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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

 

CONSEJO GENERAL 
 

ACTA Nº 52 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muy buena tarde señoras y señores, consejeras, 

consejeros, representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General 

del Instituto Electoral de Tamaulipas, vamos a dar inicio a la sesión Extraordinaria 

número 52 convocada para las dieciséis horas de este día miércoles veintiuno de julio 

del año dos mil veintiuno, la cual desarrollaremos de manera virtual en cumplimiento 

al Acuerdo 08/2020. 

 

Antes de continuar con el desarrollo de la sesión, le voy a solicitar al Secretario 

Ejecutivo nos comparta algunas consideraciones que resultan útiles para el 

correcto desarrollo de la presente sesión. Adelante señor Secretario si es tan 

amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente, saludo a todas 

y a todos. Es importante para el correcto desarrollo de la presente sesión tener en 

cuenta las siguientes consideraciones:    

  

La Presidencia instruyó a la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, a fin de que estableciera contacto con las consejeras, los 

consejeros y el conjunto de fuerzas políticas aquí representadas con la finalidad de 

conocer, en su caso, la existencia de inconvenientes técnicos, y se brindara en 

consecuencia la asesoría y/o soporte técnico necesario. 

La dirección electrónica para el ingreso de cada una de las personas a esta sesión 

virtual, se dio a conocer a través del oficio convocatoria que fue notificado de 

manera personal y por correo electrónico. 

La presente sesión además de transmitirse en tiempo real a través de la página 

pública del Instituto y de las redes sociales, está siendo grabada para efectos de 

generación del proyecto de acta. 
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El registro del sentido de la votación se realizará de manera nominativa; es decir, 

esta Secretaría, a instrucción de la Presidencia, interpelará a cada persona 

integrante del Consejo una a la vez. Cada integrante del Consejo deberá activar el 

micrófono y emitir la respuesta que corresponda. 

Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el 

botón disponible a través de la herramienta de videoconferencia; ello con la única 

finalidad de que, de no encontrarse en el uso de la voz, el sonido no retorne y vicie 

la transmisión haciendo inaudible parte de la misma. 

Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que requieran y les 

sea concedido el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su 

intervención.  

Deberán solicitar el uso de la palabra mediante el chat de la herramienta de 

videoconferencia, preferentemente antes de concluir cada intervención. De igual 

manera podrán solicitar el uso de la palabra levantando la mano. La duración de 

las intervenciones será la establecida por el Reglamento de Sesiones. 

Finalmente, si por algún motivo algún integrante pierde la conexión a la 

videoconferencia, el hipervínculo o liga de la página electrónica proporcionada en 

el oficio convocatoria, se encontrará activo mientras dure la transmisión de esta 

sesión. 

  

Es cuanto señor Presidente.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muy amable señor Secretario, le solicito sea tan 

amable de pasar lista de asistencia y proceder a la declaratoria del quórum si es tan 

amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, a continuación se 

llevará a cabo el pase de lista de asistencia. 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

PRESENTE 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

PRESENTE 

 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA 

 

PRESENTE 

 

MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA 

 

PRESENTE 

 

MTRO. OSCAR BECERRA TREJO   

 

PRESENTE 
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LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 

 

PRESENTE 

 

LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 

 

PRESENTE 

 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA  

 

PRESENTE 

 

            

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

C. SAMUEL CERVANTES PÉREZ 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

PRESENTE 

 

 
LIC. ALEJANDRO TORRES MANSUR 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Por la representación del Partido Revolucionario Institucional, 

en este momento no hay conexión a la videoconferencia. 

 

ING. JORGE MARIO SOSA POHL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

PRESENTE  

LIC. ERICK DANIEL MÁRQUEZ DE LA FUENTE   

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

PRESENTE  

LIC. ESMERALDA PEÑA JÁCOME 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

PRESENTE 

 

LIC. LUIS ALBERTO TOVAR NÚÑEZ 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

PRESENTE 

 

 

LIC. JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO 

PARTIDO MORENA 

 

PRESENTE 

LIC. LEONARDO OLGUÍN RUÍZ 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

 

AUSENTE 

C. DANIEL MARTÍN ZERMEÑO HERRERA 

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

 

AUSENTE 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Por las representaciones de los partidos Encuentro Solidario y 

Redes Sociales Progresistas, no se encuentran conectadas las representaciones. 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GALLEGOS HERNÁNDEZ  

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

 

PRESENTE 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: Doy cuenta que se encuentra conectado, sin embargo tiene 

alguna falla ahí en el equipo, pero lo está manifestando por el chat. Bien se encuentra presente 

también.   

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: En consecuencia Consejero Presidente, le 

informo que se encuentran presentes de manera virtual en esta sesión, a través del 

uso de la plataforma tecnológica de videoconferencias de la Empresa Teléfonos de 

México, el Consejero Presidente, cuatro consejeras electorales y dos consejeros 

electorales, así como siete representantes de partidos políticos hasta este momento; 

por lo tanto, se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente 

sesión. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. 

Una vez verificado el quórum requerido para el desarrollo de la presente sesión, 

siendo las dieciséis horas con ocho minutos declaro formalmente instalada la 

misma.  

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo uno del Reglamento 

de Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, solicito señor Secretario sea tan 

amable de poner a consideración, la dispensa en la lectura del proyecto del Orden 

del día así como del contenido del mismo, en virtud de que dicho documento se 

circuló con la convocatoria, adelante señor Secretario si es tan amable.    

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente. 

Se pone a consideración  de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, 

la dispensa de lectura del Orden del día así como también el contenido del mismo. 

 

Bien, no habiendo comentarios u observaciones al respecto, a continuación se 

tomará la votación nominativa de cada Consejera y Consejero Electoral, por lo que 

les solicito sean tan amables de emitir su voto respecto de la aprobación de la 

propuesta. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor Secretario. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, 
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respecto de la dispensa de lectura del Orden del día, así como también sobre su 

contenido. 

Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente 

sesión. 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de 

Tamaulipas respecto de la admisión de denuncia relacionada con violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas por el que se aprueba el Manual General del Proceso de 

Programación y Presupuestación del Anteproyecto de Presupuesto 2022. 

 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas mediante el cual se realiza la asignación de las Regidurías 

según el Principio de Representación Proporcional, correspondiente a los 

municipios de Altamira, Gustavo Díaz Ordaz, Matamoros y Soto la Marina, 

Tamaulipas, aplicables al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

4. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve los expedientes PSE-82/2021 y su acumulado 

PSE-108/2021, relativos a las denuncias interpuestas por el partido acción 

nacional, en contra del C. Alfredo Castillo Camacho, en su carácter de 

candidato al cargo de Presidente Municipal de Tula, Tamaulipas, así como 

del Partido Político Morena, por la supuesta utilización del emblema de un 

programa público en su propaganda político-electoral. 

 

5. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-90/2021, relativo a la 

denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional, en contra del C. 

Carlos Víctor Peña, candidato al cargo de Presidente Municipal de 

Reynosa, Tamaulipas; de la C. Maki Esther Ortiz Domínguez, Presidenta 

Municipal del referido municipio; así como al Partido Político Morena y/o 

quienes resulten responsables, por la supuesta comisión de la infracción 

consistente en uso indebido de recursos públicos. 

 

6. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-95/2021, relativo a la 

denuncia interpuesta por el Partido Político Morena, en contra de la C. 
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Yahleel Abdalá Carmona, en su carácter de candidata al cargo de Presidenta 

Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas; así como en contra del C. Isaías 

González,  ministro de culto de la Red de Iglesias Evangélicas; de la Red 

de Iglesias Evangélicas “RIE”; y de una persona a quien se le identifica 

como “Kachino”, a quien se atribuye el carácter de ministro de culto de la 

Red de Iglesias Evangélicas; así como del Partido Acción Nacional, por la 

supuesta comisión de actos que atentan contra el principio de laicidad. 

 

7. Proyecto de  Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-96/2021, relativo a la 

denuncia interpuesta por el Partido Político Morena, en contra de la C. 

Valeria Orozco García, en su carácter de candidata al cargo de Presidenta 

Municipal de Güémez, Tamaulipas; así como en contra del partido Político 

Movimiento Ciudadano, por la supuesta distribución de propaganda 

elaborada con materiales no biodegradables. 

 

8. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-100/2021, relativo a la 

denuncia interpuesta por la C. Valeria Hernández Reyes, Consejera 

Electoral del 21 Consejo Distrital Electoral de este Instituto con cabecera 

en Tampico, Tamaulipas, en contra de la C. Adriana Cabrera Luna, 

Consejera Presidenta del referido Consejo Distrital, por actos que considera 

constitutivos de la infracción consistente en violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

 

9. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-135/2021, relativo a la 

denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional, en contra del C. 

Alejandro Rojas Díaz Durán, por la emisión de supuestas expresiones en las 

que se calumnia al referido partido político, a sus candidatos y a 

funcionarios emanados de este. 

 

10. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-136/2021, relativo a la 

denuncia interpuesta por El Partido Acción Nacional, en contra del C. 

Alejandro Mares Berrones, por la supuesta colocación de propaganda 

calumniosa en contra de la candidata postulada por el Partido Acción 

Nacional, al cargo de Presidenta Municipal de Matamoros, Tamaulipas, así 

como en contra de los consejeros integrantes del consejo electoral del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, en Matamoros, por la supuesta omisión 
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de implementar acciones tendentes a evitar la violencia política contra las 

mujeres en razón de género 

 

11. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-149/2021, relativo a la 

denuncia interpuesta por el Partido Político Morena, en contra del C. 

Francisco Javier García Cabeza De Vaca, en su carácter de Gobernador 

Constitucional del estado de Tamaulipas, por la supuesta difusión de 

propaganda gubernamental durante el periodo de campaña. 

 

12. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el     expediente     PSE-143/2021,     relativo     a 

la     denuncia     interpuesta por los partidos políticos Morena y del Trabajo, 

en contra del C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado, en su carácter de 

candidato al cargo de Presidente Municipal de Río Bravo, Tamaulipas; del 

Partido Acción Nacional; así como en contra de la estación de radio “La 

Voz del Cielo” y de los CC. Mario Medellín y Jaime Cedillo, por la 

supuesta comisión de actos que atentan contra el principio de laicidad y 

separación estado-iglesia. 

 

13. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve los expedientes PSE-145/2021 y PSE-146/2021, 

acumulados, relativos a las denuncias interpuestas por los partidos 

políticos Morena y del Trabajo, en contra del C. Miguel  Ángel  Almaraz  

Maldonado,  candidato  a  presidente municipal  de  Río  Bravo, Tamaulipas, 

por la supuesta comisión de actos anticipados de campaña; así como, por 

la supuesta contravención a lo dispuesto por el párrafo 5, del artículo 

209 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

14. Proyecto de  Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-167/2021, relativo a la 

denuncia interpuesta por el Partido Político Morena, en contra de la C. 

Yaneth Cristal Nájera Cedillo, candidata al cargo de Presidenta Municipal 

de Nuevo Morelos, Tamaulipas, por la supuesta comisión de actos 

anticipados de campaña. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito iniciemos 

con el desahogo del Orden del día, si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 
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Previo a ello y habida cuenta que los documentos motivo de esta sesión se hicieron 

del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo con la debida 

anticipación, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 3 del Reglamento 

de Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito solicitar su 

autorización para que esta Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los 

documentos que se hicieron circular previamente, con el propósito de evitar la 

votación del permiso correspondiente en cada uno y así entrar directamente a la 

consideración de los asuntos. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, si es tan amable someta a la 

consideración de las y los presentes la propuesta que formula. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Se pone a continuación a consideración la dispensa de lectura de los documentos 

que previamente fueron circulados.   

Bien, no habiendo observaciones al respecto, a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada Consejera y Consejero Electoral, por lo que les solicito de 

nueva cuenta sean tan amables de emitir su voto respecto de la aprobación de la 

propuesta. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario.  

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, 

respecto de la dispensa de lectura de los documentos que fueron previamente 

circulados. Asimismo. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Adelante Secretario, continúe en el uso de la 

palabra. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias muy amable. Me permito informar al 

Consejo para constancia en el acta, que siendo las dieciséis horas con doce minutos 

se ha incorporado a esta sesión el Licenciado Alejandro Torres Mansur   

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, bienvenido. 
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EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL: Buenas tardes a todas y a todos, presente gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bienvenido señor representante. Bien, señor 

Secretario, le pido iniciemos con el desahogo del Orden del día.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

El punto uno del Orden del día, se refiere al Informe que rinde la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, respecto de la admisión de 

denuncia relacionada con violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

(Texto del Informe circulado)  
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS RESPECTO DE LA 

ADMISIÓN DE DENUNCIA RELACIONADA CON VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 

 

SESIÓN NO. 52, EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL IETAM 

    
  
 

 

 

  
JULIO DE 2021 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 351 Bis, párrafo quinto de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas, en relación con el diverso 70 del Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral de Tamaulipas, la Secretaría 

Ejecutiva da cuenta al Pleno de este Consejo General respecto de la admisión de 

denuncia relacionada con violencia política contra las mujeres en razón de género, 

al tenor siguiente: 

 

La denuncia fue presentada en fecha dos de junio del presente año ante la Oficialía 

de Partes de este Instituto por el Partido Acción Nacional en contra del C. 

Alejandro Mares Berrones, por la colocación de propaganda supuestamente 

calumniosa, en perjuicio de la candidata al cargo de Presidenta Municipal de 

Matamoros, Tamaulipas por dicho partido; así como en contra de los Consejeros 

Integrantes del Consejo Municipal Electoral del referido municipio, por la 

supuesta omisión de implementar acciones tendientes a evitar la Violencia Política 

en contra de las Mujeres en Razón de Género. 

 

Dicha denuncia fue recibida en la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídico-

Electorales de este Instituto en esa misma fecha; asimismo, fue admitida por esta 

Secretaría Ejecutiva en fecha catorce de julio del año en curso. 
 

Atentamente 
 
 
Juan de Dios Álvarez Ortiz 
Secretario Ejecutivo” 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, en virtud de que el informe 

de la cuenta fue circulado con la anticipación en términos del artículo 16 párrafo 

tres del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, habida 

cuenta de que se aprobó la dispensa de los documentos previamente circulados se 

tiene por rendido el informe de la Secretaría Ejecutiva y si no existe alguna 

consideración le voy a solicitar al Secretario continuemos con el punto número dos 

del Orden del día, adelante Secretario. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

El punto dos del Orden del día, se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se aprueba el Manual 

General del Proceso de Programación y Presupuestación del Anteproyecto de 

Presupuesto 2022. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, le solicito si es tan amable 

previo a someter a la votación dicho documento, sea tan amable de dar lectura a 

los puntos del proyecto de acuerdo. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

Antes de dar lectura a los puntos de acuerdo, le propongo me permita hacer una 

precisión en un antecedente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Sí adelante Secretario, tiene el uso de la palabra. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias señor Presidente. La precisión es en el 

antecedente doce del proyecto de acuerdo del presente punto. Ello a fin de asentar 

la fecha y numero de oficio correspondiente para quedar como sigue dicho 

antecedente, sería. 

20. En fecha 19 de julio de 2021, mediante oficio número SE/4975/2021 el 

Secretario Ejecutivo turnó al Consejero Presidente del Consejo General del 

IETAM, para que en su oportunidad sea presentado al pleno del Consejo General 

para su discusión y en su caso aprobación. 

Bien, hecho lo anterior señor Presidente procederé a dar lectura a los puntos de 

acuerdo: 

 

“PRIMERO. Se aprueba el Manual General del Proceso de Presupuestación del 

Anteproyecto de Presupuesto 2022, mismo que forma parte integral del presente 

Acuerdo.  

  

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo al 

Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
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Organismos Públicos Locales y a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad 

nacional, por conducto de la Vocal Ejecutiva Local, para su debido conocimiento. 

  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo al 

Titular del Órgano Interno de Control del IETAM; a las consejeras y consejeros 

electorales del Consejo General del IETAM; a las representaciones de los partidos 

políticos acreditadas ante el Consejo General del IETAM; así como a las y los 

titulares de las Direcciones Ejecutivas, Direcciones y Unidades de este Instituto, 

para los efectos conducentes. La notificación podrá realizarse por medios 

electrónicos.  

  

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.   

  

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados y en la página de internet 

de este Instituto, para conocimiento público.” 

  

Es cuanto señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario.  

Le solicito a las y los integrantes del pleno, si alguien desea hacer uso de la palabra 

me lo haga saber.  

Bien, señor Secretario sírvase tomar la votación por la aprobación del proyecto de 

acuerdo.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

proyecto de acuerdo a que se refiere el presente asunto del Orden del día con la 

adecuación ya planteada, para ello se tomará a continuación la votación nominativa 

de cada una y cada uno de ustedes, por lo que les solicito sean tan amables de 

emitir su voto.     

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor del proyecto 

señor Secretario con la modificación que propone al antecedente doce, adelante 

por favor.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería. 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, verificamos la conectividad. Continúo con 

la votación. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa. 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: De acuerdo checamos la conectividad de la 

Consejera.  

Consejero Oscar Becerra Trejo.  
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, vamos a corroborar las fallas técnicas. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, no sé si podamos solicitar al 

área informática corrobore si existe algún problema con la conexión de los 

consejeros, por favor si es tan amable.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Sí con todo gusto señor Presidente, estamos 

precisamente corroborando ahí la conectividad. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, yo le pido que continuemos si 

es tan amable, al parecer se está conectando el Maestro Oscar Becerra vamos a ver 

si es posible y sino cerremos la votación con el quórum de quienes nos 

encontramos presentes si es tan amable por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, estamos en la votación del proyecto de acuerdo 

correspondiente al punto dos del Orden del día.  

Bien, creo que continúa la falla señor Presidente, continúo de acuerdo a su 

instrucción.  

 

Doy fe en consecuencia, que hay aprobación por unanimidad con cuatro votos, de 

las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes en este momento, 

respecto del Proyecto de Acuerdo referido en este asunto del Orden del día. 

 

(Texto del Acuerdo aprobado) 

 

“ACUERDO No. IETAM-A/CG-86/2021 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE TAMAULIPAS POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL GENERAL 

DEL PROCESO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2022 
 

G L O S A R I O 

 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General del 

IETAM 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas 
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Constitución Política del 

Estado 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

Constitución Política 

Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

IETAM Instituto Electoral del Estado de Tamaulipas 

INE Instituto Nacional Electoral 

  

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

Ley de Contabilidad  Ley General de Contabilidad Gubernamental 

OPL Organismos Públicos Locales 

Reglamento Interno Reglamento Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas 

 

A N T E C E D E N T E S 

  

1.       El 31 de diciembre de 2008, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la nueva Ley de Contabilidad. 

 

2. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política Federal, en materia político-electoral, en el que se incluyen 

la denominación, estructura, funciones y objetivos del entonces Instituto Federal 

Electoral para transformarse en INE. 

 

3. El 05 de julio de 2017, en sesión extraordinaria celebrada por el Consejo 

General del IETAM se aprobó el Acuerdo No. IETAM/CG11/2017, mediante el 

cual se contempla la incorporación de la Unidad de Fiscalización, Planeación 

Institucional y de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral al Reglamento 

Interior del IETAM, señalando que con su incorporación, se cumplen diversos 

objetivos, como lo son el uso racional y necesario de los recursos públicos que el 

IETAM recibe y ejerce, se cumple con la obligación de fiscalización y, además, el 

contar con un área que sea el vínculo del Instituto con el INE, y colabore en la 

planeación institucional. 

 

 

4. El 20 de agosto de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

Tamaulipas última reforma aplicada a la Ley de Gasto Público del Estado. 
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5. El 22 de enero de 2020, mediante Acuerdo No. INE/CG16/2020, el Consejo 

General del INE aprobó la designación del licenciado Juan José Guadalupe Ramos 

Charre, como Consejero Presidente del IETAM, habiendo protestado el cargo el 

23 del mismo mes y año. 

 

6. El 26 de marzo de 2020, en sesión del Consejo General del IETAM se aprobó el 

Acuerdo identificado con la clave IETAM-A/CG-07/2020 por el que se establecen 

medidas   urgentes   para   prevenir   el   contagio   del   COVID-19 (Coronavirus), 

en cuyo punto Tercero de Acuerdo se determinó: “Las sesiones del Órgano 

Máximo de Dirección; sesiones y/o reuniones de trabajo de las Comisiones 

Permanentes y Especiales; sesiones y/o reuniones de trabajo de los diversos 

Comités, en términos de lo señalado en el punto de Acuerdo primero, de 

verificarse, se realizarán a puerta cerrada, por lo que se restringe el acceso a la 

ciudadanía en general, con excepción de las y los representantes de los partidos 

políticos. En los casos procedentes, las sesiones o reuniones podrán ser seguidas a 

través de la página de internet del IETAM www.ietam.org.mx así como en sus 

distintas redes sociales, en cumplimiento al principio de máxima publicidad que 

rige la función electoral”. 

 

7. El 24 de abril de 2020, en sesión extraordinaria celebrada por el Consejo 

General del IETAM, se aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-08/2020 por el que 

se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, 

Comisiones y Comités a través de herramientas tecnológicas, durante el período 

de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19, en cuyo punto Sexto 

se determinó “Los trabajos del Consejo General y de las Comisiones, así como, el 

procedimiento referido en el artículo 24 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, se desahogarán con apego a la normatividad y lineamientos 

establecidos, en aquello que no vulnere las medidas sanitarias decretadas por las 

autoridades competentes de los distintos niveles de gobierno”. 

 

8. El 17 de julio del año 2020, en sesión ordinaria celebrada por el Consejo 

General del IETAM, por Acuerdo No. IETAM-A/CG-13/2020 se aprobó el Plan 

General de Desarrollo 2021 - 2022 del IETAM. 

 

9. El 05 de febrero de 2021, mediante Acuerdo IETAM-A/CG-13/2021 el 

Consejo General del IETAM expidió el Reglamento Interno del Instituto Electoral 

de Tamaulipas y abrogó el Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, expedido mediante Acuerdo IETAM/CG-08/2015. 

 

10. El 07 de julio de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 
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8, el Manual sobre los criterios para la elaboración del proyecto de Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2022, expedido por la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado. 

 

11. El 19 de julio de 2021, la Titular de la Dirección de Administración del IETAM 

remitió al Secretario Ejecutivo la propuesta final del Proyecto del Manual General 

del Proceso de Programación y Presupuestación del Anteproyecto de Presupuesto 

2022, 

 

12. En fecha 19 de julio de 2021, mediante oficio No. SE/4975/2021 el Secretario 

Ejecutivo turnó al Consejero Presidente del Consejo General del IETAM, para que 

en su oportunidad sea presentado al Pleno del Consejo General para su discusión 

y, en su caso, aprobación. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, Base V, apartado C y 116, 

fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política Federal; así como el numeral 

98, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 

INE y los OPL, desarrollan en sus concernientes ámbitos de competencia, la 

función estatal de organizar las elecciones en el país. En las entidades federativas 

las elecciones locales estarán a cargo de los OPL, quienes están dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, serán profesionales en su 

desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, y objetividad. 

 

II. Que el artículo 26 apartado A, de la Constitución Política Federal establece 

que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad

 al   crecimiento   de   la   economía   para   la   independencia   y   la 

democratización política, social y cultural de la nación. Los fines del proyecto 

nacional contenidos en la Constitución Política Federal determinarán los objetivos 

de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los 

mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 

Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 

programas de la Administración Pública Federal. 

 

III. Que el artículo 134 de la Constitución Política Federal establece que los 

recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
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municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados, así como que los resultados del 

ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 

establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el 

objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos 

presupuestos. 

 

IV. De manera homologa, el artículo 4 de la Constitución Política del Estado, 

establece que el titular del Ejecutivo organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo político, económico, social y cultural del Estado. La 

planeación será democrática, habrá un Plan Estatal de Desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los programas de la administración pública estatal, el 

Plan recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad. La ley facultará al 

Ejecutivo para establecer los procedimientos de participación de consulta popular 

dentro del sistema estatal de planeación democrática, así como los criterios para la 

formulación, implementación, control y evaluación del Plan y los programas de 

desarrollo. 

 

 

V.  El artículo 20, fracción III de la Constitución Política del Estado así como los 

artículos 91 y 93 de la Ley Electoral Local establecen que la organización de las 

elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 

autónomo, integrado por ciudadanos y partidos políticos según lo disponga la ley, 

denominado IETAM, el cuál   será autónomo en su funcionamiento e 

independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio 

propio y facultad reglamentaria. 

 

VI. Que la Constitución Política del Estado, establece en el artículo 161 que los 

recursos económicos de que dispongan el Estado y los municipios se administrarán 

bajo los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados, aunado que los resultados del 

ejercicio de dichos recursos serán evaluados por la instancia técnica que establezca 

la ley, con objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los 

respectivos presupuestos. 

 

VII. Que la Ley de Contabilidad señala en el artículo 79 que los entes públicos 

de todos los niveles de gobierno, deben publicar entre otra información, sus 

metodologías e indicadores de desempeño. 
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VIII. Que el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, señala que los sujetos obligados tanto de la Federación como 

de entidades federativas, deberán poner a disposición del público y mantener 

actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información básica 

de los temas, documentos y políticas que allí se señalan, destacando la relacionada 

con el desempeño presupuestario señalada en las fracciones V y VI, la cual deberá 

generarse a partir de la aplicación de la metodología del marco lógico, resaltando 

que esta obligación está homologada en el artículo 67 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

 

IX. Que de conformidad con el artículo 100 de la Ley Electoral Local, son fines 

del IETAM: contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 

de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el Estado; velar por la 

autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y, 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres 

en el ámbito político y electoral. 

 

X. El artículo 101 de la Ley Electoral Local, señala que en términos del artículo 

41, base V, apartado C de la Constitución Política Federal, corresponde al IETAM, 

ejercer entre otras funciones: desarrollar y ejecutar los programas de la paridad de 

género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

y electoral; la de aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 

criterios y formatos, que en ejercicio de las facultades le confiere la Constitución 

Política Federal y la Ley General, así como la normativa que establezca el INE. 

 

X.  El artículo 102 de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM tiene su 

domicilio en Victoria y el ámbito de sus funciones corresponde territorialmente al 

estado de Tamaulipas, conformado a partir de los siguientes órganos: el Consejo 

General; las comisiones del Consejo General; la Secretaría Ejecutiva; la Unidad de 

Fiscalización; el Órgano Interno de Control, así como, las direcciones ejecutivas. 

 

XI. Por disposición del artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del IETAM, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y 

de participación ciudadanas, así como de velar para que los principios de certeza, 
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legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y la 

paridad de género, guíen todas sus actividades, y en su desempeño aplicarán la 

perspectiva de género. 

 

XII. Que de conformidad en el Artículo 110, fracciones V, XXI, XXIII y XLI de 

la Ley Electoral local, el Consejo General del IETAM tiene dentro de sus 

atribuciones: vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los 

órganos del IETAM, y conocer, por conducto de su presidente o presidenta, de la 

persona titular de la secretaría ejecutiva o de sus comisiones, las actividades de los 

mismos, aprobar, anualmente y a más tardar la última semana del mes de septiembre, 

el anteproyecto de presupuesto del IETAM que proponga la Presidenta o el Presidente 

del Consejo General y remitirlo a la persona Titular del Ejecutivo del Estado para su 

inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, el cual incluirá el 

financiamiento de los partidos políticos, fijar las políticas y los programas 

generales del IETAM así como aprobar el programa operativo anual donde se 

establezcan objetivos y metas, y dictar los acuerdos y reglamentación necesarios 

para hacer efectivas sus atribuciones. 

 

XIII. Por  su  parte  el  artículo  113  de  la  Ley  Electoral  Local,  señala  las 

atribuciones que corresponden a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo General del IETAM, definiendo en sus fracciones III y VII, auxiliar a la 

Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones, así como orientar y coordinar las 

acciones de la direcciones ejecutivas y de los consejos; en su fracción XIV, 

elaborar anualmente, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, el 

anteproyecto de presupuesto del IETAM para someterlo a la consideración de la 

Presidenta o Presidente del Consejo General del IETAM; asimismo, en su 

fracción XVII, la de conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado 

de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del IETAM. 

 

XIV. Asimismo, el artículo 140 de la Ley Electoral Local, señala como función 

de la Dirección de Administración, entre otras la de auxiliar a la Secretaría 

Ejecutiva en la formulación del anteproyecto anual del presupuesto del Instituto. 

 

XV. En la Ley de Gasto Público del Estado, según la última reforma aplicada, 

se establece que el gasto público estatal es un instrumento jurídico de la 

administración pública que contiene la aplicación de los recursos públicos del 

Estado para el cumplimiento de las metas y objetivos del gobierno en apego a las 

disposiciones constitucionales y legales aplicables; el que se compone de las 

siguientes fases: planeación, programación, presupuestación, ejecución, control, 

evaluación del desempeño, e información y transparencia; mismas que se norman 

y se regulan por las disposiciones previstas en la presente ley, así como por la Ley 
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de Contabilidad, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y demás disposiciones aplicables. La Ley del Gasto Público será 

interpretada en el ámbito de su competencia, por la Secretaría de Finanzas, la 

Contraloría Gubernamental y por los órganos que determinen las leyes orgánicas 

de los Poderes Legislativo y Judicial del Estado y de los Organismos Autónomos. 

 

XVI. Que conforme a la definición contenida en el artículo 2 Bis, fracción XXVII 

de la Ley de Gasto Público del Estado, la estrategia del Presupuesto basado en 

Resultados consiste en un conjunto de actividades y herramientas que permiten 

que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario incorporen, 

sistemáticamente, consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de 

la aplicación de los recursos públicos. 

 

XVII.  El artículo 27 de la Ley de Gasto Público establece para este Instituto, en 

su carácter de Organismo Autónomo, la obligación de contar con un área 

responsable de elaborar su anteproyecto de presupuesto de egresos con base en sus 

programas; asimismo el artículo 30 establece que los proyectos de presupuesto 

atenderán las disposiciones de la Ley de Contabilidad y demás disposiciones 

aplicables, mismos que deberán ser remitidos al Gobernador del Estado durante la 

segunda quincena del mes de octubre de cada año. 

 

XVIII. El artículo 45 de la Constitución Política del Estado, señala que los 

poderes del Estado, los ayuntamientos, los Órganos con Autonomía de los Poderes, 

las Entidades Estatales y Municipales, y todo ente que reciba recursos públicos, 

deberán administrar y ejercer dichos recursos, bajo los principios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas, para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados. 

 

XIX. En  su  artículo  39,  fracción  IV  el  Reglamento  Interno  establece  que 

corresponde a la Secretaría Ejecutiva acordar con los titulares de las direcciones 

ejecutivas, y sus direcciones de apoyo, los asuntos de la competencia de éstas, 

coordinando sus trabajos y supervisando el cumplimiento de sus funciones. 

 

XX. El artículo 41, fracciones IX y XVII el Reglamento Interno establece que 

para el cumplimiento de las atribuciones que corresponden a las direcciones 

ejecutivas, deberán planear, organizar, dirigir, supervisar el desarrollo de los 

programas y acciones internos, así como el despacho de los asuntos 

administrativos y recursos de las áreas que las integran; y que deberán proponer y 

promover programas de modernización, simplificación y desconcentración, así 
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como medidas de mejoramiento de la organización y administración en el ámbito 

de su competencia. 

 

XXI. El artículo 63, fracción XXI del Reglamento Interno establece que para el 

cumplimiento de sus atribuciones corresponde a la Unidad de Fiscalización 

elaborar instrumentos metodológicos de planeación estratégica respecto de las 

distintas atribuciones y obligaciones de los órganos del IETAM. 

 

XXII.  Los criterios para la incorporación de la estrategia del presupuesto basado 

en resultados en el estado de Tamaulipas, establece en el artículo segundo que los 

Poderes Legislativo, Judicial y Organismos Autónomos, atendiendo a lo dispuesto 

por la Ley de Contabilidad y demás disposiciones aplicables, formularán sus 

respectivos proyectos de presupuesto y demás elementos de programación, y los 

enviarán durante la segunda quincena del mes de octubre de cada año al 

Gobernador del Estado, para que éste ordene su incorporación al proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Estado. Asimismo, desarrollará la matriz de 

indicadores de resultados de sus programas presupuestarios para realizar el 

monitoreo del desempeño del presupuesto asignado. 

 

XXIII. Por su parte el Manual sobre los criterios para la elaboración del proyecto 

de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022, expedido por la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado, y publicadas en el Periódico Oficial del 

Estado número 80 de fecha 07 de julio de 2021, contiene las principales líneas de 

acción que se deben aplicar en materia de gasto público, y son un instrumento de 

orientación para los Órganos Autónomos quienes deben observar, en lo 

procedente, los Criterios para la incorporación de la Estrategia del Presupuesto 

basado en Resultados en el Estado de Tamaulipas. 

 

XXIV. En  ese  sentido  el  enfoque  del  Presupuesto  Basado  en  Resultados 

requiere que las etapas de planeación, programación y presupuestación, estén 

alineadas al Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, documento rector que define el 

rumbo de la acción gubernamental y constituye la base para la definición de los 

Ejes y Líneas de Acción, por lo que el Anteproyecto de Presupuesto además de 

detallar los requerimientos presupuestales, de manera simultánea deberá contener 

indicadores de desempeño que permitan monitorear los resultados que se vayan 

generando, a la par de los avances físicos-financieros derivados del ejercicio del 

gasto. 

 

El año 2022, representa el horizonte en cual el IETAM deberá dar continuidad y 

cumplimiento de la función electoral, desarrollando además el Proceso Electoral 
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Ordinario 2021-2022, en el que se renovará el cargo de Gobernador del Estado, en 

el que además habrá de incluirse el voto de los mexicanos en el extranjero. 

 

En este entorno, es menester que en este ejercicio presupuestario se realice un 

esfuerzo importante en materia de racionalización del gasto, acorde a los 

requerimientos del entorno económico actual que vive el país, pero debidamente 

direccionado hacia los rubros sustantivos para dar el debido cumplimiento a los 

objetivos institucionales, por tanto, se considera oportuno emitir el Manual 

General del Proceso de Presupuestación del Anteproyecto de Presupuesto 2022. 

 

En virtud de lo expuesto y con fundamento en lo previsto en los artículos  26 

apartado A, 41, Base V, apartado C y 116, fracción IV, incisos b) y c), 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 161 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas; 79 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública;   67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas; 100, 101, 102, 103, 110, fracciones V, XXI, XXIII, XLI, 

LVII y 113 fracciones III, VII, XIV y XVII, y 140 fracción III de la Ley Electoral 

del Estado de Tamaulipas; 1, 2 Bis, fracción XXVII y 27 de la  Ley de Gasto 

Público; 8, 39 fracción I, IV, 60 y 61 del Reglamento Interno del IETAM; artículo 

segundo de los Criterios para la incorporación de la estrategia del presupuesto 

basado en resultados en el estado de Tamaulipas; se emite el siguiente 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se aprueba el Manual General del Proceso de Presupuestación del 

Anteproyecto de Presupuesto 2022, mismo que forma parte integral del presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo al 

Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales y a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad 

nacional, por conducto de la Vocal Ejecutiva Local, para su debido conocimiento. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo al 

Titular del Órgano Interno de Control del IETAM; a las consejeras y consejeros 

electorales del Consejo General del IETAM; a las representaciones de los partidos 

políticos acreditadas ante el Consejo General del IETAM; así como a las y los 

titulares de las Direcciones Ejecutivas, Direcciones y Unidades de este Instituto, 

para los efectos conducentes. La notificación podrá realizarse por medios 

electrónicos. 
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CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto, para conocimiento público.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le pido continuemos 

con el desahogo de la sesión, si es tan amable.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente. 

El punto tres del Orden del día, se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual se realiza la 

Asignación de las Regidurías según el Principio de Representación Proporcional, 

correspondiente a los municipios de Altamira, Gustavo Díaz Ordaz, Matamoros y 

Soto la Marina, Tamaulipas, aplicables al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, previo a someter a la 

consideración el proyecto de acuerdo, le pido si es tan amable dar lectura a los 

puntos del proyecto por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente.  

Antes de la lectura de los puntos de acuerdo, quisiera proponer algunas precisiones 

y adecuaciones al proyecto que ha sido circulado. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Sí señor Secretario si es tan amable, vaya tiene 

usted el uso de la palabra. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias señor Presidente. Las precisiones y 

adecuaciones son las siguientes: 

En la tabla contenida en el antecedente 21 en la columna que lleva por título a 

manera de pregunta “se modificó el cómputo” aparece en blanco el dato que 

corresponde en cada una de las filas es la palabra “no”; asimismo en el antecedente 

22 en el dato de la fecha aparecen asteriscos debiéndose asentar la fecha de “el 16 

de julio del 2021”. 

Por otra parte en el considerando cuadragésimo cuarto último párrafo apartado 

1.3., ésto visible en la página 31 dice “en este orden de ideas por lo expuesto en el 

considerando trigésimo cuarto del presente acuerdo”, lo correcto debe ser “en el 

considerando trigésimo tercero”. 

De igual forma en el punto de acuerdo segundo refiere al considerando 

cuadragésimo sexto, debiendo señalarse el considerando cuadragésimo quinto” 
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Finalmente se propone permutar lo establecido en los puntos de acuerdo cuarto y 

quinto por así corresponder cronológicamente. 

 

En este sentido y conforme a las adecuaciones planteadas, procederé a dar lectura 

a los puntos de acuerdo siendo estos los siguientes. 

 

“PRIMERO. Se asignan las regidurías por el principio de representación 

proporcional a los partidos políticos que por su votación obtenida les corresponde 

ese derecho, derivado del resultado de la elección de ayuntamientos, en los 

términos de los considerandos cuadragésimo cuarto y cuadragésimo quinto del 

presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Expídanse a las ciudadanas y los ciudadanos señalados en el 

considerando cuadragésimo quinto del presente Acuerdo, las constancias de 

asignación de regidurías electas por el principio de representación proporcional, 

quienes fueron postulados por los partidos políticos mediante el sistema de 

planillas registradas, mismas que estarán a disposición de las representaciones de 

los partidos políticos ante este Consejo General en la Secretaría Ejecutiva, a partir 

del día siguiente de la aprobación del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se da respuesta a la petición planteada por las y los ciudadanos 

Federico Pérez Banda, Nohemí Laura Toral Tavera, José Antonio Olvera Márquez 

y Lina Susana Partida Pérez, en su carácter de regidores en las posiciones 4, 5, 6 y 

7 respectivamente, en la planilla postulada por el Partido Acción Nacional que 

contendió en el Municipio de Altamira, Tamaulipas, en términos de lo señalado en 

el punto 1.3. del considerando cuadragésimo cuarto del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo a las personas aludidas en el punto de Acuerdo que antecede, en los 

domicilios señalados para oír y recibir notificaciones. 

 

QUINTO. Se autoriza a los consejos electorales de los municipios objeto de esta 

Asignación de Regidurías por el Principio de Representación Proporcional, para 

que remitan la documentación electoral del Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021, para su depósito en la bodega central del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

para su destino final. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral 

a los consejos distritales y municipales electorales considerados en el presente 

Acuerdo, para los efectos conducentes. 
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SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas, a efecto de que se realice la anotación correspondiente en el Libro de 

Registro que se encuentra bajo su resguardo. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, para que notifique el 

presente Acuerdo a la Dirección de Administración, para que en coordinación con 

la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, realicen los trámites 

conducentes para el traslado de la documentación y demás mobiliario motivo de la 

clausura de los multicitados consejos electorales. 

 

NOVENO. Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a las representaciones 

de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas. 

 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local Ejecutiva de 

la referida autoridad nacional, a través de su Vocal Ejecutiva, para su debido 

conocimiento. 

 

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su 

aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado, en los estrados y en la página de Internet de este Instituto, para 

conocimiento público.” 

  

Es cuanto señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, someto a la 

consideración de las y los presentes el proyecto de Acuerdo. 

Bien si no hay intervención alguna, señor Secretario sírvase tomar la votación por 

la aprobación del proyecto de Acuerdo. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente. 

Antes si me lo permite informo al Consejo para dejar constancia en el acta que 

siendo las dieciséis horas con veintiséis minutos se ha incorporado a los trabajos 

de esta sesión la Consejera Electoral María de los Ángeles Quintero Rentería y de 

la misma forma la Consejera Maestra Nohemí Argüello Sosa. 
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Bien continúo con la puesta a consideración de las Señoras consejeras y señores 

consejeros electorales, para su aprobación del proyecto de acuerdo a que se refiere 

este asunto del Orden del día con las adecuaciones formuladas al mismo, para ello 

se tomará a continuación la votación nominativa de cada una y de cada uno de las 

señoras y los señores consejeros, por lo que les solicito sean tan amables de emitir 

su voto 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario con 

las propuestas de modificación que usted planteó.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor en los mismos 

términos. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor, 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto del 

Proyecto de Acuerdo referido en este punto tres del Orden del día. 

 

(Texto del Acuerdo aprobado) 

 

“ACUERDO No. IETAM-A/CG-87/2021 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE TAMAULIPAS MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA LA 

ASIGNACIÓN DE LAS REGIDURÍAS SEGÚN EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CORRESPONDIENTE A LOS 

MUNICIPIOS DE ALTAMIRA, GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, MATAMOROS 

Y SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS, APLICABLES AL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021 

 

G L O S A R I O 

 

Código Municipal Código Municipal para el Estado de Tamaulipas 

Congreso del Estado Congreso del Estado de Tamaulipas 

Consejo General del 

IETAM 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
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Constitución Política del 

Estado 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

Constitución Política 

Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

IETAM Instituto Electoral del Estado de Tamaulipas 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral General 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

  

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

Lineamientos de Registro 
Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de 

elección popular en el estado de Tamaulipas 

OPL Organismos Públicos Locales 

Reglamento de Paridad  

Reglamento de Paridad, Igualdad y No Discriminación 

para la Postulación e Integración del Congreso del Estado 

y Ayuntamientos de Tamaulipas 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 5 de enero de 2017, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, emitió Acuerdo dentro del expediente de Acción de Inconstitucionalidad 

97/2016 y su acumulada 98/2016, mediante el cual se pronuncia sobre el tema de 

representación proporcional en la integración de ayuntamientos. 
 

2. El 12 de septiembre de 2018, el Consejo General del INE aprobó la Resolución 

INE/CG1307/2018, por la cual ejerció facultad de atracción y emitió criterios de 

interpretación para la asignación de diputaciones e integrantes de los 

ayuntamientos, en relación con el principio de paridad de género. 

 

3. El 8 de noviembre de 2018, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebró 

sesión pública ordinaria, en donde resolvió en la contradicción de tesis 382/2017, 

suscitada entre la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y el propio Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver por una parte, el Juicio para la Protección de los Derechos Político – 

Electorales del Ciudadano en el expediente SUP-JDC-567/2017 y acumulados y, 

por la otra, las acciones de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 

127/2015 y 97/2016 y su acumulada 98/2016. 

 

4. El 14 de agosto de 2020, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-17/2020, aprobó el número de integrantes de los 43 ayuntamientos 
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del Estado de Tamaulipas y, en consecuencia, el número de candidaturas a registrar 

para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021.  

 

5. El 13 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM realizó la 

declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en el que 

habrá de renovarse a los integrantes del Congreso del Estado y los 43 

ayuntamientos. 

 

6. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM, emitió Acuerdo No. 

IETAM/CG-25/2020, mediante el cual aprobó el Calendario Electoral 

correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

7. El 30 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo 

No. IETAM-A/CG-35/2020, por el que se aprobó el Reglamento de Paridad. 

 

8. El 12 de enero de 2021, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-04/2021, mediante el cual resolvió sobre la procedencia de la 

solicitud del registro del convenio de la coalición parcial denominada “Juntos 

Haremos Historia en Tamaulipas”, integrada por los partidos políticos nacionales 

morena y del Trabajo, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021, en los ayuntamientos de; Abasolo, Aldama, Altamira, Antiguo Morelos, 

Burgos, Bustamante, Camargo, Casas, Ciudad Madero, Cruillas, Gómez Farías, 

González, Güémez, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Hidalgo, Jaumave, Jiménez, 

Llera, Mainero, El Mante, Matamoros, Méndez, Mier, Miguel Alemán, 

Miquihuana, Nuevo Laredo, Nuevo Morelos, Ocampo, Padilla, Reynosa, Río 

Bravo, San Carlos, San Fernando, San Nicolás, Soto la Marina, Tampico, Tula, 

Valle Hermoso, Victoria, Villagrán. 

 

9. El 16 de abril de 2021, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-47/2021, mediante el cual se determinó el cumplimiento de la 

paridad horizontal y la paridad por competitividad en las solicitudes de registro de 

candidaturas para las elecciones de ayuntamientos y diputaciones locales del 

Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

10. EL 17 de abril de 2021, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-50/2021, mediante el cual se aprobaron las solicitudes de registro 

de las candidaturas de los integrantes de las planillas presentadas por los diversos 

partidos políticos acreditados, en lo individual o en coalición, respectivamente, así 

como las candidaturas independientes, para integrar los ayuntamientos del Estado 

en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
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11. En esa propia fecha, los consejos municipales electorales del IETAM, 

aprobaron los registros procedentes, de las candidaturas solicitadas por los 

diversos partidos políticos acreditados en lo individual o en coalición, 

respectivamente, para los cargos de integrantes de los ayuntamientos en el Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

12. El 21 de abril de 2021, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-56/2021, mediante el cual resolvió la solicitud de sustitución de la 

candidatura al cargo de presidente municipal propietario de la planilla presentada 

por la coalición “Juntos Haremos Historia en Tamaulipas”, para contender en el 

municipio de Soto la Marina, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

13. En fechas 29 de abril; 6, 19, y 31 de mayo; así como 2 y 4 de junio de 2021, el 

Consejo General del IETAM emitió los acuerdos; IETAM-A/CG-57/2021, 

IETAM-A/CG-60/2021, IETAM-A/CG-65/2021, IETAM-A/CG-72/2021, 

IETAM-A/CG-77/2021, IETAM-A/CG-78/2021 respectivamente, mediante los 

cuales se aprobaron las sustituciones por motivos diversos, como renuncia, 

fallecimiento de candidaturas postuladas para integrar el Congreso y los 

ayuntamientos del Estado de Tamaulipas por los partidos políticos, y, en su caso, 

por determinación del propio Consejo General del IETAM, y en cumplimiento a 

la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, dentro del 

expediente de clave TE-RAP-22/2021; así como la cancelación de candidaturas.  

 

14. El 4 de junio de 2021, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-79/2021, mediante el cual resolvió sobre la cancelación parcial de 

la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de México, para contender al 

Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021. 

 

15. De conformidad a lo establecido en el Calendario Electoral del Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021, específicamente en la actividad número 72, la 

Jornada Electoral para la renovación de los cargos de integrantes del Congreso y 

de los ayuntamientos del estado de Tamaulipas, se llevó a cabo el domingo 6 de 

junio de 2021.  

 

16. El 9 de junio de 2021, los consejos municipales Electorales, en Sesión de 

Cómputo Municipal, procedieron a realizar los cómputos de la elección en los 43 

ayuntamientos del Estado, procediendo a integrar el expediente con las actas del 

respectivo cómputo. 
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17. En fechas 13, 14, 15 y 16 de junio de 2021, concluyó el término para la 

interposición de los medios de impugnación correspondientes a las elecciones de 

ayuntamientos, advirtiéndose que se impugnaron 20 de ellos tal y como a 

continuación se detalla: 
 

Tabla 1. Medios de impugnación interpuestos 

Ayuntamiento 
  

¿Se presentó medio de 
impugnación? 

Si No 

1 Abasolo X  

2 Aldama  X 

3 Altamira X  

4 Antiguo Morelos  X 

5 Burgos X  

6 Bustamante  X 

7 Camargo X  

8 Casas  X 

9 Ciudad Madero X  

10 Cruillas  X 

11 El Mante  X 

12 Gustavo Díaz Ordaz X  

13 Gómez Farías  X 

14 González  X 

15 Güémez X  

16 Guerrero  X 

17 Hidalgo  X 

18 Jaumave  X 

19 Jiménez X  

20 Llera X  

21 Mainero  X 

22 Matamoros X  

23 Méndez  X 

24 Mier X  

25 Miguel Alemán  X 

26 Miquihuana X  

27 Nuevo Laredo X  

28 Nuevo Morelos  X 

29 Ocampo  X 

30 Padilla  X 

31 Palmillas  X 

32 Reynosa X  

33 Río Bravo X  

34 San Carlos  X 

35 San Fernando  X  

36 San Nicolás  X 

37 Soto la Marina X  

38 Tampico X  

39 Tula  X 

40 Valle Hermoso X  

41 Victoria X  
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Ayuntamiento 
  

¿Se presentó medio de 
impugnación? 

Si No 

42 Villagrán  X 

43 Xicoténcatl  X 

Total 20 23 

 
 

18. E1 16 de junio de 2021, mediante oficio No. DEOLE/742/2021, suscrito por el 

titular de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, se 

comunicó a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el 

cómputo final de la elección de ayuntamientos. 

 

19. El 22 de junio de la presente anualidad, el Consejo General del IETAM aprobó 

el Acuerdo No. IETAM-A/CG-83/2021, mediante el cual se realizó la asignación 

de las regidurías por el principio de representación proporcional, correspondiente 

a los municipios de Aldama, Antiguo Morelos, Bustamante, Casas, Cruillas, El 

Mante, Gómez Farías, González, Guerrero, Hidalgo, Jaumave, Mainero, Méndez, 

Miguel Alemán, Nuevo Morelos, Ocampo, Padilla, Palmillas, San Carlos, San 

Nicolás, Tula, Villagrán y Xicoténcatl, Tamaulipas, aplicables al Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021. 

 

20. El 22 de junio de 2021 se recibieron en la Oficialía de Partes del IETAM, 

escritos firmados por los ciudadanos (as) Federico Pérez Banda, Nohemí Laura 

Toral Tavera, José Antonio Olvera Márquez y Lina Susana Partida Pérez, en su 

carácter de regidores en las posiciones 4, 5, 6 y 7 respectivamente en la planilla 

postulada por el Partido Acción Nacional que contendió en el Municipio de 

Altamira, Tamaulipas. 

 

21. En fecha 8 de julio de 2021, el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas 

resolvió los recursos interpuestos en la elección de los ayuntamientos de Altamira, 

Gustavo Díaz Ordaz, Matamoros y Soto la Marina, Tamaulipas, mediante las 

sentencias que a continuación se detallan: 
 

Tabla 2. Expedientes resueltos por el Tribunal Local 

Consejo Municipal 
Electoral 

Expedientes ¿Se modificó el 
cómputo? 

Altamira TE-RIN-03/2021 No 

Gustavo Díaz Ordaz TE-RIN-45/2021 No 

Matamoros TE-RIN-28/2021 No 

Soto la Marina TE-RIN-32/2021 y TE-RIN-42/2021 No 

 

22. En fecha 16 de julio de 2021 se recibió Oficio Oficio TE-PRES-48/2021 

suscrito por la Mtra. Blanca Eladia Hernández Rojas, Magistrada Presidenta del 
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Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, recibido en la oficialía de Partes de 

este Instituto y registrado con el folio 20210716015, por el cual  informa que en 

atención al oficio PRESIDENCIA/2726/2021 de quince de julio del año en curso, 

mediante el cual se solicitó nuestra colaboración  institucional, para saber si se 

promovieron  juicios o recursos derivados  de las sentencias emitidas en los 

Recursos de Inconformidad  TE-RIN-01/2021   y su acumulado TE-RIN-29/2021, 

TE-RIN-03/2021,   TE-RIN-06/2021,   TE-RIN-28/2021,   TE-RIN-32/2021 y su 

acumulado TE-RIN-42/2021, TE-RIN-3.3/2021, TE-RIN-37/2021,  TE-RIN-

45/2021, TE-RIN-58/2021, TE-RIN-61/2021 y TE-RIN-79/2021; las sentencias 

dictadas     en     los     expedientes      TE-RIN-06/2021  y TE-RIN-61/2021, 

respectivamente, fueron recurridas.  

 

C O N S I D E R A N D O S 

  

Atribuciones IETAM 

 

I. El artículo 1º, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, de la Constitución 

Política Federal, establecen, en su parte conducente, que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política Federal 

y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 

de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución 

Política Federal establece, así como, que las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución Política Federal y 

los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia, obligando a todas las autoridades, en el ámbito 

de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, estableciendo además, que queda prohibida 

cualquier tipo de discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 

II. El artículo 41, párrafo tercero, base V de la Constitución Política Federal, señala 

que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 

del INE y los OPL, en los términos que establece la propia norma fundamental. 

 

III. Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), 

numeral 6 de la Constitución Política Federal, establece que en el ejercicio de la 

función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores 

los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad, así mismo, gozarán de autonomía en su funcionamiento, e 
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independencia en sus decisiones; los OPL contarán con servidores públicos 

investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 

funcionamiento serán reguladas por la ley. 

 

IV. De conformidad con el artículo 98, numeral 1 de la Ley Electoral General, los 

OPL están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Política Federal, Ley Electoral General, las 

Constituciones Políticas y las Leyes locales; serán profesionales en su desempeño 

y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 

V. El artículo 104, numeral 1, incisos a), b) y r) de la Ley Electoral General, 

dispone que entre las funciones correspondientes al OPL, se encuentran, aplicar 

las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 

ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Política Federal y esta 

Ley, establezca el Instituto; garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas 

de los partidos políticos y candidatos; y las demás que determine 9 dicha Ley, y 

aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 

correspondiente. 

 

VI. El artículo 20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2, de la Constitución 

Política del Estado, establece que la organización de las elecciones es una función 

estatal, que se realiza a través de un OPL, integrado por ciudadanas, ciudadanos y 

partidos políticos, dicho organismo público se denominará IETAM y será 

autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, y que en el 

ejercicio de la función electoral serán principios rectores los de certeza, legalidad, 

imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

 

VII. El artículo 1° de la Ley Electoral Local, señala que sus disposiciones son de 

orden público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas y que reglamentan lo dispuesto en la Constitución Política Federal, la 

Constitución Política del Estado y las leyes generales aplicables, en relación con 

los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos y las ciudadanas 

del estado; los procesos electorales y la función estatal de organizarlos para 

renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y los ayuntamientos 

del Estado; así como la organización, funcionamiento y competencia del IETAM. 

 

VIII. Por su parte el artículo 3°, párrafo tercero, de la Ley Electoral Local, dispone 

que la interpretación de la ley aludida, se hará conforme a los criterios gramatical, 
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sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 

14 de la Constitución Política Federal, así mismo, en cumplimiento al principio 

pro persona, la interpretación de la referida Ley se realizará en estricto apego a lo 

previsto en el artículo 1° de la Constitución Política Federal, así como en los 

Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

 

IX. El artículo 91 de Ley Electoral Local, menciona que los organismos electorales 

que tienen a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, 

en las elecciones de Gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, en términos de la 

Constitución Política Federal, la Constitución Política del Estado, la Ley Electoral 

General y la Ley Electoral Local, son el Consejo General y órganos del IETAM; 

los consejos distritales; los consejos municipales; y las mesas directivas de casilla; 

y que todas las actividades de los organismos electorales, se regirán por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

 

X. En base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM 

es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional 

en su desempeño, que tiene a su cargo la función estatal de organizar las elecciones 

en el Estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y 

será integrado por ciudadanos, ciudadanas y partidos políticos. 

 

XI. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el 

considerando anterior, al establecer que el IETAM es el depositario de la autoridad 

electoral en el Estado, y es el responsable del ejercicio de la función estatal de 

organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la Constitución Política 

Federal y la Ley Electoral General. 

 

XII. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como 

fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento 

del régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos y las ciudadanas, el 

ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la 

totalidad de los ayuntamientos en el Estado; velar por la autenticidad y efectividad 

del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 

educación cívica y la cultura democrática; y garantizar la paridad de género y el 

respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 

XIII. El artículo 101, fracción I de la Ley Electoral Local, menciona que en 

términos del artículo 41, fracción V, apartado C de la Constitución Política 
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Federal, le corresponden al IETAM, ejercer, entre otras funciones, las relativas en 

materia de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos, candidatas y 

partidos políticos. 

 

XIV. El artículo 102 de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM tiene su 

domicilio en Victoria y ejercerá sus funciones en todo el territorio del Estado, a 

partir de los siguientes órganos: el Consejo General; las Comisiones del Consejo 

General, la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización, el Órgano Interno de 

Control y las Direcciones Ejecutivas. 

 

XV. El artículo 103 de Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General del 

IETAM es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 

participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 

de género, guíen todas las actividades del IETAM. En su desempeño aplicará la 

perspectiva de género. 

 

XVI. El artículo 110, fracciones XVI, XXXVI y LXVII de la Ley Electoral Local, 

determina que es una atribución del Consejo General del IETAM, resolver sobre 

el registro de candidaturas a la Gubernatura y diputaciones por el principio de 

representación proporcional, así como de diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y ayuntamientos, en su caso; resolver sobre el registro o sustitución y la 

cancelación del registro de candidaturas, así como dictar los acuerdos y 

reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

 

XVII. El artículo 288 de la Ley Electoral Local establece que el Consejo General 

del IETAM hará las asignaciones de diputaciones de representación proporcional 

y de regidurías de representación proporcional, una vez resueltos por el Tribunal 

Electoral los recursos que se hayan interpuesto en los términos de la legislación 

correspondiente. El Presidente o Presidenta del Consejo General expedirá a quien 

corresponda, según los resultados de las elecciones y la resolución de los medios 

de impugnación, las constancias de asignación de diputaciones y de regidurías 

según el principio de representación proporcional, de lo que informará a la 

Secretaria General del Congreso del Estado y a los ayuntamientos. 

 

Integración de ayuntamientos 

 

XVIII. Los artículos 35, fracciones I y II y 36, fracción V de la Constitución 

Política Federal, establecen, que es un derecho de la ciudadanía poder ser votada 

en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las 
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calidades que establezca la legislación aplicable, así como, que el derecho de 

solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral 

corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y ciudadanas que 

soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos que determine la legislación, de la misma manera es una 

obligación de la ciudadanía desempeñar los cargos concejiles del municipio donde 

resida, así como las funciones electorales. 

 

XIX. El artículo 41, párrafo tercero, base I, párrafo primero y segundo de la 

Constitución Política Federal establece que los partidos políticos son entidades de 

interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, 

las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 

obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus 

candidaturas, se observará el principio de paridad de género. Los partidos políticos 

tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer 

posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la 

paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

 

XX. El artículo 115, bases I y VIII de la Constitución Política Federal, dicta, que 

cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un presidente o presidenta municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad; en 

el mismo sentido, las leyes de los Estados introducirán el principio de 

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 

municipios. 

 

XXI. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso k), de la Constitución 

Política Federal, establece que los poderes de los estados se organizarán conforme 

a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las normas ahí precisadas; al 

efecto, de manera particular establece la obligación de regular el régimen aplicable 

a la postulación, registro, derechos y obligaciones de las candidaturas 

independientes.  

 

XXII. El artículo 87, numeral 11 de la Ley de Partidos establece, que concluida la 

etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y 

diputados, terminará automáticamente la coalición por la que se hayan postulado 

candidaturas, en cuyo caso las candidatas y candidatos de la coalición que 
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resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo 

parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 

 

XXIII. El artículo 91, incisos d) y e) de la Ley de Partidos establece, que al 

convenio de coalición se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, 

el programa de gobierno que sostendrá su candidata o candidato a la Presidencia 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste la 

aprobación por los órganos partidistas correspondientes; así como, el 

señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente 

cada una de las candidatas y de los candidatos registrados por la coalición y el 

señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 

comprendidos en el caso de resultar electos. 

 

XXIV. Los artículos 7, fracción II y 8, fracción II de la Constitución Política del 

Estado, disponen que es derecho de la ciudadanía tamaulipeca poder ser votada 

para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la 

ley. Así mismo es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos desempeñar los 

cargos de elección popular y los concejiles para que fuere nombrado conforme a 

la Ley, salvo excusa legítima. 

 

XXV. El artículo 20, párrafo segundo, base II, apartados A y B de la Constitución 

Política del Estado, establece que los partidos políticos son entidades de interés 

público cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida democrática 

del Estado, contribuir a la integración de los órganos de representación política 

estatal y municipal y, como organizaciones de ciudadanas y ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan; por su parte las ciudadanas y los 

ciudadanos que soliciten su registro como candidatas(os) os de manera 

independiente participarán en los procesos electorales del Estado en condiciones 

generales de equidad. Las candidaturas independientes estarán representadas ante 

la autoridad electoral de la elección en que participen y ante las mesas directivas 

de casilla correspondientes. Ninguna persona podrá ser registrada como 

candidata(o) independiente a más de un cargo de elección popular en el mismo 

proceso electoral. 

   

XXVI. El artículo 66 de la Ley Electoral Local, dispone que los partidos políticos 

promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, la igualdad sustantiva 

entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la participación paritaria en la 

integración de sus órganos, así como en la postulación de candidaturas. Cada 

partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad 

de género en las candidaturas a Diputaciones, así como en la integración de los 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

39 
 

ayuntamientos. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres. En ningún caso se admitirán criterios que 

tengan como resultado que alguno de los géneros le sean asignados, 

exclusivamente, aquellos distritos en los que el partido político haya obtenido los 

porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 
 

XXVII. El artículo 194 de la Ley Electoral Local, establece que cada municipio 

será gobernado por un ayuntamiento, integrado con representantes que se elegirán 

popularmente por votación directa, según el principio de mayoría relativa y 

complementado con regidurías electas según el principio de representación 

proporcional. En la integración de los ayuntamientos deberá observarse el 

principio de paridad de género.  

 

XXVIII. El artículo 198 de la Ley Electoral Local, señala que en todos los 

municipios sus ayuntamientos se complementarán con regidurías asignadas según 

el principio de representación proporcional.  

 

XXIX. El artículo 199 de la Ley Electoral Local, establece que, para la asignación 

de regidurías electas según el principio de representación proporcional, se atenderá 

el orden en que las candidatas y candidatos a regidurías se hayan registrado por los 

partidos políticos en su respectiva planilla. 

 

XXX. El artículo 200 de la Ley Electoral Local, menciona que tendrán derecho a 

la asignación de regidurías de representación proporcional, los partidos políticos 

que en la elección de ayuntamientos no hayan obtenido la mayoría relativa, 

siempre que la votación recibida a su favor sea igual o mayor al 1.5 % del total de 

la votación municipal emitida para el ayuntamiento correspondiente. 

 

XXXI. El artículo 201 de la Ley Electoral Local, dispone que para complementar 

los ayuntamientos con regidurías de representación proporcional se procederá de 

acuerdo a las siguientes premisas y bases: 
 

I. En los municipios con población hasta 30,000 habitantes se asignarán dos 

regidurías de representación proporcional; 

 

II. En los municipios con población hasta 50,000 habitantes se asignarán tres 

regidurías de representación proporcional; 

 

III. En los municipios con población hasta 100,000 habitantes se asignarán cuatro 

regidurías de representación proporcional; 
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IV. En los municipios con población hasta 200,000 habitantes se asignarán seis 

regidurías de representación proporcional; y 

 

V. En los municipios con población superior a 200,000 habitantes se asignarán siete 

regidurías de representación proporcional. 
 

XXXII. El artículo 202 de la Ley Electoral Local, señala que la asignación de las 

regidurías de representación proporcional se ajustará a las siguientes bases: 
 

I. A los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el 1.5 % del total de la 

votación municipal emitida, se les asignará una regiduría. Para efectos de esta 

asignación se iniciará con el partido que hubiese obtenido el mayor porcentaje 

de votación municipal efectiva hasta las regidurías que hubiera por asignar; 

 

II. Una vez realizada la asignación conforme a la regla establecida en la fracción I, 

y si quedasen regidurías por distribuir, se les asignarán a los partidos políticos 

tantas regidurías como número de veces se contenga en su votación el cociente 

electoral obtenido. Para efectos de esta asignación se iniciará con el partido que 

hubiese obtenido el mayor porcentaje de votación municipal efectiva; 

 

III. Si después de aplicarse el cociente electoral aún quedaran regidurías por 

distribuir, se utilizarán en forma decreciente los restos mayores; 

 

IV. Para efectos de este precepto, se entenderá por votación municipal emitida la 

suma de la votación de todos los partidos políticos, incluidos los votos nulos; por 

votación municipal efectiva la que resulte de deducir de la votación municipal 

emitida los votos nulos, así como los votos del partido que obtuvo la mayoría y 

de aquellos partidos políticos que no obtuvieron el 1.5% de la votación municipal 

emitida; por cociente electoral la cantidad que resulte de dividir la votación 

municipal efectiva entre el número de regidurías pendientes por asignar; y por 

resto mayor al remanente de votos que tenga cada partido político una vez 

restados los utilizados en la asignación por cociente electoral; y 

 

V. Si solamente un partido político hubiera obtenido el derecho a la asignación de 

regidurías, todas se le otorgarán en forma directa. 

 

Votación municipal emitida 

 

Cabe precisar que conforme a lo establecido en la fracción IV de este precepto 

normativo, se entenderá por votación municipal emitida la suma de la votación de 

todos los partidos políticos, incluidos los votos nulos. En ese sentido y a fin de 

otorgar certeza y legalidad plena a este Acuerdo, este Órgano Electoral estima 

conveniente retomar el criterio aplicado por la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la segunda circunscripción 
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con sede en Monterrey, Nuevo León, al resolver diversos medios de impugnación, 

derivados del Proceso Electoral Ordinario 2017-20181, en los que determinó 

inaplicar las porciones normativas relativas a “votación municipal emitida”: 
 

[…] 

…conforme lo establece el artículo 200 de la Ley Electoral Local, los actores 

políticos que obtengan como mínimo el 1.5% de dicha votación podrán 

participar en la asignación de regidurías por el principio de representación 

proporcional, con excepción de aquél que haya obtenido el triunfo por 

mayoría relativa y, de acuerdo con el apartado anterior de esta sentencia, 

aquellos que no registraron listas de candidaturas para participar. 

 

Así, aquellos actores políticos que obtuvieron por lo menos el 1.5% de la 

votación municipal emitida, se les asignará de manera directa una regiduría 

de representación proporcional, conforme lo dispone el artículo 202, 

fracción I, de la Ley Electoral Local. La porción normativa en mención 

establece el umbral de acceso y el porcentaje de asignación directa de 

regidurías con fundamento en la “votación municipal emitida”, que 

comprende la totalidad de sufragios que se emitieron, lo cual es incorrecto, 

pues se toman en cuenta votos que de ninguna manera se reflejarán en 

cargos de elección popular, a saber; los votos nulos y los votos en favor de 

candidaturas no registradas. 

 

En este sentido, criterios interpretativos utilizados por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en los que se ha fijado que la base de la votación sobre 

la cual se aplica un valor porcentual para acceder a un cargo de 

representación proporcional debe ser aquella que demuestre el genuino 

valor de la fuerza electoral de cada partido, de modo talque las operaciones 

aritméticas respectivas se conozca con precisión en qué proporción 

obtuvieron el respaldo de la voluntad popular expresada en las urnas, con 

el objeto de llevar al órgano local respectivo el mismo grado de 

representatividad ciudadana que genuinamente le corresponde. 

 

Por ello, la base de dicha votación debe ser “semi-depurada”, en la cual 

solo se tomen en cuenta los votos que de manera efectiva tengan impacto en 

la asignación correspondiente, lo que no incluye a los votos nulos ni los de 

                                                           
1 Expedientes SM-JDC-780/2018, SM-JDC1115/2018, SM-JDC-1172/2018 y SM-JRC-360/2018 Acumulados  

Expedientes, SM-JRC-289/2018, SM-JDC1174/2018, SM-JDC-1175/2018, y SM-JRC-361/2018 Acumulados  
Expedientes SM-JDC1111/2018, SM-JRC-365/2018 y SM-JDC-1196/2018 Acumulados  
Expedientes SM-JDC-1179/2018, SM-JDC1195/2018, SM-JRC-362/2018 SM-JRC-364/2018 Acumulados  
Expedientes SM-JRC-280/2018, SM-JRC291/2018, SM-JRC-355/2018, SM-JDC-1140/2018 y SM-JDC-1178/2018 
Acumulados  
Expedientes SM-JRC-299/2018 y Acumulados  
Expedientes SM-JRC-293/2018 y SM-JRC353/2018, Acumulados  
Expedientes SM-JRC-290/2018 y Acumulados  
Expediente SM-JDC-679/2018 Expedientes SM-JDC-1194/2018 y SM-JRC363/2018 Acumulados  
Expedientes SM-JDC-788/2018, SM-JRC294/2018, Acumulado Expediente SM-JDC-1225/2018 
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candidaturas no registradas, en la medida que no son eficaces para realizar 

el cómputo a favor o en contra de candidatura alguna. 

 

Entonces, con independencia del nombre con el que se designa la votación 

que se tomara como base para establecer el umbral mínimo de acceso y el 

porcentaje para asignar de manera directa regidurías de representación 

proporcional (“votación municipal emitida”) –según los artículos 200 y 202, 

fracción I, de la Ley Electoral Local-, para la verificación del porcentaje de 

1.5% con el cual los actores políticos pueden participar en la repartición 

correspondiente y acceder a una regiduría por porcentaje específico, se 

deberá tomar en cuenta el resultado total de la elección municipal, pero 

restándole los votos que se emitieron por candidaturas no registradas y los 

votos nulos. 

 

En consecuencia, se debe inaplicar al caso concreto la porción normativa 

relativa a la “votación municipal emitida” prevista en los artículos 200 y 

202, fracción I, de la Ley Electoral Local. 

[…] 

 

Es así, que derivado del criterio interpretativo se entenderá como votación 

municipal emitida, la suma de la totalidad de sufragios que se emitieron, restándole 

los votos que se emitieron por candidaturas no registradas y los votos nulos. 

 

Votación municipal efectiva 

 

Por cuanto hace al presente rubro de votación municipal efectiva, de igual forma 

se deben considerar otros aspectos, que si bien no están contemplados literalmente 

en la disposición normativa arriba señalada, han sido introducidas con motivo de 

interpretaciones emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, concretamente la Sala Regional correspondiente a la Segunda 

Circunscripción con sede en Monterrey Nuevo León, al resolver el expediente SM-

JRC-87/2010, precisamente con motivo de la asignación de regidores de 

representación proporcional de una elección municipal de Tamaulipas, en cuyo 

considerando séptimo, establece en su parte conducente lo siguiente:  

“[…] 

Ahora bien, aplicado al procedimiento de asignación de escaños de 

representación proporcional, el principio de igualdad del sufragio debe 

interpretarse en el sentido de que los votos deben ser convertidos en escaños 

una sola vez durante el proceso, a efecto de que tengan la misma incidencia 

en el resultado de la elección. De lo contrario, se generaría un trato desigual, 

en tanto que la porción de votos a la que se otorgara valor de cambio en dos 
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o más momentos, tendría mayor influencia que aquéllos que sólo hayan sido 

utilizados en una ocasión. 

 

En ese sentido, la interpretación del artículo 36, fracción IV, de la ley 

electoral local a la luz del principio de igualdad del sufragio, lleva a concluir 

que previo a la obtención del cociente electoral, debe descontarse el uno 

punto cinco por ciento de la votación válida emitida, dado que esos votos 

fueron utilizados en la etapa previa de la adjudicación de regidurías, por lo 

que si se les otorga valor nuevamente, tendrían una incidencia desigual en el 

resultado de la elección, en tanto que valdrían el doble que aquéllos que no 

se utilizaron en la primera ronda de la repartición. 

[…] 

 

Como se puede observar de la anterior transcripción, el Tribunal Electoral 

incorporó un aspecto adicional a considerar en la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional, señalando que se debe descontar a todos 

los partidos participantes, previo a la etapa de adjudicación por cociente electoral, 

los votos que utilizaron para ser merecedores de la asignación de una regiduría en 

la primera ronda de repartición, dado que “esos votos fueron utilizados en la etapa 

previa de la adjudicación de regidurías”. 

 

Por lo anterior, en la aplicación de la fórmula prevista en nuestra legislación 

electoral, aún y cuando no se contempla deducir la votación del 1.5 %, utilizada 

para la primer regiduría asignada en forma directa, ésta deberá descontarse 

aplicando el ya referido criterio sostenido por la autoridad jurisdiccional federal. 

 

Igual consideración se debe aplicar para el caso donde hayan participado planillas 

registradas por la vía de las candidaturas independientes, pues si bien, tal y como 

ya se expuso, la norma, en este apartado, es omisa en señalar lo conducente a esta 

figura de participación, debe darse la misma consideración que a los partidos 

políticos. Así, dichas planillas que hayan obtenido el derecho de participar en la 

asignación de regidurías de representación proporcional, por haber obtenido al 

menos el 1.5 % de la votación municipal emitida, se les deberá descontar, los votos 

que fueron utilizados para la asignación de una regiduría en la asignación directa 

a que se refiere la fracción I del artículo 202 de la Ley Electoral Local, pues, como 

ya se dijo en la inserción del criterio jurisdiccional, el principio de igualdad del 

sufragio debe interpretarse en el sentido de que los votos deben ser convertidos en 

escaños una sola vez durante el proceso, a efecto de que tengan la misma incidencia 

en el resultado de la elección. 

 

XXXIII. De igual forma, en el fortalecimiento de la aplicación de la fórmula 

instaurada para la asignación de regidurías por el principio de representación 
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proporcional, en fecha 5 de enero de 2017, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, emitió Acuerdo dentro del expediente de Acción de 

Inconstitucionalidad 97/2016 y su acumulada 98/20162, mediante el cual se 

pronuncia sobre el tema de representación proporcional en la integración de 

ayuntamientos: 

 
[…] 

Exponiendo que las entidades federativas no están obligadas a replicar el 

contenido del principio de representación proporcional que se delimita para 

el sistema de elección de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

pero sobre todo, como se apuntó en los párrafos que anteceden, los 

Congresos locales gozan de libertad configurativa para establecer las reglas 

de integración y la mecánica de conformación del Poder Legislativo local, 

criterio el anterior que resulta aplicable en la conformación de 

ayuntamientos, pues en el diverso precedente ya transcrito se expresó que la 

Constitución General no establece un porcentaje determinado para la 

regulación del principio de representación proporcional a nivel municipal, 

en virtud de que el artículo 115, fracción VIII de la propia Constitución sólo 

se prevé que dicho principio debe incluirse en la integración de los 

ayuntamientos, por lo que corresponde a las legislaturas de los Estados 

determinar conforme a sus necesidades el número de integrantes que deben 

asignarse mediante el mismo, siempre y cuando no se pierda la 

funcionalidad del sistema de representación proporcional. 

[…] 
 

Robustece el criterio anterior, la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación emitida en fecha 8 de noviembre de 2018, mediante sesión pública 

ordinaria, en donde resolvió en la contradicción de Tesis 382/2017, suscitada entre 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el 

propio Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver por una 

parte, el Juicio para la Protección de los Derechos Político – Electorales de la 

Ciudadanía en el expediente SUP-JDC-567/2017 y acumulados y, por la otra, las 

acciones de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/20153 y 97/2016 y 

su acumulada 98/2016; exponiendo: 
 

[…] 

Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por el 

Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 97/2016 y su 

                                                           
2Aprobada mediante acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente al 

día cinco de enero de dos mil diecisiete. Véase en: https://www.te.gob.mx/conacime/index.php/do_navegador/756 
3 En sesión correspondiente al once de febrero de dos mil dieciséis, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en sesión correspondiente al once de febrero de dos mil dieciséis, mediante la que se resuelven las acciones 
de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/2015, promovidas por los partidos políticos Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA) y Acción Nacional en contra de varias disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Véase en : https://www.te.gob.mx/conacime/index.php/do_navegador/753 
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acumulada, dado que se estima que las entidades federativas tienen amplia 

libertad configurativa para implementar el principio de representación 

proporcional en el orden municipal, ya que el texto constitucional no les 

exige el cumplimiento irrestricto de límites específicos de sobre y 

subrepresentación, sino que la única condicionante constitucional que las 

normas que regulen la integración de los ayuntamientos no provoquen la 

pérdida de la operatividad de los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional. 

[…] 

 

De igual manera, derivado de la Sentencia SUP-REC-1715/2018, se declaró no 

vigente el criterio contenido en la Jurisprudencia 47/2016 de la Sala Superior del 

TEPJ, de rubro y texto “REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LOS LÍMITES 

A LA SOBRE Y SUBREPRESENTACIÓN SON APLICABLES EN LA 

INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS”. 

 

XXXIV. El artículo 23 del Código Municipal señala que por cada miembro 

propietario de los ayuntamientos, se elegirá un suplente. 

 

XXXV. El artículo 31 del Código Municipal, señala lo siguiente: 
 

Los ayuntamientos electos se instalarán solemne y públicamente protestando 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Particular del Estado y las Leyes que de ambas emanen, y 

desempeñar con lealtad, eficiencia y patriotismo, los cargos para los que 

fueron electos.  

 

Los ayuntamientos iniciarán su ejercicio el día primero de octubre inmediato 

a su elección.  

 

El acto protocolario de instalación de un nuevo Ayuntamiento se verificará 

en el Salón de Cabildos; sin embargo, de ser el caso, bastará la propuesta de 

al menos la tercera parte de los integrantes del cabildo, ya sea el que actúa en 

funciones o, en su caso, el cabildo electo, para acordar que la instalación del 

nuevo cabildo pueda realizarse en el local que se decida, siempre que se 

encuentre en el territorio municipal, lo que será plenamente válido para ese 

único propósito.  

 

En todo caso, para el único efecto de la instalación del cabildo, el Secretario 

del Ayuntamiento en funciones realizará las acciones que el asunto amerite, 

atestiguará y participará en la asamblea con base en sus atribuciones, 

elaborará el acta y se encargará de todas las gestiones y protocolo que se 

requiera. Asimismo, con base en la declaratoria de validez de la elección y la 

constancia de mayoría expedida a la planilla que hubiere obtenido el triunfo, 
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procederá a su convocatoria; en caso de que algún miembro del Cabildo electo 

como propietario no atienda la convocatoria, de manera inmediata y por 

cualquier medio convocará al suplente respectivo, a efecto de que proteste el 

cargo que corresponda, privilegiando en todo momento el adecuado 

desarrollo del acto de instalación. 

 

Si se tratara del Presidente Municipal, se convocará desde luego a su suplente, 

quien rendirá protesta y asumirá el cargo, tras lo cual recibirá la de los demás 

integrantes del Cabildo.  

 

Lo anterior no impide que cuando comparezca el titular del cargo, cese la 

función de su suplente, sin importar el momento en que esto ocurra, bastando 

simple comunicación al Cabildo para que se convoque a sesión del mismo 

para dicho propósito, sin que transcurran más de siete días desde que se 

formule la petición hasta que se realice la toma de protesta del edil 

propietario. 
 

XXXVI. El 34 del Código Municipal señala que las faltas temporales o 

definitivas de los integrantes de los ayuntamientos, serán cubiertas con el 

suplente respectivo y cuando éste falte también, el Ayuntamiento enviará terna al 

Congreso del Estado para que designe a los sustitutos.  

 

XXXVII. El artículo 20 de los Lineamientos de Registro, establece que las 

candidaturas a los ayuntamientos serán presentadas por planillas completas, que 

contenga su integración, conforme al Acuerdo No. IETAM-A/CG-17/2020, 

aprobado por el Consejo General del IETAM en fecha 14 de agosto del 2020, 

aplicable para el PEO 2020-2021, conforme a lo siguiente: 
 

Tabla 3. Integración de ayuntamientos Acuerdo No. IETAM-A/CG-17/2020 

Municipio 
Presidencia 
Municipal 

Sindicaturas 

Regidurías 
de 

mayoría 
relativa 

Regidurías de 
representación 
proporcional 

Abasolo 1 1 4 2 

Aldama 1 2 5 3 

Altamira 1 2 14 7 

Antiguo Morelos 1 1 4 2 

Burgos 1 1 4 2 

Bustamante 1 1 4 2 

Camargo 1 1 4 2 

Casas 1 1 4 2 

Ciudad Madero 1 2 14 7 

Cruillas 1 1 4 2 

El Mante 1 2 12 6 
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Municipio 
Presidencia 
Municipal 

Sindicaturas 

Regidurías 
de 

mayoría 
relativa 

Regidurías de 
representación 
proporcional 

Gómez Farías 1 1 4 2 

González 1 2 5 3 

Güémez 1 1 4 2 

Guerrero 1 1 4 2 

Gustavo Díaz Ordaz 1 1 4 2 

Hidalgo 1 1 4 2 

Jaumave 1 1 4 2 

Jiménez 1 1 4 2 

Llera 1 1 4 2 

Mainero 1 1 4 2 

Matamoros 1 2 14 7 

Méndez 1 1 4 2 

Mier 1 1 4 2 

Miguel Alemán 1 1 4 2 

Miquihuana 1 1 4 2 

Nuevo Laredo 1 2 14 7 

Nuevo Morelos 1 1 4 2 

Ocampo 1 1 4 2 

Padilla 1 1 4 2 

Palmillas 1 1 4 2 

Reynosa 1 2 14 7 

Río Bravo 1 2 12 6 

San Carlos 1 1 4 2 

San Fernando 1 2 8 4 

San Nicolás 1 1 4 2 

Soto la Marina 1 1 4 2 

Tampico 1 2 14 7 

Tula 1 2 5 3 

Valle Hermoso 1 2 8 4 

Victoria 1 2 14 7 

Villagrán 1 1 4 2 

Xicoténcatl 1 1 4 2 

Totales 43 57 269 136 

 
 

Método de ajuste para garantizar la integración paritaria de ayuntamientos 
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XXXVIII. El artículo 7° del Reglamento de Paridad, establece que la 

interpretación de las acciones afirmativas en materia de paridad, contenidas en el 

mencionado Reglamento, atiende al principio de paridad que como mandato de 

optimización está orientado a procurar el mayor beneficio para las mujeres y 

admite una proporción mayor al cincuenta por ciento en la postulación e 

integración de los órganos de gobierno. Lo anterior se refuerza con la Tesis y 

Jurisprudencia de rubros y texto siguiente: 
 

JURISPRUDENCIA 11/2018. PARIDAD DE GÉNERO. LA 

INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES 

AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA 

LAS MUJERES4.-De la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 1°, párrafo quinto, 4° y 41, Base I, párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numeral 1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, numeral 1 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 4, inciso j), 6, inciso a), 7, 

inciso c), y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer; 1°, 2°, 4°, numeral 1, y 7, incisos a) 

y b) de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer; II y III de la Convención sobre los Derechos 

Políticos de la Mujer, se advierte que la paridad y las acciones afirmativas 

de género tienen entre sus principales finalidades: 1) garantizar el principio 

de igualdad entre hombres y mujeres, 2) promover y acelerar la participación 

política de las mujeres en cargos de elección popular, y 3) eliminar cualquier 

forma de discriminación y exclusión histórica o estructural. En consecuencia, 

aunque en la formulación de las disposiciones normativas que incorporan un 

mandato de postulación paritaria, cuotas de género o cualquier otra medida 

afirmativa de carácter temporal por razón de género, no se incorporen 

explícitamente criterios interpretativos específicos, al ser medidas 

preferenciales a favor de las mujeres, deben interpretarse y aplicarse 

procurando su mayor beneficio. Lo anterior exige adoptar una perspectiva 

de la paridad de género como mandato de optimización flexible que admite 

una participación mayor de mujeres que aquella que la entiende 

estrictamente en términos cuantitativos, como cincuenta por ciento de 

hombres y cincuenta por ciento de mujeres. Una interpretación de tales 

disposiciones en términos estrictos o neutrales podría restringir el principio 

del efecto útil en la interpretación de dichas normas y a la finalidad de las 

acciones afirmativas, pues las mujeres se podrían ver limitadas para ser 

postuladas o acceder a un número de cargos que excedan la paridad en 

términos cuantitativos, cuando existen condiciones y argumentos que 

justifican un mayor beneficio para las mujeres en un caso concreto. 

                                                           
4 La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de abril de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad de 
votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 26 y 27. 
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TESIS XII/2018. PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER 

POSTULADAS COMO SUPLENTES EN FÓRMULAS DE 

CANDIDATURAS ENCABEZADAS POR HOMBRES5.- De una 

interpretación sistemática de los artículos 1°, 4° y 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 5° y 6° de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer; 5 y 7 de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer; y 232 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se advierte que la exigencia de que las fórmulas 

de candidaturas estén integradas por personas del mismo sexo debe 

interpretarse con una perspectiva de género que atienda a los principios de 

igualdad y paridad, y promueva en mayor medida la participación de las 

mujeres en la vida política del país y en la integración de los órganos de 

representación popular. Por tanto, tratándose de la postulación de fórmulas 

encabezadas por hombres, la posición de suplente puede ser ocupada, de 

manera indistinta, por un hombre o una mujer. 
 

XXXIX. El artículo 8° del Reglamento de Paridad, establece que el IETAM, a 

través de sus diversos órganos centrales y desconcentrados, está obligado a 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. Dichos principios serán aplicados a favor del acceso efectivo de las 

mujeres a las candidaturas y, por ende, a los cargos de elección popular. 

 

XL. El artículo 41 del Reglamento de Paridad, dispone que una vez agotado el 

procedimiento de asignación de regidurías por el principio de representación 

proporcional establecido en el artículo 202 de la Ley Electoral Local, si se advierte 

que el género femenino se encuentra subrepresentado en la integración total del 

ayuntamiento, y para el cumplimiento de la paridad transversal, se procederá a 

realizar un ajuste por razón de género en las regidurías de representación 

proporcional, a partir de la última asignación, tomando en cuenta las fases del 

procedimiento de abajo hacia arriba, siguiendo el orden invertido conforme a la 

asignación realizada: 
 

a) La sustitución debe iniciar en la fase de resto mayor con el candidato 

del partido que hubiere obtenido el mayor porcentaje de votación 

válida emitida. 

                                                           
5 La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de abril de dos mil dieciocho aprobó por unanimidad de 

votos la tesis que antecede. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 47 y 48. 
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b) La sustitución en la etapa de cociente electoral debe recaer en el 

candidato cuyo partido hubiere obtenido el mayor porcentaje de votos 

de la votación válida emitida. 

 

c) Cuando la sustitución recaiga en un instituto político que reciba dos 

o más curules en esta fase, se efectúa en el candidato ubicado en 

último lugar de su lista de prelación. 

 

d) Si aún no se alcanza la integración paritaria del Ayuntamiento, se 

procederá con la sustitución del candidato del partido que hubiere 

obtenido el menor porcentaje de la votación válida emitida, en la 

etapa de asignación por porcentaje específico. 
 

En el supuesto de empate entre varias opciones políticas susceptibles de 

ajuste por razón de género dentro de la fase de cociente electoral o resto 

mayor, la modificación deberá recaer en el partido que hubiera obtenido la 

mayor votación en la elección; en tanto que, en la fase de porcentaje mínimo 

o asignación directa, el ajuste atenderá a la menor votación recibida. 

 

Las sustituciones se realizarán por la fórmula del género distinto de la lista 

del partido político o candidatura independiente a la que corresponda la 

fórmula sustituida, respecto del candidato ubicado en último lugar de su lista 

de prelación, en cada una de las fases de asignación, tales como porcentaje 

específico, cociente electoral y resto mayor. En estas dos últimas, cuantas 

veces se reproduzca dicha fase. 

 

Las regidurías obtenidas por los partidos políticos, por el principio de 

Mayoría Relativa, no podrán ser sustituidas mediante el procedimiento de 

ajuste por razón de género que se describe en este artículo. 

 

XLI. El artículo 42 del normativo invocado en el considerando que antecede, 

establece que para garantizar la integración paritaria de un ayuntamiento, el ajuste 

en razón de género se realizará considerando, en primer lugar, a las candidaturas a 

regidurías postuladas por el partido político en la planilla registrada para contender 

por el principio de mayoría relativa; y después, a las candidaturas de su lista 

adicional de regidurías de representación proporcional, atendiendo al orden de 

prelación. 

 

XLII. En este sentido y de conformidad con el criterio reiterado por la Sala 

Regional correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en 

Monterrey, Nuevo León, que ante la ausencia de normas o directrices específicas 

que regulen la forma en que deben llevarse a cabo los ajustes correspondientes para 

garantizar la integración paritaria de los Congresos Locales y ayuntamientos, 
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dichos ajustes deben realizarse una vez que se compruebe que no se alcanza la 

paridad, siendo que tal modificación se deberá efectuar bajo parámetros objetivos, 

es por eso que las medidas tendentes a alcanzar la paridad no impliquen una 

afectación desproporcionada o innecesaria de otros principios o derechos 

implicados, tal y como lo indica el mandado de la Jurisprudencia 36/2015, del 

rubro y texto siguientes: 

 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO 

COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE 

PRELACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS REGISTRADA6. La 

interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 1º, párrafo 

segundo; 41, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3°, párrafos 1, 3 y 4; 23, párrafo 1, inciso c), y 25, párrafo 1, 

inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el derecho 

de autorganización de los partidos políticos y el deber de tales institutos 

políticos de respetar los derechos de las personas y los principios del estado 

democrático, permite concluir que, por regla general, para la asignación de 

cargos de representación proporcional debe respetarse el orden de prelación 

de la lista de candidaturas registrada. Si al considerarse ese orden se 

advierte que algún género se encuentra subrepresentado, la autoridad podrá 

establecer medidas tendentes a la paridad siempre que no afecte de manera 

desproporcionada otros principios rectores de la materia electoral, para lo 

cual deberá atender a criterios objetivos con los cuales se armonicen los 

principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no 

discriminación, así como el de autorganización de los partidos y el principio 

democrático en sentido estricto, tomando en consideración que la paridad y 

la igualdad son principios establecidos y reconocidos en el ordenamiento 

jurídico, a los cuales debe darse vigencia a través de la aplicación de reglas, 

como la de alternancia, cuya aplicación no constituye condición necesaria 

para lograr la paridad, sino un medio para alcanzarla, por lo que debe 

aplicarse cuando las condiciones del caso y la legislación aplicable así lo 

dispongan para hacer efectivo ese principio. De esta forma para definir el 

alcance del principio de paridad al momento de la integración de un órgano 

colegiado de elección popular deben atenderse las reglas específicas 

previstas en la normativa aplicable, a fin de armonizar los principios que 

sustentan la implementación de una medida especial en la asignación de 

diputaciones o regidurías por el principio de representación proporcional y 

hacer una ponderación a fin de que la incidencia de las medidas tendentes a 

alcanzar la paridad no impliquen una afectación desproporcionada o 

innecesaria de otros principios o derechos implicados 

 

                                                           
6 Aprobada por la Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de octubre de dos mil quince. Gaceta de 

Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 
2015, páginas 49, 50 y 51. 
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Análisis y asignación de regidurías de representación proporcional  

 

XLIII. El domingo 6 de junio pasado, se realizó la jornada comicial para elegir a 

los integrantes de los 43 ayuntamientos del estado de Tamaulipas, llevándose a 

cabo una sesión permanente del Consejo General del IETAM, en seguimiento a la 

jornada electoral. 

 

El miércoles siguiente al de la Jornada Electoral, es decir, el 9 de junio, los 

consejos municipales dieron cumplimiento a lo establecido por los artículos 276 y 

277 de la Ley Electoral Local, llevando a cabo las sesiones de cómputo municipal 

de las elecciones de ayuntamiento, cuyos resultados electorales totales, se 

insertarán más adelante en las tablas correspondientes al desarrollo de la fórmula 

de asignación. 

 

XLIV. Por lo expuesto en considerandos anteriores y derivado de las resoluciones 

emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, de conformidad como 

lo establece el artículo 288 de la Ley Electoral Local, en el sentido de que el 

Consejo General hará las asignaciones de regidurías de representación 

proporcional, una vez resueltos por el Tribunal Electoral los recursos que se hayan 

interpuesto en los términos de la legislación correspondiente. Por lo anterior, se 

procede a realizar el análisis y aplicación de la fórmula de asignación de regidores 

por el principio de representación proporcional conforme a lo dispuesto por el 

artículo 202 de la Ley Electoral Local. 

 

Por lo anterior y con la finalidad de garantizar una debida representación política 

en la integración de los ayuntamientos, en atención a las consideraciones vertidas, 

se procede a desarrollar la fórmula de asignación en los municipios que a 

continuación se señalan: Altamira, Gustavo Díaz Ordaz, Matamoros y Soto La 

Marina. 

 

1. Altamira 

 

1.1. Procedimiento de asignación 
 

Tabla 4. Regidurías de representación proporcional del ayuntamiento de Altamira 

Regidurías de representación proporcional por asignar, según lo dispone el 
artículo 201, fracción V de la Ley Electoral Local y en base al Acuerdo No. 
IETAM-A/CG-17/2020 de fecha 14 de agosto de 2020. 

Regidurías 
R.P. 

7 

    

Votación Municipal Emitida: 90,715 

Partido político o coalición que obtuvo la mayor votación: Coalición parcial 

“Juntos Haremos Historia en Tamaulipas”, integrada por los partidos políticos 

morena y Partido del Trabajo. 
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Tabla 5. Votación municipal emitida Altamira 

Partido político 
Votación 
obtenida  

% de 
votación 

municipal 
emitida 

Participa 

 Partido Acción Nacional 36,756 40.5181 SI 

 Partido Revolucionario Institucional 4,416 4.8680 SI 

 Partido de la Revolución Democrática 2,351 2.5917 SI 

 Partido Verde Ecologista de México 598 0.6592 NO 

 
Coalición “Juntos Haremos Historia en 
Tamaulipas” 

40,827 45.0058 
NO 

Mayoría 
Relativa 

 Movimiento Ciudadano 1,608 1.7726 SI 

 Partido Encuentro Solidario 3,037 3.3479 SI 

 
Redes Sociales Progresistas 631 0.6956 NO 

 
Fuerza por México 491 0.5413 NO 

Votación municipal emitida 90,715 100  

+ Candidaturas no registrados 32   

+ Votos nulos 2,387   

Votación total 93,134   

 

1.1.1. Etapa de asignación directa 

 

A los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el 1.5 % del total de la 

votación municipal emitida, es decir 1,361 votos, participarán en la asignación de 

regidurías. Para efectos de esta asignación se iniciará con el partido que hubiese 

obtenido el mayor porcentaje de votación municipal efectiva hasta las regidurías 

que hubiera por asignar. 

 

Procedimiento para determinar el porcentaje de votación municipal efectiva y 

orden de asignaciones directas:  
 

Tabla 6. Votación municipal efectiva y orden de asignaciones directas 

Votación 
total 

emitida 

Votación 
municipal 
efectiva 

Partido 
político  

Votación 
obtenida 

Porcentaje de 
votación municipal 

efectiva 

Asignación de 
regidurías 

90,715 48,168 

 
36,756 76.3080 1 

 
4,416 9.1680 1 

 
3,037 6.3051 1 

 
2,351 4.8809 1 
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Votación 
total 

emitida 

Votación 
municipal 
efectiva 

Partido 
político  

Votación 
obtenida 

Porcentaje de 
votación municipal 

efectiva 

Asignación de 
regidurías 

 
1,608 3.3384 1 

 

En este caso como se desprende de la tabla anterior, los partidos políticos que 

tienen el mayor porcentaje de votación municipal efectiva son: Partido Acción 

Nacional con 36,756 votos, Partido Revolucionario Institucional con  4,416 

votos, Partido Encuentro Solidario con 3,037 votos, Partido de la Revolución 

Democrática con 2,351 votos y Movimiento Ciudadano con 1,608 votos, a los 

cuales les corresponde una regiduría, quedando asignadas de esta manera 5 

regidurías de representación proporcional de las 7 que le corresponden a este 

ayuntamiento. 

 

1.1.2. Etapa de cociente electoral 

 

En virtud de que aún quedan 2 regidurías por distribuir, estas se asignarán 

conforme al procedimiento previsto en la fracción II del artículo 202 de la Ley 

Electoral Local, que establece:  
 

[…] 

II. Una vez realizada la asignación conforme a la regla establecida en la 

fracción I, y si quedasen regidurías por distribuir, se les asignarán a los 

partidos políticos tantas regidurías como número de veces se contenga en su 

votación el cociente electoral obtenido. Para efectos de esta asignación se 

iniciará con el partido que hubiese obtenido el mayor porcentaje de votación 

municipal efectiva; 

[…] 

 

Para efectos de esta asignación se iniciará con el partido que hubiese obtenido el 

mayor porcentaje de votación municipal efectiva, misma que se obtiene de deducir 

de la votación municipal emitida los votos de los partidos que no obtuvieron el 

1.5% de la votación municipal emitida y los votos del partido o coalición que 

obtuvo la mayoría de la votación, además de la votación utilizada para la 

asignación de las regidurías por el 1.5%. 

 

Procedimiento para ajustar la votación de los partidos, eliminando los votos 

utilizados en la primera asignación directa: 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

55 
 

 
Tabla 7. Votación municipal efectiva para determinar el cociente electoral 

Partido 
político 

Votación 
obtenida 

Votación utilizada en la 
asignación directa 

Votación 
municipal 
efectiva 

Porcentaje de 
votación 

municipal 
efectiva 

 
36,756 1,361 35,395 85.5717 

 
4,416 1,361 3,055 7.3859 

 
3,037 1,361 1,676 4.0520 

 
2,351 1,361 990 2.3935 

 1,608 1,361 247 0.5972 

Total 41,363 100.00 

 

Para tal efecto, debe determinarse primeramente el cociente electoral; que es la 

cantidad que resulta de dividir la votación municipal efectiva (41,363) entre el 

número de regidurías pendientes de asignar (2), como a continuación se expone: 
 

Tabla 8. Determinación del cociente electoral 

 Votación municipal efectiva 41,363 

(/) Regidurías pendientes de asignar 2 

(=) Cociente electoral7 20,681 

 

Una vez determinado lo anterior, se asignarán tantas regidurías como número de 

veces se contenga en su votación el cociente electoral obtenido, como a 

continuación se muestra: 
 

Tabla 9. Asignación de regidurías en la etapa de cociente electoral 

Partido político 
Votación 
municipal 
efectiva 

Cociente 
electoral 

Porcentaje 
obtenido 

Regiduría 
asignada por 

cociente 
electoral 

 
35,395 20,681 1.7115 1 

 
3,055 20,681 0.1478 0 

 
1,676 20,681 0.0811 0 

 
990 20,681 0.0479 0 

                                                           
7 Por motivo de presentación, para efecto de determinar el cociente electoral, se toman número enteros. 
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Partido político 
Votación 
municipal 
efectiva 

Cociente 
electoral 

Porcentaje 
obtenido 

Regiduría 
asignada por 

cociente 
electoral 

 247 20,681 0.0120 0 

 

Como puede observarse en la tabla que antecede, en esta etapa se asigna una 

regiduría de representación proporcional al Partido Acción Nacional, por tal 

motivo y toda vez que aún queda una regiduría por asignar, se procede a la 

asignación por el elemento de resto mayor. 

 

1.1.3. Etapa de restos mayores 

 

En virtud de que aún queda una regiduría por asignar, se procede conforme a lo 

señalado en el artículo 202, fracción III “…si después de aplicarse el cociente 

electoral aún quedarán regidurías por distribuir, se utilizarán en forma 

decreciente los restos mayores…”, como a continuación se expone: 
 

Tabla 10. Asignación de regidurías en la etapa de restos mayores 

Partido político 
Votación final 

(Remanente de votos) 
Regiduría asignada por 

resto mayor 

 
14,714 1 

 
3,055 0 

 
1,676 0 

 
990 0 

 
247 0 

Total 20,682 1 

 

En este caso como se desprende de la tabla anterior, el partido político que tiene la 

mayor votación (resto mayor) es el Partido Acción Nacional con 14,714 votos, 

por tal motivo se le asigna una regiduría, quedando asignada en esta etapa la 

regiduría pendiente de distribuir, del total de 7 que corresponden a este 

ayuntamiento. 

 

1.2. Análisis del cumplimiento de la integración paritaria del ayuntamiento 
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Tabla 11. Integración del ayuntamiento de Altamira 

Cargo 

Persona propietaria Persona suplente Persona 
propietaria 

Nombre 

Persona 
suplente 
Género Nombre Género Nombre Género 

Presidencia 
Municipal 

Armando Martínez  
Manríquez 

M 
Rogelio Rangel  

López 
M Morena M.R. 

Sindicatura 1 
Blanca Leticia 

Guzmán Hinojosa 
F 

Edna Leticia 
Rodríguez 
Hernández 

F Morena M.R. 

Sindicatura 2 Ricardo Vega Barrón M 
Osiel Hernández  

Ramírez 
M Morena M.R. 

Regiduría 1 
Nora Hilda Sánchez 

Bautista 
F 

Margarita López 
Valenzuela 

F Morena M.R. 

Regiduría 2 
Juan Adrián Olvera 

Tavera 
M 

José Guadalupe 
Silva Ramírez 

M 
Partido del 

Trabajo 
M.R. 

Regiduría 3 
Gregoria Puga 

Ávalos 
F 

Aideé Zaragoza 
Hernández 

F Morena M.R. 

Regiduría 4 Luis Espinosa Cruz M 
Ángel Vázquez 

Ibarra 
M Morena M.R. 

Regiduría 5 
Nadia Flor Torres 

Martínez 
F 

Blanca Esthela 
Ortiz Vega 

F Morena M.R. 

Regiduría 6 
Édgar Mauricio 
Medina Magaña 

M 
Víctor Rubén Puga 

Ávalos 
M 

Partido del 
Trabajo 

M.R. 

Regiduría 7 
Erika Liliana Alanís 

Sierra 
F 

Jacqueline Herrera 
Tudón 

F Morena M.R. 

Regiduría 8 
Jesús Antonio de 

Anda Medina 
M 

José Ismael Mex 
Santiago 

M Morena M.R. 

Regiduría 9 
Rosa Isela Duque 

García 
F 

Martha Susana 
Hernández Rivero 

F Morena M.R. 

Regiduría 10 
Abelardo Garcés 

Reyes 
M 

Marco Antonio 
Escobar  Méndez 

M Morena M.R. 

Regiduría 11 
Alexia Abigail 

Rodríguez 
Hernández 

F Arely Vega  Juárez F Morena M.R. 

Regiduría 12 
Irving Giovanny 
Montes Rosales 

M 
José Luis Mejía 

Cortés 
M Morena M.R. 

Regiduría 13 
Geovanna Flores 

Torres 
F 

Ana Delia Zaleta 
Ávalos 

F Morena M.R. 

Regiduría 14 
Josefina Monterrubio 

Maldonado 
F 

Izza María Morales 
Martínez 

F Morena M.R. 

Regiduría 15 
Ma. de los Ángeles 

Castillo Rojas 
F 

Elsa Lechuga 
Alfaro 

F 
Partido Acción 

Nacional 
R.P. 

Regiduría 16 
Érika Jannet Moreno  

González 
F 

Dulce Elizabeth 
Vázquez Moreno 

F 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

R.P. 

Regiduría 17 
Julia  Mancilla  

Catete 
F 

Juana  Palomo  
Infante 

F 
Partido Encuentro 

Solidario 
R.P. 

Regiduría 18 
Leticia Barrios 

Chavero 
F 

Karla Barrios  
Chavero 

F 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 
R.P. 

Regiduría 19 
Brittanya Alejandrina 

Bache  Vega 
F 

Petra Elisa 
Arellano Goo 

F 
Movimiento 
Ciudadano 

R.P. 

Regiduría 20 Sergio Valdez Trujillo M 
Alejandro Salvador 
Porras  Cervantes 

M 
Partido Acción 

Nacional 
R.P. 

Regiduría 21 
Roxana Camacho 

Vargas 
F 

Eudelia González 
Cruz 

F 
Partido Acción 

Nacional 
R.P. 

 

Total de candidaturas propietarias electas: 15 del género femenino y 9 del género masculino 
Total de candidaturas suplentes electas: 15 del género femenino y 9 del género masculino 
 

De la tabla anterior, se advierte que en el total de las candidaturas propietarias 

electas que integran el ayuntamiento, 15 corresponden al género femenino y 9 al 

género masculino, por lo que se cumple con lo señalado en el artículo 194 de la 
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Ley Electoral local, que a la letra dice “en la integración de los ayuntamientos 

deberá observarse el principio de paridad de género”.  

 

Si bien es cierto el ayuntamiento de Altamira quedo integrado por más personas 

del género femenino, también lo es que esta integración se dio de manera natural, 

de conformidad con las postulaciones realizadas por los partidos políticos en sus 

respectivas planillas.  

 

En este sentido, de acuerdo a los criterios de las autoridades jurisdiccionales, las 

reglas que contienen acciones afirmativas a favor del género femenino no deben 

aplicarse en perjuicio de las mujeres, pues son ellas a quienes se pretende 

beneficiar8. 

 

1.3.  Escrito presentado por las y los ciudadano Federico Pérez Banda, 

Nohemí Laura Toral Tavera, José Antonio Olvera Márquez y Lina Susana 

Partida Pérez, en su carácter de regidores en las posiciones 4, 5, 6 y 7 

respectivamente en la planilla postulada por el Partido Acción Nacional que 

contendió en el Municipio de Altamira, Tamaulipas 

 

En fecha 22 de junio de 2021, se recibieron en Oficialía de Partes de este Instituto, 

escritos firmados las y los ciudadano Federico Pérez Banda, Nohemí Laura Toral 

Tavera, José Antonio Olvera Márquez y Lina Susana Partida Pérez, en su carácter 

de regidores en las posiciones 4, 5, 6 y 7 respectivamente en la planilla postulada 

por el Partido Acción Nacional que contendió en el Municipio de Altamira, 

Tamaulipas, mediante los cuales solicitan lo siguiente: 
 

“[…] 

 

Que por medio del presente escrito y haciendo uso de mi derecho de petición, con 

fundamento en lo dispuesto por el Artículo 8 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos acudo a ustedes de manera pacífica y respetuosa para 

pedirles lo siguiente: 

 

Que en la asignación de las regidurías por el principio de representación 

proporcional del municipio de Altamira, Tamaulipas, se aplique lo establecido en 

el artículo 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y a los de la Sala Regional Monterrey del  Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, en cuanto a los límites constitucionales de sobre y sub 

                                                           
8 Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal, dentro del juicio de revisión constitucional electoral y juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano de claves SM-JRC-18/2016 y SM-JDC-172/2016, acumulados 
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representación tal u como lo establece la jurisprudencia 47/2016 de la Sala 

Superior que a letra dice:  

 

“…….Jurisprudencia 47/2016 

 

Así mismo y de acorde con lo anteriormente descrito pido que en momento 

procesal oportuno que el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas 

considere sesionar para el efecto de asignar las regidurías de representación 

proporcional del municipio de Altamira, Tamaulipas, realice los ajustes 

pertinentes y acordes a la Constitución Federal, para que el Partido Acción 

Nacional no quede subrrepresentado y con esto afecte mis Derechos Políticos 

Electorales y dejar así de acceder al poder público de elección popular que 

eligieron los ciudadanos del Municipio de Altamira, Tamaulipas por la vía de 

representación proporcional. 

 

Es evidente que la legislación de Tamaulipas no establece para los ayuntamientos 

en específico la forma en que se daba hacer el ajuste en el caso de que un partido 

político se encuentre subrrepresentado, pero se advierte al respecto, que la Sala 

Superior ha sostenido, que llevar a cabo con los partidos que tienen mayor 

porcentaje de sobrerrepresentación, para otorgarlo al partido subrrepresentado, 

es acorde con el principio de representación proporcional, porque se persigue 

con un criterio objetivo, la mayor aproximación posible entre el porcentaje de 

votos y el porcentaje de escaños que obtienen los partidos políticos, lo cual, se 

sostiene favorece el pluralismo al que aspira la parte proporcional del sistema 

electoral mexicano. 

 

Para este efecto, véase sentencia emitida en el recurso de reconsideración SUP-

REC-1273/2018 y SUP-REC-1490/2021, los cuales resolvieron diversas 

impugnaciones relacionada con la asignación de diputaciones de representación 

proporcional en Nayarit y asignación de regidurías en Tamaulipas, 

respectivamente. 

 

Para el caso de la distribución de curules en la elección de diputados, el artículo 

190 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, así establece un procedimiento 

a seguir en el caso de subrrepresentación fuera de los límites, el cual es consiente 

en el criterio de la Sala Superior y de la Sala Regional de Monterrey en cuanto a 

que deben hacerse los ajustes con el partido con mayor porcentaje de 

sobrerrepresentación. 

 

Es por lo anteriormente expuesto que solicito se aplique lo que pido en la presente 

acorde a la normativa constitucional Federal y a los criterios y porcentajes del 

Poder Judicial de la Federación y atento a lo establecido en el artículo 8 

constitucional que a letra dice: 
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“………Art. 8o.- Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera 

pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese 

derecho los ciudadanos de la República. A toda petición deberá recaer un 

acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación 

de hacerlo conocer en breve término al peticionario.” 

 

[…]” 
 

En este orden de ideas, por lo expuesto en el considerando XXXIII del presente 

Acuerdo, no resulta aplicable el contenido de la Jurisprudencia 47/2016 relativa al 

análisis de los límites de sobre y subrepresentación aplicable en la integración de 

los ayuntamientos. 

 

Gustavo Díaz Ordaz 

 

2.1. Procedimiento de asignación 

 
Tabla 12. Regidurías de representación proporcional del ayuntamiento de Gustavo Díaz Ordaz 

Regidurías de representación proporcional por asignar, según lo 
dispone el artículo 201, fracción I de la Ley Electoral Local y en base al 
Acuerdo No. IETAM-A/CG-17/2020 de fecha 14 de agosto de 2020. 

Regidurías 
R.P. 

2 

 

Votación Municipal Emitida: 7,279 

Partido político o coalición que obtuvo la mayor votación: Coalición parcial 

“Juntos Haremos Historia en Tamaulipas”, integrada por los partidos políticos 

morena y Partido del Trabajo. 
 

Tabla 13. Votación municipal emitida Gustavo Díaz Ordaz 

Partido político 
Votación 
obtenida  

% de 
votación 

municipal 
emitida 

Participa 

 Partido Acción Nacional 1,497 20.5661 SI 

 Partido Revolucionario Institucional 367 5.0419 SI 

 Partido de la Revolución Democrática 7 0.0962 NO 

 Partido Verde Ecologista de México 194 2.6652 SI 

 
Coalición “Juntos Haremos Historia en 
Tamaulipas” 

2,093 28.7540 
NO 

Mayoría 
Relativa 

 Movimiento Ciudadano 13 0.1786 NO 

 Partido Encuentro Solidario 1,715 23.5610 SI 

 
Redes Sociales Progresistas 17 0.2336 NO 

 
Fuerza por México 1,376 18.9037 SI 

Votación municipal emitida 7,279 100  

+ Candidaturas no registrados 2   
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Partido político 
Votación 
obtenida  

% de 
votación 

municipal 
emitida 

Participa 

+ Votos nulos 165   

Votación total 7,446   

 

 

Etapa de asignación directa 

 

A los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el 1.5 % del total de la 

votación municipal emitida, es decir 109 votos, participarán en la asignación de 

regidurías. Para efectos de esta asignación se iniciará con el partido que hubiese 

obtenido el mayor porcentaje de votación municipal efectiva hasta las regidurías 

que hubiera por asignar. 

 

Procedimiento para determinar el porcentaje de votación municipal efectiva y 

orden de asignaciones directas: 
 

Tabla 14. Votación municipal efectiva y orden de asignaciones directas 

Votación 
municipal 

emitida 

Votación 
municipal 
efectiva 

Partido 
político  

Votación 
obtenida 

Porcentaje de 
votación municipal 

efectiva 

Asignación de 
regidurías 

7,279 5,149 

 
1,715 33.3075 1 

 
1,497 29.0736 1 

 
1,376 26.7237 0 

 
367 7.1276 0 

 
194 3.7678 0 

 

En este caso, como se desprende de la tabla anterior, los partidos políticos que 

tienen el mayor porcentaje de votación municipal efectiva son: Partido Encuentro 

Solidario con 1,715 votos y el Partido Acción Nacional con 1,497 votos, a los 

cuales les corresponde una regiduría, quedando asignadas de esta manera las 2 

regidurías de representación proporcional de este ayuntamiento. 

 

2.2. Análisis del cumplimiento de la integración paritaria del ayuntamiento 
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Tabla 15. Integración del ayuntamiento de Gustavo Díaz Ordaz 

Cargo 
Persona propietaria Persona suplente Partido político 

que postuló 

Principio 
por el que 
fue electa Nombre Género Nombre Género 

Presidencia 
Municipal 

Nataly García Díaz F 
Karla Karina García 

Roiz 
F Partido del Trabajo M.R. 

Sindicatura Reynaldo Salinas Ríos M 
Óscar Iván 

Hinojosa Medina 
M Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 1 
Rosa Elia Sánchez 

Martínez 
F 

Lidia Magdalena 
Bocanegra Medina 

F Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 2 
Óscar Mario Peña 

Durán 
M 

Ismael Perales 
Garza 

M Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 3 
Jéssica Alejandra 

Cantú Cordero 
F 

Santos Sandra 
Villarreal Castro 

F Morena M.R. 

Regiduría 4 Raúl Arias González M 
Octavio Alejandro 
Flores Vázquez 

M Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 5 Helio Peña García M 
Javier Treviño 

Muñoz 
M 

Partido Encuentro 
Solidario 

R.P. 

Regiduría 6 
Miroslava Gabriela 

Milán Flores 
F 

María Del Carmen 
Aranda Medina 

F 
Partido Acción 

Nacional 
R.P. 

 
Total de candidaturas propietarias electas: 4 del género femenino y 4 del género masculino 
Total de candidaturas suplentes electas: 4 del género femenino y 4 del género masculino 

 

De la tabla anterior, se advierte que en el total de las candidaturas propietarias 

electas que integran el ayuntamiento, 4 corresponden al género femenino y 4 al 

género masculino, por lo que se cumple con lo señalado en el artículo 194 de la 

Ley Electoral local, que a la letra dice “en la integración de los ayuntamientos 

deberá observarse el principio de paridad de género”. 

 

3. Matamoros 

 

3.1. Procedimiento de asignación  
 

Tabla 16. Regidurías de representación proporcional del ayuntamiento de Matamoros 
Regidurías de representación proporcional por asignar, según lo 
dispone el artículo 201, fracción V de la Ley Electoral Local y en base 
al Acuerdo No. IETAM-A/CG-17/2020 de fecha 14 de agosto de 
2020. 

Regidurías 
R.P. 

7 

 

Votación Municipal Emitida: 188,404 

Partido político o coalición que obtuvo la mayor votación: Coalición parcial 

“Juntos Haremos Historia en Tamaulipas”, integrada por los partidos políticos 

morena y Partido del Trabajo. 
 

Tabla 17. Votación municipal emitida Matamoros 

Partido político 
Votación 
obtenida  

% de 
votación 

municipal 
emitida 

Participa 

 Partido Acción Nacional 51,208 27.1799 SI 

 Partido Revolucionario Institucional 15,262 8.1007 SI 

 Partido de la Revolución Democrática 1,139 0.6046 NO 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

63 
 

Partido político 
Votación 
obtenida  

% de 
votación 

municipal 
emitida 

Participa 

 Partido Verde Ecologista de México 3,592 1.9066 SI 

 
Coalición “Juntos Haremos Historia en 
Tamaulipas” 

108,167 57.4123 
NO 

Mayoría 
Relativa 

 Movimiento Ciudadano 3,562 1.8907 SI 

 Partido Encuentro Solidario 2,414 1.2813 NO 

 
Redes Sociales Progresistas 1,262 0.6699 NO 

 
Fuerza por México 1,798 0.9544 NO 

Votación municipal emitida 188,404 100  

+ Candidaturas no registrados 165   

+ Votos nulos 3,880   

Votación total 192,449   

 

 

3.1.1. Etapa de asignación directa 

 

A los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el 1.5 % del total de la 

votación municipal emitida, es decir 2,826 votos, participarán en la asignación de 

regidurías. Para efectos de esta asignación se iniciará con el partido que hubiese 

obtenido el mayor porcentaje de votación municipal efectiva hasta las regidurías 

que hubiera por asignar. 

 

Procedimiento para determinar el porcentaje de votación municipal efectiva y 

orden de asignaciones directas: 
 

Tabla 18. Votación municipal efectiva y orden de asignaciones directas 

Votación 
municipal 

emitida 

Votación 
municipal 
efectiva 

Partido 
político  

Votación 
obtenida 

Porcentaje de 
votación municipal 

efectiva 

Asignación 
de regidurías 

188,404 73,624 

 
51,208 69.5534 1 

 
15,262 20.7297 1 

 
3,592 4.8789 1 

 
3,562 4.8381 1 

 

En este caso como se desprende de la tabla anterior, los partidos políticos que 

tienen el mayor porcentaje de votación municipal efectiva son: Partido Acción 

Nacional con 51,208 votos, Partido Revolucionario Institucional con 15,262 
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votos, Partido Verde Ecologista de México con 3,592 votos y Movimiento 

Ciudadano con 3,562 votos, a los cuales les corresponde una regiduría, quedando 

asignadas de esta manera 4 regidurías de representación proporcional, de las 7 

que le corresponden a este ayuntamiento. 

 

3.1.2. Etapa de cociente electoral 

 

En virtud de que aún quedan 3 regidurías por distribuir, estas se asignarán 

conforme al procedimiento previsto en la fracción II del artículo 202 de la Ley 

Electoral Local, que establece:  

 
[…] 

II. Una vez realizada la asignación conforme a la regla establecida en la 

fracción I, y si quedasen regidurías por distribuir, se les asignarán a los 

partidos políticos tantas regidurías como número de veces se contenga en su 

votación el cociente electoral obtenido. Para efectos de esta asignación se 

iniciará con el partido que hubiese obtenido el mayor porcentaje de votación 

municipal efectiva; 

[…] 

 

Para efectos de esta asignación se iniciará con el partido que hubiese obtenido el 

mayor porcentaje de votación municipal efectiva, misma que se obtiene de deducir 

de la votación municipal emitida los votos de los que no obtuvieron el 1.5% de la 

votación municipal emitida y los votos del partido o coalición que obtuvo la 

mayoría de la votación, además de la votación utilizada para la asignación de las 

regidurías por el 1.5%. 

 

Procedimiento para ajustar la votación de los partidos, eliminando los votos 

utilizados en la primera asignación directa: 
 
 

Tabla 19. Votación municipal efectiva para determinar el cociente electoral 

Partido 
político 

Votación 
obtenida 

Votación utilizada en la 
asignación directa 

Votación 
municipal 
efectiva 

Porcentaje de 
votación 

municipal 
efectiva 

 
51,208 2,826 48,382 77.6348 

 
15,262 2,826 12,436 19.9551 

 
3,592 2,826 766 1.2292 

 
3,562 2,826 736 1.1810 
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Partido 
político 

Votación 
obtenida 

Votación utilizada en la 
asignación directa 

Votación 
municipal 
efectiva 

Porcentaje de 
votación 

municipal 
efectiva 

Total 62,320 100.00 

 

Para tal efecto, debe determinarse primeramente el cociente electoral; que es la 

cantidad que resulta de dividir la votación municipal efectiva (62,320) entre el 

número de regidurías pendientes de asignar (3), como a continuación se expone: 
 
 
 

Tabla 20. Determinación del cociente electoral 

 Votación municipal efectiva 62,320 

(/) Regidurías pendientes de asignar 3 

(=) Cociente electoral 20,773 

 

Una vez determinado lo anterior, se asignarán tantas regidurías como número de 

veces se contenga en su votación el cociente electoral obtenido, como a 

continuación se muestra: 
 

Tabla 21. Asignación de regidurías en la etapa de cociente electoral 

Partido 
político 

Votación 
municipal efectiva 

Cociente 
electoral 

Número de 
veces que 
contiene el 

cociente 
electoral 

Regidurías 
asignadas en 

la etapa de 
cociente 
electoral 

 
48,382 20,773 2.3291 2 

 
12,436 20,773 0.5987 0 

 
766 20,773 0.0369 0 

 
736 20,773 0.0355 0 

 

Como puede observarse en la tabla que antecede, en esta etapa se asignan 2 

regidurías de representación proporcional al Partido Acción Nacional, por tal 

motivo y toda vez que aún queda 1 regiduría por asignar, se procede a la asignación 

por el elemento de resto mayor. 

 

3.1.3 Etapa de restos mayores 

 

En virtud de que aún queda 1 regiduría por asignar, se procede conforme a lo 

señalado en el artículo 202, fracción III “…si después de aplicarse el cociente 

electoral aún quedarán regidurías por distribuir, se utilizarán en forma 

decreciente los restos mayores…”, como a continuación se expone: 
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Tabla 22. Asignación de regidurías en la etapa de restos mayores 

Partido político 
Votación final 

(Remanente de votos) 
Regiduría asignada por 

resto mayor 

 
12,436 1 

 
6,835 0 

 
766 0 

 
736 0 

Total 20,773 1 

 

En este caso como se desprende de la tabla anterior, el partido político que tiene la 

mayor votación (resto mayor) es: el Partido Revolucionario Institucional con 

12,436 votos, por tal motivo se le asigna 1 regiduría, quedando asignada en esta 

etapa la regiduría pendiente de distribuir, del total de 7 que corresponden a este 

ayuntamiento. 

 

3.2. Análisis del cumplimiento de la integración paritaria del ayuntamiento 
 

Tabla 23. Integración del ayuntamiento de Matamoros 

Cargo 
Persona propietaria Persona suplente Partido político 

que postuló 

Principio 
por el que 
fue electa Nombre Género Nombre Género 

Presidencia 
Municipal 

Mario Alberto  López  
Hernández  

M 
Rubén Sauceda 

Lumbreras  
M Morena M.R. 

Sindicatura 1 
Laura Enedelia  

Cárdenas  Farías  
F 

Gloria Isabel 
Alvarado Rodríguez 

F Morena M.R. 

Sindicatura 2 
Alejandro Villafañez 

Zamudio 
M 

Leonardo Javier  
Pineda  Ojeda  

M Morena M.R. 

Regiduría 1 
Alba Belén  Aguilar  

Reyna 
F 

Leonor Alicia  Solís  
Raya  

F Morena M.R. 

Regiduría 2 
Jorge Alberto  Aguirre  

Llanas  
M 

Porfirio  Ramírez  
Sánchez 

M Morena M.R. 

Regiduría 3 Andrea  Puente  García  F 
Alma  Acosta  

Mendoza  
F Partido del Trajo M.R. 

Regiduría 4 
José Manuel  Raygoza 

García  
M 

Luis Ángel Jiménez 
Sáenz 

M Morena M.R. 

Regiduría 5 
Julia Rosa  Fávila  

Castillo  
F 

Alejandra  Salazar 
Rodríguez  

F Morena M.R. 

Regiduría 6 
Adolfo Iván Puente  

Acosta 
M 

Ángel Benito 
Gómez Vásquez 

M Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 7 Ma Rosa Pérez García F 
Alba Viridiana 

Villasana  Aguilar 
F Morena M.R. 

Regiduría 8 
Andrés Andrade 

Márquez 
M 

Jorge Luis Alfredo 
González Gazca 

M Morena M.R. 

Regiduría 9 
Alma Rosa Alarcón 

Cerna  
F 

Viridiana Gaona  
Morales 

F Morena M.R. 

Regiduría 10 Alejandro Cerezo Ruiz M 
Juan Antonio 

Guzmán Salazar 
M Morena M.R. 

Regiduría 11 Minerva Mata  Trejo  F 
Perla Elizabeth 

Casanova Gallardo 
F Morena M.R. 
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Cargo 
Persona propietaria Persona suplente Partido político 

que postuló 

Principio 
por el que 
fue electa Nombre Género Nombre Género 

Regiduría 12 
Jorge Prisciliano 
Rentería Campos 

M 
Abraham Mateo  

Rivera 
M Morena M.R. 

Regiduría 13 
Juana González 

Morales 
F Jessica Ruiz Trejo F Morena M.R. 

Regiduría 14 Cristina Cabrera Flores F 
Dionicia Gaona 

Valdez 
F Morena M.R. 

Regiduría 15 
Gerardo Sergio 
Cisneros García 

M 
Paulino Santillana 

Salinas  
M 

Partido Acción 
Nacional 

R.P. 

Regiduría 16 
Claudia Astrid Jiménez 

Ledezma 
F 

Leonor Melissa 
Guerra Salinas 

F 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

R.P. 

Regiduría 17 
Valerie Alexa Pizzuto 

Rodríguez 
F 

Ana Luisa Martínez 
Treviño 

F 
Partido Verde 
Ecologista De 

México 
R.P. 

Regiduría 18 
Mayra Melissa Samano 

Saldívar 
F 

América Lorencez 
Guzmán 

F 
Movimiento 
Ciudadano 

R.P. 

Regiduría 19 
Leticia Alejandra Sierra 

Fragoso 
F 

Coral Ismerai 
Mondragón  

Monreal 
F 

Partido Acción 
Nacional 

R.P. 

Regiduría 20 Ismael García Ramos M 
Rogelio  Álvarez 

Martínez 
M 

Partido Acción 
Nacional 

R.P. 

Regiduría 21 
Héctor Jaime Silva 

Santos 
M 

Héctor Alejandro  
Silva Castillo 

M 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

R.P. 

Total de candidaturas propietarias electas: 13 del género femenino y 11 del género masculino 
Total de candidaturas suplentes electas: 13 del género femenino y 11 del género masculino 

  

De la tabla anterior, se advierte que en el total de las candidaturas propietarias 

electas que integran el ayuntamiento, 13 corresponden al género femenino y 11 al 

género masculino, por lo que se cumple con lo señalado en el artículo 194 de la 

Ley Electoral Local, que a la letra dice “en la integración de los ayuntamientos 

deberá observarse el principio de paridad de género”. 

 

Si bien es cierto el ayuntamiento de Matamoros quedo integrado por más personas 

del género femenino, también lo es que esta integración se dio de manera natural, 

de conformidad con las postulaciones realizadas por los partidos políticos en sus 

respectivas planillas.  

 

En este sentido, de acuerdo a los criterios de las autoridades jurisdiccionales, las 

reglas que contienen acciones afirmativas a favor del género femenino no deben 

aplicarse en perjuicio de las mujeres, pues son ellas a quienes se pretende 

beneficiar9. 

 

4. Soto la Marina 

 

4.1. Procedimiento de asignación 

                                                           
9 Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal, dentro del juicio de revisión constitucional electoral y juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano de claves SM-JRC-18/2016 y SM-JDC-172/2016, acumulados 
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Tabla 24. Regidurías de representación proporcional del ayuntamiento de Soto la Marina 

Regidurías de representación proporcional por asignar, según lo 
dispone el artículo 201, fracción I de la Ley Electoral Local y en base 
al Acuerdo No. IETAM-A/CG-17/2020 de fecha 14 de agosto de 
2020. 

Regidurías 
R.P. 

2 

  

Votación Municipal Emitida: 13,485 

Partido político o coalición que obtuvo la mayor votación: Coalición parcial 

“Juntos Haremos Historia en Tamaulipas”, integrada por los partidos políticos 

morena y Partido del Trabajo. 
 

Tabla 25. Votación municipal emitida Soto la Marina 

Partido político 
Votación 
obtenida  

% de 
votación 

municipal 
emitida 

Participa 

 Partido Acción Nacional 4,983 36.9522 SI 

 Partido Revolucionario Institucional 253 1.8762 SI 

 Partido de la Revolución Democrática 30 0.2225 NO 

 Partido Verde Ecologista de México 135 1.0012 NO 

 
Coalición “Juntos Haremos Historia en 
Tamaulipas” 

7,326 54.3271 
NO 

Mayoría 
Relativa 

 Movimiento Ciudadano 34 0.2522 NO 

 Partido Encuentro Solidario 85 0.6304 NO 

 
Redes Sociales Progresistas 562 4.1676 SI 

 
Fuerza por México 77 0.5710 NO 

Votación municipal emitida 13,485 100.00  

+ Candidaturas no registrados 1   

+ Votos nulos 283   

Votación total 13,769   

 

4.1.1. Etapa de asignación directa 

 

A los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el 1.5 % del total de la 

votación municipal emitida, es decir 202 votos, participarán en la asignación de 

regidurías. Para efectos de esta asignación se iniciará con el partido que hubiese 

obtenido el mayor porcentaje de votación municipal efectiva hasta las regidurías 

que hubiera por asignar. 

 

Procedimiento para determinar el porcentaje de votación municipal efectiva y 

orden de asignaciones directas: 
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Tabla 26. Votación municipal efectiva y orden de asignaciones directas 

Votación 
municipal 

emitida 

Votación 
municipal 
efectiva 

Partido 
político  

Votación 
obtenida 

Porcentaje de 
votación municipal 

efectiva 

Asignación de 
regidurías 

13,485 5,798 

 
4,983 85.9435 1 

 
562 9.6930 1 

 
253 4.3636 0 

 

En este caso, como se desprende de la tabla anterior, los partidos políticos que 

tienen el mayor porcentaje de votación municipal efectiva son: Partido Acción 

Nacional con 4,983 votos y Redes Sociales Progresistas con 562 votos, a los 

cuales les corresponde una regiduría, quedando asignadas de esta manera las 2 

regidurías de representación proporcional de este ayuntamiento. 

 

4.2. Análisis del cumplimiento de la integración paritaria del ayuntamiento 
 

Tabla 27. Integración del ayuntamiento de Soto La Marina 

Cargo 

Persona propietaria Persona suplente 
Partido político 

que postuló 

Principio 
por el que 
fue electa Nombre Género Nombre Género 

Presidencia 
Municipal 

Luis Antonio  Medina 
Jasso 

M 
Habiel Guadalupe 

Medina Jasso 
M Partido del Trabajo M.R. 

Sindicatura 1 
Minerva  Arellano  

Velázquez 
F 

Beatriz Adriana  
Cortina Cepeda 

F Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 1 
Enrique  Linares  

Sánchez 
M 

Gilberto  Ortiz  
Vega 

M Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 2 
Emiliana Garza 

Crizanto 
F 

Rafaela  Ortiz  
Garza 

F Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 3 Hugo Arellano Villarreal M 
Luis Antonio 

Hinojosa Ortiz 
M Morena M.R. 

Regiduría4 
Diana González de 

León 
F 

Mayra Lucero 
Hernández  
Cisneros 

F Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 5 
Juan Carlos Alcocer 

Vázquez 
M 

José Bañuelos 
Aguilar 

M 
Partido Acción 

Nacional 
R.P. 

Regiduría 6 
Guadalupe Gómez 

García 
M 

Juan Alberto  
Argüello  Juárez 

M 
Redes Sociales 

Progresistas 
R.P. 

 
Total de candidaturas propietarias electas: 3 del género femenino y 5 del género masculino 
Total de candidaturas suplentes electas: 3 del género femenino y 5 del género masculino 
 

De la tabla anterior, se advierte que en el total de las candidaturas propietarias 

electas que integran el ayuntamiento, 3 corresponden al género femenino y 5 al 

género masculino, por lo que NO se cumple con lo señalado en el artículo 194 de 

la Ley Electoral local, que a la letra dice “en la integración de los ayuntamientos 

deberá observarse el principio de paridad de género”. 
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4.2.1. Método de ajuste para garantizar la integración paritaria del 

ayuntamiento 

 

Con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo del Reglamento de Paridad se 

procede a realizar un ajuste por razón de género en las regidurías de representación 

proporcional, tal y como a continuación se detalla: 

 

a) Como puede observarse en la tabla que a continuación se detalla, las 2 regidurías 

de representación proporcional que corresponden a este ayuntamiento fueron 

asignadas en la etapa directa, por tal motivo, atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 41, inciso d) del Reglamento de Paridad que señala: “…si aún no se 

alcanza la integración paritaria del ayuntamiento, se procederá con la sustitución 

del candidato del partido que hubiere obtenido el menor porcentaje de la votación 

válida emitida, en la etapa de asignación por porcentaje específico…”, que en el 

caso que nos ocupa, sería el partido Redes Sociales Progresistas. 
 

Tabla 28. Votación recibida por partido político, a efecto de determinar en quien recae el ajuste en razón de género 

Votación 
municipal 

emitida 

Votación 
municipal 
efectiva 

Partido 
político  

Votación 
obtenida 

Porcentaje de 
votación municipal 

efectiva 

Asignación de 
regidurías 

13,485 5,798 
 

4,983 85.9435 1 

 
562 9.6930 1 

 
 

En esta tesitura, se procede a realizar la sustitución de las candidaturas de la 

regiduría asignada al partido Redes Sociales Progresistas.  

 

La integración final de la planilla de este partido al ayuntamiento de Soto la 

Marina, es la que a continuación se detalla: 
 

Tabla 29. Integración final de la planilla postulada por Redes Sociales Progresistas, al ayuntamiento de Soto La Marina 

Cargo 
Persona propietaria Persona suplente 

Nombre Género Nombre Género 

Presidencia 
Municipal 

Federico Martínez Bernal M Pedro Albino García Olivella M 

Sindicatura 1 Gladis Selene Hinojosa Ortiz F Anabel González Garza F 

Regiduría 1 Guadalupe Gómez García M Juan Alberto Argüello Juárez M 

Regiduría 2 
Rosa Margarita Flores 

Gómez 
F 

María de Jesús Rosales 
Rodríguez 

F 

Regiduría 3 Alejandro Torres Cepeda M 
Leonardo David Mendoza 

Jaramillo 
M 

Regiduría 4 Hortencia Bernal Argüello F Verónica Gutiérrez Saldívar F 

 

Como puede observarse en la tabla que antecede, conforme al orden de prelación 

de la planilla, la regiduría asignada al partido Redes Sociales Progresistas 
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correspondería a los candidatos Guadalupe Gómez García y Juan Alberto  

Argüello  Juárez, sin embargo como en este partido recae el ajuste en razón de 

género conforme a lo señalado en el artículo 41, inciso d) del Reglamento de 

Paridad, por lo que a efecto de conformar la integración paritaria del ayuntamiento 

en cuestión, es necesario sustituir dichas candidaturas por una del género 

femenino, siguiendo el orden de la lista de regidurías, por lo que la asignación del 

partido Redes Sociales Progresistas, recaerá en la posición número 2 de su listado 

de mayoría relativa, siendo estas las candidaturas de Rosa Margarita Flores 

Gómez y María de Jesús Rosales Rodríguez. 

 

Una vez realizado lo anterior, el ayuntamiento de Soto la Marina queda integrado 

de la siguiente manera: 
 

Tabla 30. Integración del ayuntamiento de Soto la Marina ya con el ajuste en razón de género  

Cargo 

Persona propietaria Persona suplente 
Partido político 

que postuló 

Principio 
por el que 
fue electa Nombre Género Nombre Género 

Presidencia 
Municipal 

Luis Antonio  Medina 
Jasso 

M 
Habiel Guadalupe 

Medina Jasso 
M Partido del Trabajo M.R. 

Sindicatura 1 
Minerva  Arellano  

Velázquez 
F 

Beatriz Adriana  
Cortina Cepeda 

F Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 1 
Enrique  Linares  

Sánchez 
M 

Gilberto  Ortiz  
Vega 

M Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 2 
Emiliana Garza 

Crizanto 
F 

Rafaela  Ortiz  
Garza 

F Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 3 Hugo Arellano Villarreal M 
Luis Antonio 

Hinojosa Ortiz 
M Morena M.R. 

Regiduría4 
Diana  González  De 

León 
F 

Mayra Lucero 
Hernández  
Cisneros 

F Partido del Trabajo M.R. 

Regiduría 5 
Juan Carlos Alcocer 

Vázquez 
M 

José Bañuelos 
Aguilar 

M 
Partido Acción 

Nacional 
R.P. 

Regiduría 6 
Rosa Margarita Flores 

Gómez 
F 

María de Jesús 
Rosales Rodríguez 

F 
Redes Sociales 

Progresistas 
R.P. 

 

Total de candidaturas propietarias electas: 4 del género femenino y 4 del género masculino 
Total de candidaturas suplentes electas: 4 del género femenino y 4 del género masculino 
 

De la tabla anterior, se advierte que en el total de las candidaturas propietarias 

electas que integran el ayuntamiento, 4 corresponden al género femenino y 4 al 

género masculino, cumpliendo de esta manera con lo señalado en el artículo 194 

de la Ley Electoral local, que a la letra dice “en la integración de los 

ayuntamientos deberá observarse el principio de paridad de género”. 
 
 

Tabla 31.  Número de regidurías de representación proporcional asignadas 

MUNICIPIO 
VOTACIÓN 
MUNICIPAL 

EMITIDIA 
1.5% 

VOTACIÓN 
MAYORITARIA 
DEL PARTIDO 

POLÍTCO, 
COALICIÓN 

REGIDURIAS 
ASIGNADAS 

ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

      
 

ALTAMIRA 90,715 1,361   40,827 7 3 1 1  1 1  

GUSTAVO 
DIAZ ORDAZ 

7,279 109 2,093 2 1     1  

MATAMOROS 188,404 2,826   108,167 7 3 2  1 1   
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MUNICIPIO 
VOTACIÓN 
MUNICIPAL 

EMITIDIA 
1.5% 

VOTACIÓN 
MAYORITARIA 
DEL PARTIDO 

POLÍTCO, 
COALICIÓN 

REGIDURIAS 
ASIGNADAS 

ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

      
 

SOTO LA 
MARINA 

13,485 202   7,326 2 1      1 

TOTAL 18 8 3 1 1 2 2 1 

 

XLV. En mérito de lo anterior y con fundamento en los artículos 115 de la 

Constitución Política Federal; 130 de la Constitución del Estado y 202 de la Ley 

Electoral Local, el Consejo General del IETAM procede a realizar la asignación 

de las regidurías por el principio de representación proporcional para 

complementar la integración de los ayuntamientos, las cuales se harán en orden de 

prelación de las candidaturas que aparezcan en las planillas para la elección de 

ayuntamientos registradas por los partidos políticos. En consecuencia, tales 

asignaciones recaerán las siguientes ciudadanas y ciudadanos: 
 

Tabla 32. Asignación de regidurías de representación proporcional 

Municipio 
Partido O Candidato 

Independiente 

Regidores de Representación Proporcional 

N° Propietario Suplente 

 
ALTAMIRA 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

3 

MA. DE LOS ÁNGELES 
CASTILLO ROJAS  

ELSA LECHUGA ALFARO  

SERGIO VALDEZ TRUJILLO 
ALEJANDRO SALVADOR PORRAS 

CERVANTES  

ROXANA CAMACHO VARGAS  EUDELIA GONZÁLEZ CRUZ 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
1 

ÉRIKA JANNET MORENO 
GONZÁLEZ  

DULCE ELIZABETH VÁZQUEZ 
MORENO 

PARTIDO 
ENCUENTRO 
SOLIDARIO 

1 JULIA MANCILLA CATETE JUANA PALOMO INFANTE  

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA  
1 LETICIA BARRIOS CHAVERO KARLA BARRIOS CHAVERO 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

1 
BRITTANYA ALEJANDRINA 

BACHE VEGA  
PETRA ELISA ARELLANO GOO 

GUSTAVO DÍAZ 
ORDAZ 

PARTIDO 
ENCUENTRO 
SOLIDARIO  

1 HELIO PEÑA GARCÍA  JAVIER TREVIÑO MUÑOZ 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

1 
MIROSLAVA GABRIELA MILÁN 

FLORES  
MARÍA DEL CARMEN ARANDA 

MEDINA  

MATAMOROS 
PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
3 

GERARDO SERGIO CISNEROS 
GARCÍA  

PAULINO SANTILLANA SALINAS  

LETICIA ALEJANDRA SIERRA 
FRAGOSO 

CORAL ISMERAI MONDRAGÓN 
MONREAL  

ISMAEL GARCÍA RAMOS  ROGELIO ÁLVAREZ MARTÍNEZ  
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Municipio 
Partido O Candidato 

Independiente 

Regidores de Representación Proporcional 

N° Propietario Suplente 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
2 

CLAUDIA ASTRID JIMÉNEZ 
LEDEZMA  

LEONOR MELISSA GUERRA 
SALINAS  

HÉCTOR JAIME SILVA SANTOS  
HÉCTOR ALEJANDRO SILVA 

CASTILLO 

PARTIDO VERDE 
ECÓLOGISTA DE 

MÉXICO 
1 

VALERIE ALEXA PIZZUTO 
RODRÍGUEZ  

ANA LUISA MARTÍNEZ TREVIÑO  

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

1 
MAYRA MELISSA SAMANO 

SALDÍVAR  
AMÉRICA LORENCEZ GUZMÁN  

SOTO LA 
MARINA 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL  

1 
JUAN CARLOS ALCOCER 

VÁZQUEZ  
JOSÉ BAÑUELOS AGUILAR 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS  

1 
ROSA MARGARITA FLORES 

GÓMEZ 
MARÍA DE JESÚS ROSALES 

RODRÍGUEZ 

 
 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículos 1º, párrafos 

primero, segundo, tercero y quinto, 14 35, fracciones I y II, 36, fracción V, 41, 

párrafo tercero, base I, párrafo primero y segundo, y base V, 115, bases I y VIII, y 

116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), c), numeral 6 y k) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 1, 104, numeral 1, incisos 

a), b) y r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 87, 

numeral 11 y 91, incisos d) y e) de la Ley General de Partidos Políticos; 233 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 7, fracción II, 8, fracción II, 20, 

párrafo segundo, base II, apartados A y B, y base III, numerales 1 y 2, y 130 de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1°, 3°, párrafo tercero, 11, 

fracción III, 66, 91, 93, 99, 100, 101, fracción I, 102, 103, 110, fracciones XVI, 

XXXVI y LXVII, 194, 198, 199, 200, 201, 202, 276, 277 y 288 de la Ley Electoral 

del Estado de Tamaulipas; 23, 31 y 34 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas; 20 Lineamientos para el Registro de Candidaturas a Cargos de 

Elección Popular en el Estado de Tamaulipas; 7, 8, 41 y 42 del Reglamento de 

Paridad, Igualdad y No Discriminación para la Postulación e Integración del 

Congreso del Estado y Ayuntamientos de Tamaulipas; se emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se asignan las regidurías por el principio de representación 

proporcional a los partidos políticos que por su votación obtenida les corresponde 

ese derecho, derivado del resultado de la elección de ayuntamientos, en los 

términos de los considerandos XLIV y XLV del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Expídanse a las ciudadanas y los ciudadanos señalados en el 

considerando XLV del presente Acuerdo, las constancias de asignación de 

regidurías electas por el principio de representación proporcional, quienes fueron 

postulados por los partidos políticos mediante el sistema de planillas registradas, 

mismas que estarán a disposición de las representaciones de los partidos políticos 

ante este Consejo General en la Secretaría Ejecutiva, a partir del día siguiente de 

la aprobación del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se da respuesta a la petición planteada por las y los ciudadanos 

Federico Pérez Banda, Nohemí Laura Toral Tavera, José Antonio Olvera Márquez 

y Lina Susana Partida Pérez, en su carácter de regidores en las posiciones 4, 5, 6 y 

7 respectivamente en la planilla postulada por el Partido Acción Nacional que 

contendió en el Municipio de Altamira, Tamaulipas, en términos de lo señalado en 

el punto 1.3. del considerando XLIV del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que notifique el presente 

Acuerdo a las personas aludidas en el punto de Acuerdo que antecede, en los 

domicilios señalados para oír y recibir notificaciones. 

 

QUINTO. Se autoriza a los consejos electorales de los municipios objeto de esta 

Asignación de Regidurías por el Principio de Representación Proporcional, para 

que remitan la documentación electoral del Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021, para su depósito en la bodega central del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

para su destino final. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral 

a los consejos distritales y municipales electorales considerados en el presente 

Acuerdo, para los efectos conducentes. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas, a efecto de que se realice la anotación correspondiente en el Libro de 

Registro que se encuentra bajo su resguardo. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para que notifique el 

presente Acuerdo a la Dirección de Administración, para que en coordinación con 

la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, realicen los trámites 

conducentes para el traslado de la documentación y demás mobiliario motivo de la 

clausura de los multicitados consejos electorales. 
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NOVENO. Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a las representaciones 

de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas. 

 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 

Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local Ejecutiva de 

la referida autoridad nacional, a través de su Vocal Ejecutiva, para su debido 

conocimiento. 

 

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su 

aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Estado, en los estrados y en la página de Internet de este Instituto, para 

conocimiento público.”  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le pido continuamos 

con el siguiente asunto del Orden del día 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

El punto cuatro del Orden del día, se refiere al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve los expedientes PSE-

82/2021 y su acumulado PSE-188/2021, relativos a las denuncias interpuestas por 

el Partido Acción Nacional en contra del ciudadano Alfredo Castillo Camacho en 

su carácter de candidato a cargo de Presidente Municipal de Tula, Tamaulipas así 

como del Partido Político morena por la supuesta utilización del emblema de un 

programa público en su propaganda público electoral 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, previo a someter a la 

consideración el proyecto de resolución, le pido si es tan amable dé lectura a los 

puntos del proyecto de resolución 
 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, sólo para precisar 

corresponde a los expedientes PSE-82/2021 y el acumulado PSE-108/2021, el cual 

los puntos resolutivos son los siguientes: 

 

“PRIMERO. Es existente la infracción atribuida al ciudadano Alfredo Castillo 

Castillo Perdón Castillo Camacho, consistente en la utilización de un emblema 

correspondiente a un programa público en su propaganda político electoral, por lo 
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que se le impone una sanción consistente en amonestación pública la cual podría 

incrementarse en caso de reincidencia. 

 

SEGUNDO.  Inscríbase al ciudadano Alfredo Castillo Camacho, en el catálogo de 

sujetos sancionados de este Instituto. 

 

TERCERO.  Es inexistente la infracción atribuida a morena consistente en 

utilización de un emblema correspondiente a un programa público en su 

propaganda político electoral. 

 

CUARTO.  Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.” 

 

Son los puntos resolutivos señor Presidente. 

 

El CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Señor Secretario, está a consideración el 

proyecto de resolución.  

Bien, al no haber intervenciones, señor Secretario le pido se sirva tomar la votación 

por la aprobación del proyecto de resolución 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación al 

proyecto resolución a qué se refiere el presente punto del Orden del día, tomándose 

para ello a continuación la votación nominativa de cada uno y cada uno de ustedes 

por lo que le solicito sean tan amables de emitir su voto. 
 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, 

respecto del Proyecto de Resolución referido en este punto cuatro del Orden del 

día. 
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(Texto de la Resolución aprobada) 

 

“RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-109/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE LOS EXPEDIENTES 

PSE-82/2021 Y SU ACUMULADO PSE-108/2021, RELATIVOS A LAS 

DENUNCIAS INTERPUESTAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

EN CONTRA DEL C. ALFREDO CASTILLO CAMACHO, EN SU 

CARÁCTER DE CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE TULA, TAMAULIPAS, ASÍ COMO DEL PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, POR LA SUPUESTA UTILIZACIÓN DEL 

EMBLEMA DE UN PROGRAMA PÚBLICO EN SU PROPAGANDA 

POLÍTICO-ELECTORAL 

 

Vistos para resolver los autos de los procedimientos sancionadores especiales, 

identificados con las claves PSE-82/2021 y su acumulado PSE-108/2021, en el 

sentido de a) declarar existente la infracción atribuida al C. Alfredo Castillo 

Camacho, candidato a Presidente Municipal, de Tula, Tamaulipas; y b) declarar 

inexistente la infracción que se atribuye a MORENA, en ambos casos, consistente 

en el supuesto uso del emblema de un programa público en su propaganda político-

electoral. 

 

GLOSARIO 
       

Consejo General: 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo Municipal: Consejo Municipal Electoral del Instituto Electoral de 

Tamaulipas en Tula, Tamaulipas. 

  

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local:  Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
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Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político Morena. 

Oficialía Electoral: 

 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

Sala Superior: 

 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES. 

 

1.1.  Queja PSE-82/2021. El doce de mayo del año en curso, el PAN presentó 

queja ante el Consejo Municipal, en contra del C. Alfredo Castillo Camacho, 

candidato a Presidente Municipal, de Tula, Tamaulipas, así como de MORENA, 

consistente en el supuesto uso del emblema de un programa público en su 

propaganda político-electoral. 

 

Asimismo, denuncio al C. Valdimir Vázquez Espinoza, candidato a segundo 

síndico del Ayuntamiento de Tula, Tamaulipas, por la supuesta omisión de 

separarse del cargo como maestro de la Escuela Secundaria “General Alberto 

Carrera Torres”, del referido municipio. 

 

Finalmente, también denunció al C. Víctor Ramón Castillo Reyes, candidato al 

cargo de segundo regidor, por la supuesta omisión de separarse del cargo de 

profesor dependiente de la Secretaría de Educación. 

 

1.2.  Recepción. El trece de mayo del dos mil veintiuno, se recibió en Oficialía 

de Partes del IETAM, el escrito de queja señalado en el numeral anterior. 

 

1.3.  Radicación PSE-82/2021. Mediante Acuerdo del quince de mayo de este 

año, el Secretario Ejecutivo, radicó la queja mencionada en el numeral anterior, 

con la clave PSE-82/2021. 

 

1.4.  Escisión e incompetencia PSE-82/2021. Mediante acuerdo del treinta y 

uno de mayo del presente año, el Secretario Ejecutivo declaró la incompetencia en 
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favor del INE, en relación a la denuncia por el supuesto uso del símbolo de un 

programa gubernamental. 

 

1.5.  Desechamiento expediente PSE-82/2021. Mediante Acuerdo del cuatro de 

junio, el Secretario Ejecutivo desechó el expediente PSE-82/2021, en lo relativo a 

la supuesta omisión de los candidatos denunciados de separarse del cargo, por no 

tratarse de infracciones en materia de propaganda político-electoral. 

 

1.6.  Queja PSE-108/2021. El veinticuatro de mayo del año en curso, el PAN 

presentó queja en contra del C. Alfredo Castillo Camacho, candidato a Presidente 

Municipal, de Tula, Tamaulipas, así como de MORENA, por la supuesta utilización 

de marcas registradas en propaganda político-electoral. 

 

1.7.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias 

preliminares de investigación ordenadas. 

1.8.  Radicación PSE-108/2021. Mediante Acuerdo de veinticinco de mayo de 

este año, el Secretario Ejecutivo, radicó la queja mencionada en el numeral 

anterior, con la clave PSE-108/2021. 

 

1.9.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias 

preliminares de investigación ordenadas. 

 

1.10.  Incompetencia PSE-108/2021. Mediante Acuerdo del cuatro de junio de 

este año, el Secretario Ejecutivo declaró la incompetencia de este Instituto para 

conocer de la infracción denunciada, así como declarándola en favor del INE. 

 

1.11.  Incompetencia de la Unidad Técnica de Fiscalización PSE-82/2021: 

Mediante oficio número INE/UTF/DRN/28685/2021, recibido en este Instituto el 

dieciséis de junio de este año, la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, 

determinó que no era competente para conocer de los hechos materia del PSE-

82/2021, hasta en tanto no se determine la existencia de una infracción en materia 

electoral y la posibilidad de atribuirla a determinada persona y que esta fuera 

cuantificable. 
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1.12.  Incompetencia de la Unidad Técnica de Fiscalización PSE-108/2021: 

Mediante oficio número INE/UTF/DRN/30140/2021, recibido en este Instituto el 

veintitrés de junio de este año, la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, 

determinó que no era competente para conocer de los hechos materia del PSE-

108/2021, hasta en tanto no se determine la existencia de una infracción en materia 

electoral y la posibilidad de atribuirla a determinada persona y que esta fuera 

cuantificable. 

1.13.  Acumulación. El seis de julio del presente año, el Secretario Ejecutivo 

ordenó acumular el expedientes PSE-108/2021 al PSE-82/2021. 

1.14.  Admisión, emplazamiento y citación. El siete de julio del año en curso, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitieron los escritos de denuncia relativos a 

los expedientes PSE-82/2021 y PSE-108/2021 acumulados, como procedimientos 

sancionadores especiales, se citó a las partes a la audiencia prevista en el artículo 

347 de la Ley Electoral.  

1.15.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como 

de alegatos. El doce de julio  del año en curso, se llevó a cabo la audiencia señalada 

en el párrafo que antecede.  
 

1.16.  Turno a La Comisión. El catorce de julio del presente año, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 
 

2.  COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 
 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en el 

artículos 300, fracción XII, 301, fracción VII, de la Ley Electoral, por lo que de 

conformidad con el artículo 342, fracción II1, de la citada ley, debe tramitarse por  
_________________________ 
1Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) II. Contravengan las 
normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta Ley; 
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la vía del procedimiento sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el 

marco del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a un candidato al cargo 

de Presidente Municipal en esta entidad federativa, se concluye que la competencia 

en razón de materia, grado y territorio corresponde al Consejo General. 
 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 
 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

 

Al respecto, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.14 de la presente resolución, el cual obra debidamente 

en el expediente respectivo. 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

toda vez que se denuncian conductas consistentes en la supuesta infracción en 

materia de propaganda político electoral. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó 

pruebas en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una 

sanción, la cual se podría incrementar en caso de reincidencia.  

 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Los escritos de queja cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3433, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el 

numeral 1.14  de  la  presente  resolución, el cual  obra  debidamente en autos, así  
___________________ 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación 
en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba 
alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.  
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los 

partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o 
huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La 
narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se 
soliciten. 
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como de acuerdo con lo siguiente: 

 

4.1.  Presentación por escrito. Las denuncias se presentaron por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. Los escritos de denuncia fueron 

firmados autógrafamente por los promoventes. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan a los denunciantes como representantes del PAN. 

 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran hechos que 

se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, se 

señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En los escritos de queja anexaron diversas 

pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

En el escrito de queja, el denunciante señala que en diferentes partes del municipio 

de Tula, Tamaulipas, se puede observar propaganda político-electoral alusiva al C. 

Alfredo Castillo Camacho, en la cual se puede distinguir una figura de un rehilete, 

dicho símbolo es representativo de los pueblos mágicos  y a vista del denunciante 

se está haciendo mal uso de un emblema que fue creado para la difusión turística 

de los diversos pueblos mágicos existentes en el territorio nacional.  

Asimismo se agregaron las siguientes imágenes a la denuncia dentro del 

expediente radicado en el numeral PSE-82/2021: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

83 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al expediente radicado en el numeral PSE-108/2021 se adjuntaron las siguientes 

imágenes, así como una liga electrónica: 
1. https://www.facebook.com/SoyAlfredoCastillo/photos/a.106695161560619/112

393657657436 
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6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

6.1. C. Alfredo Castillo Camacho. 

 Que no se ha hecho mal uso de ningún símbolo emblemático o color 

registrado por partido político alguno, pues como se aprecia en la propagada 

esta no tiene ningún parecido ni semejanza con ninguna organización 

política debidamente registrada, únicamente se aprecia un juguete 

tradicional mexicano que ningún partido político ostenta o tiene registrado. 

 

6.2. MORENA. 

  No presentó excepciones y defensas ya que no compareció a la audiencia.  

 

6.3. PAN. 

 Solicita que en el momento procesal oportuno, se dicte resolución dentro 

del presente procedimiento. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por los denunciantes. 

 

En los escritos respectivos, los denunciantes ofrecieron las siguientes pruebas: 

 

7.1.1. Constancia que acredita su personalidad como representante del PAN. 

7.1.2. Copia simple de credencial para votar. 

7.1.3. Copia simple de la planilla de MORENA. 

7.1.4. Imágenes insertadas en los escritos de queja. 

7.1.5. Presunción legal y humana. 

7.1.6. Instrumental de actuaciones. 

7.1.7. Acta Circunstanciada OE/530/2021, emitida por la Oficialía Electoral. 
 

--------------------------------------------HECHOS:------------------------------------------------ 

  

--- Siendo las diez horas con cuarenta y nueve minutos del día en que se actúa, constituido 

en la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme a lo 

establecido en el multicitado oficio de instrucción, a verificar por medio del navegador 

“Google Chrome” insertando la liga electrónica: 

https://www.facebook.com/SoyAlfredoCastillo/photos/a.106695161560619/112393657

657436 en la barra que se sitúa en la parte superior de la página principal como se muestra 

en la siguiente imagen.  
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--- Direccionándome a la plataforma de Facebook, a una publicación realizada por el 

usuario “Alfredo Castillo Camacho”, con fecha 26 de abril a las 14:21 en donde se lee el 

texto que a continuación transcribo: “Con tu voto este 6 de junio lograremos que tula se 

transforme, Vota morena, vota por Alfredo Castillo. #Morena #Tula.” El cual va 

acompañado por una fotografía en donde se aprecia una persona de género masculino, tez 

morena, portando gorra y camisa en color guinda, prendas en las que se advierte la 

siguiente leyenda “morena La esperanza de México” “morena La esperanza de Tula”, a 

un lado de la imagen de la persona ya descrita se observa también lo siguiente 

“ALFREDO CASTILLO CANDIDATO A PRESIDENTE DE TULA” “Vota así (una X) 

morena 6 de junio”.  

--- Dicha publicación cuenta con 394 reacciones, 75 comentarios y fue compartida en 54 

ocasiones. De lo anterior, agrego impresión de pantalla a continuación: 
 

  

 

 

 

 

 

 

7.2. Pruebas ofrecidas por el C. Alfredo Castillo Camacho. 

 Copia simple de credencial para votar.  

 Presunción legal y humana. 

 Instrumental de actuaciones. 

7.3. Pruebas ofrecidas por MORENA. 
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No aportó pruebas ya que no compareció a la audiencia. 

7.4. Pruebas recabadas por el IETAM. 

7.3.1. Escrito emitido por el C. Reynaldo Nieto Compean, en el cual informa los 

domicilios donde se encuentra ubicada la propaganda denunciada. 

7.3.2. Acta Circunstanciada número CMETULA/0019/-26-05-2021, emitida por 

el Consejo Municipal. 
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8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Acta Circunstanciada OE/530/2021, emitida por la Oficialía Electoral.  

8.1.2. Acta Circunstanciada número CMETULA/0019/-26-05-2021, emitida por 

el Consejo Municipal. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 

298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del 

artículo 323 de la citada Ley Electoral.  

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Documental privada. 

 

8.2.1. Copia simple de credencial para votar. 

8.2.2. Escrito emitido por el C. Reynaldo Nieto Compean, en el cual informa los 

domicilios donde se encuentra ubicada la propaganda denunciada. 

 

Dicha prueba se considera documental privada en términos del artículo 21 de la 

Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley 

Electoral, por tratarse de una copia simple, y su eficacia probatoria queda a juicio 

de este órgano, de acuerdo con las reglas previstas en el artículo 324 de la Ley 

Electoral, en ese sentido, su eficacia probatoria se determinará en la etapa de 

valoración conjunta de pruebas al concatenarse con los demás elementos que obren 

en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 

raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

8.3. Técnicas. 

8.3.1. Imágenes insertadas en el escrito de queja. 

Se consideran pruebas técnicas de conformidad con el artículo 22 de la Ley de 

Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley Electoral, 

y en términos del artículo 28 de la Ley de Medios, sólo harán prueba plena cuando 

a juicio del órgano que resuelve, los demás elementos que obren en el expediente, 

las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la 

relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos 

afirmados. 
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8.4. Instrumental de actuaciones. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

8.5. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

9.1. Se acredita que el C. Alfredo Castillo Camacho, se postuló como 

candidato a Presidente Municipal de Tula, Tamaulipas. 

 

Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

 

9.2.  Se acredita la existencia de la propaganda denunciada.  

Lo anterior de acuerdo al Acta Circunstanciada número CMETULA/0019/-26-05-

2021, emitida por el Consejo Municipal. 

 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de 

la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 323 

de la citada Ley Electoral. 

 

9.3. Se acredita el contenido y la existencia de la liga electrónica denunciada. 

Lo anterior conforme al Acta Circunstanciada número OE/530/2021, emitida por 

la Oficialía Electoral. 

 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

90 
 

la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 323 

de la citada Ley Electoral.  

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

9.4. Se acredita que el perfil https://www.facebook.com/SoyAlfredoCastillo 

pertenece al denunciado, el C. Alfredo Castillo Camacho. 

De acuerdo con lo asentado en el Acta OE/530/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral, el perfil de la red social Facebook pertenece a una persona de nombre 

“Alfredo Castillo Camacho”. 

En ese contexto, la Oficialía Electoral dio cuenta que, en las publicaciones de ese 

perfil de la mencionada red social, se realizan expresiones que hacen alusión a 

Tula, Tamaulipas, así como a MORENA. 

 

De igual modo, se advierte una fotografía en la que aparece una persona con 

características fisonómicas similares a las del C. Alfredo Castillo Camacho. 

 

Por lo tanto, es de considerarse el contenido de la Tesis I.3o.C.35 K (10a.) , emitida 

por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en la cual 

se consideró que el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios 

de una de las partes en cualquier juicio puede ser tomado como prueba plena, a 

menos que haya una en contrario de que no fue creada por orden del interesado, ya 

que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 

 

Adicionalmente, también debe considerarse, cambiando lo que haya que cambiar, 

la Tesis de la Sala Superior XXXVII/2004 , en la cual se establece que a partir de 

un hecho secundario es posible extraer inferencias y elementos de confirmación de 

la hipótesis del hecho principal, a través de un paso lógico que va del hecho 

probado al hecho principal, y que puede llegar, inclusive, a conformar una prueba 

plena, al obtenerse a través de inferencias o deducciones de los hechos secundarios, 

en donde el nexo causal (en el caso de los indicios) o el nexo de efecto (en el caso 

de presunciones) entre el hecho conocido y el desconocido deriva de las 

circunstancias en que se produzca el primero y sirvan para inferir o deducir el 

segundo. 

 

De igual forma, se toma en consideración la Tesis LXXXII/2016 , emitida por la 

Sala Superior, en la que se concluye que para que las autoridades electorales 

descarten la responsabilidad de una persona por la difusión de propaganda que 

pudiera resultar contraventora de la normativa electoral resulta insuficiente la 

negativa de los denunciados de ser los responsables de la información alojada en 
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sitios de internet, pues, para ello es necesario que se acredite mediante elementos 

objetivos que se realizaron actos tendentes a evitar que se siguiera exhibiendo la 

propaganda denunciada en la plataforma de internet o la información atinente a su 

persona, que se empleara -sin su autorización- su nombre e imagen, o bien que el 

responsable de la página de internet es una persona diversa a aquella a quien se 

atribuye su pertenencia. 

 

Lo anterior, toda vez que las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia 

indican que si se advierte o conoce de la existencia de algún instrumento en el cual 

se emplee su imagen, o bien, que se difunda información a su nombre sin su 

consentimiento, lo ordinario es que implemente actos idóneos y eficaces para 

evitar, de manera real y objetiva, que la difusión de la propaganda continúe, cuando 

pudiera vulnerar lo dispuesto en la normativa electoral. 

 

10. DECISIÓN. 

10.1. Es existente la infracción atribuida al C. Alfredo Castillo Camacho, e 

inexistente la atribuida a MORENA, consistente en la utilización del emblema 

de un programa público en su propaganda político-electoral. 

10.1.1. Justificación. 

 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

Constitución Federal. 

Artículo 134. 

(…) 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 

como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 

entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 

gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 

orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 

voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 

público. 

 

PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN 

COMERCIAL QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA 

CAMPAÑA COMERCIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE 

REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA O 

UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA.- En términos del 

artículo 228, párrafos 3 y 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 

electoral se difunden con el propósito de presentar ante la ciudadanía, las 
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candidaturas registradas; esto es, se trata de una forma de comunicación persuasiva 

para obtener el voto del electorado o desalentar la preferencia hacia un candidato, 

coalición o partido político. En ese sentido, se debe considerar como propaganda 

electoral, todo acto de difusión que se realice en el marco de una campaña 

comicial, con independencia de que se desenvuelva en el ámbito de la actividad 

comercial, publicitaria o de promoción empresarial, cuando en su difusión se 

muestre objetivamente que se efectúa también con la intención de promover una 

candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por incluir signos, emblemas 

y expresiones que los identifican, aun cuando tales elementos se introduzcan en el 

mensaje de manera marginal o circunstancial. 

 

PROPAGANDA ELECTORAL. NO DEBE TENER CARACTERÍSTICAS 

SEMEJANTES A LAS DE LA PUBLICIDAD COMERCIAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA).- De la interpretación 

sistemática y funcional de los artículos 41, base III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 14 de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa; 21, 22, 29, 30, 45, apartado C, párrafo sexto, inciso g); 117 Bis E, fracción 

II, y 117 Bis I; 246 y 247 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, se advierte 

que el fin de la propaganda electoral es buscar la obtención del voto a favor de un 

precandidato, candidato o partido político; por ello, los institutos políticos deben 

abstenerse de incluir en la propaganda electoral expresiones, símbolos o 

características semejantes a las de una publicidad comercial, pues lo contrario 

podría afectar la equidad en la contienda electoral. 

 

10.1.1.2. Caso concreto. 

En el presente caso, se denuncia que en la propaganda alusiva al C. Alfredo 

Castillo Camacho, así como a MORENA, por lo que hace a la elección municipal 

de Tula, Tamaulipas, se utilizó el emblema del programa de Pueblos Mágicos. 

 

De las constancias que obran en autos, se advierte que el denunciado utilizó en su 

propaganda político-electoral el emblema siguiente: 

 

 

Ahora bien, de conformidad con la Secretaría de Turismo del Gobierno Federal, el 

emblema del programa “Pueblos Mágicos”, es el siguiente: 
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En efecto, de conformidad con el sitio oficial de la referida Secretaría, el Programa 

Pueblos Mágicos consistente en lo siguiente4: 
 

Poblados con historia que en muchos casos han sido escenario de hechos 

trascendentes para nuestro país, son lugares que muestran la identidad nacional en 

cada uno de sus rincones, con una magia que emana de sus atractivos; visitarlos es 

una oportunidad para descubrir el encanto de México. 

 

El Programa Pueblos Mágicos contribuye a revalorar a un conjunto de poblaciones 

del país que siempre han estado en el imaginario colectivo de la nación y que 

representan alternativas frescas y variadas para los visitantes nacionales y 

extranjeros. 

 

Actualmente, en nuestro país existen 132 Pueblos Mágicos, listados a continuación 

en orden alfabético: 

 
1. Aculco, Estado de México 

2. Ajijic, Jalisco 

3. Álamos, Sonora 

4. Amealco de Bonfil, Querétaro 

5. Aquismón, San Luis Potosí 

6. Arteaga, Coahuila 

7. Atlixco, Puebla 

8. Bacalar, Quintana Roo 

9. Batopilas, Chihuahua 

10. Bernal, Querétaro 

11. Bustamante, Nuevo León 

12. Cadereyta de Montes, Querétaro 

13. Calvillo, Aguascalientes 

14. Candela, Coahuila 

15. Capulálpam de Méndez, Oaxaca 

16. Casas Grandes, Chihuahua 

17. Chiapa de Corzo, Chiapas 

18. Chignahuapan, Puebla 

19. Cholula, Puebla 

20. Coatepec, Veracruz 

21. Comala, Colima 
22. Comitán, Chiapas 

__________________ 
4 https://www.gob.mx/sectur/acciones-y-programas/pueblos-magicos-267851 
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23. Comonfort, Guanajuato 

24. Compostela de Indias, Nayarit 

25. Cosalá, Sinaloa 

26. Coscomatepec, Veracruz 

27. Creel, Chihuahua 

28. Cuatro Ciénegas, Coahuila 

29. Cuetzalan del Progreso, Puebla 

30. Cuitzeo del Porvenir, Michoacán 

31. Dolores Hidalgo, Guanajuato 

32. El Oro, Estado de México 

33. El Rosario, Sinaloa 

34. El Fuerte, Sinaloa 

35. Guadalupe, Zacatecas 

36. Guerrero, Coahuila 

37. Huamantla, Tlaxcala 

38. Huasca de Ocampo, Hidalgo 

39. Huauchinango, Puebla 

40. Huautla de Jiménez, Oaxaca 

41. Huichapan, Hidalgo 

42. Isla Aguada, Campeche 

43. Isla Mujeres, Quintana Roo 

44. Ixtapan de la Sal, Estado de México 

45. Izamal, Yucatán 

46. Jala, Nayarit 

47. Jalpa de Cánovas, Guanajuato 

48. Jalpan de Serra, Querétaro 

49. Jerez de García Salinas, Zacatecas 

50. Jiquilpan de Juárez, Michoacán 

51. Lagos de Moreno, Jalisco 

52. Linares, Nuevo León 

53. Loreto, Baja California Sur 

54. Magdalena de Kino, Sonora 

55. Malinalco, Estado de México 

56. Maní, Yucatán 

57. Mapimí, Durango 

58. Mascota, Jalisco 

59. Mazamitla, Jalisco 

60. Mazunte, Oaxaca 

61. Melchor Múzquiz, Coahuila 

62. Metepec, Estado de México 

63. Mexcaltitán, Nayarit 

64. Mier, Tamaulipas 

65. Mineral de Angangueo, Michoacán 

66. Mineral de Pozos, Guanajuato 

67. Mineral del Chico, Hidalgo 

68. Mocorito, Sinaloa 

69. Nombre de Dios, Durango 

70. Nochistlán de Mejía, Zacatecas 

71. Orizaba, Veracruz 
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https://www.gob.mx/sectur/articulos/comonfort-guanajuato
https://www.gob.mx/sectur/articulos/villa-de-santiago-de-galicia-de-compostela-de-indias-nayarit
http://www.gob.mx/sectur/es/articulos/cosala-sinaloa
https://www.gob.mx/sectur/articulos/coscomatepec-de-bravo-veracruz
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/creel-chihuahua
https://www.gob.mx/sectur/articulos/cuatro-cienegas-coahuila
https://www.gob.mx/sectur/articulos/cuetzalan-del-progreso-puebla
https://www.gob.mx/sectur/articulos/cuitzeo-del-porvenir-michoacan
https://www.gob.mx/sectur/articulos/dolores-hidalgo-guanajuato
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/el-oro-estado-de-mexico
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/el-rosario-sinaloa
https://www.gob.mx/sectur/articulos/el-fuerte-sinaloa
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/guadalupe-zacatecas
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/guerrero-coahuila
https://www.gob.mx/sectur/articulos/huamantla-tlaxcala
https://www.gob.mx/sectur/articulos/huasca-de-ocampo-hidalgo?idiom=es
https://www.gob.mx/sectur/articulos/huauchinango-puebla
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/huautla-de-jimenez-oaxaca
https://www.gob.mx/sectur/articulos/huichapan-hidalgo
http://https/www.gob.mx/sectur/articulos/isla-aguada-campeche
https://www.gob.mx/sectur/articulos/isla-mujeres-quintana-roo-212545
https://www.gob.mx/sectur/articulos/ixtapan-de-la-sal-estado-de-mexico
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/izamal-yucatan
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/jala-nayarit?idiom=es
https://www.gob.mx/sectur/articulos/jalpa-guanajuato
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/jalpan-de-serra-queretaro
https://www.gob.mx/sectur/articulos/jerez-de-garcia-salinas-zacatecas-213844
http://www.gob.mx/sectur/articulos/jiquilpan-de-juarez-michoacan
https://www.gob.mx/sectur/articulos/lagos-de-moreno-jalisco
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/linares-nuevo-leon
https://www.gob.mx/sectur/articulos/loreto-baja-california-sur-210374
http://www.gob.mx/sectur/articulos/magdalena-de-kino-sonora
https://www.gob.mx/sectur/articulos/malinalco-mexico
https://www.gob.mx/sectur/articulos/mani-yucatan
https://www.gob.mx/sectur/articulos/mapimi-durango
https://www.gob.mx/sectur/articulos/mascota-jalisco
https://www.gob.mx/sectur/articulos/mazamitla-jalisco
https://www.gob.mx/sectur/articulos/mazunte-oaxaca
https://www.gob.mx/sectur/articulos/melchor-muzquiz-coahuila
https://www.gob.mx/sectur/articulos/metepec-mexico
https://www.gob.mx/sectur/articulos/mexcaltitan-nayarit
https://www.gob.mx/sectur/articulos/mier-tamaulipas
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/mineral-de-angangueo-michoacan?idiom=es
https://www.gob.mx/sectur/articulos/mineral-de-pozos-guanajuato
https://www.gob.mx/sectur/articulos/mineral-del-chico-hidalgo
https://www.gob.mx/sectur/articulos/mocorito-sinaloa
https://www.gob.mx/sectur/articulos/nombre-de-dios-durango
https://www.gob.mx/sectur/articulos/nochistlan-de-mejia-zacatecas
https://www.gob.mx/sectur/articulos/orizaba-veracruz
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72. Pahuatlán, Puebla 

73. Palenque, Chiapas 

74. Palizada, Campeche 

75. Papantla, Veracruz 

76. Paracho de Verduzco, Michoacán 

77. Parras de la Fuente, Coahuila 

78. Pátzcuaro, Michoacán 

79. Pinos, Zacatecas 

80. Real de Asientos, Aguascalientes 

81. Real de Catorce, San Luis Potosí 

82. Real de Monte, Hidalgo 

83. Salvatierra, Guanajuato 

84. San Cristóbal de las Casas, Chiapas 

85. San Joaquín, Querétaro 

86. San José de Gracia, Aguascalientes 

87. San Juan Teotihuacán y San Martín de las Pirámides, Edo de México 

88. San Pablo Villa de Mitla, Oaxaca 

89. San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

90. San Pedro y San Pablo Teposcolula, Oaxaca 

91. San Sebastián del Oeste, Jalisco 

92. Santa Catarina Juquila, Oaxaca 

93. Santa Clara del Cobre, Michoacán 

94. Santa María del Río, San Luis Potosí 

95. Santiago, Nuevo León 

96. Sayulita, Nayarit 

97. Sisal, Yucatán 

98. Sombrerete, Zacatecas 

99. Tacámbaro, Michoacán 

100. Talpa de Allende, Jalisco 

101. Tapalpa, Jalisco 

102. Tapijulapa, Tabasco 

103. Taxco de Alarcón, Guerrero 

104. Tecate, Baja California 

105. Tecozautla, Hidalgo 

106. Tepotzotlán, Estado de México 

107. Tepoztlán, Morelos 

108. Tequila, Jalisco 

109. Tequisquiapan, Querétaro 

110. Tetela de Ocampo, Puebla 

111. Teúl de González Ortega, Zacatecas 

112. Tlatlauquitepec, Puebla 

113. Tlayacapan, Morelos 

114. Tlalpujahua de Rayón, Michoacán 

115. Tlaxco, Tlaxcala 

116. Todos Santos, Baja California Sur 

117. Tonatico, Estado de México 

118. Tula, Tamaulipas 

119. Tulum, Quintana Roo 

120. Tzintzuntzan, Michoacán 
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https://www.gob.mx/sectur/articulos/pahuatlan-del-valle-puebla
https://www.gob.mx/sectur/articulos/palenque-chiapas
https://www.gob.mx/sectur/articulos/palizada-campeche?idiom=es
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/papantla-veracruz
https://www.gob.mx/sectur/articulos/paracho-de-verduzco-michoacan
https://www.gob.mx/sectur/articulos/parras-de-la-fuente-coahuila?idiom=es
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/patzcuaro-michoacan-211530
https://www.gob.mx/sectur/articulos/pinos-zacatecas
http://www.gob.mx/sectur/articulos/real-de-asientos-aguascalientes
http://www.gob.mx/sectur/es/articulos/real-de-catorce-san-luis-potosi
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/real-de-monte-hidalgo?idiom=es
https://www.gob.mx/sectur/articulos/salvatierra-guanajuato
https://www.gob.mx/sectur/articulos/san-cristobal-de-las-casas-chiapas
https://www.gob.mx/sectur/articulos/san-joaquin-queretaro
https://www.gob.mx/sectur/articulos/san-jose-de-gracia-aguascalientes
https://www.gob.mx/sectur/articulos/san-juan-teotihuacan-y-san-martin-de-las-piramides-estado-de-mexico
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/san-pablo-villa-mitla-oaxaca
https://www.gob.mx/sectur/articulos/san-pedro-tlaquepaque-jalisco
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/san-pedro-y-san-pablo-teposcolula-oaxaca
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/san-sebastian-del-oeste-jalisco
https://www.gob.mx/sectur/articulos/santa-catarina-juquila-oaxaca
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/santa-clara-del-cobre-michoacan
https://www.gob.mx/sectur/articulos/santa-maria-del-rio-san-luis-potosi
https://www.gob.mx/sectur/articulos/santiago-nuevo-leon
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/sayulita-nayarit
https://www.gob.mx/sectur/articulos/sisal-yucatan
https://www.gob.mx/sectur/articulos/sombrerete-zacatecas
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/tacambaro-de-codallos-michoacan
https://www.gob.mx/sectur/articulos/talpa-de-allende-jalisco
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/tapalpa-jalisco?idiom=es
https://www.gob.mx/sectur/articulos/tapijulapa-tabasco
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/taxco-de-alarcon-guerrero?idiom=es
https://www.gob.mx/sectur/articulos/tecate-baja-california-206668?idiom=es
http://www.gob.mx/sectur/articulos/tecozautla-hidalgo
https://www.gob.mx/sectur/articulos/tepotzotlan-mexico
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/tepoztlan-morelos?idiom=es
https://www.gob.mx/sectur/articulos/tequila-jalisco
https://www.gob.mx/sectur/articulos/tequisquiapan-queretaro
https://www.gob.mx/sectur/articulos/tetela-de-ocampo-puebla
https://www.gob.mx/sectur/articulos/teul-de-gonzalez-ortega-zacatecas
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/tlatlauquitepec-puebla
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/tlayacapan-morelos
https://www.gob.mx/sectur/articulos/tlalpujahua-de-rayon-michoacan
https://www.gob.mx/sectur/articulos/tlaxco-tlaxcala
https://www.gob.mx/sectur/articulos/todos-santos-baja-california-sur?idiom=es
https://www.gob.mx/sectur/articulos/tonatico-estado-de-mexico
http://www.gob.mx/sectur/articulos/tula-tamaulipas
https://www.gob.mx/sectur/articulos/tulum-quintana-roo
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/tzintzuntzan-michoacan
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121. Valladolid, Yucatán 

122. Valle de Bravo, Estado de México 

123. Viesca, Coahuila 

124. Villa del Carbón, Estado de México 

125. Xico, Veracruz 

126. Xicotepec, Puebla 

127. Xilitla, San Luis Potosí 

128. Yuriria, Guanajuato 

129. Zacatlán de las Manzanas, Puebla 

130. Zempoala, Hidalgo 

131. Zimapán, Hidalgo 

132. Zozocolco de Hidalgo, Veracruz 
 

Como se puede advertir, el municipio de Tula, Tamaulipas, se encuentra incluido 

dentro del catálogo de Pueblos Mágicos. 

 

En ese sentido, como se advierte es diversos sitios de internet, en el municipio de 

Tula,  Tamaulipas, existe la identificación siguiente5: 

 

 

 

(23°00'49.8"N 99°42'43.7"W) 

Chilpancingo, Tula Centro, 87900 Cd Tula, Tamps., Mexico6 
 
 
__________________________________ 
5https://www.google.com/maps/uv?pb=!1s0x867f1d6b980f7945%3A0xb5eea2a0a021fbe8!3m1!7e115!4shttps%3A%2F
%2Flh5.googleusercontent.com%2Fp%2FAF1QipMtGrcUcijg4JoznvKXovP8GBreK15lrYzAtXY3%3Dw213-h160-k-
no!5sletras%20tula%20tamaulipas%20-
%20Buscar%20con%20Google!15sCgIgAQ&imagekey=!1e10!2sAF1QipMtGrcUcijg4JoznvKXovP8GBreK15lrYzAtXY3
&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwj8jfz11-DxAhUBmuAKHRCPACUQoiowHXoECEwQAw  
6https://mail.google.com/mail/u/0/#inbox/FMfcgzGkZQHdXXWJrTRhkZbBrvHZnLbW?projector=1&messagePartId=0.1 
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https://www.gob.mx/sectur/articulos/valladolid-yucatan
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/valle-de-bravo-mexico?idiom=es
http://www.gob.mx/sectur/articulos/viesca-coahuila
https://www.gob.mx/sectur/articulos/villa-del-carbon-estado-de-mexico
https://www.gob.mx/sectur/articulos/xico-veracruz
https://www.gob.mx/sectur/articulos/xicotepec-de-juarez-puebla
https://www.gob.mx/sectur/articulos/xilitla-san-luis-potosi
https://www.gob.mx/sectur/articulos/yuriria-guanajuato
https://www.gob.mx/sectur/articulos/zacatlan-puebla
https://www.gob.mx/sectur/articulos/zempoala-hidalgo
https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/zimapan-hidalgo
https://www.gob.mx/sectur/articulos/zozocolco-de-hidalgo-veracruz
https://mail.google.com/mail/u/0/#inbox/FMfcgzGkZQHdXXWJrTRhkZbBrvHZnLbW?projector=1&messagePartId=0.1
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En ese sentido, se advierte que el símbolo de “Pueblos Mágicos” se encuentra 

vinculado con la identidad de dicho municipio. 
 

Ahora bien, el Manual de Básico de Identidad Gráfica del símbolo del programa 

“Pueblos Mágicos”, establece entre otras cosas, lo siguiente: 
 

Un elemento fundamental en la comunicación con el mercado de una comunicación 

con el mercado de una organización como la nuestra es su Identidad Gráfica, la 

cual está compuesta por el símbolo y el logotipo.  

 

Su función es unificar y difundir de manera consistente nuestra presencia como 

Programa, lo que nos permite una mejor identificación por parte del público al que 

nos dirigimos. 

 

Para poder proyectar esta imagen gráfica de manera uniforme y consistente, es 

necesario seguir al pie de la letra este Manual Básico de Identidad, el cual tiene 

como objetivo orientar a todas las áreas del Programa en el empleo correcto de la 

Identidad Gráfica en las diferentes aplicaciones. 

(…) 

 

Este Manual contiene aplicaciones específicas y reglas necesarias para evitar 

cualquier error que altere el diseño original o disminuya de cualquier manera la 

Identidad Gráfica de este Programa. 

 

Es importante señalar que los elementos gráficos y metodológicos del presente 

manual no pueden ser reproducidos con fines distintos a los del Programa 

Pueblos Mágicos de México. 

(Énfasis añadido) 

 

La Identidad Gráfica del Programa Pueblos Mágicos está formada por un 

símbolo que representa un rehilete y el logotipo “Pueblos Mágicos”. 
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El concepto visual del Programa pretende proyectar la riqueza de varios poblados 

maravillosos que por su extraordinario patrimonio histórico, cultural y natural son 

susceptibles de acceder a programas integrales de desarrollo turístico y 

económico. 

(…) 
 

Soluciones Simplificadas. 

 

Aunque la aplicación principal de la Identidad Gráfica es en selección de color, existen 

tres formas de presentar el Programa de forma simplificada, para usarse cuando los 

recursos de impresión sean limitados. Estas son: 

a) Una tinta directa con pantallas. 

b) Dos tintas directas 

c) Una tinta directa 

Estas soluciones simplificadas se pueden aplicar tanto para el Programa (Pueblos 

Mágicos) como para los Destinos. 

 

Nota. Los colores asignados para ilustrar estos ejemplos han sido seleccionados 

aleatoriamente de la paleta cromática.  

 

Los Destinos son libres de elegir el color que les parezca más representativo. 

 

De lo previamente expuesto, se puede llegar a las siguientes conclusiones: 

 

a) El símbolo del programa “Pueblo Mágicos” es un rehilete. 

b) La función de dicho logotipo es difundir de manera consistente la presencia 

como Programa. 

c) Lograr una identificación por parte del público. 

d) Existe una prohibición expresa de que los elementos gráficos y metodológicos 

del referido manual no pueden ser reproducidos con fines distintos a los del 

Programa Pueblos Mágicos de México. 

c) Que existen elementos alternativos en cuanto al color del logotipo. 

 

En el presente caso, se advierte que la propaganda utilizada por el candidato 

denunciado es similar a la utilizada por el Programa Pueblos Mágicos de México, 

de modo que se transgrede la prohibición establecida en el propio programa, así 

como en el artículo 134 de la Constitución Federal.  

 

Esto es así, toda vez que la prohibición también incluye a los elementos gráficos y 

metodológicos, en el entendido de que como en el propio Manual se expone, 

incluso los propios pueblos mágicos han modificado erróneamente el logotipo. 
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Así las cosas, se advierte que no se requiere que el logotipo utilizado para el 

Programa Pueblos Mágicos de México sea idéntico al utilizado por el candidato 

denunciado para afectar el bien jurídico tutelado consistente en equidad en la 

contienda, toda vez que la utilización de un emblema similar al de un programa 

público es susceptible de generar confusión en el electorado de que existe 

vinculación entre el Programa en comento, con la candidatura que lo utiliza. 

 

En el presente caso, dicha situación se maximiza al tomar en cuenta que el 

municipio en que se desplegó la conducta forma parte del programa en referencia, 

de modo que está vinculado con la actividad turística del lugar, así como en 

general, en lo relativo a la actividad económica. 

 

Por otro lado, se advierte también la modificación del logotipo de MORENA, 

siendo que el párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos, los 

partidos políticos tienen la obligación de ostentar la denominación, emblema y 

color o colores que tengan registrados, siendo que es un hecho notorio que el 

emblema de MORENA no incluye el rehilete que insertó el denunciado. 

 

En el presente caso, cambiando lo que haya que cambiar, debe considerarse el 

contenido de la Tesis XIV/2010, “PROPAGANDA ELECTORAL. NO DEBE 

TENER CARACTRISTICAS SEMEJANTES A LAS DE LA PUBLICIDAD 

COMERCIAL”, en la que, la Sala Superior consideró que el fin de la propaganda 

electoral es buscar la obtención del voto a favor de un precandidato, candidato o 

partido político; por ello, los institutos políticos deben abstenerse de incluir en la 

propaganda electoral expresiones, símbolos o características semejantes a las de 

una publicidad comercial, pues lo contrario podría afectar la equidad en la 

contienda electoral. 

 

Por lo tanto, se advierte que el denunciado transgredió las reglas en materia de 

propaganda político-electoral al insertar un logotipo similar al utilizado por un 

programa público. 

 

En ese sentido, al advertirse que el denunciado utilizó dicho logotipo incluso en la 

ropa que portaba, es dable concluir que desplegó la conducta denunciada, y por lo 

tanto, corresponde atribuirle la responsabilidad por la infracción en que se incurrió. 

 

Ahora bien, por lo que hace a MORENA, se estima que el hecho de que la 

propaganda aluda a dicho partido y, en consecuencia, se le puede considerar como 

beneficiaria, esto no trae como consecuencia necesaria que se haya desplegado la 

conducta en su difusión, o bien, que haya tenido conocimiento. 
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Previamente, conviene señalar que conforme a la Jurisprudencia de la Sala 

Superior 21/2013, el principio de presunción de inocencia debe de observarse en 

los procedimientos sancionadores en materia electoral. 

 

El referido principio, de manera general, implica la imposibilidad 

jurídica de imponer a quienes se les sigue un procedimiento administrativo 

electoral sancionador, consecuencias previstas para una infracción, cuando no 

exista prueba que demuestre plenamente su responsabilidad. 

 

En el presente caso, no obstante que la propaganda benefició a MORENA, en autos 

no obran elementos objetivos que demuestren que realizó, ordenó, consintió o por 

lo menos, tuvieron conocimiento de la conducta desplegada, consistente en la 

colocación de propaganda sin la precisión del partido que la postula. 

Al respecto, cambiando lo que haya que cambiar, la Tesis VI/2011, emitida por la 

Sala Superior, en la cual se adoptó el criterio consistente en que para atribuir 

responsabilidad indirecta al candidato, por tolerar la transmisión de promocionales 

violatorios de la normativa electoral, es necesario que se tengan elementos, por lo 

menos en forma indiciaria, sobre el conocimiento del acto infractor, en tanto que 

resultaría desproporcionado exigir el deslinde de actos respecto de los cuales no 

está demostrado que haya tenido conocimiento. 

 

Al respecto, conviene señalar que Sala Superior, en la sentencia relativa al 

expediente SUP-REP-171/2016, sostuvo que no puede atribuirse responsabilidad 

por la comisión de una infracción a una persona o partido, aplicando una deducción 

lógica, o señalando "por obviedad”, cuando no existen elementos de prueba 

idóneos y suficientes que acrediten fehacientemente tal responsabilidad. 

 

Por lo tanto, al no existir elementos objetivos que acrediten que MORENA difundió 

o tuvo conocimiento de la colocación de la propaganda denunciada, no es 

procedente atribuirle la responsabilidad respecto de dicha conducta. 

 

11. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

De conformidad con el artículo 310, de la Ley Electoral, a la propia Ley serán 

sancionadas conforme a lo siguiente: 

 

II. Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de 

elección popular:  

a) Con apercibimiento;  

b) Con amonestación pública;  
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c) Con multa de hasta cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; y 

d) Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 

candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de 

elección popular, sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá 

sanción alguna en contra del partido político o coalición de que se trate, pudiendo 

éste sustituir, en su caso, al candidato; 

… 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 311, de la Ley Electoral, una vez 

acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral 

deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 

administrativa, entre otras, las siguientes:  

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, 

en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;  

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;  

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor;  

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución;  

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y  

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

a) Calificación de la falta. 

Gravedad de la responsabilidad: Se estima que la conducta es leve, atendiendo 

al bien jurídico tutelado, es decir, el principio de legalidad respecto a las normas 

relativas a la propaganda político-electoral, así como al grado de afectación a la 

equidad de la contienda. 

b) Individualización de la sanción. 

Respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se considera lo siguiente: 

Modo: La irregularidad consistió en la distribución de propaganda modificando el 

emblema de MORENA al añadirle un logo similar al emblema del programa 

público Pueblos Mágicos de México. 

Tiempo: La conducta se desplegó dentro del periodo de campaña. 

Lugar: La conducta se desplegó en diversos domicilios en el municipio de Tula, 

Tamaulipas, así como en la red social Facebook. 

Condiciones socioeconómicas del infractor: No se tienen elementos para 

determinar las condiciones socioeconómicas del infractor. 

Condiciones externas y medios de ejecución: La conducta consistió en la 

modificación del emblema de MORENA, incluyéndole un emblema similar al 
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utilizado en el programa público Pueblos Mágicos de México, así como distribuir 

propaganda en dichos términos. 

Reincidencia: No se tienen registros de que el referido partido político haya 

incurrido en alguna infracción con anterioridad. 

Intencionalidad: Se considera dolosa, toda vez que se requiere de voluntad para 

desplegar la conducta denunciada. 

Lucro o beneficio: No es posible determinar si mediante la conducta desplegada 

dicho partido o la candidata denunciada alcanzaron algún beneficio. 

Perjuicio. No existen elementos para determinar si la conducta afectó la equidad 

de la contienda municipal en Tula, Tamaulipas. 

 

Por todo lo anterior, se considera que la sanción que debe imponerse es la 

consistente en amonestación pública, toda vez que atendiendo a que se trató de 

una conducta reiterada, no corresponde aplicarle la sanción mínima, consistente en 

apercibimiento. 

 

Por otro lado, tampoco corresponde aplicarle la sanción consistente en multa, toda 

vez que no existen elementos objetivos que acrediten que se afectó la equidad de 

la contienda en el municipio de Tula, Tamaulipas. 

 

Finalmente, debe señalarse que dicha sanción se considera suficiente para inhibir 

conductas similares en el futuro por parte de la infractora, toda vez que no existen 

antecedentes de que a dicho denunciado se le haya sancionado previamente por 

infracciones a la normativa electoral. 

 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Es existente la infracción atribuida al C. Alfredo Castillo Camacho, 

consistente en la utilización de un emblema correspondiente a un programa público 

en su propaganda político-electoral, por lo que se le impone una sanción 

consistente en amonestación pública, la cual podría incrementarse en caso de 

reincidencia. 

 

SEGUNDO. Inscríbase al C. Alfredo Castillo Camacho en el catálogo de sujetos 

sancionados de este Instituto. 

 

TERCERO. Es inexistente la infracción atribuida a MORENA, consistente en la 

utilización de un emblema correspondiente a un programa público en su 

propaganda político-electoral. 
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CUARTO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

 

Notifíquese como corresponda.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le pido continuemos 

con el asunto cinco del Orden del día por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  

El punto cinco del Orden del día, se refiere al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el expediente PSE-

90/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional en 

contra del Ciudadano Carlos Víctor Peña candidato al cargo de Presidente 

Municipal de Reynosa, Tamaulipas, de la ciudadana Maki Esther Ortiz Domínguez 

Presidenta Municipal del referido municipio, así como al Partido Político morena 

y/o quién resulte responsables por la supuesta comisión de la infracción consistente 

en uso indebido de recursos públicos. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, previo a someter a la 

consideración el proyecto de resolución, si es tan amable dé lectura los  puntos 

resolutivos. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, los puntos 

resolutivos del proyecto son los siguientes: 

 

“PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida a los ciudadanos Carlos Víctor 

Peña y Maki Esther Ortiz Domínguez así como morena consistente en uno 

indebido de recursos públicos.  

 

SEGUNDO. Publíquese la siguiente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda”.  

 

Es cuanto Señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, está a consideración 

el proyecto.  

Bien, señor Secretario tome la votación por la aprobación del mismo. 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

proyecto de resolución a qué se refiere el presente punto, tomándose para ello la 

votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes. Por lo que les solicito  

sean tan amables de emitir su voto 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor del proyecto 

Secretario.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, 

respecto del Proyecto Resolución referido en este punto del Orden del día. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

 

“RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-110/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE 

PSE-90/2021, RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN CONTRA DEL C. CARLOS 

VÍCTOR PEÑA, CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE REYNOSA, TAMAULIPAS; DE LA C. MAKI ESTHER 

ORTIZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL REFERIDO 

MUNICIPIO; ASÍ COMO AL PARTIDO POLÍTICO MORENA Y/O 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA SUPUESTA 

COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN CONSISTENTE EN USO INDEBIDO 

DE RECURSOS PÚBLICOS 

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, identificado 

con la clave PSE-90/2021, en el sentido de declarar inexistente la infracción 

atribuida al C. Carlos Víctor Peña, candidato al cargo de presidente municipal de 

Reynosa, Tamaulipas; a la C. Maki Esther Ortiz Domínguez, Presidenta Municipal 

del referido municipio; así como al partido político Morena, consistente en uso 

indebido de recursos públicos. 
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GLOSARIO 
        

Consejo General: 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

  

Constitución Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político Morena. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES. 

 

1.1.  Queja y/o denuncia: El catorce de mayo del año en curso, el PAN  presentó 

queja y/o denuncia en contra del C. Carlos Víctor Peña, candidato al cargo de 

Presidente Municipal de Reynosa, Tamaulipas; de la C. Maki Esther Ortiz 

Domínguez, Presidenta Municipal del referido municipio; así como a MORENA 

y/o quienes resulten responsables, por el supuesto uso indebido de recursos 

públicos. 

 

1.2.  Radicación. Mediante Acuerdo del quince de mayo de este año, el 

Secretario Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSE-90/2021. 
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1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias 

preliminares de investigación. 

 

1.4.  Admisión, emplazamiento y citación. El doce de julio del año en curso, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en 

el artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.5.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como 

de alegatos. El dieciséis de julio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia 

señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.6.  Turno a La Comisión. El dieciocho de julio del presente año, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 

 

2.  COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en el 

artículo 304 fracción III y IV de la Ley Electoral, por lo que de conformidad con 

el  artículo  342,  fracción I1, de  la citada  ley,  debe  tramitarse  por  la  vía  del  
_____________________________________ 

1Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial  
establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) I. Violen lo establecido 
en la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 
134 de la Constitución Federal; 
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procedimiento sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el 

marco del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a una Presidenta 

Municipal y a un candidato al cargo de Presidente Municipal en esta entidad 

federativa, se concluye que la competencia en razón de materia, grado y territorio 

corresponde al Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 
 

En el presente caso, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente 

en el expediente respectivo. 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

toda vez que se denuncian probables infracciones en materia de propaganda 

político-electoral. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó 

pruebas en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una 

sanción. 

 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3433, y 346 de  la  Ley  Electoral,  en  términos  del  Acuerdo  mencionado en el  
_________________________ 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una 
violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni 
ofrezca prueba alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.  
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los 

partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o 
huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La 
narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se 
soliciten. 
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numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como 

de acuerdo con lo siguiente: 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante del PAN. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran los hechos 

que se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, 

se señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se 

contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron y ofrecieron 

diversas pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

En el escrito de queja, el denunciante señala que en fecha diez de septiembre de 

dos mil veinte, la C. Maki Esther Ortiz Domínguez realizó una publicación en su 

red social “Facebook”, consistente en un video, con motivo de su segundo informe 

de gobierno.  

Por otro lado, expone que en fecha diecinueve de abril del presente año el C. Carlos 

Víctor Peña realizó una publicación consistente en un video a través de la red social 

“Facebook”, con motivo de su campaña electoral para el cargo de Presidente 

Municipal de Reynosa, Tamaulipas, en el que aparece una persona que también 

aparece en el video mencionado con anterioridad. 

En ese sentido, el denunciante señala que dicha persona porta la misma vestimenta, 

se encuentra en el mismo estadio y realiza la misma actividad, por lo que concluye 

que dicha grabación pertenece al Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, y que 

este se lo facilitó al candidato denunciado, lo cual es constitutivo de la infracción 

consistente en uso indebido de recursos públicos. 

Al escrito de queja se anexaron imágenes y las ligas electrónicas siguientes:  

 
 https://www.facebook.com/watch/?v=320701635831466 

 https://www.facebook.com/1327748667304965/posts/3933239083422564/ 

 https://www.facebook.com/1327748667304965/posts/3933239083422564/. 

 https://twitter.com/carlospenaortiz/status/1384009557421162499?s=1001 

 https://instagram.com/p/CN1dC1bgsEd/?igshid=1xze2zp4zo55c 
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https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_50_2021.pdf
https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_50_2021.pdf
https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_50_2021.pdf
https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_50_2021.pdf
https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_50_2021.pdf
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6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

 

6.1.  C. Maki Esther Ortiz Domínguez. 

No presentó excepciones ni defensas, puesto que no acudió a la audiencia 

respectiva. 

6.2. C. Carlos Víctor Peña. 

 Los hechos denunciados son totalmente falsos. 

 Las personas que aparecen en ambos videos son completamente distintas.  

 Para la producción del video se celebró un contrato de donación entre el C. 

Hugo Felipe Chávez Herrera y la Coalición Juntos Haremos Historia. 
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6.3. MORENA. 

No presentó excepciones ni defensas, puesto que no acudió a la audiencia 

respectiva. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 
En el escrito respectivo, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

7.1.1. Constancia que acredita su personalidad como representante del PAN. 

7.1.2. Presunciones legal y humana. 

7.1.3. Instrumental de actuaciones. 

7.1.4. Actas Circunstanciadas OE/510/2021 y OE/486/2021, emitidas por la 

Oficialía Electoral. 

 

Acta Circunstanciada OE/510/2021. 

--------------------------------------------HECHOS:------------------------------------------------- 

--- Siendo las  dieciocho horas con doce minutos del 03 de mayo de dos mil veintiuno, 

constituido en la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, con domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad 

Capital, ante la presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí 

conforme a lo establecido en el multicitado oficio de instrucción, a verificar por medio 

del navegador “Google Chrome” insertando la liga electrónica: 

https://www.facebook.com/184518858298382/videos/320701635831466, en la barra 

que se sitúa en la parte superior de la página principal como se muestra en la siguiente 

imagen.  

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Al hacer clic en el hipervínculo me dirigió a la red social Facebook, a una publicación 

realizada por el usuario “Maki Ortiz ” de fecha 10 de septiembre de 2020, en el cual se 

puede leer el siguiente texto: “Segundo Informe de Gobierno.”; a su vez se puede apreciar 

un video con duración de tres minutos con cuatro segundos conforme a lo siguiente:  

--- Se trata de una secuencia de imágenes en el que se advierten diversas panorámicas 

aéreas de una ciudad; en otro plano, se transmite un mensaje narrado por una voz 

femenina en la que paralelamente se muestran imágenes de actividades realizadas en 
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diversas instituciones, educativas, de salud, deportivas, mesas de trabajo, al aire libre etc, 

imágenes en las que destaca la presencia de una persona del género femenino de tez 

blanca, cabello rubio largo, misma que se encuentra en la mayoría de éstas, rodeada de 

personas de distintos géneros y edades en cada una de las diversas actividades, siempre 

encontrándose en lugares públicos y abiertos; a continuación transcribo el contenido del 

video narrado por la voz femenina que expresa lo siguiente.  

“Somos una ciudad incluyente y equitativa que atendemos directamente las necesidades 

de la población por medio de las audiencias públicas. Es un programa donde los 

funcionarios de la administración reciben y resuelven las demandas de los ciudadanos. 

La salud es prioridad de este gobierno que preside la doctora Maki Esther Ortiz 

Domínguez, que a través de acciones y programas concretos brinda las atenciones 

médicas que los ciudadanos requieren, contando con el trabajo responsable y profesional 

del sistema DIF Reynosa. Este año, en un esfuerzo sin precedente, se invirtió una cifra 

histórica en el renglón educativo a través de becas, estímulos y capacitación a estudiantes, 

con el fin de lograr preparar a las futuras generaciones que serán el motor de desarrollo 

de nuestra ciudad. En este momento Reynosa cuenta con el mayor número de 

instituciones de educación en todo el Estado de Tamaulipas. Al mismo tiempo, se 

fortaleció la infraestructura educativa, mejorando el entorno donde se preparan nuestros 

jóvenes, porque seguimos con la firme convicción que la educación es un instrumento 

generador de paz; en el combate a la desigualdad social contamos con el arduo trabajo de 

los directivos y personal del Sistema DIF Reynosa, quienes a través de programas sociales 

beneficien a la población más vulnerable de nuestro municipio, como son los niños, 

jóvenes, mujeres, adultos mayores y personas con capacidades diferentes, contando con 

el apoyo de clubes sociales, universidades e iniciativa privada, porque la inclusión social 

es un renglón sensible de este gobierno. A través del programa Cultivarte seguimos 

impulsando el arte y la cultura en nuestro municipio, abriendo y mejorando espacios para 

que los jóvenes tengan acceso a este programa con la firmeza de engrandecer la riqueza 

artística y cultural de Reynosa. Seguimos apoyando a los jóvenes deportistas de manera 

directa o invirtiendo en la Infraestructura deportiva, así como en la profesionalización del 

deporte municipal. Tengo 19 años, me llamo Joselyn Mendoza Ortiz, yo tuve problemas 

al nacer, tengo discapacidad de parálisis cerebral y aquí estamos haciendo deporte aquí, 

gracias Dios por poner en poner estos ángeles en mi vida que apoyan mi camino. Porque 

grandes deportistas que han brillado a nivel internacional son orgullosamente 

reynosenses. Los números no mienten. El avance es evidente. Maki Ortiz Domínguez 

Segundo informe de…” 

--- Durante la reproducción del video se logran apreciar nueve mensajes en diversos 

tiempos, mismos que describo a continuación: “Ciudad incluyente y equitativa” 

“Resolvemos demandas de ciudadanos” “Apoyo médico para todos” “Becas para los 

estudiantes” “Programa de becas más grande de la historia” “Inversión histórica en 

educación” “Con la educación generamos paz” “Somos un municipio sensible” y “Becas 

para artistas y deportistas”.  

--- Dicha publicación cuenta con 388 reacciones, 70 comentarios y fue compartida 41 

veces, de lo anterior agrego impresión de pantalla a continuación:  
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Acta Circunstanciada OE/486/2021. 

----------------------------------------------HECHOS: ---------------------------------------------- 

--- Siendo las  dieciocho horas con dos minutos del día veintidós de abril de dos mil 

veintiuno, constituido en la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 

de Tamaulipas, con domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad 

Capital, ante la presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí 

conforme a lo establecido en el multicitado oficio de instrucción, a verificar por medio 

del navegador “Google Chrome” insertando la liga electrónica: 

https://www.facebook.com/1327748667304965/posts/3933239083422564/ en la barra 

que se sitúa en la parte superior de la página principal como se muestra en la siguiente 

imagen.  

 

 

 

 

 

 

 

 

--- La cual me dirigió a la red social Facebook, a una publicación realizada por el usuario 

“Carlos Peña Ortiz perfil seguido de la insignia azul  ” de fecha 18 de abril a las 22:02, 

en el cual se puede leer el siguiente texto: “Construyamos junto el futuro de Reynosa, 

estamos listos con ideas innovadoras para lograr un futuro de oportunidades para todos 

¡De que podemos, podemos!”, a su vez se puede apreciar un video con duración de treinta 

segundos en el cual se puede ver una secuencia de imágenes comenzando con una persona 
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caminando y se puede observar la leyenda en letras blancas: “CONSTRUYAMOS 

JUNTOS EL FUTURO DE REYNOSA”,  posteriormente se puede ver a una persona del 

género masculino, tez aperlada, vestido de blanco  hablándole a una multitud, mientras 

está dando el mensaje se pueden apreciar pequeños videos de diversas personas 

realizando distintas actividades (personas haciendo deporte, gente caminando, 

ciudadanos con colchas en las manos, una persona alimentando a un menor de edad), al 

final del video se aprecia un fondo guinda con las siguientes leyendas en color blanco: 

“Quédate con Carlos Carlos Peña Ortiz CANDIDATO A PRESIDENTE DE REYNOSA 

morena PT La esperanza de México.” En cuanto al audio del video lo transcribo a 

continuación:  

--- Soy de una generación joven que enfrenta grandes retos como la violencia o la 

pandemia, pero que también ha recibido el ejemplo de hombres y mujeres fuertes, 

valientes y con valores que crecen con las dificultades, no improviso, he trabajado y estoy 

preparado con ideas innovadoras para lograr un futuro de oportunidades para todos y 

llevar a Reynosa a ser una de las mejores ciudades de México, en Reynosa empezamos la 

esperanza de Tamaulipas, de que podemos, podemos. Carlos Peña Ortiz candidato a 

presidente de Reynosa.   

--- Dicha publicación cuenta con 3.7 mil reacciones, 1.4 mil comentarios y fue 422 veces 

compartido. De todo lo anterior agrego impresión de pantalla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Posteriormente ingresé mediante el vínculo 

https://twitter.com/carlospenaortiz/status/1384009557421162499?s=1001,  mismo que al 

dar clic me dirigió a la red social de Twitter, en donde se puede observar un tweet 

realizado por el usuario “Carlos Víctor Peña Ortiz  @carlospenaortiz”  a las 12:02 a.m. 

del 19 abr. 2021 vía Twitter Web App donde se puede leer el siguiente texto: 

“Construyamos juntos el futuro de Reynosa, estamos listos con ideas innovadoras para 

lograr un futuro de oportunidades para todos. ¡De que podemos, podemos!” asimismo se 

aprecia un video con duración de treinta en el cual al momento del desahogo cuenta con 

“453 reproducciones”, en cuanto el contenido de este, doy fe que es exactamente igual en 

contenido y audio que al anteriormente desahogado en la presente acta, de lo anterior 

agrego impresión de pantalla.  
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--- Finalmente ingresé mediante el vínculo web 

https://www.instagram.com/p/CN1dC1bgsEd/?igshid=1xze2zp4zo55c, el cual me re 

direccionó al siguiente hipervínculo  https://www.instagram.com/accounts/login/, en 

donde  se pueden observar las siguientes referencias: “Instagram Teléfono, usuario o 

correo electrónico Contraseña Iniciar Sesión o Iniciar sesión con Facebook ¿Has olvidado 

la contraseña? ¿No tienes cuenta? Regístrate Descarga la aplicación.” De lo anterior 

agrego impresión de pantalla para constancia legal de los hechos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2. Pruebas ofrecidas por la C. Maki Esther Ortiz Domínguez. 

No ofreció pruebas, en virtud de que no compareció a la audiencia respectiva. 

7.3. Pruebas Ofrecidas por el C. Carlos Víctor Peña. 

 Presunción legal y humana. 

 Instrumental de actuaciones.  

 

7.4. Pruebas presentadas por MORENA. 

 

No ofreció pruebas, en virtud de que no compareció a la audiencia respectiva. 

7.5. Pruebas recabadas por el IETAM. 

7.3.1. Acta Circunstanciada número OE/547/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral, la cual da fe y verifica el contenido de diversas ligas electrónicas.  
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----------------------------------------------HECHOS:----------------------------------------------- 

--- Siendo las catorce horas con diecinueve minutos, del día en que se actúa, constituido 

en la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme al oficio de 

petición, a verificar por medio del navegador “Google Chrome”, el contenido de la 

siguiente liga electrónica https://www.facebook.com/watch/?v=3207016358311466 

insertándola en la barra que se sitúa en la parte superior de la página principal como se 

muestra en la siguiente imagen:  
 

 

 

 

 

 

 

 

--- Procedí a dar clic en el hipervínculo, direccionándome este a una página de la  red 

social Facebook, a una publicación realizada por el usuario “Maki Ortiz” con fecha 10 de 

septiembre, la cual tiene el siguiente título “2do Informe de Gobierno”, misma que tiene 

una duración de tres minutos con cuatro segundos (03:04), el cual desahogo en los 

términos siguientes:  

--- El video da inicio con una imagen en fondo blanco en donde se observa la siguiente 

leyenda “2DO INFORME DE GOBIERNO 2020 MAKI ESTHER ORTÍZ 

DOMÍNGUEZ PRESIDENTE MUNICIPAL CD REYNOSA TAMAULIPAS”, esto en 

colores azul y rosa, asimismo, se comienzan a reproducir diversas imágenes de distintas 

personas realizando diferentes actividades mientras que de fondo se escucha una voz de 

mujer dirigiendo el siguiente discurso:  

--- “Somos una ciudad incluyente y equitativa, que atendemos directamente las 

necesidades de la población por medio de las audiencias públicas, es un programa donde 

los funcionarios de la administración reciben y resuelven las demandas de los ciudadanos. 

La salud es prioridad de este gobierno que preside la doctora Maki Esther Ortiz 

Domínguez, que, a través de acciones y programas concretos brindan las atenciones 

médicas que los ciudadanos requieren contando con el trabajo responsable y profesional 

del sistema DIF Reynosa. Este año, en un esfuerzo sin precedente, se invirtió una cifra 

histórica en el renglón educativo a través de becas, estímulos y capacitación a estudiantes 

con el fin de lograr preparar a las futuras generaciones que serán el motor de desarrollo 

de nuestra ciudad. En este momento Reynosa cuenta con el mayor número de 

instituciones de educación en todo el estado de Tamaulipas; al mismo tiempo se fortaleció 

la infraestructura educativa mejorando el entorno donde se preparan nuestros jóvenes, 

porque seguimos con la firme convicción que la educación es un instrumento generador 
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de paz. En el combate a la desigualdad social contamos con el arduo trabajo de los 

directivos y personal del sistema DIF Reynosa, quienes a través de programas sociales 

benefician a la población más vulnerable de nuestro municipio como son los niños, 

jóvenes, mujeres, adultos mayores y personas con capacidades diferentes, contando con 

el apoyo de clubes sociales, universidades e iniciativa privada, porque la inclusión social 

es un renglón sensible de este gobierno. A través del programa cultivarte seguimos 

impulsando el arte y la cultura en nuestro municipio, abriendo y mejorando espacios para 

que los jóvenes tengan acceso a este programa, con la firmeza de engrandecer la riqueza 

artística y cultural de Reynosa. Seguimos apoyando a los jóvenes deportistas de manera 

directa o invirtiendo en la infraestructura deportiva, así como en la profesionalización del 

deporte municipal.”  

--- Acto seguido, durante la grabación se advierte la presencia de una persona de género 

masculino, de tez morena, cabello obscuro, vistiendo de pantalón azul y playera blanca, 

quien expresa lo siguiente:  

--- “Tengo 19 años, me llamo José Luis Mendoza Ortiz, yo tuve problemas al nacer, tengo 

discapacidad de parálisis cerebral y aquí estamos haciendo deporte aquí, gracias Dios por 

poner estos ángeles en mi vida que apoyan mi camino.”  

--- Para finalizar con el video, continúa la mujer expresando lo siguiente:   

--- “Porque grandes deportistas que han brillado a nivel internacional, son orgullosamente 

reynosenses. Los números no mienten, el avance es evidente, Maki Ortíz Domínguez, 

segundo informe de gobierno”  

--- Dicha publicación cuenta con 387 reacciones, 70 comentarios y fue compartido en 41 

ocasiones, de lo anterior agrego impresión de pantalla a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

--- En cuanto al siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/1327748667304965/posts/3933239083422564, al dar clic me 

direcciona a una publicación realizada con fecha 18 de abril a las 22:02 en la plataforma 

Facebook por el usuario “Carlos Peña Ortíz”, en donde se lee lo siguiente: “Construyamos 

juntos el futuro de Reynosa, estamos listos con ideas innovadoras para lograr un futuro 

de oportunidades para todos. ¡De que podemos, podemos!”, misma que muestra un video 

con una duración de treinta segundos el cual describo de la siguiente manera:  

--- El video inicia con una toma en la que se muestra la siguiente leyenda 

“CONSTRUYAMOS JUNTOS EL FUTURO DE REYNOSA”, acto seguido se advierte 
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la presencia de una persona de género masculino, tez blanca, cabello obscuro y vistiendo 

de camisa blanca, expresando lo siguiente:  

--- “Soy de una generación joven que enfrenta varios retos como la violencia o la 

pandemia, pero que también ha recibido el ejemplo de hombres y mujeres fuertes, 

valientes y con valores que se crecen ante las dificultades. No improviso, he trabajado y 

estoy preparado con ideas innovadoras para lograr un futuro de oportunidades para todos 

y llevar a Reynosa a ser una de las mejores ciudades de México. En Reynosa comienza 

la esperanza de Tamaulipas, de que podemos, podemos!”  

--- Mientras que el video se continúa reproduciendo, en él se van mostrando distintas 

fotografías de personas realizando diversas actividades, resaltando siempre la presencia 

de la persona de género masculino descrito anteriormente. Para finalizar con el video, se 

aprecia un fondo de color guindo sobre del cual se lee lo siguiente “Quédate con Carlos 

Peña Ortíz, CANDIDATO A PRESIDENTE DE REYNOSA” “morena La esperanza de 

México”, seguido de las insignia “PT” con letras de color blanco. Dicha publicación 

cuenta con un total de 3.8 mil reacciones, 1.4 mil comentarios y fue compartida en 433 

ocasiones, de lo anterior agrego impresión de pantalla a continuación:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Enseguida ingresé a la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/1327748667304965/posts/3933239083422564, 

dirigiéndome a la plataforma de Facebook, al mismo perfil del usuario “Carlos Peña 

Ortíz”, donde se muestra una publicación realizada con fecha 18 de abril a las 22:02, en 

la cual se reproduce un video mismo que ya fue desahogado en el punto inmediato anterior 

de la presente acta circunstanciada, por lo que omito realizar su descripción por tratarse 

de lo mismo; de lo anterior agrego impresión de pantalla a continuación:  
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--- Para continuar con lo solicitado en el escrito de petición, accedí al siguiente vínculo 

web https://twitter.com/carlospenaortiz/status/1384009557421162499?s=1001, 

direccionándome este a la red social Twitter, a una publicación realizada por el usuario 

“Carlos Víctor Peña Ortiz” @carlospenaortiz, con fecha 19 de abril 2021 a las 12:02 a.m. 

y en donde se muestra el siguiente texto “Construyamos juntos el futuro de Reynosa, 

estamos listos con ideas innovadoras para lograr un futuro de oportunidades para todos. 

¡De que podemos, podemos!”, seguido por un video de duración de treinta segundos, el 

cual ya fue desahogado anteriormente en la presente acta circunstanciada, por lo que 

omito hacer descripción por tratarse de lo mismo. Dicha publicación cuenta con 25 

retweets, 2 tweets citados y 78 me gusta, de lo anterior agrego impresión de pantalla a 

continuación:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Acto seguido, ingresé al vínculo web 

https://www.instagram.com/p/CN1dC1bgsEd/?igshid=1xze2zp4zo55c, por medio del 

buscador google, direccionándome a la red social llamada Instagram, en donde al intentar 

accesar se despliega las siguientes leyendas “Instagram” “Teléfono, usuario o correo 

electrónico” “Contraseña” “Iniciar sesión con Facebook” “¿Has olvidado la contraseña?” 

“¿No tienes una cuenta? Regístrate”, de lo anterior agrego la siguiente impresión de 

pantalla:  
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7.3.2. Escrito presentado por el C. Carlos Víctor Peña, en el cual manifiesta 

información sobre lo costos, forma de pago, persona física o moral que elaboró la 

videograbación y forma en que se realizó el video titulado “Construyendo juntos 

el futuro de Reynosa, estamos listos con ideas innovadoras para lograr un futuro 

de oportunidades para todos”. 

 

8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Actas Circunstanciadas OE/486/2021, OE/510/2021 y OE/547/2021, 

emitidas por la Oficialía Electoral.  

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.  

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

8.3. Instrumental de actuaciones.  
En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

 

9.1. Se acredita que la C. Maki Esther Ortiz Domínguez es Presidenta 

Municipal de Reynosa, Tamaulipas.  
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Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

 

9.2. Se acredita que el C. Carlos Víctor Peña se postuló como candidato a 

Presidente Municipal en Reynosa, Tamaulipas. 

 

Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

 

9.3. Se acredita la existencia de las ligas electrónicas denunciadas, así como su 

contenido.  

 

Lo anterior derivado de las Actas Circunstanciadas número OE486/2021, 

OE/510/2021 y OE/547/2021, emitidas por la Oficialía Electoral. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales pública en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

10. DECISIÓN. 

10.1. Es inexistente la infracción atribuida a los CC. Carlos Víctor Peña y 

Maki Esther Ortiz Domínguez, así como a MORENA, consistente en uso 

indebido de recursos públicos. 

 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

El párrafo séptimo de la Constitución Federal, del artículo 134 prevé lo siguiente: 

 

Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios 

y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la 

obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos. 
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Del texto trascrito, se desprende que los servidores públicos tienen la obligación 

de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos. 

 

En la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-37/2018 , se reitera el criterio 

de la Sala Superior, en el sentido de que el párrafo séptimo del artículo 134 

constitucional tiene como objetivo garantizar la imparcialidad de los procesos 

electorales, al prohibir a los servidores públicos el uso de recursos públicos a efecto 

de influir en las preferencias electorales. 

 

De esta forma, el mencionado precepto constitucional tutela el principio de 

equidad e imparcialidad en la contienda a fin de que los servidores públicos no 

realicen actividades que, atendiendo a la naturaleza de su función, puedan influir 

en los procesos electorales o en la voluntad de la ciudadanía. 

 

Por otro lado, en el expediente SUP-RAP-410/2012, la propia Sala Superior 

consideró que para tener por actualizada la vulneración a lo dispuesto en el artículo 

134, párrafo séptimo, de la Constitución Federal, es necesario que se encuentre 

plenamente acreditado el uso indebido de recursos públicos. 

 

Lo anterior, debido a que el principio de imparcialidad tutelado por el artículo de 

referencia es precisamente evitar que el poder público sea utilizado de manera 

sesgada mediante la aplicación indebida de recursos económicos hacia fines 

distintos a los que están constitucional y legalmente previstos dentro del ejercicio 

de la función pública. 

 

10.1.1.2. Caso Concreto.  

 

En el presente caso, el denunciante considera que los denunciados incurrieron en 

la infracción consistente en uso indebido de recursos públicos en razón de a su 

juicio, aparece una persona tanto en el video alusivo al segundo informe de labores 

de la C. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Presidenta Municipal de 

Reynosa, Tamaulipas, así como en un video relativo a la propaganda electoral del 

C. Carlos Víctor Peña, candidato al mismo cargo. 

 

El denunciante considera que se trata de la misma persona, con base en las 

consideraciones siguientes: 

 
 Tiene los mismos rasgos (complexión delgada, joven, sexo masculino, cabello 

negro corto). 
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 Viste una playera blanca, con logotipos en color azul en los que se advierte la 

palabra “Reynosa”. 

 Sostiene una jabalina en color amarillo y verde, encontrándose en lo que “parece 

ser” un estadio. 

 

En ese orden de ideas, respecto al otro video, considera lo siguiente: 

 

 Se advierte una persona joven del sexo masculino, cabello negro corto, que 

viste una playera blanca con logotipos en color azul al frente, el cual se 

encuentra sujetando con la mano izquierda una jabalina color amarillo, la 

cual porta en posición de lanzamiento, encontrándose en lo que parece ser 

un estadio. 

 

En virtud de lo anterior, el denunciante arriba a las conclusiones siguientes: 

a) Que se debe asumir que el Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, le está 

facilitando a MORENA y a su candidato, videograbaciones que fueron obtenidas 

mediante el uso de recursos públicos. 

b) Que se trata de los mismos rasgos físicos de la persona que aparece en los 

videos, con la misma vestimenta y a la misma actividad que se encuentra 

desplegando (lanzamiento de jabalina). 

c) Que el candidato de MORENA es hijo de la Presidenta Municipal de Reynosa. 

d)  Que el gasto de filmación se cubrió con fondos públicos. 

e) Que las videograbaciones “pudieron haber sido cubiertas con recursos del erario 

municipal”. 

f) Que para poder realizar la videograbación del segundo informe de gobierno de 

la C. Maki Esther Ortiz Domínguez, el municipio necesariamente tuvo que distraer 

personal pagado por el Ayuntamiento, cámaras de filmación, así como 

contratación de empresas que se encarguen de llevar a cabo la elaboración 

completa del video en que se publicita el segundo informe de gobierno. 

g) Que la C. Maki Esther Ortiz Domínguez permitió la utilización de un bien 

público a su disposición (video del segundo informe de gobierno) a un candidato. 

h) Que se presume la facilitación de materiales públicos para fines electorales. 

 

Ahora bien, adicionalmente a lo constatado por la Oficialía Electoral, esta 

autoridad electoral se abocó a observar el contenido de los videos denunciados. 

 

Lo anterior, de conformidad con el principio de inmediación, y de conformidad 

con la Tesis 1a. LVI/2018 (10a.), emitida por la Primera Sala de la SCJN con el 

rubro “PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU 

EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE LA 

PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA 
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SENTENCIA, SIN DAR MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS.”, en la que 

se establece que la identificación física del juzgador que interviene en la formación 

de las pruebas y del que emite la sentencia, se generan las condiciones que 

permiten capitalizar las ventajas de la inmediación, pues el contacto personal y 

directo con el material probatorio lo ubica en una situación idónea para resolver el 

asunto. 

 

Así las cosas, se observó en el video relativo al segundo informe de actividades de 

la C. Maki Esther Ortiz Domínguez, las secuencias siguientes: 
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Al respecto, es de señalarse que dichas imágenes corresponden a la transcripción 

realizada por la Oficialía Electoral en los términos siguientes: 
 

Seguimos apoyando a los jóvenes deportistas de manera directa o invirtiendo en la 

Infraestructura deportiva, así como en la profesionalización del deporte municipal.  

 

Tengo 19 años, me llamo Joselyn Mendoza Ortiz, yo tuve problemas al nacer, tengo 

discapacidad de parálisis cerebral y aquí estamos haciendo deporte aquí, gracias 

Dios por poner en poner estos ángeles en mi vida que apoyan mi camino.  

Porque grandes deportistas que han brillado a nivel internacional son 

orgullosamente reynosenses. 
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Por lo que hace al video emitido por el candidato denunciado, se advierte la imagen 

siguiente: 

 

 

 

Derivado de lo anterior, corresponde señalar que la imagen utilizada en la 

propaganda del C. Carlos Víctor Peña no es similar con las utilizadas en el video 

relativo al segundo informe de gobierno de la C. Maki Esther Ortiz Domínguez. 

Por otro lado, respecto al señalamiento de que se trata de la misma persona, no se 

advierte dispositivo legal alguno que prohíba que una persona de la sociedad civil 

aparezca en ambos videos. 

 

Ahora bien, se advierte que el denunciante parte de presunciones, las cuales no 

tienen un sustento objetivo, ya que incluso en el propio escrito de denuncia se 

utilizan expresiones como “es claro asumir”, “necesariamente”, “pudieron haber 

sido” y “se presume”, las cuales constituyen apreciaciones subjetivas del 

denunciante. 

 

En ese sentido, se advierte que el denunciante se aparta de lo establecido en el 

artículo 25 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 

298 de la Ley Electoral, en el cual se establece que el que afirma está obligado a 

probar. 

 

En ese orden de ideas, el denunciante omite probar que la imagen publicada en el 

video del C. Carlos Víctor Peña fue obtenido del Ayuntamiento de Reynosa, 

Tamaulipas, toda vez que es posible realizar tomas similares, atendiendo a que 

conforme a las máximas de la experiencia, quienes practican un deporte lo hacen 
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de forma habitual, de modo que en cualquier momento se pueden realizar 

grabaciones adicionales. 

 

En este caso, el denunciante parte de meras suposiciones al señalar que por tratarse 

de la misma persona y supuestamente en el mismo lugar, se trató de la misma fecha 

y del mismo equipo de grabación, lo  cual no está acreditado en autos. 

 

Al respecto, debe señalarse que ha sido criterio reiterado4 de este Consejo General, 

que conforme al  artículo 19 Constitucional, así como a la Tesis de la Sala Superior 

XLV/20025, un presupuesto básico para continuar con un procedimiento, es la 

acreditación, primeramente, de que se ha cometido un hecho que pueda 

considerarse contrario a la norma. 

 

Lo anterior, toda vez que, para considerar que un sujeto pudo haber incurrido en la 

comisión de alguna infracción en materia electoral, debe acreditarse que 

efectivamente hayan ocurrido los hechos que se denuncian, ya que solo entonces, 

podrá requerirse otro de los requisitos para la imposición de una sanción, como lo 

es, que exista la probabilidad de que el sujeto denunciado haya participado en la 

comisión de la infracción. 

 

En efecto, el denunciante omitió presentar las pruebas que acrediten su afirmación 

relativa al uso de recursos públicos, siendo que conforme a la Jurisprudencia 

16/20116, las quejas o denuncias deben estar sustentadas en hechos claros y 

precisos en los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

que se verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material probatorio a fin 

de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen 

indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de 

alguna de estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal 

atribución.  

 

Lo anterior, porque de no considerarse así, se imposibilitaría una adecuada defensa 

del gobernado a quien se le atribuyen los hechos. Es decir, la función punitiva  de  

los  órganos  administrativos  electorales  estatales  debe  tener  un  

________________ 
4 Resoluciones IETAM-R/CG-04/2021 y IETAM-R/CG-07/2021 entre otras. 
5 DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS 

DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL. 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XLV/2002&tpoBusqueda=S&sWord=ius,puniendi  
6 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE 

ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA 
QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA. 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=16/2011&tpoBusqueda=A&sWord=  
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respaldo legalmente suficiente; no obstante, las amplias facultades que se les 

otorga a tales órganos para conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos. 

 

Lo anterior es consisten con lo establecido por la Sala Superior en la 

Jurisprudencia 12/20107, en la que se estableció que tratándose de procedimientos 

sancionadores especiales, la carga de la prueba corresponde al denunciante, de 

modo que está plenamente justificado que en el presente caso se determine que el 

quejoso debió aportar los elementos probatorios suficientes para acreditar los 

hechos que denuncia, o bien, los elementos mínimos para que esta autoridad 

electoral desplegara la facultad investigadora. 

 

Derivado de lo anterior, al no acreditarse fehacientemente que se desplegó la 

conducta denunciada, es decir, que se utilizaron grabaciones elaboradas por el 

Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, lo conducente es determinar que no existe 

asidero jurídico mediante el cual se puedan tener por actualizadas las infracciones 

denunciadas. 

 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida a los CC. Carlos Víctor Peña y 

Maki Esther Ortiz Domínguez, así como MORENA, consistente en uso indebido 

de recursos públicos. 

 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

  

Notifíquese como corresponda.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, le pido continuemos con el 

asunto seis. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

El punto seis del Orden del día, se refiere al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-

95/2021, relativo  a la  denuncia  interpuesta por el  Partido  Político morena  en  
 
____________________________________ 
7 CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO 

O DENUNCIANTE. 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2010&tpoBusqueda=S&sWord=carga,de,la,prueba  
 

PARA C
ONSULT

A 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2010&tpoBusqueda=S&sWord=carga,de,la,prueba


 
 

130 
 

contra de la Ciudadana Yahleel Abdalá Carmona en su carácter de candidata al 

cargo de Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, así como en  contra 

del  Ciudadano Isaías González ministro del culto de la Red de Iglesias Evangélicas 

RÍE y de una persona que se le identifica como “kachino” a quien se le atribuye el 

carácter de ministro del culto de la red de iglesias evangélicas así como el Partido 

Acción Nacional por la supuesta comisión de actos que atenta contra el principio 

de laicidad. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Señor Secretario le solicito dé lectura a 

los puntos resolutivos. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Señor Presidente, los puntos 

resolutivos son los siguientes  

 

“PRIMERO. Es existente la infracción atribuida a la ciudadana Yahleel Abdalá 

Carmona, consistente en transgresión al principio de laicidad, por lo que se le 

impone una sanción consistente en amonestación pública, la cual podría aumentar 

en caso de reincidencia. 

 

SEGUNDO. Inscríbase a la ciudadana Yahleel Abdalá Carmona, en el catálogo de 

sujetos sancionados de este Instituto. 

 

TERCERO. Dese vista la Dirección General de Institutos Religiosos de la 

Secretaría de Gobernación con copia certificada del expediente respectivo, para 

que determine lo conducente respecto a la conducta de la Red de Iglesias 

Evangélicas y sus dirigentes. 

 

CUARTO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.” 

 

Es cuanto Señor Presidente 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Someto a la consideración el proyecto de 

resolución, la representación de morena, tiene el uso de la palabra señor 

representante. 

 

EL REPRESENTANTE PARTIDO MORENA: Gracias Señor Presidente, en este 

sentido el primer comentario que tenemos respecto de este proyecto deriva 

precisamente de la mención expresa que acaba de hacer el Secretario Ejecutivo, 
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mejor dicho de la lectura que acaba de hacer el Secretario precisamente del 

preámbulo de este proyecto en donde en la parte final de dicho preámbulo como 

podremos los presentes advertir, se habla de que ésta sanción incluye al Partido 

Acción Nacional empero en el en el cuerpo de la resolución no se me menciona 

nada más al respecto y desde luego los puntos resolutivos tampoco abordan esta 

consideración es decir, pareciera que el sentido de la resolución o al menos así lo 

podemos entender, está dirigida a establecer que sí existió dicha infracción y que 

a todas las personas implicadas o concretamente a las personas denunciadas 

incluyendo obviamente la institución del Partido Acción Nacional están implícitas 

en la misma, es decir, en dicha infracción no obstante como como lo menciono, de 

la lectura del proyecto se advierte que ya no se hace referencia propiamente al 

instituto político como implicado en la comisión de la infracción y finalmente se 

le concluye a través de los resolutivos la sanción de mérito; el segundo comentario 

que surge en cuanto a nuestra presencia es que nos parece y lo digo muy 

respetuosamente que la gravedad o mejor dicho la graduación de la gravedad de la 

conducta nos parece que se le está dando un trato más leve de lo que en realidad 

es, sabido y conocido de todos los presentes que la violación al principio de 

laicidad en los procesos electorales pues tiene implicaciones de mucho mayor 

gravedad que no, no discuto las consideraciones que están plasmadas en el 

proyecto en cuanto al fondo, empero si nos parece que, que no está suficientemente 

justificada la consideración del porqué se estima que esta infracción amerita 

únicamente la sanción de cuenta, por ello es que hago esta mención agradeciendo 

de antemano el uso de la palabra es cuánto. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor representante, estamos en 

primera ronda ¿alguna otra intervención? la representación del Partido Acción 

Nacional adelante señor representante Samuel Cervantes Pérez. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Muchas gracias 

Presidente en el caso en concreto de la resolución que se está proponiendo en 

primer lugar se habla de que un tal Isaías González y un tal “kachino” lo consideran 

como ministro de culto, sin embargo no obran documentos que tal que, que acredite 

tal situación si bien es cierto que hacen referencia de una publicación que emite la 

Red de Iglesias que según así se establece ahí RIE refiere a un tal “kachino” y a un 

tal Isaías nada más se refiere así como ministro un tal “kachino” e Isaías de ahí que 

se desprende que no, no, no podría ser un Isaías González, un Isaías García, un 

Isaías Martínez pero no tal y como lo establece en esta resolución que se está 

pretendiendo aprobar, Isaías González lo señala y a un tal “kachino” lo señalan 

como ministro de culto sin embargo no obra documento que acredite que tales 

personajes son ministros de culto de ahí hay que señalar que a partir de que unas 

publicaciones realizadas por Isaías González y un tal “kachino” desde su red de 
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Facebook se pretende atribuir a Yahleel Abdalá Carmona este actos que atente 

contra la laicidad es, es inaceptable, porque como se ha mencionado no obra 

documento alguno que acredite que tanto “kachino” que no sé quién es no sé cómo 

se llama nada más es un tal “kachino” y un tal Isaías González que tampoco 

sabemos si es Isaías González o si es Isaías XX, no se acredita que tales personas 

o tales personajes son ministro de culto de ahí que es infundado esta resolución 

que se pretende aprobar a partir de la publicación hecha por un tal Isaías González 

y un tal “kachino” de ahí que debe no se debe sancionar a Yahleel Abdalá Carmona 

Muchas gracias Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, ¿alguna otra intervención en primera 

ronda? Consultaría si es necesario abrir ¿una segunda ronda al respecto? en 

segunda ronda ¿alguna intervención? Maestro Óscar Becerra Trejo, adelante por 

favor tiene el uso de la palabra 

 

EL CONSEJERO MTRO. OSCAR BECERRA TREJO: Sí perdón Presidente 

gracias. Este bien a ver en este asunto qué es lo que, qué es lo que este se está 

denunciando verdad los, el denunciante es partido político morena los denunciados 

es Yahleel Abdalá Carmona quien era candidata al cargo de Presidente Municipal 

de Nuevo Laredo así como a Isaías González ministro de culto de la Red de Iglesias 

Evangélicas, Red de Iglesias Evangélicas RÍE y a una persona que se le identifica 

como “kachino” a quién se le atribuye el carácter de ministro de culto de la Red 

Iglesias Evangélicas así como el Partido Acción Nacional sí, pero se denuncia no 

por culpa in vigilando okey, bien en relación al comentario que de mis, de quienes 

me han precedido en el uso de la voz. 

¿Cuál fue la infracción aquí denunciada? Fue la contravención al principio de 

laicidad, en los hechos denunciados se reprocha que este, el denunciante reprocha 

que a partir del 22 de abril pasado este la C. Yahleel Abdalá Carmona ha asistido 

a eventos de campaña en iglesias evangélicas de Nuevo Laredo, Tamaulipas en los 

cuales se difunde propaganda electoral con elementos religiosos la decisión de esta 

autoridad fue declarar la existencia de la infracción atribuida a la ciudadana 

Yahleel Abdalá Carmona consistente en la transgresión de dicho principio por lo 

que se le impuso se le está proponiendo en el proyecto que se somete a 

consideración de este Consejo la, una amonestación pública y este bueno ¿cuáles 

fueron las razones para justificar esa decisión? Primero que se advierte que en 

diferentes perfiles vinculados a la organización Red de Iglesias Evangélicas, se 

han emitido publicaciones en favor de la ciudadana Yahleel Abdalá Carmona, es 

de señalarse que la propia denunciada quien expuso por medio de su perfil de la 

red social de Facebook su asistencia a eventos de la Red de Iglesias Evangélicas, 

también se advierte en dos publicaciones una emitida desde el perfil Isaías 

González y otra desde el perfil “kanchino” Vera Cas se etiquetó al perfil de Yahleel 
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Abdalá Carmona por lo que se acredita que ésta tuvo conocimiento de las 

expresiones emitidas en su favor aunado a lo ya expuesto de que la denunciada 

aparece en las fotografías de dichas publicaciones.  

Aquí hago un paréntesis también para señalar que en el asunto se dictaron medidas 

cautelares y también se le notificó a la ciudadana denunciada verdad. No  obra en 

autos elemento alguno mediante el cual se acredite que la denuncia es ajena a los 

hechos sí que la denunciada, en autos obra constancia de que el 1 de junio de este 

año se hizo del conocimiento de la denunciada de la existencia de las publicaciones 

toda vez que se incorporaron a la resolución por lo que se determinó la adopción 

de las medidas cautelares como ya lo había mencionado, sin que haya existido 

algún pronunciamiento por parte de la denunciada en el sentido de deslindarse de 

la conducta del grupo religioso o de sus líderes, de las publicaciones de la propia 

denunciada así como de aquellas que se le etiquetó se acreditó que tuvo 

conocimiento de las expresiones de apoyo de la Red de Iglesias Evangélicas 

omitiendo rechazar dicho apoyo transgrediendo así ese principio que hoy es 

denunciado el de laicidad, se estima que en el presente caso lo procedente es tener 

por acreditada la infracción atribuida a Yahleel Abdalá Carmona y por otro lado 

dar vista a la Secretaría de Gobernación para los efectos conducentes verdad. Ese 

sería mi comentario este Consejero Presidente gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Consejero Electoral ¿alguna otra 

intervención? La representación del Partido Acción Nacional en segunda ronda 

adelante señor representante. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Muchas gracias 

Presidente este habría que ver si en efecto tal y como lo dice el Presidente de la 

Comisión se llevó a cabo concretamente o formalmente la notificación que señala 

se hizo a la denunciada Yahleel Abdalá Carmona conforme a lo que establece la 

ley en la materia si es que en efecto ella fue notificada personalmente de esa 

situación y vuelvo a insistir no se le puede atribuir infracción a Yahleel Abdalá 

Carmona a partir de la publicación de un tal “kachino” y un tal Isaías González 

toda vez que no se puede, no se puede decir que tal ministro de culto o por el simple 

hecho de que se mencione en alguna frase o en alguna redacción por tal motivo no 

es no se acredita no se actualiza la violación al principio de laicidad puesto que si 

bien habla de una publicación que que señala y que publicó Yahleel Abdalá 

Carmona no ahí no sé no sé no sé llama al voto a favor de Yahleel Abadalá tampoco 

o se refiere en contra de algún partido político de alguna candidata o candidato de 

otro partido político, por lo tanto no se actualiza tal situación si bien es cierto hay 

una publicación y que aparecen ahí algunas fotografías de personas no hay una 

imagen de culto religioso cómo puede ser la Virgen María, un San Judas Tadeo o 

algo así como ya lo ha determinado la Sala Superior que se actualiza tal situación 
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y en dónde podría advertirse que Yhaleel Abdalá Carmona haya llamado al voto a 

su favor en dónde o hubiera llamado al voto en contra de algún otro partido 

político, no se actualiza tal situación por lo que esta resolución que se pretende 

aprobar en unos momentos no está robustecida, no contiene los elementos que 

puede actualizar la violación al principio de laicidad. Muchas gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien se ha agotado la lista de oradores. Luego 

entonces si no tienen inconveniente procedamos a la votación, señor Secretario 

tome la votación si es tan amable por la aprobación del proyecto. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación al 

Proyecto de Resolución a qué se refiere el presente asunto del Orden del día, 

tomándose a continuación para ello la votación dominativa de cada uno y cada uno 

de ustedes, por lo que les solicito sean tan amables de emitir su voto. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
 

Doy fe Consejero Presidente que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, 

respecto del Proyecto de Resolución referido en este punto seis del Orden del día. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

 

“RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-111/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE 

PSE-95/2021, RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, EN CONTRA DE LA C. YAHLEEL 

ABDALÁ CARMONA, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA AL CARGO 

DE PRESIDENTA MUNICIPAL DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS; 

ASÍ COMO EN CONTRA DEL C. ISAÍAS GONZÁLEZ,  MINISTRO DE 

CULTO DE LA RED DE IGLESIAS EVANGÉLICAS; DE LA RED DE 

IGLESIAS EVANGÉLICAS “RIE”; Y DE UNA PERSONA A QUIEN SE 
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LE IDENTIFICA COMO “KACHINO”, A QUIEN SE ATRIBUYE EL 

CARÁCTER DE MINISTRO DE CULTO DE LA RED DE IGLESIAS 

EVANGÉLICAS; ASÍ COMO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR 

LA SUPUESTA COMISIÓN DE ACTOS QUE ATENTAN CONTRA EL 

PRINCIPIO DE LAICIDAD 

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, identificado 

con la clave PSE-95/2021, en el sentido de declarar existente la infracción atribuida 

a la C. Yahleel Abdalá Carmona, en su carácter de candidata al cargo de Presidenta 

Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas; así como en contra del C. Isaías 

González,  ministro de culto de la Red de Iglesias Evangélicas; de la Red de 

Iglesias Evangélicas “RIE”; y de una persona a quien se le identifica como 

“Kachino”, a quien se atribuye el carácter de ministro de culto de la Red de Iglesias 

Evangélicas; así como del Partido Acción Nacional, consistente en contravención 

al principio de laicidad. 

 

GLOSARIO 

        
Consejo General: 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político Morena. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

RIE: Red de Iglesias Evangélicas.  
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Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES. 

 

1.1.  Queja y/o denuncia: El dieciocho de mayo del año en curso, MORENA 

presentó queja y/o denuncia en contra de la C. Yahleel Abdalá Carmona, en su 

carácter de candidata al cargo de Presidenta Municipal de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas; así como en contra del C. Isaías González,  ministro de culto de la red 

de iglesias evangélicas; de la red de iglesias evangélicas “RIE”; y de una persona 

a quien se le identifica como “Kachino”, a quien se atribuye el carácter de ministro 

de culto de la Red de Iglesias Evangélicas; así como del Partido Acción Nacional, 

por la supuesta contravención al principio de laicidad. 

 

1.2.  Radicación.  Mediante Acuerdo del veinte de mayo de este año, el 

Secretario Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSE-95/2021. 

 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias 

preliminares de investigación. 

 

1.4.  Medidas cautelares. El treinta y uno de mayo del presente año, el 

Secretario Ejecutivo ordenó la resolución por la que se determinó la procedencia 

de la adopción de medidas cautelares. 

 

1.5.  Admisión, emplazamiento y citación. El nueve de julio del año en curso, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en 

el artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.6.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como 

de alegatos. El catorce de julio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia 

señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.7.  Turno a La Comisión. El dieciséis de julio del presente año, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 
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2.  COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en el 

artículo 301 fracción VII, de la Ley Electoral, por lo que de conformidad con el 

artículo 342, fracción III1, de la citada ley, debe tramitarse por la vía del 

procedimiento sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el 

marco del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a una candidata al cargo 

de Presidenta Municipal en esta entidad federativa, se concluye que la competencia 

en razón de materia, grado y territorio corresponde al Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

 

En el presente caso, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

______________ 
1 Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial 

establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) II. Contravengan las 
normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta Ley;  
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación 
en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba 
alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.  
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3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.5 de la presente resolución, el cual obra debidamente 

en el expediente respectivo. 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

toda vez que se denuncian probables infracciones en materia de propaganda 

político-electoral. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó 

pruebas en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una 

sanción. 

 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3433, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el 

numeral 1.5 de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como 

de acuerdo con lo siguiente: 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante de MORENA. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran los hechos 

que se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, 

se señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se 

contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron y ofrecieron 

diversas pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

_____________________ 
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los 

partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o 
huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La 
narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se 
soliciten. 
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En el escrito de queja, el denunciante señala que a partir del veintidos de abril del 

presente año la C. Yahleel Abdalá Carmona ha asistido a eventos de campaña en 

iglesias evangelicas de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en los cuales se difunde 

propaganda electoral con elementos religiosos. 

Asimismo, señala que la denuncia ha aceptado el apoyo de ministros de culto de 

RIE. 

En el escrito de denuncia se anexan las imágenes: 
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6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

 

6.1. C. Yahleel Abdalá Carmona. 

No aportó excepciones y defensas ya que no compareció a la audiencia. 

6.2. C. Isaías González,  Ministro de culto de RIE. 

No aportó excepciones y defensas ya que no compareció a la audiencia. 

6.3. “Kachino”, Ministro de culto de RIE. 

 

No aportó excepciones y defensas ya que no compareció a la audiencia. 

 

6.4. PAN. 

Niega total y categóricamente las conductas que se le pretenden atribuir. 

 Que la carga de la prueba le corresponde al denunciante. 
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 El denunciante no presenta medios probatorios suficientes, por lo que no 

demuestra fehacientemente los hechos que pretende atribuir.  

 Invoca el principio de presunción de inocencia. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

En el escrito respectivo, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

7.1.1. Constancia que acredita su personalidad como representante de MORENA. 

7.1.2. Presunción legal y humana. 

7.1.3. Instrumental de actuaciones. 

7.1.4. Acta Circunstanciada número OE/537/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral. 

 
------------------------------------------HECHOS:--------------------------------------------------- 

--- Siendo las nueve horas, con treinta minutos del día trece de mayo de 2021, constituido 

en la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme a lo 

establecido en el multicitado oficio de instrucción, a verificar por medio del navegador 

“Google Chrome” insertando cada liga electrónica en la barra que se sitúa en la parte 

superior de la página principal como se muestra en la siguiente imagen.  
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

--- Al dar clic en la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/YahleelAbdalaC, me direccionó a una página de la red social 

de Facebook, misma que lleva por nombre “Yahleel Abdala seguido de la insignia azul  ” 

en donde se observa una fotografía de perfil de una mujer de tez blanca, cabello largo, 

obscuro, complexión delgada, vistiendo saco en color morado; a su vez se muestra una 

fotografía de portada en la cual al fondo se advierte una multitud de personas de diferentes 

géneros y características, también se observa la presencia de la mujer anteriormente 
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descrita vistiendo de camisa morada y portando cubrebocas del mismo color; quien se 

encuentra sosteniendo un micrófono. En la misma imagen se aprecia el siguiente texto 

“Tú y Y@ CREAREMOS NUEVAS OPORTUNIDADES PARA NUEVO LAREDO 

#AccionesYA”, en la parte inferior de la misma fotografía se observa lo siguiente 

“Y@hleel Abdala PRESIDENTA MUNICIPAL” y por un costado la insignia “PAN” en 

color azul y blanco. De lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 1.  

--- Acto seguido, proseguí con la verificación de la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/YahleelAbdalaC/posts/2216327955169044, 

direccionándome está a una publicación realizada por medio de la red social Facebook, 

en donde se lee lo siguiente “Durante el fin de semana, pasamos una muy bonita tarde 

conviviendo con las familias de RIRE. ¡Gracias por la invitación!”, texto el cual va 

acompañado por una serie de imágenes en donde se advierte la presencia de una persona 

de género femenino, tez blanca, cabello largo, obscuro, vistiendo de pantalón y blusa azul 

en la que se aprecia la insignia “PAN” en color blanco; dicha persona se encuentra con 

un grupo de personas de diferentes géneros en un lugar público al aire libre, en una de las 

imágenes se muestra a dicha persona a un lado de tres personas más (2 hombres y una 

mujer) de diferentes características y quienes visten una playera en color blanco con las 

siglas “RIE” al frente; en otra de las imágenes la mujer anteriormente descrita se 

encuentra arriba de una tarima con un grupo de personas a su alrededor, también se 

aprecia una persona de género masculino, tez morena y cabello obscuro, vistiendo de 

guayabera caqui y pantalón; sosteniendo un micrófono y dirigiéndose hacia la mujer 

descrita con anterioridad. De lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 2.  

--- A su vez, al accesar al siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/rienuevolaredo, este me direcciona a una página de la red 

social Facebook de la cual es usuario “Red de Iglesias Evangélicas” y en donde se aprecia 

una fotografía de perfil la cual tiene un fondo azul obscuro, misma imagen en donde se 

observa una figura la cual en su interior tiene una cruz y en la parte inferior las siglas 

“RIE”; también se muestra una fotografía de perfil con un fondo en color blanco en donde 

se muestra la misma figura anteriormente descrita, con una cruz en su interior, seguida 

por las siglas “RIE” y la siguiente leyenda “RED DE IGLESIAS EVANGÉLICAS”. De 

lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 3.  

--- Para continuar procedí a insertar la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/rienuevolaredo/posts/131128752378565 en el buscador, 

dirigiéndome la misma a una publicación realizada por el usuario “Red de Iglesias 

Evangélicas” en la red social Facebook, con fecha 06 de mayo a las 11:08 y en donde se 

muestra el siguiente texto: “Somos RIE “Red de Iglesias Evangélicas” y nuestra cabeza 

es Jesucristo. www.soyrie.com #YoSoyRie #NLDRieYa”; el cual va acompañado por una 

fotografía de fondo negro en donde se advierte la presencia de un grupo de personas, 

mismos que no pueden ser descritos ya que únicamente se aprecia la sobra, en la parte 

superior de dicha imagen se observa una figura la cual tiene una cruz en su interior 

seguido por el texto “RIE RED DE IGLESIAS EVANGÉLICAS”, mientras que en la 

parte inferior se lee el siguiente texto “NUESTRA ESPERANZA ESTA EN DIOS.” 

Dicha publicación cuenta con un total de 24 reacciones, 7 comentarios y fue compartida 

en una ocasión, de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 4.  
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--- Asimismo, procedí a ingresar el siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/watch/live/?v=886374382093218&ref=watch_permalink en 

el buscador, dirigiéndome este a una publicación realizada por el usuario “Red de Iglesias 

Evangélicas” el día 07 de mayo a las 10:01 en la red social Facebook, en donde se muestra 

un video con una duración de dos minutos con veinticuatro segundos (02:24), en donde 

se advierte la presencia de una persona de género masculino, de tez blanca y cabello 

obscuro, vistiendo una playera en color azul la cual tiene las siglas “RIE” y una gorra 

blanca; dicha persona se encuentra grabando al aire libre y diciendo las siguientes 

palabras:  

--- ¿Cómo están? Buenos días, buenos días, aquí andamos bien contentos porque al rato 

vamos a tener un en vivo donde les vamos a compartir la bendición que gracias a Dios 

seguimos teniendo este honor y privilegio de poder apoyar, hay una iglesia ubicada en la 

calle Nuevo León y Fray Margil, un icono de las asambleas de Dios aquí en la ciudad, y 

hoy toca a ellos recibir la bendición y estamos bien contentos de veras, bien contentos de 

poder ser parte de ello; no les voy a poner la imagen de la iglesia, espero que la adivinen, 

ya les di la dirección, está muy fácil de dar con esto, con estas pistas, de saber cuál es el 

templo que hoy recibe los apoyos, gracias a Dios primeramente y pues al ratito vamos a 

estar haciendo el en vivo, no se lo pierdan por favor, comparta cuestión de un rato, 

cuestión de un ratito, vamos a estar transmitiendo las reacciones de las pastoras de esta 

iglesia, o la pastora, y pues es un privilegio servirles ya saben, no les voy a decir donde 

estoy, ya les dije la dirección, estamos bien contentos, por algo las siglas es RIE porque 

cada vez que podamos hacer esto nos reímos mucho. Que Dios me los bendiga, estén 

atentos, en un ratito más vamos a hacer el en vivo mostrando otro apoyo para una iglesia 

que ha sido de mucha bendición para nuestra ciudad, que Dios nos los bendiga 

muchísimo, en un ratito les hacemos el en vivo y ya les vamos a mostrar todo, pero damos 

gracias a Dios porque seguimos siendo el canal, el conducto y esa es nuestra bendición 

de poder honrar y facilitar la hora del ministerio. Nos vemos en un ratito, bendiciones, 

ánimo!  

 

--- Dicha publicación fue reproducida en 242 ocasiones, cuenta con 35 reacciones y 25 

comentarios, de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 5.  

--- Posteriormente, procedí a buscar la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/rienuevolaredo/posts/129147719243335, dirigiéndome la 

misma a una publicación realizada en la red social Facebook por el usuario “Red de 

Iglesias Evangélicas” con fecha 02 de mayo a las 20:41 y en donde se muestra el siguiente 

texto “Nos vemos mañana Oración por la ciudad 10:30 am Soriana la fe. #OrayRie 

#NLDRieaYa”; publicación en la que también se muestra una imagen con fondo en color 

amarillo y el siguiente texto en letras blancas y grises “RIE RED DE IGLESIAS 

EVANGÉLICAS ORACIÓN POR LA CIUDAD LUNES 3 DE MAYO 10:30 SORIANA 

LA FÉ SOMOS LA RED QUE ORA Y RIE”. Dicha publicación cuenta con un total de 

27 reacciones, 3 comentarios y fue compartida en 8 ocasiones, de lo anterior agrego 

impresión de pantalla como Anexo 6.   

--- Enseguida procedí a insertar la siguiente liga electrónica en el buscador 

https://www.facebook.com/watch/live?v=1180489072421398&ref=watch_permalinkdir

igiendome está a una publicación realizada por el usuario “Red de Iglesias Evangélicas” 
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con fecha 01 de mayo a las 18:54 en la plataforma Facebook, en donde se muestra un 

video con una duración de dos minutos con cuarenta y nueve segundos (02:49), mismo 

que se lleva a cabo en un espacio al aire libre en donde se advierte la presencia de una 

multitud de personas de diferentes géneros y características, mismas que se encuentran 

de pie viendo hacia en frente en donde se encuentran cinco personas, tres mujeres y dos 

hombres, sobre una tarima, mismos quienes en su mano portan micrófonos y se 

encuentran cantando lo siguiente:  

--- Tu amor me cautivo nunca está lejos, lo siento resonando como un eco en mi corazón, 

en cada etapa tú me recuerdas tus promesas a mi (inaudible) hasta que llegue al fin, 

cuando veo que no hay valor en mi yo lo encuentro en ti, no me rendiré pues sé que tú 

nunca me dejaras, nunca me dejaras, tu amor me cautivo nunca está lejos, lo siento 

resonando como un eco, tu amor me cautivo nunca está lejos, lo siento resonando como 

un eco en mi corazón, en mi corazón, cuando veo que no hay valor en mi Dios yo lo 

encuentro en ti y no me rendiré pues sé que tú nunca me dejaras, nunca me dejaras, tu 

amor me cautivo nunca está lejos, lo siento resonando como un eco, tu amor me cautivo 

nunca está lejos, lo siento resonando, tu amor me cautivo nunca esta lejos, lo siento 

resonando como un eco en mi corazón, en mi corazón. Fuerte el aplauso a Jesús!  

--- Dicha publicación tiene un total de 433 reproducciones, 40 reacciones y 28 

comentarios, de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 7.  

--- Procedí a insertar el siguiente vínculo web en el buscador 

https://www.facebook.com/kachinoyvero, dirigiéndome el mismo a un perfil del usuario 

“KachinoyVero Kast” encontrado en el portal Facebook, el cual tiene como fotografía de 

perfil a dos personas, hombre y mujer, de tez blanca y vistiendo playeras en color negro, 

imagen en donde también se aprecia la leyenda “#TeamYA”, proseguí desplazándome 

hacia la parte inferior de la página, encontrándome con una publicación realizada por el 

mismo usuario “KachinoyVero Kast”, con fecha 27 de abril a las 10:34 en donde se 

aprecia el siguiente texto “PAN Tamaulipas. Somos la opción inteligente, quienes dan los 

mejores resultados y los más eficientes- Ten consciencia y vota por el verdadero cambio, 

el de #AcciónNacional. #ParaSeguirCreciendo #NiUnPasoAtrás #SigamosEnAcción 

#Tamaulipas #Mx #MéxicoEnAcción”, publicación que también tiene una imagen en 

donde se observa un dibujo que parece ser un cerebro en colores azul y rosa, en la parte 

inferior se lee “Úsalo” “VOTA PAN” y la insignia “PAN” en color azul y blanco. Dicha 

publicación tiene un total de dos reacciones, de lo anterior agrego impresión de pantalla 

como Anexo 8.  

--- Para continuar con lo solicitado, procedí a verificar el contenido de la siguiente liga 

electrónica https://www.facebook.com/kachinoyvero/posts/1400801733628234, 

direccionándome a una publicación realizada por el usuario “KachinoyVero Kast”, en 

donde se aprecia una fotografía la cual muestra a dos personas de género femenino, una 

de ellas de tez blanca, cabello largo, obscuro, complexión delgada vistiendo blusa en color 

azul con la leyenda “Yahleel Abdala” en color morado, un pin en color blanco con las 

siglas “RIE” y portando cubrebocas del mismo color; por un lado de ella se advierte a una 

persona también de género femenino, tez morena, cabello obscuro, complexión delgada, 

vistiendo de blusa blanca con negro y un saco del mismo color en donde también se 

aprecia que porta un pin con las siglas “RIE” y otro con las siglas “YA”. Dicha 
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publicación cuenta con 34 reacciones y 4 comentarios, de lo anterior agrego impresión de 

pantalla como Anexo 9.  

--- Continuando con lo solicitado, procedí a teclear el siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/rienuevolaredo/posts/128694469288660 en el buscador, 

dirigiéndome este a una publicación realizada en la red social Facebook, por el usuario 

“Red de Iglesias Evangélicas” con fecha 01 de mayo a las 08:58, en la cual se lee lo 

siguiente “¡Que dulce es estar en Su presencia! Somos la Red que Ora y Rie. Hermoso 

tiempo de oración. www.soyrie.com #OrayRie #YaGanamos”; texto que es acompañado 

por una serie de imágenes en las cuales se advierte la presencia de diversas personas, de 

diferentes géneros, quienes se observa tienen los ojos cerrados y sus manos levantadas al 

aire. Dicha publicación cuenta con un total de 34 reacciones, 03 comentarios y fue 

compartida en una ocasión, de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 10.  

--- Posteriormente, proseguí verificando el contenido del siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/watch/live/?v=278098307297133&ref=watch_permalink, 

dirigiéndome este a una publicación realizada en la plataforma de Facebook, la cual 

muestra un video publicado por el usuario “Red de Iglesias Evangélicas” con fecha 30 de 

abril a las 11:07, mismo que tiene una duración de veintisiete minutos con cuarenta y seis 

segundos (27:46); el cual desahogo en los términos siguientes:  

--- La grabación de lleva a cabo en un lugar cerrado, en donde se aprecian sillas y 

personas, de diferentes géneros y características, de pie con los ojos cerrados y levantando 

sus manos al aire, al frente del salón se observa una tarima en donde se encuentra una 

tarima en donde se aprecian instrumentos musicales. Atrás de ellos se encuentra una 

mampara en color  negro con letras blancas que dicen lo siguiente “Dios con nosotros”, 

la cámara continua enfocando a una persona de género masculino, de tez blanca, vistiendo 

de pantalón y playera amarilla, el cual tiene un micrófono y dirige el siguiente mensaje a 

las personas ahí presentes:  

--- Clamamos señor, clamamos, clamamos esa sangre poderosa oh bendito Dios recibe la 

adoración, recibe la adoración, recibe la adoración, recibe la adoración, oh bendito eres, 

te adoramos, te adoramos, pastora levántate, cúranos, quién dijo que la mujer no puede, 

quién dijo que la mujer no puede, levanta tus manos, sabes una cosa, el corazón de una 

mujer humillado y contrito es bien recibido delante de la gloria de Dios; delante de su 

presencia, quien dijo que se iba a cerrar la iglesia porque tu quedabas como pastora, quién 

lo dijo, el diablo mentiroso se equivocó porque el respaldo que nosotros tenemos no es 

humano, el respaldo que nosotros tenemos es celestial, aleluya! Oh bendito Dios, bendito 

Dios  no te preocupes te van a dar la espalda, se van a ir de tu iglesia, pero sabes una cosa 

cuida que la presencia de Dios no se vaya de esa iglesia, bendito Dios te adoramos, te 

adoramos, cancelamos todo espíritu de brujerías, cancelamos todo plan del enemigo en 

esta mañana señor queda cancelado todo plan que hayan hecho sobre nuestra ciudad de 

Nuevo Laredo padre, sobre la ciudad de Nuevo Laredo queda cancelado todo ya. Oh 

bendito Dios (inaudible) vas a recibir un milagro, yo no sé quién viene con un dolor, quien 

viene harto en esta mañana, quien viene sin fuerza, pero adoren al señor y ahí van a recibir 

la gloria, ahí van a recibir tu milagro, adórale, adórale, adórale y provócatelo, provócatelo, 

provócalo, si (inaudible) se hubiera quedado callado no hubiera recibido su milagro y si 

tú y yo nos quedamos callados no vamos a recibir nada iglesia; oh la sangre de cristo tiene 

poder, dame la gloria, dame la gloria señor, levanta tus manos, hay alguien que le diga 
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señor aquí estoy, aquí estoy señor mírame ten misericordia de mí, tú conoces mi tentación, 

tú conoces mi debilidad Dios y tu palabra me dice que (inaudible). Gracias, gracias, 

gracias, gracias, provócalo, provócalo, provócalo, yo te lo pongo en fe de que estas 

recibiendo de Dios, yo (inaudible) de que estas recibiendo de Dios, aleluya! Oh bendito 

Dios te adoramos, te adoramos, te adoramos, te adoramos, si nada sube, nada va a bajar, 

nada va a bajar hermanos, tiene que subir la adoración, tiene que subir la adoración, 

aleluya! Dame la honra y la gloria (inaudible) si la mujer (inaudible) se hubiera quedado 

estática no hubiera recibido su milagro, oh aleluya! Te adoramos, te adoramos señor, yo 

bendigo este lugar, yo bendigo esta casa, yo bendigo esta casa, bendigo los líderes que 

usted tiene en este lugar padre, en el nombre de Jesús; muchas veces juzgamos, 

criticamos, pero eso no va a depender de la obra ni el plan perfecto suyo padre, en el 

nombre poderoso de Jesús, en el nombre poderoso de Jesús no des un paso atrás pastora, 

siempre tu mirada puesta en el actor y consumador de la fe, en aquel que te ha dicho no 

te dejaré, no te desampararé, yo estaré contigo donde quiera que tu vayas; bendito Dios 

te adoramos, te adoramos, te adoramos, señor te adoramos, recibe la honra y recibe la 

gloria padre esta mañana, en el nombre poderoso de Jesús, pastora Mary reciba fortaleza 

de parte de Dios, reciba fortaleza de parte de Dios, oh la gracia y el favor de Dios está 

con usted siempre, la gracia y el favor de Dios reside con usted, este legado tiene que 

seguir, este legado tiene que seguir pastora, este legado no se va a detener aunque el diablo 

relinche y brinque como quiera hacerle, la sangre de cristo los limpió, los compro, gracias 

cordero precioso te adoramos, te adoramos, te adoramos, te adoramos señor, recibe la 

honra y recibe la gloria padre porque solo tú te la mereces cordero precioso, bendito sea 

tu nombre Dios, gracias Dios mío, gracias, aleluya! Gracias Dios, gracias.  

 

--- Acto seguido, dicha persona entrega el micrófono a una persona de género masculino 

mismo que menciona lo siguiente:  

--- Gracias, gracias, él es el pastor Rivera, parte de la red de iglesias, si usted todavía no 

lo conoce acérquese a él y bendígalo, Juan de Dios, pásale, esto que estamos 

transmitiendo a través de nuestra página, no hay un programa, el espíritu santo nos está 

guiando, amén.  

 

--- Posteriormente, dicha persona pasa el micrófono a otra persona de género masculino 

de tez morena, cabello obscuro quien viste camisa en color gris, el cual dirige el siguiente 

discurso:  

--- Oremos iglesia, oremos ciervos del señor para que Dios siga obrando a través del 

espíritu santo en cada uno de los que estamos aquí reunidos, oh padre de la gloria 

clamamos ante tu presencia señor, porque sabemos que en ti podemos encontrar 

(inaudible) clamamos señor porque tú eres el que tiene los planes y proyectos en esta 

ciudad, porque esta ciudad te pertenece señor, Nuevo Laredo te pertenece padre, nosotros 

solamente estamos haciendo tu voluntad conforme a tus propósitos que fuimos llamados 

señor, hemos seguido señor conforme a tus propósitos señor donde estaremos unidos, 

unánimes en un solo cuerpo señor siendo tú la cabeza principal, hoy señor te pedimos que 

tu derrames de tu gloria en este evento señor que se hará para glorificarte, para honrarte, 

para que tu seas obrando en nuestra ciudad, necesitamos señor de tu presencia, 

necesitamos señor de tu fuego, necesitamos señor ese avivamiento que inicie en nuestro 
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corazón, ese avivamiento señor que todos anhelamos, todos deseamos señor para que 

Nuevo Laredo sea libre señor a través del espíritu santo, y tu haz puesto señor como 

líderes, tu haz puesto señor como punta de lanza en este proyecto señor a mi hermano 

Kachino, a mi hermano Isaías señor porque tu haz encontrado gracia en ellos, tu haz 

encontrado señor algo especial padre que no todos, señor, pueden obtener esa gracia padre 

pero tú lo haz visto, tú lo haz honrado señor y te pedimos padre que tú nos permitas, que 

tú nos fortalezcas, tu bendice señor a la red de iglesias evangélicas señor, porque somos 

un solo cuerpo, porque queremos señor que tu sigas obrando en la vida de cada uno de 

nosotros señor, tu haz vuelto padre, porque (inaudible) de las gracias tuyas señor y hoy 

padre clamamos ante tu presencia para que tu sigas fortaleciéndonos a través del espíritu 

santo, oh señor, tú eres el que tiene los proyectos, tú eres el que tiene los planes, porque 

dice tu palabra que tus pensamientos no son nuestros pensamientos ni tus caminos son 

mis caminos señor, y si tú nos haz puesto en este lugar es porque estas preparando algo 

especial en Nuevo Laredo, tu estas preparando algo señor que nosotros en nuestra 

humanidad no lo entendemos, pero tú señor en lo espiritual nos estas dirigiendo con 

propósitos, nos estas dirigiendo señor conforme a tu palabra, y nosotros en la obediencia 

señor podemos encontrarle grandes promesas y bendiciones a nuestra vida, oh señor te 

damos gracias porque sabemos que tu estas aquí entre nosotros, sabemos señor que tu haz 

puesto en el sentir de cada uno de mis hermanos que están reunidos en este lugar 

(inaudible) señor como estamos el día de hoy, con un corazón humillado y contrito porque 

el espíritu de tu gloria señor se siente en este lugar, porque tu misión señor se está 

manifestando a través del espíritu santo en tus ciervos, en los que tu escogiste señor para 

que sea honrado tu nombre y yo te doy gracias padre porque a mí me escogiste y me 

trajiste a este lugar porque yo se señor que tú tienes planes de bien y no de mal para mi 

vida, yo se señor que tú estás obrando, así como obras en mi vida estás obrando en la vida 

de cada uno de tus ciervos aquí presentes, oh señor, bendecimos la red de iglesias 

evangélicas, bendecimos a los líderes que tu haz puesto señor, aunque muchos no crean 

en ellos señor, pero sabemos que muchos no creyeron en David, muchos no creyeron en 

David señor pero tú lo escogiste, tú lo escogiste señor con un propósito, y yo se señor que 

tu estas obrando en este lugar, tu estas tocando los corazones de tus ciervos señor que 

volteamos a ver tu gloria, que nos dejemos de carnalidades, que nos dejemos de todo lo 

que nos estorba para obtener tu gloria y que nos unamos en un solo cuerpo señor, en un 

solo cuerpo, siendo tú la cabeza cristo, que tú nos sigas fortaleciendo a través de tu gloria 

y de tu poder, oh señor mi alma te alaba, mi alma glorifica tu santo nombre y pedimos 

señor que el día de mañana sábado señor sea un día glorioso, sea un día señor donde se 

rompan cadenas de maldición en Nuevo Laredo, se rompan cadenas señor de espíritu de 

muerte, lo echamos a lugares secos donde pertenece, porque Nuevo Laredo te pertenece, 

y ese trabajo señor que tú nos haz puesto, que sigamos señor unidos, que caminemos por 

estas calles, glorificando tu santo nombre, que seamos unidos, que el enemigo no tiene 

parte ni suerte en nuestra ciudad, hoy señor el día de mañana sábado padre le arrebatamos 

en el nombre poderoso de cristo Jesús porque provocaremos señor tu gloria en Nuevo 

Laredo, voltearan señor del norte, del sur, del este y del oeste, y verán señor de la gracia 

y la misericordia que encontraremos haciendo tu voluntad, oh señor mi alma glorifica tu 

santo nombre y te doy gracias padre por ponerme en este lugar, te doy gracias padre por 

haberme llamado al señor y yo haber escuchado tu voz, bendigo señor la red de iglesias 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

150 
 

evangélicas, bendigo a los líderes que tu haz puesto señor, bendigo señor porque sabemos 

que los planes que tú tienes son planes de bien y no de mal, en el nombre de cristo Jesús 

te doy gracias, a ti la honra, la gloria y la alabanza por siempre, amén y amén!  

 

--- Para continuar, se escuchan aplausos mientras que la persona quien se encontraba 

dando el discurso le pasa el micrófono a una persona de género femenino de tez morena, 

cabello corto y obscuro, vistiendo de pantalón negro y blusa rosa, quien dirige las 

siguientes palabras:  

---Padre de la gloria, una vez más señor nos acercamos hasta tú divina y santa presencia 

padre, padre ponemos en tus manos señor primeramente nuestros corazones, de cada 

consiervo señor padre santo mi corazón señor, sabiendo mi Dios de ante mano que todo 

lo que se va a hacer y todo lo que se está realizando señor primeramente es para honrar y 

glorificar tu santo nombre, no a nosotros señor, no a nosotros sino a tu nombre dar la 

gloria padre, porque tú eres el único señor, tú eres el verdadero Dios todopoderoso que 

merece la gloria, que merece la honra y que merece la alabanza padre santo señor, y hoy 

mi Dios señor ponemos en tus manos señor padre, este evento señor, que será para 

exaltarte señor, mi Dios que será para glorificarte mi Dios y como decía mi consiervo 

padre celestial señor, es para nosotros declarar que servimos a un cristo vivo, a un cristo 

que transforma, a un cristo que salva, a un cristo que, mi Dios señor que liberta padre 

bendito y hay almas que libertar, hay almas que salvar padre y declaramos señor 

Jesucristo señor, que tú serás el señor de Nuevo Laredo, padre bendito Dios señor, ya no 

queremos solamente decir que tenemos visión señor ya no queremos señor decir 

solamente que es un sueño de nosotros padre, nosotros queremos palpar señor, queremos 

tocar señor padre bendito, queremos ver señor con nuestros ojos mismos señor padre, mi 

Dios señor tu gloria manifestada en Nuevo Laredo padre, bendito Dios señor padre santo, 

porque nosotros seremos esa punta de lanza padre bendito señor, para los estados del 

norte, del sur, del este y del oeste, padre, bendito Dios señor, y hoy padre con la autoridad 

que tú me haz dado yo le digo a satanás que es ilegal ese espíritu de muerte en nuestra 

ciudad padre, bendito Dios señor, todo derramamiento de sangre señor padre la 

cancelamos en el nombre de Jesús señor padre que cubra tu sangre preciosa señor, a la 

vida de Kachino señor, a la vida de Isaías padre bendito, a la vida de Carlitos padre 

celestial señor, que tu sangre poderosa señor sea manifestada sobre (inaudible) padre, en 

el nombre de Jesús, es ilegal todo espíritu de hechicería, en el nombre de Jesús, es ilegal 

todo espíritu de muerte prematura, en el nombre de Jesús, es ilegal todo (inaudible) en el 

nombre de Jesús señor, porque el poder de tu sangre preciosa es mayor padre bendito, tu 

sangre señor, tu poder divino señor, es mayor padre que toda artimaña de satanás, porque 

en la cruz del calvario señor tú lo venciste señor, en la cruz del calvario fue consumado 

toda maldición en el nombre de Jesús señor, padre necesitamos de ti, mi Dios señor, 

necesitamos de ti padre, mi Dios, señor y es por eso que nos ponemos en tus manos para 

honrar señor padre lo que se está llevando a cabo mi Dios, señor (inaudible) mi Dios , 

porque no creemos señor padre en ningún político señor, nosotros te creemos a ti padre, 

nosotros te creemos a ti señor, que es tu mano fuerte señor, la que nos ha sostenido, que 

esa mano fuerte señor es la que nos ha ayudado hasta estos momentos, y nosotros como 

tus ciervos podemos decir hasta aquí tú nos haz ayudado, hasta aquí tú nos haz sustentado, 

hasta aquí mi dios señor hemos estado de pie, pero solamente por tu mano poderosa señor 
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y de esa misma manera señor, yo pongo en tus manos señor a la red de iglesias señor 

padre, porque somos un solo cuerpo padre bendito señor, todos (inaudible) entre tú y yo 

padre santo señor, somos tus hijos padre y yo pongo en tus manos cada pastor, cada 

pastora señor padre, mi Dios en el nombre de cristo Jesús a quien damos honor y damos 

la gloria por siempre señor, amén y amén.  

 

--- Al finalizar dicho mensaje, toma el micrófono una persona de género masculino, de 

tez blanca quien viste de camisa gris y gorra negra; mismo que expresa lo siguiente:  

--- Amén y amén, amén, amén, Dany, vente! Estamos siendo dirigidos por el espíritu 

santo, amén, aquí no hay programa.  

 

--- Dicha persona pasa el micrófono a un hombre quien es de tez morena y cabello 

obscuro, mismo que viste de blanco con cubrebocas en color azul y dirige el siguiente 

mensaje a los ahí presentes:  

 

---Ah! vamos a orar, ya me iba a poner a cantar porque se siente la presencia de Dios aquí 

en este lugar, la presencia de Dios es real, la presencia de Dios es real, la presencia de 

Dios es real y cuando nos ponemos en las manos de Dios algo sucede, cuando la gloria 

de Dios comienza a descender algo comienza a suceder en nosotros, la gente que no tiene 

a cristo no lo entiende, pero usted y yo sí lo entendemos, bendito el nombre de Jesús, es 

algo glorioso es algo hermoso, sentir y orar y decirle papá te siento en mi vida, te siento 

en mi corazón aleluya, es hermoso cuando sentimos la presencia del señor, es hermoso 

cuando nos sentimos cerca de Jesús y todos, todos, todos, estamos en las manos de Dios, 

por eso lo adoramos, por eso lo glorificamos, porque él es hermoso, porque él es precioso 

y todo lo que estamos haciendo lo estamos haciendo en el nombre glorioso de cristo Jesús, 

no nosotros si no en tu nombre, danos la gloria por siempre y para siempre, porque este 

Dios es Dios nuestro eternamente y para siempre, porque eso se da aún más allá de la 

mente, dice la palaba de Dios (inaudible) bendito sea el nombre de Jesús, yo soy la 

resurrección y  la vida, el que cree en mi aunque este muerto vivirá, estamos en las manos 

de Dios, alabamos tu nombre Jesús y todo lo que estamos haciendo señor lo estamos 

haciendo en tu nombre, no bajo nuestra propia voluntad, a nuestra manera, si no a tu 

manera señor, a la manera de tu espíritu santo, a como a ti te parece señor no como a 

nosotros nos parezca, como a ti te parezca señor, tú eres nuestro Dios, tú eres nuestro rey 

y tú eres el rey señor de nosotros, de las congregaciones y de todo Nuevo Laredo, alabado 

sea tu nombre para siempre Jesús, oh gloria en tu nombre (inaudible) está en tus manos, 

padre, la gente señor, la gente está asustada, pero sabe que eres señor de un pueblo que te 

ama que no solamente somos unas iglesias, unos cuantos creyentes en Nuevo Laredo, 

somos multitud señor, somos multitud por eso yo vuelvo señor a declarar esa palabra, son 

más los que están con nosotros que los que están con ellos, gloria a tu nombre señor, yo 

creo en esa palabra gloriosa, yo creo en esa palabra de poder, yo creo en esa palabra de 

sanidad, yo creo en esa oración señor que tus ciervos han hecho en esta hora y estamos 

haciendo, creemos señor en tu poder, creemos en tu grandeza, creemos señor en esas 

sanidades gloriosas que tú sigues haciendo en nosotros, en nuestros hogares, en nuestras 

congregaciones, señor que lindo eres, que precioso es tu nombre Jesús, gracias señor por 

la vida de estos tres varones, te hemos estado pidiendo por ellos señor, por Isaías, por 
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Kachino y por mi hermano Carlos, hemos estado en oración señor y lo seguimos 

haciendo, padre porque a ti te place señor que ellos te sirvan de esta manera, porque a ti 

te place señor y en tú corazón ya estaba escrito que a alguien ibas a levantar señor para 

seguir más unidos, recibiendo señor, esas bendiciones en unidad que tu Dios estas 

derramando en nosotros, padre te damos gracias, te damos gracias porque la esposa del 

pastor, porque la pastora y su familia, porque la hija del pastor, porque la pariente señor 

(inaudible) tu gloria señor maravillosa, tu gloria señor maravillosa en cada familia de tus 

ciervos, gracias Dios por lo que tú sigues haciendo, gracias Dios por lo que tú sigues 

haciendo, gracias Dios por lo que tú sigues haciendo, alabado sea el nombre de cristo 

Jesús, desde hoy y para siempre, gloria al señor, Dios les bendiga y vamos para adelante! 

Amen, rie, vamos para adelante, rie vamos para adelante, porque nada ni nadie nos va a 

detener, si Dios así quiere, así será y así seguirá siendo para la gloria de el mismo, gloria 

a Dios, les amo, les amo!   

 

--- Posteriormente, toma el micrófono una persona de género masculino de tez morena, 

cabello corto, vistiendo de pantalón, playera blanca y chaleco azul, mismo que expresa 

las siguientes palabras:  

--- Oh gracias Dios, gracias, gracias, saben que siento en mi corazón, justo en este 

momento pastores, yo anhelaba y deseaba estar en la casa de Dios recibiendo un toque de 

Dios, yo quiero que usted ponga la mano con el pastor que está a un lado, ponga la mano 

con el pastor que está a un lado y nada más vamos a bendecir la vida de este pastor, es la 

único que usted va a hacer, va a bendecir la vida de este pastor, del pastor que este a su 

lado, usted ponga la mano con una persona, extienda su mano pastoras, ahí hay unas, ahí 

hay una hermanita con su hija, acérquese alguien por favor ahí con ellas, y yo quiero que 

usted empiece a bendecir la vida del pastor, bendiga la vida del pastor, bendiga la vida 

del pastor, padre, bendecimos, bendecimos señor la vida Dios de nuestros consejos, 

bendecimos Dios las familias Dios de nuestros consejos, bendecimos señor los 

ministerios de nuestros consejos, que la bendición, que la provisión, que la protección 

tuya padre sea con cada uno de ellos, bendecimos padre a sus hijos, bendecimos padre a 

sus nietos, bendecimos señor sus hogares, bendecimos padre sus negocios, bendecimos 

padre la cocina de sus hogares, bendecimos señor su (inaudible) bendecimos su salud, 

toda enfermedad, la diabetes, problemas de riñones no tienen lugar en el cuerpo de 

nuestros pastores, porque estos pastores son hijos tuyos padre, en el nombre de Jesús 

bendecimos, bendecimos señor, bendecimos, bendecimos padre, la vida de estos hijos 

padre, ninguna arma forjada en contra de ellos prosperará, ninguna arma forjada en contra 

de tus hijos prosperará, hoy ninguna arma forjada en contra de esta red prosperará, 

ninguna arma forjada en contra de estos ministerios prosperará, en el nombre de Jesús, en 

el nombre de Jesús, oh en el nombre de Jesús! Oh padre tú eres vida, oh tú eres vida padre, 

fortalece Dios, restaura Dios, restaura a hijos del pastor Dios, yo te pido Dios por todos 

los hijos del pastor señor que están aquí, yo te pido Dios que tu restaures, restaura, restaura 

padre, en el nombre de Jesús te pido padre por los hijos de mis pastores, padre alcánzalos, 

restaura Dios, cambia Dios, sana Dios esas emociones Dios, sana Dios esos corazones 

padre de los hijos de mis pastores señor, ahí donde ellos estén, que la bendición padre, 

que la protección tuya sea con ellos, en el nombre de Jesús, en el nombre de Jesús, 

bendecimos, bendecimos padre tus pastores señor, en el nombre de Jesús, ninguna arma 
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forjada en contra de nuestros ministerios prospera, ninguna arma forjada en contra de 

nuestros ministerios prospera, ninguna arma forjada en contra de nuestros ministerios 

prospera, oh Dios declaramos vida, declaramos restauración declaramos padre sanidad en 

el cuerpo de los pastores, en el nombre de Jesús, en el nombre de Jesús, dale gracias a 

Dios pastor, dale gracias a Dios, dale gracias a Dios por tus hijos, dale gracias a Dios por 

tus nietos, dale gracias a Dios por tu descendencia, hoy la red de iglesias evangélicas 

padre está en tus manos, oh gracias padre, gracias señor, dale la honra y dale la gloria a 

Dios, dale un aplauso fuerte, dáselo fuerte, dáselo fuerte, oh gracias, gracias señor!.  

 

--- Dicha publicación fue reproducida en 490 ocasiones, cuenta con 38 reacciones y 38 

comentarios, de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 11.  

--- Acto seguido, continúe por verificar la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/rienuevolaredo/posts/128421109315996, dirigiéndome está a 

una publicación realizada por el usuario “Red de Iglesias Evangélicas”, el día 30 de abril 

a las 14:44, en donde se lee lo siguiente “Somos el movimiento evangélico más grande 

de nuestra ciudad www.soyrie.com #Yaganamos #NLDRieYa”, texto que va 

acompañado por una fotografía en donde se advierte la presencia de dos muñecos de 

peluche en color amarillo, sentados en una banca de madera y por debajo de ellos el 

siguiente texto “RIE RED DE IGLESIAS EVANGÉLICAS ¡Mirad cuán bueno y cuán 

delicioso es Habitar los hermanos juntos en armonía Salmos 133:1”. Dicha publicación 

cuenta con 12 reacciones, de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 12.  

--- Para proseguir, ingresé el siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/PANTamaulipasMx/posts/4024280804282245 en el 

buscador, dirigiéndome este a una publicación realizada en la red social Facebook, por el 

usuario “PAN Tamaulipas”, con fecha 27 de abril a las 10:34 y en donde se lee lo 

siguiente: “Somos la opción inteligente, quienes dan los mejores resultados y los más 

eficientes. Ten consciencia y vota por el verdadero cambio, el de #AcciónNacional. 

#ParaSeguirCreciendo #NiUnPasoAtrás #SigamosEnAcción #Tamaulipas #Mx 

#MéxicoEnAcción.”; texto que va acompañado por una imagen en la que se observa una 

figura en colores azul y rosa, misma que parece ser un cerebro, y en la parte inferior de 

dicha imagen las siguientes leyendas “Úsalo.” “VOTA PAN” y la insignia “PAN” en 

colores azul y blanco. Dicha publicación tiene un total de 1.2 mil reacciones, 329 

comentarios y fue compartida en 113 ocasiones, de lo anterior agrego impresión de 

pantalla como Anexo 13.  

--- Continuando así, ingresé al siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/isaias.gonzalez.7334504, direccionándome el mismo a la 

página de la red social Facebook, al perfil de un usuario de nombre “Isaias Gonzalez”, 

quien cuenta con una fotografía de perfil en donde se advierte la presencia de dos 

personas, hombre y mujer, vistiendo de camisa color azul, en la parte inferior de dicha 

fotografía se logran distinguir las siguientes leyendas “Y@hleel Abdala PRESIDENTA 

MUNICIPAL” de fondo blanco con letras en color morado y azul y “#AccionesYA” con 

fondo azul y letras en color blanco. De lo anterior agrego impresión de pantalla como 

Anexo 14.  

--- Procedí a insertar el siguiente vínculo web en el buscador  

https://www.facebook.com/isaias.gonzalez.7334504/posts/10157515962906626, 
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dirigiéndome el mismo a una publicación realizada por el usuario “Isaias Gonzalez” en 

la red social Facebook, con fecha 01 de mayo a las 21:48, en donde se observa el siguiente 

texto: “Me siento Feliz de compartir cada actividad y servir a Dios al lado de mi esposa 

Maggie Gonzalez. Gracias por el apoyo incondicional que siempre me das. 

#YaEstamosListos #Tú y #YA #RIE”; publicación que también cuenta con diversas 

imágenes en las cuales, en su mayoría, se advierte la presencia de una persona de género 

femenino, tez blanca, cabello largo, obscuro y complexión delgada, vistiendo de pantalón 

y blusa azul en donde se logra distinguir la siguiente leyenda: “Yahleel Abdala” en color 

morado; en una de las imágenes la persona ya descrita se encuentra posando con dos 

personas, hombre y mujer, de diferentes características y vestimentas, en otras fotografías 

se advierte a la mujer quien ya fue previamente descrita de pie en una tarima, acompañada 

por un grupo de personas, una de ellas, de género masculino quien viste de guayabera en 

color café y pantalón obscuro, pone la mano derecha sobre su cabeza mientras que con la 

otra mano sostiene un micrófono, la mujer se encuentra con los ojos cerrados y levantando 

su mano al aire. En las fotografías restantes, se aprecia únicamente una calle por la cual 

se encuentran diferentes vehículos transitando. Dicha publicación cuenta con 57 

reacciones y 2 comentarios; de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 15.

  

--- Continuando con lo requerido, procedí a verificar el siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/isaias.gonzalez.7334504?_rdc=1&_rdr, dirigiéndome el 

mismo a una publicación realizada en la plataforma de Facebook por el usuario “Isaias 

Gonzalez”, con fecha 03 de mayo a las 15:16, en donde de muestra el siguiente texto: 

“Siempre es un Gusto Saludar y Bendecir a mi Querida amiga Yahleel Abdala   ”; misma 

que va acompañada por diversas imágenes, en las cuales en su mayoría se advierte la 

presencia de una persona de género femenino, tez blanca, cabello largo, obscuro, 

vistiendo de pantalón y blusa azul la cual tiene la insignia “PAN” en color blanco y la 

leyenda “Yahleel Abdala” en color morado, portando cubrebocas morado. En dichas 

imágenes se observa a la persona ya descrita en el presente punto, acompañada de un 

grupo de personas de diferentes géneros y características, en una de las fotografías dicha 

mujer se encuentra de pie en un lugar al aire libre, a un costado de dos personas quienes 

visten de playera blanca la cual tiene las siglas “RIE”; en otra de las fotografías la misma 

persona se encuentra arriba de una tarima a un lado de una persona de género masculino, 

vistiendo de guayabera color café quien sostiene un micrófono en su mano, por otro lado 

se observa la presencia de cuatro personas portando la misma playera blanca con las siglas 

“RIE”; en el resto de las fotografías dicha persona se encuentra posando hacia la cámara 

con diversas personas de diferentes géneros y características. Dicha publicación tiene un 

total de 21 reacciones y 3 comentarios, de lo anterior agrego impresión de pantalla como 

Anexo 16.  

--- Para finalizar, proseguí verificando la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/isaias.gonzalez.7334504?_rdc=1&_rdr, direccionándome a 

una publicación realizada en la plataforma Facebook por el usuario “Isaias Gonzalez”, 

con fecha 01 de mayo a las 21:48, misma que ya fue desahogada anteriormente en el 

presente instrumento en el punto correspondiente a la siguiente liga electrónica: 

https://www.facebook.com/isaias.gonzalez.7334504/posts/10157515962906626 y al 
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Anexo 15, por lo que omito hacer descripción de la misma, de lo anterior agrego 

impresión de pantalla como Anexo 17. 

 

Anexo 1 
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Anexo 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3 
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Anexo 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 5 

 

 

 

 

 

Anexo 6 
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Anexo 7 
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Anexo 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 10 
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Anexo 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 12 
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Anexo 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 14 
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Anexo 15 
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Anexo 16 
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7.2. Pruebas ofrecidas por la parte denunciada. 

 

7.2.1. C. Yahleel Abdalá Carmona. 

No presentó pruebas ya que no compareció a la audiencia.  

 

7.2.2. C. Isaías González,  Ministro de culto de RIE. 

No presentó pruebas ya que no compareció a la audiencia.  

 

7.2.3. “Kachino”, Ministro de culto de RIE. 

No presentó pruebas ya que no compareció a la audiencia.  

 

7.2.4. PAN. 

 Constancia que acredita su personalidad como representante del PAN. 

 Presunción legal y humana. 

 Instrumental de actuaciones. 

7.3. Pruebas recabadas por el IETAM. 

7.3.1. Acta Circunstanciada número OE/564/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral. 
 
 

---------------------------------------HECHOS:--------------------------------------------- 
--- Siendo las veinte horas con dos minutos del día en que se actúa, constituido en la 

oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, mediante 

un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme al oficio de petición a 

verificar por medio del navegador “Google Chrome” la siguiente liga electrónica, la cual 

es la primera contenida en acta circunstanciada OE/537/2021 

https://www.facebook.com/YahleelAbdalaC, insertando la misma en la barra que se sitúa 

en la parte superior de la página principal como se muestra en la siguiente imagen:  
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--- Al dar clic, me dirige a un perfil de la red social Facebook del usuario “Yahleel Abdala 

”, por lo que se da por hecho que el contenido de dicha liga electrónica sigue disponible 

para su visualización, de lo anterior agrego la siguiente impresión de pantalla:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
--- En lo que refiere al contenido del siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/YahleelAbdalaC/posts/2216327955169044, al teclearlo en el 

buscador, este me dirige a una publicación realizada por el usuario  “Yahleel Abdala ” en 

el portal de Facebook, por lo que se da por hecho que el contenido aún se encuentra 

disponible para su visualización. De lo anterior, agrego la siguiente impresión de pantalla:

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
--- Continué verificando el contenido de la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/rienuevolaredo, misma que al dar clic me dirige a un perfil 

del usuario de nombre “Red de Iglesias Evangélicas @rienuevolaredo” en la red social 

Facebook, mismo que ya fue anteriormente descrito en acta circunstanciada 

OE/537/2021, de lo anterior agrego impresión de pantalla a continuación:  
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--- Proseguí con el siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/rienuevolaredo/posts/131128752378565, el cual me dirige a 

una publicación realizada por medio de Facebook, por lo que se da por hecho que el 

contenido de dicha electrónica aún se encuentra disponible para su visualización. En 

razón de lo anterior, agrego la siguiente impresión de pantalla:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

--- En cuanto al contenido de la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/watch/live/?v=886374382093218&ref=watch_permalink, 

este aún se encuentra disponible para su visualización, ya que me dirige a un video 

publicado en la red social Facebook; por lo que agrego impresión de pantalla a 

continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 

https://www.facebook.com/watch/live/?v=886374382093218&ref=watch_permalink


 
 

169 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Asimismo, el siguiente vínculo web  

https://www.facebook.com/rienuevolaredo/posts/129147719243335 aún se encuentra 

disponible para su visualización, ya que este me dirige a una publicación realizada en el 

portal Facebook; en razón de lo anterior agrego la siguiente impresión de pantalla.------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Proseguí verificando la siguiente liga electrónica  

https://www.facebook.com/watch/live?v=1180489072421398&ref=watch_permalink  

dirigiéndome el mismo a una publicación que aún se encuentre disponible para su 

visualización, ya que me dirige a una publicación realizada en el portal Facebook; de lo 

anterior agrego la impresión de pantalla a continuación:  
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--- Al dar clic en el siguiente vínculo web https://www.facebook.com/kachinoyvero, este 

me dirige a un perfil de la red social Facebook, por lo que se da por hecho que su 

contenido aún sigue visible. De lo anterior agrego la siguiente impresión de pantalla:  

 

 

 

 

 

 

 

--- Enseguida ingresé la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/kachinoyvero/posts/1400801733628234, en el buscador de 

google, misma que al dar clic me dirige al portal de Facebook en donde se despliegan las 

siguientes leyendas “Entrar en Facebook” “Correo electrónico o teléfono” 

“Contraseña” “¿Has olvidado los datos de la cuenta?”; por lo que se presume que el 

contenido no se encuentra disponible para su visualización; de lo anterior agrego 

impresión de pantalla a continuación:------------------------------------------------------------------------------- 
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--- Continuando con lo solicitado, procedí a teclear el siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/rienuevolaredo/posts/128694469288660 en el mismo 

buscador de google, dirigiéndome éste a la página principal de la red social Facebook, en 

donde se aprecian las siguientes leyendas “Entrar en Facebook” “Correo electrónico 

o teléfono” “Contraseña” “¿Has olvidado los datos de la cuenta?”, por lo que se 

presume que el contenido de dicha liga electrónica no se encuentra disponible para su 

visualización, de lo anterior agrego la siguiente impresión de pantalla: ------------ 

 

 

--- A continuación, proseguí verificando el contenido del siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/watch/live/?v=278098307297133&ref=watch_permalink, 

dirigiéndome este a una publicación realizada en la plataforma de Facebook, la cual 

muestra un video publicado por el usuario “Red de Iglesias Evangélicas”, publicación 

que aún se encuentra disponible para su visualización por lo que agrego impresión de 

pantalla a continuación:---------------------------------------------------------------------------- 
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--- Acto seguido procedí a teclear la siguiente liga electrónica en el buscador 

https://www.facebook.com/rienuevolaredo/posts/128421109315996, misma que al dar 

clic para su búsqueda me direcciona a la página principal de la plataforma Facebook, en 

donde se aprecian las siguientes leyendas “Entrar en Facebook” “Correo electrónico 

o teléfono” “Contraseña” “¿Has olvidado los datos de la cuenta?”, por lo que se 

presume que el contenido de dicha liga electrónica no se encuentra disponible para su 

visualización, de lo anterior agrego la siguiente impresión de pantalla:  

 

 

 

--- Subsecuentemente ingresé al siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/PANTamaulipasMx/posts/4024280804282245, en el 

buscador y al dar clic me direccionó a la página principal de la plataforma Facebook, en 

donde se muestran las siguientes leyendas “Entrar en Facebook” “Correo electrónico 

o teléfono” “Contraseña” “¿Has olvidado los datos de la cuenta?”, por lo que se 
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presume que el contenido de dicha liga electrónica no se encuentra disponible para su 

visualización, tal como se muestra en la siguiente impresión de pantalla:  

 

 

 

--- En cuanto a la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/isaias.gonzalez.7334504, ingresada mediante el buscador de 

google, esta me direcciona a un perfil del usuario “Isaias Gonzalez”, encontrado en la 

página web de Facebook; por lo que se da por hecho que dicho vínculo web aún se 

encuentra disponible para su visualización. De lo anterior agrego la siguiente impresión 

de pantalla: 
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--- En relación al siguiente hipervínculo ingresado en el buscador de google 

https://www.facebook.com/isaias.gonzalez.7334504/posts/10157515962906626, este me 

direcciona a la página principal de la plataforma Facebook, en donde se muestran las 

siguientes leyendas “Entrar en Facebook” “Correo electrónico o teléfono” 

“Contraseña” “¿Has olvidado los datos de la cuenta?”, por lo que se presume que el 

contenido de dicha liga electrónica no se encuentra disponible para su visualización, en 

razón de lo anterior, agrego impresión de pantalla a continuación:  

 

 

--- En cuanto a la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/isaias.gonzalez.7334504?_rdc=1&_rdr, esta me direcciona a 

un perfil de la red social Facebook con nombre de usuario “Isaias Gonzalez”, por lo que 

se da por hecho que el contenido de la presente liga electrónica aún se encuentra 

disponible para su visualización. De lo anterior agrego la siguiente impresión de pantalla: 
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--- Al ingresar en el buscador el vínculo web 

https://www.facebook.com/isaias.gonzalez.7334504/posts/10157515962906626, y dar 

clic, me dirige a la red social de Facebook en donde se muestran las siguientes leyendas 

“Entrar en Facebook” “Correo electrónico o teléfono” “Contraseña” “¿Has 

olvidado los datos de la cuenta?”, por lo que se presume que el contenido de dicha liga 

electrónica no se encuentra disponible para su visualización, tal como se muestra en la 

siguiente impresión de pantalla:  

 

 

--- Posteriormente, accedí al vínculo web: www.soyrie.com, mismo que al dar clic me 

dirige a una página web de nombre “RIE Red de Iglesias Evangélicas” y en donde se 

aprecia la siguiente leyenda “RIE RED DE IGLESIAS EVANGÉLICAS” con letras 

de color negro, sobre un fondo blanco. Al desplazarme hacia abajo con el cursor, me 

encuentro con un video el cual tiene una duración de tres minutos con veintiún segundos 

(03:21), el cual desahogo en los términos siguientes: 

  

--- Da inicio con una imagen de fondo en distintos tonos de azul en donde, en la parte de 

en medio, se aprecia la leyenda “RIE RED DE IGLESIAS EVANGÉLICAS”, acto 

seguido, se despliega la siguiente leyenda “¡ALGO HISTÓRICO ESTA A PUNTO DE 

SUCEDER!, continuando con el texto “¡JUNTOS ESTAMOS HACIENDO 

HISTORIA!”, “UNIDOS TODOS EN UN MISMO SENTIR. (1 PE 3:8), “SOMOS 

RIE” “Y HOY PROCLAMAMOS QUE JESÚS” “ESTA” “VIVO” “JESÚS ES” 

“LA ESPERANZA DE NUEVO LAREDO” “RIE RED DE IGLESIAS 

EVANGÉLICAS” “BENDECIMOS LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO” 

“DECLARAMOS PROTECCIÓN SOBRE LAS FAMILIAS DE NUEVO 

LAREDO” “NUEVO LAREDO ESTA CUVIERTO” “CON LA SANGRE DE 

CRISTO” “JEHOVÁ ES MI PASTOR NADA ME FALTARÁ” “DIOS ES 

NUESTRO AMPARO” “Y NUESTRA FORTALEZA” “JOHOVÁ TE BENDIGA 

Y TE GUARDE” “”JEHOVÁ HAGA RESPLANDECER SU ROSTRO SOBRE TI” 

“Y TENGA DE TI MISERICORDIA” “JEHOVÁ ALCE SOBRE TI SU ROSTRO” 

“Y PONGA EN TI PAZ” “¡DIOS TE BENDIGA NUEVO LAREDO!” “RIE RED 

DE IGLESIAS EVANGÉLICAS”.  

 

--- Asimismo, en la parte inferior de dicha página web se muestran información de 

contacto, así como domicilio, correo electrónico y horarios. En razón de lo anterior, 

agrego las siguientes impresiones de pantalla:-----------------------------------------------  
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--- Para finalizar con lo solicitado mediante escrito de petición, accedí al siguiente vínculo 

web https://www.facebook.com/rienuevolaredo, el cual me direcciona a una página de la 

red social Facebook de la cual es usuario “Red de Iglesias Evangélicas” y en donde se 

aprecia una fotografía de perfil la cual tiene un fondo azul obscuro, misma imagen en 

donde se observa una figura la cual en su interior tiene una cruz y en la parte inferior las 

siglas “RIE”; también se muestra una fotografía de perfil con un fondo en color blanco 

en donde se muestra la misma figura anteriormente descrita, con una cruz en su interior, 

seguida por las siglas “RIE” y la siguiente leyenda “RED DE IGLESIAS 

EVANGÉLICAS”. De lo anterior agrego impresión de pantalla a continuación:----------

-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

7.3.2. Acta Circunstanciada OE/602/2021, emitida por la Oficialía Electoral. 
 
----------------------------------------------HECHOS: ------------------------------------------ 

--- Siendo las nueve horas con treinta y un minutos del día en que se actúa, constituido en 

la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 
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domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, abrí el navegador “Google 

Chrome” e inserté la liga electrónica 

http://www.facebook.com/YahleelAbdalaC/posts/2216327955169044 en la barra que se 

sitúa en la parte superior de la página principal como se muestra en la siguiente impresión 

de pantalla:-------------------------------------------------------------------------------  

 

 

--- Al dar clic en la mencionada liga electrónica, esta me direcciona al portal de la red 

social Facebook, en donde no se muestra ningún contenido; únicamente se observan las 

siguientes leyendas: “Este contenido no está disponible en este momento” “Por lo 

general, esto sucede porque el propietario ha compartido el contenido solo con un 

grupo reducido de persona, ha modificado quién puede verlo o se ha eliminado” “Ir 

a la sección de noticias” “Volver” “Ir al servicio de ayuda”. En virtud de lo anterior 

agrego impresión de pantalla a continuación:-------------------------------------------------------  
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8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Actas Circunstanciadas número OE/537/2021, OE/564/2021, OE/602/2021, 

emitidas por la Oficialía Electoral. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

que la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

8.3. Instrumental de actuaciones.  

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

9.1. Se acredita que la C. Yahleel Abdalá Carmona, se postuló como candidata 

al cargo de presidenta municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

 

9.2. Se acredita el contenido y la existencia de las ligas electrónicas. 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

180 
 

 

Lo anterior derivado de las Actas Circunstanciadas número OE/537/2021 y 

OE/564/2021, emitidas por la Oficialía Electoral. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

9.3. Se acredita que el perfil https://www.facebook.com/YahleelAbdalaC 

pertenece a la denunciada, la C.  Yahleel Abdalá Carmona. 

Lo anterior derivado de las Actas Circunstanciadas número OE/537/2021 y 

OE/564/2021, emitidas por la Oficialía Electoral. 

 

En esa tesitura, el funcionario que practicó la diligencia señaló que en lo que 

respecta al perfil de la red social Facebook, se incluye la insignia siguiente:  

 

Al respecto, es de señalarse que, de acuerdo a la propia red social, la insignia 

verificada  que aparece junto al nombre de una página o una cuenta de Facebook 

en las búsquedas y en el perfil, significa que Facebook confirmó que la cuenta es 

la presencia auténtica de la figura pública, celebridad o marca global que 

representa. 

 

Por lo tanto, es de considerarse el contenido de la Tesis I.3o.C.35 K (10a.), el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en la cual se 

consideró que el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de 

una de las partes en cualquier juicio puede ser tomado como prueba plena, a menos 

que haya una en contrario de que no fue creada por orden del interesado, ya que se 

le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 

 

Adicionalmente, también debe considerarse, cambiando lo que haya que cambiar, 

la Tesis de la Sala Superior XXXVII/2004 , en la cual se establece que a partir de 

un hecho secundario es posible extraer inferencias y elementos de confirmación de 

la hipótesis del hecho principal, a través de un paso lógico que va del hecho 

probado al hecho principal, y que puede llegar, inclusive, a conformar una prueba 

plena, al obtenerse a través de inferencias o deducciones de los hechos secundarios, 

en donde el nexo causal (en el caso de los indicios) o el nexo de efecto (en el caso 

de presunciones) entre el hecho conocido y el desconocido deriva de las 
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circunstancias en que se produzca el primero y sirvan para inferir o deducir el 

segundo. 

 

De igual forma, se toma en consideración la Tesis LXXXII/2016 , emitida por la 

Sala Superior, en la que se concluye que para que las autoridades electorales 

descarten la responsabilidad de una persona por la difusión de propaganda que 

pudiera resultar contraventora de la normativa electoral resulta insuficiente la 

negativa de los denunciados de ser los responsables de la información alojada en 

sitios de internet, pues, para ello es necesario que se acredite mediante elementos 

objetivos que se realizaron actos tendentes a evitar que se siguiera exhibiendo la 

propaganda denunciada en la plataforma de internet o la información atinente a su 

persona, que se empleara -sin su autorización- su nombre e imagen, o bien que el 

responsable de la página de internet es una persona diversa a aquella a quien se 

atribuye su pertenencia. 

 

Lo anterior, toda vez que las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia 

indican que si se advierte o conoce de la existencia de algún instrumento en el cual 

se emplee su imagen, o bien, que se difunda información a su nombre sin su 

consentimiento, lo ordinario es que implemente actos idóneos y eficaces para 

evitar, de manera real y objetiva, que la difusión de la propaganda continúe, cuando 

pudiera vulnerar lo dispuesto en la normativa electoral. 

 

9.4. Se acredita que a la página Web www.soyrie.com  y el perfil de la red 

social Facebook https://www.facebook.com/rienuevolaredo pertenecen a una 

organización denominada Red de Iglesias Evangélicas. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

De igual forma, se toma en consideración la Tesis I.3o.C.35 K (10a.), mediante la 

cual el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, consideró 

que el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las 

partes en cualquier juicio puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya 

una en contrario de que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará 

autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 
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10. DECISIÓN. 

10.1. Es existente la infracción atribuida a los CC. Yahleel Abdalá Carmona, 

consistente en contravención del principio de laicidad. 

 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

Constitución Federal.  

Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias 

orienta las normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás 

agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley.  

 

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto 

público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, 

que será de orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 

(…) 

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán 

desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a 

ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la anticipación 

y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados.  

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a 

favor o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco 

podrán en reunión pública, en actos del culto o de propaganda religiosa, ni en 

publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus 

instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios.  

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 

políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione 

con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de 

carácter político. 

 

Jurisprudencia 39/2010. 

PROPAGANDA RELIGIOSA CON FINES ELECTORALES. ESTÁ 

PROHIBIDA POR LA LEGISLACIÓN.- De la interpretación sistemática de los 

artículos 6.°, 24, 41, párrafo segundo, base II, y 130, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 38, párrafo 1, incisos a) y q), del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que el uso de 

propaganda electoral que contenga símbolos religiosos está prohibido, dado el 

principio histórico de separación entre Iglesias y el Estado. Por tanto, debido a su 

especial naturaleza y considerando la influencia que tienen los símbolos religiosos 

en la sociedad, los actores involucrados en los procesos electorales se deben de 

abstener de utilizarlos, para que los ciudadanos participen de manera racional y 

libre en las elecciones. 
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Tesis XXIV/2019 

SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA PROPAGANDA DE 

LOS ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES VIOLA EL 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LAICIDAD.- De lo previsto en los 

artículos 24, 40, 116, fracción IV, y 130 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se puede advertir que el principio de laicidad, entre otras 

finalidades, tiene por objeto que los actores políticos se abstengan de usar en su 

propaganda electoral símbolos, expresiones, alusiones y fundamentaciones de 

carácter religioso, o bien, que se utilicen los actos públicos de expresión de libertad 

religiosa con fines políticos; ello en virtud de que la finalidad perseguida con el 

principio de laicidad en el marco de un proceso comicial, es conseguir que el 

elector participe en política de manera racional y libre, para que decida su voto con 

base en las propuestas y plataformas electorales y no a través de persuasiones 

religiosas. Por ello, dicho principio constitucional permea con intensidad especial 

en los procesos electorales y, principalmente, en los actos que dirijan a la 

ciudadanía quienes pretendan acceder a un cargo de elección popular, con 

independencia de la calidad que ostenten, o la etapa en que se encuentre la 

elección, como es el caso de las reuniones en las que los aspirantes a candidaturas 

independientes buscan el apoyo de la ciudadanía, para conseguir su candidatura 

definitiva. 

 

Tesis XLVI/2004 

SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA PROPAGANDA DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN GRAVE 

A DISPOSICIONES JURÍDICAS DE ORDEN E INTERÉS PÚBLICO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).- La 

obligación de los partidos políticos de abstenerse de utilizar símbolos religiosos en 

su propaganda, está prevista expresamente en el artículo 52, fracción XIX, del 

Código Electoral del Estado de México, así como en el artículo 38, párrafo 1, inciso 

q), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, (cuando se 

trata de partidos políticos nacionales), y su incumplimiento constituye una 

infracción de carácter grave, pues se contravienen tales disposiciones que son de 

orden e interés público, conforme a los preceptos 1, párrafo primero, del código 

local y 1, párrafo 1, del código federal citados. Esta obligación se advierte también 

en los deberes impuestos a los partidos políticos en los artículos 25, párrafo 1, 

incisos a) y c), y 27, párrafo 1, inciso a) del código federal de referencia, al preverse 

que los partidos políticos deberán formular una declaración de principios y unos 

estatutos que contendrán, la primera, las obligaciones de observar la Constitución 

federal, respetar las leyes e instituciones que de ella emanen, no solicitar o, en su 

caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
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proveniente de ministros de los cultos de cualquier religión o secta, así como de 

las asociaciones y organizaciones religiosas o iglesias; y los segundos la 

denominación, el emblema y color o colores del partido político, los cuales estarán 

exentos de alusiones religiosas o raciales. Con estas disposiciones se busca que las 

actividades de los partidos políticos, como la realización de propaganda electoral, 

no se vean influidas por cuestiones religiosas. La calificación de grave que se da 

al incumplimiento de dicha obligación, además, encuentra sustento en el artículo 

130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que regula las 

relaciones entre el Estado y las iglesias, conforme al cual se evidencia la necesidad 

de preservar la separación absoluta entre ellos, a efecto de impedir que fuerza 

política alguna pueda coaccionar moral o espiritualmente a los ciudadanos, para 

que se afilien o voten por ella, y de garantizar la libertad de conciencia de los 

participantes en el proceso electoral, que debe mantenerse libre de elementos 

religiosos, finalidades que no se lograrían si se permitiera a un partido político 

utilizar símbolos religiosos en su propaganda electoral, pues con ello 

evidentemente se afectaría la libertad de conciencia de los votantes, y con ello, las 

cualidades del voto en la renovación y elección de los órganos del Estado. 
 

10.1.1.2. Caso Concreto.  
 

Conforme al artículo 130 de la Constitución Federal el principio histórico de la 

separación del Estado y las iglesias es el criterio orientador contenido en el propio 

artículo. 

 

De acuerdo a la doctrina, los valores  tutelados por los principios constitucionales 

no podrían tener realización plena, si en la actividad jurídica cotidiana se 

permitiera a los operadores jurídicos ordinarios que al momento de concretizar el 

sistema jurídico, se apartasen siquiera en un solo grado de la dirección que han 

determinado dichos mandatos fundamentales4. 

 

Al respecto, la Sala Superior en la sentencia recaída en los expedientes  SUP-REC-

1092/2015 y SUP-JDC-1095/2015, acumulados, determinó que los actos que se 

lleven a cabo en el contexto de un procedimiento electoral, se deben ajustar a lo 

previsto en las normas constitucionales y legales en materia electoral, por lo que, 

evidentemente, se deben respetar las restricciones establecidas en ellas. Así, se 

debe garantizar el principio de laicidad, dado que es una de las condiciones 

indispensable de la democracia. 
____________________ 
4 Estado constitucional, derechos humanos, justicia y vida universitaria. Estudios en homenaje a Jorge Carpizo. Estado 

constitucional, tomo IV, volumen 2. Carbonell Sánchez Miguel, Fix Fierro, Héctor, Valadés, Diego. Coordinadores. 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3845-estado-constitucional-derechos-humanos-justicia-y-vida-
universitaria-estudios-en-homenaje-a-jorge-carpizo-estado-constitucional-tomo-iv-volumen-2 
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Así las cosas, existe una disposición constitucional expresa que establece la 

separación entre el Estado y las organizaciones religiosas, así como la prohibición 

expresa hacia las autoridades de intervenir en la vida interna de las asociaciones 

religiosas. 

 

Ahora bien, conforme a la Jurisprudencia 39/2010, así como a las Tesis 

XXIV/2019 y XLVI/2004, todas de la Sala Superior, los candidatos tienen las 

prohibiciones siguientes: 

 

a) Utilizar símbolos en su propaganda electoral símbolos, expresiones, alusiones y 

fundamentaciones de carácter religioso. 

b) Utilizar los actos públicos de expresión de libertad religiosa con fines políticos. 

c) No solicitar, o en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de ministros de los cultos de cualquier religión o 

secta, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas o iglesias. 
 

En el presente caso, se denuncia el supuesto apoyo por parte de la organización 

religiosa “Red de Iglesias Evangélicas” en favor de la candidatura de la C. Yahleel 

Abdalá Carmona, en su carácter de candidata al cargo de Presidenta Municipal de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 

En efecto, en fecha tres de mayo de este año, en su perfil de la red social Facebook, 

la candidata denunciada emitió la publicación siguiente: 
 

“Durante el fin de semana, pasamos una muy bonita tarde conviviendo con las 

familias de RIE. ¡Gracias por la invitación!” 
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Por otro lado, la Oficialía Electoral dio fe la publicación siguiente: 
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Usuario “Isaias Gonzalez”, social Facebook, fecha 01 de mayo a las 21:48. 

Texto: “Me siento Feliz de compartir cada actividad y servir a Dios al lado de mi 

esposa Maggie Gonzalez. Gracias por el apoyo incondicional que siempre me das. 

#YaEstamosListos #Tú y #YA #RIE”. 

 

En esa tesitura, se advierte que las imágenes que se incluyen en dicha publicación, 

dan cuenta de los mismos hechos a que hacen referencia en la publicación del perfil 

Yahleel Abadala, como se puede advertir a simple vista. 
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Por otro lado, se advierte que desde el perfil “Isaias Gonzalez” se comparte una 

publicación en la que se hace referencia al perfil “Yahleel Abdala”. 
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Derivado de lo anterior, se advierte que la organización “RIE” a la que hace alusión 

la candidata denunciada, es la misma a la que se hace alusión en la publicación del 

usuario “ISAIAS GONZALEZ”. 

 

Por otro lado, se advierte una publicación del usuario de la red social Facebook 

“Red de Iglesias Evangélicas” con fecha 30 de abril a las 11:07, consistente en 

un video, en el que entre otras, se emite la expresión siguiente: 
 

“…y tu haz puesto señor como líderes, tu haz puesto señor como punta de lanza en 

este proyecto señor a mi hermano Kachino, a mi hermano Isaías señor porque tu 

haz encontrado gracia en ellos…” 

 

Como se puede advertir, en la propia cuenta “Red de Iglesias Evangélicas”, se 

expone que una persona a quien se refieren como “Kachino”, y otra para persona 

de nombre “Isaias”, tienen posición de liderazgo en dicha organización. 

 

Por otro lado, en autos también se dio fe de la publicación siguiente: 
“Red de Iglesias Evangélicas” 

30 de abril a las 14:44,  

“Somos el movimiento evangélico más grande de nuestra ciudad 

www.soyrie.com #Yaganamos #NLDRieYa”. 
 

“RIE RED DE IGLESIAS EVANGÉLICAS ¡Mirad cuán bueno y cuán 

delicioso es Habitar los hermanos juntos en armonía Salmos 133:1” 
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De la anterior publicación se desprende que la Red de Iglesias Evangélicas se 

asume como un movimiento evangélico, asimismo, que se identifica como “RIE”. 

 

En ese sentido, se advierte que en diferentes perfiles vinculados con la 

organización “Red de Iglesias Evángelicas”, se han emitida publicaciones en favor 

de la C. Yahleel Abdalá Carmona, tal como se expone a continuación. 

 

En primer término, es de señalarse que tal como se dio cuenta por parte de la 

Oficialía Electoral, en el perfil de la red social Facebook del usuario “Yahleel 

Abdala”, se utiliza la siguiente expresión: “Tú y Y@”  

 

En ese sentido, se reitera el contenido de la publicación siguiente: 

 

“Isaias Gonzalez” en la red social Facebook, con fecha 01 de mayo a las 

21:48, en donde se observa el siguiente texto: “Me siento Feliz de 

compartir cada actividad y servir a Dios al lado de mi esposa Maggie 

Gonzalez. Gracias por el apoyo incondicional que siempre me das. 
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En dicha publicación, incluso aparece la propia denunciada, de modo que se colige 

que la relación entre las expresiones de la cuenta de la Red de Iglesias Evangélicas 

(RIE) y la candidatura de la C. Yahleel Abdalá Carmona. 

 

Por otro lado, se encuentra la siguiente publicación: 

 

Usuario: “KachinoyVero Kast”,  

Descripción: dos personas de género femenino, una de ellas de tez blanca, cabello 

largo, obscuro, complexión delgada vistiendo blusa en color azul con la leyenda 

“Yahleel Abdala” en color morado, un pin en color blanco con las siglas “RIE” 

y portando cubrebocas del mismo color; por un lado de ella se advierte a una 

persona también de género femenino, tez morena, cabello obscuro, complexión 

delgada, vistiendo de blusa blanca con negro y un saco del mismo color en donde 

también se aprecia que porta un pin con las siglas “RIE” y otro con las siglas 

“YA”. 

 

De la anterior publicación se desprende que las etiquetas #NLDRieYA y 

#YaGanamos, así como la frase “YA” está vinculadas con la campaña de la C. 

Yahleel Abdalá Carmona.  

 

Lo anterior se refuerza con el hecho de que la propia denunciada aparece en la 

fotografía respectiva. 
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En ese mismo tenor, se observa la publicación siguiente: 

 

Usuario “Red de Iglesias Evangélicas”. 

Fecha 01 de mayo a las 08:58,  

 

“¡Que dulce es estar en Su presencia! Somos la Red que Ora y Rie. Hermoso 

tiempo de oración. www.soyrie.com #OrayRie #YaGanamos” 
 

Como se puede advertir, la organización religiosa utiliza la etiqueta 

“#YaGanamos”. 

 

De igual modo, en autos se dio fe de la publicación siguiente: 

 

Usuario: “Isaias Gonzalez”,  

 

Frases:  “Y@hleel Abdala PRESIDENTA MUNICIPAL”  “#AccionesYA” 
 

En dicho publicación perteneciente a una persona vinculada con la organización 

religiosa, se emiten expresiones que implican apoyo a la candidatura de la 

denunciada. 

 

 

 

En el mismo contexto de las publicaciones señaladas con antelación, el perfil 

“KachinoyVero Kast”, con fecha 27 de abril a las 10:34, se observan las 

siguientes expresiones: “#TeamYA”, “PAN Tamaulipas. Somos la opción 

inteligente, quienes dan los mejores resultados y los más eficientes- Ten 
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consciencia y vota por el verdadero cambio, el de #AcciónNacional. 

#ParaSeguirCreciendo #NiUnPasoAtrás #SigamosEnAcción #Tamaulipas 

#Mx #MéxicoEnAcción” 
  

Al respecto, es de señalarse que es la propia denunciada quien expuso, por medio 

de su perfil de la red social Facebook, su asistencia a eventos de la Red de Iglesias 

Evangélicas. 

 

Por otra parte, se advierte que en dos publicaciones, una emitida desde el perfil 

“Isaias Gonzalez” y otra desde el perfil “KachinoyVero Kast”, se “etiquetó” al 

perfil “Yahleel Abdala”, por lo que se acredita que esta tuvo conocimiento de las 

expresiones emitidas en su favor, aunado a lo ya expuesto, de que la denunciada 

aparece en las fotografías de dichas publicaciones. 

 

En ese sentido, en tales condiciones, resulta aplicable la Tesis I.3o.C.35 K (10a.), 

mediante la cual el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

consideró que el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de 

una de las partes en cualquier juicio puede ser tomado como prueba plena, a menos 

que haya una en contrario de que no fue creada por orden del interesado, ya que se 

le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 

 

En ese sentido, no obra en autos elemento alguno mediante el cual se acredite que 

la denunciada es ajena a los hechos. 

 

Ahora bien, en autos obra constancia de que el uno de junio de esta año, se hizo 

del conocimiento de la denunciada la existencia de las publicaciones denunciadas, 

toda vez que se incorporaron a la Resolución por la que se determinó la adopción 

de medidas cautelares, sin que haya existido un pronunciamiento por parte de la 

denunciada en el sentido de deslindarse de la conducta del grupo religioso o de sus 

líderes. 

 

En efecto, de conformidad con la Tesis XLVI/2004, emitida por la Sala Superior, 

los candidatos están obligados a rechazar toda clase de apoyo económico, político 

o propagandístico proveniente de ministros de los cultos de cualquier religión o 

secta, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas o iglesias. 

 

Así las cosas, de las publicaciones de la propia denunciada, así como de aquellas 

en las que se le etiquetó, se acredita que tuvo conocimiento de las expresiones de 

apoyo de la Red de Iglesias Evangélicas, omitiendo rechazar dicho apoyo, 

transgrediendo así el principio de laicidad. 
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Ahora bien, por lo que hace a las personas Isaías González y “Kachino”, así como 

a la Red de Iglesias Evangélicas, es de señalarse que conforme a la Jurisprudencia 

11/2011, emitida por la Sala Superior, es la Secretaría de Gobernación la facultada 

para sancionar a los Ministros de Culto y Asociaciones Religiosas por infracciones 

a las normas electorales. 

 

Lo anterior es consistente con lo dispuesto en el artículo 86 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Gobernación, el cual, en su fracción XIV, establece que le 

corresponde a la Dirección General de Asuntos Religiosos de dicha Secretaría,  

sustanciar los procedimientos administrativos para la imposición de sanciones en 

los términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y demás 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 

En tal virtud, se estima que en el presente caso, lo procedente es tener por 

acreditada la infracción atribuida a la C. Yahleel Abdalá Carmona, y por otro lado, 

dar  vista a la Secretaría de Gobernación para que determine lo conducente respecto 

a la organización Red de Iglesias Evangélicas y los C. Isaías González y la persona 

a quien se identifica como “Kachino”. 

 

11.  INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

De conformidad con el artículo 310, de la Ley Electoral, a la propia Ley serán 

sancionadas conforme a lo siguiente: 

II. Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de 

elección popular:  

a) Con apercibimiento;  

b) Con amonestación pública;  

c) Con multa de hasta cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; y  

d) Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 

candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de 

elección popular sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción 

alguna en contra del partido político o coalición de que se trate, pudiendo éste 

sustituir, en su caso, al candidato; 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 311, de la Ley Electoral, una vez 

acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral 

deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 

administrativa, entre otras, las siguientes:  
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I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, 

en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;  

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;  

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor;  

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución;  

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y  

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

a) Calificación de la falta. 

Gravedad de la responsabilidad: Se estima que la conducta es leve, atendiendo 

al bien jurídico tutelado, es decir, el principio constitucional de laicidad. 

 

En ese sentido, no obstante que el bien jurídico tutelado es relevante, sin embargo, 

al no obrar en el expediente dato de prueba tendiente a demostrar el grado de 

afectación que la vulneración a dicho principio ocasionó en la elección municipal 

de Nuevo Laredo, Tamaulipas, no se está en aptitudes de graduar la infracción con 

una gravedad mayor. 

 

b) Individualización de la sanción. 

Respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se considera lo siguiente: 

Modo: La irregularidad consistió en la asistencia a eventos de la Red de Iglesias 

Evangélicas, así como la omisión de rechazar las expresiones de apoyo que se 

emitieron a su favor por parte de ese grupo religioso. 

Tiempo: La conducta se desplegó durante la etapa de campaña. 

Lugar: Los hechos tuvieron impacto en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Condiciones socioeconómicas del infractor: No se tienen elementos para 

acreditar la condición socioeconómica de la denunciada. 

Condiciones externas y medios de ejecución: La conducta se realizó por medio 

de la presencia de la candidata denunciada a diversos actos con la organización 

Red de Iglesias Evangélicas, de las cuales se dio cuenta en la red social Facebook. 

Asimismo, la conducta consiste en diversas publicaciones de la citada  Red de 

Iglesias Evangélicas 

Reincidencia: De conformidad con el artículo 311, de la Ley Electoral, Se 

considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del 

incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere la presente Ley 

incurra nuevamente en la misma conducta infractora al presente ordenamiento 

legal, en ese sentido, no obra constancia alguna que acredite que la denunciada 

haya sido previamente sancionada por la infracción consistente en transgresión al 

principio de laicidad. 
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Intencionalidad: Se considera dolosa la conducta, toda vez que la denunciada 

tuvo conocimiento de las expresiones emitidas en su favor, además que acudió a 

eventos de la organización religiosa. 

Lucro o beneficio: No es posible determinar el grado del beneficio obtenido a 

partir de la conducta consistente en posicionarse anticipadamente ante el 

electorado.  

Por lo tanto, al no poderse acreditar el grado de beneficio que obtuvo con su 

conducta, este parámetro no aporta elementos para considerar que se debe imponer 

una sanción mayor. 

Perjuicio. No existen elementos en el expediente para determinar el grado de 

afectación que la transgresión al principio de laicidad ocasionó a la elección 

municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 

En efecto, si como ya se expuso previamente, al no poder determinarse el beneficio 

obtenido por la denunciada, tampoco puede determinarse el grado de afectación a 

la equidad de la contienda. 

 

Por todo lo anterior, se considera que la sanción que debe imponerse es la 

consistente en amonestación pública, toda vez que atendiendo al bien jurídico 

tutelado no corresponde aplicarle la sanción mínima, consistente en 

apercibimiento. 

 

Por otro lado, tampoco corresponde aplicarle la sanción consistente en multa, toda 

vez que no existen elementos objetivos para determinar el grado de afectación 

ocasionado la elección municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 

Finalmente, debe señalarse que dicha sanción se considera suficiente para inhibir 

conductas similares en el futuro por parte de la infractora, toda vez que no existen 

antecedentes de que a la denunciada se le haya sancionado previamente por 

infracciones al principio de laicidad, de ahí que se estime que la sanción es 

suficiente y proporcional. 

 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Es existente la infracción atribuida a la C. Yahleel Abdalá Carmona, 

consistente en transgresión al principio de laicidad, por lo que se le impone una 

sanción consistente en amonestación pública, la cual podría aumentar en caso de 

reincidencia. 
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SEGUNDO. Inscríbase a la C. Yahleel Abdalá Carmona en el catálogo de sujetos 

sancionados de este Instituto. 

 

TERCERO. Dese vista a la Dirección General de Asuntos Religiosos de la 

Secretaría de Gobernación con copia certificada del expediente respectivo, para 

que determine lo conducente respecto a la conducta de la Red de Iglesias 

Evangélicas y sus dirigentes. 

 

CUARTO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

  

Notifíquese como corresponda.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Sírvase continuar señor Secretario con el asunto 

siete si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  

El punto siete del Orden del día, se refiere al Proyecto Resolución del Consejo 

General del Instituto  Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-

96/2021 relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Político morena en contra 

de la Ciudadana Valeria Orozco García, en su carácter de candidata al cargo de 

Presidenta Municipal de Güémez, Tamaulipas, así como en contra del Partido 

Político Movimiento Ciudadano, por la supuesta distribución de propaganda 

elaborada con materiales no biodegradables. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, si es tan amable dé lectura a 

los puntos resolutivos. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente los puntos 

resolutivos del proyecto son los siguientes  

 

“PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida a la ciudadana Valeria Orozco 

García y a Movimiento Ciudadano, consistente en la difusión de propaganda 

elaborada con materiales no biodegradables. 

 

 SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda”  

 

Es cuánto señor Presidente. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, está a consideración de las y los 

presentes el proyecto resolución.  

Señor Secretario si es tan amable, tome la votación por la aprobación del proyecto. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

proyecto de resolución a qué se refiere el presente asunto del Orden del día, 

tomándose para ello la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes por 

lo que les solicito de nueva cuenta sean tan amables de emitir su voto. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

  

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, 

respecto del Proyecto de Resolución referido en este punto del Orden del día. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

 

“RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-112/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE 

PSE-96/2021, RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, EN CONTRA DE LA C. VALERIA 

OROZCO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA AL CARGO 

DE PRESIDENTA MUNICIPAL DE GÜÉMEZ, TAMAULIPAS; ASÍ 

COMO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, POR LA SUPUESTA DISTRIBUCIÓN DE PROPAGANDA 

ELABORADA CON MATERIALES NO BIODEGRADABLES 

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, identificado 

con la clave PSE-96/2021, en el sentido de declarar inexistente la infracción 

atribuida a la C. Valeria Orozco García, candidata a Presidenta Municipal de 

Güémez, Tamaulipas; así como al Partido Político Movimiento Ciudadano, 
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consistente en distribución de propaganda elaborada con materiales no 

biodegradables. 

 

GLOSARIO 
        

Consejo General: 

 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo Municipal: Consejo Municipal Electoral de Güémez, Tamaulipas.  

  

Constitución Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: 

 

 

Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales  

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político Morena. 

Movimiento Ciudadano: Partido Político Movimiento Ciudadano. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

 

1.  HECHOS RELEVANTES. 
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1.1.  Queja y/o denuncia: El diecisiete de mayo del año en curso, MORENA 

presentó queja y/o denuncia ante el Consejo Municipal, en contra de la C. Valeria 

Orozco García, candidata a Presidenta Municipal de Güémez, Tamaulipas, así 

como de Movimiento Ciudadano, por la supuesta distribución de propaganda 

elaborada con materiales no biodegradables. 

 

1.2.  Recepción. El dieciocho de mayo del dos mil veintiuno, se recibió en 

Oficialía de Partes del IETAM, el escrito de queja señalado en el numeral anterior. 

 

1.3.  Radicación.  Mediante Acuerdo del diecinueve de mayo de este año, el 

Secretario Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSE-96/2021. 

 

1.4.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias 

preliminares de investigación. 

 

1.5.  Admisión, emplazamiento y citación. El siete de julio del año en curso, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en 

el artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.6.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como 

de alegatos. El doce de julio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia señalada 

en el párrafo que antecede.  

 

1.7.  Turno a La Comisión. El catorce de julio del presente año, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 

 

2.  COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

204 
 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en los 

artículos 301, fracción VII y 210, párrafo segundo de la Ley Electoral, por lo que 

de conformidad con el artículo 342, fracción II1, de la citada ley, debe tramitarse 

por la vía del procedimiento sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el 

marco del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a una candidata al cargo 

de Presidenta Municipal en esta entidad federativa, así como al partido político que 

la postula, se concluye que la competencia en razón de materia, grado y territorio 

corresponde al Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

 

En el presente caso, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.5. de la presente resolución, el cual obra debidamente 

en el expediente respectivo. 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

toda vez que se denuncian probables infracciones en materia de propaganda 

político-electoral. 

 
 
______________________ 
1 Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) II. Contravengan las 
normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta Ley; 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación 
en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba 
alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.  
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3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó 

pruebas en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una 

sanción. 

 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3433, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el 

numeral 1.5. de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como 

de acuerdo con lo siguiente: 

 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante de MORENA. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran los hechos 

que se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, 

se señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se 

contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron y ofrecieron 

diversas pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

En el escrito de queja, el denunciante señala que días antes del inicio del periodo 

de  campaña, Movimiento Ciudadano colocó unas lonas con la frase “SIGAMOS 

JUNTOS”, las cuales no cuentan con los lineamientos que marca la ley en cuanto 

al material de elaboración que debe ser reciclable y elaborada con material 

biodegradable. 

 

Asimismo, a la denuncia agregó las siguientes imágenes: 

__________________ 
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los 

partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o 
huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La 
narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se 
soliciten. 
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6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

 

6.1. C. Valeria Orozco García. 

La C. Valeria Orozco García no presentó excepciones y defensas toda vez que no 

compareció a la audiencia respectiva. 

6.2. Movimiento Ciudadano. 

No presentó excepciones y defensas, toda vez que no compareció a la audiencia 

respectiva. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

En el escrito de queja, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

7.1.1. Constancia que acredita su personalidad como representante de MORENA.  

7.1.2. Imágenes agregadas al escrito de denuncia. 

7.1.3. Presunciones legal y humana. 

 

7.2. Pruebas ofrecidas por la C. Valeria Orozco García. 

La C. Valeria Orozco García no presentó pruebas, toda vez que no compareció a 

la audiencia respectiva. 

 

7.3. Pruebas ofrecidas por Movimiento Ciudadano. 

No presentó pruebas ya que no compareció a la audiencia a la audiencia respectiva.  

 

7.4. Pruebas recabadas por el IETAM. 

7.4.1. Oficio número IETAM/CM/GÜE/323/2021, emitido por el Consejo 

Municipal, por el cual se dio fe de la colocación de propaganda. 
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7.4.2. Oficio emitido por la empresa de Promociones y Servicios Gráficos de 

Tamaulipas S. A. de C. V., en el cual informa los materiales con los que está 

elaborada la propaganda.  

 

8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Oficio número IETAM/CM/GÜE/323/2021, emitido por el Consejo 

Municipal. 

 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 

de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

323 de la citada Ley Electoral.   

 

8.2. Documental privada. 
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8.2.1. Oficio emitido por la empresa de Promociones y Servicios Gráficos de 

Tamaulipas S. A. de C. V. 

 

Dicha prueba se considera documental privada en términos del artículo 21 de la 

Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley 

Electoral, por tratarse de una copia simple, y su eficacia probatoria queda a juicio 

de este órgano, de acuerdo con las reglas previstas en el artículo 324 de la Ley 

Electoral, en ese sentido, su eficacia probatoria se determinará en la etapa de 

valoración conjunta de pruebas al concatenarse con los demás elementos que obren 

en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 

raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

8.3. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

 

9.1. Se acredita que la C. Valeria Orozco García, se postuló como candidata a 

la Presidencia Municipal de Güémez, Tamaulipas.  
 

Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

 

9.2. Se acredita la existencia de la propaganda denunciada.  

 

Lo anterior derivado del oficio número IETAM/CM/GÜE/323/2021, emitido por 

el Consejo Municipal. 

 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 

de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

323 de la citada Ley Electoral.   

 

10. DECISIÓN. 
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10.1. Es inexistente la infracción atribuida a la C. Valeria Orozco García, 

consistente en la difusión de propaganda elaborada con materiales no 

biodegradables. 

 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

Ley Electoral. 

Artículo 210.-  

(…) 

Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con 

materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la 

salud o el medio ambiente. Los partidos políticos, coaliciones, quienes encabecen 

candidaturas y candidaturas independientes, deberán presentar un plan de reciclaje 

de la propaganda que utilizarán durante su campaña, al Consejo General o a los 

Consejos Electorales. 

 

Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios 

aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por 

objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición, candidato o 

candidata que lo distribuye. Los artículos promocionales utilitarios durante las 

precampañas y campañas, solo podrán ser elaborados con material textil. 

 

Los partidos políticos, precandidatos, precandidatas y simpatizantes están 

obligados a retirar su propaganda electoral de precampaña para su reciclaje por lo 

menos tres días antes al inicio del plazo de registro de candidaturas de la elección 

que se trate. De no retirarse el IETAM tomará las medidas para su retiro con cargo 

a la administración de financiamiento que corresponda al partido, además de la 

imposición de sanciones que al respecto establezca la ley. 

 

LEGIPE. 

Artículo 209. 

(…) 

2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con 

materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la 

salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y candidatos independientes 

deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su 

campaña. 

3. Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios 

aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por 

objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición o candidato 

que lo distribuye. 
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4. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material 

textil. 

 

10.1.1.2. Caso Concreto.  

 

En el presente caso, se denuncia la colocación de propaganda elaborada con 

material no biodegradable, lo cual es contrario a la normativa electoral, en 

particular, esto, de conformidad con el párrafo segundo del artículo 210 de la Ley 

Electoral. 

 

Al respecto, el denunciado proporcionó diversos domicilios, los cuales fueron 

verificados por el Consejo Municipal en ejercicio de la función de oficialía 

electoral, dando cuenta que se encontró propaganda alusiva a la C. Valeria Orozco 

García, así como a Movimiento Ciudadano, consistente el lonas, las cuales no 

contaban con el logo internacional de reciclaje. 

 

Ahora bien, conforme al párrafo 19 de la Constitución Federal, dos de los 

elementos indispensables para instaurar un procedimiento son los siguientes: 

 

a) Acreditar que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito. 

b) Que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 

comisión. 

 

En el presente caso, no se encuentra acreditado que se haya colocado propaganda 

elaborada con material no biodegradable, toda vez que el hecho de que en la 

propaganda no se inserte el logo correspondiente, no significa indefectiblemente 

que esta se haya realizado con materiales no biodegradables. 

 

En el presente caso, para efectos de obtener información de los materiales 

utilizados en la elaboración de la propaganda denunciada, el Secretario Ejecutivo 

requirió a la empresa que fabricó dicha propaganda, a efecto de que se informara 

a este Instituto, el material utilizado en la propaganda alusiva a la C. Valeria 

Orozco García y Movimiento Ciudadano.  

 

Al respecto, el representante legal de la empresa Promociones y Servicios Gráficos 

de Tamaulipas S.A. de C.V., informó que para la confección de la propaganda 

correspondiente a la C. Valeria Orozco García, otrora candidata a Presidenta 

Municipal de Güémez, se utilizó el material siguiente: 
 

 Frontlit banner ecológico, 13 oz, reciclable y degradable, con acabado mate 

satinado, apariencia idéntica a la lona PVC (Recomendado para trabajos de 
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interior y exterior, alta calidad y programas respetuosos con el medio ambiente, 

homologaciones y certificaciones). 

 

En la liga electrónica http://www.procabo.com/documentos/55e09-

catalogo_ecohq.pdf, se localizó una ficha técnica relativa al material mencionado, 

en los términos siguientes: 
 

 

 

Derivado de lo anterior, se estima que existen elementos suficientes para 

considerar que la propaganda denunciada se elaboró con material biodegradable, 

mientras que en sentido contrario, únicamente existe la omisión de colocar el logo 

internacional de reciclaje. 

 

En ese sentido, no obran en autos elementos probatorios que acrediten 

fehacientemente que la propaganda denunciada se elaboró con material no 

biodegradable, en ese sentido, en la especie resulta aplicable el principio de 

presunción de inocencia, el cual debe observarse en los procedimientos 

sancionadores, de conformidad con la Jurisprudencia de la Sala Superior 21/2013,  

el  cual consiste en la imposibilidad jurídica de imponer a quienes se les sigue un 

procedimiento administrativo electoral sancionador, consecuencias previstas para 

una infracción, cuando no exista prueba que demuestre plenamente su 

responsabilidad. 

 

Asimismo, se advierte que el denunciante no se ajustó a lo establecido en el artículo 

25 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la 

Ley Electoral, el cual establece que el que afirma está obligado a probar, lo  cual 

es concordante con la Jurisprudencia de la Sala Superior 12/2010, en la cual se 
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establece que tratándose de procedimientos sancionadores, la carga de la prueba 

corresponde al denunciante. 

 

Por lo tanto, al no acreditarse que la propaganda se elaboró con material no 

biodegradable, no es procedente tener por acreditada la infracción denunciada. 

 

Por lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida a la C. Valeria Orozco García y 

a Movimiento Ciudadano, consistente en la difusión de propaganda elaborada con 

materiales no biodegradables. 

 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

  

Notifíquese como corresponda.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, sírvase continuar con el 

punto ocho. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  

El punto ocho del Orden del día, se refiere al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-

100/2021 relativo a la denuncia interpuesta por la Ciudadana Valeria Hernández 

Reyes Consejera Electoral del 21 Consejo Distrital Electoral de este Instituto con 

cabecera en Tampico, Tamaulipas, en contra de la ciudadana Adriana Cabrera 

Luna Consejera Presidenta del referido Consejo Distrital, por actos que considera 

constitutivos de la infracción consistente en violencia política contra las mujeres 

en razón de género. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, si es tan amable dé lectura a 

los puntos resolutivos. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, los puntos 

resolutivos del proyecto son los siguientes: 

 

“PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida a la ciudadana Adriana Cabrera 

Luna, por actos constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 
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SEGUNDO. Publíquese la versión pública de la presente resolución en los estrados 

y en la página de internet de este Instituto.  

 

Notifíquese domo corresponda.” 

 

Es cuanto señor Presidente. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias Señor Secretario, someto a la 

consideración de las y los presentes el proyecto de resolución.  

Si es tan amable señor Secretario, sírvase tomar la votación por la aprobación del 

proyecto. Maestra Noemí Argüello, tiene uso de la palabra Consejera Electoral. 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Gracias Consejero 

Presidente. Bien solo para comentar lo siguiente en relación a las denuncias de 

violencia política contra las mujeres que hemos recibido en el Instituto pues se 

atiende básicamente al concepto que está en nuestra Ley Electoral Local y en todo 

el marco legal vigente, en donde se refiere de la menoscabo o la anulación, la 

afectación al ejercicio de los derechos político electorales, sin embargo esta 

interpretación a la mejor cuando hablamos de anulaciones más contundente y hay 

una conducta más clara cuando se habla de una anulación del ejercicio de los 

derechos político electoral pero en lo que se refiere a un menoscabo a una 

afectación menor o mediana por llamarle de alguna manera, no es tan sencillo de 

acreditar, sin embargo y también pues dependiendo de la percepción de cada una 

de las personas lo que para una persona pudiera hacer una afectación al ejercicio 

de su derecho político para otras no. Entonces esa, esta apreciación que a veces es 

complicado este llamar que es 100% objetiva o determinar que es 100% objetiva, 

es algo que pues debemos de analizar de manera más detenida para poder en este 

caso pues tomar decisiones que sean lo más justas posibles.  

En el caso que nos ocupa sí me gustaría mencionar que si bien es cierto como bien 

ha dado lectura a los puntos resolutivos el Secretario, en los puntos resolutivos se 

determina qué es inexistente esta la violación bueno la violencia política en razón 

de género sí es importante mencionar que el o hacer un llamado a que las 

actividades y los trabajos del Instituto se lleven a cabo en un marco de respeto tal 

vez no lleguen a un nivel de afectación al ejercicio de los derechos políticos, pero 

sí es importante llamar al trabajo colegiado, al trabajo en este profesional, al trabajo 

que se dé en un marco de respeto hablando de consejeras y consejeros como es el 

caso, la presentación de una denuncia de una Consejera en contra de otra Consejera 

pues no es cosa menor por lo que es importante sí bien considerar que si bien cierto 

a la hora de aprobar éstas menoscabo en todo caso del ejercicio de los derechos 

político electorales es complejo o determinar si se afecta o no como en el proyecto 
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se determina que no hay afectación aun con esas conductas que se hubieran 

probado, es importante llamar a todas las consejeras y los consejeros y más aún 

está por iniciar un siguiente estamos un siguiente proceso electoral que y dónde va 

haber una interacción de nuevamente a ver un trabajo en un órgano colegiado pues 

sí llamar al respeto, a la unidad pero también a la defensa de los derechos político 

electorales de las mujeres es cuánto Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Maestra Noemí muy amable, ¿alguna 

otra este intervención compañeras y compañeros integrantes del pleno?  

Bien, si no la hay, señor Secretario si es tan amable sírvase tomar la votación por 

la aprobación del proyecto de resolución. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

proyecto de resolución a que se refiere el presente asunto del Orden del día, 

tomándose para ello a continuación la votación nominativa de cada una y cada uno 

de ustedes, por lo que les solicito sean tan amables de emitir el sentido de su voto. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras y señores consejeros electorales presentes, respecto del 

Proyecto de Resolución referido en este punto ocho del Orden del día.  

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

 

“RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-113/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE 

PSE-100/2021, RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR LA C. 

VALERIA HERNÁNDEZ REYES, CONSEJERA ELECTORAL DEL 21 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO CON 

CABECERA EN TAMPICO, TAMAULIPAS, EN CONTRA DE LA C. 

ADRIANA CABRERA LUNA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
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REFERIDO CONSEJO DISTRITAL, POR ACTOS QUE CONSIDERA 

CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN CONSISTENTE EN 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 

GÉNERO 

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, identificado 

con la clave PSE-100/2021, en el sentido de declarar inexistente la infracción 

atribuida a la C. Adriana Cabrera Luna, Consejera Presidenta del 21 Consejo 

Distrital Electoral de este Instituto con cabecera en Tampico, Tamaulipas, 

consistente en violencia política contra las mujeres en razón de género.  

 

GLOSARIO 
        

Consejo Distrital: 

 

 

21 Consejo Distrital Electoral del Instituto 

Electoral de Tamaulipas en Tampico, 

Tamaulipas. 

Consejo General: 

 

Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

  

Constitución 

Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: 

 

 

Comisión para los Procedimientos 

Administrativos Sancionadores del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

Ley de Acceso: 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia 

 

Ley para la 

igualdad: 

 

Ley General para la Igualdad entre Hombres y 

Mujeres. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
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Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

Oficialía Electoral: 

 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Secretario 

Ejecutivo: 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES. 

 

1.1.  Queja y/o denuncia: El diecinueve de mayo del año en curso, la C. Valeria 

Hernández Reyes, presentó queja y/o denuncia en contra de la C. Adriana Cabrera 

Luna, por actos que considera constitutivos de Violencia Política contra las 

mujeres en razón de género. 

 

1.2.  Radicación y Admisión.  Mediante Acuerdo del veinte de mayo de este 

año, el Secretario Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSE-

100/2021, asimismo se admitió el escrito de denuncia como procedimiento 

sancionador especial. Además, se dio vista a las autoridades señaladas en el 

artículo 68 del Reglamento de Quejas y Denuncias del IETAM. 

 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias 

preliminares de investigación. 

 

1.4.  Vista a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado. Mediante acuerdo de veinte de mayo del presente 

año, emitido por el Secretario Ejecutivo, se dio vista de la denuncia a la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 

 

 

1.5.  Vista a la Unidad de Igualdad de Género y no Discriminación del 

IETAM. Mediante acuerdo de veinte de mayo del presente año, emitido por el 

Secretario Ejecutivo, se da vista de la denuncia a la Unidad de Igualdad de Género 

y no Discriminación del IETAM. 
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1.6.  Vista al Instituto de las Mujeres en Tamaulipas. Mediante acuerdo de 

veinte de mayo del presente año, emitido por el Secretario Ejecutivo, se da vista 

de la denuncia al Instituto de las Mujeres en Tamaulipas. 

 

1.7.  Vista al Consejo General de este Instituto. Mediante acuerdo de veinte 

de mayo del presente año, emitido por el Secretario Ejecutivo, se da vista de la 

denuncia al Consejo General del IETAM, por conducto del Consejero Presidente. 

 

1.8.  Medidas cautelares. El treinta y uno de mayo del presente año, el 

Secretario Ejecutivo ordenó la resolución por la que se determinó la improcedencia 

de la adopción de medidas cautelares. 

 

1.9.  Emplazamiento y citación. El dieciséis de junio del año en curso, mediante 

el Acuerdo respectivo, se citó a las partes a la audiencia prevista en el artículo 347 

de la Ley Electoral. 

 

1.10.  Diferimiento de audiencia. El dieciocho de junio del presente año, el 

Secretario Ejecutivo, acordó diferir la audiencia de ley, por las razones expuestas 

en el mismo. 

 

1.11.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como 

de alegatos. El veintiocho de junio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia 

señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.12.  Turno a La Comisión. El treinta de junio del presente año, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 

 

1.13.  Devolución de Proyecto de Resolución. El uno de julio del presente año, 

La Comisión devolvió el proyecto de resolución, para el efecto de que se realizaran 

diversas diligencias investigación. 

 

1.14.  Requerimiento de informes al Consejo Distrital. Mediante Acuerdo del 

seis de julio de este año, se requirió a los consejeros y consejeras integrantes del 

Consejo Distrital, así como a personal adscrito a este, para que rindieran un 

informe respecto a los hechos denunciados, el cual rindieron dentro de los plazos 

establecidos. 

 

1.15.  Turno al Consejo General. El diecisiete de julio se turnó nuevamente el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador al 

Consejo General.  
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2.  COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en el 

artículo 299 Bis, fracciones I y II; y 300, fracción X1, de la Ley Electoral, de la Ley 

Electoral, por lo que de conformidad con el artículo 342, último párrafo2, de la 

citada ley, debe tramitarse por la vía del procedimiento sancionador especial. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 351 Bis3 de la Ley Electoral. 

 

En el presente caso, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

3.1. Requisitos del artículo 351 Bis, de la Ley Electoral.  

 

__________________ 
1 Artículo 300.- Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
X. El incumplimiento a las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón 
de género; 
2 Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial establecido 
por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) en cualquier momento cuando se 
presenten denuncias, o de oficio por hechos relacionados con violencia política en contra de las mujeres en razón de 
género. 
3 Artículo 351 Bis.- En los procedimientos relacionados con violencia política contra las mujeres en razón de género, la 

Secretaría Ejecutiva, ordenará en forma sucesiva iniciar el procedimiento, así como resolver sobre las medidas cautelares 

y de protección que fueren necesarias. Cuando las medidas de protección sean competencia de otra autoridad, la 

Secretaría Ejecutiva dará vista de inmediato para que proceda a otorgarlas conforme a sus facultades y competencias. 
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3.1.1. Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de denuncia se ofrecieron pruebas. 

3.1.2. Frivolidad. La denuncia no es frívola porque la pretensión jurídica es 

alcanzable. 

 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en el artículo 351 Bis de 

la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el numeral 1.5. de la 

presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

4.1.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por la promovente. 

4.2.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.3.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran los hechos 

que se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, 

se señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se 

contravienen. 

4.4.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron y ofrecieron 

diversas pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

La denunciante expone en su escrito de queja, que el dieciocho de diciembre de 

dos mil veinte, fue designada como Consejera Propietaria en el Consejo Distrital 

y que aproximadamente a partir del veintiuno de marzo del presente año, la C. 

Adriana Cabrera Luna, en presencia de todos los integrantes del Consejo Distrital, 

dirigió a ella comentarios inapropiadas y a partir de ese día ha sido víctima de lo 

que denomina como violencia política en razón de género. 

 

La denunciante expone de manera sustancial que ha sido afectada por las conductas 

siguientes: 

 Que ha recibido cuestionamientos sobre su vida personal. 

 Que ha recibido amenazas de despido injustificado, comentarios hostiles, 

humillantes, descalificaciones profesionales por motivo de estereotipos de 

género y comparaciones destructivas. 

 Que se le calificó como “indecente”. 

 Que se le mencionó que “no se daba a respetar”. 

 Que se le amenazó de que no sería contratada en el INE o en el IETAM.  
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 Que se le difamó sobre supuestas relaciones con una persona del Consejo 

Distrital.  

 Que se le señalaban públicamente supuestos errores e incluso se le 

ridiculizó. 

 Que los integrantes del Consejo Distrital tuvieron diferencias con ella en 

cuanto a la forma de llevar a cabo diversas actividades. 

 Que se le amenazó con despedirla por denunciar hechos contrarios a la 

normatividad electoral. 

 Que fue objeto de vigilancia por parte de todos los integrantes del Consejo 

y que en una ocasión, no le dirigieron la palabra por 52 minutos. 

 Que al presentarse en una actividad, sus compañeros al verla estacionarse 

le hicieron caras desagradables y “se metieron”. 

 Que estuvo en desacuerdo con una contratación. 

 Que el Secretario Administrativo del Consejo la bloqueó de la aplicación 

de mensajería “Whatsapp”. 

 Que durante diez días no recibió llamadas de la denunciada, sino que se 

contaban por ella únicamente por la vía electrónica. 

 Que en ese periodo tampoco recibió llamadas de sus compañeras o 

compañeros. 

 Que no se le ha excluido de actividades del Consejo y que existe un acuerdo 

entre Consejeros y personal administrativo de no comentarle nada. 

 Que llevó material de higiene para el Consejo, pero fue embolsado se le 

comentó que no se iba a necesitar. 

 Que no se le explicó el sistema SIJE en razón de que se mencionó que 

únicamente era para Presidentes de los Consejos. 

 Que detectó anomalías en el procedimiento de revisión de exámenes y que 

sus compañeros se molestaron, por lo que se fue inmediatamente al concluir 

la sesión. 

 Que en una actividad, una persona del área de bodega la estuvo vigilando y 

observando todo el tiempo; menciona que le pidió ayuda a dicha persona, 

que este la auxilió pero de forma renuente. 

 Que solicitó ser incluida en las actividades del Consejo y que únicamente 

se le envió un calendario. 

 Que la denunciada la obstruyó para integrarse a la red de Consejeras 

Distritales y Municipales. 

 Que no se le permitió el acceso a los datos personales. 

 Que existen inconsistencias en los exámenes. 

 Que presentó denuncias por anomalías en el procedimiento de contratación 

de personal.  
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6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

6.1. C. Adriana Cabrera Luna. 

 Niega las conductas que se le atribuyen. 

 Que la denuncia debe desecharse por irreparabilidad dada la conclusión del 

proceso electoral. 

 Que la denunciada incumple con la obligación de narrar expresa y 

claramente los hechos en que basa su denuncia toda vez que realiza 

narraciones tergiversadas, ajenas a la realidad, apreciadas de manera 

subjetiva, además de que de los hechos narrados no se colige que se hayan 

menoscabado los derechos de la denunciada. 

 Señala que es mujer. 

 Que no solicitó que se preparara café, puesto que no tiene facultades para 

girar ese tipo de instrucciones. 

 Que al señalar la denunciada, expresiones como “aproximadamente”, omite 

las circunstancias de  tiempo, modo y lugar, dejándola en estado de 

indefensión. 

 Que hace referencia a hechos que no son propios de la denunciada. 

 Que no sostuvo con la denunciante las conversaciones a que se hacen 

referencia en el escrito de denuncia. 

 Que no tiene la posibilidad de contratar o recontratar a la denunciante. 

 Que dado el grado de escolaridad y conocimientos, la denunciante sabe que 

la denunciada no tiene facultades para despedirla. 

 Que las afirmaciones genéricas “frente a todos” la dejan sin posibilidad de 

defensa al no poder controvertir los hechos pues no se señalan el modo de 

ejecución, tiempo y lugar. 

 Que la denunciante no entró a un programa de radio porque se restringió el 

número de participantes por motivos de la pandemia del COVID-19, y no 

por las razones que expone la denunciante. 

 Que no existen metas personales respecto a contratación de CAES, por lo 

que es inverosímil que la denunciante la haya ayudado a alcanzar metas 

personales. 

 Que no conoce a una persona de nombre Juan Carlos Román. 

 Que la denunciada siempre tuvo contacto con los secretarios técnico y 

administrativo. 

 Niega que las voces que aparecen en las grabaciones que aporta la 

denunciante pertenezcan a su persona. 

 Que desconoce la existencia de alguna investigación.  

 Que negó la entrada al representante del Partido del Trabajo supervisar el 

área de captura de calificaciones porque es parte de su responsabilidad, 

acción que molestó a la denunciante. 
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 Que ante los señalamientos de que existió molestia por parte de los 

consejeros, se encuentra en estado de indefensión porque no puede acreditar 

el estado de ánimo de los consejeros. 

 Que en su actuar se ha ceñido a la normatividad electoral. 

 Que no existen escritos de inconformidad de la denunciante. 

 Que la denunciada acudía con regularidad a los eventos y sesiones de 

consejo. 

 Que no sabe si la actividad en el whatsapp disminuyó, pero que el trabajo 

en el consejo no disminuyó. 

 Que no tiene facultadas para determinar si los integrantes del consejo se 

quedan o se van al concluir una sesión. 

 Que al señalar la denunciante que acudió al simulacro del SIJE, se 

demuestras que sí se le incluía en las actividades del consejo. 

 Que fue el INE quien amplió los plazos para presentar solicitudes de 

observadores electorales, por lo que no incurrió en omisión ni exclusión. 

 Que no señala en que consiste la obstrucción para su inclusión a la red de 

consejeras electorales. 

 Que los hechos narrados no constituyen afectación a los derechos de la 

denunciante. 

 Que es mujer y que la interposición de la queja violenta su integridad 

psicológica y moral, toda vez que ataca su trayectoria dentro del IETAM, 

asimismo, se impide el ejercicio de sus funciones, toda vez que en la 

actualidad se están tramitando impugnaciones. 

 Que se afectan sus derechos como mujer y como presidenta del Consejo 

Distrital.  

 Que la denuncia le provoca diversos gastos. 

 Invoca en su favor el principio de presunción de inocencia. 

 Que de los hechos narrados no se desprende la infracción denunciada. 

 Que de las conductas denunciadas se advierte que la denunciante incurrió 

en acoso a sus compañeros, a quienes incluso amenazó de manera 

prepotente. 

 Que de las propias manifestaciones de la denunciante se desprende su 

actitud insidiosa, temeraria y acosadora hacia los demás integrantes del 

consejo. 

 Que en todo momento se sintió intimidada por la denunciante por su actuar 

hacia sus funciones y su persona violentando su dignidad como mujer e 

impidiéndole ejercer sus funciones. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por la denunciante. 
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En el escrito respectivo, la denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

7.1.2. Copia simple de su credencial para votar. 

7.1.3. Copia de su identificación como Consejera Propietaria. 

7.1.4. Copia simple de recibo de la Comisión Federal de Electricidad. 

 

7.2. Pruebas ofrecidas por la denunciada. 

7.2.1. Nota periodística de “El Sol de Tampico” del once de abril de dos mil 

veintiuno. 

7.2.2. Impresión de correo electrónica en la que se recibe invitación individual para 

participar en la red de consejeras electorales. 

7.2.3. Fotografías. 

7.2.4. Grabación de video. 

7.2.5. Presunciones humanas. 
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7.2.6. Videograbación. 

 

Dicha prueba se desahogó en los términos siguientes: 

 

Acta Circunstanciada número OE/620/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral, con objeto de dar fe de hechos respecto de un video ofrecido dentro 

de la audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas. 
---------------------------------------------HECHOS------------------------------------------------- 

---Constituido en la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, con domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad 

Capital, ante la presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí 

conforme a lo solicitado, para el desahogo del contenido del material, hago mención que, 

posteriormente al haber recibido el dispositivo USB, enseguida procedí a verificar el 

contenido del mismo que fue aportado por el denunciante, recabando la evidencia a través 

de capturas de pantalla en el sistema de Computo el cual me confirma que contiene un 

archivo de video en formato Quick Time con fecha de 14 de mayo de 2021 a las 09:52 

a.m y con el número de archivo del Video MVI_0186, el cual en estos momentos y por 

la premura del mismo paso a transcribir el contenido, a fin de evitar que se pierdan o 

alteren los indicios o elementos relacionados con los actos o hechos que constituyan 

presuntas infracciones a la Ley Electoral. 
  

 

 

 

 

 

 

 

--- En razón de lo anterior, procedo a levantar Acta Circunstanciada conforme a los 

siguientes.  

  

Procedo a describir el único archivo que contiene un video que tiene una duración de 43 

minutos 52 segundos y que procedo a describir y narrar.-  

--- Se observa un local por encontrarse unas cortinas de lámina y un ventanal que se 

encuentra cierto por las cortinas, al centro unas mesas con manteles y alrededor de estas 

sillas, al fondo de lado izquierdo se observan a 2 personas, al parecer ambas del género 

femenino realizando acomodo de documentos y al centro de la pared se ubica una lona 

con el logo del IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas y debajo de este la leyenda “21 
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Consejo Distrito Electoral Tampico” se escucha de fondo murmullos de personas que no 

es muy clara o audible, mientras que las personas descritas se encuentran realzando una 

actividad que no es posible observar a los 04 minutos con veinte segundos pasa al frente 

de la cámara una persona del género masculino portando lentes, cubrebocas en color azul 

claro, camisa obscura y pantalón de mezclilla que puso sobre la mesa un equipo portátil 

de computo, cinco minutos con veintiocho segundos vuelve aparecer la misma persona 

colocando una extensión eléctrica, y a los nueve minutos con cuarenta y siete segundos 

se acercan a la mesa  cuatro personas dos del género masculino y dos personas del género 

femenino ambas vistiendo blusas en color blanco y pantalón negro, una de ellas portando 

lentes, cubrebocas en color azul y cabello corto, mientras que la otra con cubrebocas en 

color negro y cabello largo.  

---Acto seguido se observa una de las personas del género femenino moviendo unos 

documentos y charlando las 2 mujeres no siendo audible lo que comentan por escucharse 

ruido externo sonido de vehículos y balbuceos, encontrándose posteriormente una de las 

personas del género femenino como forma de distinguirla portando cubrebocas en color 

negro.-  

--- Posteriormente aparece una persona del género masculino la que se describió en un 

principio del video y la cual dice lo siguiente:  

“..Ahorita está grabando, ok va llegar en un momento en que se va apagar porque si 

alcanzas a ver, aquí está corriendo el tiempo, 12:47, Ok. Entonces en el momento en que 

se apaga, este se mete y le vas apretar aquí encendido y le vas a picar este rojo y aquí va 

aparecer grabando y que el reloj este marcando y ya! Cada hora aprox. o menos, cada 

cuarenta…! Realizando un comentario la persona del género femenino de cubrebocas 

color negro a una persona del género masculino, que salió la presidenta sin cubrebocas….

  

Observando que se encuentra en movimiento la persona del género femenino con 

cubrebocas en color negro, misma que inicia una plática con una persona del género 

masculino, con cordialidad con la persona del género masculino que se señaló en un 

principio; Apareciendo la segunda persona del género femenino portando cubrebocas en 

color azul, cabello corto y lentes, la cual salió de pantalla, la cual le realiza un comentario 

a la otra persona del género femenino con cubrebocas en color negro; Angel este …….. 

de los exámenes  (inaudible), que se van a facilitar los exámenes, que si van a cotejar los 

exámenes o con el sistema o cómo es?.  

--- “Si vamos a cotejar…(inaudible)…”, posteriormente comenta la persona femenina que 

porta el cubrebocas en color azul; “(inaudible) usted se va a quedar hasta la conclusión 

….(inaudible)...” (Ambas personas del género femenino interpelan)… (Inaudible).  

 

--- La persona del género femenino con cubrebocas: ¿Qué dijiste?.  

---Dice la persona del género femenino de cubrebocas en color negro “! Que hacemos 

buen equipo ¡”  

---Contesta la persona del Cubrebocas azul: “Ah mira, ya te digo yo veo que la finalidad, 

por lo que yo entendí (inaudible)….-  

--Dice la de Cubrebocas color negro: “Si obviamente que…(inaudible)…  

--- Comentando la persona del género femenino con cubrebocas en color azul: “… 

(Inaudible)…” ---  
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---Acercándose la persona del género femenino con cubrebocas en color negro a la 

persona de cubrebocas azul; (siendo inaudible)…  

--- Concluyendo la persona del género femenino con cubrebocas azul, entre estas dos 

personas del género femenino una plática efectiva de 3 minutos, con completa 

cordialidad, sin observar alguna situación fuera de lo común.  

observándose a la persona de cubrebocas en color negro, pasar a sentarse con la persona 

del género masculino, misma que le proporciona unos números y nombres propios que 

observa unos sobres en color amarillo, realizando esta actividad hasta la conclusión del 

video.  

 

7.3. Pruebas recabadas por el IETAM. 

7.3.1. Acta Circunstanciada número OE/562/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral, la cual da fe y verifica el contenido de una unidad de almacenamiento 

USB y una liga electrónica. 

-------------------------------------------------HECHOS:-------------------------------------------- 

--- Siendo las once horas con doce minutos, del día en que se actúa, constituido en la 

oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme al oficio de 

petición, a verificar el contenido del dispositivo de almacenamiento (USB), ingresándolo 

en el lector del equipo ya descrito, encontrándome con un total de 27 archivos, de lo 

anterior agrego impresión de pantalla:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Al posicionarme sobre el primer archivo contenido dentro de la memoria, el cual es 

una carpeta de nombre “Hecho 5 – Fotos Facebook”, esta me despliega un total de cinco 

archivos tal y como se muestra en la siguiente imagen:  
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--- Procedí a abrir el primer archivo, el cual me muestra una captura de pantalla en donde 

se aprecia un total de cinco mujeres, cuatro al fondo sentadas en lo que parece ser una 

banca, quienes visten de pantalón de mezclilla, portan chalecos de color rosa y 

cubrebocas; al frente se observa una mujer de tez morena, cabello obscuro, quien viste de 

blusa morada y porta cubrebocas negro. A un costado de dicha imagen se lee lo siguiente 

“Ayer tuve el gusto de conocer a integrantes del equipo de la ZORE 12 del INE que 

corresponde a la colonia Sierra Morena y colonia Guadalupe, entre otras. Es un equipo 

con experiencia en trabajo de campo, en materia electoral y que siempre han observado 

las disposiciones legales del servicio público. Recíbanlos en sus casas y únanse a la 

organización electoral.” De lo anterior agrego impresión de pantalla como anexo 1 del 

presente documento.   

--- Acto seguido, abrí el siguiente archivo, el cual también es una captura de pantalla en 

donde se advierte la presencia de dos personas, al fondo un hombre de tez morena, cabello 

obscuro, quien viste de pantalón negro, camisa blanca y porta cubrebocas azul, frente a 

él se encuentra una mujer de tez morena, cabello obscuro quien viste de blusa morada y 

porta cubrebocas en color negro. A un costado de la imagen se lee lo siguiente “Un gran 

saludo a Saturnino, encargado de vigilancia del INE Tampico. Es un empleado que se ha 

comprometido 100% con la ciudadanía, ya que además de sus funciones y de hacer 

cumplir los protocolos de medidas sanitarias, aporta tiempo en orientar a las personas en 

los diversos trámites que se realizan en la oficina. En cada visita que he realizado por 

parte del IETAM soy bien recibida y desde el acceso se siente el trabajo en equipo con la 

institución.” En razón de lo anterior agrego impresión de pantalla como anexo 2 en la 

presente acta circunstanciada.  

--- Asimismo, al dar clic en el tercer archivo, este despliega una captura de pantalla en 

donde se observa la presencia de cinco personas, al fondo dos mujeres y dos hombres 

quienes visten de pantalón de mezclilla, chaleco café con rosa, todos llevan gorras de 

color negro y cubrebocas del mismo color; al frente se encuentra una mujer de tez morena, 

cabello obscuro quien porta cubrebocas negro. De lo anterior agrego impresión de 

pantalla como anexo 3 de la presente acta circunstanciada.  

--- Para finalizar con la primera carpeta, los dos últimos archivos muestran la misma 

impresión de pantalla en donde se advierte la presencia de tres mujeres, de diferentes 

características y vestimentas, dos de ellas portan documentos en sus manos y a un costado 

el siguiente texto: “Como el resto del mundo, las familias tampiqueñas están enfrentando 

nuevas dinámicas y nuevas realidades para enfrentar la crisis sanitaria. Ayer en el 

recorrido para conocer la ubicación de las casillas tuve la oportunidad de escuchar 

historias de personas que tienen a familiares enfermos de coronavirus o que sufrieron la 
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enfermedad y la pérdida de sus seres queridos. Sus nuevas realidades impidieron que 

renovaran la anuencia del uso de sus domicilios para la instalación de las casillas, algo 

que comprendemos completamente y nos entristece. Sin embargo, el lado bueno es que 

personas que nunca habían participado se incluyeron por primera vez en las actividades 

de organización electoral y esto nos da mucho gusto. Es el caso de la familia que visité 

ayer en la colonia Niños Héroes que cuenta con una amplia cochera que reúne los 

requisitos para proporcionar sana distancia. Estas gestiones no se podrían hacer sin la 

sensibilidad de Dulce Lucero Silva Rivera y su experiencia en materia electoral. 

Seguiremos visitando a todos y todas quienes hacen posible la democracia. Si quieres ser 

testigo de mis actividades acude por tu acreditación como observador/observadora 

electoral.”  En razón de lo anterior, agrego impresiones  de pantalla como anexo 4 de la 

presente acta circunstanciada.  

--- Continué verificando la segunda carpeta de nombre “Hechos 6.2 Convocatoria de 

Reclutamiento”, misma que contiene un archivo en formato PDF tal como se muestra en 

la siguiente imagen:  
 

 

 

 

 

 
 

--- Dicho archivo muestra una imagen de una convocatoria en donde en la parte superior 

se lee lo siguiente: “¿Quieres trabajar en el IETAM como Supervisor/a Electoral Local o 

Capacitador/a-Asistente Electoral Local?” “PROCESO ELECTORAL 2020-2021”. De 

lo anterior agrego impresión de pantalla como anexo 5 del presente documento.  

--- En lo que refiere la tercera carpeta, esta lleva por nombre “Hecho 7.- Plática de 

Inducción”, misma que contiene un archivo titulado “WhatsApp Plática de inducción”, 

tal como se muestra en la siguiente impresión de pantalla:  

 
 

 

 

--- El cual es una impresión de pantalla de lo que parece ser una conversación realizada 

en la aplicación de nombre WhatsApp en donde, en la parte superior de la misma se lee 

lo siguiente “Consejo Elect 21” “Adriana, Leticia Glz, Pabl…”; se aprecia la fecha 29 de 

Marzo de 2021 y una fotografía en donde se advierte la presencia de tres personas en lo 

que parece ser una sala de eventos ya que en ella hay sillas y una mesa, y el texto que a 

continuación transcribo:  

--- Leticia Glz: “Adriana, a qué hora te confirmaron el registro de hoy?”  

--- Leticia Glz: “👍”  

--- “Hola, miren ya hice cuentas, yo tengo el control de 15 carteles que pegamos.”  
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--- En razón de lo anterior, agrego a la presente acta circunstanciada impresión de pantalla 

como anexo 6.  

--- Subsecuentemente, ingresé a la carpeta de nombre “Hecho 8.- Peticiones 

innecesarias”, en la que se despliegan once archivos, tal y como se muestra en la siguiente 

imagen:  
 

 

 

 

 

 

 

 

--- Al accesar al primer archivo, este muestra una impresión de pantalla de lo que parece 

ser una conversación en la aplicación WhatsApp; en la parte superior se lee “Julio” y el 

siguiente texto:  

---“Pero pues por algo no quedó.”  

---“Aja. Bueno, pues terminó molesta, pero ya sabe que no puede participar”  

---“1 calle andador 5 en miscelánea” “1 calle andador 12 Pizzería” “a Florería del 

Mercado de Zona Norte” “2 en el interior del mercado zona norte” “1 tortillería” “1 

Carnicería los Compadres” “1 Toy Store” “1 Dirección de atención a la juventud” “1 

Young Mx” “1 Flor de Mexico” “1 Taquería paquirri” “1 parada benito Juárez” “1 

Multiplaza Real” “2 Consejo distrito 21” “1 Panadería”  

---“Qué tal Julio? Mira ese es un listado de los carteles de los que yo vi que se pegaron, 

yo misma pegué o acompañé a pegar.”  

 

--- En razón de lo anterior, agrego impresión de pantalla como anexo 7 al presente 

documento.  

--- Haciendo referencia al segundo archivo contenido en la carpeta, este se trata de una 

impresión de pantalla de una conversación realizada por medio de la aplicación 

WhatsApp, la cual tiene fecha el día 21 de marzo de 202, misma que transcribo a 

continuación:  

---Pablo De Jesús Gordoa Gutiérrez: “Ahí nos vemos” “Primero Dios”  

---Adriana Cabrera: “Gracias” “Compañeros la previa es a las 5 de la tarde”  

---Pablo De Jesús Gordoa Gutiérrez: “Enterado”  

 

--- A su vez, se observan cuatro imágenes en donde se alcanza a distinguir la presencia 

de personas de género femenino posando a la cámara y otra de un cartelón pegado sobre 

lo que parece ser un ventanal grande, de lo anterior agrego impresión de pantalla como 

anexo 8.  
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--- Al dar doble clic sobre el archivo siguiente, este también se trata de una impresión de 

pantalla de una conversación en la aplicación WhatsApp que tiene por fecha el día 23 de 

marzo de 2021, en donde se aprecia se enviaron distintas fotografías de lo que parece ser 

un cartel, este se encuentra pegado en una pared de color naranja, en la parte inferior de 

dichas fotografías se lee lo siguiente “Tortas Paquirri”. De lo anterior, agrego impresión 

de pantalla como anexo 9 del presente documento.  

--- El archivo siguiente muestra una impresión de pantalla de una conversación llevada a 

cabo en la aplicación WhatsApp en fecha 29 de marzo de 2021, en donde se observan dos 

fotografías de un cartel de tamaño mediano mismo que se encuentra pegado en lo que 

parece ser una puerta, también se lee lo siguiente: “Pizzería en Av Zona Federal casi 

esquina con Andador 12 Col. Revolución verde”. De lo anterior agrego impresión de 

pantalla como anexo 10 al presente documento.  

--- En cuanto al quinto archivo, este muestra una impresión de pantalla de una 

conversación que fue realizada en la aplicación WhatsApp en fecha 29 de marzo de 2021, 

la cual transcribo a continuación:  

---Leticia Glz: “Adriana, a qué hora te confirmaron el registro de hoy? por favor”  

--- Leticia Glz: “👍”  

---“Hola, miren ya hice cuentas, yo tengo el control de 15 carteles que pegamos” “3 

carteles los tiene Pablo”  

---Adriana Cabrera: “Okey gracias valeria” “Okey”  

---“Y los demás?”  

 

--- En razón de lo anterior, agrego impresión de pantalla como anexo 11 del presente 

documento.  

--- Proseguí verificando el archivo siguiente, el cual también es una impresión de pantalla 

de una conversación hecha por medio de la aplicación WhatsApp, en donde se observan 

fotografías y el siguiente texto: “1 calle andador 5 en miscelánea” “1 calle andador 12 

Pizzería” “1 Florería de Mercado de Zona” “2 en el interior del mercado zona norte” “1 

tortillería” “1 Carnicería los Compadres” “1 Toy Store” “1 Dirección de atención a la 

juventud” “1 Young Mx” “1 Flor de Mexico” “1 Taquería paquirri” “1 parada benito 

Juárez” “1 Multiplaza Real”. De lo anterior agrego impresión de pantalla como anexo 12 

de la presente acta circunstanciada.  

--- Acto seguido, el archivo posterior muestra una impresión de pantalla realizada a una 

conversación llevada a cabo por medio de la aplicación WhatsApp, la cual transcribo a 

continuación:  

---“Mmm. Me parece que Gordoa ya la subió”  

--- “Adriana me paso unos de una carnicería, tortillería, y algunas fotos que fueron en el 

mercado del norte vdd?”  

---“Pero hoy” “Ah ok si” “Mira”  

---“Si andale” “esas mismas me pasó Adriana”  

 

--- En dicha conversación también se logran distinguir fotografías en donde se observa 

un pequeño grupo de mujeres y un cartelón que se encuentra pegado en lo que parece ser 
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un ventanal, así como un inmueble de color naranja. En virtud de lo anterior, agrego como 

anexo 13, impresión de pantalla al presente documento.  

--- Los siguientes dos archivos muestran capturas de pantalla realizadas a una 

conversación de WhatsApp con fecha 23 de marzo de 2021, en donde se envían 

fotografías diferentes tomadas a un cartel que se encuentra pegado en una pared de color 

azul, otra en una puerta de cristal y en un establecimiento de color naranja. También, en 

la siguiente captura de la conversación se observa el mismo cartel descrito anteriormente 

pegado en una pared y en una puerta de cristal. En cuanto al siguiente archivo, este se 

trata también de una captura de pantalla realizada a una conversación de WhatsApp en la 

que se observa una fotografía de una mujer a un lado del cartel ya descrito y el texto 

siguiente:  

---“Pizzería en la colonia revolución verde” “Y una tienda de bolsos en el mercado del 

norte”  

--- “Ok gracias” “No recuerdas” “El nombre de la pizzería”  

 

--- En razón de el punto anterior agrego impresión de pantalla como anexo 14 de la 

presente acta circunstanciada.  

--- En el último archivo contenido en dicha carpeta, se encuentra una impresión de 

pantalla de una conversación que se llevó a cabo por medio de WhatsApp en la que se 

observa una fotografía del cartel descrito con anterioridad, seguido del siguiente texto 

“andador 5 No. 102 Col. REVOLUCIÓN VERDR”. De lo anterior agrego impresión de 

pantalla como anexo 15 del presente documento.  

--- Continué por verificar la carpeta de nombre “Hecho 9.-Llamadas de teléfono de Juan 

Carlos”, misma que contiene un archivo de nombre “Hecho 9”, tal como se muestra en la 

siguiente imagen:  
 

 

 

 

 

--- El cual al abrirlo muestra una captura de pantalla de una llamada telefónica realizada 

con fecha 08 de abril a las 6:31 pm, de lo anterior agrego impresión de pantalla como 

anexo 16 al presente documento.  

--- La siguiente carpeta de nombre “Hecho 10.- Audio de descalificación hacia Jazmín”, 

muestra como contenido dos archivos, uno en formato PDF y el segundo en formato de 

audio, tal como se muestra a continuación:  
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--- En cuanto al archivo de nombre “Acta Sesion No. 1 Extraordinaria”, este es un archivo 

en formato PDF, el cual muestra un total de 17 páginas mismas que llevan las siguientes 

leyendas en la parte inferior “INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 21 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DE TAMPICO, TAM.” “ACTA DE SESIÓN No 

01, EXTRAORDINARIA DE INSTALACIÓN”; de lo anterior agrego impresión de 

pantalla como anexo 17.   

--- Al reproducir el audio, el cual tiene una duración de dos minutos con veintidós 

segundos (02:22), este contiene lo que a continuación transcribo:  

---“Pero quién es Jazmín?”  

---“La coordinadora, la que se lo llevó a comer que porque…”  

---“Ah sí la que dices que…  

---“Se lo llevó a comer (inaudible) y ahí andan…”  

---“Y ¿Por qué no nos invitó? Nos hubiera dicho a nosotros y con todo gusto”  

---“Nombre, dice (inaudible) esa mujer se le pegaba a Villalobos y, esa y otra vieja, son 

de esas viejas que se pegan”  

---“La coordinadora de Judith”  

---“Aja, la nalgona que anda pasando aquí a cada rato, una nalgona que se pasea por aquí, 

con la nalga parada y así, y luego se voltea a vernos y hace…esa pinche vieja, esa pinche 

vieja que nos mira así”  

---“La coordinadora y eso le pasa por contestar todo mal (inaudible) somos nosotras”  

---“¿Y esa es la supervisora? A la que le ibas a echar el ojo para supervisora”  

---“Si pero no sé si presentó examen”  

---“¿Pero no la viste aquí?”  

---“No, yo no la vi”  

---“¿Y coordinador a quién ves bueno? ¿De coordinador del PREP?”  

---“A uno que se tardó una hora pero no sé, y otro que llegó a hacer el examen ahorita”  

---“Pero está en chino porque los que yo he visto cuando he estado ahí (inaudible) es que 

yo no sé hacer esto, y yo digo pues (inaudible) o dijo que ya no pueden continuar.”  

---“Entonces el único que acabo pero tardó una hora es el que está ahí, entonces sí, si no 

hay más como oposición pues va a ser el”  

---“Hasta el 12 ¿verdad?”  

---“Hasta el 12, ya mañana es 10, digo ya mañana es 11 y ya (inaudible) a las 12, ay si 

mandaron un correo de santos, el de sistemas, bueno entonces ¿quién se va a llevar toda 

la papelería?  

---“Yo me la llevo”  

---“¿No necesitas una bolsa o algo?”  

---“Un bolsón ¿nadie traerá una grandota?”  

---“Ah yo traigo de esas del mandado”  

---“Ah bueno, préstanosla?”  

 

--- En razón de lo anterior, agrego impresión de pantalla como anexo 18 de la presente 

acta circunstanciada.  

--- Asimismo, ingresé a la carpeta titulada “Hecho 11 – Revisión de exámenes”, la cual 

me muestra un total de cuatro archivos, tal como se muestra en la siguiente impresión de 

pantalla:  
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--- Al dar doble clic sobre el primer archivo, este me muestra una impresión de pantalla 

de una conversación llevada a cabo en la aplicación WhatsApp, misma que agrego como 

anexo 19 del presente documento, la cual transcribo a continuación:  

---“Nos dio la instrucción contraria la Lic. Adriana” “Me gustaría que viniera el lic 

galvan”  

---“Hola Valeria, aún persisten los problemas?”  

---“El Maestro Gordoa y la Lic Adriana me pidieron a mi y a la Maestra Leticia” 

“Modificar los resultados del examen de algunas personas, para no realizar una 2da 

convocatoria” “Para eso, nos dijo que solo calificáramos los aciertos y no calificáramos 

con criz” “Cruz los errores” “Para poder ayudarlos” “Cancelando y volviendo a calificar” 

“Por otro lado el lunes 22 de marzo sufrí violencia machista por parte de la Lic. Adriana 

Cabrera y quiero hablar de ese asunto con usted.”  

 

--- Al continuar verificando el segundo archivo contenido en dicha carpeta, este despliega 

una impresión de pantalla de una conversación llevada a cabo en la aplicación WhatsApp, 

misma que continúa como anexo 19 del presente documento y transcribo a continuación:

  

---“Licenciado”  

---“Gracias por comunicarte. Por favor, hazme saber cómo puedo apoyarte, 

preferentemente proporcionándome tu nombre y teléfono.”  

---“Nos dio la instrucción contraria la Lic. Adriana” “Me gustaría que viniera el lic 

galvan”  

---“Hola Valeria, aún persisten los problemas?”  

---“El maestro Gordoa y la Lic Adriana me pidieron a mi y a la Maestra Leticia” 

“Modificar los resultados del examen de algunas personas, para no realizar una 2da 

convocatoria” “Para eso, nos dijo que solo calificáramos los aciertos y no calificáramos 

con criz”  

 

--- Al dar doble clic en el tercer archivo, este me muestra una impresión de pantalla de un 

teléfono celular en donde se muestran distintas llamadas realizadas, encerradas en un 

círculo color azul la siguiente leyenda “Lic Charre (5)” De lo anterior agrego impresión 

de pantalla como anexo 20.  

--- Proseguí dando clic en el último archivo titulado “Revisión de exámenes”,  el consta 

de un audio con una duración de una hora, veintitrés minutos y veintiséis segundos 

(01:23:26), en donde se logra escuchar la voz de una mujer hablando, del cual agrego 

impresión de pantalla como anexo 21 y transcribo a continuación:  
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---“Pregunta número 1 d de dedo, pregunta número 2 b de burro, pregunta número 3 b de 

burro, cuarta c de casa, quinta b de burro, sexta d de dedo, séptima b de burro, octava a, 

novena a, décima a, la segunda columna es (inaudible), 11 d, 12 a, 13 d, 14 d, 15 c, 16 d 

de dedo, 17 b de burro, 18 b de burro, 19 d de dedo, 20 a, 21 b de burro, 22 d de dedo, 23 

b de burro, 24 c de casa, 25 d de dedo (inaudible), 26 d de dedo, 27 c de casa, 28 d de 

dedo, 29 b de burro, 30 b de burro, 31 b de burro, 32 d de dedo, 33 c de casa, 34 a, 35 c 

de casa, 36 a, 37 a, 38 a, 39 d de dedo, 40 c de casa; estas todas están canceladas las 

respuestas (inaudible) todas están canceladas, todas tienen una diagonal, todas tienen una 

diagonal (inaudible)”  

 

--- A lo lejos se escucha la voz de una persona de género masculino quien dice lo 

siguiente:  

---“No, yo creo que puso un poquito (inaudible) sí, digo, rellenó los cuadros y 

modificación, me supongo, digo me supongo que se equivocó y ya después (inaudible)”  

 

--- Continúa hablando otra  persona de género femenino:  

---“Como tú consideres Valeria o sea (inaudible) a tu perfección, si tu consideras que 

están todos mal (inaudible) pero tú lo vas a calificar; o sea yo voy a hacer lo que considere 

Valeria, si considera que está cancelado, esta cancelado (inaudible)”  

 

--- Prosigue una persona de género masculino:  

---“En todos los casos solamente en la parte de arriba esta así como  una (inaudible)   

 

--- Continúa hablando otra persona de género masculino:  

---“Licenciado, ¿usted qué piensa?”   

 

--- Prosigue una persona de género masculino:  

---“(Inaudible) el representante del partido también (inaudible) aquí arriba dice, qué dice, 

dice (inaudible) se cancela así, como que se equivocó y le pregunté, le di la opción 

correcta (inaudible) a lado de la pregunta (inaudible) entonces no sé, cada quien hace ahí 

diferente criterio (inaudible)”   

 

--- Pregunta una persona de género femenino:  

---“¿Cuál es tu criterio Leticia, son cancelados?”  

 

--- Se escucha otra voz de género femenino diciendo:  

---“Nomas que, acuérdense que el representante nomas esta para observar (inaudible)”  

 

--- A lo lejos se escuchan diferentes voces de personas, hombres y mujeres, las cuales no 

se transcriben por ser inaudibles.  

--- Se escucha una voz de género femenino diciendo lo siguiente:  

---“Aquí no se va a levantar ningún acta circunstanciada porque no es más que escoger a 

los CAES y a los supervisores, no estamos nada de la votación, o sea, no hay acta 

circunstanciada o sea, se tiene que tomar así, sí todos consideramos que está bien que los 

califique como debe de ser, ya, es una decisión interna de nosotros, no es una decisión de 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

241 
 

acta circunstanciada ni nada, no va a haber nada de eso porque (inaudible) es cuestión 

administrativa, no es una cuestión de fondo con la votación, bueno, ok, si pues yo digo 

que si ya todos tomaron en cuenta que se ponga bien como esa rayita que le pone 

(inaudible).. se pone nervioso, sí yo me pongo nerviosa imagínense, versión dos, la 

primera columna de conocimiento, pregunta número 1 d de dedo, 2 b de burro, 3 b de 

burro, 4 c de casa, quinto b de burro, sexto d de dedo, séptimo b de burro, octava a, novena 

a, décima a, ok, entonces la (inaudible).. la segunda columna de la versión 2 para 

supervisor local, pregunta número 11, la respuesta correcta d de dedo, la 12 la a, la 13 la 

b de burro, la 14 la d de dedo, la 15 la c, la 16 la d de dedo, la 17 la b de burro, la 18 la b 

de burro, la 19 la d de dedo, la 20 la a, la 21 la b de burro, 22 d de dedo, la 23 la b de 

burro, la 24 la c de casa, la 25 la d de dedo (inaudible); la tercera columna, pregunta 26 

la d de dedo, la 27 la c de casa, la 28 la d de dedo, la 29 la b de burro, la 20 la b de burro, 

la 31 la b de burro, la 32 la d de dedo, la 33 la c de casa, la 34 la a, la 35 la c de casa, la 

36 la a, la 37 la a, la 38 la a, la 39 la d de dedo, la 40 la c; ya nos vamos a ir, ya hasta las 

4 y nos vamos chicos (inaudible). Estos no vienen separados porque fueron los últimos 

de presentar (inaudible).. que haría sin ustedes, la verdad Dios los bendiga y con este 

personaje tenemos eh y los representantes que nos entienden y nos comprenden y nos 

apoyan, nos trajeron (inaudible).. aquí aparecen las listas, aparece esto (inaudible).. lo de 

los dos últimos horarios, este, este son los exámenes, las preguntas, las preguntas, las 

preguntas, preguntas, preguntas, preguntas, preguntas (inaudible). Bueno procedemos a 

la entrega, ya estamos cansados chicos, este (inaudible).. este ve es el otro lo vamos a 

rayar (inaudible).. este da una respuesta, lo vamos a rayar, está también la vamos a rayar, 

esta (inaudible).. sí ya estábamos cansados (inaudible) usted los separó (inaudible). 

Nombre y la muchacha que yo vi que contestó las preguntas de inducción 5 las contestó 

bien, fue la única que contestó bien las preguntas de inducción, pero la van a regresar, 

muy inteligente la chava (inaudible). Esa es la versión tres del horario de las 16, son 

quince exámenes aula dos (inaudible).. porque no estamos en el proceso, es una cuestión 

administrativa (inaudible) bien, ya vamos a terminar el último horario de las 16 horas en 

el primer aula nomas tuvimos dos y falta (inaudible).. ah bueno ok, no pues si gusta venir 

aquí, no a usted, si quiere le hablo ya cuando terminemos, ándele bye, era el señor 

(inaudible).. no, está en el 22 dice (inaudible) a ver (inaudible).. pero ahí está, sin calificar 

(inaudible)..  dice que falto un examen pero si está en la lista, de que horario, de las doce, 

a ver ven acá Julio llévate los sobres y busca, aquí ponte en esa mesa (inaudible) ah bueno, 

aja para que veas, ahí están todo los de las 12 que vayas viendo si, que se haya quedado 

en un sobre o algo (inaudible).. dice que él fue al grupo de las 12 (inaudible) luego la 

gente es medio así (inaudible).. que no contestan al parecer que la gente es (inaudible) 

bueno a veces también comenten errores (inaudible). Conocimiento pregunta número 1 

a, es conocimiento no?, la versión tres ya empezamos con la versión tres, chicos dice 

versión tres arriba? Conocimiento número 1 a, 2 d de dedo, 3 c, 4 b de burro, quinto b de 

burro, sexto a, séptimo d de dedo, octavo d de dedo, noveno a, décimo b de burro, 

supervisor la segunda columna para supervisor local, 11 c de casa, 12 d, 13 c de casa, 14 

b de burro, 15 a, 16 a, 17 a, 18 c de casa, 19 c de casa, 20 b de burro, 21 b de burro, 22 d 

de dedo, 23 d de dedo, 24 c de casa, 25 a; nos fuimos rápido chicos o está bien? 

(inaudible). No vi no, si fue una consejera (inaudible).. no es que haz de cuenta que fue 

un examen que cancelaron (inaudible).  Listos, bueno entonces continuamos, de la versión 
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3 la primera columna, ah la tercera, ya vamos en la tercera ok, perdón es que me distraje, 

pregunta número 26 a, 27 d, 28 a, 29 d de dedo, 30 c de casa, 31 c de casa, 31 c de casa, 

33 b de burro, 34 b de burro, 35 b de burro, 36 c de casa, 37 b de burro, 38 d de dedo, 39 

a, 40 d de dedo, (inaudible).. fueron 20 nadamas (inaudible).. fui a presentar para 

supervisor y pase para supervisora del INE (inaudible)…nombre eso hacen para que no 

le aparezca, en el proceso, en el 2019 también lo hicieron o sea me desaparecen de la lista 

para que yo me venga, si, aunque no te creas si iba a renunciar, renuncie para supervisora 

y para CAE, porque pase el de supervisión, pase el de CAE pero como ya se había cerrado 

la lista de consejera yo les iba a renunciar, pero sí algo hacen para, y fíjate si el INE hace 

eso imagínense (inaudible). Conocimiento primera columna inciso a, digo la a es la uno, 

la 2 es la d de dedo, la 3 es la c de casa, la cuarta es la b de burro, la quinta es la b de 

burro, la sexta es la a, la séptima es la d de dedo, la octava es la d de dedo, la novena es 

la a, la 10 es la b de burro, la segunda columna para supervisor local la 11 es la c de casa, 

la 12 es la d de dedo, la 13 es la c de casa, la 14 es la b de burro, la 15 es la a, la 16 es la 

a, la 17 es la a, la 18 es la c, la 19 es la c de casa, la 20 es la b de burro, la 21 es la b de 

burro, la 22 es la d de dedo, la 23 es la d de dedo, la 24 es la c de casa, la 25 es la a; la 

tercera columna para caes local la 26 es a, la 27 es la d de dedo, la 28 es la a, la 29 es la 

d de dedo, la 30 es la c de casa, la 31 es la c de casa, la 32 es la c de casa, la 33 es la b de 

burro, la 34 es la b de burro, la 35 es la b de burro, la 36 es la c de casa, la 37 es la b de 

burro, la 38 es la d de dedo, la 39 es la a, la 40 es la d de dedo. La primera columna de la 

versión uno, pregunta número 1 a, segunda d de dedo, la tercera c de casa, la cuarta la b 

de burro, la quinta la b de burro, la sexta la a, la séptima la d de dedo, la octava la d de 

dedo, la novena la a, la décima la b de burro; la segunda columna de supervisor local la 

11 la c, la 12 la d, la 13 la c, la 14 la b de burro, la 15 la a, la 16 la a, la 17 la a, la 18 la c 

de casa, la 19 la c de casa, la 20 la b de burro, la 21 la b de burro, la 22 la d de dedo, la 

23 la d de dedo, la 24 la c de casa, la 25 la a; para CAE local 26 a, 27 d de dedo, 28 a, 29 

d de dedo, 30 la c, 31 c de casa, 20 y 21 c de casa, 32 c de casas, 33 b de burro, 34 b de 

burro, 35 b de burro, 36 c de casa, 37 b de burro, 38 d de dedo, 39 a, 40 d de dedo; este 

es el segundo bloque del horario de la tarde, estas son preguntas, preguntas, preguntas, 

preguntas (inaudible).. este tiene firma, firma, firma, firma, firma, firma, firma, firma, 

firma, firma, estas son las hojas de acuse que sobraron, estos son los exámenes que 

sobraron, ah bueno estas son los exámenes, las preguntas (inaudible); esta es la hoja de 

respuesta que está pegada al examen, la vamos a cancelar (inaudible).. no se ven tres 

sobres y hay que cancelar, digo que no ocupamos porque no (inaudible).. hojas 

desperdiciadas (inaudible).. este también, este son la lista (inaudible).. es que ya 

estábamos bien cansados, acá los representantes fueron a su casa bien contentos a comer 

y no acá de que (inaudible)... y esas son las respuestas, ya es el último grupo, esos son los 

últimos tres sobres que se abrieron y se cancelaron. Estos son los exámenes y estas son 

las respuestas (inaudible)… listo, vámonos recio, versión 3, la primera columna pregunta 

número 1 a, segunda d de dedo, tercera c de casa, cuarta b de burro, 5 b de burro, 6 a, 

séptima d de dedo, octava d de dedo, 9 a, 10 b de burro, la 10 es b de burro, para segunda 

columna para supervisor local 11 c de casa, la 12 d de dedo, la 13 c de casa, 14 b de burro, 

15 a, 16 a, 17 a, 18 c, 19 c de casa, 20 b de burro, 21 b de burro, 22 d de dedo, 23 d de 

dedo, 24 c de casa, 25 a, CAE local tercera columna 26 a, 27 d de dedo, 27 d de dedo, 28 

a, 29 d de dedo, 30 c, 31 c, 32 c de casa, 33 b de burro, 34 b de burro, 35 b de burro, 36 c 
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de casa, 27 b de burro, 38 d de dedo, 39 a, 40 d de dedo. (inaudible)… busca otra vez otra 

convocatoria que mandar, ya es la última ronda eh, ya no hay exámenes más que esta, la 

primera columna de conocimientos 1 a, segundo d de dedo, tercera c de casa, la cuarta la 

b de burro, la quinta la b de burro, la sexta la a, la séptima la d de dedo, la octava la d de 

dedo, la novena la a, la décima la b de burro; para supervisor local pregunta 11 la c de 

casa, la 12 la d de dedo, la 1 la c, la 14 la b de burro, la 15 la a, la 16 la a, la 17 la a, la 18 

la c, la 19 la c, la 20 la b, la 21 la b… (inaudible).., ya cuando vengan más Julio, en la 21 

me quedé (inaudible).. 21 la b de burro, la 22 la d de dedo, la 23 la d de dedo, la 24 la c 

de casa, la 25 la a; la tercera columna CAE local la 26 la a, la 27 la d, la 28 la a, la 29 la 

d, la 30 la c, la 31 la c, la 32 la c, la 33 la b de burro, la 34 la b de burro, la 35 la b de 

burro, la 36 la c de casa, la 37 la b de burro, la 28 la d de dedo, la 39 la a, la 40 la d, 

(inaudible)… miren en este sobre están los cancelados porque hubo tres horarios que no 

se (inaudible).. o sea, en cada sobre (inaudible)… yo nomas ocupe dos porque yo le conté 

28 de más, entonces ellos mandaron los 5 para lo del turno de las 9, los 5 para el turno de 

las 12 y los 5 sobres para el turno de las 4, entonces tenemos que cancelar los exámenes 

que vienen en esta bolsa que vienen sellados desde allá, miren aquí están las firmas de 

sellado (inaudible)… a estos les ponen bastantes sellos; aquí están (inaudible)… quieren 

de dos en dos, yo hago lo que ustedes decidan, de tres, ah ok, yo ya iba a poner a Martín 

a cancelar dije ahí están dos por cancelar, y qué onda Martín ya no te vayas (inaudible).. 

Sí tienen que cancelar la hojita y todo pero era una opción más fácil, que lo mandaran a 

reserva (inaudible)… aquí nos tienen. Ahora vamos a abrir el segundo sobre del otro salón 

(inaudible)… bueno el último sobre del aula cinco de la versión tres esta, vean que ya, 

como que vino de Victoria y contiene ocho exámenes, es que al final fueron 68, en vez 

de mandarme 28 personas le pusieron 68 entonces se equivocaron desde allá, pero todos 

se equivocan en este mundo; y nadamas me dijo el ingeniero, digo el profesor que 

nadamas las cancelara, o sea yo le dije (inaudible).. Están cancelados los sobres el día que 

fui por ellos a Victoria ya no podemos hacer nada, ya no podía quitarlos porque ya se los 

mandaron, todos los humanos se equivocan, sí hombre no hay nada que no se pueda 

cancelar y vámonos, no paso nada! (inaudible)… ya para irnos, (inaudible)… tienen que 

aparecer en el sistema los 110, faltan dos (inaudible)… bueno, entonces estamos así, de 

acuerdo al sistema (inaudible)… 114 personas que presentaron el examen, de las 114 

cuantos aplicaron? 101 y 13 personas están reprobadas (inaudible).. Que así nos vamos a 

ir, ya no hay más, nos vamos a ir las 9 personas más altas de calificación van a pasar a la 

entrevista de supervisor y el resto va a ser CAE, todavía estamos en la tabla de Excel para 

sacar las 9 más altas de calificación, las demás se van a ir a supervisor, dicen que con esa 

cantidad ya no necesitamos una segunda convocatoria quien quiera pasar el sistema a ver 

que están las 13 personas reprobadas pueden pasar… realmente están reprobadas física y 

en la computadora; y Valeria, ellos, los representantes no son tus amigos, tus amigos 

somos nosotros, me hubieras dicho a mi, no me parece (inaudible)… o yo no me acuerdo 

haberte dicho ay si es cierto, porque yo no lo dije, yo te estoy diciendo desde ayer 

(inaudible).. qué te dijo? Ah bueno, pues yo no le hablo a nadie que no sea de trabajo, 

pero bueno está bien, ahí está, yo nomas te digo, nosotros somos tus amigos no somos 

ningunos desconocidos”  

 

--- Se escucha otra voz de género femenino diciendo:  
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---“Es una llamada personal, no tengo porque contestar, yo tengo un contrato con el 

IETAM, yo firme un contrato con el IETAM, no tengo porque estar prestándome a lo que 

ustedes dicen.”  

 

--- Se escucha una mujer diciendo:  

---“No, está muy bien Valeria pero nos lo hubieras dicho a nosotros, no tenías por qué 

decírselo a los representantes, o sea, yo todo lo que tú quieras yo siempre te he dicho, yo 

no tengo nada contra ti; mira, el consejo es una responsabilidad y créeme que si estoy 

aquí y me la dieron es por algo, yo no ando; créeme que lo que trato es de estar 

(inaudible)… todavía ni estamos haciendo eso (inaudible)… nadamas era una opción, que 

no se hizo pero no tenías que haber hecho todo ese escándalo porque parecía que tú 

estabas en contra de nosotros, o sea, debiste haberlo visto con nosotros; espérame pues 

déjame terminar, desde el principio te dije tienes que dejarnos hablar, ese es mi error 

(inaudible)… no nos dejas hablar ni a Gordoa, ni a mi (inaudible)… o sea, no se cual sea 

tu problema, a mi asuntos personales de los otros pues yo nomas (inaudible)… yo siempre 

te he admirado porque eres bien proactiva, nos ayudas, pero si eso me va a costar todo 

eso que tú haces pues si está bien o sea me costó ni modo, pero créeme que todo lo 

hacemos por lo mejor del consejo, nunca vamos a tomar una decisión y nunca nos vas a 

ver tomar una mala decisión, ahí están los resultados, créeme que aquí, al momento de 

que tú haces eso (inaudible)… estamos en el sistema, viene, revisa, o sea, no hay ningún 

problema créeme a mi no me pesa pero a la otra (inaudible)…  

--- Interrumpe una mujer expresando lo siguiente:  

---“Y por qué me piden eso, y por qué me piden eso y el licenciado Gordoa calificó con 

cruz, fui y te dije, maestro lo puede decir a nosotras, o no nos dijo? No nos dijo Leticia…”

  

--- Interrumpe otra mujer expresando lo siguiente:  

---“Si pero no es el caso, porque tu dijiste que yo te había dicho, porque yo te escuché, tu 

dijiste que yo y yo voy a asumir esa responsabilidad porque yo, la verdad tú lo que le 

dijiste a Gordoa fue (inaudible)… yo voy a asumir la responsabilidad de los dos 

(inaudible)… porque pues yo, a mí me puso de presidenta y yo puedo, lo que pasa es que 

a mí no me gusta molestar a las personas pero yo siempre trato de hacer mi trabajo bien 

para (inaudible)… pero si ya, si tú lo (inaudible)… por una cosa que a ti no te gusto pues 

déjame yo también me molesto porque a mí (inaudible)… cuando tengas algo que 

(inaudible)… háblame con la confianza, o sea no hay ningún problema Valeria; a mí no 

me gusta estar chismeando ni argüendeando, créeme que yo nunca, desde que empezamos 

y te estoy diciendo lo que estás haciendo, le he hablado y decirle oiga es que Valeria no, 

o sea no, cada quien su trabajo; o sea yo por mí, si tú crees que vas a ganar puntos por lo 

que tú hiciste de chismear y de argüendear algo que había que resolver aquí excelente, 

excelente; te digo una cosa, excelente, yo no puedo hacer nada, porque nadie va a hacer 

en este momento que nos corran o algo, aquí estamos (inaudible)… y esa era una cosa 

administrativa, no era una cosa tan pesada como una boleta, pero si lo hiciste está bien, 

yo no voy a alegar contigo o sea vamos a seguir adelante porque al fin y al cabo este 

asunto (inaudible)… y que todos lo resolvemos, que no podemos, yo que soy la presidenta 

no lo hago, tú lo hiciste pues bueno, es tu percepción pero créeme que el sistema va a salir 

(inaudible)… y que al rato va a venir (inaudible)… a checarlo (inaudible)… hay 13 
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reprobados, a nadie se le corrigió nada y se van (inaudible)… ya si nos mandan una 

segunda convocatoria pues ni modo hay que trabajarle, para eso nos pagan, para trabajar 

y vamos a trabajar, así que este asunto ya se terminó, cada quien a su casa…   

 

--- Se escucha la voz de una persona de género masculino diciendo lo siguiente:  

---“La acción nada mas era para de alguna manera apoyar al consejo y en caso de que 

hicieran falta algunos aspirantes que habían reprobado lo pudiéramos apoyar pero al final 

de cuentas no hubo la necesidad, si me explico? Nadamas era alguna manera de jugar con 

los números para poder seguir adelante con el número pero al final de cuentas ya no hubo 

necesidad de hacerlo.”  

 

--- Una mujer menciona lo siguiente:  

---“Y por qué nos dice a nosotras que no pongamos cruz y usted está poniendo cruz.”  

 

--- Se escucha la voz de una persona de género masculino diciendo lo siguiente:  

---“Porque este que tenía yo estaba pre editado entonces ya lo cerré, si me explico, si tenía 

24 puntos… te vuelvo a repetir, este que yo estaba revisando ya tenía más de 24 puntos 

entonces ya estaba pre editado, entonces yo lo único que hice fue cerrarlo si? Ese archivo 

que tratamos de hacer nadamas era con algunos que reprobaron verdad? Para ver si había 

posibilidad de jugar con el número pero ya no hubo necesidad, ya quedó o no?  

 

--- Una persona de género femenino menciona lo siguiente:  

---“No, no quedó, pero bueno ya escuche su opinión y ya escuche la del licenciado, y tu 

viste que dijeron, tú te acuerdas que nos dijo que no pusiéramos la cruz?  

 

--- Una mujer menciona lo siguiente:  

--- (inaudible)… yo te dije el licenciado dijo que en las entrevistas seamos generosos, si 

no pasamos a la gente con el examen pues como vamos a ser generosos si no van para la 

entrevista y ayer estábamos sacando cuentas, todos sacamos cuentas de con cuantas 

respuestas correctas pasaban a la entrevista; el mínimo de 24, tú crees que a nosotros 

(inaudible).. mira hubieran venido los 75 por cada grupo y yo los tuviera aquí, o sea me 

empecé a preocupar cuando vi que estaban, que de los 75, 45 estaban, que del otro grupo 

estaban 43 y en el otro 20, es cuando me empecé a preocupar porque son los números 

como dice Gordoa, esa era nadamas  un modo de jugar con los números,  no era de hacer 

algo indebido porque era nadamas (inaudible)… yo te dije, yo ya no hago una segunda 

convocatoria, yo te dije el licenciado Charres dijo hay que ser generosos en la entrevista 

y yo creo que si cuando quieras pasar un chisme, yo sé que si un chisme de tercera boca 

se distorsiona, pero tú lo distorsionaste con todos, pero está bien o sea yo me acuerdo que 

les dije Charres quiere que seamos generosos (inaudible)…  yo sí me acuerdo y no ando 

inventando cosas que no son, pero nadamas te digo una cosa Valeria, es la última vez que 

yo a ti te comento algo que me dice el presidente, porque ese fue un comentario del 

presidente hacia los presidentes de acá y si tú fuiste capaz de decirle que yo había dicho 

que él había dicho, es la última vez Valeria que yo te digo algo que venga de arriba, a los 

demás, yo creo que si tienen criterio y que si les doy el honor de saber lo que están 

haciendo, pero yo a ti te tenía confianza para decirlo, para mí la haz perdido y créeme que 
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desde aquí tú me vas a cuidar a mí y yo te voy a cuidar a ti, porque así va a ser nadamas 

que yo si tengo los pantalones para decirte lo que va a pasar (inaudible)… no me lo vas a 

decir o si lo vas a hacer, pero tanto tu como yo nos vamos a cuidar y lástima porque yo te 

tenía mucha fe y yo creía mucho en ti y si yo te hubiera podido apoyar yo te hubiera 

apoyado pero ya vi que tú no piensas más que en ti, no piensas en todo el consejo, tú no 

piensas en todo el trabajo (inaudible)… mira que yo me he esforzado tanto para ser el 

mejor consejo, tanto para que salgamos bien, por esforzarnos, para no ser una mediocre, 

que el consejo no sea mediocre, tanto me esfuerzo y tu en un minuto lo avergonzaste 

(inaudible)… aquí con nosotros tus amigos tus compañeros de trabajo, no tenías por qué 

salir en el exterior, pero tú saliste y el problema es que (inaudible)… están checando en 

el sistema (inaudible).. Yo le dije hay tres oportunidades, tengo cinco que les puedo poner 

un punto más para que pase a la entrevista, dijo no ya así déjenlo, así de sencillo; yo 

cometí el error de manifestárselo a ustedes la verdad (inaudible)…no así déjalo, pero 

fuimos los dos a decirle, tengo cinco que puedo darles un punto (inaudible)… pero no lo 

hace en el tono y la forma en que tú lo hiciste porque todos somos un equipo, todos somos 

IETAM,  no eres tú sola y todos estamos aquí, y tu versión de una vez te digo que tus 

actos afectan a todo el consejo, a todos nos afecta (inaudible).. yo te pido que tengas un 

poquito más de sensatez, un poquito de sentido común, que nos tengas confianza, que si 

tu sientes que algo está mal lo digas o lo hables de toda confianza con Martín 

(inaudible)… yo creo que son cosas, que son temas donde no pasa nada no van a perder 

la elección, le das la mano a alguien nadamas  o sea no estamos haciendo nada malo 

Valeria, nada nada malo, y créeme que pues te pido una disculpa si tú lo consideraste, de 

parte de todos mis compañeros (inaudible)…pues no pudimos llegar a un acuerdo 

(inaudible)… porque así como tú cuidas el trabajo todos cuidamos nuestro trabajo; así 

que, pues muchas gracias.  

 

--- Enseguida, procedí a dar doble clic sobre la carpeta titulada “Hecho 12.- externo mi 

preocupación por la contratación de Julio Pérez”, la cual contiene un total de 3 archivos, 

de lo anterior agrego la siguiente impresión de pantalla:  
 

 

 

 

 

--- Procedí a abrir el primer archivo de esta carpeta, al dar doble clic en el, este me muestra 

una impresión de pantalla de una conversación realizada en WhatsApp, misma que agrego 

como anexo 22 a la presente acta circunstanciada y la cual transcribo a continuación:  

---“Usted me comento frente a todos en el sol de Tampico que había un rumor de personas 

que fueron al preparación de examen con un grupo. Y usted sabe el chisme completo” 

“Que fueron usted y el contador Javier quienes invitaron a las personas al curso de 

Tampico Sales” “Y lo sé porque me invitó y yo no asistí” “El trabajo de todos está en 

juego” “Es causa de remoción de consejero tener conflictos de interés.” “Julio se ha 
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conducido con falsedad hacia a mi, porque a mi me mintió sobre su domicilio y sobre 

quien era su papá” “Igualmente el CP Javier.” “Mi pregunta para todos y para Lety es 

¿ustedes sabían que Julio es hijo ex consejero Javier Armando?” “Fue sugerencia de su 

parte que todas las inconformidades se discutieran.”  

 

--- En cuanto al contenido del segundo archivo, este también muestra una impresión de 

pantalla de una conversación realizada por medio de WhatsApp, la cual continúa siendo 

anexo 22 del presente documento y transcribo a continuación:  

---Leticia Glz: “Buenas tardes, desconozco el tema Valeria.”  

---Pablo de Jesús Gordoa Gutiérrez: “Hola Valeria” “No sabía que Julio fuera hijo de ese 

consejero” “Pero lo que puedo comentar hacia el tema es que julio es una persona mayor 

de edad e individual, que no tiene influencia con las actividades de su papá” “Lo que 

todos sabemos es que el IETAM investiga a las personas si tienen nexos con partidos 

políticos, no se contratan.”  

---“Muchas gracias por abrirse al dialogo.”  

 

--- En cuanto al contenido del segundo archivo, este también muestra una impresión de 

pantalla de una conversación realizada por medio de WhatsApp, misma que se encuentra 

como anexo 22 de la presente acta circunstanciada y transcribo a continuación:  

---“Consejera Presidenta Ayer me enteré que Julio Pérez Soto es hijo el ex consejero C.P. 

Javier Armando Pérez Posadas, quien fue su compañero en 2019, quien está apoyando 

activamente las campañas del PAN en su cargo de Secretario Mayor. Me gustaría que 

cuando estemos todos juntos dialoguemos y nos comunique si esta situación compromete 

el principio de imparcialidad o no. En lo particular quiero saber si es militante o no o si 

está apoyando a su papá también.” “Creo que esto se debió hacer comentado desde un 

principio.” “Quiero que la vía sea el diálogo y que nos muestre que no está en la base de 

datos de militantes y que si va a estar con nosotros se comporte de manera ejemplar” 

“Usted me comentó frente a todos en el sol de Tampico que había un rumor de personas 

que fueron al preparación de examen con un…”   

 

--- Asimismo, proseguí verificando la carpeta llamada “Hecho 15.- sesión 17 Escuchar 

desde el minuto 40”, la cual contiene un archivo de audio de nombre “Sesión del 17 de 

abril” con una duración de cincuenta y cuatro minutos con cincuenta y cuatro segundos 

(54:54), del que agrego impresión de pantalla como anexo 23 del presente documento y 

transcribo a continuación:  
 

 

 

 

 

---Persona de género femenino: “Vamos a dar inicio a la sesión extraordinaria número 9, 

yo les quiero (inaudible)… representantes de los partidos políticos sean todas y todos 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

248 
 

bienvenidos, nos encontramos reunidos en este recinto para llevar a cabo la sesión número 

9 extraordinaria de este consejo distrital electoral con cabecera en Tampico Tamaulipas, 

convocada para las 18 horas del día 17 de abril del 2021, de conformidad a lo que 

establece el artículo 148  fracción III de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. En 

este sentido y derivado de la pandemia ocasionada por el virus covid 19 que a fecha actual 

afecta en nuestro estado, se le solicita abiertamente a todas y a todos los presentes a tener 

puntualmente las medidas sanitarias recomendadas por las autoridades de salud 

correspondientes entre otras al uso de cubrebocas de manera obligatoria en todo 

momento, la aplicación de manera constante de gel antibacterial en las manos 

(inaudible)… podrán portar consigo los de uso personal, por otro lado, se evitará 

compartir artículos como los bolígrafos, con los demás integrantes del consejo, les 

comento que lo acrílicos que se encuentran sobre la mesa es para evitar el contacto con la 

persona adyacente y los cuales además cuentan con una ranura que facilitará el traslado 

de cualquier tipo de documento; una vez hecho lo anterior le solicito al secretario realice 

el pase de lista de asistencia e informe si existe el número requerido.”  

---Persona de género masculino: “Con gusto consejera presidenta me permito realizar el 

pase de lista licenciada Adriana Cabrera Garza consejera presidenta, presente, Javier 

Alberto Torres Hernández secretario presente, consejeras y consejeros electorales, 

ciudadano Pablo de Jesús Gordoa Gutiérrez presente, ciudadana Valeria Hernández 

Reyes presente, ciudadano Darío Andrés Castro Martínez presente, ciudadana Leticia 

González García presente, representantes de los partidos políticos, ciudadana 

(inaudible)… Soto Marín partido acción nacional presente, ciudadana Ileana Rodríguez 

Hernández partido revolucionario institucional, ciudadano Pavel Jesús Castellanos 

Hernández partido del trabajo presente, ciudadana Esmeralda Peña Jácome partido verde 

ecologista de México, ciudadana Adriana Solano Valdez partido movimiento ciudadano, 

ciudadano Jorge Alberto Sánchez Constantino partido morena presente, ciudadano Carlos 

Aguilar Martínez partido encuentro solidario presente, ciudadano Julián Varela Álvarez 

partido redes sociales progresistas; consejera presidenta le informo que se encuentran 

presentes 5 consejeros y consejeras electorales y 4 representantes partidistas hasta este 

momento, por lo tanto se declara la asistencia de todos para llevar a cabo una (inaudible).”

  

---Persona de género femenino: “Muchas gracias señor secretario (inaudible)… para el 

desarrollo de la presente sesión que se declara formalmente instalada conforme al artículo 

26 párrafo I del reglamento de sesiones del IETAM, le solicito al secretario sea tan amable 

de poner a consideración la dispensa de lectura del orden del día, así como su contenido, 

en virtud de haberse (inaudible)…  

---Persona de género masculino: “Con gusto consejera presidenta, esta secretaría pone a 

consideración de las consejeras y consejeros electorales la dispensa de la lectura del orden 

del día, así como también (inaudible)… por lo que de no haber observaciones me permito 

someter a votación ambas (inaudible)…con cinco votos a favor de las consejeras y 

consejeros electorales presentes; respecto de la dispensa de la lectura del orden del día así 

como también su contenido, aclarando que el texto formará parte integra del acta de la 

presente sesión.”  

---Persona de género femenino: “Gracias señor secretario, le solicito continúe con el 

desahogo de la sesión.”  
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---Persona de género masculino: “Previo a ello y (inaudible)… que los documentos 

motivo de esta sesión se hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este consejo 

distrital, con la debida anticipación como lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 3 del 

reglamento de sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito solicitar su 

autorización para que esta secretaría consulte si se instrumenta le lectura de los 

documentos que se encuentran (inaudible)… con el propósito de (inaudible)…”  

---Persona de género femenino: “De no existir alguna objeción por parte de las y los 

integrantes de este previo y en cuanto a la propuesta que usted formula, le solicito someta 

la aprobación de las y los consejeros electorales las propuestas de referencia.”  

---Persona de género masculino: “Se somete a la aprobación de las consejeras y los 

consejeros de este consejo distrital, respecto de la dispensa de la lectura de los 

documentos que se hicieron llegar previamente, quienes se encuentren (inaudible) 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. Consejera presidenta le informo que ha sido 

aprobada por 5 votos la dispensa de la lectura de documentos asunto (inaudible)…”  

---Persona de género femenino: “Gracias señor secretario, una vez hecho lo anterior se 

solicita al secretario continuar con la siguiente orden del día.”  

---Persona de género masculino: “Con gusto presidenta, el primer punto de la orden del 

día se refiere a la aprobación del proyecto del consejo distrital electoral con cabecera en 

Tampico del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual (inaudible)… 

movimiento ciudadano, redes sociales progresistas y fuerza por México, para integrar el 

congreso del estado libre y soberano de Tamaulipas en el proceso electoral ordinario 2020 

– 2021.  

---Persona de género femenino: “Gracias señor secretario (inaudible)… poner a 

consideración le solicito al secretario de lectura del punto resolutivo del mismo.”  

---Persona de género masculino: “Con gusto consejera presidenta, acuerdo ”  

---Persona de género femenino: “Gracias señor secretario, una vez hecho lo anterior se 

solicita al secretario continuar con la siguiente orden del día.”  

---Persona de género masculino: “Con gusto presidenta, el primer punto de la orden del 

día se refiere a la aprobación del proyecto del consejo distrital electoral con cabecera en 

Tampico del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual (inaudible)… 

movimiento ciudadano, redes sociales progresistas y fuerza por México, para integrar el 

congreso del estado libre y soberano de Tamaulipas en el proceso electoral ordinario 2020 

– 2021. Acuerdo primero, se aprueban los registros de las candidaturas De los integrantes 

de las fórmulas presentadas por los partidos políticos, partido revolucionario institucional, 

movimiento ciudadano, redes sociales progresistas y fuerza por México; para participar 

en el proceso electoral ordinario 2020 -  2021, contenidas en el anexo 5 que formará parte 

íntegra del presente acuerdo segundo. Expídanse las constancias de registro de las 

candidaturas que resultaron procedentes (inaudible)… mismas que integran los partidos 

revolucionario institucional, movimiento ciudadano, redes sociales progresistas y fuerza 

por México; a partir del día siguiente de la aprobación (inaudible); tercero se autoriza 

(inaudible) de la candidatura del partido fuerza por México sean emitidos para su entrega 

a representantes propietarios ante el consejo general del instituto electoral de Tamaulipas, 

cuarto (inaudible) las candidatas y los candidatos de los partidos políticos para que inician 

las campañas electorales para el cargo de diputación del municipio a partir del día 19 de 

abril de 2021, quinto se aprueba la ejecución del (inaudible) sobre las boletas electorales 
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a las ciudadanas y ciudadanos referidos en el anexo 4 que formará parte íntegra del 

presente acuerdo se instruye a la secretaría (inaudible) para que notifique el presente 

acuerdo al consejo general del instituto electoral de Tamaulipas para los efectos legales 

conducentes y para su remisión a la (inaudible) del Instituto Nacional Electoral a través 

de la unidad técnica (inaudible) de los organismos públicos locales y a la junta local 

(inaudible) de Tamaulipas por conducto del (inaudible) para su conocimiento, séptimo se 

instruye a la secretaría de objetos electoral para que notifique lo siguiente acuerdo la 

dirección de prerrogativas y agrupaciones políticas a efecto de que realice las 

agrupaciones correspondientes (inaudible), octavo se instruye a la secretaría de este 

consejo Estatal electoral para que notifique el presente acuerdo a través de las 

representaciones de los partidos políticos acreditados, noveno el presente acuerdo entrará 

en vigor una vez que sea aprobado por este consejo Estatal electoral, décimo (inaudible) 

conocimiento público es cuánto consejera presidenta.”  

---Persona de género femenino: “Muchas gracias señor secretario se consulta las y los 

consejeros de este consejo distrital si alguien desea uso de voz (inaudible) de no ser así le 

solicitó al secretario prosigue a tomar la votación correspondiente a este punto del orden 

del día.”   

---Persona de género masculino: “Con todo gusto consejera presidenta consejeras y 

consejeros electorales se somete a su aprobación al siguiente punto quienes estén en una 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano, consejera presidenta le informó que 

ha sido aprobado por 5 votos a favor el acuerdo referido”  

---Persona de género femenino: “Gracias señor secretario le solicito continuar con el 

siguiente punto del orden del día.”  

---Persona de género masculino: “Consejera presidenta le informo que han sido agotados 

los puntos del orden del día.”  

---Persona de género masculino: “Muchas gracias señor secretario una vez agotados los 

puntos de la De la orden del día se clausura la presente sesión siendo las 18 horas con 16 

minutos de este día 17 de abril del 2021 declarándose válidos los acuerdos y actos 

inaudibles por su atención muchas gracias.” 

  

--- Posteriormente accedí a la carpeta de nombre “Hecho 16.- Comunicación con Julio”, 

la cual a su vez contiene dos archivos comprimidos; el primero contiene 21 archivos, 

mientras que el segundo cuenta con 3 archivos. De lo anterior agrego impresión de 

pantalla a continuación:  
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--- En cuanto a la primera carpeta comprimida, esta contiene en su primer archivo una 

nota realizada por medio del “Bloc de notas”, en donde se muestra lo que se presume es 

una conversación realizada por medio de la aplicación WhatsApp, la cual agrego como 

anexo 24 al presente documento.  

--- A partir del segundo archivo contenido en la presente carpeta comprimida, estas son 

fotografías las cuales agrego como anexo al presente documento, mismas que muestran 

en su mayoría a tres mujeres de diferentes características, quienes se encuentran de pie a 

un lado de un cartel que ya fue agregado como anexo 5 a la presente acta circunstanciada, 

mismo que es tomado en dichas imágenes desde diferentes puntos, en paredes de 

establecimientos comerciales, puertas de cristal, etc. En razón de lo anterior, agrego 

dichas fotografías como anexo 25 al presente documento.  

--- El contenido de la segunda carpeta comprimida muestra dos archivos los cuales son 

capturas de pantalla, la primera es realizada en una conversación que se llevó a cabo por 

medio de la aplicación WhatsApp; mientras que en la segunda se observa un contacto 

telefónico con el nombre “Julio” y el número “+25 833 138 2843”, mismas que agrego a 

la presente acta circunstanciada como anexo 26 y transcribo a continuación:  

---“Un aspirante, Citlally cordova dominguez me escribió por whantsapp, comenta que 

ya pasó la entrevista, que entregó el CV, pero que nadie se ha comunicado con ella”  

---“Hola”  

---“Buenos días”  

 

--- Para continuar con lo solicitado en escrito de petición, ingresé a la carpeta llamada 

“Hecho 17.- Reporto a la Unidad de Igualdad”, misma que contiene un archivo en formato 

PDF el cual se muestra en la siguiente impresión de pantalla:  
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--- Acto seguido, al ingresar al archivo, este me muestra un documento de lo que parece 

ser un correo electrónico, el cual agrego al presente documento como anexo 27 y que a 

continuación transcribo:  

---“Queja contra Adriana Cabrera Luna”  

---“UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TAMAULIPAS. Con relación a lo comentado vía telefónica, le hago envío de mi queja 

contra la C. Adriana Cabrera Luna con quien tengo una relación laboral en el Consejo 

Distrital 21, ya que ha ejercido violencia basada en estereotipos de género contra la 

suscrita VALERIA HERNÁNDEZ REYES, Consejera Propietaria del Distrito 21; contra 

la Consejera Suplente del Consejo Municipal DIANA LIZETTE GOMEZ OVALLE y la 

coordinadora del Distrito 22 JAZMIN GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. A efecto de que se 

realice una investigación al respecto les hago llegar la siguiente información. 

Atentamente. C. Valeria Hernández Reyes Consejera Propietaria Distrito 21”  

--- Posteriormente, ingresé a la carpeta titulada “Hecho 18.- Evidencia de que dejó de 

contactarme Adriana Cabrera”; misma que contiene tres archivos, un video con una 

duración de treinta y ocho segundos y dos imágenes, tal como se muestra en la siguiente 

impresión de pantalla:  
 

 

 

 

 

 

--- En relación al video, este muestra la grabación de lo que parece ser un aparato 

telefónico en donde se van mostrando distintas llamadas, tanto realizadas como recibidas; 

a su vez, en las imágenes contenidas en dicha carpeta se observan capturas de pantalla de 

llamadas realizadas a  un contacto de nombre “Adriana Cabrera” y “Leticia Glz”; de lo 

anterior agrego impresiones de pantalla como anexo 28 a la presente acta circunstanciada.

  

--- Procedí a verificar el contenido de la carpeta titulada “Hechos 19 – Chat de WhatsApp 

Consejo Electoral”, misma que contiene un archivo comprimido el cual, a su vez, contiene 

21 archivos. De lo anterior agrego impresión de pantalla a continuación:  PARA C
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--- En cuanto al primer archivo de la presente carpeta comprimida, este corresponde a un 

chat de la aplicación Whatsapp del cual agrego impresión de pantalla como anexo 29 a la 

presente acta circunstanciada.  

--- Procedí a verificar los siguientes archivos, mismos que son un total de 19 fotografías 

en los cuales, en su mayoría se aprecia un panfleto de color gris con blanco en donde se 

lee la siguiente leyenda “Quieres trabajar como Supervisor/a Electoral Local o 

Capacitador/a-Asistente Electoral Local en las próximas elecciones locales?” “El instituto 

Electoral de Tamaulipas te invita a trabajar en el Proceso Electoral Local 2020-2021” y 

en la esquina derecha la insignia “IETAM”. A su vez, en otras de las fotografías de 

muestra el cartel mismo que ya fue descrito anteriormente y agregado como anexo 5 al 

presente documento, el cual se encuentra pegado en diferentes paredes y 

establecimientos; por último, se observa una fotografía en la que se advierte la presente 

de tres personas, dos mujeres y un hombre, quienes se encuentran en lo que se presume 

es una cabina de radio ya que se encuentran sentados alrededor de una mesa y frente a 

ellos se observan micrófonos. De lo anterior se agregan impresiones de pantalla como 

anexo 30 a la presente acta.  

--- Continué verificando la siguiente carpeta de nombre “Hecho 20.- Evidencia de voto 

en contra”, en la cual se despliega un audio titulado “voto en contra_1” con una duración 

de cincuenta y siete minutos con cincuenta y seis segundos (57:56), del cual agrego 

impresión de pantalla como anexo 31 y mismo que transcribo a continuación:  

---Persona de género femenino: “Bueno pues vamos a comenzar, buenas tardes 

compañeras y compañeros, consejeros electorales, representantes de partidos políticos 

(inaudible)… nos encontramos reunidos en este recinto para llevar a cabo la sesión 

número 10 extraordinaria de este distrito electoral con cabecera en Tampico Tamaulipas 

convocada para las 16 horas del día 25 de abril del 2021 de conformidad a lo que establece 
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la estrategia de capacitación y asistencia electoral 2020 – 2021, así como del 

nombramiento para el reclutamiento y selección y contratación de supervisores 

electorales locales y capacitadores de asistentes electorales locales, y en ese sentido, 

derivado de la pandemia estacional por el virus SARS-COV19 que afecta actualmente a 

nuestro estado se les solicita atentamente a todos y a todas las presentes a tomar 

puntualmente las medidas sanitarias recomendadas por las autoridades de salud 

correspondiente entre otras del uso de cubrebocas de manera obligatoria en todo 

momento, la aplicación de manera constante de gel antibacterial en las manos que bien se 

encuentra en la entrada, podrán contar consigo las de uso personal, por otro lado se evitará 

compartir artículos como bolígrafos con los demás integrantes del consejo, les comento 

que los acrílicos que se encuentran sobre la mesa es para evitar el contacto con la persona 

adyacente, los cuales además cuentan con una ranura que facilitará el traslado de 

cualquier tipo de documentos, toda vez que esta sesión serán los representantes de los 

partidos políticos que no han reunido protesta, les solicito sean tan amables a los presentes 

ponerse de pie para llevar a cabo dicha protesta (inaudible).. toda vez que existe 

constancia de que s encuentran previamente acreditados ante este órgano electoral. El C. 

Octavio Cruz Cruz, representante del partido revolucionario institucional y el C. Emanuel 

González Nava, representante del partido redes sociales progresistas; protestan ustedes, 

hacer guardar, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política Electoral, las leyes electorales que de ellas emanan, así como cumplir las normas 

contenidas en la legislación electoral y desempeñar leal y patrióticamente la función 

encomendada, en estricto apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, mismos que rigen el ejercicio 

de la función electoral; si así lo hicieran que la sociedad se los apremie y si no se los 

demande, muchas gracias. Una vez hecho lo anterior, le solicito al secretario realice el 

inicio de asistencia e informe si (inaudible)…”  

---Persona de género masculino: “Con gusto consejera presidenta me permito realizar el 

pase de lista licenciada Adriana Cabrera Garza consejera presidenta, presente, ciudadano 

Javier Alberto Torres Hernández secretario presente, consejeras y consejeros electorales, 

ciudadano Pablo de Jesús Gordoa Gutiérrez presente, ciudadana Valeria Hernández 

Reyes presente, ciudadano Darío Andrés Castro Martínez presente, ciudadana Leticia 

González García presente, representantes de los partidos políticos, ciudadana Ana Luz 

Soto Marín partido acción nacional presente, ciudadana Octavio Cruz Cruz partido 

revolucionario institucional presente, ciudadano Pavel Jesús Castellanos Hernández 

partido del trabajo presente, ciudadana Esmeralda Peña Jácome partido verde ecologista 

de México, ciudadana Adriana Solano Valdez partido movimiento ciudadano, ciudadano 

Jorge Alberto Sánchez Constantino partido morena presente, ciudadano Carlos Aguilar 

Martínez partido encuentro solidario presente, ciudadano Giovanny Emanuel González 

Nava partido redes sociales progresistas; consejera presidenta le informo que se 

encuentran presentes 5 consejeros y consejeras electorales (inaudible)… representantes 

partidistas hasta este momento, por lo tanto se declara la asistencia de todos para llevar a 

cabo la presente sesión.”  

---Persona de género femenino: “Muchas gracias señor secretario (inaudible)… conforme 

al artículo 26 párrafo I del reglamento de sesiones del IETAM, le solicito al secretario sea 
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tan amable de poner a consideración la dispensa de lectura del orden del día, así como su 

contenido, en virtud de haberse infundado con anticipación.”  

---Persona de género masculino: “Con gusto consejera presidenta, esta secretaría pone a 

consideración de las consejeras y consejeros electorales la dispensa de la lectura del orden 

del día, así como también el contenido del mismo, por lo que de no haber observaciones 

me permito someter a votación ambas opciones, solicitándoles quienes estén a favor lo 

señalen levantando la mano. Con cinco votos a favor de las consejeras y consejeros 

electorales presentes; respecto de la dispensa de la lectura del orden del día así como 

también su contenido, aclarando que el texto del mismo formará parte integra del acta de 

la presente sesión.”  

---Persona de género femenino: “Gracias señor secretario, le solicito continúe con el 

desahogo de la sesión.”  

---Persona de género masculino: “(inaudible)… motivo de esta sesión, se hicieron del 

conocimiento de las y los integrantes de este consejo distrital con la debida anticipación, 

respecto al artículo 16 párrafo 3 del reglamento de sesiones del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, me permito solicitar votación para que esta secretaría consulte si se dispensa 

la lectura de los documentos que (inaudible).. con el propósito de (inaudible)… 

correspondiente en cada uno y así entrar directamente a la consideración de los asuntos.”

  

---Persona de género femenino: “(inaudibles)… de las y los integrantes de este pleno en 

cuanto a la propuesta que usted formula señor secretario, le solicito que someta a la 

aprobación de las consejeras y consejeros electorales la propuesta de referencia.”  

---Persona de género masculino: Referente a  la aprobación de las consejeras y los 

consejeros de este consejo distrital respecto a la dispensa de la lectura de los documentos 

que se hicieron llegar anteriormente (inaudible)… “  

---Persona de género femenino: “Una vez hecho lo anterior se solicita al secretario 

continuar con el orden del día relativo.”  

---Persona de género masculino: “Con gusto consejera presidenta, el primer punto del 

orden del día se refiere a la aprobación de (inaudible) del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, por lo tanto designa a las personas quienes fungirán como supervisores y 

supervisoras electorales locales y capacitadores y capacitadoras asistentes electorales 

locales, de acuerdo a las listas ya integradas y las listas de reserva de las y los supervisores 

y supervisoras electorales y capacitadores y capacitadoras asistentes electorales locales.”

  

---Persona de género femenino: “Gracias señor secretario, aceptan poner a consideración 

el presente (inaudible)… le solicito al secretario de lectura de los puntos resolutivos del 

mismo  

---Persona de género masculino: “Con gusto consejera presidenta, primero se aprueba la 

lista de evaluación integral para (inaudible)… conformada de menor a mayor calificación 

y que forma parte integra del presente acuerdo como anexo 1.”  

---Persona de género femenino: “Me permiten los compañeros (inaudible)… me voy a 

permitir seguir con la lectura sí, de conformidad con la lista aprobada en el punto de 

acuerdo primero, se les cuenta como prestadores de servicios de carácter temporal a 

supervisores y supervisoras electorales locales quienes resultaron con las evaluaciones 

más altas y cuyos nombres se hacen constar en la siguiente lista. Lista de designación de 
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supervisores locales (inaudible).. con una calificación final de 9.679, Alondra Elizabeth 

con una calificación final de 9.550, (inaudible)… con una calificación final de 9.320; 

tercero, se aprueba la lista de reserva de las supervisoras y supervisores electorales locales 

integrada por los nombres que se emiten en el anexo número dos y que forma parte 

integral de este acuerdo, cuarto, se aprueba la lista de evaluación integral para 

capacitadores y capacitadoras asistentes electorales locales conformadas de mayor a 

menor calificación, mismas que se agregan al presente que forman parte integral como 

anexo número 3.”  

---Persona de género masculino: “(inaudible)…la representante del partido movimiento 

ciudadano, la ciudadana (inaudible)…”  

---Persona de género femenino: “Gracias señor secretario y continuamos (inaudible)… 

quinto, de conformidad a la lista agregada en el punto de acuerdo cuatro se designa como 

prestadores de servicios con honorarios de carácter temporal a capacitadores y 

capacitadoras electorales locales quienes resultaron con las evaluaciones más altas y 

cuyos nombres se hacen constar en la siguiente lista. (inaudible)…entonces vamos a 

continuar con los nombres de los capacitadores (inaudible).. (inaudible) con una 

calificación final de 8.949, (inaudible) Berenice, 8.940, (inaudible)… Rolando 8.949, 

Morales Zúñiga Germán 8.949, (inaudible) 8.973, Sustaita (inaudible)… 8.300, 

(inaudible).. 8.300, (inaudible) 8.300, Turrubiates (inaudible).. 8.300, González Garza 

Gerardo 8.700, López Arvizu Roció del Carmen 8.650, (inaudible) 8.650, (inaudible) 

8.630,  

---Persona de género masculino: “Sexto punto, se aprueba la lista de capacitadoras y 

capacitadores electorales, integrada por nombres de la lista del anexo 4 y que formará 

parte integra de este acuerdo, séptimo, en caso de existir una vacante de supervisor o 

supervisora electoral local, antes de la capacitación de capacitadores y capacitadores 

asistente electoral local (inaudible) en el punto de acuerdo primero en estricto orden de 

relación de las listas y previa verificación de los requisitos legales y administrativos, 

octavo, se instruye a la secretaría de este consejo distrital para que previa a la revisión del 

expediente (inaudible)…a la entrega de los documentos que, de acuerdo con el anexo 21 

de los lineamientos para el reclutamiento y contratación de las y los supervisores 

electorales locales y capacitadores asistentes electorales locales (inaudible)… noveno, las 

personas (inaudible)… siempre y cuando al momento de la vacante (inaudible)… décimo, 

se instruye a la secretaría para que haga entrega del gafete de identificación que portaran 

hasta el tiempo que lleve a cabo las tareas(inaudible)…desempeñen las actividades 

propias de su función (inaudible)… informe al secretario ejecutivo el IETAM respecto de 

la aprobación (inaudible).. para los efectos legales correspondientes (inaudible)…para 

que inicie con los trámites conducentes, décimo tercero, el presente acuerdo entrará en 

vigor al momento de su aprobación por medio de este consejo distrital electoral, décimo 

cuarto (inaudible).. es cuanto consejera presidenta.”  

---Persona de género femenino: “Muchas gracias señor secretario y se consulta a las y los 

integrantes de este consejo si alguien desea hacer el uso de la palabra en este punto.”  

---Interrumpe persona de género femenino: “Yo, sí nosotros aplicamos 45 exámenes a las 

9 de la mañana, 46 exámenes a las 12 del día, 22 exámenes a las 4 de la tarde, en total 

suman 113 exámenes y estamos reportando 111 exámenes, qué paso? Ese día contamos 

113 exámenes.”  
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---Persona de género femenino: “(inaudible)… pero realmente (inaudible)… nadamas 

metemos la información al sistema y allá en victoria lo verifican, nos dicen a nosotros si 

hay alguna observación (inaudible)… a lo mejor alguien conto mal o no sé, realmente no 

sé, porque lo único que hacemos es meter el nombre al sistema (inaudible)…También 

comentarte que por un erro en una sección (inaudible)… cuando le correspondían al 22, 

no nos correspondía a nosotros y nos mandaron por error, a lo mejor les informamos 

(inaudible)…”  

 

--- Enseguida ingrese a la carpeta de nombre “Hecho 21.- Intercambio de correos 

observación electoral”, la cual contiene dos archivos en formato PDF, tal como se muestra 

en la siguiente impresión de pantalla:  
 

 

 

 

--- Dichos archivos, de los cuales agrego impresiones de pantalla como anexo 32 

muestran capturas de pantalla de lo que parece ser correos electrónicos enviados por el 

usuario “Valeria HdzR valeria.hdz.reyes@gmail.com, mismos que transcribo a 

continuación:  

---Lic. Adriana Cabrera Luna Consejera Presidenta Distrito 21. Con relación al curso de 

Observación Electoral, es importante que quede asentado que las razones por las que no 

se presentaron los ciudadanos que cité es porque se les estuvo postergando la fecha de 

capacitación desde marzo, y no pudieron asistir al curso de hoy por ya tener compromisos. 

Solicito que se establezcan más horarios para la capacitación, ya que sigue vigente el 

plazo. Sin otro particular. Atentamente Ing. Valeria Hernández Reyes Consejera 

Propietaria Distrito 21.”  

--- En cuanto al segundo archivo, este lo transcribo a continuación:  

---“En relación a lo solicitado y a manera de aclaración, este consejo no ha recibido 

oficialmente solicitud de fecha para capacitar a los aspirantes a Observadores Electorales, 

y de igual forma le recuerdo que las instalaciones del 12 Consejo Distrital electoral están 

a su disposición para dichas capacitaciones, ello siempre y cuando no afecten el debido 

funcionamiento del propio Consejo, tales como en días y horas de sesiones o reuniones 

de trabajo, y de igual forma cuando sus Aspirantes tengan la disponibilidad de asistir al 

Consejo a que le brinde la capacitación, el mismo están a su disposición en los horarios 

de oficina, solicitando informe las fechas y hora en que se utilizara al menos con 24 horas 

de anticipación para la preparación de los espacios, ello vía correo electrónico a esta 

propia dirección institucional. Saludos. Adriana Cabrera Luna Consejera Presidenta 21 

Consejo Distrital Electoral de Tampico  

--- Posteriormente, al ingresar a la carpeta de nombre “Hechos 22.- Simulacro SIJE”, esta 

no muestra contenido alguno, tal como se muestra en la siguiente impresión de de 

pantalla:  
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--- Continuando así, procedí a abrir la carpeta llamada “Hecho 23.- Conversación sobe 

observación electoral” y al dar doble clic sobre la misma, esta muestra de igual manera 

una captura de pantalla de una conversación realizada en la aplicación WhatsApp, la cual 

agrego al presente documento como anexo 33 y transcribo a continuación:   

---Pablo de Jesús Gordoa Gutiérrez: https://videoconferencia.telmex.com/j/1248700638 

“Este es Valeria”  

---Adriana Cabrera: “Siii”  

---Pablo de Jesús Gordoa Gutiérrez: “Aaaa ya lo habías mandado no me di cuenta” 

“Gracias ---Adriana Cabrera: “Si de nada” “Buenas tardes compañeros les recuerdo que 

se amplió el término para los observadores electorales hasta el 7 de mayo para que inviten 

a sus amigos conocidos para participar como observadores electorales”  

 

--- Proseguí dando clic en la siguiente carpeta titulada “Hecho 24.- Solicitud de 

observación electoral”, la cual despliega un archivo en formato PDF, tal como lo muestra 

la siguiente imagen:  
 

 

 

 

--- Mismo que es impresión de pantalla de lo que se presume es un correo electrónico 

enviado por el usuario “Valeria Hernández Reyes Valeria.hdz.reyes@gmail.com>” con 

fecha de 07 de mayo del presente año, del cual agrego al presente documento impresión 

de pantalla como anexo 34 y tiene el siguiente contenido:  

---Lic. Adriana Cabrera Luna” Consejera Presidenta  

---Le comunico que me contactó un ciudadano para agendar cita para la capacitación de 

Observación Electoral, de acuerdo al correo anterior, me comentó que la cita es con 24 

horas de anticipación, siendo que es una actividad prioritaria, le solicito autorización para 

capacitar al ciudadano en las oficinas del Consejo Distrital 21, en el horario que usted me 

indique. Le envió un cordial saludo, Ing. Valeria Hernández Reyes Consejera Electoral 

Distrito 21.  

 

--- Referente a la siguiente carpeta llamada “Hecho 25- Me entero por internet de la 

actividad el SIJE”, esta contiene un total de tres archivos los cuales se muestran a 

continuación:  
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--- Dichos archivos corresponden a capturas de pantalla de una conversación llevada a 

cabo por medio de la aplicación WhatsApp con el contacto “Adriana Cabrera” tal como 

se muestra en la parte inferior de las mismas, las cuales agrego como impresiones de 

pantalla a la presente acta circunstanciada en su anexo 35 y transcribo a continuación:  

---“Buenas tardes Licenciada” “¿Esta actividad de qué se trató?”  

---“Si fue una verificación rápido que los caes locales estuvieran en las secciones de sus 

casillas”  

---“¿Teníamos que asistir todos los consejeros? ¿Por qué no se me incluyó?”  

---“Es que fue en el horario del primer SIJE” “A las 7 de la mañana y tú me comentaste 

que ibas a las 13 horas” “Y sólo fue muestreo” “Y todo fue muy rápido”  

---“Ok”  

---“Y quien tenía que hacerlo era el coordinador, secretario técnico y tu servidora” “Y las 

supervisoras” “Gracias a dios todos los cael asistieron” “Y las supervisoras tomaron el 

control todo excelente”  

 

--- Al verificar el contenido de la siguiente carpeta de nombre “Hechos 26 – Solicitud de 

inclusión en actividades”, me encuentro con un archivo en formato PDF como se muestra 

en la siguiente imagen:  
 

 

 

 

--- Acto seguido, al dar doble clic sobre dicho archivo, este muestra una captura de 

pantalla de lo que se presume es un correo electrónico enviado por el usuario “Valeria 

Hernández Reyes Valeria.hdz.reyes@gmail.com>” con fecha 09 de mayo del presente 

año, del cual agrego impresión de pantalla como anexo 36 al presente documento y a su 

vez, transcribo a continuación:  

---Desde el 12 de abril 2021, después de la fecha de revisión de exámenes, notoriamente 

usted, con la tolerancia del resto del Consejo, ha dejado de involucrarme en las 

actividades del consejo Distrital 21.  

---A partir de esa fecha, sólo se me ha citado a la entrevista de aspirantes a SE y CAE, a 

la firma de circulares, a asistir a las sesiones del Consejo y a la videoconferencia del 03 

de mayo 2021.  

---Además, soy la única persona a quién se le solicitó capacitar a aspirantes sobre el Curso 

de Observación Electoral avisando con 24 horas de anticipación.  
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---El día de ayer 09 de abril 2021, se me excluyó de la invitación a la actividad de 

supervisión en campo del SIJE, de la cual tuve conocimiento porque fue difundida 

ampliamente en redes sociales por el Consejo Distrital 22 y el Consejo Municipal de 

Tampico.  

---Solicito por favor que me informe las actividades que se realizarán esta semana y se 

me incluya en todas las tareas en las que corresponda mi presencia.  

---Como usted sabe es primordial que todos y todas contemos con los recursos técnicos y 

normativos que nos proporciona la Dirección de Organización Electoral por medio de su 

figura, para el desarrollo correcto de nuestras funciones y un resultado satisfactorio de la 

jornada del 06 de junio 2021. Las acciones contrarias al buen desarrollo de la jornada son 

en detrimento del trabajo que se realiza desde Septiembre 2020. Así que le pido por favor, 

integrarme a las actividades.  

---Como Consejeros y Consejeras un valor democrático es el diálogo y la tolerancia. Las 

diferencias que he manifestado sobre, discriminación hacia mi persona por estereotipos y 

roles de género, las irregularidades en la revisión de exámenes de aspirantes y la opacidad 

en la contratación del secretario Julio Pérez Soto, no deben ser motivo para que se 

obstruyan mis funciones, ya que conocemos que hay un sustento legal, un marco 

normativo que respalda mi postura y que está apegado a los intereses del Instituto 

Electoral de Tamaulipas y el adecuado desarrollo de la jornada electoral.  

---Sin otro particular.  

---Ing. Valeria Hernández Reyes.  

---Consejera Propietaria Distrito 21.  

 

--- Subsecuentemente, accedí a la siguiente carpeta de nombre “Hechos 27 – Indagué con 

mis compañeros sobre las actividades”, misma que despliega un total de cuatro archivos 

los cuales muestro a continuación:  

 
 

 

 

--- Dichos archivos corresponden a cuatro impresiones de pantalla de diferentes 

conversaciones realizadas por medio de la aplicación de WhatsApp, mismas que agrego 

al presente documento como anexo 37 y transcribo a continuación:  

---“Hola”  

---“un favor”  

---“Puede colgar”  

---“?”  

---“Para que entre la vídeo llamada”  

---“¿Esta actividad a qué hora fue”  

 

--- En la siguiente captura de pantalla se lee lo siguiente:  

---“¿Fuiste invitada a esa actividad del día de hoy?”  

---“¿Tú si fuiste?”  
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---“Sí”  

---“¿A ti en qué horario te tocó acudir?”  

---“¿Qué actividades se llevarán a cabo esta semana?”  

---“Hola”  

---“Hola”  

---“Buenas noches”  

---“¿Por qué no me responde Consejera?”  

 

--- Por último, en el archivo restante se observa también una impresión de pantalla la cual 

transcribo de la siguiente manera:  

---“¿Esa actividad a qué hora fue?”  

---“Hola Valeria La verificación de las actividades de los CAE´s se llevó a cabo dentro 

del simulacro solo de 8 a 10 am” “Correspondía solo al consejero presidente al secretario 

administrativo y al coordinador” “Y secretario técnico”  

---“Sí”  

---“Muchas gracias por la información”  

 

--- Asimismo, al accesar a la carpeta titulada “Hecho 28.- Leticia pide que la contacte en 

público”, encontré un total de cuatro archivos, dos en formato PDF y dos fotografías, tal 

como se muestra en la siguiente impresión de pantalla:  
 

 

 

 

 

--- Los primeros archivos que corresponden a PDF, son impresiones de pantalla de lo que 

se presume es un correo electrónico enviado por el usuario “Unidad de Igualdad de 

Genero igualdaddegenero@ietam.org.mx”, el cual agrego a la presente acta 

circunstanciada como anexo 38 y transcribo a continuación:  

---Estimada Consejera Distrital Electoral.  

---PRESENTE.-  

---A nombre de la Consejera Nohemí Argüello Sosa, Consejera Electoral del Consejo 

General, Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, nos es 

grato informarle que, con el objetivo de dar seguimiento a las acciones de vinculación, 

promoción, formación y acompañamiento para fomentar la Igualdad de Género y la 

Participación Política de Mujeres y Hombres con Igualdad, Paridad y libres de Violencia 

Política Contra las Mujeres en Razón de Género, se ha creado la “Red de Comunicación 

entre Consejeras Distritales y Municipales y el Instituto Electoral de Tamaulipas.”.  

---Por lo cual, esperamos contar con su adhesión a la Red para generar un espacio de 

intercambio, con la intención de fortalecer el liderazgo y la participación Política de las 

Mujeres Consejeras, así como desincentivar las conductas que pudieran considerarse 

VPCMRG.  
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---A través de este medio, le compartimos el Plan de Acción de la Red; así como el 

formato de ingreso a la misma; si es su deseo formar parte, agradecemos llenar el formato 

que se adjunta al presente y hacerlo llegar por esta misma vía al correo 

unidad.igualdaddegenero@ietam.org.mx.  

---En caso de cualquier duda, se puede comunicar al teléfono: 8343151200 extensiones 

229 y 229.  

---Atentamente LCDA. DANIELA SAN JUAN MAR MANRIQUE  

---TITULAR DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 

DISCRIMINACIÓN DEL IETAM.  

---Daniela.Manrique@ietam.org.mx. 

 

--- A su vez, el segundo archivo de formato PDF igualmente consta de una impresión de 

pantalla de lo que se presume es un correo electrónico enviado por el usuario “Valeria 

Hernández Reyes Valeria.hdz.reyes@gmail.com>”, con fecha 11 de mayo del presente 

año, mismo que transcribo a continuación:  

---LCDA. DANIELA SAN JUAN MAR MANRIQUE.  

---TITULAR DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 

DISCRIMINACIÓN DEL IETAM.-  

--- Daniela.Manrique@ietam.org.mx.  

---Con Gusto acepto la invitación a formar parte de la “Red de Comunicación entre 

Consejeras Distritales y Municipales y el Instituto Electoral de Tamaulipas”. Adjunto al 

presente el formato para mi registro.  

---Atentamente.  

---Ing. Valeria Hernández Reyes  

---Consejera Propietaria  

---21 Consejo Distrital Electoral de Tampico  

 

--- Asimismo, la presente carpeta cuenta también con dos imágenes las cuales 

corresponden a impresiones de pantalla de una conversación realizada por medio de la 

aplicación WhatsApp, de las cuales agrego impresiones de pantalla como anexo 39 al 

presente documento, mismas que transcribo a continuación:  

---Leticia Glz: “Buenos días a todos. Valeria por aquí por el grupo puedes despejar 

cualquier duda. La actividad pasada del simulacro fui a las 7:00 am. Que tengan excelente 

semana, saludos”  

---“Espero que funcione al revés también.” “Que se me notifique de todo.” 

“Aprovechando ¿Por qué por aquí?  

---Adriana Cabrera: “Okey gracias”  

---“Consejera le deje una duda”  

---Adriana Cabrera: “https://zoom.us/j/99798734973”  

---“No puedo contactarme me sale permisos rechazados”  

---“Consejero Darío,…..”  

 

--- De acuerdo al contenido de la siguiente carpeta de nombre “Hecho 29.- Tuvimos 

reunión con el Lic. César Villalobos”, esa muestra únicamente un archivo, tal como se 

muestra en la siguiente impresión de pantalla:  
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--- Dicha imagen se trata de una impresión de pantalla de lo que se presume es una 

videoconferencia en donde se aprecian seis distintas personas, cuatro mujeres y dos 

hombres uno de los cuales es de tez blanca, calvo, quien viste de camisa azul y porta 

cubrebocas del mismo color; de quien se aprecia su fotografía en tamaño grande, otro es 

de tez morena, cabello obscuro, quien viste de camisa de cuadros en color vino; de las 

mujeres, una de ellas es de tez blanca, cabello obscuro y viste de blusa en color blanco, 

otra de ellas es de tez morena, cabello obscuro, porta anteojos y viste de blusa en color 

rojo con blanco; otra mujer de tez morena, cabello obscuro, vistiendo de blusa negra, 

portando anteojos y cubrebocas del mismo color; por último, se encuentra otra mujer de 

tez morena, cabello obscuro, quien viste de blusa en color rojo. De lo anterior agrego 

impresión de pantalla como anexo 40 de la presente acta circunstanciada.  

--- Proseguí verificando los archivos contenidos en la carpeta llamada “Hecho 30.- 

Hallazgos del Cotejo”, en la que se encuentra un total de catorce (14) archivos, tal como 

se muestra en la siguiente imagen:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- En relación al primer archivo de dicha carpeta, este se trata de un archivo de Excel el 

cual tiene por título “Cotejo de exámenes aplicados convocatoria IETAM”, en donde se 

muestran seis tablas las cuales en sus casillas cuentan información referente a las 

siguientes leyendas “Grupo” “Exámenes Aplicados” “Exámenes Cancelados” 

“Observaciones”; por otro lado, en otra hoja del mismo documento se aprecian dos 

fotografías tomadas a lo que se presume son hojas de cuaderno en donde se distinguen 

anotaciones referente a las siguientes leyendas “Grupo” “Examen Aplicado” “Examen 

Cancelado”; de lo anterior agrego impresión de pantalla como anexo 41 del presente 

documento.  

--- De acuerdo al contenido del siguiente archivo, este se trata de una impresión de 

pantalla de lo que se presume es un correo electrónico enviado por el usuario “Valeria 
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Hernández Reyes Valeria.hdz.reyes@gmail.com>”, con fecha de 14 de mayo del presente 

año y el título “Urgente: Comentarios sobre los hallazgos durante el cotejo de exámenes”, 

mismo que a continuación transcribo:  

---Lic. César Villalobos Rangel.  

---Director de Organización y Logística Electoral  

---Presente.  

---En continuidad con las acciones determinadas ayer en reunión virtual del Distrito 21 

con la Dirección a su cargo. Hago envío de un oficio con los avances en los hallazgos 

hasta el momento sobre el cotejo de los exámenes aplicados para la convocatoria de 

reclutamiento de SEs y CAEs. Refrendo mi disposición a seguir colaborando y a aclarar 

todas las dudas que se presenten para coadyuvar en el buen desarrollo de la jornada 

electoral.  

---Sin otro particular.  

---21 Consejo Distrital.  

 

--- El mismo documento contiene también impresiones de pantalla de lo que parece ser 

archivos adjuntos que fueron enviados en dicho correo electrónico, los cuales son 

fotografías de unas hojas que tienen impreso diferentes recuadros en tonos grises, de lo 

anterior agrego impresiones de pantalla como anexo 42 de la presente acta 

circunstanciada.  

--- Los siguientes dos archivos constan de fotografías tomadas a lo que se presume son 

hojas de cuaderno las cuales tienen las siguientes leyendas en ellas “Grupo” “Examen 

Aplicado” “Examen Cancelado”; en razón de lo anterior, agrego impresión de pantalla 

como anexo 43 al presente documento.  

--- Asimismo la presente carpeta cuenta con un archivo en formato PDF llamado “Oficio 

para Dirección de Organización”, el cual agrego como anexo 44 a la presente acta 

circunstanciada.  

 

--- Los últimos nueve archivos de la carpeta ya mencionada, constan de fotografías 

tomadas a lo que se presume es una hoja la cual tiene impresiones en tonos grises, 

remarcando unas más que otras, estas hojas en la parte superior izquierda muestran la 

siguiente leyenda “ECAE”, de lo anterior agrego como anexo 45 distintas impresiones de 

pantalla.  

--- Asimismo, en los archivos que contiene el dispositivo de almacenamiento (USB), 

también muestra un archivo en PDF el cual lleva por nombre “Comprobante de 

domicilio”, mismo que agrego a la presente acta como anexo 46.  

--- Adjunto también como anexo 47 la impresión de pantalla de otro archivo contenido 

en el dispositivo de almacenamiento, el cual es “Credencial del IETAM Cargo Consejera 

Propietaria”.  

--- A su vez, como anexo 48 de la presente acta circunstanciada, se agregan impresiones 

de pantalla del último documento contenido en el dispositivo de almacenamiento el cual 

lleva por nombre “DENUNCIA”, mismo que se encuentra guardado como archivo PDF 

y contiene un total de treinta y un paginas (31).  

--- Para finalizar con lo solicitado por medio de escrito de petición, por medio de la 

plataforma “Google Chrome”, procedí a ingresar a la siguiente liga electrónica 
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https://wwww.facebook.com/OEMElSoldeTampico/videos/738866673467278, la cual 

me dirige a una publicación realizada en la red social Facebook el día 27 de marzo por el 

usuario “El Sol de Tampico”; en la cual se lee lo siguiente “Tenemos que hablar. Con 

Martín Pantoja 🎙 📻” “Convocatoria a la ciudadanía. #TenemosQueHablar”. Dicha 

publicación también muestra un video con una duración de catorce minutos con cincuenta 

segundos (14:50) el cual desahogo en los términos siguientes:  

--- El video da inicio en lo que se presume es una cabina de radio ya que en ella se puede 

observar una mesa con micrófonos y al fondo en la pared la leyenda “abc Radio”, ahí se 

encuentran seis personas, tres mujeres y tres hombres, de espaldas uno el cual es de tez 

morena, cabello obscuro y viste de camisa negra, a un lado de el otro hombre de tez 

morena, cabello obscuro quien viste de camisa color claro y porta cubrebocas blanco, a 

un costado de él se encuentran dos mujeres; una de tez morena, cabello obscuro, 

complexión delgada, quien viste de blusa blanca y porta cubrebocas en color morado, a 

su lado otra mujer quien es de tez morena, cabello obscuro, complexión robusta, vistiendo 

de blusa blanca y cubrebocas de distintos colores, a un costado de ella un hombre de tez 

morena, cabello negro, quien viste de camisa blanca y porta cubrebocas azul, por un lado, 

una mujer quien es de tez morena, vistiendo de pantalón negro y blusa blanca, portando 

cubrebocas del mismo color; a quienes les realizan una entrevista la cual transcribo a 

continuación:  

---Entrevistador: “…y bueno que este año, esta jornada electoral es la más grande de la 

historia del país y por eso hoy tenemos al consejo distrital electoral del distrito 21 de 

Tamaulipas, quiero presentarles a Adriana Cabrera Luna, consejera presidenta del distrito 

número 21 y también a los consejeros Valeria Hernández, Leticia González, Darío Andrés 

Casas Martínez y Pablo Gordoa, bienvenidos todos ¿cómo están?”  

---Todos: “Bien gracias Martín” “Muchas gracias Martin”  

---Hombre: “Gracias por la invitación, gracias por informar a la ciudadanía de los pasos 

importantes que vienen próximamente.”  

---Entrevistador: “Sin duda alguna, esta plataforma es de ustedes y cuando gusten, de una 

vez les adelanto que esta es su casa, y hoy tenemos una convocatoria a la ciudadanía y 

quisiera que me platicaran un poco acerca de eso.  

---Mujer: “Ok muy bien, mire nosotros estamos convocando para quien guste trabajar en 

el Instituto Electoral de Tamaulipas como supervisor electoral local o capacitador 

asistente electoral local, estamos requiriendo ciudadanos que quieran trabajar para esas 

actividades que (inaudible) el día de la jornada electoral que es el día 6 de junio del 2021 

que se va a llevar a cabo y pues el IETAM está, pues solicitando que ustedes participen 

en esas figuras electorales como es supervisor y capacitador electoral y pues ante nuestro 

consejo distrital 21 pueden acudir, el cual está ubicado en avenida Marques, avenida las 

torres en la colonia de colinas de san Gerardo número 102 aquí en Tampico Tamaulipas, 

aquí le entrego el micrófono a mi compañera para que les manifieste los requisitos que 

necesitamos reunir para ocupar esos puestos de (inaudible) y supervisor electoral.”  

---Mujer: “Bueno pues un saludo a tu auditorio, buenas tardes, a todos los que nos están 

viendo muchísimas gracias y les queremos externar la invitación abierta a toda la 

población tampiqueña para que se sumen a la labor de la democracia en esta jornada 

electoral, en nuestro instituto, estamos todos muy orgullosos de decir que trabajamos con 
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principios de igualdad, de oportunidades para todos, todas las personas son bienvenidos 

a trabajar simplemente siendo mexicanos, con 18 años de edad cumplidos y hasta los 

menores de 60 años pueden participar con nosotros, el registro es muy sencillo, por 

primera vez el instituto adaptó una plataforma distrital que puede ser, se puede utilizar y 

accesar por internet o por vía celular y pueden ingresar a esta plataforma con sus 

documentos básicos, acta de nacimiento, el INE, la constancia de estudios y un 

comprobante de domicilio y nosotros los vamos a capacitar en todo lo que es la materia 

electoral, la verdad que yo estoy muy orgullosa de decir que el instituto le da 

oportunidades y el principio de igualdad para todos, quienes participen y se registren en 

esta plataforma, todos pasan al examen y es el examen el que va a decidir el puesto de 

supervisor y el puesto de capacitador, quienes se saquen 9 en el examen o superior pasan 

a entrevista de supervisor y quienes saquen una calificación menor a 9 se quedan en 

entrevista para capacitador, los pasan a entrevista y las personas que no hayan sido 

seleccionadas porque se entrevistan a tres personas por vacante, van a quedar en una lista 

de reserva, entonces de esta forma se garantiza que todos participemos y que todos 

tengamos una igualdad para ser contratado.”  

---Entrevistador: “Es algo que me encanta, incluso aquí en este programa han venido 

activistas, empresarios, han venido personas de todo el estilo, incluso quienes han sido 

servidores públicos, quienes son servidores públicos, y siempre mencionamos que es 

importante involucrarse en este tema ciudadano, hoy ante esta convocatoria, a nivel 

personal creo que es una muy buena oportunidad de involucrarse ¿no? Y además a los 

jóvenes, incluso la convocatoria es a partir de los 18 años, es una excelente oportunidad 

de empaparse un poco en el tema político y electoral. Quisiera que me dijeran, y esta la 

lanzo así para quien quiera responder ¿por qué es tan importante aplicar a esta 

convocatoria?  

---Hombre: “Bueno eh, muchas gracias Martín, es muy importante porque bueno en 

primero la democracia es de todos, entonces todos necesitamos estar participando y 

viendo cómo se ejerce la democracia en Tamaulipas y en Tampico en general no, que es 

nuestro territorio que ahorita nos compete a todos, entonces hacemos el llamado para que 

todas las personas, hombres, mujeres, puedan inscribirse en esta plataforma y en estos 

dos pasos de plataforma puedan ingresar y ser capacitadores electorales o, este, 

supervisores, de acuerdo a la calificación como comenta la compañera, la consejera.”  

---Entrevistador: “¿Hay algún término, hasta cuando puedo entrar?”  

---Mujer: “Bueno, primer que nada también agradecer el espacio y bueno la convocatoria 

estará abierta hasta el próximo 29, así que exhortamos a todos, a la población a que se 

considere inscribir, afortunadamente en nuestro distrito hemos tenido pues bastante 

respuesta pero requerimos todavía que en estos días que quedan se animen, en este y en 

otros distritos, para que aprovechen esta excelente oportunidad de participar, siendo parte 

de este importante proceso electoral.”  

---Entrevistador: “Ahora, estamos hablando de que es el 29 de marzo, o sea tenemos hoy, 

pasado y pasado mañana, o sea de aquí al lunes por la tarde.”  

---Mujer: “Probablemente se extienda.”  

---Entrevistador: “Estamos hablando de una probable ampliación, pero digo, es 

importante que ante esta convocatoria, con responsabilidad acudamos antes de, bueno del 

19 de marzo y si corremos con suerte pues que bueno pero es importante que nos 
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involucremos desde antes ¿no? Hablábamos que en Tampico hay dos distritos, el 21 y el 

22, al menos para este tema, una pregunta ¿quién quiera aplicar para el 21, tiene que vivir 

en el 21?”  

---Mujer: “Es que van a aplicar, todos van a tener, como dice la compañera, la igualdad 

de presentar el examen, después se distribuye de acuerdo al domicilio donde viva, tienen 

que hacer todos el examen y después se hace la distribución, porque probablemente quien 

tenga o viva en el 22 no pase todo el proceso, pero uno del 21 si lo pase entonces será 

enviado al 22 a realizar sus funciones en ese distrito, o sea en los dos casos, pueden 

registrarse en línea y es para los dos, para los dos distritos; ya después se enfocara en 

donde está su domicilio, pero recordando que tendrán que hacer actividades tanto en 

consejo 21 como en 22, pero también se van a dirigir al municipal porque se tendrán que 

sellar y foliar las boletas que después se van a (inaudible) o sea, las personas estarán en 

los 3, en los 3 consejos, tanto en 21, 22 y el municipal.”  

---Entrevistador: “Estamos hablando de una probable ampliación, pero digo, es 

importante que ante esta convocatoria, con responsabilidad acudamos antes de, bueno del 

19 de marzo y si corremos con suerte pues que bueno pero es importante que nos 

involucremos desde antes ¿no? Hablábamos que en Tampico hay dos distritos, el 21 y el 

22, al menos para este tema, una pregunta ¿quién quiera aplicar para el 21, tiene que vivir 

en el 21?”  

---Mujer: “Es que van a aplicar, todos van a tener, como dice la compañera, la igualdad 

de presentar el examen, después se distribuye de acuerdo al domicilio donde viva, tienen 

que hacer todos el examen y después se hace la distribución, porque probablemente quien 

tenga o viva en el 22 no pase todo el proceso, pero uno del 21 si lo pase entonces será 

enviado al 22 a realizar sus funciones en ese distrito, o sea en los dos casos, pueden 

registrarse en línea y es para los dos, para los dos distritos; ya después se enfocara en 

donde está su domicilio, pero recordando que tendrán que hacer actividades tanto en 

consejo 21 como en 22, pero también se van a dirigir al municipal porque se tendrán que 

sellar y foliar las boletas que después se van a (inaudible) o sea, las personas estarán en 

los 3, en los 3 consejos, tanto en 21, 22 y el municipal.”  

---Entrevistador: “Ahorita hablábamos de que los interesados tendrían que presentar un 

examen y de ese examen bueno, veríamos si vamos de supervisores o a capacitador 

asistente electoral ¿cuáles serían los parámetros para este examen? O sea, alguien que 

esté interesado más o menos ¿qué es lo que tiene que tener en cuenta de lo que va a 

presentar?  

---Hombre: “Bueno, primeramente agradecer la oportunidad de dirigirnos a tu auditorio 

haciendo esta atenta invitación, se requiere para aplicar, este, al puesto de asistente y 

capacitador electoral que tengan estudios mínimos de secundaria y a partir de ahí pues los 

estudios que puedan tener y eso se tomará en cuenta también para integrarse ya sea al 

grupo de los supervisores electorales o a los capacitadores electorales; es importante 

recalcar que las personas que apliquen el examen, independientemente del distrito al que 

pertenezca su domicilio, se van a integrar a un grupo de trabajo que va a trabajar en todo 

el municipio de Tampico; Tampico tiene dos distritos electorales, 21 zona norte y 22 zona 

sur, los trabajos que se van a desarrollar, como decía aquí la compañera presidenta deben 

ser conteo, sellado y agrupación de las boletas que van a formar parte de esta elección, 

esos trabajos se van a realizar en la sede de consejo municipal si? Y después de la 
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votación, que sea la votación, los capacitadores asistentes electorales se encargarán de 

instruir a los integrantes de la mesa directiva de casilla del rumbo que deben tomar, en 

este caso los maletines o paquetes electorales, ya que unos se irán al consejo municipal 

donde reciben la votación de ayuntamiento, otros se irán al consejo distrital 21 donde se 

recibe la votación de diputado por el distrito 21 y otros se irán al distrito 22 donde se 

recibirá la votación para diputación por el distrito 22.”  

---Entrevistador: “Perfecto, aquí hay unos saludos de Fernanda Rodríguez, a quien le 

mandamos un saludo, dice que nos quitemos el cubrebocas por distancia y por eso, bueno 

le mandamos un fuerte abrazo, y también hay alguien que emite un comentario y creo que 

tiene su derecho de opinar, yo no estoy de acuerdo pero él dice que el opina que ya los 

supervisores ya están entonces que al final los supervisores, este, que van a presentar solo 

son como de reemplazo, creo que es importante aclarar ante los micrófonos que no es 

así.”  

---Hombre: “Es que aquí se presenta una, este, elección concurrente, y si nos hemos 

encontrado con ese, ese comentario o mala interpretación, lo que sucede es que como hay 

dos elecciones, una federal para diputados federales, el INE es el que se encarga de 

organizar ese tipo de elecciones; ese personal, posiblemente se refiera a ellos, 

efectivamente ya está contratado por el INE, pero nosotros somos un organismo estatal 

que es el Instituto Estatal Electoral, que apenas estamos integrando a estas figuras dentro 

del proceso electoral local”  

---Entrevistador: “Perfecto, gracias por esa aclaración porque sí es súper importante, y 

además para quien escribe esa inquietud, bueno que tenga un panorama más claro a través 

de la información, eso es lo más importante.”  

---Hombre: “Si, si, si, si, que son diferentes instituciones y diferentes votaciones, o 

elecciones perdón.”  

---Entrevistador: “Claro, sin duda alguna, bueno pues recapitulando, tenemos una 

convocatoria abierta a la ciudadanía para quien guste participar tiene hasta el 29, lunes 

29, o sea, es decir en tres días y por favor recuérdennos a donde tienen que acudir y qué 

es lo que deben presentar.”  

---Hombre: “Bueno, ya tenemos en varias plataformas de Facebook, incluso pueden 

ingresar a la plataforma, la página del IETAM, ahí está en link a donde deben de ingresar 

para, hay dos fases, hay dos fases de ingreso, entonces entran al link y meten sus datos 

personales y algunas preguntas que se le hacen referente a la militancia del partido, que 

es importante para nosotros verdad, y, este, una vez que terminan esta primera fase de 

registro el sistema les manda un correo electrónico al correo que ellos ahí comentaron y, 

este, ya les mandan un usuario y un password para después ingresar la documentación 

que requerimos en primera instancia, como ya lo comentó Valeria es el acta de 

nacimiento, su tarjeta de elector por ambos lados, un comprobante de domicilio y el 

comprobante de estudios, esa es la documentación básica que requerimos, si 

adicionalmente ya tienen algún documento que los ampare como docentes o algún 

documento que los ampare como que ya participaron el algún otro proceso electoral ya 

sea como (inaudible) o como supervisor, si es bien importante que lo puedan subir y no 

sé, la cedula de situación fiscal también que es importante para el trabajo y el curp, pero 

esos últimos documentos no son tan importantes ahorita para el inicio verdad”  

---Entrevistador: “Ya se irán pidiendo”  
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---Hombre: “Sí los tienen de una vez lo pueden hacer en el sistema y ya cerrando el 

sistema, con la documentación, el mismo sistema les abre la oportunidad de  hacer un 

pequeño video de inducción hacia el tema electoral y terminando ese pequeño video, 4 o 

5 minutos que dura, el sistema les va a hacer unas preguntas y de esas preguntas, ya 

respondiéndolas, cierra el sistema y ya le otorga a ese aspirante un documento de 

finalización de registro, el cual ya nosotros tomamos en cuenta, validamos la 

documentación, y el paso segundo es nosotros les informamos de hacer el examen para 

que acudan.”  

---Entrevistador: “Perfecto, pues ahí está la invitación, muchísimas gracias por acudir el 

día de hoy y tienen las puertas abiertas para las demás convocatorias, amigos que nos 

escucharon gracias por escribirnos ahí en Facebook, les invitamos a que compartan esta 

transmisión y por su puesto si saben de alguien que tenga el perfil y quiera, bueno ahí está 

esta convocatoria, ahorita les pediría algún teléfono si es que hay y cierro diciendo que 

en este proceso electoral que es el más grande de la historia de nuestro país, pues 

participemos porque el proceso electoral es de todos, algún teléfono para que den ahí un 

seguimiento, se podrá? Ya ven que a veces no queda claro y…”  

---Mujer: “El teléfono es 8331225249, y también pueden acudir, se nos olvidó mencionar, 

personalmente a la oficina para inscribirse, sabemos que hay personas que están 

batallando con el acceso a internet, entonces nosotros estamos preparados con escáner y 

computadoras para que no se queden fuera.”  

---Entrevistador: “Perfecto, pueden repetir el teléfono 833…”  

---Mujer: “8331225249”  

---Entrevistador: “1225249, ahí a ese teléfono, al 8331225249 habrá más información, 

tienen hasta el lunes 29, probablemente haya una prorroga pero no se confíen, el proceso 

electoral es de todos, muchísimas gracias y bueno vamos a un corte comercia y 

regresamos, no se vayan, mi nombre es Martin Pantoja y tenemos que hablar.”  

--- Dicha publicación cuenta con 22 reacciones, 07 comentarios, fue compartida en 04 

ocasiones y reproducida 1107 veces. En razón de lo anterior agrego impresión de pantalla 

como anexo 49 al presente documento.  
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ANEXO 2 ACTA OE562 
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ANEXO 7 ACTA OE562 
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ANEXO 10 ACTA OE562 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 11 ACTA OE562 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 12 ACTA OE562 
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ANEXO 13 ACTA OE562 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 14 ACTA OE562 
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ANEXO 15 ACTA OE562 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 16 ACTA OE562 
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ANEXO 17 ACTA OE562 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 18 ACTA OE562 

 

 

 

ANEXO 19 ACTA OE562 
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ANEXO 20 ACTA OE562 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 21 ACTA OE562 
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ANEXO 22 ACTA OE562 
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ANEXO 23 ACTA OE562 
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ANEXO 25 ACTA E562 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

285 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

286 
 

 

 

 

 

 

 

 

 PARA C
ONSULT

A 



 
 

287 
 

 

 

ANEXO 26 ACTA OE561 
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ANEXO 27 ACTA OE562 
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ANEXO 29 ACTA OE562 
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ANEXO 30 ACTA OE562 
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ANEXO 31  ACTA OE562 

 

 

ANEXO 32 ACTA OE562 
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ANEXO 34  ACTA OE562 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 35 ACTA OE562 
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ANEXO 36 ACTA OE562 
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ANEXO 37 ACTA OE562 
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ANEXO 38 ACTA OE562 
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ANEXO 39 ACTA OE562 

 

ANEXO 40 ACTA OE562 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

305 
 

 

ANEXO 41 ACTA OE562 
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ANEXO 42 ACTA OE562 
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ANEXO 43 ACTA OE562 
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ANEXO 44 ACTA OE562 
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ANEXO 47 ACTA OE562 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 48 ACTA OE562 
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7.3.2. Informes de integrantes y miembros del Consejo Distrital. 

 

8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Acta Circunstanciada número OE/562/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral, la cual da fe y verifica el contenido de una unidad de almacenamiento 

USB y una liga electrónica. 

8.1.2. Informes de integrantes del Consejo Distrital.  

 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 

de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Documentales privadas 

8.2.1. Copia simple de credencial para votar. 

8.2.2. Copia de su identificación como Consejera Propietaria. 

8.2.3. Copia simple de recibo de la Comisión Federal de Electricidad. 

 

Dichas pruebas de conformidad con el artículo 324 de la Ley Electoral, sólo harán 

prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 

demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

8.3. Pruebas técnicas. 

8.3.1. Imágenes. 

8.3.2. Video. 

8.3.3. Capturas de pantalla. 

 

Dichas pruebas de conformidad con el artículo 324 de la Ley Electoral, sólo harán 

prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 

demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
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9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

 

9.1. Se acredita que la C. Adriana Cabrera Luna es Consejera Presidenta del 

21 Consejo Distrital. 

 

Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó la 

deignación correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

 

9.2. Se acredita la existencia del contenido de la unidad de almacenamiento 

USB, así como de la liga electrónica denunciada.  

 

Lo anterior derivado del Acta Circunstanciada número OE/562/2021, emitida por 

la Oficialía Electoral, la cual da fe y verifica el contenido de una unidad de 

almacenamiento USB y una liga electrónica. 

 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 

de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

que la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

10. DECISIÓN. 

10.1. Es inexistente la infracción atribuida a la C. Adriana Cabrera Luna, por 

actos constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

 

Constitución Federal.  

 

El artículo 1° de la Constitución Federal, establece que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos por la propia Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como, de 

las garantías para su protección. 
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El párrafo quinto del artículo citado en el párrafo que antecede prohíbe toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, la 

discapacidad; o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y que tenga 

por objeto menoscabar o anular los derechos y libertades de las personas. 

 

Por su parte, el artículo 4° de la Constitución Federal, establece que la mujer y el 

hombre son iguales ante la Ley. 

 

Marco convencional.  

 

Artículo 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, establece que toda mujer podrá ejercer libre y 

plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y 

contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 

regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Los Estados Parte 

reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 

derechos. 

 

El párrafo séptimo del preámbulo de la CEDAW, hace notar que la discriminación 

contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y del respeto de la 

dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas 

condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su 

país, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de 

la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para 

prestar servicio a su país y a la humanidad. 

 

El artículo 1 de la Convención citada en el párrafo anterior, señala que la expresión 

"discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción 

basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 

civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 

civil o en cualquier otra esfera. 

 

El artículo 5 de la Convención Belém Do Pará, establece que toda mujer podrá 

ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos, y que los 

Estados Parte reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio 

de esos derechos. 
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Leyes Generales.  

 

El artículo 16 de la Ley de Acceso, precisa que Violencia en la Comunidad son los 

actos individuales o colectivos que transgreden derechos fundamentales de las 

mujeres y propician su denigración, discriminación, marginación o exclusión en el 

ámbito público. 

 

Por su parte, el artículo 5 de la Ley para la igualdad, establece los conceptos 

siguientes: 

 

Acciones Afirmativas. Es el conjunto de medidas de carácter temporal correctivo, 

compensatorio y/o de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres.  

Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen 

étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 

condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento 

o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada 

en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 

civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 

civil o en cualquier otra esfera.  

Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 

mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, 

servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los 

ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. 

Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la metodología y los 

mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 

desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 

diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 

emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 

cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género. 

Transversalidad. Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la 

perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para 

las mujeres y los hombres cualquier acción que se programe, tratándose de 
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legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y 

culturales en las instituciones públicas y privadas. 

 

Legislación Local. 

El artículo 4, párrafo XXXII, de la Ley Electoral, define a la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, como toda acción u omisión, incluida la 

tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso 

al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el 

libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 

organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 

precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. Se 

entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando 

se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan 

un impacto diferenciado en ella.  

 

Asimismo, se establece que puede manifestarse en cualquiera de los tipos de 

violencia reconocidos en la Ley para Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y 

puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 

militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos 

postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 

comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 

particulares. 

 

El párrafo sexto del artículo 5 de la Ley Electoral, establece que los derechos 

político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en 

razón de género, sin discriminación por origen étnico o racial, género, edad, 

discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

 

El artículo 299 Bis, de la Ley Electoral, establece que la violencia política contra 

las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o fuera de éste, 

constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de 

responsabilidad señalados en el artículo 299 de esta Ley, y se manifiesta, entre 

otras, a través de las siguientes conductas:  
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I. Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política;  

II. Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de 

decisiones y el desarrollo de sus funciones y actividades;  

III. Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o 

información relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de 

las mujeres;  

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, 

información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro;  

V. Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 

competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad; y  

VI. Cualquier otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

 

De conformidad con el artículo 3, de la Ley para Erradicar la Violencia, violencia 

política es toda acción u omisión basadas en elementos de género y dadas en el 

marco del ejercicio de los derechos político-electorales, que tengan por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 

derechos políticos de las mujeres. Se consideran actos de violencia política, entre 

otros, aquellos que: 

I. Impongan por estereotipos de género la realización de actividades y tareas ajenas 

a las funciones y atribuciones de su cargo; 

II. Asignen responsabilidades de género que tengan como resultado la limitación 

del ejercicio de la función político-pública;  

III. Eviten por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o suplentes, o 

designadas a una función pública, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias 

o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones, impidiendo o 

suprimiendo el derecho a voz y voto en igualdad de condición que los hombres; 

IV. Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo cuando hagan uso de una 

licencia justificada; 

V. Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u otras reuniones y su 

participación en comisiones, comités y otras instancias inherentes a su cargo, 

conforme a la reglamentación establecida; 

VI. Impongan sanciones injustificadas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de 

sus derechos políticos; 

VII. Discriminen a la autoridad electa designada o en el ejercicio de la función 

político-pública, por encontrarse en estado de embarazo o parto; 

VIII. Divulguen o revelen información personal y privada, de las mujeres 

candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de funciones político-públicas, con 

el objetivo de menoscabar su dignidad como seres humanos y utilizar la misma 

para obtener contra su voluntad la renuncia o licencia al cargo que ejercen o 

postulan; y 
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IX. Cualquier otro acto que limite o restrinja la participación política de las 

mujeres. 
 

Jurisprudencia de la SCJN. 

Por su parte, la SCJN en la Tesis 1ª ./j.22/2016(10ª)4, emitida con el rubro 

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD: 

ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”, 

determinó que del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no 

discriminación por razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe 

impartir justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 

implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no 

lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad 

que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e 

igualitaria. Para ello, el juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: 

i. identificar primeramente si existen situaciones de poder que por cuestiones 

de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de la controversia;  

ii. cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier 

estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de 

desventaja provocadas por condiciones de sexo o género;  

iii. en caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la 

situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de 

género, ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones; 

iv. de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, cuestionar 

la neutralidad del derecho aplicable, así como evaluar el impacto 

diferenciado de la solución propuesta para buscar una resolución justa e 

igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de 

género;  

v. para ello debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas las 

personas involucradas, especialmente de los niños y niñas; y,  

vi. considerar que el método exige que, en todo momento, se evite el uso del 

lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un 

lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin 

discriminación por motivos de género. 
 

Jurisprudencia Sala Superior. 

La Sala Superior, en la Jurisprudencia 48/20165, emitida bajo el rubro  
___________________________ 
4 Consultable en: 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/Reportes/ReporteDE.aspx?idius=2011430&Tipo=1  
5 Consultable en: 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=48/2016&tpoBusqueda=S&sWord=48/2016  
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“VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA 

AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES.” concluyó 

que la violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u 

omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer 

por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan 

desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus 

derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. El derecho de las 

mujeres a una vida libre de discriminación y de violencia, se traduce en la 

obligación de toda autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera 

conjunta para prevenir, investigar, sancionar y reparar una posible afectación a sus 

derechos. En consecuencia, cuando se alegue violencia política por razones de 

género, problema de orden público, las autoridades electorales deben realizar un 

análisis de todos los hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso 

a la justicia y el debido proceso. Debido a la complejidad que implican los casos 

de violencia política de género, así como a la invisibilización y normalización en 

la que se encuentran este tipo de situaciones, es necesario que cada caso se analice 

de forma particular para definir si se trata o no de violencia de género y, en su caso, 

delinear las acciones que se tomarán para no dejar impunes los hechos y reparar el 

daño a las víctimas. 

 

La Sala Superior, en la Jurisprudencia 21/20186, emitida bajo el rubro: 

“VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 

ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO”, determinó que, para acreditar 

la existencia de violencia política de género dentro de un debate político, quien 

juzga debe analizar si en el acto u omisión concurren los siguientes elementos:  

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el 

ejercicio de un cargo público;  

2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas 

de trabajo, partidos políticos o representantes de estos; medios de comunicación y 

sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas;  

3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico;  

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, y  

5. Se basa en elementos de género, es decir:  

i.) se dirige a una mujer por ser mujer,  

ii) tiene un impacto diferenciado en las mujeres;  

iii) afecta desproporcionadamente a las mujeres  
___________________________________________ 
6
Consultable en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqueda=S&sWord=21/2018  
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En ese sentido, las expresiones que se den en el contexto del debate político, en el 

marco de un proceso electoral, que reúnan todos los elementos anteriores, 

constituyen violencia política contra las mujeres por razones de género. 

 

10.1.1.1. Caso concreto. 

En el presente caso, los hechos por los cuales la denunciante considera que se 

actualiza la infracción consistente en violencia política contra las mujeres en razón 

de género, son los relativos a que supuestamente se le ha excluido de las 

actividades del Consejo Distrital, así como diversos juicios de valor hacia su 

persona. 

 

Al respecto, conviene señalar que la Ley Electoral establece que Violencia política 

contra las mujeres en razón de género es toda acción u omisión, incluida la 

tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado lo siguiente: 

 

 Limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos 

y electorales de una o varias mujeres. 

 Limitar, anular o menoscabar el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 

inherentes a su cargo, labor o actividad.  

 Limitar, anular o menoscabar el libre desarrollo de la función pública, la 

toma de decisiones, la libertad de organización. 

 Limitar, anular o menoscabar el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 

tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos 

del mismo tipo.  

 

Por su parte, el artículo 299 Bis, de la Ley Electoral, establece un catálogo 

enunciativo de conductas, cuya comisión es constitutiva de la infracción 

consistente en violencia política contra las mujeres en razón de género, las cuales 

consisten en las siguientes: 

 

 Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política;  

 Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de 

decisiones y el desarrollo de sus funciones y actividades;  

 Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, 

o información relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la 

participación de las mujeres;  

 Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección 

popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su 

registro;  
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 Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo 

que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad; y  

 Cualquier otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad 

de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

 

Previamente, conviene señalar que se advierte que la denunciante expone hechos 

que no tienen relación con la denunciada, sino con otras personas contratadas por 

el Consejo Distrital, o bien, con otros consejeros y consejeras, de modo que no se 

puede atribuir responsabilidad alguna a la denunciada por la supuesta comisión de 

tales hechos en particular. 

 

En lo que respecta a las conducta atribuida directamente a la denunciada, se arriba 

a la conclusión de que la supuesta emisión de expresiones respecto a juicios de 

valor sobre algunas supuestas actitudes de la denunciante, no resulta idónea para 

limitar, anular o menoscabar de forma general los derechos político-electorales de 

la denunciante, toda vez que, en todo caso, se trata de un acto que no tiene la 

posibilidad de provocar alguna afectación a la esfera de los derechos políticos. 

 

En efecto, las expresiones  que se le atribuyen a la denunciada (las cuales obran en 

autos y no se reproducen en la presente para efecto de no incurrir en probable re 

victimización) no tienen la posibilidad de provocar el menoscabo de los derechos 

políticos de la denunciante, o bien, que su desempeño político-electoral se dé en 

un contexto de violencia. 

 

Ahora bien, es de señalarse que la denunciada niega los hechos relacionados con 

las expresiones a que se hizo alusión en los párrafos precedentes, sin embargo, 

también debe considerarse que existe una presunción de veracidad respecto de lo 

expuesto por la denunciante, no obstante, dicha presunción debe ser confirmada 

con otros elementos adicionales, los cuales debidamente concatenados entre sí, 

podrían superar el estatus de presunción a una plena acreditación y convicción de 

que dicho acto no constituyó un acontecimiento aislado, sino una serie de actos 

encaminados a generarle a la denunciante un contexto de violencia en el ejercicio 

de sus derechos políticos. 

 

En el presente caso, no existe algún elemento de prueba que vincule a la 

denunciada con alguna actitud indebida hacia la denunciante u otros integrantes 

del Consejo Distrital. 

 

Ahora bien, debe señalarse que en el presente caso, al tratarse de la infracción 

consistente en violencia política en contra de las mujeres en razón de género, la 
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simple negativa de los hechos por parte de la denunciada no se traduce en que la 

carga de la prueba deba trasladarse de forma automática hacia la parte denunciante. 

 

En efecto, la Sala Superior en la sentencia relativa al expediente SUP-REC-

91/2020 y Acumulados, estableció que en casos de violencia política de género la 

prueba que aporta la víctima goza de presunción de veracidad sobre lo que 

acontece en los hechos narrados.  

 

Lo anterior, toda vez que la violencia política por razón de género, generalmente 

en cualquiera de sus tipos, no responde a un paradigma o patrón común que pueda 

fácilmente evidenciarse y hacerse visibles, sobre todo en casos en los que los 

simbolismos discriminatorios y de desigualdad a la persona violentada, forman 

parte de una estructura social.  

 

En otras palabras, en los casos de cualquier tipo de violencia política contra las 

mujeres, dada su naturaleza, no se puede esperar la existencia cotidiana de pruebas 

testimoniales, gráficas o documentales que tengan valor probatorio pleno, es por 

ello que la aportación de pruebas de la víctima constituye una prueba fundamental 

sobre el hecho. 

 

En ese sentido, la manifestación por actos de violencia política en razón de género 

de la víctima, si se enlaza a cualquier otro indicio o conjunto de indicios 

probatorios, aunque no sea de la misma calidad, en conjunto puede integrar prueba 

circunstancial de valor pleno.  

 

En ese tenor, la valoración de las pruebas en casos de violencia política en razón 

de género debe realizarse con perspectiva de género, en el cual no se traslade a las 

víctimas la responsabilidad de aportar lo necesario para probar los hechos, ello, 

con el fin de impedir una interpretación estereotipada a las pruebas, y se dictan 

resoluciones carentes de consideraciones de género, lo cual obstaculiza, por un 

lado, el acceso de las mujeres víctimas a la justicia y por otro, la visión libre de 

estigmas respecto de las mujeres que se atreven a denunciar.  

 

Por tanto, si la previsión que excepciona la regla de la carga de la prueba 

establecida como habitual, es la inversión de la carga de la prueba que la justicia 

debe considerar cuando una persona víctima de violencia lo denuncia. Esto es que, 

la persona demandada o victimaria es la que tendrá que desvirtuar de manera 

fehaciente la inexistencia de los hechos en los que se base la infracción. 
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Así las cosas, se considera que en el presente caso, la denunciada aportó suficiente 

caudal probatorio para acreditar que no se ejerció violencia en  contra de la 

denunciada. 

 

En efecto, por un lado, no existen en autos evidencias que la denunciada haya sido 

excluida de las actividades del Consejo Distrital, mientras que en sentido contrario, 

se advierte que existen elementos que llevan a la convicción de que la denunciante 

ha participado en las actividades propias del encargo. 

 

Dichos elementos consisten, entre otros, en las fotografías e imágenes aportadas 

por la denunciada, en las cuales se observa a la denunciante desempeñar su función 

sin que sea obstaculizada. 

 

Otro elemento, es la propia declaración de la denunciante en el sentido de que 

participó en diversa sesión en la que votó en contra, así como el hecho de que 

manifiesta haber cuestionado diversas decisiones del órgano que integra, incluso 

señala haberse dirigido hacia una persona para hacerle saber su inconformidad por 

su contratación. 

 

Asimismo, se advierte que la propia denunciante señala que fue apoyada por una 

persona asignada a la bodega, con lo que se revierte su declaración de que existía 

un acuerdo para negarle su participación. 

 

Por otra parte, se observa el indicio consistente en nota periodística, en la que se 

advierte que la denunciada participa en labores del Consejo Distrital. 

 

De igual forma, se toma en consideración que la propia denunciante aporta 

imágenes que corresponden a su persona, llevando a cabo actividades propias del 

encargo, como la colocación de carteles. 

 

En ese mismo contexto, se advierte que la propia denunciante expone que cuando 

solicitó se le informara de las actividades del Consejo, se le envió un calendario 

con dichas actividades. 

 

Por otro lado, de la lectura del escrito de denuncia, se advierte que la denunciante 

sustenta su denuncia en apreciaciones subjetivas respecto a las conductas tanto de 

la denunciada como de otros integrantes del Consejo Distrital. 

 

Adicionalmente, debe señalarse que las acciones que se le imputan a la denunciada, 

no se ajustan a las conductas prevista en el artículo 299 Bis de la Ley Electoral. 
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Adicionalmente, se toma en consideración que en ejercicio de las facultades 

investigadoras de esta autoridad electoral, así como de conformidad por lo 

determinado por La Comisión, se requirió a los integrantes del Consejo Distrital, 

así como a diversas personas que prestaron sus servicios profesionales en el 

referido Consejo, a efecto de que informaran si habían tenido conocimiento de 

alguna conversación o conducta por parte de la denunciada, en contra de la 

denunciante, en la cual, con alguna acción u omisión, incluida la tolerancia, basada 

en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública, tuviera por objeto 

denigrar, afectar la dignidad, limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 

la denunciada o que le haya limitado el acceso pleno al ejercicio de las atribuciones 

inherentes al cargo, o libre desarrollo de sus funciones, toma de decisiones y la 

libertad de organización. 

 

En atención a dicho requerimiento, las ocho personas requeridas informaron en lo 

individual que no tuvieron conocimiento ni presenciaron hechos o situaciones con 

las características señaladas en el párrafo que antecede. 

 

Por lo tanto, se estima que en autos obra suficiente material probatorio para general 

la convicción de que la denunciada no ha desplegó conducta alguna que tenga 

como propósito o resultado menoscabar los derechos político-electorales de la 

denunciante, en particular, en lo relativo a su cargo como consejera distrital. 

 

En consecuencia, al no acreditarse la conducta atribuida a la denunciada, a ningún 

fin práctico conduciría aplicar al caso concreto el método establecido por la Sala 

Superior 21/2018, toda vez que no existe una conducta u omisión que analizar, 

esto, de conformidad con el artículo 19 de la propia Constitución Federal, en el 

sentido de que previo a determinar si es procedente atribuirle alguna 

responsabilidad a una persona respecto a determinados hechos o conducta, primero 

deben tenerse por acreditados los hechos o la propia conducta. 

 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida a la C. Adriana Cabrera Luna, 

por actos constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

SEGUNDO. Publíquese la versión pública de la presente resolución en los 

estrados y en la página de internet de este Instituto. 

  

Notifíquese como corresponda.” 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, continuemos si es tan 

amable con el punto nueve 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

El punto nueve del Orden del día se refiere, al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-

135/2021 relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional en 

contra del Ciudadano Alejandro Rojas Díaz Durán por la emisión de supuestas 

expresiones en las que se calumnia al referido partido político, a sus candidatos y 

a funcionarios emanados de este. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, si es tan amable dé lectura a 

los puntos del proyecto de resolución 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente, los puntos 

resolutivos son los siguientes: 

 

“PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida al ciudadano Alejandro Rojas 

Díaz Durán, consistente en la emisión de expresiones calumniosas en contra del 

PAN, de sus candidatos, así como de funcionarios emanados de dicho partido 

político  

 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

 

Notifíquese como corresponda.” 

 

 Son los puntos resolutivos señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, someto a la consideración 

de las y los integrantes del pleno el proyecto de resolución. La representación del 

Partido Acción Nacional, tiene el uso de la palabra señor Representante 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Muchas gracias 

Presidente, en el proyecto que se acaba de, que se está poniendo a consideración 

debieron de considerar que el que emite todas esas manifestaciones calumniosas 

en contra de funcionarios públicos emanados del Partido Acción Nacional y 

evidentemente en contra del Partido Acción Nacional. Dicha persona es un 

Consejero del Partido Político morena en su calidad de consejero y en su calidad 

de también de Senador Suplente de ese partido, evidentemente sí se actualiza aquí 
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las calumnias que realizó en contra el Partido Acción Nacional en diversas fechas 

durante el proceso en, durante la etapa de campaña electoral con el único fin de 

menoscabar al Partido Acción Nacional y así restar adeptos al Partido Acción 

Nacional y a los candidatos del Partido Acción Nacional, situación que en la 

especie que en este proyecto no se considera. Muchísimas gracias Presidente 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, ¿alguna otra intervención señoras y 

señores integrantes del pleno? Bien si no la hay, consulto si es necesario ¿abrir una 

segunda ronda? Bien, señor Secretario sírvase tomar la votación si es tan amable 

por la aprobación del proyecto de resolución 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

Proyecto de Resolución a que se refiere el presente punto del Orden del día, 

tomándose la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, por lo que 

les solicito sean tan amables de emitir el sentido de su voto. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor del proyecto 

Secretario.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fue Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes 

respecto del Proyecto de Resolución referido en este asunto del Orden del día. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

 

“RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-114/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE 

PSE-135/2021, RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN CONTRA DEL C. ALEJANDRO 

ROJAS DÍAZ DURÁN, POR LA EMISIÓN DE SUPUESTAS 

EXPRESIONES EN LAS QUE SE CALUMNIA AL REFERIDO PARTIDO 
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POLÍTICO, A SUS CANDIDATOS Y A FUNCIONARIOS EMANADOS DE 

ESTE 

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, identificado 

con la clave PSE-135/2021, en el sentido de declarar inexistente la infracción 

atribuida al C. Alejandro Rojas Díaz Durán, por la emisión de expresiones por las 

que se calumnia al referido partido político, a sus candidatos y a funcionarios 

emanados de este. 

 

GLOSARIO 
        

Consejo General: 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

  

Constitución Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

MORENA: Partido Político Morena. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES. 
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1.1.  Queja y/o denuncia: El dos de junio del año en curso, el PAN presentó 

queja y/o denuncia en contra del C. Alejandro Rojas Díaz Durán, por la supuesta 

emisión de expresiones en la red social twitter, por medio de las cuales se emiten 

expresiones calumniosas en contra del PAN, de sus candidatos, así como de 

funcionarios emanados de dicho partido político. 

1.2.  Radicación.  Mediante Acuerdo del tres de junio de este año, el Secretario 

Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSE-135/2021. 

 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias 

preliminares de investigación. 

 

1.4.  Admisión, emplazamiento y citación. El once de julio del año en curso, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en 

el artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.5.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como 

de alegatos. El dieciséis de julio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia 

señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.6.  Turno a La Comisión. El dieciocho de julio del presente año, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 

 

2.  COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en el 

artículo 301 fracción VII, de la Ley Electoral, por lo que de conformidad con el 

artículo 342, fracción II1, de la citada ley, debe tramitarse por la vía del 

procedimiento sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el 

marco del proceso electoral local, se concluye que la competencia en razón de 

materia, grado y territorio corresponde al Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

 

En el presente caso, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente 

en el expediente respectivo. 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

toda vez que se denuncian probables infracciones en materia de propaganda 

político-electoral. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó 

pruebas en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una 

sanción. 
__________________________ 
1 Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial 

establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) III. Constituyan actos 
anticipados de precampaña o campaña. 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una 
violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni 
ofrezca prueba alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.  
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4. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3433, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el 

numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como 

de acuerdo con lo siguiente: 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante del PAN. 

En ese sentido, se toma en considera que la Sala Superior en el recurso de revisión 

del procedimiento especial sancionador identificado con la clave de expediente 

SUP-REP-92/2015, determinó que la propaganda calumniosa sí puede afectar a los 

partidos políticos cuando se refiera a personas vinculadas o asociadas con ellos, 

por lo tanto, están legitimados para presentar denuncias. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran los hechos 

que se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, 

se señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se 

contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron y ofrecieron 

diversas pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

En el escrito de queja, el denunciante señala que en fecha uno de junio del presente 

año el C. Alejandro Rojas Díaz Durán, realizó una publicación en su perfil personal 

de la red social “Twitter”, consistente en un video, mediante el cual, a su juicio, 

contiene expresiones relativas a noticias falsas, con la finalidad de influir entre el 

electorado de cara a los comicios del seis de junio. 

Asimismo, expone que desde hace tres años, el denunciado ha utilizado dicha red 

social para emitir publicaciones que van encaminadas a amenazar o presionar a 

otras personas para que voten o se abstengan de votar por un candidato, partido 

político o coalición, durante la campaña electoral, así como desprestigiar sin 

sustento ni fundamento a los demás actores y partidos políticos. 
______________________ 
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los 

partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o 
huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La 
narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se 
soliciten. 
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Para sustentar sus afirmaciones, el quejoso agregó a su escrito de denununcia las 

imágenes y ligas electrónicas siguientes: 

 

https://twitter.com/rochaperiodista/status/1399879952988786691 

https://twitter.com/rochaperiodista/status/1399879952988786691 

https://twitter.com/rojasdiazduran?lang=es 

 

 

6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

6.1. C. Alejandro Rojas Díaz Durán. 

No presentó excepciones ni defensas puesto que no compareció a la audiencia 

respectiva. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

En el escrito respectivo, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

7.1.1. Constancia que acredita su personalidad como representante del PAN. 

7.1.2. Imágenes insertadas en el escrito de queja. 

7.1.3. Ligas electrónicas denunciadas. 

7.1.4. Unidad de almacenamiento CDR. 

7.1.5. Presunción legal y humana. 

7.1.6. Instrumental de actuaciones. 

 

7.2. Pruebas ofrecidas por el denunciado. 

No ofreció pruebas en razón de que no compareció a la audiencia respectiva. 

 

7.3. Pruebas recabadas por el IETAM. 
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7.3.1. Acta Circunstanciada número OE/599/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral. 

 
-----------------------------------------------HECHOS:---------------------------------------------- 

  

--- Siendo las quince horas con cincuenta y nueve minutos del día en que se actúa, 

constituido en la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, con domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad 

Capital, ante la presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí 

conforme a lo establecido en el multicitado oficio de instrucción, a verificar por medio 

del navegador “Google Chrome” insertando la liga electrónica: 

1.https://twitter.com/rochaperiodista/status/1399879952988786691, en la barra que se 

sitúa en la parte superior de la página principal como se muestra en la siguiente impresión 

de pantalla:  

 

 

 

 

 

 

--- Direccionándome está a la plataforma de la red social Twitter, a una publicación 

realizada por el usuario “Jorge Armando Rocha @rochaperiodista”, con fecha 01 de junio 

a las 7:06 pm en donde se lee el siguiente texto: “Señala el morenista Alejandro Rojas 

Díaz Durán que el próximo miércoles o jueves dará a conocer “material muy sensible” 

que tiene que ver con el círculo cercano del gobernador de Tamaulipas Francisco García 

Cabeza de Vaca, “son ratas grandes”, dice.”, el cual va acompañado por un video que 

tiene una duración de un minuto con veintinueve segundos, mismo que tiene 3.2 mil 

reproducciones, 252 retweets y 478 me gusta, el cual desahogo en los términos siguientes:

  

--- Da inicio con una imagen de fondo rojo en la que se aprecia el siguiente texto en color 

blanco “Si el presidente AMLO no nos ha fallado, Morena no le puede fallar este 6 de 

junio.” Acto seguido, la toma capta a una persona de género masculino de tez blanca, 

cabello cano, quien viste de camisa blanca con la insignia “morena”, mismo que dirige el 

siguiente mensaje:  

---“Miércoles o Jueves voy a dar a conocer material muy sensible que tiene que ver con 

personajes muy cercanos a Cabeza de Vaca que se van a salir del corral y además se van 

a salir del establo porque la ley, se viene fuerte, son varios personajes y hay varios 
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candidatos de ellos aquí en Reynosa; no, de primer nivel, son ratas grandes, que crecieron, 

eran ratoncitos y ahora son ratotas (inaudible)”  

--- En razón de lo anterior agrego la siguiente impresión de pantalla: 

 

  

 

 

 

 

 

--- Acto seguido, ingresé el siguiente vínculo web en el buscador 

2.https://twitter.com/rojasdiazduran, el cual me direcciona a la misma red social Twitter, 

encontrando el perfil del usuario “Alejandro Rojas Díaz Durán @rojasdiazduran” y que 

cuenta con la siguiente descripción “Consejero de Morena, fundador del Ala Democrática 

y senador suplente de la república. Una vida luchando, desde abajo y con la gente.” En 

dicho perfil se aprecia un circulo con una fotografía en donde se advierte la presencia de 

una persona de género masculino, de tez blanca, cabello cano, quien viste de chamarra 

negra; asimismo, cuenta con una fotografía de portada en la que se advierte la persona ya 

descrita acompañado por otras personas de género masculino y el texto “ALEJANDRO 

ROJAS DÍAS DURÁN DESDE ABAJO Y CON LA GENTE”; en razón de lo anterior 

agrego impresión de pantalla a continuación: 

 

  

 

 

 

 

--- En dicho perfil se encuentra publicado un video que tiene una duración de un minuto 

con veintinueve segundos (01:29), con fecha 04 de junio a las 7:06 pm en donde se lee el 

siguiente texto: “Si el presidente AMLO no nos ha fallado, Morena no le puede fallar este 

6 de junio.”, el cual desahogo en los términos siguientes:  
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--- Da inicio con una imagen de fondo rojo en la que se aprecia el siguiente texto en color 

blando “Si el presidente AMLO no nos ha fallado, Morena no le puede fallar este 6 de 

junio.” Acto seguido, la toma capta a una persona de género masculino de tez blanca, 

cabello cano, quien viste de camisa blanca con la insignia “morena”, mismo que dirige el 

siguiente mensaje:  

---“Qué tal López obradoristas de todo México, soy su servidor Alejandro Rojas Díaz 

Durán, no podemos fallarle este domingo 6 de junio al presidente Andrés Manuel López 

Obrador, él no nos ha fallado; démosle un día de nuestra vida por todos los años que él 

nos ha dado su compromiso por las mejores causas del pueblo mexicano, salgamos este 

domingo 6 de junio a volver a construir el tsunami popular del 2018, para repetir la 

historia en el 2021 y sepultar definitivamente a esa coalición de va contra México, que es 

una alianza espuria de intereses ilegítimos y llena de corrupción, démosle un día, el 

domingo 6 de junio no podemos fallarle al presidente, estemos movilizando, 

concientizando, convenciendo y aunque hagamos fila en las casillas no importa, tan solo 

recuerda que el presidente no nos ha fallado, no tenemos derecho a fallarle a él; es por 

México, es por Morena, es por nuestros hijos pero sobre todo es por el futuro de México, 

gracias!”  

--- El video termina con una imagen de fondo blanco en donde se aprecia el siguiente 

texto con letras rojas “ALEJANDRO ROJAS DÍAZ DURÁN DESDE ABAJO Y CON 

LA GENTE”; de lo anterior agrego la siguiente impresión de pantalla: 

 

  

 

 

 

 

--- Para finalizar con lo solicitado mediante oficio de instrucción, procedí a verificar el 

contenido del dispositivo de almacenamiento CD-R aportado por el denunciante, el cual 

únicamente contiene un video de nombre “VIDEO DIAZ DURAN” tal como se muestra 

en la siguiente impresión de pantalla: 
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--- En cuanto al contenido del archivo MP4, advierto que este coincide plenamente en 

tiempo, imágenes y discurso, con el contenido del video desahogado en el punto número 

uno de la presente acta circunstanciada, por lo que omito hacer nuevamente su descripción 

por tratarse de lo mismo. De lo anteriormente manifestado, agrego impresión de pantalla 

a continuación: 

  

 

 

 

 

 

 

7.3.2. Oficio INE/TAM/JLE/2540/2021, emitido por el Instituto Nacional 

Electoral. 

 

8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Acta Circunstanciada OE/599/2021, emitida por la Oficialía Electoral.  

 

8.1.2. Oficio INE/TAM/JLE/2540/2021, emitido por el Instituto Nacional 

Electoral. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Técnicas. 

 

8.2.1. Unidad de almacenamiento CDR. 
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8.2.2. Imágenes insertadas en el escrito de queja. 

 

Se considera prueba técnica de conformidad con el artículo 22, de la Ley de 

Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley Electoral, 

el cual establece que se considerarán pruebas técnicas las fotografías, otros medios 

de reproducción de imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados 

por los descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad 

de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al 

alcance del órgano para resolver.  

 

La eficacia probatoria de dicho medio de prueba queda a juicio de este órgano, de 

acuerdo con las reglas previstas en el artículo 324 de la Ley Electoral, al 

concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones 

de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan 

entre sí. 

 

8.3. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

8.4. Instrumental de actuaciones. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

 

9.1. Se acredita la existencia de las ligas electrónicas denunciadas, así como su 

contenido.  

 

Lo anterior derivado del Acta Circunstanciada número OE/599/2021, emitida por 

la Oficialía Electoral. 
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Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 

de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

10. DECISIÓN. 

10.1. Es inexistente la infracción atribuida al C. Alejandro Rojas Díaz Durán, 

consistente en la emisión de expresiones calumniosas en contra del PAN, de 

sus candidatos, así como de funcionarios emanados de dicho partido político. 

 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

LEGIPE. 

Artículo 247.  

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas 

electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer 

párrafo del artículo 6o. de la Constitución.  

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las 

coaliciones, las personas candidatas y precandidatas, deberán abstenerse de 

expresiones que calumnien a las personas, discriminen o constituyan actos de 

violencia política contra las mujeres en razón de género en términos de esta Ley. 

El Consejo General y la Comisión de Quejas y Denuncias están facultadas para 

ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en esta Ley, la 

suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, 

así como el retiro de cualquier otra propaganda 

 

Artículo 443. 

(…) 

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 

denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 

personas; 

 

TESIS XVI/2019 

CALUMNIA ELECTORAL. LAS PERSONAS PRIVADAS, FÍSICAS O 

MORALES, EXCEPCIONALMENTE, PODRÁN SER SUJETOS 

INFRACTORES.-De la interpretación sistemática de los artículos 41, fracción 

III, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 217, 
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párrafo 1, inciso e), fracción III, 247, párrafo 2, 380, párrafo 1, inciso f), 394, 

párrafo 1, inciso i), 443, párrafo 1, inciso j), 446, párrafo 1, inciso m), y 452, 

párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; y 25, párrafo 1, inciso o), de la Ley General de Partidos Políticos, se 

advierte, expresamente, cuáles son las personas que pueden ser sancionadas 

por calumnia; sin embargo, existen casos excepcionales en los que deben incluirse 

otros sujetos activos que cometan esa infracción, como las personas privadas, 

físicas o morales, cuando se demuestre que actúan por cuenta de los sujetos 

obligados –en complicidad o coparticipación—, a efecto de defraudar la 

legislación aplicable. En estos casos las autoridades deberán sancionar, tanto a los 

sujetos obligados a no calumniar dentro del marco de los procesos electorales 

como a las personas privadas que actúen en complicidad o coparticipación, ya que 

estarían actuando como agentes de los primeros. 

 

Jurisprudencia 31/2016 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. NO PROTEGE LA IMPUTACIÓN DE 

DELITOS CUANDO CON ELLO SE CALUMNIA A LAS PERSONAS.- De 

la interpretación sistemática y funcional de los artículos 6º y 41, Base III, Apartado 

C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafo 3, 

inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles; 11 y 13, párrafo 

1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se desprende 

que si bien la libertad de expresión en el ámbito de las contiendas electorales de 

una sociedad democrática, es un elemento primordial de comunicación entre los 

actores políticos y el electorado, en el que el debate e intercambio de opiniones 

debe ser no sólo propositivo, sino también crítico, para que la ciudadanía cuente 

con los elementos necesarios a fin de que determine el sentido de su voto, lo cierto 

es que el ejercicio de la libertad de expresión en materia político-electoral tiene 

como restricciones la emisión de expresiones que calumnien a las personas. En 

consecuencia, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral como órgano 

competente de verificar el respeto a la mencionada restricción, debe ser 

particularmente cuidadoso en el ejercicio de esa atribución, cuando las denuncias 

o quejas se formulan contra propaganda política o electoral, cuyo contenido se 

relacione con la comisión de delitos. Lo anterior, porque a diferencia de la crítica 

desinhibida, abierta, vigorosa que se puede dar incluso respecto al ejercicio de 

cargos públicos anteriores en donde el intercambio de ideas está tutelado por las 

disposiciones constitucionales invocadas, tratándose de la difusión de información 

relacionada con actividades ilícitas, ésta incrementa la posibilidad de quien la 

utiliza sin apoyarla en elementos convictivos suficientes, de incurrir en alguna de 

las restricciones previstas constitucionalmente, en atención a la carga negativa que 

sin una justificación racional y razonable, aquélla puede generar sobre la 

reputación y dignidad de las personas. 
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Jurisprudencia 19/2016  

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES. ENFOQUE QUE 

DEBE ADOPTARSE AL ANALIZAR MEDIDAS QUE PUEDEN 

IMPACTARLAS.- De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de lo 

dispuesto en los artículos 1° y 6°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 11, párrafos 1 y 2, así como 13, párrafos 1 y 2, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que, por sus características, 

las redes sociales son un medio que posibilita un ejercicio más democrático, 

abierto, plural y expansivo de la libertad de expresión, lo que provoca que la 

postura que se adopte en torno a cualquier medida que pueda impactarlas, deba 

estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los 

usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión, para lo cual, 

resulta indispensable remover potenciales limitaciones sobre el involucramiento 

cívico y político de la ciudadanía a través de internet. 

 

10.1.1.2. Caso Concreto.  

 

En el presente caso, el denunciante considera que las siguientes publicaciones 

constituyen calumnia en contra del PAN, de sus candidatos y de funcionarios 

emanados de dicho instituto político. 

 
---“Qué tal López obradoristas de todo México, soy su servidor Alejandro 

Rojas Díaz Durán, no podemos fallarle este domingo 6 de junio al 

presidente Andrés Manuel López Obrador, él no nos ha fallado; démosle 

un día de nuestra vida por todos los años que él nos ha dado su compromiso 

por las mejores causas del pueblo mexicano, salgamos este domingo 6 de 

junio a volver a construir el tsunami popular del 2018, para repetir la 

historia en el 2021 y sepultar definitivamente a esa coalición de va contra 

México, que es una alianza espuria de intereses ilegítimos y llena de 

corrupción, démosle un día, el domingo 6 de junio no podemos fallarle al 

presidente, estemos movilizando, concientizando, convenciendo y aunque 

hagamos fila en las casillas no importa, tan solo recuerda que el presidente 

no nos ha fallado, no tenemos derecho a fallarle a él; es por México, es por 

Morena, es por nuestros hijos pero sobre todo es por el futuro de México, 

gracias!”  PARA C
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Red social Twitter. 

 

Usuario “Jorge Armando Rocha @rochaperiodista”. 

 

Fecha 01 de junio a las 7:06 pm. 

 

Texto: “Señala el morenista Alejandro Rojas Díaz Durán que el próximo 

miércoles o jueves dará a conocer “material muy sensible” que tiene que ver 

con el círculo cercano del gobernador de Tamaulipas Francisco García 

Cabeza de Vaca, “son ratas grandes”, dice.” 

 

Video: 
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Duración de un minuto con veintinueve segundos, mismo que tiene 3.2 mil 

reproducciones, 252 retweets y 478 me gusta. 

 

Texto de la publicación: “Si el presidente AMLO no nos ha fallado, Morena no 

le puede fallar este 6 de junio.”  
 

Contenido del video: 
 

---“Miércoles o Jueves voy a dar a conocer material muy sensible que tiene 

que ver con personajes muy cercanos a Cabeza de Vaca que se van a salir 

del corral y además se van a salir del establo porque la ley, se viene fuerte, 

son varios personajes y hay varios candidatos de ellos aquí en Reynosa; no, 

de primer nivel, son ratas grandes, que crecieron, eran ratoncitos y ahora 

son ratotas (inaudible)”  

Ahora bien, conforme al artículo 471, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, se entenderá por calumnia la imputación de hechos 

o delitos falsos con impacto en un proceso electoral. 

 

Por otro lado, la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 48/2017, se consideró 

problemática la definición de calumnia que establece: “Se entenderá por calumnia 

la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral”, al 

advertirse que no incluye un elemento fundamental, esto es, que la imputación de 

los hechos o delitos falsos debe hacerse a sabiendas o teniendo conocimiento de 

que el hecho que auspicia la calumnia es falso. 

 

En ese sentido, el referido Alto Tribunal concluyó que esta acepción no concuerda 

con la interpretación que la propia SCJN considera que debe hacerse del término 

calumnia, conforme a lo dispuesto por el artículo 41, base III, apartado C, párrafo 

primero, de la Constitución Federal, para que resulte ajustado y proporcional, 

como límite constitucionalmente permitido al ejercicio de la libertad de expresión; 

máxime que, en el debate político, su posible restricción debe entenderse en 

términos muy estrictos. 

 

Ya en la especie, respecto a la publicación siguiente, se observa lo siguiente: 

 

PUBLICACIÓN. CONSIDERACIONES. 

---“Qué tal López obradoristas de todo 

México, soy su servidor Alejandro Rojas 

Díaz Durán, no podemos fallarle este 

domingo 6 de junio al presidente Andrés 

 Se advierte que el contenido del 

mensaje va encaminado al orientar el 

sentido del voto. 
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Manuel López Obrador, él no nos ha 

fallado; démosle un día de nuestra vida por 

todos los años que él nos ha dado su 

compromiso por las mejores causas del 

pueblo mexicano, salgamos este domingo 

6 de junio a volver a construir el tsunami 

popular del 2018, para repetir la historia en 

el 2021 y sepultar definitivamente a esa 

coalición de va contra México, que es una 

alianza espuria de intereses ilegítimos y 

llena de corrupción, démosle un día, el 

domingo 6 de junio no podemos fallarle al 

presidente, estemos movilizando, 

concientizando, convenciendo y aunque 

hagamos fila en las casillas no importa, tan 

solo recuerda que el presidente no nos ha 

fallado, no tenemos derecho a fallarle a él; 

es por México, es por Morena, es por 

nuestros hijos pero sobre todo es por el 

futuro de México, gracias!” ---------------------  

 

 No se refiere al proceso electoral 

local en esta entidad federativa ni a 

candidatos. 

 En la publicación se hace referencia 

a una coalición, en ese sentido, es un 

hecho notorio para esta autoridad 

electoral que el partido denunciante no 

participa en coalición en el proceso 

electoral local en curso. 

 No se hace referencia hechos en 

particular. 

 No se hace referencia a delitos en 

particular. 

 

Respecto a la segunda publicación, se estima lo siguiente: 

 

PUBLICACIÓN OBSERVACIONES 

---“Miércoles o Jueves voy a dar a conocer 

material muy sensible que tiene que ver 

con personajes muy cercanos a Cabeza de 

Vaca que se van a salir del corral y además 

se van a salir del establo porque la ley, se 

viene fuerte, son varios personajes y hay 

varios candidatos de ellos aquí en 

Reynosa; no, de primer nivel, son ratas 

grandes, que crecieron, eran ratoncitos y 

ahora son ratotas (inaudible)” ----------------  

 No hacer referencia a funcionario 

alguno en particular, toda vez que no 

imputa hecho alguno al C. Gobernador, 

sino a “personajes muy cercanos”, de los 

cuales no menciona sus nombres ni 

hechos o delitos concretos, en ese 

sentido, la referencia a personajes muy 

cercanos no debe limitarse a funcionarios 

públicos, de modo que no se advierte que 
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necesariamente los señalamientos 

tengan que ver servidores públicos 

emanados del PAN. 

 No atribuye hechos ni delitos, sino que 

sus expresiones se limitan a anunciar que 

en fechas próximas dará a conocer 

información sensible. 

 No señala a ningún candidato en 

particular,  

 No señala de manera directa al PAN.  

 

Derivado de lo anterior, se advierte que las expresiones denunciadas no se ajustan 

a lo establecido por la normativa electoral, así como por la Jurisprudencia, toda 

vez que en la especie no imputan hechos, conductas o delitos a persona o partido 

político alguno, sino que se señala con precisión que en fechas futuras se dará a 

conocer información sensible respecto a diversas personas a quienes no identifica. 

 

En ese sentido, tampoco se colmaría el requisito de que se atribuyan hechos a 

sabiendas de su falsedad, toda vez que el anuncio emitido por el denunciado 

consiste en señalar que proporcionará información, no que imputará algún hecho 

o delito. 

 

Sobre ese particular, no deja de considerarse que se trata de hechos futuros de 

realización incierta, por lo que no son materia de análisis en el presente 

procedimiento. 

 

En sentido contrario, se advierte que las expresiones utilizadas están amparadas 

por el derecho a libertad de expresión. 

 

En efecto, de conformidad con la Jurisprudencia 11/2008, emitida por la Sala 

Superior, con el rubro “LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU 

MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO”, dicho 

órgano jurisdiccional sostuvo que en lo atinente al debate político, el ejercicio de 

tales prerrogativas ensancha el margen de tolerancia frente a juicios valorativos, 

apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, cuando se 

actualice en el entorno de temas de interés público en una sociedad democrática. 

En el presente caso, se advierte que las expresiones emitidas por el denunciado se 

inscriben dentro del debate político y hace referencia a situaciones generales de 
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interés público, sin incurrir en los presupuestos básicos para la actualización de la 

infracción consistente en  calumnia, de modo que lo conducente es considerar que 

las expresiones denunciadas no transgreden la normativa electoral. 

 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida al C. Alejandro Rojas Díaz 

Durán, consistente en la emisión de expresiones calumniosas en contra del PAN, 

de sus candidatos, así como de funcionarios emanados de dicho partido político. 

 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

  

Notifíquese como corresponda.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, sírvase continuar con 

el punto diez del Orden del día, si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

El punto diez del Orden del día se refiere, al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-

136/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional en 

contra del Ciudadano Alejandro Mares Berrones, por la supuesta colocación de 

propaganda calumniosa en contra de la candidata postulada por el Partido Acción 

Nacional al cargo de Presidenta Municipal de Matamoros, Tamaulipas, así como 

en contra de los consejeros integrantes del Consejo Electoral del Instituto Electoral 

de Tamaulipas en Matamoros, por la supuesta omisión de implementar acciones 

tendentes a evitar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario si es tan amable dé lectura a 

los puntos del proyecto de resolución. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

Los puntos resolutivos son los siguientes: 

 

“PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida al ciudadano Alejandro Mares 

Berrones, consistente en la colocación de propaganda calumniosa en contra de la 

candidata postulada por el PAN al cargo de Presidenta Municipal de Matamoros, 

Tamaulipas.  

PARA C
ONSULT

A 



 
 

347 
 

 

SEGUNDO. Es inexistente la infracción atribuida a los ciudadanos Delia Arellano 

Contreras, Liz Alejandra Lazo Andrade, Sara Jaramillo Cardona, José Alan 

Herrera Valdivia y David Jaime Zavala Sánchez, consejeros electorales del citado 

municipio, consistente en la omisión de implementar acciones para evitar la 

violencia política contra las mujeres en razón de género.  

 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.”  

 

Es cuanto señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, someto a la consideración 

de los presentes el proyecto de resolución.  

Al no haber intervenciones, a ver la representación del Partido Acción Nacional, 

adelante señor representante. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Muchas gracias 

Consejero Presidente, consejeras y consejeros.  

Para manifestar en este punto lo siguiente: A raíz de, esto se da raíz de una 

denuncia presentada por el Partido Acción Nacional en contra de Alejandro Mares 

Berrones por violencia política en razón de género, ya que el referido periodista 

este incurrió en esa en ese en esa infracción, en consecuencia yo creo que hace 

falta o no sé implementar curso, bajar este el conocimiento a la ciudadanía 

tamaulipeca en qué consiste la violencia política en razón de género creo que hace 

falta mucho trabajar por está por esta parte, puesto que el denunciado y el infractor 

ha hecho caso omiso de la resolución emitida por este órgano electoral, tal es el 

caso de que ignora, ignora esta situación porque a raíz de que este órgano electoral 

le sancionó a partir de que incurrió en esa infracción de violencia política en razón 

de género, la persona este no comprendió no comprende yo creo que hasta este 

momento no comprende la magnitud, no comprende los hechos o esta infracción 

puesto que a raíz de que se le sancionó pensó de que el Instituto Electoral estaba 

encargado en contra de él y que hizo manifestaciones al grado tal de que cubrió las 

bardas del Consejo Municipal de Matamoros de mantas en donde señalaba de que 

este Instituto ha estado en su contra y que este Instituto es imparcial y bla bla bla 

y bla bla bla durante todo el Proceso Electoral hasta no hace mucho conforme se 

advierte en el proyecto de resolución que se pretende aprobar, apenas quitó las 

mantas que mantuvo durante mucho tiempo ahí en el Consejo Municipal por lo 

tanto es evidente de que hace falta mucho trabajar por esta área porque hasta el día 
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de hoy la persona ésta considera que no ha infraccionado a ninguna, no ha hecho 

ninguna violación y considera que simple y sinceramente él considera de que este 

órgano electoral está en contra de él por esa sanción que se le impuso, por lo tanto 

yo creo que sí hace falta trabajar más por ese lado porque si no así vamos a tener 

no nada más a este periodista a muchos más si no se, si no se trabaja por ese lado. 

Muchas gracias Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Sí señor representante muchas gracias, ¿alguien 

desea hacer uso de la palabra en primera ronda? Maestra Nohemí Argüello Sosa, 

tiene el uso de la palabra 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Gracias Presidente. 

Bien, bueno pues nada más para comentar que, que si bien es cierto como bien lo 

menciona el representante del Partido Acción Nacional, existe mucha hay mucho 

trabajo por hacer en esta materia es importante redoblar esfuerzos en materia de 

educación en torno a los a lo que se considera hechos de violencia política, también 

es importante mencionar que el asunto que ahorita se nos está poniendo a 

consideración está relacionada con la primera resolución en materia de violencia 

política en el Estado de Tamaulipas y que estos hechos que están denunciados 

forman parte de esa qué ocurrieron en un momento previo a la resolución; entonces 

creo yo que como parte, a partir de la resolución que fue aprobada en este Consejo 

General sí ha habido algún impacto en algunas representaciones de medios de 

comunicación y la prueba una de las pruebas es que ofrecimos un curso apenas a 

escasos semana de haber hecho está haber aprobado esta resolución y en dos días 

se inscribieron más de 60 representantes de mujeres y hombres de medios de 

comunicación interesados e interesadas en la materia, y bueno insisto no es 

suficiente pero creo que vamos avanzando poco a poco, vamos avanzando incluso 

lo que nosotros en su momento aprobamos como violencia política hubo otros 

criterios de los tribunales que determinaron que esa parte no era violencia política 

e incluso los mismos criterios de los tribunales en pues varía de alguna Sala a otra, 

de una entidad a otra y eso este es parte pues de la misma evolución del derecho 

en materia, de los criterios en materia de violencia política en razón de género.  

Coincido plenamente en que tenemos que seguir trabajando es importante que los 

partidos políticos se sumen a esta a esta eh la construcción de lo que se llama la, 

una contra la pandemia de la violencia política que es precisamente esto, toda una 

estrategia de Educación Cívica para poder transformar está realidad y este contexto 

que genera escenarios inequitativos para la participación política de las mujeres y 

bueno pues este manifestar todo el compromiso y toda la conciencia que tiene el 

Instituto en su deber de abonar en estas causas y que sí que es importante también 

que por otro lado los partidos políticos lo prevengan al interior de los partidos, pero 

que también sus militantes lo denuncien como es el caso para ir a poder avanzando 
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estableciendo precedentes que nos ayuden a poder a ir cambiando esta cultura de 

violencia hacia las mujeres es cuánto Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias Consejera Electoral Maestra 

Nohemí Argüello, me solicita el uso de la palabra la representación del Partido 

Verde Ecologista Licenciada Esmeralda Peña Jácome, tiene usted el uso de las 

palabra. 

 

LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: 

Gracias buenas tardes estimado Presidente. Considero importante este punto tanto 

del Partido Acción Nacional así como de nuestra Consejera Nohemí, si bien el 

Instituto nos ha brindado de herramientas desde el inicio por ahí hubo una 

participación una convocatoria a un curso virtual “Quiero ser Candidato en 

Tamaulipas” donde parte de los temas a tratar fue la violencia de género, la 

violencia política en contra las mujeres de igual manera dieron a conocer las 

instancias en las cuales se podría, si se presentara alguna vez se podría reportar, se 

podría denunciar y creo que durante este proceso el Consejo General ha brindado 

de diversos cursos a nivel virtual, entonces creo que es importante la participación 

de nosotros como partidos políticos hacia nuestra militancia y simpatizantes para 

que seamos ecos, pero primero nosotros como partidos políticos tenemos que 

tomar la iniciativa para tomar estos cursos que nos ofrecen. De igual manera la 

Comisión de Educación Cívica y Difusión ha hecho muy buen trabajo y nos ha 

informado cada vez que ha tenido a través del Consejero Jerónimo se ha informado 

y se han establecido infografías para que nosotros la podamos transmitir con 

nuestra militancia y simpatizantes a que nosotros seamos también difusores de 

esto. Entonces es importante que participemos los partidos políticos para que 

vayamos haciendo abramos brecha pero sobre todo la cultura de la educación, si 

nosotros como partidos políticos no lo mencionamos no somos eco, va ser un 

trabajo muy difícil es un trabajo en equipo es trabajo de los diversos partidos 

políticos es trabajo de las instituciones del INE, del IETAM y si nos están dando 

esta herramienta considero muy importante que la hagamos partícipe, entonces es 

trabajo en equipo felicidades al Instituto ya que en cada durante todo este Proceso 

Electoral desde la celebración de los 25 aniversario del IETAM fue parte 

importante este tema y nos ha estado brindando y agradeciendo también a todo el 

trabajo que hay detrás de la Comisión de Educación en estar brindando en estar 

bombardeando Facebook, en la página del IETAM, para hacer promocionales de 

este, es muy importante y es una labor muy hábil felicidades y bueno a nosotros 

como partidos políticos no nos queda nada más que hacer primero asistir, formar 

e invitar a nuestra a nuestra comités a nuestros simpatizantes y militantes para que 

nosotros mismos tomemos ese curso y posteriormente llevarlo a cabo en un 

aprendizaje muy significativo.  
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Creo que todavía nos falta mucho por trabajar pero ya empezamos ahora no hay 

que no hay que quitar el dedo del renglón y los invito a ustedes como Instituto que 

nos sigan bombardeando de esta información, que nos sigan haciendo partícipe a 

través de estos cursos virtuales, conferencias en los que tocan este tema para que 

estemos informados es cuanto Consejero Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Licenciada Esmeralda Peña Jácome, 

¿alguna otra intervención? Estamos en primera ronda en el asunto 10 del Orden 

del día, Maestra Nohemí si le parece bien con usted abrimos la segunda ronda 

adelante por favor Consejera si es tan amable 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Gracias Presidente, 

bueno no nada más para este compartirles a propósito del tema que durante el mes 

de agosto tenemos varios eventos sobre violencia política, en especial nos acaba 

de confirmar la invitación a una Conferencia la Magistrada Gabriela Villafuerte 

Magistrada de la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, quien nos impartirá una Conferencia sobre las mujeres en el poder y 

violencia política el próximo 17 de agosto a las 11 horas, entonces es una invitación 

a que nos acompañen y pues a seguir trabajando en este tipo de actividades para 

poder eliminar la violencia política en contra de las mujeres en razón de género, es 

cuánto Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Consejera. Bien ¿alguna otra 

intervención en segunda ronda? La representación del Partido Acción Nacional 

señor representante tiene el uso de la palabra. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Muchas gracias 

Presidente. En efecto se ha estado se han estado implementando diversas medidas 

para que las mujeres ocupen, ocupen espacios públicos porque pues ha sido ya este 

este mensaje o como un discurso de diversos actores políticos, de diversos órganos 

electorales que las mujeres han sido el género que ha sido este que menos ha 

participado en la cuestión política, por lo tanto se han implementado medidas 

afirmativas a favor de las mujeres para que ocupen cargos como en el caso de que 

para designación de candidaturas, para el caso de en este caso se ha implementado 

esta esta novedad por lo que hace a violencia política por razón de género en favor 

de la mujer. Ahora en el caso en concreto por lo que hace a Ivett Bermea se acredita 

tal situación en una primera resolución, sin embargo esta persona como infractor 

hizo caso omiso, al contrario él se sintió el afectado y puso mantas en el Consejo 

Municipal, sin embargo nada se hizo para que esas mantas fueran retiradas durante 

todo el Proceso Electoral, dentro de la resolución misma hay un acta levantada por 

la Secretaría Ejecutiva del Consejo Municipal de Matamoros que hasta el 7 de 
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junio una vez pasada la elección entonces retiraron las mantas que denigraban a la 

candidata aunque en la resolución dice que no que no hay un vínculo que no hay 

expresiones que denigren pero lo hicieron con toda la intención de restarle adeptos 

a la candidata del Partido Acción Nacional, en primer lugar cuando se violenta por 

su razón de género en diversos medios que esta persona publicó y luego después 

con mantas que se pusieron ahí a las afueras del órgano del órgano municipal 

electoral evidentemente que ese tal Mares Berrones lo hizo con toda la intención 

de restarle adeptos a la candidata del Partido Acción Nacional y fueron retiradas 

hasta después de pasado el Proceso Electoral el 7 de junio y sin embargo nada se 

hizo no no los consejeros electorales dijeron que era su libertad de expresión de tal 

persona ahí se podía se podía haber estado esas mantas durante mucho tiempo, sin 

embargo era evidente de que la única intención que se hizo era restar adeptos, 

denigrar a la candidata del Partido Acción Nacional y parece ser que lograron su 

cometido lograron su objetivo, por lo tanto yo creo que sí hace falta trabajar sí hace 

falta que los órganos electorales realmente empiecen a implementar actividades 

que realmente garanticen una libre participación de las mujeres en una contienda 

electoral, muchas gracias Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Sí gracias señor representante ¿alguna otra 

intervención en segunda ronda? Maestro Oscar Becerra Trejo, adelante por favor. 

 

EL CONSEJERO MTRO. ÓSCAR BECERRA TREJO: Sí gracias Presidente, 

nada más para señalar cuál fue la justificación de la decisión en el presente asunto 

que nos ocupa y que se somete a votación de este, a este Consejo General sí, este 

un elemento para tener por este acreditada la supuesta infracción o conducta 

reprochada se habla de que son hechos que los hechos mencionados son falsos, en 

ese sentido el denunciado en la presente, presente procedimiento sancionador sí, 

este ha sido consistente en su apreciación en que el órgano electoral ha sido 

imparcial en lo relativo a la elección municipal de Matamoros de modo de que 

advierte de que sus expresiones las emite desde un erróneo conocimiento, es decir 

no lo hace no no son a sabiendas precisamente de cuestiones este que señala en las 

propias este en mantas o lonas que estaban ahí que obran en autos ya las 

diligencias, se toma en consideración que las expresiones y señalamientos van 

dirigidas a la autoridad electoral sí y no a los denunciados y que no se les imputa 

delitos ni hechos precisos sino cuestiones generales que consisten en expresiones 

vagas y ambiguas al no configurarse los presupuestos básicos para la actualización 

de la infracción consistente en calumnia lo conducente fue considerar que las 

expresiones denunciadas no transgreden la normatividad electoral. 

Asimismo no existe una determinación que acredite que dichas expresiones fueran  

manifestadas en las, es decir en las mantas denunciadas que constituyen violencia 

política contra las mujeres en razón de género, toda vez de que ninguna autoridad 
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competente ha determinado que el señalamiento en que se pretende victimizar a la 

candidata sea consecutivo de la infracción denunciada de modo que no se actualiza 

la omisión señalada de modo que también este no fueron procedentes las conductas 

reprochadas en el procedimiento sancionador y desde luego sobre los integrantes 

del Consejo Municipal Electoral allá en Matamoros, sería mi comentario. Gracias 

Consejero Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, muchas gracias señor Consejero 

Electoral. ¿Alguna otra intervención? Si no la hay señor Secretario le pido si es tan 

amable se sirva tomar la votación por la aprobación del proyecto por favor 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

Proyecto de Resolución a que refiere el presente punto del Orden del día, a 

continuación para ello se tomará la votación nominativa de cada uno y cada una 

de ustedes porque les solicito de nueva cuenta sean tan amables de emitir el sentido 

de su voto. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, 

respecto del Proyecto de Resolución referido en este punto número diez del Orden 

del día. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

 

“RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-115/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE 

PSE-136/2021, RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN CONTRA DEL C. ALEJANDRO 

MARES BERRONES, POR LA SUPUESTA COLOCACIÓN DE 

PROPAGANDA CALUMNIOSA EN CONTRA DE LA CANDIDATA 
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POSTULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, AL CARGO DE 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, ASÍ 

COMO EN CONTRA DE LOS CONSEJEROS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE TAMAULIPAS, EN MATAMOROS, POR LA SUPUESTA OMISIÓN 

DE IMPLEMENTAR ACCIONES TENDENTES A EVITAR LA 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 

GÉNERO. 

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, identificado 

con la clave PSE-136/2021, en el sentido de declarar inexistente la infracción 

atribuida al C. Alejandro Mares Berrones, consistente en la colocación de 

propaganda calumniosa en contra de la candidata postulada por el Partido Acción 

Nacional al cargo de Presidenta Municipal de Matamoros, Tamaulipas, así como 

en contra de los Consejeros integrantes del Consejo Municipal Electoral del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, en Matamoros, por la supuesta omisión de 

implementar acciones para evitar la violencia política contra las mujeres en razón 

de género. 

 

GLOSARIO 
        

Consejo General: 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo Municipal: Consejo Municipal Electoral en Matamoros, 

Tamaulipas. 

  

Constitución Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. PARA C
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Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES. 

 

1.1.   Queja y/o denuncia: El dos de junio del año en curso, el PAN  presentó 

queja y/o denuncia en contra del C. Alejandro Mares Berrones, por la supuesta 

colocación de propaganda calumniosa en contra de la candidata postulada por el 

Partido Acción Nacional al cargo de Presidenta Municipal de Matamoros, 

Tamaulipas, así como en contra de los Consejeros integrantes del Consejo 

Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, en Matamoros, por la supuesta 

omisión de implementar acciones para evitar la violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

 

1.2.  Radicación.  Mediante Acuerdo del tres de junio de este año, el Secretario 

Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSE-136/2021. 

 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias 

preliminares de investigación. 

 

1.4.  Admisión, emplazamiento y citación. El catorce de julio del año en curso, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en 

el artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.5.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como 

de alegatos. El dieciséis de julio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia 

señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.6.  Turno a La Comisión. El dieciocho de julio del presente año, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 
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2.  COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en los 

artículos 247 numeral 2, 250, numeral 1,  inciso e, de la LEGIPE; así como, los 

artículos 250, fracción V y 299 Bis, fracción VI de la Ley Electoral por lo que de 

conformidad con el artículo 342, fracción II1, de la citada ley, debe tramitarse por 

la vía del procedimiento sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el 

marco del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a Consejeros Electorales, 

se concluye que la competencia en razón de materia, grado y territorio corresponde 

al Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

 
_____________________ 
1 Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial 

establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) III. Constituyan actos 
anticipados de precampaña o campaña. 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una 
violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni 
ofrezca prueba alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.  
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En el presente caso, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente 

en el expediente respectivo. 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

toda vez que se denuncian probables infracciones en materia de propaganda 

político-electoral. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó 

pruebas en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una 

sanción. 
 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3433, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el 

numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como 

de acuerdo con lo siguiente: 
 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante del PAN. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran los hechos 

que se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, 

se señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se 

contravienen. 

____________________ 
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los 

partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o 
huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La 
narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se 
soliciten. 
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4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron y ofrecieron 

diversas pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

En su escrito de queja, el denunciante señala que en fecha veintiuno de abril del 

presente año el C. Alejandro Mares Berrones, colocó en la barda del Consejo 

Electoral de Matamoros, Tamaulipas, mantas calumniosas que atentan contra la 

dignidad de la candidata postulada por el PAN a la Presidencia Municipal de 

Matamoros, Tamaulipas. 

 

Asimismo, expone que dichas mantas continuaban colocadas a la fecha en que se 

presentó la denuncia, sin que las autoridades administrativas electorales, ya sean 

municipales o estatales, hayan instrumentado acción alguna para evitar las 

manifestaciones de violencia política en contra de las mujeres en razón de género, 

en perjucio de la candidata mencionada. 

 

Para acreditar sus afirmaciones, agregó a su escrito de denuncia las siguientes 

imágenes y ligas electrónicas: 

 

 https://www.facebook.com/crmnoticiasmx/videos/1895599420591548 

 https://www.facebook.com/diego.ochoaalfaro/videos/10223557615264661/ 

 http://aquilasnoticias.com/2021/04/21/hay-represuon-del-pan-hacia-los-medios-

de-comunicacion-usando-como-al-ietm-como-arma-para-acallar-a-los-

periodistas/?fbclid=lwaR2kMs1Q0O5NHRxXCwLjnvaU2g61Wz1aOLW8vc-

Sy3QHvVZMl1kAc  

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 

https://www.facebook.com/crmnoticiasmx/videos/1895599420591548
https://www.facebook.com/diego.ochoaalfaro/videos/10223557615264661/
http://aquilasnoticias.com/2021/04/21/hay-represuon-del-pan-hacia-los-medios-de-comunicacion-usando-como-al-ietm-como-arma-para-acallar-a-los-periodistas/?fbclid=lwaR2kMs1Q0O5NHRxXCwLjnvaU2g61Wz1aOLW8vc-Sy3QHvVZMl1kAc
http://aquilasnoticias.com/2021/04/21/hay-represuon-del-pan-hacia-los-medios-de-comunicacion-usando-como-al-ietm-como-arma-para-acallar-a-los-periodistas/?fbclid=lwaR2kMs1Q0O5NHRxXCwLjnvaU2g61Wz1aOLW8vc-Sy3QHvVZMl1kAc
http://aquilasnoticias.com/2021/04/21/hay-represuon-del-pan-hacia-los-medios-de-comunicacion-usando-como-al-ietm-como-arma-para-acallar-a-los-periodistas/?fbclid=lwaR2kMs1Q0O5NHRxXCwLjnvaU2g61Wz1aOLW8vc-Sy3QHvVZMl1kAc
http://aquilasnoticias.com/2021/04/21/hay-represuon-del-pan-hacia-los-medios-de-comunicacion-usando-como-al-ietm-como-arma-para-acallar-a-los-periodistas/?fbclid=lwaR2kMs1Q0O5NHRxXCwLjnvaU2g61Wz1aOLW8vc-Sy3QHvVZMl1kAc


 
 

358 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

6.1. C. Alejandro Mares Berrones. 

 Desconoce la fecha en que dio inicio el periodo electoral 

 Desconoce el contenido del hecho dos de la denuncia. 

 Desconoce la fecha de la presentación de la denuncia. 

 No se ha colocado propaganda perimetral en la barda del inmueble que 

alberga las instalaciones del Consejo Municipal. 

 Las mantas colocadas en ningún momento fueron calumniosas. 

 En ningún momento se colocó propaganda calumniosa, no fue candidato ni 

pertenece a partido político alguno. 

 

6.2. CC. Delia Arellano Contreras, Liz Alejandra Lazo Andrade, Sara 

Jaramillo Cardona, José Alan Herrera Valdivia y David Jaime Fabela 

Sánchez, Consejeros Electorales. 

 Que en ningún momento existió omisión de dar solución a los hechos 

reclamados. 

 Que no se determinan los elementos de la infracción consistente en 

Violencia Política en Razón de Género. 

 Que la manta colocada fue en fecha veintitrés de febrero del año en curso, 

momento en el cual la etapa del registro de candidaturas aun no transcurría, 

por lo que no se tenía conocimiento de que la C. Gloria Ivett Bermea 

Vázquez fungiría como candidata a Presidenta Municipal.  

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

En el escrito respectivo, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 
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7.1.1. Constancia que acredita su personalidad como representante del PAN. 

7.1.2. Imágenes insertadas en el escrito de queja. 

7.1.3. Ligas electrónicas denunciadas. 

7.1.4. Acuses de solicitud de certificación. 

7.1.5. Acta Circunstanciada OE/592/2021, emitida por la Oficialía Electoral. 
 

------------------------------------------------HECHOS:--------------------------------------------- 

--- Siendo las dieciséis horas con cinco minutos del día en que se actúa, constituido en la 

oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme a lo 

establecido en el oficio de petición, a verificar por medio del navegador “Google 

Chrome” insertando la siguiente liga electrónica: 

https://twitter.com/rochaperiodista/status/1399879952988786691 en la barra que se sitúa 

en la parte superior de la página principal como se muestra en la siguiente imagen: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Acto seguido, al hacer clic en el hipervínculo, me direcciona a la plataforma Twitter, 

en donde se encuentra una publicación realizada por parte del usuario “Jorge Armando 

Rocha @rochaperiodista”, el día 01 de junio a las 07:06, en donde se lee lo siguiente: 

“Señala el morenista Alejandro Rojas Díaz Durán que el próximo miércoles o jueves dará 

a conocer “material muy sensible” que tiene que ver con el círculo cercano del gobernador 

de Tamaulipas Francisco García Cabeza de Vaca, “son ratas grandes”, dice.”; a dicho 

texto lo acompaña un video el cual tiene una duración de cuarenta y ocho segundos (48) 

en donde se advierte la presencia de una persona de género masculino, de tez morena, 

cabello cano, vistiendo de camisa blanca con la insignia “morena” en color guinda, mismo 

que menciona las siguientes palabras:  

--- “Miércoles o Jueves voy a dar a conocer material muy sensible que tiene que ver con 

personajes muy cercanos a Cabeza de Vaca que se van a salir del corral y además se van 

a salir del establo porque la ley, se viene fuerte, son varios personajes y hay varios 

candidatos de ellos aquí en Reynosa; no, de primer nivel, son ratas grandes, que crecieron, 

eran ratoncitos y ahora son ratotas (inaudible)”  

--- Dicha publicación ha sido reproducida en 3 mil ocasiones, cuenta con 248 retweets, 

02 tweets citados y 469  me gusta; en razón de lo anterior, agrego la siguiente impresión 

de pantalla:  
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7.1.6. Acta Circunstanciada número OE/593/2021, emitida por la Oficialía Electoral. 

-------------------------------------------------HECHOS:-------------------------------------------- 

 

--- Siendo las veintitrés horas con veinticinco minutos del día en que se actúa, constituido 

en la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme a lo 

establecido en el oficio de petición, a verificar por medio del navegador “Google 

Chrome” el contenido de la siguiente liga electrónica: 

http://aquilasnoticias.com/2021/04/21/hay-represion-del-pan-hacia-los-medios-de-

comunicacion-ysando-como-al-ietam-como-arma-para-acallar-a-los-

periodistas/?fbclid=IwAR2kMs1Q0O5NHRxXCwLjnvaU2g61WFStjZWz1aOLW8vc-

Sy3QHvVZMl1kAc en la barra que se sitúa en la parte superior de la página principal 

como se muestra en la siguiente impresión de pantalla:  
 

 

 

  

 

 

 

 

--- Posteriormente, al haber dado clic en el mencionado vínculo web, este me direcciona 

al portal “AQUÍ LAS NOTICIAS”, encontrando una nota periodística titulada “Hay 

represión del PAN hacia los medios de comunicación, usando como al IETAM como 

arma para acallar a los periodistas”, publicada el día 21 de abril de 2021, sin nombre o 

autor, misma que a continuación transcribo:  
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--- “Matamoros Tamaulipas 21/04/21.- El periodista y director del periódico El Norteño, 

una vez más convoco la prensa para protestar por las imposiciones que le hace Instituto 

Electoral de Tamaulipas (IETAM), por supuestamente atacan a la candidata Ivett Bermea, 

esposa de Chito García, que manipula al consejo electoral para su beneficio. El IETAM 

se presta para imponerle una sanción a Alejandro Mares, porque supuestamente mediante 

los escritos la candidata del PAN se siente ofendida por el delito de Violencia de Género 

Político. Para eso Alejandro interpuso una apelación ante el tribunal electoral pero, pero 

no con eso el IETAM vuelve a levantarle más cargos contra y el director del Norteño, por 

los mismos delitos tratando de acallar la libertad de prensa. Las panistas siempre han 

tratado de intimidar a la prensa con los instrumentos que tienen en la ley, desviando el 

verdadero sentido que es se sienten intocables y tratando siempre de imponer su criterio 

por la fuerza y no por la razón. Protestan afueras del IETAM en Matamoros un grupo de 

periodistas contra la censura que hacen las autoridades electorales contra los medios de 

comunicación. El director del Norteño Mares Berrones dice que agarraron a un periodista 

en este caso yo, para ponerlo de ejemplo y así mandar un mensaje intimidatorio tratando 

de decir que los panistas vienen a imponer su criterio por la fuerza.”  

--- En razón de lo anterior, agrego impresiones de pantalla a continuación:  
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--- Acto seguido, ingresé a la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/watch/live/?v=1895599420591548&ref=watch_permalink, 

misma que me direcciona a la red social Facebook, encontrando un video con una 

duración de once minutos con diecisiete segundos (11:17), publicado por el usuario 

“CRM Noticias” el día 21 de abril en donde dice lo siguiente “Se manifiesta periodista en 

contra de Ivett Bermea y el Ietam” y el cual desahogo en los términos siguientes:  

--- La toma da inicio en una en la parte exterior de un inmueble donde se observan dos 

personas, de género masculino y femenino, sosteniendo una manta de color blanco en la 

que se aprecia una fotografía de dos personas, hombre y mujer, así como también el 

siguiente texto “Los Consejeros del IETAM, están de rodillas y se prestan como 

“mascotas” a los caprichos del PAN GOBIERNO, de Carlos “Chito” García y Gloria Ivett 

Bermea Vázquez “Ivechita”, a la que trata de victimizar, para que la prensa no la critique” 

“LOS PERIODISTAS DE MATAMOROS ESTAMOS UNIDOS Y NUESTRA LUCHA 

ES EN DEFENSA DE LA LIBERTAR DE EXPRESIÓN”. Afuera del inmueble se 

encuentran también diversas mantas colgadas con texto el cual no se distingue en su 

totalidad. Se encuentra una persona de género masculino de tez morena, vistiendo de 

camisa gris, portando gorra del mismo color y cubrebocas azul a quien se dirigen como 

Alejandro Mares, el cual responde las siguientes preguntas:  

--- Entrevistador: “Qué tal amigos los saludo con mucho gusto, nos encontramos afuera 

de el IETAM en Matamoros Tamaulipas el motivo por el que estamos aquí pues es 

básicamente esta manifestación que se está realizando y en ese sentido ahorita 

platicaremos con Alejandro Mares quien es uno de los afectados, él está exigiendo 

también que en ese sentido los periodistas de Matamoros tengan libertad de expresión, 

esto después de unos señalamientos en su contra, ahorita platicaremos para que nos dé a 

conocer cómo va el tema que está manejándose ante las instancias correspondientes, en 

este sentido pues bueno para que nos indique qué es lo que está sucediendo y en qué 

proceso va. Ya es la segunda o tercera ocasión que se encuentra por aquí pues en este 

caso manifestando sus inquietudes, en este caso pues bueno su inconformidad ante las 

autoridades correspondientes. Ahorita platicaremos con él para que nos diga a detalle de 

que se trata todo este tema, pues bien, compañero platíquenos de qué se trata el tema, 

¿cómo va?”  

--- Alejandro Mares: “Es una manifestación pacífica como todos ustedes saben, este, 

fuimos denunciados por el Partido Acción Nacional y por la candidata del PAN Ivett 

Bermea por violencia política de género, este, entonces el consejo general del Instituto 

Electoral de Tamaulipas saca una sentencia de condena, denuncia pública que toma 3 

cursos de derechos humanos y que retire las ligas de mi periódico, eso fue lo que ellos me 

sentenciaron, yo apelé, presenté mi apelación ante el tribunal electoral de Tamaulipas; 

pues resulta que el día 10 de este mes, otra vez me crean otro procedimiento sancionador 

que porque no he dado cumplimiento, crean otro; es decir, me están acusando por los 

mismos hechos, por la misma infracción dos veces cuando todavía la sentencia no ha 

quedado firme al momento de que pues estoy acudiendo al tribunal electoral, hay un 

recurso de apelación que estoy haciendo valer, los recursos pues voy a hacerlos valer 

todos. El día de hoy el tribunal electoral va a estar en el pleno, va a sesionar y va a resolver 

en cuanto al recurso de apelación del que yo presenté que me sentía agraviado; quiero 

decirles que de las 21 ligas que por las que fui denunciado, de las 21 ligas en 13 solamente 
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se menciona a Ivett Bermea y de esas 13, dos críticas son de la voz de mi persona, el resto 

no son de mi periódico, son de otros medios de comunicación, ellos lo sutilizaron para 

acreditar los medios de violencia política de género y de esa forma ellos me sancionaron 

con esa sentencia y ahora a fuerzas quieren que de la disculpa porque ya me crearon otro 

procedimiento sancionador, esto fue el día 10 de enero, no lo había hecho público porque 

traía una situación personal por la que pase y un accidente también que tuve entonces por 

eso no lo había hecho público, pero aquí estoy, estamos defendiéndonos, seguimos dando 

la lucha por la libertad de expresión porque a todos nos va a afectar esto, si logran ellos 

salirse con la suya de que el tribunal no resuelva; el tribunal o puede modificar, puede 

revocar, el día de hoy va a ser la sesión pública a las 12 del día, ya no tarda más, es público 

lo pueden ver cualquiera de ustedes en la página del tribunal electoral de Tamaulipas, ahí 

se va a saber; pero no es la opción, en caso de que no nos favorezca la ponencia que 

resuelva el tribunal, vamos a acudir al recurso de revisión, a la sala regional de Monterrey; 

es decir, vamos a seguir luchando pero ellos ya quieren que yo ya de la disculpa pública, 

y lo más triste y lo más lamentable es que el órgano electoral, los consejeros y las 

consejeras del consejo general del IETAM y los propios funcionaros, el secretario 

ejecutivo Juan de Dios Álvarez Ortíz se prestan, como lo estamos manifestando aquí, 

como mascotas electorales al partido acción nacional. Se están prestando, ya esto es muy 

insidioso, es un hostigamiento en mi contra, ya es muy grave lo que está ocurriendo, que 

el órgano electoral se preste para este tipo de situaciones.”  

--- Entrevistador: “¿Qué es lo que dicen las publicaciones, de lo que te acusan?”  

--- Alejandro Mares: “De lo que me acusan las publicaciones por ejemplo, eso ya lo 

comentamos que yo había dicho que Matamoros es una ciudad sucia sucia y abandonada, 

esta es una de las críticas que yo hice, y otra esa fue la más fuerte, las demás te digo que 

no son mías, fueron de otros medios de comunicación que compartimos en el periódico 

el norteño; entonces ellos utilizaron otra información de otros medios de información para 

acreditar los elementos, para acreditar la violencia política de género, tú eres abogado 

Juan, sabes perfectamente que con que, tiene que ser todos los elementos, con uno que 

falte no se puede acreditar la violencia política de género y ellos agarraron todas esas 

logas y dijeron aquí a este le vamos a fincar esta sanción, esta infracción por violencia 

política de género, acuérdate que es cuando difamas o críticas a la mujer por ser mujer 

entonces eso nunca lo hicimos, acuérdate que ella es servidora pública, o era servidora 

pública como diputada, eso hace una diferencia entre servidora pública y funcionario 

público, ella era servidora pública, entonces siempre las críticas han sido en ese sentido 

como diputada nunca por ser mujer, mis respetos para la señora, mis respetos para Ivett 

mis respetos como mujer y para todas las mujeres de Matamoros pero esa es la situación 

que estamos viviendo, ya van dos procedimientos sancionadores, el primero que iniciaron 

y el otro que quieren que a fuerzas se dé cumplimiento cuando ya hemos acudido al 

recurso de apelación y vamos a esperar que resuelve el tribunal el día de hoy para recurrir 

al recurso de revisión que sería en la sala regional de Monterrey, que sería donde 

estaríamos recurriendo, claro que lo haríamos ante la autoridad responsable que serían 

ellos mismos Juan porque los recursos se presentan ante la autoridad responsable.”  

--- Entrevistador: “De lo que resuelvan en un momento más ¿seguirás luchando por la 

libertad de expresión?”  
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--- Alejandro Mares: “Seguiremos, porque aquí estas también tu luchando y vamos a 

seguir luchando yo creo que con el apoyo de todos ustedes vamos a seguir adelante hasta 

donde tope, hasta donde agotemos todos los recursos disponibles que la ley nos da para 

poder defendernos en esta situación, porque si ahora me la han aplicado a mí, se la pueden 

aplicar a cualquiera de nosotros y a cualquiera de ustedes; entonces esa es la razón por la 

que estamos manifestándonos. Lo hice hace un momento allá en el comité de campaña 

del PAN para ver si la gente buena del PAN, porque también hay gente buena en el partido 

acción nacional, agarran la onda de que todo esto les afecta más a ellos y más ahorita en 

esta época de campaña que quieren ser, o sea de esta manera de estar hostigando, de ser 

insidiosos, de estar atacando a los periodistas y a los medios de comunicación por las 

críticas que se les hacen pues digo, si eso está haciendo ahorita la candidata del PAN, o 

hizo la candidata del PAN, ¿qué nos espera si llega a ganar ella como presidenta 

municipal? No nos espera nada bueno ni a los periodistas ni a los matamorenses; estoy 

abierto a las preguntas.”  

--- Entrevistador: “¿Se ha comunicado con usted la candidata Ivett?”  

--- Alejandro Mares: “No no, para nada, para nada, y la verdad que en el caso, en ese 

sentido no, ni siquiera y con toda esta situación pues menos verdad. La verdad que 

estamos aquí de manera pacífica manifestándonos a través de estas mantas pues estamos 

externando, al tribunal  le estamos diciendo que pues que se enfoqué verdad, el día de hoy 

ya van a resolver, ya van a resolver y vamos a esperar qué resuelve el tribunal pero 

independientemente estamos preparados por si no nos favorece la resolución que de el 

tribunal, vamos a recurrir al siguiente recurso que sería el recurso de revisión ante la sala 

regional de Monterrey y el tribunal electoral de la federación, pero sería sacar el asunto 

fuera del estado, pero sí lo más lamentable es la forma en la que el órgano electoral está 

siendo utilizado y que obedece verdad, que obedece como decimos aquí, está de rodillas 

ante el partido acción nacional y ante Carlos García que también tenemos, y ¿por qué 

menciono a Carlos García? Porque es el que está atrás de todo esto, en realidad esta 

persona es la que está atrás de todo este hostigamiento, es muy insidioso la forma en la 

que me han estado atacando, agraviando, cuando pues todo mundo sabemos que ya existe 

una reforma al artículo sexto constitucional donde se les puede dar el derecho de réplica; 

si hay una persona que está ofendida por lo que nosotros publicamos como periodistas, 

ellos tienen derecho de réplica en decir oye, sabes que, no estoy de acuerdo con lo que tú 

publicaste, requiero que me des el derecho de réplica y no lo hicieron, no lo hacen, lo que 

agarran ellos es un garrotazo y en este aspecto utilizar el órgano electoral para estar 

hostigando, estar amedrentando, tratar de acallar en el caso de la voz a mi persona, a mi 

periódico y a los medios. Quiero decirles que ya van varias ocasiones ahorita tengo la 

página que me la tumbaron, es muy, no se la verdad estamos ya haciendo un estudio 

técnico para proceder también por la página que me la han tumbado en varias ocasiones, 

la página del periódico que no la tenemos funcionando también por las publicaciones que 

hemos hecho, hicimos una publicación ahí del candidato del PRI donde sacamos toda una 

evidencia, con documentos, con evidencia, con fuentes, con datos duros donde pues 

expusimos que como notario no es muy decente, que se prestó, se prestó ahí a una 

situación de despojo, de fraude contra una señora adulta mayor a la que le quitaron su 

casa y luego se la devolvieron, ahí está toda la historia en la página, no en la página de 

nosotros, en otras páginas que ustedes han publicado porque la de nosotros pues nos la 
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tumbaron, pero seguimos luchando, vamos a estar en pie de lucha, seguir y agotar todos 

los recursos legales pero también manifestarnos de esta manera para que también 

demostrar que podemos tener otro tipo de defensa verdad, ese tipo de defensa cualquier 

ciudadano mexicano lo puede realizar; entonces estamos en ese derecho, en esa tesitura 

para desarrollar todo lo que tengamos que enfrentar lo vamos a enfrentar, entonces el día 

de hoy el tribunal va a resolver y esperemos, bueno ya estamos preparados que 

probablemente no nos favorezca pero hay otros recursos para presentar.”  

--- Entrevistador: “Gracias Alejandro, muy bien amigos aquí estamos viendo básicamente 

como están las acciones aquí en el IETAM en Matamoros (inaudible).”  

---Dicho video fue reproducido según consta, 2.5 mil ocasiones, cuenta con 47 reacciones, 

15 comentarios y fue compartida 69 veces; de lo anterior agrego las siguientes 

impresiones de pantalla: 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

--- Para finalizar con lo solicitado mediante escrito de petición, continué verificando el 

siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/daniel.ochoaalfaro/videos/10223557615264661/, mismo que 

me direcciona a la red social Facebook en donde se encuentra publicado un video, con 

una duración de nueve minutos con cuarenta y cinco segundos (09:45), por el usuario 

“Daniel Ochoa Alfaro” con fecha 21 de abril en donde también se lee lo siguiente: 

“Manifestación de compañeros de los medios de comunicación en el IETAM EN 
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MATAMOROS”. Dicho video fue grabado desde otro ángulo en el mismo escenario y 

términos, de lo expresado por la persona a la que se refieren como Alejandro Mares, 

expresiones que fueron descritas en el punto inmediato anterior de la presente acta 

circunstanciada, por lo que omito hacer transcripción por tratarse de lo mismo. La 

publicación fue reproducida en 182 ocasiones, tiene 12 reacciones, 1 comentario y fue 

compartida 10 veces; en virtud de lo anterior agrego la siguiente impresión de pantalla: 

  

 

 

 

 

7.1.7.Acta Circunstanciada número IETAM/CME/CIR/041/2021, emitida por el 

Consejo Municipal. 
--- Siendo las ocho horas con dieciocho minutos del día en que se actúa, la suscrita, me 

constituí en el domicilio ubicado en calle Siete y Bustamante número 171, zona centro, 

C.P. 87395, sede del Consejo Municipal Electoral de Matamoros del Instituto Electoral 

de Tamaulipas, verificando que en la barda exterior de rejas del inmueble se encuentran 

colocadas 3 lonas. En la primera de ellas, de izquierda a derecha, se observa la imagen de 

una pareja y se encuentra escrito en letras de acuerdo a lo siguiente: “Los Consejeros del 

IETAM, están de rodillas y se prestan como “mascotas” a los caprichos del PAN 

GOBIERNO, de Carlos “Chito” García y de Gloria Ivett Bermea Vázquez “Ivetchita”, a 

la que trata de victimizar, para que la prensa no la critique. LOS PERIODISTAS DE 

MATAMOROS ESTAMOS UNIDOS Y NUESTRA LUCHA ES EN DEFENSA DE LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN”. En la segunda lona el texto en letras negras dice lo 

siguiente: “DAVID FABELA, consejero ante el Consejo Municipal Electoral, sirve a los 

intereses del PAN y obedece las órdenes de Carlos García González, “Chito”, y se agrega 

la imagen de una persona del género masculino, tez blanca, cabello corto que viste saco 

negro. En la tercera lona se encuentra impreso el texto en letras negras, azules y rojas 

siguiente: “Los Periodistas de Matamoros, NOS SOLIDARIZAMOS con el compañero 

Alejandro Mares Berrones. Le solicitamos al IETAM y a este Consejo Municipal 

Electoral ¡NO COARTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN! Y que no se presten a los 

caprichos del PAN, que con denuncias busca AMORDAZAR A LA PRENSA, como es 

el caso del compañero MARES, donde pretenden VICTIMIZAR a su precandidata Gloria 

Ivett Bermea Vázquez ¡NO A LA LEY MORDAZA!”  

--- De lo relatado, agrego las siguientes imágenes. ----------------------------------- 
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7.1.8. Presunciones legal y humana. 

7.1.9. Instrumental de actuaciones. 

 

7.2. Pruebas ofrecidas por el C. Alejandro Mares Berrones. 
 Copia de credencial para votar. 

 Identificación del periódico “El Norteño”. 

 Presunción legal y humana. 

 Instrumental de actuaciones. 

 

7.3. Pruebas aportadas por los CC. Delia Arellano Contreras, Liz Alejandra 

Lazo Andrade, Sara Jaramillo Cardona, José Alan Herrera Valdivia y David 

Jaime Fabela Sánchez, Consejeros Electorales. 
 Copia de credenciales para votar. 

 Identificaciones de su cargo como Consejeros Electorales del Consejo 

Municipal. 

 Imágenes insertadas en la contestación. 

 

7.4. Pruebas recabadas por el IETAM. 

7.4.4. Acta Circunstanciada número IETAM/CMMAT/035/CIR/2021, emitida por 

el Consejo Municipal.  
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8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Actas Circunstanciadas números OE/592/2021 y OE/593/2021, emitidas por 

la Oficialía Electoral.  

8.1.2. Actas Circunstanciadas números IETAM/CME/CIR/041/2021 y 

IETAM/CMMAT/035/CIR/2021, emitidas por el Consejo Municipal.  

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Documental privada. 

 

8.2.1. Copia de credencial para votar. 

 

8.2.2. Identificaciones de su cargo como Consejeros Electorales del Consejo 

Municipal. 

 

8.2.3. Identificación del periódico “El Norteño”. 

 

Dicha prueba se considera documental privada en términos del artículo 21 de la 

Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley 

Electoral, por tratarse de una copia simple, y su eficacia probatoria queda a juicio 

de este órgano, de acuerdo con las reglas previstas en el artículo 324 de la Ley 

Electoral, en ese sentido, su eficacia probatoria se determinará en la etapa de 

valoración conjunta de pruebas al concatenarse con los demás elementos que obren 

en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 

raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

8.3. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 
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de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

8.4. Instrumental de actuaciones.  

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

 

9.1. Se acredita que los CC. Delia Arellano Contreras, Liz Alejandra Lazo 

Andrade, Sara Jaramillo Cardona, José Alan Herrera Valdivia y David Jaime 

Fabela Sánchez, fungen como Consejeros Electorales en el Consejo Electoral 

de Matamoros, Tamaulipas.  

 

Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

 

9.2. Se acredita la existencia de las ligas electrónicas denunciadas, así como su 

contenido.  

 

Lo anterior derivado de las Actas Circunstanciadas número OE/592/2021 y 

OE/593/2021, emitidas por la Oficialía Electoral. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales pública en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

9.3. Se acredita la colocación de la propaganda denunciada.  

Lo anterior derivado del Acta Circunstanciada número, 

IETAM/CMMAT/035/CIR/2021, emitida por el Consejo Municipal.  
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10. DECISIÓN. 

10.1. Es inexistente la infracción atribuida al C. Alejandro Mares Berrones, 

consistente en la colocación de propaganda calumniosa en contra de la 

candidata postulada por el PAN. 

 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

 

LEGIPE. 

Artículo 247.  

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas 

electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer 

párrafo del artículo 6o. de la Constitución.  

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las 

coaliciones, las personas candidatas y precandidatas, deberán abstenerse de 

expresiones que calumnien a las personas, discriminen o constituyan actos de 

violencia política contra las mujeres en razón de género en términos de esta Ley. 

El Consejo General y la Comisión de Quejas y Denuncias están facultadas para 

ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en esta Ley, la 

suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, 

así como el retiro de cualquier otra propaganda 

 

Artículo 443. 

(…) 

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 

denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 

personas; 

 

TESIS XVI/2019 

CALUMNIA ELECTORAL. LAS PERSONAS PRIVADAS, FÍSICAS O 

MORALES, EXCEPCIONALMENTE, PODRÁN SER SUJETOS 

INFRACTORES.-De la interpretación sistemática de los artículos 41, fracción 

III, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 217, 

párrafo 1, inciso e), fracción III, 247, párrafo 2, 380, párrafo 1, inciso f), 394, 

párrafo 1, inciso i), 443, párrafo 1, inciso j), 446, párrafo 1, inciso m), y 452, 

párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; y 25, párrafo 1, inciso o), de la Ley General de Partidos Políticos, se 

advierte, expresamente, cuáles son las personas que pueden ser sancionadas 

por calumnia; sin embargo, existen casos excepcionales en los que deben incluirse 

otros sujetos activos que cometan esa infracción, como las personas privadas, 

físicas o morales, cuando se demuestre que actúan por cuenta de los sujetos 
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obligados –en complicidad o coparticipación—, a efecto de defraudar la 

legislación aplicable. En estos casos las autoridades deberán sancionar, tanto a los 

sujetos obligados a no calumniar dentro del marco de los procesos electorales 

como a las personas privadas que actúen en complicidad o coparticipación, ya que 

estarían actuando como agentes de los primeros. 

 

Jurisprudencia 31/2016 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. NO PROTEGE LA IMPUTACIÓN DE 

DELITOS CUANDO CON ELLO SE CALUMNIA A LAS PERSONAS.- De 

la interpretación sistemática y funcional de los artículos 6º y 41, Base III, Apartado 

C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafo 3, 

inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles; 11 y 13, párrafo 

1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se desprende 

que si bien la libertad de expresión en el ámbito de las contiendas electorales de 

una sociedad democrática, es un elemento primordial de comunicación entre los 

actores políticos y el electorado, en el que el debate e intercambio de opiniones 

debe ser no sólo propositivo, sino también crítico, para que la ciudadanía cuente 

con los elementos necesarios a fin de que determine el sentido de su voto, lo cierto 

es que el ejercicio de la libertad de expresión en materia político-electoral tiene 

como restricciones la emisión de expresiones que calumnien a las personas. En 

consecuencia, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral como órgano 

competente de verificar el respeto a la mencionada restricción, debe ser 

particularmente cuidadoso en el ejercicio de esa atribución, cuando las denuncias 

o quejas se formulan contra propaganda política o electoral, cuyo contenido se 

relacione con la comisión de delitos. Lo anterior, porque a diferencia de la crítica 

desinhibida, abierta, vigorosa que se puede dar incluso respecto al ejercicio de 

cargos públicos anteriores en donde el intercambio de ideas está tutelado por las 

disposiciones constitucionales invocadas, tratándose de la difusión de información 

relacionada con actividades ilícitas, ésta incrementa la posibilidad de quien la 

utiliza sin apoyarla en elementos convictivos suficientes, de incurrir en alguna de 

las restricciones previstas constitucionalmente, en atención a la carga negativa que 

sin una justificación racional y razonable, aquélla puede generar sobre la 

reputación y dignidad de las personas. 

 

10.1.1.2. Caso Concreto.  

En el presente caso, el PAN considera que las siguientes expresiones constituyen 

calumnia en contra de la candidata de dicho partido político al cargo de Presidenta 

Municipal de Matamoros, Tamaulipas. 

 
“Los Consejeros del IETAM, están de rodillas y se prestan como “mascotas” a 

los caprichos del PAN GOBIERNO, de Carlos “Chito” García y de Gloria Ivett 
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Bermea Vázquez “Ivetchita”, a la que trata de victimizar, para que la prensa no 

la critique. LOS PERIODISTAS DE MATAMOROS ESTAMOS UNIDOS Y 

NUESTRA LUCHA ES EN DEFENSA DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN”. 

“DAVID FABELA, consejero ante el Consejo Municipal Electoral, sirve a los 

intereses del PAN y obedece las órdenes de Carlos García González, “Chito” 

 

“Los Periodistas de Matamoros, NOS SOLIDARIZAMOS con el compañero 

Alejandro Mares Berrones. Le solicitamos al IETAM y a este Consejo Municipal 

Electoral ¡NO COARTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN! Y que no se presten 

a los caprichos del PAN, que con denuncias busca AMORDAZAR A LA 

PRENSA, como es el caso del compañero MARES, donde pretenden 

VICTIMIZAR a su precandidata Gloria Ivett Bermea Vázquez ¡NO A LA LEY 

MORDAZA!” 

 

Ahora bien, conforme al artículo 471, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, Se entenderá por calumnia la imputación de hechos 

o delitos falsos con impacto en un proceso electoral. 

 

Por otro lado, la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 48/2017, se consideró 

problemática la definición de calumnia que establece: “Se entenderá por calumnia 

la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral”, al 

advertirse que no incluye un elemento fundamental, esto es, que la imputación de 

los hechos o delitos falsos debe hacerse a sabiendas o teniendo conocimiento de 

que el hecho que auspicia la calumnia es falso. 

En ese sentido, el referido Alto Tribunal concluyó que esta acepción no concuerda 

con la interpretación que la propia SCJN considera que debe hacerse del término 

calumnia, conforme a lo dispuesto por el artículo 41, base III, apartado C, párrafo 

primero, de la Constitución Federal, para que resulte ajustado y proporcional, 

como límite constitucionalmente permitido al ejercicio de la libertad de expresión; 

máxime que, en el debate político, su posible restricción debe entenderse en 

términos muy estrictos. 

Ahora bien lo procedente es analizar las expresiones a luz de lo expuesto con 

anterioridad. 

 

PUBLICACIÓN. CONSIDERACIONES. 

 

“Los Consejeros del IETAM, están de 

rodillas y se prestan como 

“mascotas” a los caprichos del PAN 

GOBIERNO, de Carlos “Chito” 

 Las expresiones en primer término 

van dirigidas a los Consejeros del 

IETAM, y no a los denunciados. 

 No se imputan delitos. 
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García y de Gloria Ivett Bermea 

Vázquez “Ivetchita”, a la que trata de 

victimizar, para que la prensa no la 

critique. LOS PERIODISTAS DE 

MATAMOROS ESTAMOS UNIDOS Y 

NUESTRA LUCHA ES EN DEFENSA 

DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN”. 

 

 No se imputa ningún hecho 

específico al partido y a las personas 

señaladas, sino que de manera vaga 

emite la expresión “caprichos”. 

 La supuesta intención de victimizar 

a la candidata se atribuye a los 

Consejeros del IETAM.   

 

PUBLICACIÓN. CONSIDERACIONES. 

“DAVID FABELA, consejero ante el 

Consejo Municipal Electoral, sirve a 

los intereses del PAN y obedece las 

órdenes de Carlos García González, 

“Chito” 

 

 Las expresiones en primer término 

van dirigidas a una persona que se 

identifica como consejero electoral. 

 No se atribuyen delitos. 

 El señalamiento que obedece 

órdenes va dirigida al consejero. 

 No se atribuyen hechos específicos, 

sino que se emiten expresiones vagas y 

genéricas como que se obedecen su 

órdenes. 

 

PUBLICACIÓN. CONSIDERACIONES. 

“Los Periodistas de Matamoros, NOS 

SOLIDARIZAMOS con el compañero 

Alejandro Mares Berrones. Le 

solicitamos al IETAM y a este 

Consejo Municipal Electoral ¡NO 

COARTAR LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN! Y que no se presten a 

los caprichos del PAN, que con 

denuncias busca AMORDAZAR A LA 

PRENSA, como es el caso del 

compañero MARES, donde 

 Se trata de una solicitud en favor de 

la libertad de expresión. 

 Solicita que la autoridad no se 

preste a caprichos de un partido político. 

 Se solicita que no se afecte la 

libertad de prensa. 

 Citan como ejemplo el caso del C. 

Alejandro Mares Berrones. PARA C
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pretenden VICTIMIZAR a su 

precandidata Gloria Ivett Bermea 

Vázquez ¡NO A LA LEY MORDAZA!” 

 

En el presente caso, es un hecho notorio para esta autoridad el contexto de las 

expresiones emitidas en las mantas denunciadas. 

 

En efecto, tal como el propio denunciante lo expone, el C. Alejandro Mares 

Berrones fue denunciado por la infracción consistente en violencia política en 

contra de las mujeres en razón de género, en ese sentido, este Consejo General 

tuvo por acreditada dicha infracción y le impuso diversas sanciones y medidas de 

restitución y no repetición. 

 

En la especie, resulta relevante que el medio comisivo empleado por el 

denunciado, fue un medio de comunicación; en ese contexto, también es un hecho 

notorio para este órgano, que se generó la percepción errónea por parte del referido 

denunciado, así como de algunos sectores del gremio periodístico, consistente en 

que la autoridad electoral pretendía restringir la libertad de expresión y el ejercicio 

de la labor periodística. 

En ese sentido, a juicio de diversos comunicadores y del propio denunciado, se 

realizaron señalamientos relacionados con supuesta parcialidad del órgano 

electoral y la supuesta intención de beneficiar alguna candidatura por la vía de la 

victimización. 

 

Así las cosas, se advierte que las expresiones denunciadas ocurren en ese contexto, 

y van encaminadas hacia la propia autoridad electoral y no hacia los denunciantes. 

 

Lo anterior resulta relevante, toda vez que como se expuso, un elemento para tener 

por acreditada la calumnia es que se tenga conocimiento de que los hechos 

mencionados son falsos, en ese sentido, el denunciado ha sido consistente en su 

apreciación de que el órgano electoral ha sido imparcial en lo relativo a la elección 

municipal de Matamoros, Tamaulipas, de modo que se advierte que sus 

expresiones las emite desde su erróneo conocimiento, es decir, no las hace a 

sabiendas de su falsedad. 

 

En efecto, el denunciado ha insistido en diversos instancias jurisdiccionales que 

las expresiones por las que fue sancionado no son constitutivas de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, y ante diversos foros ha señalado 

que se trata de cuestiones políticas relacionadas con la víctima, su partido y 

familiares. 
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Aunado a lo anterior, se toma en consideración que las expresiones y 

señalamientos van dirigidas a la autoridad electoral y no a los denunciados, y que 

no se les imputan delitos ni hechos precisos, sino cuestiones generales que 

consisten en expresiones vagas y ambiguas. 

 

En razón de lo anterior, al no configurarse los presupuestos básicos para la 

actualización de la infracción consistente en  calumnia, lo conducente es considerar 

que las expresiones denunciadas no transgreden la normativa electoral. 

 

10.2. Es inexistente la infracción atribuida a los CC. Delia Arellano Contreras, 

Liz Alejandra Lazo Andrade, Sara Jaramillo Cardona, José Alan Herrera 

Valdivia y David Jaime Fabela Sánchez Consejeros Electorales, consistente 

en la omisión de implementar acciones para evitar la violencia política contra 

las mujeres en razón de género. 

 

10.2.1. Justificación. 

10.2.1.1. Marco Normativo.  

 

Constitución Federal.  

El artículo 1° de la Constitución Federal, establece que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos por la propia Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como, de 

las garantías para su protección. 

El párrafo quinto del artículo citado en el párrafo que antecede prohíbe toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, la 

discapacidad; o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y que tenga 

por objeto menoscabar o anular los derechos y libertades de las personas. 

 

Por su parte, el artículo 4° de la Constitución Federal, establece que la mujer y el 

hombre son iguales ante la Ley. 

 

Marco convencional.  

Artículo 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, establece que toda mujer podrá ejercer libre y 

plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y 

contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 

regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Los Estados Parte 

reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 

derechos. 
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El párrafo séptimo del preámbulo de la CEDAW, hace notar que la discriminación 

contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y del respeto de la 

dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas 

condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su 

país, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de 

la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para 

prestar servicio a su país y a la humanidad. 

 

El artículo 1 de la Convención citada en el párrafo anterior, señala que la expresión 

"discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción 

basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 

civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 

civil o en cualquier otra esfera. 

 

El artículo 5 de la Convención Belém Do Pará, establece que toda mujer podrá 

ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos, y que los 

Estados Parte reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio 

de esos derechos. 

 

Leyes Generales.  

 

El artículo 16 de la Ley de Acceso, precisa que Violencia en la Comunidad son los 

actos individuales o colectivos que transgreden derechos fundamentales de las 

mujeres y propician su denigración, discriminación, marginación o exclusión en el 

ámbito público. 

 

Por su parte, el artículo 5 de la Ley para la igualdad, establece los conceptos 

siguientes: 

 

Acciones Afirmativas. Es el conjunto de medidas de carácter temporal correctivo, 

compensatorio y/o de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres.  

Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen 

étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 

condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento 

o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 
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Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada 

en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 

civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 

civil o en cualquier otra esfera.  

Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 

mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, 

servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los 

ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. 

Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la metodología y los 

mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 

desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 

diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 

emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 

cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género. 

Transversalidad. Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la 

perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para 

las mujeres y los hombres cualquier acción que se programe, tratándose de 

legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y 

culturales en las instituciones públicas y privadas. 

 

Legislación Local. 

 

El artículo 4, párrafo XXXII, de la Ley Electoral, define a la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, como toda acción u omisión, incluida la 

tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso 

al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el 

libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 

organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 

precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. Se 

entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando 

se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan 

un impacto diferenciado en ella.  
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Asimismo, se establece que puede manifestarse en cualquiera de los tipos de 

violencia reconocidos en la Ley para Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y 

puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 

militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos 

postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 

comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 

particulares. 

 

El párrafo sexto del artículo 5 de la Ley Electoral, establece que los derechos 

político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en 

razón de género, sin discriminación por origen étnico o racial, género, edad, 

discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

 

El artículo 299 Bis, de la Ley Electoral, establece que la violencia política contra 

las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o fuera de éste, 

constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de 

responsabilidad señalados en el artículo 299 de esta Ley, y se manifiesta, entre 

otras, a través de las siguientes conductas:  

 

I. Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política;  

II. Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de 

decisiones y el desarrollo de sus funciones y actividades;  

III. Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, 

o información relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la 

participación de las mujeres;  

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección 

popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su 

registro;  

V. Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo 

que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad; y  

VI. Cualquier otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad 

de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

 

De conformidad con el artículo 3, de la Ley para Erradicar la Violencia, violencia 

política es toda acción u omisión basadas en elementos de género y dadas en el 

marco del ejercicio de los derechos político-electorales, que tengan por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 
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derechos políticos de las mujeres. Se consideran actos de violencia política, entre 

otros, aquellos que: 

 

I. Impongan por estereotipos de género la realización de actividades y tareas ajenas 

a las funciones y atribuciones de su cargo; 

II. Asignen responsabilidades de género que tengan como resultado la limitación 

del ejercicio de la función político-pública;  

III. Eviten por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o suplentes, o 

designadas a una función pública, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias 

o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones, impidiendo o 

suprimiendo el derecho a voz y voto en igualdad de condición que los hombres; 

IV. Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo cuando hagan uso de una 

licencia justificada; 

V. Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u otras reuniones y su 

participación en comisiones, comités y otras instancias inherentes a su cargo, 

conforme a la reglamentación establecida; 

VI. Impongan sanciones injustificadas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de 

sus derechos políticos; 

VII. Discriminen a la autoridad electa designada o en el ejercicio de la función 

político-pública, por encontrarse en estado de embarazo o parto; 

VIII. Divulguen o revelen información personal y privada, de las mujeres 

candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de funciones político-públicas, con 

el objetivo de menoscabar su dignidad como seres humanos y utilizar la misma 

para obtener contra su voluntad la renuncia o licencia al cargo que ejercen o 

postulan; y 

IX. Cualquier otro acto que limite o restrinja la participación política de las 

mujeres. 

 

Jurisprudencia de la SCJN. 

 

Por su parte, la SCJN en la Tesis 1ª ./j.22/2016(10ª)4, emitida con el rubro 

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD: 

ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”, 

determinó que del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no 

discriminación por razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe 

impartir justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 

implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no 

lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad  
______________________ 
4 Consultable en: 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/Reportes/ReporteDE.aspx?idius=2011430&Tipo=1  
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que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e 

igualitaria. Para ello, el juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: 
i. identificar primeramente si existen situaciones de poder que por cuestiones de 

género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de la controversia;  

ii. cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o 

prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja provocadas 

por condiciones de sexo o género;  

iii. en caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de 

violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las 

pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones;  

iv. de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, cuestionar la 

neutralidad del derecho aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de la 

solución propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al 

contexto de desigualdad por condiciones de género;  

v. para ello debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas las personas 

involucradas, especialmente de los niños y niñas; y,  

vi. considerar que el método exige que, en todo momento, se evite el uso del lenguaje 

basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje 

incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por 

motivos de género. 

 

Jurisprudencia Sala Superior. 

 

La Sala Superior, en la Jurisprudencia 48/20165, emitida bajo el rubro 

“VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA 

AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES.” concluyó 

que la violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u 

omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer 

por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan 

desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus 

derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. El derecho de las 

mujeres a una vida libre de discriminación y de violencia, se traduce en la 

obligación de toda autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera 

conjunta para prevenir, investigar, sancionar y reparar una posible afectación a sus 

derechos. En consecuencia, cuando se alegue violencia política por razones de 

género, problema de orden público, las autoridades electorales deben realizar un 

análisis de todos los hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso 

a la justicia y el debido proceso. Debido a la complejidad que implican los casos  
________________________ 
5 Consultable en: 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=48/2016&tpoBusqueda=S&sWord=48/2016  
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de violencia política de género, así como a la invisibilización y normalización en 

la que se encuentran este tipo de situaciones, es necesario que cada caso se analice 

de forma particular para definir si se trata o no de violencia de género y, en su caso, 

delinear las acciones que se tomarán para no dejar impunes los hechos y reparar el 

daño a las víctimas. 

 

La Sala Superior, en la Jurisprudencia 21/20186, emitida bajo el rubro: 

“VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 

ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO”, determinó que, para acreditar 

la existencia de violencia política de género dentro de un debate político, quien 

juzga debe analizar si en el acto u omisión concurren los siguientes elementos:  

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el 

ejercicio de un cargo público;  

2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas 

de trabajo, partidos políticos o representantes de estos; medios de comunicación y 

sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas;  

3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico;  

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, y  

5. Se basa en elementos de género, es decir:  

i.) se dirige a una mujer por ser mujer,  

ii) tiene un impacto diferenciado en las mujeres;  

iii) afecta desproporcionadamente a las mujeres  

 

En ese sentido, las expresiones que se den en el contexto del debate político, en el 

marco de un proceso electoral, que reúnan todos los elementos anteriores, 

constituyen violencia política contra las mujeres por razones de género. 

 

Caso concreto.  
 

En la especie, se denuncia la supuesta omisión de los Consejeros del Consejo 

Municipal de realizar las acciones tendentes a evitar la violencia política en contra 

de las mujeres en razón de género. 

 

Sobre el particular, es de señalarse que se requieren dos presupuestos básicos para 

tener por acreditada una omisión a saber: 

a) Una norma que obligue a actuar en determinado sentido; 

b) La acreditación de que no se ha actuado en el sentido ordenado por la norma. 
 
_____________________________ 
6
Consultable en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqueda=S&sWord=21/2018  
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En el presente caso, no se advierte la obligación de los integrantes del Consejo 

Municipal de coartar la libertad de expresión de los ciudadanos que colocaron las 

mantas, principalmente porque no se trata de propaganda electoral. 

 

En efecto, de conformidad con el artículo 239, párrafo tercero de la Ley Electoral, 

se entiende por propaganda electoral, el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la campaña 

electoral, producen y difunden los partidos políticos, las coaliciones, las candidatas 

y los candidatos registrados y sus militantes y simpatizantes respectivos, con el 

propósito de manifestar y promover el apoyo o rechazo a alguna candidatura, 

partidos políticos o coaliciones, a la ciudadanía en general. 

 

Al respecto, es de señalarse que las expresiones emitidas en las mantas no tienen 

la intención de promover a partido o candidato alguno, de igual modo, tampoco 

persiguen el propósito de promover el rechazo hacia candidatura alguna, sino que 

la referencia hacia la candidata y su familiar, derivan de una situación específica 

relacionada con un procedimiento sancionador por la infracción consistente en 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Ahora bien, no existe una determinación que acredite que las expresiones 

manifestadas en las mantas denunciadas constituyan violencia política contra las 

mujeres en razón de género, toda vez que ninguna autoridad competente ha 

determinado que el señalamiento de que se pretende victimizar a la candidata sea 

constitutivo de la infracción denunciada, de modo que no se actualiza la omisión 

señalada por el denunciante, al no existir la obligación que pretende atribuirle a los 

integrantes del Consejo Municipal. 

 

Por otro lado, respecto a la expresión “Ivechita”, el Tribunal Electoral del Estado 

de Tamaulipas, determinó lo siguiente: 
 

Ahora, si bien en algunas notas se hace referencia a que la ya citada ciudadana es 

esposa de a quien también se refiere como “poderoso secretario de economía” y 

que a ella le llamen _____, dichas expresiones no generan VPG, pues con estas no 

se evidencia de manera manifiesta una asimetría de poder que responda a una 

situación de supra o subordinación entre los cónyuges; además de que no existen 

indicios de que la similitud del mote entre dos cónyuges genere en sí mismo una 

disminución en la imagen de una respecto del otro o de que se trate de una 

superioridad o inferioridad, más aun cuano los términos ___ e ___ se utilizan en 

igualdad, como diminutivos. Asimismo, si bien existen otras expresiones en las que 

se refiere que pese a lo que digan ella va montada a caballo de hacienda en su 
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candidatura, no existen otras más que pudieran dar como resultado el demerito en 

la capacidad y autonomía de ___      _   

 

En virtud de lo anterior, se advierte nuevamente que no existía la obligación de 

restringir la libertad de expresión de los manifestantes, toda vez que utilizaron 

expresiones calificadas por la propia autoridad jurisdiccional electoral como no 

constitutivas de violencia política en contra de las mujeres en razón de género, de 

modo que no se acredita el presupuesto básico para considerar la existencia de una 

omisión, como lo es la obligación de actuar en determinado sentido. 

 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida al C. Alejandro Mares Berrones, 

consistente en la colocación de propaganda calumniosa en contra de la candidata 

postulada por el PAN al cargo de Presidenta Municipal de Matamoros, Tamaulipas. 

 

SEGUNDO. Es inexistente la infracción atribuida a los CC. Delia Arellano 

Contreras, Liz Alejandra Lazo Andrade, Sara Jaramillo Cardona, José Alan 

Herrera Valdivia y David Jaime Fabela Sánchez Consejeros Electorales del citado 

municipio, consistente en la omisión de implementar acciones para evitar la 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

  

Notifíquese como corresponda.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, le pido continuemos con el 

punto once si es tan amable. 

 

 EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Presidente.  

El punto once del Orden del día se refiere, al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-

149/2021 relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Político morena en 

contra del Ciudadano Francisco Javier García Cabeza de Vaca en su carácter de 

Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, por la supuesta difusión de 

propaganda gubernamental durante el periodo de campaña. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, previo someter a la 

consideración de las y los integrantes del pleno el proyecto de resolución, sírvase 

dar lectura si es tan amable a los puntos resolutivos. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, los puntos 

resolutivos del proyecto son los siguientes:  

 

“PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida al ciudadano Francisco Javier 

García Cabeza de Vaca, consistente en difusión de propaganda gubernamental 

durante el período de campana.  

 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.”  

 

Es cuanto señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, someto a la consideración 

del pleno el proyecto.  

Señor  Secretario, tome la votación por la aprobación del mismo si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

proyecto de resolución a que se refiere el presente punto del Orden del día, para 

ello se tomará la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, por lo 

que les solicito sean tan amables de emitir el sentido de su voto. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, 

respecto del Proyecto de Resolución referido en este punto del Orden del Día. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 
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“RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-116/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE 

PSE-149/2021, RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, EN CONTRA DEL C. FRANCISCO 

JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, EN SU CARÁCTER DE 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

POR LA SUPUESTA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 

DURANTE EL PERIODO DE CAMPAÑA 

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, identificado 

con la clave PSE-149/2021, en el sentido de declarar inexistente la infracción 

atribuida al C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, en su carácter de 

Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, consistente en difusión de 

propaganda gubernamental durante el periodo de campaña. 

 

GLOSARIO 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local:  Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político MORENA. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. PARA C
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Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES. 

 

1.1.  Queja y/o denuncia. El cinco de junio del año en curso, MORENA presentó 

queja en contra del C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, en su carácter de  

Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, por la supuesta difusión de 

propaganda gubernamental durante el periodo de campaña. 

 

1.2.  Radicación.  Mediante Acuerdo del seis de junio de este año, el Secretario 

Ejecutivo radicó la queja mencionada en el numeral anterior, con la clave PSE-

149/2021. 

 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral 1.1, el 

Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias de 

investigación. 

 

1.4.  Admisión, emplazamiento y citación. El nueve de julio del año en curso, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial y se citó a las partes a la audiencia prevista en 

el artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.5.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como 

de alegatos. El catorce de julio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia 

señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.6.  Turno a La Comisión. El dieciséis de julio del presente año, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 

 

2.  COMPETENCIA. 
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El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la probable comisión de la infracción prevista en 

el artículo 304, fracción III, de la Ley Electoral, por lo cual, de conformidad con 

el artículo 342, fracción I, la vía procedente es la del procedimiento sancionador 

especial, competencia de este Instituto. 

 

Por lo tanto, al denunciarse la supuesta comisión de infracciones a la normativa 

electoral local, en el marco del proceso electoral en curso, las cuales se atribuyen 

al Gobernador Constitucional de esta entidad federativa, se concluye que la 

competencia en razón de materia, grado y territorio corresponde al Consejo 

General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3461 de la Ley Electoral. 

 

Al respecto, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la  presente  resolución, así  como en términos del Acuerdo  
_____________________________ 
1 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación 
en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba 
alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable. 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

389 
 

 

mencionado en el numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente 

en el expediente respectivo. 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

toda vez que se denuncian conductas consistentes en difusión de propaganda 

electoral durante el periodo de campaña. 

3.3.  públicos y promoción personalizada, así como de infracciones en materia 

de fiscalización. 

3.4.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó 

pruebas en su escrito de denuncia. 

3.5.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una 

sanción, la cual se podría incrementar en caso de reincidencia.  
 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3432, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el 

numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como 

de acuerdo con lo siguiente: 
 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante de MORENA. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran hechos que 

se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, se 

señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron diversas 

pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

En el escrito de queja, se expone esencialmente, que el C. Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, de manera  
_____________ 
2 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los 

partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o 
huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La 
narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se 
soliciten. 
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reiterada, en su cuenta personal de red social twitter, ha estado realizando 

publicaciones de manera sistemática y permanente supuestos logros de gobierno, 

promocionando obras públicas y diversas  actividades que dan cuenta de su 

actividad como gobernador. 

 

Asimismo, agregó a su escrito de denuncia las siguientes ligas electrónicas e 

imágenes: 

 
1. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1394765772405186560  

2. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1394779348058714122    

3. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1394828924861956097  

4. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1395015683415560195  

5. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1396895869945925641  

6. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398075740705284099  

7. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398081663255531522  

8. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398433590736732166  

9. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398444343959166979  

10. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398453045231558660  

11. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398684145992318982  

12. https://www.elsoldetampico.com.mx/local/gobernador-de-tamaulipas-recorre-la-

zona-sur-6774404.html  

13. https://www.facebook.com/OEMEISoldeTampico/videos/147500127411117  

14. https://www.milenio.com/politica/garcia-cabeza-vaca-realiza-gira-tampico-

ciudad-madero  

15. https://palabrasclaras.mx/politica/reaparece-gobernador-garcia-cabeza-de-vaca-

recorre-ciudad-victoria-en-gira/  

16. https://www.infobae.com/america/mexico/2021/05/19/garcia-cabeza-de-vaca-

retomo-gira-por-tamaulipas-tras-decision-de-scjn-de-desechar-caso-de-desafuero  

17. https://www.sinembargo.mx/19-05-2021/3977711 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 

https://www.sinembargo.mx/19-05-2021/3977711


 
 

391 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

392 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

393 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

394 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

395 
 

 

6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

6.1. C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca. 

 Niega lisa y llanamente la vulneración a la normativa electoral 

 Invoca el principio de presunción de inocencia. 

 Que la carga de la prueba le corresponde al denunciante. 

 Las pruebas aportadas por el denunciante son insuficientes para acreditar 

de manera fehaciente los hechos que pretende atribuir. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

 Imágenes agregadas al escrito de queja. 

 Ligas electrónicas denunciadas. 

 Presunción legal y humana. 

 Instrumental de actuaciones. 

7.2. Pruebas ofrecidas por el denunciado. 

 Copia certificada de escritura pública. 

 Presunción legal y humana. 

 Instrumental de actuaciones. 

7.3. Pruebas recabadas por el IETAM. 

7.3.1. Acta Circunstanciada número OE/610/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral. 
---------------------------------------------------HECHOS:------------------------------------------ 

--- Siendo las trece horas con cuatro minutos del día en que se actúa, constituido en la 

oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme a lo 

establecido en oficio de instrucción, a verificar por medio del navegador “Google 

Chrome” el contenido de la siguiente liga electrónica: 

https://www.twitter.com/fgcabezadevaca/status/1394765772405186560, insertándola en 

la barra que se sitúa en la parte superior de la página principal tal como se muestra en la 

siguiente impresión de pantalla:  
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--- Al dar clic al teclado del ordenador me direcciona a la red social Twitter, encontrando 

una publicación realizada por el usuario “Fco. Cabeza de Vaca @fgcabezadevaca” el día 

18 de mayo de 2021 a las 4:24 pm en la que se lee lo siguiente: “Esta tarde llevamos a 

cabo la supervisión de diversas obras de pavimentación con concreto hidráulico que está 

en proceso de construcción en las colonias Granjas Económicas y El Olmito del municipio 

de #Reynosa”, asimismo, se encuentran publicadas 04 fotografías en las que se advierte 

la presencia de una persona de género masculino, tez aperlada, cabello obscuro, vistiendo 

pantalón de mezclilla, camisa azul y portando cubrebocas negro quien se encuentra 

recorriendo un lugar al aire libre acompañado de un pequeño grupo de personas. La 

publicación cuenta con 301 retweets, 14 tweets citados y 740 me gusta; en razón de lo 

anterior agrego impresión de pantalla como ANEXO 1 al presente documento.  

--- Procedí a verificar el contenido del siguiente hipervínculo 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1394779348058714122, el cual me direcciona 

a la misma red social de Twitter, localizando una publicación realizada por el usuario 

“Fco. Cabeza de Vaca @fgcabezadevaca” con fecha 18 de mayo de 2021 a las 5:18 pm 

en la que se lee lo siguiente: “En la colonia El Olmito #Reynosa se lleva a cabo la 

pavimentación con concreto hidráulico de la calle Raúl Valera. Esta obra en proceso de 

construcción, fue otra de las que supervisamos en nuestra gira en la ciudad.”, a su vez, se 

encuentran publicadas 04 fotografías en las que se advierte la presencia de una persona 

de género masculino, tez aperlada, cabello obscuro, vistiendo pantalón de mezclilla, 

camisa azul y portando cubrebocas negro quien a su paso va saludando a las personas 

presentes, las demás fotografías son tomadas hacia una vialidad en construcción en la que 

se advierten máquinas y hombres trabajando. Dicha publicación cuenta con 177 retweets, 

08 tweets citados y 490 me gusta; en razón de lo anterior agrego impresión de pantalla 

como ANEXO 2 a la presente acta circunstanciada.  

--- Acto seguido, continué verificando el hipervínculo siguiente 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1394828924861956097, el cual me dirige a la 

plataforma de Twitter, en donde se encuentra una publicación realizada por parte del 

usuario “Fco. Cabeza de Vaca @fgcabezadevaca” el día 18 de mayo de 2021 a las 8:35 

pm en la que se lee lo siguiente: “Durante mi visita a #Reynosa, supervisé el avance de la 

obras de embellecimiento y la rehabilitación de lo puentes sobre el canal Anzaldúas. Son 

parte de las obras que realiza el @gobtam para mejorar la imagen urbana de la ciudad.”, 

en la misma publicación se observa también un video con una duración de un minuto con 

dos segundos (01:02), mismo que desahogo en los términos siguientes:  

--- La toma inicia captando un puente de color blanco con gris en el que se observa la 

leyenda “Tam”, continúa con una toma realizada desde arriba de lo que se presume es un 

canal, acto seguido se empiezan a mostrar diferentes tomas en las que aparecen carros 

transitando en vialidades, la persona descrita previamente en diversos puntos del presente 

documento caminando sobre dicha vialidad, saludando y tomándose fotografías con las 

personas que encuentra a su paso. El video finaliza con la misma toma realizada desde 

arriba de un canal.  

--- La anterior publicación tiene 292 retweets, 17 tweets citados y 780 me gusta, de lo 

cual agrego impresión de pantalla como ANEXO 3 a la presente acta circunstanciada.  
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--- Posteriormente, por medio del buscador ingresé al siguiente vínculo web 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1395015683415560195, el cual me direcciona 

a una publicación realizada por el usuario “Fco. Cabeza de Vaca @fgcabezadevaca” el 

día 19 de mayo de 2021 a las 8:57 pm, en la red social Twitter; en la que se encuentra el 

siguiente texto: “Visitamos el municipio de #SanFernando, donde supervisamos la 

pavimentación de calles en las oclonias Loma Alta y Paseo Real. También acudí a la 

ampliación a 4 carriles y ciclovía del acceso sur a la cabecera municipal.”; dicho texto va 

acompañado de 04 fotografías en las que se advierte la presencia de la persona 

previamente descrito caminando en una vialidad con diversas personas, en otra de las 

fotografías se encuentra abrazando a un hombre; mientras que en otra únicamente se capta 

una carretera sobre la que transitan automóviles. Dicha publicación tiene 281 retweets, 

31 tweets citados y 803 me gusta, de lo cual agrego impresión de pantalla como ANEXO 

4 al presente documento.  

--- Enseguida ingresé a la siguiente liga electrónica  

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1396895869945925641, la cual me dirige a la 

red social Twitter en la que se encuentra una publicación realizada por parte del usuario 

“Fco. Cabeza de Vaca @fgcabezadevaca” con fecha 24 de mayo de 2021 a las 1:28 pm, 

en la que se lee lo siguiente: “En #CasaTam sostengo hoy reuniones de trabajo con 

integrantes del Gabimete del @gobtam, en las que damos seguimiento a las acciones y 

proyectos que el Gobierno del Estado lleva a cabo en favor de #Tamaulipas y sus 

familias.”; en dicha publicación se encuentran también 04 fotografías en las cuales se 

advierte la presencia de la persona de género masculino ya descrito en diversas ocasiones 

del presente documento, vistiendo de camisa blanca con la insignia “PAN”, quien porta 

un micrófono en sus manos y se encuentra reunido con un grupo de personas, hombres y 

mujeres, en lo que parece ser un salón. Dicha publicación tiene 843 retweets, 109 tweets 

citados y 2 254 me gusta, en virtud de lo anterior agrego impresión de pantalla al presente 

documento como ANEXO 5.  

--- Asimismo, continué verificando el contenido del siguiente hipervínculo 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398075740705284099 mismo que me dirige 

a la plataforma de Twitter, encontrando una publicación realizada por el usuario “Fco. 

Cabeza de Vaca @fgcabezadevaca” del día 27 de mayo de 2021 a las 7:36 pm en la que 

se lee lo siguiente: “Esta tarde realice una supervisión de obras de pavimentación con 

concreto hidráulico que están en proceso en #CdVictoria. Inicié en la colonia Azteca en 

la calle Jaumave.”; también se observan 04 fotografías en las que se advierte la presencia 

de una persona de género masculino, tez aperlada, cabello obscuro, vistiendo pantalón de 

mezclilla, camisa azul y portando cubrebocas negro quien se encuentra recorriendo un 

lugar al aire libre acompañado de un pequeño grupo de personas, en una de las imágenes 

se está saludando con el puño a dos personas ahí presentes; mientras que en otra 

únicamente se observa una fotografía tomada a una vialidad. La publicación anterior 

cuenta con 558 retweets, 33 tweets citados y 1846 me gusta; en razón de lo anterior agrego 

impresión de pantalla como ANEXO 6 al presente documento.  

--- Al teclear el siguiente vínculo web en el buscador 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398081663255531522, este  me direcciona a 

la página web de Twitter, localizando una publicación realizada por el usuario “Fco. 

Cabeza de Vaca @fgcabezadevaca” con fecha 27 de mayo de 2021 a las 8:00 pm en la 
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que se encuentra el siguiente texto: “Barrio de Pajaritos es otra de las colonias que visité 

hoy, donde supervisé la construcción con concreto hidráulico de la calle República de 

Chile y visité el Centro de Bienestar y Paz del secto; estos espacios son para el 

esparcimiento de familias, niñas, niños y adolescentes.”; en ella se encuentran también 

publicadas 04 fotografías en las que se advierte la presencia de la persona de género 

masculino descrito en diversas ocasiones en el presente documento, mismo quien va 

saludando con el puño a niños ahí presentes, y abrazando a mujeres; asimismo, en otra de 

las imágenes se aprecia también una vialidad. La publicación anterior tiene 461 retweets, 

49 tweets citados y 1706 me gusta; en razón de lo anterior agrego impresión de pantalla 

como ANEXO 7 a la presente acta circunstanciada.  

--- A su vez, la siguiente liga electrónica  

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398433590736732166, me dirige a la página 

web de Twitter, en donde se localiza una publicación realizada por el usuario “Fco. 

Cabeza de Vaca @fgcabezadevaca” con fecha 28 de mayo de 2021 a las 7:18 pm en la 

que se lee lo siguiente: “Esta tarde llevo a cabo una gira de supervisión de obras en la 

Zona Conurbada Sur de #Tamaulipas. Inicié en la Col. Emiliano Zapata de #CdMadero, 

supervisando la construcción de un tanque elevado para mejorar el servicio de agua 

potable que reciben las familias del sector.”; ahí mismo se publican también 04 

fotografías en las cuales se aprecia una persona de género masculino quien ya ha sido 

descrito en diversas ocasiones en el presente documento, el cual se encuentra en un lugar 

al aire libre con un pequeño grupo de hombres quienes portan chalecos azules y cascos. 

La publicación anterior cuenta con 498 retweets, 19 tweets citados y 1655 me gusta; en 

razón de lo anterior agrego impresión de pantalla como ANEXO 8.  

--- Continuando así, me dirigí al buscador donde al teclear el siguiente vínculo web  

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398444343959166979, este me envía al 

portal Twitter, encontrando una publicación realizada el día 28 de mayo a las 8:01 pm por 

el usuario  “Fco. Cabeza de Vaca @fgcabezadevaca” la cual tiene el siguiente texto: 

“También supervisé la preparación para la pavimentación de calles con concreto 

hidráulico en la Col. Heriberto Kehoe de #CdMadero. Estas obras también contemplan la 

construcción de guarniciones, banquetas, tomas de agua y descargas de drenaje.”; a su 

vez, se aprecian también 04 fotografías en la cuales se advierte la presencia de un grupo 

de mujeres acompañando a la persona de género masculino previamente descrito en el 

presente documento, en una de las imágenes una mujer lo abraza, mientras que en otra 

saluda a una persona, en la última únicamente se aprecia una máquina sobre una vialidad. 

Dicha publicación tiene 329 retweets, 11 tweets citados y 1067 me gusta; en virtud de lo 

anterior agrego impresión de pantalla como ANEXO 9.  

--- En cuanto al contenido de la siguiente liga electrónica  

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398453045231558660, este este consta de 

una publicación realizada el día 28 de mayo a las 8:36 pm por el usuario  “Fco. Cabeza 

de Vaca @fgcabezadevaca” en donde se lee lo siguiente: “En #Tampico, realicé una 

supervisión en la construcción del recinto ferial en el Parque Turístico Laguna del 

Carpintero, el cual se sumará a diversos atractivos en esta área, como el Puente y Jardín 

de las Artes, malecón, entre otros.”; también se encuentran publicadas 04 fotografías en 

donde se encuentra un grupo de personas acompañando a la persona de género masculino 

ya descrita, vistiendo de pantalón de mezclilla, camisa blanca con la insignia “PAN” y 
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portando cubrebocas negro; dichas personas se encuentran haciendo un recorrido en un 

lugar al aire libre. La publicación anterior cuenta con 513 retweets, 23 tweets citados y 

1888 me gusta; de lo cual agrego impresión de pantalla al presente documento como 

ANEXO 10.  

--- En cuanto al contenido de la siguiente liga electrónica  

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1398453045231558660, este este consta de 

una publicación realizada el día 28 de mayo a las 8:36 pm por el usuario  “Fco. Cabeza 

de Vaca @fgcabezadevaca” en donde se lee lo siguiente: “En #Tampico, realicé una 

supervisión en la construcción del recinto ferial en el Parque Turístico Laguna del 

Carpintero, el cual se sumará a diversos atractivos en esta área, como el Puente y Jardín 

de las Artes, malecón, entre otros.”; también se encuentran publicadas 04 fotografías en 

donde se encuentra un grupo de personas acompañando a la persona de género masculino 

ya descrita, vistiendo de pantalón de mezclilla, camisa blanca con la insignia “PAN” y 

portando cubrebocas negro; dichas personas se encuentran haciendo un recorrido en un 

lugar al aire libre. La publicación anterior cuenta con 513 retweets, 23 tweets citados y 

1888 me gusta; de lo cual agrego impresión de pantalla al presente documento como 

ANEXO 11.  

--- Procedí a verificar el contenido de la siguiente liga electrónica 

https://www.elsoldetampico.com.mx/local/gobernador-de-tamaulipas-recorre-la-zona-

sur-6774404.html, el cual me direcciona al portal de noticias “El Sol de Tampico” en 

donde se encuentra publicada una nota periodística por Eugenia Gómez de fecha 28 de 

mayo de 2021 titulada “Gobernador de Tamaulipas recorre la zona sur”, la cual transcribo 

a continuación:   

---Durante la mañana participó en una reunión desde Casa Tam y posteriormente se 

trasladó al sur de la entidad. El gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, visitó diversas colonias del sur de la entidad, esto como parte de una de 

sus giras de trabajo. “Esta tarde llevo a cabo una gira de supervisión de obras en la zona 

conurbada del sur de Tamaulipas”, confirmó el mandatario a través de sus redes sociales. 

Fue mediante su cuenta de Twitter que detalló sus actividades programadas para este 

viernes 28 de mayo, “inicié en la colonia Emiliano Zapata de Ciudad Madero, 

supervisando la construcción de un tanque elevado para mejorar el servicio de agua 

potable que reciben las familias del sector” Para finalizar el recorrido el mandatario 

estuvo en el recinto ferial. Cabe recordar que apenas por la mañana, el gobernador estuvo 

informando desde ciudad Victoria que el Grupo de Coordinación Estatal para la 

Construcción de la Paz, integrado por mandos federales y estatales, se declaró en sesión 

permanente para atender cualquier situación de seguridad que pudiera ocurrir en el 

contexto electoral.”  

---De lo anterior agrego impresión de pantalla como ANEXO 12 a la presente acta 

circunstanciada.  

--- En relación al contenido de la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/OEMElSoldeTampico/videos/147500127411117, este 

consta de un video con una duración de cuatro minutos con treinta y tres segundos (04:33) 

publicado por el usuario “El Sol de Tampico ” el día 28 de mayo a las 20:04 a través de 

la red social Facebook y el cual desahogo en los términos siguientes:  
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---Da inicio captando la presencia de un grupo de hombres en un lugar al aire libre, acto 

seguido, la toma se enfoca en uno de ellos quien es de tez aperlada, cabello obscuro, 

vistiendo de pantalón, camisa blanca con la insignia “PAN” y portando cubrebocas negro 

con la misma insignia; a quien se refieren como gobernador y mismo al que le realizan 

una entrevista la cual transcribo a continuación:  

---Entrevistador: “Recorriendo la zona sur”  

---Gobernador: “Recorriendo la zona sur del estado, de veras muy contento de ver los 

avances del parque ferial, de veras que la laguna del carpintero sin temor a equivocarme 

pues va a ser un  lugar, o ya lo es un lugar emblemático no solo para Tamaulipas sino 

para todo el país, orgullo tampiqueño y orgullo de todos los tamaulipecos; este es un 

esfuerzo importante que se está llevando a cabo y que va a ser un gran legado, un gran 

legado para todas las familias no solamente de Tampico, sino de toda la región y de todo 

Tamaulipas, inclusive ciudades de estados vecinos que van a estar visitando este 

magnífico lugar que tiene la mejor vista en la laguna del carpintero, el parque ferial como 

también el parque ganadero y bueno, pues tenemos el centro de convenciones, el teatro 

en sí un lugar único, único en el norte de nuestro país y para orgullo de todos los 

Tamaulipecos.”  

--- Entrevistador: “¿Cuánto se invirtió aquí señor?”  

--- Gobernador: “Hay una inversión muy importante pero no quiero hablar de números 

porque luego me van a decir que ando diciendo cosas que no debo, lo que estoy haciendo 

es nadamas supervisando las obras que se están llevando aquí en el sur del estado, hace 

unos momentos estuve en ciudad madero viendo unas pavimentaciones de unas calles y 

aquí los avances de este centro ferial, que les repito, es sin temor a equivocarme único en 

el norte de nuestro país, un parque urbano que traerá muchas áreas de oportunidades, pero 

sobre todo de convivencia para las familias de Tamaulipas y de toda la región.”  

--- Entrevistador: “Gracias señor gobernador.”  

--- Entrevistador: “Gracias a ustedes.”  

--- Posteriormente dichas personas continúan dando un recorrido en el lugar mientras que 

el hombre ya descrito saluda a los ahí presentes, platica y se toma fotografías con los 

mimas; para después subir a una camioneta y retirarse del lugar. La persona que se 

encuentra grabando menciona las siguientes palabras:  

---“Es el recorrido que realiza el gobernador del estado del estado de Tamaulipas, 

Francisco García cabeza de Vaca, por la zona sur de Tamaulipas y en este momento nos 

encontramos en el recinto ferial de Tampico. Es la gira del gobernador de Tamaulipas por 

el sur de Tamaulipas, Ciudad Madero y Tampico; en este momento nos encontramos en 

el recinto ferial, bueno ahí las palabras y el recorrido. Es la información que les tenemos 

amigos de El Sol de Tampico, que tenga usted muy buenas tardes.”  

---En razón de lo anterior agrego impresión de pantalla como ANEXO 13 al presente 

documento.  

--- Procedí a verificar el contenido del siguiente vínculo web 

https://www.milenio.com/politica/garcia-cabeza-vaca-realiza-gira-tampico-ciudad-

madero, mismo que me direcciona al portal de noticias “MILENIO” en donde se 

encuentra publicada una nota periodística titulada “Cabeza de Vaca realiza gira por 

Tampico y Ciudad Madero” por Edith Álvarez el día 28 de mayo de 2021 a las 20:55, la 

cual transcribo a continuación:  
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--- De nueva cuenta, el gobernador de Tamaulipas Francisco García Cabeza de Vaca, 

realizó supervisiones a obras, pero esta vez lo hizo en Tampico. El mandatario estatal 

salió de Ciudad Victoria después de permanecer una semana y media en Casa de 

Gobierno, donde se afirma que estuvo desde que la Fiscalía General de la República 

(FGR) emitió una orden de aprehensión en su contra. Durante la tarde de este viernes, 

Francisco García Cabeza de Vaca llegó procedente de Ciudad Victoria de donde salió 

pasadas las 13:00 horas. Primero supervisó la construcción de un tanque elevado en la 

colonia Emiliano Zapara de Ciudad Madero, después en ese mismo municipio recorrió la 

preparación para la pavimentación de calles en la colonia Heriberto Kehoe. En Tampico, 

realizó la supervisión en la construcción del recinto ferian en el Parque Turístico Laguna 

del Carpintero. Por la mañana, el gobernador de Tamaulipas encabezó, en la Casa de 

Gobierno en Ciudad Victoria, una reunión de seguridad para hablar del operativo a 

implementar el día de las elecciones. Cabe recordar que la última gira que hizo el 

gobernador fuera de la capital de Tamaulipas fue el pasado 19 de mayo en san Fernando, 

justo antes de que se emitiera la orden de aprehensión en su contra. Apenas ayer, García 

Cabeza de Vaca retomó sus actividades públicas al hacer un recorrido por colonias de 

Ciudad Victoria.  

--- En dicha publicación se observa también una fotografía de la persona de género 

masculino ya descrito en diversas ocasiones en el presente documento, acompañado de 

un grupo de personas quienes posan hacia una cámara a la vez que con sus manos realizan 

una señal. En virtud de lo anterior, agrego impresión de pantalla como ANEXO 14.  

--- Enseguida ingresé a la siguiente liga electrónica 

https://palabrasclaras.mx/politica/reaparece-gobernador-garcia-cabeza-de-vaca-recorre-

ciudad-victoria-en-gira/, la cual me direcciona al portal de noticias “Palabras claras” en 

donde se encuentra publicada una nota periodística titulada “Reaparece gobernador 

García Cabeza de Vaca; recorre Ciudad Victoria en gira” con fecha 29 de mayo de 2021, 

sin que se aprecie su autor; la cual transcribo a continuación:  

--- El gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, reapareció 

este jueves, en un recorrido de supervisión de obras de pavimentación con concreto 

hidráulico en Ciudad Victoria. La mañana de este jueves, el gobernador de Tamaulipas, 

Francisco Javier García Cabeza de Vaca, participó en videoconferencia con otros 

mandatarios estatales y la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero. 

Posteriormente, abandonó Casa Tamaulipas, donde había permanecido desde que se 

conociera una orden de aprehensión en su contra. García Cabeza de Vaca salió del recinto 

a bordo de su camioneta blanca, cerca de las 13:$5 h, esperó el semáforo que se encuentra 

en la puerta y dio vuelta a la derecha. Medios locales detallaron que el mandatario se 

trasladaría a diversos recintos para atender reuniones que ya tenía programadas. Por 

medio de una publicación en su cuenta de Twitter, García Cabeza de vaca reveló que en 

el encuentro se abordaran temas relacionados con gobernabilidad democrática, en víspera 

del proceso electoral del 6 de junio.  

--- En dicha publicación se encuentra también una fotografía de un hombre de tez 

aperlada, cabello obscuro, vistiendo camisa azul con la insignia “PAN”, de lo anterior 

agrego impresión de pantalla como ANEXO 15.  

--- Acto seguido, a través del buscador web ingresé la siguiente liga electrónica 

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/05/29/garcia-cabeza-de-vaca-retomo-
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gira-por-tamaulipas-tras-decision-de-desechar-caso-de-desafuero, que corresponde al 

portal de noticias “infobae”, en donde se encuentra publicada una nota periodística 

titulada: “García Cabeza de Vaca retomó gira por Tamaulipas tras decisión de SCJN de 

desechar caso de desafuero” con fecha 19 de mayo de 2021 y sin que se aprecie el autor; 

misma que transcribo enseguida:  

--- El gobernador de la entidad fronteriza visitó dos colonias de Reynosa, en una 

reactivación de sus actividades luego de que el máximo Tribunal del país confirmara que 

mantiene el fuero. Luego de que un ministro se la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) desechara su caso de desafuero, y confirmara que mantiene su protección legal, 

el gobernador de Tamaulipas, el opositor Francisco García Cabeza de Vaca, retomó los 

trabajos en su entidad y realizó una gira con la tranquilidad de que por ahora no puede ser 

procesado por las autoridades. “Esta tarde llevamos a cabo la supervisión de diversas 

obras de pavimentación con concreto hidráulico que está en proceso de construcción en 

las colonias Granjas Económicas y El Olmito, del municipio de Reynosa” escribió en sus 

redes sociales García Cabeza de Vaca.  

--- Ahí mismo se encuentra también publicada una fotografía en la que se advierte la 

presencia de la persona ya descrita en diversas ocasiones, quien está acompañado por otro 

hombre el cual señala hacia enfrente con su mano; de lo anterior agrego impresión de 

pantalla como ANEXO 16 al presente documento.  

--- Para finalizar con lo solicitado mediante oficio de petición, accese a la siguiente liga 

electrónica https://www.sinembargo.mx/19-05-2021/3977711, misma que me dirige al 

portal de noticias “sin embargo.mx”; en donde se encuentra una nota periodística titulada 

“¿Y Cabeza de Vaca? De gira, esta misma mañana, por San Fernando” publicada el 19 

de mayo a las 6:38, sin que se aprecie su autor y la cual enseguida transcribo:  

--- El Gobernador de Tamaulipas encabezó esta mañana una gira por el municipio de San 

Fernando, a horas de que morenistas confirmaran que la FGR obtuvo una orden de 

aprehensión en su contra. Francisco García Cabeza de Vaca, Gobernador de Tamaulipas, 

realizó esta mañana una gira por el municipio de San Fernando, tan solo unas horas antes 

de que la Fiscalía General de la República (FGR) giró una orden de aprehensión en su 

contra por lavado de dinero y delincuencia organizada. Esta mañana, el Gobernador 

panista difundió en sus redes sociales fotografías de su visita a las colonias Loma Alta y 

Paseo real, donde supervisó su pavimentación. García Cabeza de Vaca detalló que acudió 

a la ampliación de cuatro carriles y una ciclovía del acceso sur a la cabecera municipal de 

San Fernando. De acuerdo con medios locales, el Gobernador también estuvo en Ciudad 

Victoria, donde tuvo una reunión con su Gabinete de Seguridad. Francisco García Cabeza 

de Vaca no se ha pronunciado por la orden de orden de aprehensión en su contra ni sobre 

el bloqueo de sus cuentas bancarias que conformó esta tarde la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda, solo se ha limitado a retuitear de apoyo de 

gobernadores y legisladores panistas. El Gobernador de Tamaulipas reapareció en público 

desde el viernes pasado, luego de dos semanas de silencio desde que la Cámara de 

Diputados aprobó desaforarlo por defraudación fiscal. El morenista Ricardo Monreal, 

presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, informó esta tarde sobre la 

orden de aprehensión contra el Gobernador García Cabeza de Vaca y llamó a las y los 

senadores a responder ante la “crisis constitucional” que vive Tamaulipas. El Senador 

sugirió que el mandatario ya podría estar fuera del país y, según dijo, buscaría declararse 
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“perseguido político” para mantener el control del Gobierno estatal. Ignacio Mier 

Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, 

confirmó que la orden de aprehensión que obtuvo la FGR está relacionada con los delitos 

de lavado de dinero y delincuencia organizada. Mientras que Santiago Nieto Castillo, 

titular de la UIF de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCO), confirmó que 

ordenó congelar las cuentas de la red de socios que encabeza el Gobernador tamaulipeco 

y que estaría conformada por 12 personas físicas y 15 jurídicas. Nieto Castillo dijo que 

buscarán determinar si desde la red del Gobernador o del Gobierno que encabeza se 

financiaron de forma ilícita campañas electorales, por lo que adelantó que la UIF podría 

presentar más denuncias. La FGR había pedido a la Cámara de Diputados el desafuero 

del mandatario de Tamaulipas por considerar que el panista es responsable de los delitos 

de delincuencia organizada, operaciones con recursos de procedencia ilícita y evasión 

fiscal equiparada, sin embargo, la Cámara baja solo aprobó juzgado por defraudación 

fiscal. De acuerdo con la Fiscalía liderada por Alejandro Gertz Manero, el Gobernador 

habría cometido defraudación fiscal equiparada por 6 millones 511 ml 777 pesos y 57 

centavos, delito que se sanciona con penas de tres a nueve años de prisión.  

--- En dicha nota se aprecia también una fotografía en la que se encuentra la persona ya 

descrita en múltiples ocasiones, acompañado de un grupo de personas caminando sobre 

una validad. De lo anterior agrego impresión de pantalla al presente documento como 

ANEXO 17.  

 

ANEXO 1 ACTA OE-610/2021 
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ANEXO 2 ACTA OE-610/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3 ACTA OE-610/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4 ACTA OE-610/2021 
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ANEXO 5 ACTA OE-610/2021 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6 ACTA OE-610/2021 
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ANEXO 7 ACTA OE-610/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8 ACTA OE-610/2021 

 

 

 

 

 

ANEXO 9 ACTA OE-610/2021 
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ANEXO 10 ACTA OE-610/2021 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 11 ACTA OE-610/2021 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 12 ACTA OE-610/2021 
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ANEXO 13 ACTA OE-610/2021 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 14 ACTA OE-610/2021 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 15 ACTA OE-610/2021 
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ANEXO 16 ACTA OE-610/2021 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 17 ACTA OE-610/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Copia certificada de escritura pública. 

8.1.2. Acta Circunstanciada número OE/610/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 

298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del 

artículo 323 de la Ley Electoral.    

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

410 
 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 96  de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

8.3. Instrumental de actuaciones. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

9.1. Se acredita que el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca funge 

actualmente como Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 

Se invoca como hecho notorio toda vez que esta autoridad fue quien le otorgó el 

registro correspondiente. 

Por lo tanto en términos del artículo 317 de la Ley Electoral, no es objeto de 

prueba.  

 

9.3. Se acredita la existencia y contenido  de las ligas electrónicas denunciadas. 

Lo anterior de acuerdo con el Acta Circunstanciada número OE/610/2021, emitida 

por la Oficialía Electoral. 

 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de 

la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 323 

de la Ley Electoral.  

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

que la Oficialía Electoral contará con fe pública. 
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9.4. Se acredita que el perfil https://www.twitter.com/fgcabezadevaca 

pertenece al denunciado.  

Lo anterior se desprende de lo asentado en el acta OE/610/2021, en la que se dio 

fe de que dicho perfil corresponde a una persona de nombre “Fco. Cabeza de 

Vaca”, cuyas características fisionómicas son similares a las del denunciado. 

 

En esa tesitura, el funcionario que practicó la diligencia señaló que en lo que 

respecta al perfil de la red social Facebook, se incluye la insignia siguiente :   

  

Al respecto, es de señalarse que, de acuerdo a la propia red social, la insignia 

verificada que aparece junto al nombre de una página o una cuenta de Facebook 

en las búsquedas y en el perfil, significa que Facebook confirmó que la cuenta es 

la presencia auténtica de la figura pública, celebridad o marca global que 

representa. 

 

Por lo tanto, es de considerarse el contenido de la Tesis I.3o.C.35 K (10a.) , el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en la cual se 

consideró que el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de 

una de las partes en cualquier juicio puede ser tomado como prueba plena, a menos 

que haya una en contrario de que no fue creada por orden del interesado, ya que se 

le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 

 

Adicionalmente, también debe considerarse, cambiando lo que haya que cambiar, 

la Tesis de la Sala Superior XXXVII/2004 , en la cual se establece que a partir de 

un hecho secundario es posible extraer inferencias y elementos de confirmación de 

la hipótesis del hecho principal, a través de un paso lógico que va del hecho 

probado al hecho principal, y que puede llegar, inclusive, a conformar una prueba 

plena, al obtenerse a través de inferencias o deducciones de los hechos secundarios, 

en donde el nexo causal (en el caso de los indicios) o el nexo de efecto (en el caso 

de presunciones) entre el hecho conocido y el desconocido deriva de las 

circunstancias en que se produzca el primero y sirvan para inferir o deducir el 

segundo. 

 

De igual forma, se toma en consideración la Tesis LXXXII/2016 , emitida por la 

Sala Superior, en la que se concluye que para que las autoridades electorales 

descarten la responsabilidad de una persona por la difusión de propaganda que 

pudiera resultar contraventora de la normativa electoral resulta insuficiente la 

negativa de los denunciados de ser los responsables de la información alojada en 

sitios de internet, pues, para ello es necesario que se acredite mediante elementos 

objetivos que se realizaron actos tendentes a evitar que se siguiera exhibiendo la 

propaganda denunciada en la plataforma de internet o la información atinente a su 
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persona, que se empleara -sin su autorización- su nombre e imagen, o bien que el 

responsable de la página de internet es una persona diversa a aquella a quien se 

atribuye su pertenencia. 

 

Lo anterior, toda vez que las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia 

indican que si se advierte o conoce de la existencia de algún instrumento en el cual 

se emplee su imagen, o bien, que se difunda información a su nombre sin su 

consentimiento, lo ordinario es que implemente actos idóneos y eficaces para 

evitar, de manera real y objetiva, que la difusión de la propaganda continúe, cuando 

pudiera vulnerar lo dispuesto en la normativa electoral.   

 

10. DECISIÓN. 

 

10.1. Es inexistente la infracción atribuida al C. Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, consistente en difusión de propaganda gubernamental 

durante el periodo de campaña. 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

 

Ley Electoral. 

Artículo 210.- Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta 

la conclusión de la jornada electoral, deberá suspenderse la difusión en los medios 

de comunicación social de toda propaganda gubernamental, de cualquier orden de 

gobierno. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información 

de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 

necesarias para la protección civil en casos de emergencia. Esto se aplicará, en lo 

conducente, para las elecciones extraordinarias. 

 

Jurisprudencia 18/2011. 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE 

EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, 

APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.- De la 

interpretación de los artículos 41, base III, apartado C, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, párrafo 2, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la restricción 

a la difusión en medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental 

durante las campañas electorales tiene como fin evitar que los entes públicos 

puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en pro o en 

contra de determinado partido político o candidato, atento a los principios de 

equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral. En consecuencia, los 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

413 
 

supuestos de excepción relativos a las campañas de información, servicios 

educativos, de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se 

refieren ambos preceptos jurídicos, deberán colmar los mencionados principios, 

dado que de ninguna manera pueden considerarse como exentos de cumplir con la 

normativa constitucional y legal en la materia. 

 

El párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, establece lo 

siguiente: 

 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 

como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 

entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 

gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 

orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 

voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 

público. 

 

Al respecto, la Sala Superior, en la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-

903/2015, señaló, en lo relativo al párrafo transcrito, que tiene los propósitos 

siguientes: 

• Regular la propaganda gubernamental, de todo tipo, durante las campañas 

electorales como en periodos no electorales. 

• Ordenar a los poderes públicos, en todos los órdenes, que observen en todo 

tiempo una conducta de imparcialidad respecto a la competencia electoral. 

• Impedir el uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido 

político o candidato a cargo de elección popular, y también el uso de este poder 

para promover ambiciones personales de índole política. 

• Ordenar a quienes ocupan cargos de gobierno total imparcialidad en las 

contiendas electorales. 

• Ordenar a quienes aspiren a un cargo de elección popular, hoy o mañana, 

que, si bien tienen ese legítimo derecho, es con la única condición, de no usar el 

cargo que ostenten en beneficio de la promoción de sus ambiciones. 

 

Por otro lado, la misma Sala Superior en la resolución relativa a los expedientes 

SUP-RAP-345/2012 y acumulados, respecto a lo previsto en el párrafo séptimo del 

artículo 134 de la Constitución Federal, consideró lo siguiente: 

• Que la disposición constitucional en cita no tiene por objeto impedir a los 

funcionarios públicos, lleven a cabo los actos inherentes al ejercicio de sus 

funciones, menos prohibir, su participación en la entrega de bienes y servicios a 

los gobernados, ya que ello podría atentar contra el desarrollo correcto de la 

función pública que están obligados a cumplir en beneficio de la población.  
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• Que la función pública no puede paralizarse por ser primordial en el 

desarrollo de un país, en razón de ser prioritaria en relación con los fines 

particulares de quienes integran los órganos de gobierno; de esta forma, no debe 

verse alterada la posibilidad de una mejor realización de las tareas que confía la 

Constitución y la ley a los servidores públicos en beneficio de la sociedad, sólo 

que debe cuidarse o tenerse presente, que con ese actuar no contravengan 

disposiciones de orden público, ya que la esencia de la prohibición constitucional 

y legal, radica en que no se utilicen recursos públicos para fines distintos 

(electorales), ni los funcionarios aprovechen la posición en que se encuentran para 

que de manera explícita o implícita, hagan promoción para sí o de un tercero, que 

pueda afectar la contienda electoral. 

•  El objetivo de la prohibición constitucional radica en que no se utilicen 

recursos públicos para fines distintos ni los funcionarios aprovechen la posición en 

que se encuentran para que, de manera explícita o implícita, hagan promoción para 

sí o de un tercero, en aras de preservar los principios de equidad e imparcialidad 

rectores en materia electoral.  

• Para determinar la infracción a esa proscripción se debe atender 

íntegramente el contexto del acto denunciado, es decir, no establecerse teniendo 

en cuenta el hecho aislado de que se hubiera usado el nombre, símbolo, imagen, 

voz, etcétera, para concluir que se está promocionando a un servidor público, sino 

combinando tales elementos con el contenido del acto de que se trate, para advertir 

si realmente el propósito primordial, fue la difusión de este tipo de propaganda. 

 

Asimismo, en el SUP-REP-163/2018, la Sala Superior señaló lo que se transcribe 

a continuación: 

• La obligación constitucional de los servidores públicos de observar el 

principio de imparcialidad o neutralidad encuentra sustento en la necesidad de 

preservar condiciones de equidad en los comicios, lo que quiere decir que el cargo 

que ostentan no se utilice para afectar los procesos electorales a favor o en contra 

de algún actor político. 

• La esencia de la prohibición constitucional y legal en realidad radica en que 

no se utilicen recursos públicos para fines distintos, ni los servidores públicos 

aprovechen la posición en la que se encuentran para que, de manera explícita o 

implícita, hagan promoción para sí o de un tercero que pueda afectar la contienda 

electoral. 

• Se ha considerado el ámbito y la naturaleza de los poderes públicos a los 

que pertenecen los servidores, como un elemento relevante para observar el 

especial deber de cuidado que, con motivo de sus funciones, debe ser observado 

por cada uno de ellos. 

• En el caso del titular del Poder Ejecutivo en sus tres niveles de gobierno 

(presidencia de la república, gubernaturas y presidencias municipales), su 
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presencia es protagónica en el marco histórico social mexicano, al contar con poder 

de mando para la disposición de los recursos financieros, materiales y humanos 

con los que cuenta la totalidad de la administración pública. 

 

Así, dado el contexto histórico-social de su figura y la posibilidad que tienen de 

disponer de recursos, los servidores públicos deben tener especial cuidado en las 

conductas que en ejercicio de sus funciones realicen mientras transcurre el proceso 

electoral, pues las mismas pueden influir relevantemente en el electorado. 

• Por la naturaleza de las atribuciones conferidas constitucional y legalmente 

a determinados funcionarios, cabe presumir que, por la expresión de ciertas 

opiniones o la realización de algunas conductas, pudiera generarse una presión o 

influencia indebida en los electores. 

• De esta forma, el espíritu de la Constitución Federal pretende que los 

servidores públicos conduzcan su actuar con absoluta imparcialidad en el manejo 

de su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los actores 

políticos. Esto es así ya que la figura pública que ostentan los titulares del Poder 

Ejecutivo, así como su investidura, presencia ante la ciudadanía, responsabilidades 

y posición política relevante, pueden ejercer presión, coacción o inducción 

indebida de los electores o generar cierta parcialidad política electoral 

 

10.1.1.2. Caso concreto. 

En el presente caso se denuncia la supuesta difusión de propaganda gubernamental 

en el periodo de campaña, a partir de diversas publicaciones en internet. 

 

Tal como se desprende del Acta Circunstanciada OE/610/2021, las publicaciones 

denunciadas consisten en lo siguiente: 

 

a) Publicaciones desde el perfil del denunciado. 

 
FECHA PUBLICACIÓN. IMAGEN. 

18 de mayo 
de 2021 

 
“Esta tarde llevamos a 
cabo la supervisión de 
diversas obras de 
pavimentación con 
concreto hidráulico 
que está en proceso 
de construcción en las 
colonias Granjas 
Económicas y El 
Olmito del municipio 
de #Reynosa” 
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18 de mayo 
de 2021 

 
“En la colonia El Olmito 
#Reynosa se lleva a 
cabo la pavimentación 
con concreto hidráulico 
de la calle Raúl Valera. 
Esta obra en proceso 
de construcción, fue 
otra de las que 
supervisamos en 
nuestra gira en la 
ciudad.” 
 

 

18 de mayo 
de 2018 

 
“Durante mi visita a 
#Reynosa, supervisé 
el avance de la obras 
de embellecimiento y 
la rehabilitación de los 
puentes sobre el canal 
Anzaldúas. Son parte 
de las obras que 
realiza el @gobtam 
para mejorar la imagen 
urbana de la ciudad.” 
 

 
19 de mayo 
de 2021 

 
“Visitamos el municipio 
de #SanFernando, 
donde supervisamos la 
pavimentación de 
calles en las colonias 
Loma Alta y Paseo 
Real. También acudí a 
la ampliación a 4 
carriles y ciclovía del 
acceso sur a la 
cabecera municipal.”; 
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24 de mayo 
de 2021 

 
 
“En #CasaTam 
sostengo hoy 
reuniones de trabajo 
con integrantes del 
Gabimete del 
@gobtam, en las que 
damos seguimiento a 
las acciones y 
proyectos que el 
Gobierno del Estado 
lleva a cabo en favor 
de #Tamaulipas y sus 
familias.” 
 

 
27 de mayo 
de 2018 

 
“Esta tarde realice una 
supervisión de obras 
de pavimentación con 
concreto hidráulico 
que están en proceso 
en #CdVictoria. Inicié 
en la colonia Azteca en 
la calle Jaumave.” 
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27 de mayo 
de 2021 

 
“Barrio de Pajaritos es 
otra de las colonias 
que visité hoy, donde 
supervisé la 
construcción con 
concreto hidráulico de 
la calle República de 
Chile y visité el Centro 
de Bienestar y Paz del 
sector; estos espacios 
son para el 
esparcimiento de 
familias, niñas, niños y 
adolescentes.” 
 

 
28 de mayo 
de 2021 

 
“Esta tarde llevo a 
cabo una gira de 
supervisión de obras 
en la Zona Conurbada 
Sur de #Tamaulipas. 
Inicié en la Col. 
Emiliano Zapata de 
#CdMadero, 
supervisando la 
construcción de un 
tanque elevado para 
mejorar el servicio de 
agua potable que 
reciben las familias del 
sector.” 
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28 de mayo 
de 2021 

 
“También supervisé la 
preparación para la 
pavimentación de 
calles con concreto 
hidráulico en la Col. 
Heriberto Kehoe de 
#CdMadero. Estas 
obras también 
contemplan la 
construcción de 
guarniciones, 
banquetas, tomas de 
agua y descargas de 
drenaje.” 
 
 

 
28 de mayo 
de 2021 

 
“En #Tampico, realicé 
una supervisión en la 
construcción del 
recinto ferial en el 
Parque Turístico 
Laguna del Carpintero, 
el cual se sumará a 
diversos atractivos en 
esta área, como el 
Puente y Jardín de las 
Artes, malecón, entre 
otros.” 
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28 de mayo 
de 2021. 

 
“En #Tampico, realicé 
una supervisión en la 
construcción del 
recinto ferial en el 
Parque Turístico 
Laguna del Carpintero, 
el cual se sumará a 
diversos atractivos en 
esta área, como el 
Puente y Jardín de las 
Artes, malecón, entre 
otros.”; 
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b) Publicaciones de medios de comunicación. 

 
MEDIO. 

 

 
FECHA. 

 

 
CONTENIDO. 

 
IMAGEN. 

 
 
“El Sol de 
Tampico” 
 
 
 
 
 

 
 
28 de 
Mayo 
2021. 

Durante la mañana participó 
en una reunión desde Casa 
Tam y posteriormente se 
trasladó al sur de la entidad. 
El gobernador de 
Tamaulipas, Francisco 
Javier García Cabeza de 
Vaca, visitó diversas 
colonias del sur de la 
entidad, esto como parte de 
una de sus giras de trabajo. 
“Esta tarde llevo a cabo una 
gira de supervisión de obras 
en la zona conurbada del sur 
de Tamaulipas”, confirmó el 
mandatario a través de sus 
redes sociales. Fue 
mediante su cuenta de 
Twitter que detalló sus 
actividades programadas 
para este viernes 28 de 
mayo, “inicié en la colonia 
Emiliano Zapata de Ciudad 
Madero, supervisando la 
construcción de un tanque 
elevado para mejorar el 
servicio de agua potable que 
reciben las familias del 
sector” Para finalizar el 
recorrido el mandatario 
estuvo en el recinto ferial. 
Cabe recordar que apenas 
por la mañana, el 
gobernador estuvo 
informando desde ciudad 
Victoria que el Grupo de 
Coordinación Estatal para la 
Construcción de la Paz, 
integrado por mandos 
federales y estatales, se 
declaró en sesión 
permanente para atender 
cualquier situación de 
seguridad que pudiera 
ocurrir en el contexto 
electoral. 
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“El Sol de 
Tampico”
. 
 
 
 
 
 

 
 
28 de 
Mayo 
2021. 

Entrevistador: “Recorriendo 
la zona sur”  
Gobernador: “Recorriendo la 
zona sur del estado, de veras 
muy contento de ver los 
avances del parque ferial, de 
veras que la laguna del 
carpintero sin temor a 
equivocarme pues va a ser 
un  lugar, o ya lo es un lugar 
emblemático no solo para 
Tamaulipas sino para todo el 
país, orgullo tampiqueño y 
orgullo de todos los 
tamaulipecos; este es un 
esfuerzo importante que se 
está llevando a cabo y que va 
a ser un gran legado, un gran 
legado para todas las 
familias no solamente de 
Tampico, sino de toda la 
región y de todo Tamaulipas, 
inclusive ciudades de 
estados vecinos que van a 
estar visitando este 
magnífico lugar que tiene la 
mejor vista en la laguna del 
carpintero, el parque ferial 
como también el parque 
ganadero y bueno, pues 
tenemos el centro de 
convenciones, el teatro en sí 
un lugar único, único en el 
norte de nuestro país y para 
orgullo de todos los 
Tamaulipecos.”  
Entrevistador: “¿Cuánto se 
invirtió aquí señor?” 
Es el recorrido que realiza el 
gobernador del estado del 
estado de Tamaulipas, 
Francisco García cabeza de 
Vaca, por la zona sur de 
Tamaulipas y en este 
momento nos encontramos 
en el recinto ferial de 
Tampico. Es la gira del 
gobernador de Tamaulipas 
por el sur de Tamaulipas, 
Ciudad Madero y Tampico; 
en este momento nos 
encontramos en el recinto 
ferial, bueno ahí las palabras 
y el recorrido. Es la 
información que les tenemos 
amigos de El Sol de 
Tampico, que tenga usted 
muy buenas tardes. 

 PARA C
ONSULT

A 



 
 

423 
 

 
MILENIO 

 
28 de 
Mayo 
2021. 

 
De nueva cuenta, el 
gobernador de Tamaulipas 
Francisco García Cabeza de 
Vaca, realizó supervisiones a 
obras, pero esta vez lo hizo 
en Tampico. El mandatario 
estatal salió de Ciudad 
Victoria después de 
permanecer una semana y 
media en Casa de Gobierno, 
donde se afirma que estuvo 
desde que la Fiscalía 
General de la República 
(FGR) emitió una orden de 
aprehensión en su contra. 
Durante la tarde de este 
viernes, Francisco García 
Cabeza de Vaca llegó 
procedente de Ciudad 
Victoria de donde salió 
pasadas las 13:00 horas. 
Primero supervisó la 
construcción de un tanque 
elevado en la colonia 
Emiliano Zapara de Ciudad 
Madero, después en ese 
mismo municipio recorrió la 
preparación para la 
pavimentación de calles en 
la colonia Heriberto Kehoe. 
En Tampico, realizó la 
supervisión en la 
construcción del recinto 
ferian en el Parque Turístico 
Laguna del Carpintero. Por la 
mañana, el gobernador de 
Tamaulipas encabezó, en la 
Casa de Gobierno en Ciudad 
Victoria, una reunión de 
seguridad para hablar del 
operativo a implementar el 
día de las elecciones. Cabe 
recordar que la última gira 
que hizo el gobernador fuera 
de la capital de Tamaulipas 
fue el pasado 19 de mayo en 
san Fernando, justo antes de 
que se emitiera la orden de 
aprehensión en su contra. 
Apenas ayer, García Cabeza 
de Vaca retomó sus 
actividades públicas al hacer 
un recorrido por colonias de 
Ciudad Victoria. 
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“Palabras 
claras” 

 
29 de 
Mayo 
2021. 

El gobernador de 
Tamaulipas, Francisco 
Javier García Cabeza de 
Vaca, reapareció este 
jueves, en un recorrido de 
supervisión de obras de 
pavimentación con concreto 
hidráulico en Ciudad Victoria. 
La mañana de este jueves, el 
gobernador de Tamaulipas, 
Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca, participó 
en videoconferencia con 
otros mandatarios estatales 
y la secretaria de 
Gobernación, Olga Sánchez 
Cordero. Posteriormente, 
abandonó Casa Tamaulipas, 
donde había permanecido 
desde que se conociera una 
orden de aprehensión en su 
contra. García Cabeza de 
Vaca salió del recinto a 
bordo de su camioneta 
blanca, cerca de las 13:$5 h, 
esperó el semáforo que se 
encuentra en la puerta y dio 
vuelta a la derecha. Medios 
locales detallaron que el 
mandatario se trasladaría a 
diversos recintos para 
atender reuniones que ya 
tenía programadas. Por 
medio de una publicación en 
su cuenta de Twitter, García 
Cabeza de vaca reveló que 
en el encuentro se abordaran 
temas relacionados con 
gobernabilidad democrática, 
en víspera del proceso 
electoral del 6 de junio. 
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“Infobae” 

 
19 de 
Mayo 
2021. 

El gobernador de la entidad 
fronteriza visitó dos colonias 
de Reynosa, en una 
reactivación de sus 
actividades luego de que el 
máximo Tribunal del país 
confirmara que mantiene el 
fuero. Luego de que un 
ministro se la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
(SCJN) desechara su caso 
de desafuero, y confirmara 
que mantiene su protección 
legal, el gobernador de 
Tamaulipas, el opositor 
Francisco García Cabeza de 
Vaca, retomó los trabajos en 
su entidad y realizó una gira 
con la tranquilidad de que 
por ahora no puede ser 
procesado por las 
autoridades. “Esta tarde 
llevamos a cabo la 
supervisión de diversas 
obras de pavimentación con 
concreto hidráulico que está 
en proceso de construcción 
en las colonias Granjas 
Económicas y El Olmito, del 
municipio de Reynosa” 
escribió en sus redes 
sociales García Cabeza de 
Vaca. 
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“Sin 
embargo.
mx”. 

 
19 de 
Mayo 
2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Gobernador de 
Tamaulipas encabezó esta 
mañana una gira por el 
municipio de San Fernando, 
a horas de que morenistas 
confirmaran que la FGR 
obtuvo una orden de 
aprehensión en su contra. 
Francisco García Cabeza de 
Vaca, Gobernador de 
Tamaulipas, realizó esta 
mañana una gira por el 
municipio de San Fernando, 
tan solo unas horas antes de 
que la Fiscalía General de la 
República (FGR) giró una 
orden de aprehensión en su 
contra por lavado de dinero y 
delincuencia organizada. 
Esta mañana, el Gobernador 
panista difundió en sus redes 
sociales fotografías de su 
visita a las colonias Loma 
Alta y Paseo real, donde 
supervisó su pavimentación. 
García Cabeza de Vaca 
detalló que acudió a la 
ampliación de cuatro carriles 
y una ciclovía del acceso sur 
a la cabecera municipal de 
San Fernando. De acuerdo 
con medios locales, el 
Gobernador también estuvo 
en Ciudad Victoria, donde 
tuvo una reunión con su 
Gabinete de Seguridad. 
Francisco García Cabeza de 
Vaca no se ha pronunciado 
por la orden de orden de 
aprehensión en su contra ni 
sobre el bloqueo de sus 
cuentas bancarias que 
conformó esta tarde la 
Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) de la 
Secretaría de Hacienda, solo 
se ha limitado a retuitear de 
apoyo de gobernadores y 
legisladores panistas. El 
Gobernador de Tamaulipas 
reapareció en público desde 
el viernes pasado, luego de 
dos semanas de silencio 
desde que la Cámara de 
Diputados aprobó 
desaforarlo por defraudación 
fiscal. El morenista Ricardo 
Monreal, presidente de la 
Junta de Coordinación 
Política del Senado, informó 
esta tarde sobre la orden de 
aprehensión contra el 
Gobernador García Cabeza 
de Vaca y llamó a las y los 
senadores a responder ante 
la “crisis constitucional” que 
vive Tamaulipas. El Senador 
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sugirió que el mandatario ya 
podría estar fuera del país y, 
según dijo, buscaría 
declararse “perseguido 
político” para mantener el 
control del Gobierno estatal. 
Ignacio Mier Velazco, 
coordinador del Grupo 
Parlamentario de Morena en 
la Cámara de Diputados, 
confirmó que la orden de 
aprehensión que obtuvo la 
FGR está relacionada con 
los delitos de lavado de 
dinero y delincuencia 
organizada. Mientras que 
Santiago Nieto Castillo, 
titular de la UIF de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCO), 
confirmó que ordenó 
congelar las cuentas de la 
red de socios que encabeza 
el Gobernador tamaulipeco y 
que estaría conformada por 
12 personas físicas y 15 
jurídicas. Nieto Castillo dijo 
que buscarán determinar si 
desde la red del Gobernador 
o del Gobierno que 
encabeza se financiaron de 
forma ilícita campañas 
electorales, por lo que 
adelantó que la UIF podría 
presentar más denuncias. La 
FGR había pedido a la 
Cámara de Diputados el 
desafuero del mandatario de 
Tamaulipas por considerar 
que el panista es 
responsable de los delitos de 
delincuencia organizada, 
operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y evasión 
fiscal equiparada, sin 
embargo, la Cámara baja 
solo aprobó juzgado por 
defraudación fiscal. De 
acuerdo con la Fiscalía 
liderada por Alejandro Gertz 
Manero, el Gobernador 
habría cometido 
defraudación fiscal 
equiparada por 6 millones 
511 ml 777 pesos y 57 
centavos, delito que se 
sanciona con penas de tres a 
nueve años de prisión. 

 

Como se puede advertir las publicaciones consisten en lo siguiente: 

 

a) Publicaciones desde el perfil personal del denunciado; y 

b) Publicaciones relacionadas con medios de comunicación. 
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Respecto a las publicaciones emitidas por el denunciado se observa lo que se 

expone a continuación. 

 

Temporalidad: 18 de mayo (3), 19 de mayo (1), 24 de mayo (1), 27 de mayo (2), 

28 de mayo (4)  

 

En ese sentido, corresponde precisar que la publicación del veinticuatro de mayo 

corresponde a una reunión de trabajo con el gabinete estatal. 

Ahora bien, corresponde señalar que conforme al artículo 208 de la Ley Electoral, 

los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente del orden estatal y municipal, están 

obligados a suspender la difusión de propaganda gubernamental, en los medios de 

comunicación social, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 

hasta la conclusión de la jornada electoral. 

 

Ahora bien, en la especie resulta conveniente considerar que, tal como se expuso 

en el marco normativo correspondiente, la Sala Superior en la sentencia emitida 

en los expedientes SUP-RAP-345/2012 y acumulados, adoptó el criterio que para 

determinar la infracción a esa proscripción se debe atender íntegramente el 

contexto del acto denunciado, es decir, no establecerse teniendo en cuenta el hecho 

aislado de que se hubiera usado el nombre, símbolo, imagen, voz, etcétera, para 

concluir que se está promocionando a un servidor público, sino combinando tales 

elementos con el contenido del acto de que se trate, para advertir si realmente el 

propósito primordial, fue la difusión de este tipo de propaganda. 

 

En el presente caso, se advierte que no se trata de publicaciones emitidas desde 

una cuenta oficial, sino de una cuenta personal, de modo que debe armonizarse la 

restricción aplicable a los funcionarios públicos de difundir propaganda en el 

periodo de campaña, así como el derecho a la libertad de expresión del denunciado. 

 

En ese sentido, en el caso que nos ocupa, debe de prevalecer el derecho a la libertad 

de expresión, máxime que de lo actuado en el presente expediente se acredita que 

las publicaciones denunciadas fueron emitidas desde la cuenta personal del citado 

denunciado, y no desde un medio de comunicación social, que es la prohibición 

que se contiene en el artículo 208 de la Ley Electoral.  

 

Aunado a lo anterior, se advierte que la publicación consiste en señalar de manera 

general una actividad específica como lo es la supervisión de obras sin que se 

desprenda que el propósito es difundir obras de gobierno, ya que estas se señalan 

de manera genérica, es decir, se menciona únicamente que se están realizando 

actividades de supervisión. 
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Por otro lado, resulta relevante que se trata de publicaciones que se tratan de dos 

periodos, es decir, 18 y 19 de mayo, así como 27 y 28 de mayo, de modo que no 

se advierte sistematicidad, asimismo, se observa que no se hace alusión en mayor 

medida al emisor de la publicación, como sería exaltar sus logros o virtudes, sino 

únicamente se hace mención de que se están llevando a cabo labores de 

supervisión. 

 

En ese sentido, se advierte que el sentido de las publicaciones es dar cuenta de las 

actividades de ese día del denunciado y no el énfasis en las actividades 

propiamente dichas, lo cual se inscribe en el derecho a la libertad de expresión, así 

como el derecho de los ciudadanos a estar informados de las actividades de sus 

representantes. 

 

Asimismo, se toma en consideración que en las publicaciones no se exaltan 

virtudes del emisor ni se hace referencia a proceso electoral alguno, como tampoco 

referencias a partidos políticos, en ese mismo contexto, no se advierte que se haga 

referencia a la labor gubernamental, es decir no se hace alusión a que el gobierno 

que encabeza el denunciado tenga mayores virtudes que otros pasados o bien, que 

sea mejor opción que otras alternativas políticas. 

De igual modo, se observa que el denunciado no emite expresiones ni opiniones 

de índole alguna, de modo que no existe emisión de ideas que pudieran traer como 

consecuencia que existiera imparcialidad en el ejercicio del cargo. 

 

Derivado de lo anterior, no se advierte que se trata de propaganda que pueda influir 

en la equidad de la contienda ni que tenga el propósito de posicionar a candidato o 

partido alguno, sino que se expuso previamente, se  trató de un ejercicio de libertad 

de expresión y de rendición de cuentas, en el que el denunciado únicamente señaló 

las actividades que llevaba a cabo en ese momento, sin que ello haya sido 

acompañado por las redes sociales del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

 

Adicionalmente, se toma en consideración el contenido de la Jurisprudencia 

19/2018, en la que, la Sala Superior sostuvo el criterio de que por sus 

características, las redes sociales son un medio que posibilita un ejercicio más 

democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de expresión, lo que provoca 

que la postura que se adopte en torno a cualquier medida que pueda impactarlas, 

deba estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción 

entre los usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión, 

para lo cual, resulta indispensable remover potenciales limitaciones sobre el 

involucramiento cívico y político de la ciudadanía a través de internet. 
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Por lo que hace a las publicaciones emitidas por medios de comunicación, es de 

señalarse que de conformidad con el artículo 2, de la Ley para la Protección de las 

Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas, son periodistas las 

personas físicas, así como medios de comunicación y difusión públicos, 

comunitarios, privados, independientes, universitarios, experimentales o de 

cualquier otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, procesar, editar, 

comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información, a través de cualquier 

medio de difusión y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o 

imagen. 

En relación con lo anterior, conviene señalar que la Sala Superior en la sentencia 

emitida en el expediente SUP-RAP-593/2017, ha sostenido que la difusión en 

medios de comunicación, en el caso de la prensa escrita y del internet, de 

noticias relativas al acontecer social, político, cultural, económico, entre otros 

tópicos, de un determinado Municipio o Estado de la República, no constituye, 

en principio, propaganda política-electoral; por tanto, no es necesario que su 

difusión cumpla las normas a las cuales está sujeta esa propaganda. 

 

Por otro lado, de conformidad con la Jurisprudencia de la Sala Superior 

15/2018, existe una presunción de licitud respecto de la labor periodística, la 

cual únicamente podrá ser superada cuando exista prueba en contrario y, ante la 

duda, la autoridad electoral debe optar por aquella interpretación de la norma que 

sea más favorable a la protección de la labor periodística, en ese sentido, en el 

presente caso no existen siquiera indicios de que la cobertura que los medios de 

comunicación le dieron a las actividades denunciadas se apartó de la actividad 

periodística. 

 

Derivado de lo anterior, en las constancias que obran en el expediente respectivo 

no obran medios de prueba que desvirtúen la presunción de licitud de las 

publicaciones denunciadas, de modo que dicha presunción prevalece sobre la 

formulada por el denunciado, relativa a que existe un acuerdo entre el denunciado 

y los emisores de las publicaciones materia del presente procedimiento. 

 

Por todo lo expuesto, se llega a la conclusión de que las publicaciones denunciadas 

no afectan la equidad de la contienda político-electoral y por lo tanto, no 

transgreden la prohibición contenida en el artículo 208 de la Ley Electoral. 

 

Por lo previamente expuesto, se: 
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PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida al C. Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, consistente en difusión de propaganda gubernamental durante el 

periodo de campaña. 

 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

 

Notifíquese como corresponda.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, le pido se sirva continuar 

con el siguiente asunto si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, el siguiente asunto 

corresponde al punto doce del Orden del día que se refiere, al Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que 

resuelve el expediente PSE-143/2021, relativo a la denuncia interpuesta por los 

partidos políticos morena y del Trabajo en contra del Ciudadano Miguel Ángel 

Almaraz Maldonado, en su carácter de candidato al cargo de Presidente Municipal 

de Río Bravo, Tamaulipas, del Partido Acción Nacional así como en contra de la 

Estación de Radio La Voz del Cielo, y de los ciudadanos Mario Medellín y Jaime 

Cedillo, por la supuesta comisión de actos que atentan contra el principio de 

laicidad y separación iglesia-estado. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, si es tan amable dé lectura los 

puntos del proyecto de resolución. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente, los puntos 

resolutivos son los siguientes:  

 

“PRIMERO: Es existente la infracción atribuida al ciudadano Miguel Ángel 

Almaraz Maldonado, consistente en transgresión al principio de laicidad, por lo 

que se le impone una sanción consistente en amonestación pública, la cual podría 

aumentar en caso de reincidencia.  

 

SEGUNDO: Se declara inexistente la infracción atribuida al Partido Acción 

Nacional, consistente en trasgresión al principio de laicidad.  

 

TERCERO: Inscríbase al ciudadano Miguel Ángel Almaraz Maldonado, en el 

catálogo de sujeto sancionados de este Instituto.  
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CUARTO: Con copia certificada de la totalidad de las constancias que integran el 

expediente, dese vista al INE, para que determine lo conducente respecto a la 

denuncia relativa a la supuesta adquisición de tiempo en radio. 

 

QUINTO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página oficial 

de internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.”  

 

Es cuanto Consejero Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, someto a la consideración 

el proyecto. Bien, la representación de morena, tiene el uso de la palabra señor 

representante 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA: Gracias señor Consejero 

Presidente, al igual que en otros casos, hoy mismo se planteó un caso análogo en 

donde el criterio para la graduación de la infracción cometida nos parece que dicho 

sea con mucho respeto, pero por decirlo de una manera muy práctica se queda corto 

en la medida en que ya hablando de este caso en particular, es interesante advertir 

que en el proyecto se alude de manera expresa a que no es posible determinar si 

mediante la conducta desplegada es decir mediante la comisión de la infracción de 

comento se alcanzó algún beneficio, ésta apreciación desde luego no la 

compartimos señoras, señores consejeros miembros del Consejo. No la 

compartimos porque en el fondo, hablo de mi opinión personal, pareciera que se 

aleja del propósito precisamente de del derecho administrativo sancionador ¿me 

explico? Si lo que se busca es sancionar una infracción cometida a determinadas 

normas en este caso en particular, que vulneran o que violentan en mayor o menor 

medida la legalidad y las condiciones idóneas para el desahogo del Proceso 

Electoral y de la propia jornada comicial eventualmente, entonces nos parece que 

el criterio aplicado al considerar que no hay forma de graduar el lucro o beneficio 

obtenido con la infracción equivaldría a tanto como asumir entonces pues que no 

está dicha infracción inscrita pues en el, en el, en este objeto del derecho 

administrativo sancionador electoral y o todos los presentes aquí sabemos que no 

es así tanto, que a final del proyecto propone una sanción de amonestación bajo el 

criterio de que este es leve, empero no comparto dicha consideración señoras y 

señores consejeros, porque como lo dije en mi anterior intervención pues existen 

una vasta gama de precedentes y de resoluciones de los órganos jurisdiccionales 

en materia electoral como última instancia en dónde se ha determinado que la 

violación al principio de laicidad pues confiaba implicaciones de mucha mayor 
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gravedad, en otros casos y en otros aspectos conllevan incluso la anulación propia 

de una elección.  

Luego, en el caso concreto de este procedimiento que se, que se analiza que es el 

143/2021 tenemos que se trata del municipio de Río Bravo, ni más ni menos que 

el candidato denunciado pues obtuvo el segundo lugar en la votación de dicha 

jornada por lo tanto nos parece que existe sin duda un beneficio que si bien es 

cierto no puede cuantificarse en alguna forma de cálculo como si existiera una 

tabla o una fórmula matemática para poder deducir cómo la violación al principio 

de laicidad incide en tal o cuál medida en ese beneficio, esto no es obstáculo para 

primero ahora sí que en ejercicio de los principios lógicos que en todo caso son las 

normas que rigen el pensamiento humano y particularmente el ejercicio intelectual 

en la emisión de decisiones que tienen que ver con la declaración del derecho como 

es el caso.  

Por lo tanto, también en mi opinión personal me parece alejar de alguna manera o 

deslindar de alguna manera el efecto de la infracción con el beneficio obtenido 

creo que es al contrario que es un hecho notorio como lo dije que el resultado de 

la elección en este municipio e incluso pues ha sido fue obviamente del 

conocimiento de este Instituto y por lo tanto si advertimos que existió ese esa 

votación obtenida por el candidato que se en este proyecto se considera infractor 

pues indudablemente que obtuvo cierto o incluso gran beneficio, particularmente 

si se considera la gran influencia de las comunidades religiosas en la opinión o en 

la conciencia colectiva de sus seguidores o feligreses por esa razón que lo digo 

muy respetuosamente no comparto la, la forma de graduación de la sanción lo que 

pues pongo a consideración de ustedes señores consejeros, ya que incluso a lo 

mejor me estoy adelantando pero en el punto siguiente del Orden del día también 

se estará tratando el análisis de otras infracciones en las que ha incurrido la misma 

persona, el mismo candidato y creo yo que esto pues no es un tema que pueda ya 

irse considerando con ese grado de levedad permítaseme decirlo así insisto puesto 

que se trata de la misma persona aun cuando se trate de infracciones, me refiero a 

las que se discutirán enseguida de infracciones diversas, pero para el caso bueno 

pues era el objeto de usar la palabra. Gracias por la atención. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor representante, ¿alguna 

intervención adicional en primera ronda?, consultaría si es necesario ¿abrir una 

segunda ronda en este asunto? La representación del Partido Acción Nacional me 

ha solicitado uso de la palabra y posteriormente también el Maestro Óscar Becerra 

Trejo, adelante señor representante del Partido Acción Nacional Samuel Cervantes 

Pérez. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Muchas gracias 

Presidente, nada más para esta participación en el caso en concreto este la ley habla 
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de que en las propagandas electorales los partidos políticos, candidatas, candidatos 

está prohibido incluir imágenes religiosas este o que a través de un evento público 

se lleven a cabo actos este de tipo electoral político. En el caso en concreto se 

quiere sancionar a Miguel Almaraz a través de una publicación realizada por un 

usuario de Facebook en la cual entrevistan a Miguel Ángel Almaraz pero habría 

que ver si no también esa ese mismo usuario de Facebook también pudo haber 

entrevistado a varios candidatos, porque ahí habla de una entrevista y que esa 

entrevista fue publicado por el usuario de Facebook no y esa y esa situación nunca 

en ningún momento dado de la resolución que se pretende aprobar se haya 

publicado desde la página de Miguel Almaraz que Miguel Almaraz haya publicado 

esa entrevista de ese usuario que lo consideran como de una de una iglesia religiosa 

esa fue publicada por un usuario de ahí se, se certifica esa publicación de ese 

usuario y donde se hace esa entrevista a ese candidato, sin embargo no fue 

publicado por el candidato no fue realizado por el candidato simple y sencillamente 

fue a través de una publicación realizado de un usuario de Facebook. Muchas 

gracias Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, estamos en segunda ronda y le doy el uso 

de la palabra al Maestro Óscar Becerra Trejo, adelante Maestro Becerra. 

 

EL CONSEJERO MTRO. OSCAR BECERRA TREJO: Gracias Consejero 

Presidente. Bien, para irme por partes nada más. Este asunto, este no es idéntico a 

los demás sí ni el que le sigue digo ya me estoy saliendo del tema porque no me 

gusta nunca adelantarme ni hablar de temas que no son objeto de lo que estoy 

hablando o del objeto de la sanción del Orden del día perdón, pero no, no me voy 

adelantar ni me voy a regresar voy a hablar del asunto que nos ocupa verdad. 

Bien, no se parece verdad, este no es idéntico a ver este porque para contestar la 

primer pregunta el primer comentario de quienes me han antecedido en el uso de 

la voz. ¿Porque se sanciona ahorita con esta en este proyecto así y porque en el 

futuro vendrá otro igual?, porque hay una jurisprudencia precisamente que no nos 

permite a nosotros sancionar a este hasta que éstas hayan causado firmeza, es decir 

no podemos tomar en consideración una sanción este y después hasta ahorita 

imponer una amonestación y mañana imponer una multa o como bien viene en el 

Orden del día al ratito poner una multa porque hay una jurisprudencia que no nos 

los permite y esto ya ha sido sumamente a veces ya comentado, discutido en otras 

sesiones durante este Proceso Electoral bien, entonces por eso no podemos poner 

una sanción más alta hasta que no cause firmeza la primera y ya lo hemos visto 

con diferentes asuntos en dónde hemos impuesto hasta las mismas sanciones hasta 

que el Tribunal nos resuelve entonces sí ya nos vamos con otra sanción más más 

alta atendiendo la graduación de la sanción eso de las penas okey.  
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Bien, eh se impone y se propone esa sanción porque ¿en base a qué hechos? Los  

hechos denunciados que en fecha 23 del presente año en la sesión radiofónica 

denominada La Voz del Cielo 99.3 FM así como el perfil de la red social Facebook 

de la misma, se ha realizado una entrevista a Miguel Ángel Almaraz Maldonado 

en la que se emitieron expresiones que transgreden el principio de laicidad, la 

decisión de esta autoridad es declarar existente la infracción atribuida este a Miguel 

Ángel Almaraz, inexistente al Partido Acción Nacional consistente en actos que 

atentan en contra del principio de dicho principio; la justificación de la decisión 

por parte de esta autoridad se desprende de que el ahora sujeto denunciado 

transgrede dos prohibiciones específicas en cuanto al respeto del estado laico a 

saber, aceptar el apoyo de organizaciones religiosas y dos incluir en su propaganda 

elementos de carácter religioso; se advierte que el denunciado pretende 

identificarse con la comunidad cristiana en el sentido de señalar expresiones 

personales que los asocian con quienes profesan dichas creencias, asimismo señala 

que en el tendrán un amigo es decir, pretende generar un vínculo por medio de una 

cuestión religiosa toda vez que no hace referencia a que la amistad que se ofrece 

provenga de otro motivo diverso a la pertenencia a la religión cristiana. 

Se observa además que el denunciado abiertamente ofrece apoyo material a 

iglesias evangélicas ya sea por medio de actividades o bajando algún recurso 

directo así lo cito verdad, de modo que se vincula su actividad gubernamental con 

actividad religiosa lo cual transgrede el principio de separación entre estado-

iglesia, el denunciado plantea la posibilidad de llevar a cabo un cierre de campaña 

tanto para personas circulares y otro dirigido a personas que profesan la fe cristiana 

evangélica de modo que se advierte la intención de obtener un apoyo por medio de 

la fe de personas, se arriba a la conclusión de que el denunciado vulneró el 

principio de laicidad toda vez de que omite omitió rechazar dicho apoyo okey, de 

una organización religiosa así como por vincular sus propuestas en campaña y 

organizaciones religiosas y emitir expresiones por medio de las cuales se pretendió 

influir en el electorado por medio de cuestiones religiosas. Ese sería mi comentario 

Consejero Presidente muchas gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Consejero. Bien ¿alguna otra 

intervención? En segunda ronda tiene el uso de la palabra el señor representante 

del Partido morena, adelante Licenciado Govea. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA: Gracias señor Presidente. 

Bueno atendiendo a la intervención del Maestro Consejero Becerra, en dónde 

precisa incluso una razón que no está vertida desde luego en el proyecto del porqué 

no se puede sancionar de distinta manera a una persona como en la especie, sí 

quisiera resaltar que el propio proyecto quién lo dice en literalidad alude a que si 

se me permite, alude a que no puede dice, aplicarle sanción consistente en multa 
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aduciendo que no existen elementos objetivos que acrediten que se afectó la 

equidad de la contienda, en el caso concreto nosotros creemos que no sólo se afectó 

la equidad de la contienda, de entrada se vulnera un principio constitucional del 

que emana precisamente la obligación de preservar y observar el principio de 

laicidad en los procesos electorales y de ahí con esa misma contravención 

lógicamente se vulneran las leyes secundarias de la Ley General en materia 

electoral y todas las que están vinculantes como el marco normativo que regula los 

procesos y los procedimientos electorales, de ahí que nos parezca importante 

destacar que que desde luego lógicamente que el criterio empleado como bien lo 

señaló el Maestro Becerra pues está enfocado en ciertos aspectos muy importantes 

de hecho de suma relevancia, pero esto que menciono vinculándolo a mi anterior 

intervención, es la razón por la que nos parece que todas estas circunstancias 

reiteradas ahora en la intervención del Maestro Becerra, inciden en esto que 

creemos es una es una graduación de la sanción que no corresponde con el, con la 

realidad que arroja el caso en concreto insisto la equidad de la contienda creo que 

muy bien puede apreciarse en el propio resultado electoral y no, no, no parece 

tampoco razonable asumir que no se puede determinar qué porcentaje de votos le 

generó a este candidato esas precisamente esas acciones esos eventos de los cuales 

dicho sea de paso, no se deslindó pudiendo tener la oportunidad como lo dijo el 

Maestro Becerra. Por esa razón expresamos nuestro desacuerdo y nuestra postura 

al respecto desde luego en espera de los comentarios o las expresiones que dieren 

lugar de que también se consideren por ustedes señoras y señores consejeros al 

momento de emitir su voto. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor representante ¿alguna otra 

intervención? La representación del Partido Acción Nacional, señor representante 

tiene el uso de la palabra. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Muchas gracias 

Presidente. Nada más insistiendo en esta situación Presidente en cuanto a lo que la 

Ley Electoral este hace un concepto en lo que refiere la propaganda electoral, en 

consecuencia señala de que la propaganda electoral son artículos o hechos este 

publicaciones la ley señala una circunstancia de escritos que se consideran 

propaganda electoral en la cual dice también deben de ser difundidos por los 

candidatos, en el caso en concreto no se difundió por el candidato esa esa situación 

esa entrevista que señala el Partido Político morena, si bien es cierto se transmitió 

a través de Facebook a través de un usuario de cuenta de Facebook, sin embargo 

tal situación no se actualiza porque el candidato no lo no lo transmitió, no lo 

difundió él así como también lo comentaba yo de que tal vez no lo señala la misma 

publicidad que fue una entrevista en actos de del candidato este, sin embargo 

también puede ser que diversos candidatos fueron entrevistados por esa por esa 
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cuenta de Facebook y que también pudo haber sido difundido tal vez el candidato 

de morena, diversos candidatos fueron entrevistados en esa en esa radiodifusora 

que señalan que es un usuario de cuenta de Facebook por lo tanto no se actualiza 

tal situación en la especie. Muchas gracias Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, ¿alguna otra intervención señoras y 

señores integrantes del pleno? Si no la hay, Maestro Becerra perdón no lo 

escuchamos Maestro. 

 

EL CONSEJERO MTRO. OSCAR BECERRA TREJO: Si se puede o ya no 

perdón, no sé si ya se agotaron las rondas. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Eh en vía de una moción con todo gusto. 

 

EL CONSEJERO MTRO. OSCAR BECERRA TREJO: No este, no bueno, bueno 

okey en vía de moción nada más quería yo decir que subjetivamente este señalar 

de qué manera pudo haberse beneficiado el este ese la difusión o la transmisión de 

la entrevista a través de las redes sociales y demás sería tanto como querer adivinar 

o calcular cuando se señala que este por el dicho de alguien o por la promoción de 

propaganda alguien pudo haber cambiado su sentido del voto sí o de todos aquellos 

que estuvieron caminando en una avenida y que estuvieron viendo un espectacular 

o un anuncio hacia la casilla verdad sería a lo mejor difícil saber o poder pensar 

que efectivamente eso fue, fue definitivo para que alguien cambie el sentido de su 

voto así como en este caso tal vez el escuchar verdad, y sí sería ese un tema muy 

importante creo yo vale la pena tal vez un análisis a mayor profundidad porque son 

cuestiones que de hecho están prohibidas todas, todo lo que tratamos en 

procedimiento sancionador especial son previsiones siempre de carácter 

Constitucional de carácter especial, reglamentados por las leyes generales, 

especiales y locales.  

Entonces todo esto precisamente deberá contribuir a que tengamos tal vez en el 

futuro verdad y para eso se han encaminado los esfuerzos de todos y de todas para 

que tengamos este pues ahora sí elecciones más justas o más vigiladas con leyes o 

con reglamentos o este que se adapten a la realidad y precisamente puedan este 

cubrir o tutelar lo que ahorita aquí se está mencionando, porque se está 

mencionando también a favor del proyecto comentario y en contra del proyecto 

bueno muy legítimos todos los comentarios y muy respetados, pero bueno este la 

autoridad actúa precisamente con lo que obra en los autos, en el expediente y las 

constancias y bueno en ese sentido es lo que se trabaja desde las áreas operativas, 

la Comisión y ahorita que se propone a este Consejo General. Sería mi comentario 

gracias Presidente. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Consejero, bien si ¿no hay 

ninguna otra intervención? Maestra Noemí Argüello Sosa, adelante por favor tiene 

el uso de la palabra. 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Gracias Presidente. 

Bueno, yo nada más quisiera agregar que que atendiendo a lo que bueno a lo que 

el bien jurídico titulado que dice en contra del principio de laicidad es importante 

recordar que la finalidad percibida por este principio es en el marco de una elección 

es conseguir precisamente que las y los electores participen en política de manera 

racional y libre y que decidan su voto con base en las propuestas y plataformas 

electorales sino a través de persuasiones religiosas, en ese sentido menciono lo 

siguiente porque si hubiera algún otro candidato, bueno ahora excandidatos 

excandidatas, que en su momento participaron así como lo ha mencionado en este 

mismo programa o en esta misma medio de difusión y e incurrieron en conductas 

semejantes pues es atendiendo a que los procedimientos sancionadores se 

requieren de una denuncia por escrito y que cumpla con todos los requisitos bueno 

es una invitación a que presenten las denuncias correspondientes, porque el hecho 

de que todos lo hayan realizado no exime de responsabilidad porque insisto este es 

un derecho jurídico es un perdón un bien jurídico tutelado en protección de la 

ciudadanía, no de los partidos políticos ni de las candidatas ni candidatos. Entonces 

es importante que tomemos en cuenta es y que si tuviéramos alguna denuncia que 

hacer bueno pues que se presente la denuncia correspondiente se procederá en 

consecuencia. Es cuanto Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Consejera Nohemí Argüello Sosa, 

¿alguna otra intervención? Bien si no la hay señor Secretario sírvase tomar la 

votación si es tan amable por la aprobación del proyecto de resolución. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

proyecto de resolución a qué se refiere el presente punto del Orden del día, para 

ello se tomará a continuación la votación nominativa de cada una y cada uno de 

ustedes, por lo que les solicito sean tan amables de emitir el sentido de su voto. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor del proyecto 

señor  Secretario. 

 Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 
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Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de la señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, 

respecto del Proyecto de Resolución referido en este punto doce del Orden del día. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

 

“RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-117/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE 

PSE-143/2021, RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS MORENA Y DEL TRABAJO, EN CONTRA DEL 

C. MIGUEL ÁNGEL ALMARAZ MALDONADO, EN SU CARÁCTER DE 

CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE RÍO 

BRAVO, TAMAULIPAS; DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ASÍ 

COMO EN CONTRA DE LA ESTACIÓN DE RADIO “LA VOZ DEL 

CIELO” Y DE LOS CC. MARIO MEDELLÍN Y JAIME CEDILLO, POR 

LA SUPUESTA COMISIÓN DE ACTOS QUE ATENTAN CONTRA EL 

PRINCIPIO DE LAICIDAD Y SEPARACIÓN ESTADO-IGLESIA 

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, identificado 

con la clave PSE-143/2021, en el sentido de declarar existente la infracción 

atribuida al C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado, en su carácter de candidato al 

cargo de Presidente Municipal de Río Bravo, Tamaulipas; del Partido Acción 

Nacional; así como en contra de la estación de radio “La Voz del Cielo” y de los 

CC. Mario Medellín y Jaime Cedillo, por la supuesta comisión de actos que atentan 

contra el principio de laicidad y separación Estado-Iglesia. 

 

GLOSARIO 

        
Consejo General: 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo Distrital: 03 Consejo Distrital Electoral del Instituto Nacional 

Electoral. 

Constitución Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 
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IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Junta Distrital: 

 

03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político Morena. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES. 

 

1.1.  Queja y/o denuncia: El cinco de junio del año en curso, MORENA presentó 

queja y/o denuncia en contra del C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado, en su 

carácter de candidato al cargo de Presidente Municipal de Río Bravo, Tamaulipas; 

del PAN; así como en contra de la estación de radio “La Voz del Cielo” y de los 

CC. Mario Medellín  y Jaime Cedillo, por la supuesta comisión de actos que 

atentan contra el principio de laicidad y separación Estado-Iglesia. 

 

1.2.  Radicación.  Mediante Acuerdo del seis de junio de este año, el Secretario 

Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSE-143/2021. 

 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias 

preliminares de investigación. 

 

1.4.  Admisión, emplazamiento y citación. El trece de julio del año en curso, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 
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procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en 

el artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.5.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como 

de alegatos. El diecisiete de julio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia 

señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.6.  Turno a La Comisión. El diecinueve de julio del presente año, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 
 

2.  COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 
 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en el 

artículo 301 fracción VII, de la Ley Electoral, por lo que de conformidad con el 

artículo 342, fracción II1, de la citada ley, debe tramitarse por la vía del 

procedimiento sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el 

marco del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a un candidato al cargo 

de Presidente Municipal en esta entidad federativa, cuyo medio comisivo es la red 

social Facebook, se concluye que la competencia en razón de materia, grado y 

territorio corresponde al Consejo General.  
____________________________ 
1 Artículo 342. Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial 

establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) II. Contravengan las 
normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta Ley; 
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Ahora bien, por lo que respecta a la supuesta adquisición de tiempo en radio y 

televisión, de conformidad con el artículo 344, fracción II, de la Ley Electoral, la 

competencia se surte en favor del INE.  
 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

 

En el presente caso, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.4 de la presente resolución, el cual obra debidamente 

en el expediente respectivo. 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

toda vez que se denuncian probables infracciones en materia de propaganda 

político-electoral. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó 

pruebas en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una 

sanción. 
 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3433, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el 

numeral 1.4 de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como 

de acuerdo con lo siguiente: 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por el promovente. 
_____________________________ 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación 
en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba 
alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.  
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los 

partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o 
huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La 
narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se 
soliciten. 
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4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante de MORENA. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran los hechos 

que se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, 

se señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se 

contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron y ofrecieron 

diversas pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

En el escrito de queja, el denunciante señala que en fecha veintitres de abril del 

presente año, en la estación de radio denominada “La Voz del Cielo” 99.3 FM, así 

como en el perfil de la red social facebook @LaVozdelCieloRioBravo, la cual a 

decir del denunciante, se trata de un medio cristiano-evangélico,  se realizó una 

entrevista al C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado, en la que se emitieron 

expresiones que transgreden el principio de laicidad. 

Asimismo, el denunciante considera que se transgrede la prohibición de adquirir 

tiempo en radio y televisión. 

Para acredita lo anterior, incluyó en su escrito de queja las ligas electrónicas e 

imágenes siguientes: 

 

 https://www.facebook.com/670501623092621/videos/438619667111852  

 https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo  

 www.alabanzasconmensaje.net  

 https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/photos/2296862260446936  

 https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/videos/230840112126445  

 https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/photos/pcb.229791660367

4835/2297916507008178/  

 https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/photos/pcb.229791660367

4835/2297916540341508  

 https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/photos/pcb.229791660367

4835/2297916587008170  

 http://www.riobravo.gob.mx/wp-content/uploads//2020/01/7.I.3-RELACION-A-

RECIBIR-EFECTIVO-O-EQUIVALENTES-BIENES-O-SERVICIOS-4to-

2019.pdf  

 https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/photos/pcb.229791660367

4835/2297916507008178  
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6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

6.1. C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado. 

 Los hechos denunciados ocurrieron cuatro días posteriores al inicio de 

campaña. 

 La denuncia es indebidamente motivada y fundamentada. 

 En la entrevista no se realizó de manera expresa ni tácita llamamientos con 

fin de influir en el electorado. 

 La conversación no tuvo objetivo de tener una ventaja electoral. 

 Se hizo uso de la libertad de expresión sin realizar llamamientos al voto. 

 En la denuncia se exagera y saca de contexto la conversación, que si bien 

fue dirigiendo a la fe, esto nunca se relaciona con un puesto futuro o 

presente. 

 En la publicación no se utilizan símbolos religiosos con fines proselitistas. 

6.2. C. Mario Medellín. 

No aportó excepciones y defensas ya que no compareció a la audiencia.  

6.3. C. Jaime Cedillo. 

No aportó excepciones y defensas ya que no compareció a la audiencia. 

6.3. PAN. 

 Niega total y categóricamente las conductas denunciadas. 

 De manera dolosa el denunciante señala que el C. Miguel Almaraz 

Maldonado violentó el principio de laicidad. 

 De los hechos denunciados no se actualizan los elementos que se requieren 

para una propaganda electoral. 

 La publicación realizada se hizo con estricto apego a la libertad de 

expresión. 

 La publicación no fue producida ni publicada por el candidato en mención 

ni partido político alguno. 
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7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

En el escrito respectivo, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

7.1.1. Constancia que acredita su personalidad como representante de MORENA. 

7.1.2. Escritos dirigidos al Consejo Distrital. 

7.1.3. Presunción legal y humana. 

7.1.4. Instrumental de actuaciones. 

7.1.5. Acta Circunstanciada número INE/OE/JD/TAM/03/CIRC/007/2021, 

emitida por la Junta Distrital. 
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7.2. Pruebas ofrecidas por la parte denunciada. 

7.2.1. C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado. 

 Copia de credencial para votar. 

7.2.2. C. Mario Medellín. 

No aportó pruebas ya que no compareció a la audiencia.  

7.2.3. C. Jaime Cedillo. 

No aportó pruebas ya que no compareció a la audiencia.  

7.2.4. PAN. 

 Constancia que acredita su personalidad como representante del PAN. 

 Presunción legal y humana. 

 Instrumental de actuaciones. 

 

7.3. Pruebas recabadas por el IETAM. 

7.3.1. Acta Circunstanciada número OE/625/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral. 
 
---------------------------------------------HECHOS:----------------------------------------------- 

  

--- Siendo las once horas del día en que se actúa, constituido en la oficina que ocupa la 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con domicilio en zona centro, 

calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la presencia de un ordenador 

marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme a lo establecido en oficio de 

instrucción, a verificar por medio del navegador “Google Chrome” el contenido de la siguiente 

liga electrónica: https://www.facebook.com/670501623092621/videos/438619667111852, 

insertándola en la barra que se sitúa en la parte superior de la página principal tal como se muestra en 

la siguiente impresión de pantalla: 

  

 

 

 

 

 

--- Al dar clic, me direcciona a la red social Facebook en donde se encuentra una 

publicación de un video de fecha 26 de septiembre de 2020, realizada por el usuario 

“Miguel Angel Almaraz Maldonado”, donde se muestra el título al pie del video: 

“Quiero ser tu Presidente Municipal. Seguido de: “Amigos el próximo año quiero 
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ser su Presidente Municipal, Vamos por el PT o MORENA o por los dos si hay 

coalición. Amo mi ciudad, tengo Voluntad y Capacidad para Gobernar, Río Bravo 

no puede seguir en el abandono en el que esta. Así que sumate eres Bienvenido. Si 

estás conmigo Comparte.”. Dicha videograbación tiene una duración de un minuto con 

treinta y nueve segundos (01:39) el cual desahogo en los términos siguientes:---------- 

  

--- La toma da inicio captando la presencia de una persona de género masculino, de tez 

blanca, cabello y bigote obscuros, quien viste de camisa roja y se encuentra sentado frente 

a un escritorio, el cual dirige el mensaje que a continuación transcribo:------------------ 

  

---“Amigos quiero externarles que el próximo año quiero ser su presidente municipal 

¿por qué partido? Me preguntan, soy muy cercano al Partido del Trabajo, al PT; tengo 

excelente relación con sus dirigentes y de hecho estoy colaborando en algunas 

cuestiones con ellos, pero también tengo excelentes amigos en México en MORENA y 

con varios de estos dirigentes he platicado el tema y tengo buenas noticias, así que  por 

cualquiera de estos dos partidos podemos participar, o por los dos, si hubiera coalición. 

Sé que algunas personas de mala voluntad dicen que soy huachicolero, otras que soy 

un cartucho quemado porque he participado varias veces, los que me quieren dicen 

que soy Robin Hood, que siempre apoyo a la gente, que tengo capacidad y que estoy 

pendiente de los problemas del municipio día con día. Río Bravo ya no puede seguir en 

el abandono y el olvido como hasta hoy, para gobernar Río Bravo necesitamos mucha 

voluntad, necesitamos estar enamorados de la ciudad y yo nací en Río Bravo, crecí en 

Río Bravo, vivo en Río Bravo, tengo mis negocios en Río Bravo, tengo hijos, tengo 

familia, tengo grandes amigos; así que yo amo mi ciudad, yo amo a Río bravo. Y 

además amigos quiero decirles que este cartucho quemado todavía dispara y muy bien, 

así que ¿cómo ven? ¿Le entramos o qué?”---------------------------------------------------  

 

--- Dicha publicación cuenta con 935 reacciones, 493 comentarios y fue compartida en 

584 ocasiones; de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 1 al presente 

documento.-----------------------------------------------------------------------------------------  
--- Acto seguido, procedí a teclear el siguiente vínculo web en el buscador: 

https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo, mismo que al dar clic me 

direcciona a la misma red social, principalmente a la página del usuario  “La Voz Del 

Cielo 99.3FM @LaVozdelCieloRioBravo” en donde se observa una fotografía de perfil 

de color azul con el texto “LA VOZ DEL CIELO 99.3fm Siempre Cerca De Ti…”, así 

como una fotografía de portada, tomada hacia lo que parece ser una cabina de radio, ya 

que en ella se aprecian computadoras, micrófonos y audífonos. De lo anterior agrego 

impresión de pantalla a la presente acta circunstanciada como Anexo 2.--------------------  

 

--- Posteriormente, a través del buscador web ingresé al siguiente hipervínculo: 

www.alabanzasconmensaje.net, el cual me direcciona a un portal en el cual se aprecia 

una imagen de fondo negro en la cual sobresale un águila y en la parte inferior la leyenda 

“Alabanzas con Mensaje de Poder”. Dicha página corresponde a una radiodifusora, en 

donde se realizan transmisiones en vivo, esto es así, dado que, al dar clic sobre el ícono o 
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símbolo de reproducir, inicia una transmisión de radio. De lo anterior agrego impresiones 

de pantalla como Anexo 3 a la presente acta circunstanciada.-------------------------------- 

  

--- Asimismo, al ingresar a la siguiente liga electrónica: 

https://www.facebook.com/LaVozDelCieloRioBravo/photos/2296862260446936, ésta 

me direcciona al portal web de Facebook, en donde se encuentra una publicación 

realizada por el usuario “La Voz Del Cielo 99.3FM” con fecha 23 de abril en donde se 

lee lo siguiente: “Hoy en punto de las 9 de la noche, entrevista con el Lic. Miguel 

Ángel Almaraz Maldonado, candidato a la presidencia municipal de Río Bravo. 

Participa con nosotros llamando al 8999347724. No te lo puedes perder, aquí por 

“LaVozdelCielo 99.3 FM ¡Siempre cerca de ti. #AlmarazyNadiemás #YaLeToca 

#AlmarazAyudaMás”; a su vez, se observa una imagen en la que se leen las leyendas 

“LA VOZ DEL CIELO 99.3fm” “ENTREVISTA CON MIGUEL ANGEL 

ALMARAZ CANDIDATO DEL PAN PARA PRESIDENTE MUNICIPAL en 

punto de 9:00 PM” “¡ALMARAZ Y NADIE MÁS!, en ella también se advierte la 

presencia de una persona de género masculino de tez blanca, cabello y bigote obscuros, 

vistiendo de camisa azul. Dicha publicación cuenta con 63 reacciones, 07 comentarios 

y ha sido compartida en 36 ocasiones; de lo anterior agrego impresión de pantalla como 

Anexo 4 al presente documento.----------------------------------------------------------------- 

  

--- A su vez, la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/videos/230840112126445, me 

dirige a la red social Facebook, en donde se encuentra un video publicado por el usuario 

“La Voz Del Cielo 99.3FM” con fecha de 24 de abril. Dicho video tiene una duración 

de una hora con dos minutos y veintidós segundos (01:02:22) de los cuales los primeros 

veinticuatro minutos, constan de una introducción de música espiritual y canticos y 

alabanzas cristianas, para después continuar con una entrevista la cual transcribo a 

continuación:---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

--- Inicia una toma en un lugar cerrado donde hay una mesa con micrófonos, por lo que 

se presume es una cabina de radio; en donde se encuentran dos personas de género 

masculino. Uno de ellos de tez morena, cabello obscuro, vistiendo de camisa blanca con 

la bandera de México en una manga y usando lentes de contacto, a quien me referiré como 

entrevistador; mientras que, frente a él se encuentra un hombre de tez blanca, de cabello 

y bigote obscuros, vistiendo de camisa blanca con la insignia “PAN”, a quien me referiré 

como Miguel Ángel, por así referirse a él el entrevistador:----------------------------------- 

  

---Entrevistador: “Buenas tardes, Dios les bendiga hermanos en esta tarde, estamos 

contentos con Dios por la oportunidad que nos da de estar una vez más en nuestra 

estación la voz del cielo 99.3 fm, le damos gracias a Dios por la oportunidad de que nos 

da de estar transmitiendo completamente en vivo y bueno hay una fecha por ahí que 

teníamos estimada durante la semana, una visita que teníamos por aquí en las 

instalaciones y el cual nos da gusto de tener la visita ahora de uno de los amigos de Río 

Bravo, uno de los compañeros que ha trabajado mano a mano de la comunidad de Río 

Bravo y bueno nos presentamos, mi nombre es Jaime Zedillo es un gusto saludarlos a 

PARA C
ONSULT

A 

https://www.facebook.com/LaVozDelCieloRioBravo/photos/2296862260446936
https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/videos/230840112126445


 
 

454 
 

cada uno de ustedes, ya teníamos rato de no estar por aquí pero ya estamos, ya estamos 

para llevar las noticias de las cuales yo creo que tú vas a ser agraciado y bendecido esta 

noche; y tenemos como invitado a un amigo como lo dije al principio, nuestro amigo 

el licenciado Miguel Ángel Almaraz, Miguel Ángel, bienvenido.”-----------------------  

---Miguel Ángel: “Muy buenas noches, aquí estamos, un saludo a todo el auditorio y 

pues estamos a sus órdenes para platicar aquí sobre los temas que tenemos en campaña, 

estamos en una campaña política y pues aquí estamos a la orden.”----------------------  

---Entrevistador: “Excelente, de antemano le agradecemos el tiempo, sé que el 

arranque de campaña fue la semana pasada y que ha sido un trabajo arduo, y que ha 

sido bueno, ahora sí que le han tupido duro y macizo sobre esta campaña y la primer 

pregunta con la que vamos a iniciar es ¿Quién es Miguel Ángel Almaraz Maldonado?”

  

---Miguel Ángel: “Quién es Miguel Ángel Almaraz Maldonado, bueno pues es un 

hombre que es empresario aquí en Río Bravo y tiene muchísimos años apoyando a la 

ciudadanía en gestoría social en todos los sentidos, yo creo que tenemos mínimo 25 

años trabajando con la gente, he participado como en 500 campañas entonces tengo 

una experiencia bastante amplia en cuanto a política, no nadamas como candidato; he 

sido candidato muchas veces en diferentes candidaturas, diferentes partidos; bueno 

partidos nomas, este es el segundo verdad, pero si he sido coordinador de campaña, he 

sido supervisor, he sido varias cosas en muchas campañas y bueno vas agarrando 

experiencia y luego cuando pierdes agarras más experiencia entonces he perdido varias 

entonces tengo mucha experiencia.”-----------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “Órale excelente, en 25 años comentas que has estado ya trabajando 

y bueno yo creo que nos ha llevado a saber buenas y malas de todos los proyectos que 

se ha vivido y también otra de las preguntas ¿por qué queremos llegar o por qué esas 

ganas de Miguel Ángel Almaraz de llegar a la presidencia de Río Bravo?”-------------  

---Miguel Ángel: “Mira es una situación que hace muchos años nos conmovió, nos 

impulsó; en mi familia éramos todos, mi madre era gestora social incansable y pues 

platicábamos seguido y decidimos buscar mejorar y hacer mejorar  Río bravo en todos 

los sentidos y bueno desde su trinchera ella lo hacía de alguna u otra manera, luego 

fuimos creciendo poco a poco y yo me empecé a meter a la política entonces empecé a 

percibir lo que es los puestos políticos de poder y el poder suena siempre como una 

situación negativa, “ah te encanta el poder” y ya piensan que eres vil o eres ambicioso, 

malvado, entonces el poder también sirve positivamente no nadamas tiene que ser, es 

más no nomas debe de ser utilizado de forma negativa y pues el poder es exactamente 

eso, poder realizar cosas, poder ejercer acciones, poder transformar ciudades, para eso 

es el poder.”------------------------------------------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “Ahora sí como quien dice, poder hacer las cosas bien, digo porque 

muchos tienen, de repente llegan a tener el poder y solamente tienen el poder pero no 

hacen las cosas bien entonces tenemos un candidato aquí con nosotros que aparta su 

tiempo, es un día yo sé que cansado y yo sé que ya desea estar en casa pero queremos 

que la gente, y hablamos de toda la comunidad cristiana evangelista de aquí de Río 

Bravo conozca a fondo lo que es la propuesta de Miguel Ángel Almaraz. Sé que ha 

trabajado día con día y lo hemos visto en las publicaciones, dice una frase que yo tengo 

pegada “ojos que no ven, Facebook te lo cuenta” y vemos a un Almaraz que ha 
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trabajado aún antes de la campaña ayudando a la comunidad, ayudando en diferentes 

formas con sus propios medios, ahora sí que sin recursos de gobierno pero que con sus 

propios medios ha podido darle a la gente, ahora sí que sin ningún interés político ha 

estado apoyando, de qué forma o ¿qué propuestas tiene usted para el pueblo de Río 

Bravo?”----------------------------------------------------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Metiste varias preguntas pero te contesto en general, sucede algo, 

tengo 25 años apoyando a ciudadanos en gestoría social particular pero sucede algo 

muy especial ahora con la pandemia, y digo especial porque ni fue premeditado ni fue 

con la intención política ni mucho menos. Cuando inicia la pandemia yo empiezo a 

notar que la gente llega a mi oficina a buscar comida, empieza la crisis económica y 

dicen “oiga no tendrá despensa, no tendrá algo” y empiezo a apoyarlos con pollo, con 

arroz; así con cosas que tenía, entonces básicamente fue pollo lo que empecé a regalar, 

la asociación que tengo verdad, entonces sucede una situación curiosa; hice muchas 

reuniones, no sé 300 reuniones con gente en diferentes colonias regalando pollo y 

consiguiendo básicamente pollo por aquí por allá e íbamos, íbamos. Era junio, julio 

del año pasado y me da covid a mí por andar de aquí para allá en plena pandemia, 

nunca me falto oxigeno pero sí tuve lo normal, calenturón grave, 3, 4 días en cama 

tirado con 40 de calentura; todos los síntomas menos me falto oxígeno, bueno yo vivo, 

duermo en segundo piso, bajaba las escaleras y subía, sentía yo y decía ay ya me va a 

empezar esto pero no nunca pasó a más, dicen que tiene que ver que haces mucho 

ejercicio, que te alimentas bien, etcétera, yo sí hago mucho ejercicio, bueno hacía antes 

de la pandemia porque el gimnasio se cerró y bueno de alguna manera eso te complica 

la vida y pues bueno; iba al campo a correr pero también lo cerraron y ni ahí iba, bueno 

total me da covid y eso me hace de alguna manera empático con la gente que tiene 

covid, entonces yo digo, a ver por qué les quieren vender ivermectina en 1000 pesos si 

vale 100 pesos, pues eso vale y es más ya no hay y escaseo, entonces yo conseguí 

ivermectina más cara y empecé a regalarla y bueno empecé a decir ¿qué pasa? Y pues 

la gente no trae para oxígeno, porque finalmente un tanque cualquier lo compra pero 

todos los tanques todos los días pues empezó a, ya la gente no podía entonces empecé a 

regalar oxígeno y pues ya eran 15 o 20 personas todos los días que pedían oxígeno y 

diferentes llegaban y llegaban; y así estuvimos por vario tiempo, Julio, Agosto y luego 

empezó a bajar y luego en Diciembre de nuevo y Enero otra vez otro pico y luego pues 

ya bajó pero bueno estuve muy metido en ese tema; no fue, fue circunstancial de la 

vida lo que me ocurrió y lo que me pasó a mi entonces eso me metió en el esquema de 

que yo sé lo que está pasando fulano o lo que está pasando alguien que no conozco; sé 

que está sintiéndose que se va y bueno pues eso ayudó mucho a ayudar a la gente y 

dicen bueno es el que nos apoyó en la pandemia y es el que nos apoya con el oxígeno; 

es verdad pero no fue premeditado ni nada, sucedió. ”--------------------------------------  

---Entrevistador: “Ok, yo creo que esto nos llevó a experimentar algo muy importante 

que ahorita, bueno y lo decía ahorita en esta pregunta, que fue antes de, pero después 

ahora sí que, sí llegará a ser el puesto suyo, si Dios lo permite y si la gente lo ve de esta 

forma, ¿seguiría apoyando de esa forma a la comunidad o mejor todavía?”------------  

---Miguel Ángel: “Mejor todavía, si realmente yo apoyo con recursos propios, separo 

el diezmo bíblico o cosas parecidas en ese esquema en los negocios que hacemos o 

gente nos aporta, estando ahí todos los recursos que se generan en el puesto son para 
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ayudar la ciudadanía a mejorar en todos los sentidos, entonces pues por supuesto que 

sería para ayudar mucho más que lo que hemos hecho en el pasado.”--------------------  

---Entrevistador: “Perfecto, déjeme comentarle algo que sucede en la ciudad de Río 

Bravo respecto de las iglesias evangélicas, no sé si usted está enterado pero pasándole 

el dato, la mayoría de las iglesias evangélicas trabajan de una manera social a la 

comunidad o aportan de una manera muy importante, ¿de qué manera trabaja la 

iglesia? Por ahí nos ven con alimentos en los hospitales, con alimentos en las plazas, 

dando cobijas inclusive en tiempo de frio, inclusive algunas iglesias se abren para 

albergues en tiempo de lluvia, en tiempo de frío; de una forma u otra también junto 

con la radio de ha ido apoyando no, en las elecciones pasadas también hubo unos 

apoyos que tuvimos pero no se había dado la respuesta que nosotros esperábamos, el 

apoyo que nosotros como estamos dando e ver algo de parte de ellos, de parte de las 

presidencias, de parte del presidente, apoyar a la iglesia evangélica ¿de qué forma 

podríamos apoyar o usted apoyaría de esta manera social a todas las iglesias en ese 

trabajo que hacemos, y no digo un día si no toda la semana? ”----------------------------  

---Miguel Ángel: “Mira mi madre era evangélica, mi madre era cristiana no evangélica 

exactamente era cristiana, pero yo crecí; bueno no crecí, ya era joven o en edad adulta 

y conviví con la comunidad cristiana, con todos, en esa época con los que había; mi 

madre era muy sociable en ese ámbito entonces en la comunidad cristiana toda la gente 

evangélica cristiana van a tener un amigo ahí. Yo comparto ideas, comparto 

sentimientos, he vivido experiencias, me acuerdo la primera vez que fui a un concierto 

de Benny Hinn me impactó no porque, dicen que los paleros que se caen o sea nadie 

me lo platicó yo lo sentí y luego la emoción que te hace llorar quien sabe por qué, que 

es el espíritu santo no, pero nadie me lo platicó yo lo viví entonces hay una afinidad 

ahí entonces ahí van a tener a un amigo.”-----------------------------------------------------  

---Entrevistador: “Perfecto, si de hecho, de hecho comentaba ahorita su enfermedad 

yo creo que Dios pone todo, no se sale del orden de Dios, todo está en orden de Dios; 

de repente le dio la oportunidad a usted de sentir lo que la gente sentía o ha sentido 

respecto de esta enfermedad, ha sentido también la necesidad de apoyar. Pero yo creo 

que Dios tiene un propósito para la vida de Miguel Ángel Almaraz en Río Bravo, yo sé 

que Dios no se equivoca, nunca se ha equivocado y no lo va a hacer nunca; al contrario 

tomados siempre de la mano de Dios nos lleva siempre a un propósito y yo creo que si 

usted está aquí es porque Dios lo ha puesto en este lugar trayendo las mejoras. Hay 

algo que también nos lleva a un dato importante en la comunidad de Río Bravo, hay 

más de 300 iglesias, 180 o 300 iglesias en promedio de iglesias en Río Bravo, entonces 

algunas iglesias tienen una infraestructura muy buena, están al 100%”----------------  

---Miguel Ángel: “¿300 iglesias son las que hay en Río Bravo dices? Más de 300.”--  

---Entrevistador: “Más o menos tengo por ahí un dato, más de 300 iglesias, entonces, 

son bastantes; entonces en cierta forma que usted esté aquí nos lleva a nosotros a 

conocer como iglesia evangélica a quién estamos presentando; a una persona que 

quiere trabajar por Río Bravo, que quiere apoyar el gremio cristiano evangélico pero 

que dentro de todas esas iglesias, 200, 300 iglesias carecen a veces de apoyos por parte 

del gobierno, por parte de en sus locales, en sus iglesias ¿habría una forma de apoyar 

a iglesias hablando de iglesias? ¿Por qué apoyar a las iglesias cristianas evangélicas? 

Porque dentro de nosotros desarrollamos un papel bien importante que es predicar el 
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evangelio, cuando predicamos el evangelio la gente se convierte y también te digo que 

el municipio se calma no, hay cambio, la gente se tranquiliza entonces nosotros 

formamos una parte importante dentro del gobierno o dentro de nuestro Río Bravo, 

entonces ¿De qué forma podemos apoyar o bajar un recurso o darles un recurso a las 

iglesias? No digo a todas las 300 iglesias, no no no, bueno fuera, sí así fuera que bueno, 

pero hay iglesias que ya están establecidas, pero hay iglesias que van iniciando, que les 

falta una lámina, les falta un piso, les falta algo, pintura, no sé, etc ¿Habría una forma 

de bajar algún recurso o tener algún recurso para las iglesias que se están abriendo o 

que ya están inclusive?”--------------------------------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Siempre hay manera, a veces la gente dice bueno no hay recursos, 

bueno pues generemos recursos, podemos generar actividades o podemos bajar algún 

recurso directo; voy a decir cosas como ejemplos, llegaron pisos para el desarrollo de 

la comunidad y podemos darle un piso o pisos a la iglesia evangélica para que haga su 

piso, o llego material de techumbre de láminas, podemos apoyar con láminas; que 

también les falta el cable de luz, bueno pues hagamos un bingo y saquemos verdad, no 

se habría que ver de una forma u otra pero siempre hay manera.”-----------------------  

---Entrevistador: “Bueno es un gusto que esté con nosotros y que haya apartado este 

tiempo para estar con nosotros y una última pregunta que platicando con uno de los 

muchachos que están por aquí, no me la saqué de la manga la pregunta si no que yo le 

decía a el, siempre hay un cierre de campaña al final de la campaña de todo esto y 

normalmente se trae a alguna persona no, una persona, un  artista y se hace como un 

cierre de campaña ¿habría la posibilidad de cerrar un evento de Miguel Ángel Almaraz 

con un artista cristiano? Le digo esto, un dato importante por parte de la radio de aquí 

del director Mario Medellín que se encuentra con nosotros, el director Mario Medellín 

por aquí en el segundo año por ahí estuvimos en las liebres no sé si por ahí llegó usted 

a escuchar, 2500 personas tuvimos dentro de las liebres; posteriormente en el tercer 

aniversario de la radio pudimos tener arriba de 3500 personas, que se llegaron a juntar 

para nuestro evento como radio porque como le digo, son 300 iglesias, no son 300 

personas si no se deriva mucha gente entonces ¿qué posibilidad habría de cerrar o 

hacer un cierre de campaña de Miguel Ángel Almaraz para el pueblo evangélico, para 

el pueblo cristiano?”-------------------------------------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Me brinca repentinamente a la mente que podemos hacer mixto, 

alguien cristiano y alguien diferente o podríamos hacer un cierre cristiano y luego otro 

cierre general, no lo sé pero sí es viable, si la comunidad cristiano está en pleno está 

fuertemente convencida de que estamos haciendo cosas bien y que hay interés podemos 

verlo detalladamente para llevarlo a cabo.”---------------------------------------------------  

---Entrevistador: “Así es, alomejor no tiene todavía la idea de todo un artista o en mente 

tener a alguien, igual yo creo que hay gente, de hecho esta nuestro hermano Mario 

Medellín director de la radio bueno, podemos apoyarlo o simplemente asesorarlo o si 

tienen alguna duda pues hacérnoslo saber por si se llegará a concretar, no lo estoy 

comprometiendo a que lo haga, no no no, es solamente una plática y yo le decía a uno 

de los hermanos que si habrá posibilidad de tener un cierre de campaña; yo creo que 

es la primera vez que yo se lo propongo porque habíamos entrevistado a otros 

candidatos en otras ocasiones y no se los había hecho saber pero con usted me he dado 

la confianza en esta tarde de preguntárselo y decirle ¿por qué no, o sea por qué no 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

458 
 

tener un cierre? Alomejor y no el mismo día pero tener lo de ellos un cierre de campaña 

normal pero también un día antes un pre pero si un cierre antes de un cierre de 

campaña evangelístico.---------------------------------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Sí es viable, podemos verlo a fondo claro que sí.”-------------------  

---Entrevistador: “Buenas noches, buenas noches, habla Isaí Heredia, hola como está 

licenciado, aquí andamos en la voz del cielo también 99.3fm, nomás para preguntarle, 

hemos visto que está haciendo recorridos en la ciudad de Río Bravo y quiero 

preguntarle ¿cómo ve que lo recibe la gente?”----------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Muy bien, tenemos muy buena aceptación, yo creo que no tengo a 

nadie que me haya dicho oiga discúlpeme, pero no pierda su tiempo, nadie me ha 

cerrado la puerta para empezar y segundo nadie ha estado rebatiendo sabes que no te 

quiero por eso o no voy a aceptar esto, no, siempre todos quieren escuchar mis 

propuestas, todos quieren saber qué vamos a hacer, muchísima gente me dice estamos 

confiando en usted, no nos vaya a fallar, pero muy buena aceptación.”------------------  

---Entrevistador: “Bueno hablando de propuestas, escuché una muy interesante para 

los estudiantes, que sería tener internet en las plazas de Río Bravo, platíquenos sobre 

esto por favor.”--------------------------------------------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Ah sí, estamos valorando el tema, ya tenemos una propuesta 

terminada para en las plazas públicas y demás concurridas poner internet para bueno 

pues hay muchos jóvenes y los no tan jóvenes de repente no tienen internet o no tienen 

datos y que pueden pararse ahí en la plaza, “párate en la plaza” supongo que eso va a 

ser motivo extra de visitar la plaza y estar al aire libre ahí refrescándote un poco y 

bueno pues es una idea muy moderna pero creo que va a servir de mucho, de muy 

buena utilidad.”------------------------------------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “Bueno y aparte en las plazas también escuchamos que quería poner 

juegos, ya ve que aquí casi no tenemos nada para que puedan salir a recrearse los niños 

y uno también como adulto ¿qué hay al respecto sobre esto?”----------------------------  

---Miguel Ángel: “Sí eh son dos vertientes que mencionas, la primera es que me 

encuentro en las colonias de todo Río Bravo que muchas áreas verdes se convertían en 

basureros, entonces qué paso ahí, entonces hay que limpiar el área verde e instalar 

juegos infantiles para que el área de esparcimiento de la colonia sea eso, un área de 

esparcimiento, porque se fue quedando olvidado, se fue enmontando y ahora es un 

basurero, pues qué paso?”------------------------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “Bueno y para los agricultores ¿qué hay?”------------------------------  

---Miguel Ángel: “Para los agricultores, yo soy de la idea, y se los he dicho a ellos 

mismos que es el momento de despegar, es el momento que industrialicen sus productos 

y no se queden siendo los agricultores del primer eslabón de la cadena productiva; ellos 

tienen todo, ellos tienen la materia prima, sin ellos no se hace nada, entonces si 

industrializan sus productos pueden llegar por ejemplo que el marrano y armas un 

rastro o lo puedes vender en canal o lo puedes vender en pie, pero he escuchado y he 

visto historias, siguiendo del tema ese de cerdos, que se vende muy bien en Japón, 

entonces si hubiera aquí una exportadora”----------------------------------------------------- 

---Entrevistador: “A mí me encanta y no soy de Japón pero es muy buena idea.”------  

---Miguel Ángel: “No bueno, sé que se vende bien en Japón pero podría ser en muchas 

otras partes del mundo y aquí que podemos engordarlos y tenemos la materia prima, 
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tenemos todo para hacerlo; no tenemos los contactos, no tenemos la infraestructura, 

pues hay que hacerla, bueno pues nadie nació hecho.”-------------------------------------  

---Entrevistador: “Y en el sector salud ¿qué tenemos, qué propuestas tenemos? Yo 

escuché una muy importante sobre, que habla sobre el cáncer, platíqueme sobre esta 

propuesta por favor.”------------------------------------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Aquí Río Bravo somos uno de los municipios con más altos índices 

de cáncer del país, no del estado, entonces si alguien tiene cáncer tiene que acudir a 

Reynosa para que lo chequen y tampoco ahí lo van a tratar, ahí van a Monterrey, a 

México o a otros lados. En Reynosa hay una clínica de cáncer pero es particular y pues 

obviamente hay un costo fuerte, entonces la intención, la pretensión y el proyecto es 

que tengamos una clínica de defensa o de prevención y de tratamiento directo contra 

el cáncer aquí de gobierno ¿cómo? Bueno pues hemos estado revisando los esquemas 

y se puede hacer por el mismo hospital general o en su defecto con el seguro o una 

especie de coparticipación.”----------------------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “¿Y cómo llegó esta idea a usted?”----------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Mi madre murió de cáncer hace muchos años y yo intenté realizar 

una clínica para el cáncer y se quedó a medias, no pude terminarla y bueno en este 

momento de mi vida no la puedo realizar; no tengo la economía para hacerlo como 

forma particular pero si estamos en gobierno y podemos hacer las gestiones y hay los 

caminos y lo que hay que hacer es tejer fino y apretar el paso para que suceda pues 

vamos a intentar que suceda.”--------------------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “A mí algo que me emociona mucho de sus propuestas es el parque 

lineal, platíqueme, ya me lo estoy imaginando, me estoy viendo ahí asando pollito, ya 

me vi, a ver platíqueme sobre este parque.”---------------------------------------------------- 

---Miguel Ángel: “Ya me vi, yo ahorita voy nadando en la alberca con una lancha. El 

parque lineal el planteamiento es de las 109 a la 16 por toda la orilla del canal 

Anzaldúas porque es muchísimo terreno pero es lineal, podríamos tener…”------------  

---Entrevistador: “¿Cómo se lo imagina?”-----------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Ahí va, tendríamos ahí espacio para estacionamiento, 

posteriormente podríamos tener canchas deportivas de basquetbol, voleibol, fútbol 

rápido, luego podríamos tener otra vez espacio para estacionamientos; estarían las 

albercas chapoteadores y albercas para adultos.”---------------------------------------------  

---Entrevistador: “Pero ¿cómo sería esto, gratis o un cobro o ya se vería?”-------------  

---Miguel Ángel: “Podría tener un costo mínimo solamente para mantenimiento.”---  

---Entrevistador: “Para que vayan las familias de Río Bravo a divertirse, y otras 

familias de otros lugares.”------------------------------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Porque si tenemos un parque lineal de alto nivel pues vendrían de 

otros lugares y del Valle de Texas; tendríamos también juegos infantiles, área de 

asadores…”-----------------------------------------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “Esa es la que me interesa de hecho, la del asador.”------------------  

---Miguel Ángel: “La del asador, ya te ví; el asador es lo importante verdad, bueno…”

  

---Entrevistador: “Y esto, ¿cómo más se lo imagina? Platíqueme porque a mí me 

emociona mucho que se pueda hacer este proyecto aquí en Río Bravo.” ----------------- 
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---Miguel Ángel: “Incluso yo me imaginé ya la parte final allá rumbo a la 16, conseguir 

proyectos de CNA para ver si podemos manejar algún área e lanchitas turísticas para 

que anden por ahí en el área final que no perjudiquen a la gente acá, obviamente 

tendríamos que tener una valla de obstrucción de alta seguridad para que ningún carro 

se vaya a ir a meter por ahí y en toda la orilla del Anzaldúas una malla gruesa para 

que ningún muchacho se nos vaya a ir por ahí y sale peor.”--------------------------------  

---Entrevistador: “y ¿qué nos dice del papalote museo del niño Río Bravo? También 

escuché por ahí que no tiene en mente.”--------------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Todavía no, todavía no le propongo esta propuesta de campaña a los 

ejidatarios de Río Bravo pero ya me van a escuchar porque yo pretendo que sea en la 

casa de ladrillo ¿por qué en la casa de ladrillo? Pues es el icono de Río Bravo, quién 

no ha ido a sacarse fotos en la casa de ladrillo, todo mundo en Río Bravo. Y si ahí 

tenemos un museo que sea interactivo para niños pues sería un lugar de esparcimiento 

de alto volumen para la gente aquí en Río Bravo y yo ya le puse más de mi cosecha 

diciendo pues también tengamos un área para que tengamos un museo de Río Bravo 

porque he visto gente que tiene fotos, que tiene pergaminos que tiene, cómo se llama, 

esfinges que tiene muchas cosas del pasado de (inaudible) y de Río Bravo mismo de 

1920 como estaba Río Bravo cuando éramos colonia de Reynosa y más para atrás aquí 

era el centro de toda la región era hacienda la (inaudible) y alcanzaba hasta la villa del 

mar y hasta cerca de mediados de Nuevo León y hasta San Fernando, más allá de San 

Fernando; la (inaudible) era aquí en Río Bravo y la casa de ladrillo era el centro 

entonces esos hacendados, de esos españoles de esa época verdad.”----------------------  

---Entrevistador: “Bueno licenciado Miguel ¿qué nos dice sobre el proyecto que tiene 

de este que va a dar mucho auge, de traer parques industriales a Río Bravo? O sea ya 

no ir hasta a Reynosa a trabajar, como lo hacíamos, nos quedaría más cerca todo; 

nuestro trabajo, salir a la casa, llegar más temprano ¿Cómo es este proyecto?”--------  

---Miguel Ángel: “Aquí hay dos puntos donde ya se ha explorado el parque industrial, 

uno era allá para el lado de Hacienda Las Brisas, hace ya más tiempo hacia atrás se 

había planteado un esquema para hacer el parque ahí pero había pleito con el 

gobernador en esa época, fue bloqueado, bloqueado y nunca se pudo hacer; y ahora 

aquí tenemos el que está frente a campo las liebres, que está el puente bien hecho pues 

no se ha usado y de aquel lado están los terrenos y se inició ahí el desarrollo del parque 

industrial pero pues hay muchos rumores y chismes que los mató la avaricia a los 

gobernadores en turno..”--------------------------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “No, es que pedimos fuentes de empleo y nos pusieron fuentes ahí 

alrededor de presidencia, entendieron mal.”---------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Entendieron mal, entonces esto genera que no tengamos parque 

industrial por varias razones de la historia política y social no se ha podido consolidar 

esto; realmente ninguna acción es una acción contundente que no pues es que en Río 

Bravo no se puede poner parque industrial; no, son cuestiones hasta cierto punto 

banales y tontas que creo que si ponemos toda la voluntad, el corazón y el pensamiento 

en esto se puede hacer. Si les dices a los inversionistas oye ¿qué te falta, en qué te 

ayudamos a que te realices? No quiero que me debas mucho y no quiero tampoco 

cargarte la mano en impuestos y te brindo servicios; ya que estés bien funcional y así 

entonces sí ya empiezas a pagarme, incluso si podemos conseguir un terreno barato o 
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regalado, o sea brindarle todas las oportunidades para que sea un detonante económico 

aquí en Río Bravo porque finalmente el egoísmo de que no ¿por qué vamos a donarle 

el terreno? Pues porque queremos que crezca el pueblo.” ----------------------------------- 

---Entrevistador: “Y crecería mucho con un parque industrial; bueno vamos a 

asomarnos a los mensajes que tenemos aquí en la voz del cielo, dice Lupita Martínez 

licenciado ¿se podría recuperar el área verde del riel y reubicar a los tianguis? Hola 

Lupita Martínez, bueno vamos a ver qué dice el licenciado”-------------------------------  

---Miguel Ángel: “Un tema candente, ya no oí, bueno, bueno; no es cierto, mira aquí 

la cosa está en que habría que platicar mucho con la gente de, para poderlos quitar de 

ahí tendríamos que ofrecerles algo mejor porque de lo contrario los vas a perjudicar y 

ellos tienen un, es su modo de vida y han hecho pues ahora sí que un clientelismo 

amplio porque de ahí se viste mucha gente de Río Bravo, ahí se consiguen aparatos 

eléctricos a buen precio, etc, etc; entonces sería agresivo perjudicarlos así como así. Si 

les ofrecemos algo mejor y ellos están de acuerdo y es conveniente un área de venta en 

algún otro lugar de la ciudad donde podamos promocionarlos y donde tengan buen 

establecimiento puede ser que pudiéramos llegar a un acuerdo y lo hagamos en 

armonía, si no va en armonía no quisiera entrarle a ese tema, o sea atropellarlos por 

atropellarlos porque se vea bonito ahí se me hace agresivo y falto de ética verdad.”---  

---Entrevistador: “Ok muy bien gracias licenciado, Isabel Rayas dice ¿qué tiene 

pensado en cuestión de ambiente?” ----------------------------------------------------------- 

---Miguel Ángel: “De ambiente ¿Se refiere a los contaminantes?”-----------------------  

---Entrevistador: “Sí, del medio ambiente sí.”------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Afortunadamente para todos el aire de Río Bravo es un aire 

aceptable, o sea no tenemos un problema de contaminación; el aire, el agua es otro 

tema verdad, el agua de Río Bravo estamos dependientes del canal de Anzaldúas que 

viene con contaminantes de la maquila, que viene con contaminantes de aguas negras 

de Reynosa y que trae subsuelo de pesticidas y herbicidas que en el campo agrícola se 

utilizan, entonces definitivamente que tenemos un problema ahí de contaminación en 

el agua, aunque la planta tratadora de Rio Bravo tiene muchísimos filtros y trata de 

sacar lo mejor posible el agua para consumo; para tomar no, para bañarte, para eso si 

es viable pero para tomar no y cuando digo para tomar no ni aunque la hiervas 

funciona eh, mucha gente dice no pues la hervimos, bueno pues alomejor hervida 

puede estar mejor pero trae muchas cosas ahí entonces la alternativa es lo que hacen 

todos los demás municipios de la frontera nomas Rio Bravo no, consumen agua del 

Río Bravo y la del Río Bravo viene más pura, no trae nada de lo que dijimos acá pero 

como está lejos fue muy practico conectarnos al Anzaldúas y pues ya se quedó así; sin 

embargo estoy convencido de que hay apoyo nacional e internacional cuando se trata 

de un programa de salud de gran envergadura de meter un ducto desde el Río Bravo 

hasta aquí, porque finalmente no estamos tan lejos; estamos a qué, qué será el Río 

Bravo está allá en la 32, 34 y aquí estamos en la 26, qué son 6 kilómetros; digo puede 

tener un costo amplio para cualquier persona pero para un gobierno no verdad.”-----  

---Entrevistador: “Ok, bueno cerramos con, es que hay muchos comentarios, luego se 

los pasamos para que los lea.”-------------------------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “No, de una vez…”----------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “Ah de una vez, no quiere dormir o qué”-------------------------------  
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---Miguel Ángel: “No, uno más y ya nos vamos.”---------------------------------------------  

---Entrevistador: “Bueno esta es una felicitación podría decirse y dice Adriana García 

Marroquín “como directora confío que brindará apoyo a las escuelas, se necesita 

mucha infraestructura, se gobernará sin ver colores porque siempre ha ayudado a todo 

el que se le acerca, su amor por Río Bravo es una realidad con acciones no palabras, 

yo con Miguel Ángel Almaraz Maldonado” Ahh son porras, se escuchó bonito ándele. 

Y bueno ahora sí una última pregunta ¿Por qué debemos votar por usted este próximo 

6 de Junio?”-----------------------------------------------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Porque antes de irme hacia allá quiero decirles a todos que valoren 

las propuestas que cada candidato tiene porque todos quieren aportar cosas a Río 

Bravo pero creo que tenemos las mejores propuestas; y valoren la experiencia y el 

sentido humano que estamos tratando de darle al municipio, si consideran que hay 

alguien que tenga algo mejor o realmente alguien que trae algo mejor bueno pues no 

digo nada pero estoy convencido que tenemos la mejor propuesta y tenemos ahora sí 

que el corazón palpitando para que Río Bravo mejore entonces  los tiempos de Dios son 

perfectos y creo y estoy convencido que es mi tiempo.”---------------------------------------  

---Entrevistador: “Ah y se me viene otra idea de preguntarle pero como dije que era la 

última, yo creo que lo dejamos; bueno dijo échala, ahí va; no mejor no, claro que sí; 

no, yo nomas le quiero decir ¿Por qué con Almaraz y nadie más?”------------------------  

---Miguel Ángel: “Es un lema que yo no inventé, la gente empezó a decir eso y bueno 

pues ya Almaraz y nadie más y ya le toca y todo mundo empezó a decir bueno pues me 

deje querer ¿qué más hacía no?”----------------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “Bueno licenciado yo creo que las respuestas han sido concretas, no 

ha tartamudeado en ninguna de ellas y cuando uno tartamudea le piensa, le piensa 

para tener una respuesta contundente y sólida, yo creo que mucha gente está de 

acuerdo en eso. Agradecemos el tiempo que estuvo con nosotros, yo sé que dentro de la 

radio que estamos ahorita 99.3 la voz del cielo que se ha escuchado ahorita en Río 

Bravo tenemos mucho respaldo de parte de la gente, de parte de la comunidad cristiana 

evangélica; pedimos ayuda siempre con nuestro gobierno, pedimos que alguien venga 

y si Dios lo pone ahí es para hacer mejoras no, tanto para la comunidad y para todo el 

pueblo de Río Bravo que al final de cuentas somos beneficiados de alguna u otra forma 

yo sé que Dios lo ha puesto a usted en ese camino y con esas propuestas, las ideas no 

llegaron solas; fue porque alguien influyó ahí, alguien influyó en su mente o alguien 

le ayudó, aportó sobre todas esas ideas; entonces de parte de nosotros la iglesia 

evangélica oramos por usted, oramos por los demás candidatos también como lo dijo 

usted también si hay otros mejores pues adelante verdad, pero yo creo que no queremos 

decir que nos quedamos con usted porque nos vamos a escuchar alomejor al aire libre 

pero yo creo que mucha gente está comentando por ahí, entonces de parte de la iglesia 

evangélica le agradecemos el tiempo que ha estado con nosotros, una vez más de parte 

de nosotros nuestras oraciones con usted y su familia y una vez más lo digo, si es Dios 

quien lo pone y si es el hombre también quien lo pone bueno que sea de bendición para 

el pueblo de Río Bravo; cierre nadamas con lo que usted quiera, un mensaje directo 

para el pueblo de Río Bravo y con eso nos vamos.”------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Bueno a todos los radioescuchas, estamos trabajando ahorita con la 

voz del cielo en 99.3 fm, estamos aquí con un mensaje directo en este momento de 
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política y bueno el próximo 6 de junio, domingo, salgan a votar y por Almaraz y nadie 

más”---------------------------------------------------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “Ándele, nos quedamos con esta frase que dijo y no lo dijo nomás 

porque sí, está escrito “los tiempos de Dios son perfectos” y yo creo que creemos en 

Dios y creemos que es su tiempo y creemos que Dios no se equivoca y creemos que es 

algo importante; que bueno que dijo esa frase “los tiempos de Dios son perfectos” y 

este es el tiempo, tal vez, lo decimos así, del licenciado Miguel Ángel Almaraz.”-------  

---Miguel Ángel: “Muchísimas gracias y un saludo para todos, buenas noches.”------  

---Entrevistador: “Bueno y a continuación vamos a hacer una oración por el licenciado 

Miguel Ángel Almaraz, oremos, oremos. Para toda la gente por ahí que está en casa, 

yo sé que usted tiene su favorito, tiene su candidato pero yo creo que Dios quita, una 

vez lo dije en las votaciones pasadas, y dije Dios quita y Dios pone reyes, esto así es y 

los tiempos de Dios son perfectos y yo creo que Dios va a hacer algo no solamente en 

la comunidad sino en todo el gremio de la iglesia cristiana entonces oramos por usted, 

que Dios lo cuide donde quiera que ande junto con todo su equipo de trabajo; sabemos 

que las cosas no son fáciles, sabemos que van a venir adversidades, digo yo una llanta, 

un accidente, pero queremos que Dios esté siempre alrededor de usted; dice que los que 

acampan alrededor de el los cuida, los defiende, entonces es la importancia de una 

iglesia cristiana que está orando siempre por nuestros gobernantes; entonces dice la 

biblia que obedezcamos los nuestras leyes terrenales entonces ahí queremos llegar 

nosotros, a orar por usted y sí es así, si Dios así lo dispone bienvenido sea. Así que, 

oremos en esta tarde, si usted está ahí en casa apóyenos en oración, por ahí en la radio 

usted también ore conjuntamente con nosotros, entonces, amantísimo Dios y padre 

nuestro, una vez más señor nos acercamos ante el trono y tu gracia para darte gracias 

señor por la oportunidad que nos diste señor de estar transmitiendo completamente en 

vivo señor con nuestro amigo señor Miguel Ángel Almaraz, yo te pido que tú seas con 

el señor, que le cuides, que le guíes  y si está en tus propósitos señor, si es tu tiempo 

como tu así lo decides señor se con el señor, agrega a su equipo personas señor que le 

van a ayudar, que le van a recomendar señor, que le van a instruir señor a llevar y 

sacar un Río Bravo padre que nosotros queremos que sea bendecido; tú lo puedes hacer 

directamente pero tu pones a alguien señor para que mueva esos lugares, esas personas 

de cómo llegue de una o de otra forma la bendición a los hogares de Rio Bravo; te pido 

que seas con él, que le cuides, que le bendigas, que le protejas donde quiera que vaya y 

que tú seas señor, en cada momento en cada paso señor, su cuidador, su guiador en 

todo momento. Bendice grandemente en esta tarde a cada uno de los que estamos en 

este lugar, gracias señor, amén y amén.”------------------------------------------------------  

---Miguel Ángel: “Amén, amén.”--------------------------------------------------------------  

---Entrevistador: “Bueno se despide de ustedes Jaime Zedillo para servirles, hasta la 

próxima; Isaí Heredia que le dice condúzcase con amor y que Dios le bendiga.--------  

---Miguel Ángel: “Hasta la próxima.”---------------------------------------------------------  

 

--- Dicha publicación tiene 122 reacciones y 216 comentarios, de lo anterior agrego 

impresión de pantalla como Anexo 5 a la presente acta circunstanciada.------------------  

--- En seguida, al teclear el siguiente hipervínculo en el buscador web: 

https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/photos/pcb.2297916603674835/22
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97916507008178/, éste me direcciona al mismo portal de la red social Facebook, en 

donde se encuentra una publicación realizada por el usuario “La Voz Del Cielo 99.3FM” 

el día 24 de abril; la cual consta de una fotografía tomada en un lugar cerrado, en donde 

se observan una mesa y micrófonos, por lo que se presume es una cabina de radio. En ella 

también se encuentran dos personas de género masculino, uno de ellos de tez morena, 

cabello obscuro, vistiendo de camisa blanca y portando audífonos; frente a él, otro hombre 

de tez blanca, cabello y bigote obscuro, vistiendo de camisa blanca. Dicha publicación 

cuenta únicamente con 03 reacciones; en razón de lo anterior agrego impresión de 

pantalla como Anexo 6 a la presente acta circunstanciada.-----------------------------------  

--- En cuanto al siguiente vínculo web: 

https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/photos/pcb.2297916603674835/22

97916540341508, éste me dirige a la red social Facebook, en donde se encuentra una 

publicación realizada por el mismo usuario “La Voz Del Cielo 99.3FM” el día 24 de 

abril; la cual consta de una fotografía tomada en el mismo escenario del punto inmediato 

anterior. En un lugar cerrado que se presume es una cabina de radio ya que en ella se 

encuentran computadoras y micrófonos, asimismo, en las paredes se encuentra la leyenda 

“LA VOZ DEL CIELO 99.3FM”; también se advierte la presencia de tres personas de 

género masculino quienes ya fueron descritos en el presente documento. Dicha 

publicación cuenta únicamente con una reacción, de lo cual agrego impresión de pantalla 

como Anexo 7 al presente documento.-----------------------------------------------------------  

--- En relación a la siguiente liga electrónica: 

https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/photos/pcb.2297916603674835/22

97916587008170, esta me direcciona al perfil de Facebook del usuario “La Voz Del 

Cielo 99.3FM”, en donde se encuentra publicada una fotografía la cual ya fue descrita en 

uno de los puntos anteriores de la presente acta circunstanciada, correspondiente al Anexo 

6; de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 8 al presente documento.----  

--- Continuando así, procedí a teclear la siguiente liga electrónica en el buscador web: 

http://www.riobravo.gob.mx/wp-content/uploads//2020/01/7.I.3-RELACION-A-

RECIBIR-EFECTIVO-O-EQUIVALENTES-BIENES-O-SERVICIOS-4to-2019.pdf, la 

cual me dirige al portal web de “Río Bravo”, en donde se despliega un documento en 

formato PDF que consta de 12 páginas por el anverso, en donde al inicio se lee lo 

siguiente: “MUNICIPIO DE RIO BRAVO TAMAULIPAS ADMINISTRACIÓN 

2018-2021 RELACIÓN DE DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 

EQUIVALENTE, Y BIENES O SERVICIOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019”. 

Documento el cual reproduzco y agrego como Anexo 9 a la presente acta circunstanciada.

  

--- Para finalizar con lo solicitado mediante oficio de instrucción, ingresé al siguiente 

vínculo web 

https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo/photos/pcb.2297916603674835/22

97916507008178, mismo que me direcciona a una publicación realizada por el usuario 

“La Voz Del Cielo 99.3FM” el día 24 de abril a través de la red social Facebook; la cual 

consta de una fotografía misma que ya fue descrito en diversos puntos de la presente acta 

circunstanciada, correspondientes a los Anexos 6 y Anexo 8. Dicha publicación cuenta 

únicamente con 03 reacciones, de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 

10 al presente documento.--------------------------------------------------------------------------  
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ANEXO 4 ACTA OE-625/2021 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5 ACTA OE-625/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6 ACTA OE-625/2021 
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ANEXO 7 ACTA OE-625/2021 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8 ACTA OE-625/2021 

 

  

 

 

 

 

 

 

ANEXO 9 ACTA OE-625/2021 
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ANEXO 10 ACTA OE-625/2021 

 

 

 

 

 

 

 
 
7.3.2. Escrito presentado por MORENA y PT, en el cual proporciona la dirección 

de las instalaciones de la radiodifusora “La Voz del Cielo”. 

 

8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Acta Circunstanciada número INE/OE/JD/TAM/03/CIRC/007/2021, 

emitida por la Junta Distrital. 

8.1.2. Acta Circunstanciada número OE/625/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   
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Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

que la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Documental privada. 

 

8.2.1. Escrito presentado por MORENA y PT, en el cual proporciona la dirección 

de las instalaciones de la radiodifusora “La Voz del Cielo”. 

 

8.2.3. Copia de credencial para votar. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales privadas en términos del artículo 21 

de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la 

Ley Electoral, por tratarse de una copia simple, y su eficacia probatoria queda a 

juicio de este órgano, de acuerdo con las reglas previstas en el artículo 324 de la 

Ley Electoral, en ese sentido, su eficacia probatoria se determinará en la etapa de 

valoración conjunta de pruebas al concatenarse con los demás elementos que obren 

en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 

raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

8.3. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

8.4. Instrumental de actuaciones.  

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

 

9.1. Se acredita que el C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado, se postuló como 

candidato al cargo de Presidente Municipal de Río Bravo, Tamaulipas.  
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Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

 

9.2. Se acredita el contenido y la existencia de las ligas electrónicas. 

 

Lo anterior derivado del Acta Circunstanciada número OE/625/2021, emitida por 

la Oficialía Electoral. 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 

de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

9.3. Se acredita que el perfil de la red social Facebook 

https://www.facebook.com/LaVozdelCieloRioBravo pertenece a una 

radiodifusora con el nombre “La Voz del Cielo”, en donde se realizan 

transmisiones en vivo. 

Lo anterior derivado del Acta Circunstanciada número OE/625/2021, emitida por 

la Oficialía Electoral. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

De igual forma, se toma en consideración la Tesis I.3o.C.35 K (10a.), mediante la 

cual el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, consideró 

que el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las 

partes en cualquier juicio puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya 

una en contrario de que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará 

autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 

 

10. DECISIÓN. 
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10.1. Es existente la infracción atribuida al C. Miguel Ángel Almaraz 

Maldonado, e inexistente la atribuida al PAN, consistente en la comisión de 

actos que atentan contra el principio de laicidad. 

 

10.1.1. Justificación. 

 

Marco Normativo. 

 

Constitución Federal.  

Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias 

orienta las normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás 

agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley.  

 

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto 

público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, 

que será de orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 

(…) 

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán 

desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a 

ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la anticipación 

y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados.  

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a 

favor o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco 

podrán en reunión pública, en actos del culto o de propaganda religiosa, ni en 

publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus 

instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios.  

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 

políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione 

con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de 

carácter político. 

 

Jurisprudencia 39/2010. 

PROPAGANDA RELIGIOSA CON FINES ELECTORALES. ESTÁ 

PROHIBIDA POR LA LEGISLACIÓN.- De la interpretación sistemática de los 

artículos 6.°, 24, 41, párrafo segundo, base II, y 130, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 38, párrafo 1, incisos a) y q), del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que el uso de 

propaganda electoral que contenga símbolos religiosos está prohibido, dado el 

principio histórico de separación entre Iglesias y el Estado. Por tanto, debido a su 

especial naturaleza y considerando la influencia que tienen los símbolos religiosos 

en la sociedad, los actores involucrados en los procesos electorales se deben de 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

473 
 

abstener de utilizarlos, para que los ciudadanos participen de manera racional y 

libre en las elecciones. 

 

Tesis XXIV/2019 

SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA PROPAGANDA DE 

LOS ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES VIOLA EL 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LAICIDAD.- De lo previsto en los 

artículos 24, 40, 116, fracción IV, y 130 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se puede advertir que el principio de laicidad, entre otras 

finalidades, tiene por objeto que los actores políticos se abstengan de usar en su 

propaganda electoral símbolos, expresiones, alusiones y fundamentaciones de 

carácter religioso, o bien, que se utilicen los actos públicos de expresión de libertad 

religiosa con fines políticos; ello en virtud de que la finalidad perseguida con el 

principio de laicidad en el marco de un proceso comicial, es conseguir que el 

elector participe en política de manera racional y libre, para que decida su voto con 

base en las propuestas y plataformas electorales y no a través de persuasiones 

religiosas. Por ello, dicho principio constitucional permea con intensidad especial 

en los procesos electorales y, principalmente, en los actos que dirijan a la 

ciudadanía quienes pretendan acceder a un cargo de elección popular, con 

independencia de la calidad que ostenten, o la etapa en que se encuentre la 

elección, como es el caso de las reuniones en las que los aspirantes a candidaturas 

independientes buscan el apoyo de la ciudadanía, para conseguir su candidatura 

definitiva. 

 

Tesis XLVI/2004 

SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA PROPAGANDA DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN GRAVE 

A DISPOSICIONES JURÍDICAS DE ORDEN E INTERÉS PÚBLICO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).- La 

obligación de los partidos políticos de abstenerse de utilizar símbolos religiosos en 

su propaganda, está prevista expresamente en el artículo 52, fracción XIX, del 

Código Electoral del Estado de México, así como en el artículo 38, párrafo 1, inciso 

q), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, (cuando se 

trata de partidos políticos nacionales), y su incumplimiento constituye una 

infracción de carácter grave, pues se contravienen tales disposiciones que son de 

orden e interés público, conforme a los preceptos 1, párrafo primero, del código 

local y 1, párrafo 1, del código federal citados. Esta obligación se advierte también 

en los deberes impuestos a los partidos políticos en los artículos 25, párrafo 1, 

incisos a) y c), y 27, párrafo 1, inciso a) del código federal de referencia, al preverse 

que los partidos políticos deberán formular una declaración de principios y unos 

estatutos que contendrán, la primera, las obligaciones de observar la Constitución 
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federal, respetar las leyes e instituciones que de ella emanen, no solicitar o, en su 

caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 

proveniente de ministros de los cultos de cualquier religión o secta, así como de 

las asociaciones y organizaciones religiosas o iglesias; y los segundos la 

denominación, el emblema y color o colores del partido político, los cuales estarán 

exentos de alusiones religiosas o raciales. Con estas disposiciones se busca que las 

actividades de los partidos políticos, como la realización de propaganda electoral, 

no se vean influidas por cuestiones religiosas. La calificación de grave que se da 

al incumplimiento de dicha obligación, además, encuentra sustento en el artículo 

130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que regula las 

relaciones entre el Estado y las iglesias, conforme al cual se evidencia la necesidad 

de preservar la separación absoluta entre ellos, a efecto de impedir que fuerza 

política alguna pueda coaccionar moral o espiritualmente a los ciudadanos, para 

que se afilien o voten por ella, y de garantizar la libertad de conciencia de los 

participantes en el proceso electoral, que debe mantenerse libre de elementos 

religiosos, finalidades que no se lograrían si se permitiera a un partido político 

utilizar símbolos religiosos en su propaganda electoral, pues con ello 

evidentemente se afectaría la libertad de conciencia de los votantes, y con ello, las 

cualidades del voto en la renovación y elección de los órganos del Estado. 

 

10.1.1.2. Caso Concreto.  

Conforme al artículo 130 de la Constitución Federal el principio histórico de la 

separación del Estado y las iglesias es el criterio orientador contenido en el propio 

artículo. 

 

De acuerdo a la doctrina, los valores  tutelados por los principios constitucionales 

no podrían tener realización plena, si en la actividad jurídica cotidiana se 

permitiera a los operadores jurídicos ordinarios que al momento de concretizar el 

sistema jurídico, se apartasen siquiera en un solo grado de la dirección que han 

determinado dichos mandatos fundamentales4. 

 

Al respecto, la Sala Superior en la sentencia recaída en los expedientes  SUP-REC-

1092/2015 y SUP-JDC-1095/2015, acumulados, determinó que los actos que se 

lleven a cabo en el contexto de un procedimiento electoral, se deben ajustar a lo 

previsto en las normas constitucionales y legales en materia electoral, por lo que, 

evidentemente, se deben respetar las restricciones establecidas en ellas. Así, se  
__________________________ 
4 Estado constitucional, derechos humanos, justicia y vida universitaria. Estudios en homenaje a Jorge Carpizo. Estado 

constitucional, tomo IV, volumen 2. Carbonell Sánchez Miguel, Fix Fierro, Héctor, Valadés, Diego. Coordinadores. 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3845-estado-constitucional-derechos-humanos-justicia-y-vida-
universitaria-estudios-en-homenaje-a-jorge-carpizo-estado-constitucional-tomo-iv-volumen-2 
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debe garantizar el principio de laicidad, dado que es una de las condiciones 

indispensable de la democracia. 

 

Así las cosas, existe una disposición constitucional expresa que establece la 

separación entre el Estado y las organizaciones religiosas, así como la prohibición 

expresa hacia las autoridades de intervenir en la vida interna de las asociaciones 

religiosas. 

 

Ahora bien, conforme a la Jurisprudencia 39/2010, así como a las Tesis 

XXIV/2019 y XLVI/2004, todas de la Sala Superior, los candidatos tienen las 

prohibiciones siguientes: 

 

a) Utilizar símbolos en su propaganda electoral símbolos, expresiones, alusiones 

y fundamentaciones de carácter religioso. 

b) Utilizar los actos públicos de expresión de libertad religiosa con fines políticos. 

c) No solicitar, o en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de ministros de los cultos de cualquier religión o 

secta, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas o iglesias. 

 

En el presente caso, se denuncia la asistencia del denunciado a una estación de 

radio supuestamente de corte cristiano-evangélico, en la que se le realizó una 

entrevista en la que se emitieron expresiones que constituyen propaganda política-

electoral, así como alusiones religiosas. 

 

Ahora bien, del Acta OE/625/2021, emitida por la Oficialía Electoral, se dio fe, 

entre otras cuestiones de lo siguiente: 

 

En primer término, se da cuenta que el perfil de la red social Facebook de la 

estación denominada “La Voz del Cielo” tiene la imagen que se inserta a 

continuación: 
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Como se puede advertir, en dicha publicación se inserta la siguiente expresión: 

“Día con día desfilan por nuestras instalaciones diferentes pastores…” 

 

Derivado de lo anterior, así como del nombre de la emisora, además del contenido 

de las expresiones emitidas en la entrevista, las cuales se analizarán 

posteriormente, se concluye que se trata de un medio de  comunicación relacionado 

con temas religiosos. 

 

Por otro lado, la Oficialía Electoral dio fe de la existencia de la publicación 

siguiente: 
 

 

 

De igual forma, la propia Oficialía Electoral dio fe de las expresiones que se 

insertan a dicha publicación. 

 

Perfil: “La Voz Del Cielo 99.3FM”  

Fecha: 23 de abril. 

Texto: “Hoy en punto de las 9 de la noche, entrevista con el Lic. Miguel Ángel 

Almaraz Maldonado, candidato a la presidencia municipal de Río Bravo. 

Participa con nosotros llamando al 8999347724. No te lo puedes perder, aquí 

por “LaVozdelCielo 99.3 FM ¡Siempre cerca de ti. #AlmarazyNadiemás 

#YaLeToca #AlmarazAyudaMás”; 

 

Como se puede advertir de lo transcrito, se emiten expresiones de apoyo a la 

candidatura de la persona que acude a la entrevista, consistentes en 

#AlmarazyNadiemás #YaLeToca #AlmarazAyudaMás” 
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Ahora bien, respecto al contenido de la entrevista, se advierten, entre otras las 

expresiones siguientes: 

 
---Entrevistador: “Perfecto, déjeme comentarle algo que sucede en la ciudad de Río Bravo 

respecto de las iglesias evangélicas, no sé si usted está enterado pero pasándole el dato, 

la mayoría de las iglesias evangélicas trabajan de una manera social a la comunidad o 

aportan de una manera muy importante, ¿de qué manera trabaja la iglesia? Por ahí nos 

ven con alimentos en los hospitales, con alimentos en las plazas, dando cobijas inclusive 

en tiempo de frio, inclusive algunas iglesias se abren para albergues en tiempo de lluvia, 

en tiempo de frío; de una forma u otra también junto con la radio de ha ido apoyando no, 

en las elecciones pasadas también hubo unos apoyos que tuvimos pero no se había dado 

la respuesta que nosotros esperábamos, el apoyo que nosotros como estamos dando e ver 

algo de parte de ellos, de parte de las presidencias, de parte del presidente, apoyar a la 

iglesia evangélica ¿de qué forma podríamos apoyar o usted apoyaría de esta manera social 

a todas las iglesias en ese trabajo que hacemos, y no digo un día si no toda la semana? ” 

 

---Miguel Ángel: (…) entonces en la comunidad cristiana toda la gente evangélica 

cristiana van a tener un amigo ahí. Yo comparto ideas, comparto sentimientos, he vivido 

experiencias, me acuerdo la primera vez que fui a un concierto de Benny Hinn me impactó 

no porque, dicen que los paleros que se caen o sea nadie me lo platicó yo lo sentí y luego 

la emoción que te hace llorar quien sabe por qué, que es el espíritu santo no, pero nadie 

me lo platicó yo lo viví entonces hay una afinidad ahí entonces ahí van a tener a un 

amigo.” 

 

---Entrevistador: (…) Pero yo creo que Dios tiene un propósito para la vida de Miguel 

Ángel Almaraz en Río Bravo, yo sé que Dios no se equivoca, nunca se ha equivocado y 

no lo va a hacer nunca; al contrario tomados siempre de la mano de Dios nos lleva siempre 

a un propósito y yo creo que si usted está aquí es porque Dios lo ha puesto en este lugar 

trayendo las mejoras. Hay algo que también nos lleva a un dato importante en la 

comunidad de Río Bravo, hay más de 300 iglesias, 180 o 300 iglesias en promedio de 

iglesias en Río Bravo, entonces algunas iglesias tienen una infraestructura muy buena, 

están al 100%” 

 

---Entrevistador: “Más o menos tengo por ahí un dato, más de 300 iglesias, entonces, son 

bastantes; entonces en cierta forma que usted esté aquí nos lleva a nosotros a conocer 

como iglesia evangélica a quién estamos presentando; a una persona que quiere trabajar 

por Río Bravo, que quiere apoyar el gremio cristiano evangélico pero que dentro de todas 

esas iglesias, 200, 300 iglesias carecen a veces de apoyos por parte del gobierno, por parte 

de en sus locales, en sus iglesias ¿habría una forma de apoyar a iglesias hablando de 

iglesias? ¿Por qué apoyar a las iglesias cristianas evangélicas? Porque dentro de nosotros 

desarrollamos un papel bien importante que es predicar el evangelio, cuando predicamos 

el evangelio la gente se convierte y también te digo que el municipio se calma no, hay 

cambio, la gente se tranquiliza entonces nosotros formamos una parte importante dentro 

del gobierno o dentro de nuestro Río Bravo, entonces ¿De qué forma podemos apoyar o 
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bajar un recurso o darles un recurso a las iglesias? No digo a todas las 300 iglesias, no no 

no, bueno fuera, sí así fuera que bueno, pero hay iglesias que ya están establecidas, pero 

hay iglesias que van iniciando, que les falta una lámina, les falta un piso, les falta algo, 

pintura, no sé, etc ¿Habría una forma de bajar algún recurso o tener algún recurso para 

las iglesias que se están abriendo o que ya están inclusive?” 

 

---Miguel Ángel: “Siempre hay manera, a veces la gente dice bueno no hay recursos, 

bueno pues generemos recursos, podemos generar actividades o podemos bajar algún 

recurso directo; voy a decir cosas como ejemplos, llegaron pisos para el desarrollo de la 

comunidad y podemos darle un piso o pisos a la iglesia evangélica para que haga su piso, 

o llego material de techumbre de láminas, podemos apoyar con láminas; que también les 

falta el cable de luz, bueno pues hagamos un bingo y saquemos verdad, no se habría que 

ver de una forma u otra pero siempre hay manera.”  

 

---Entrevistador: (…) ¿habría la posibilidad de cerrar un evento de Miguel Ángel Almaraz 

con un artista cristiano? (…) ¿qué posibilidad habría de cerrar o hacer un cierre de 

campaña de Miguel Ángel Almaraz para el pueblo evangélico, para el pueblo cristiano? 

 

---Miguel Ángel: “Me brinca repentinamente a la mente que podemos hacer mixto, 

alguien cristiano y alguien diferente o podríamos hacer un cierre cristiano y luego otro 

cierre general, no lo sé pero sí es viable, si la comunidad cristiano está en pleno está 

fuertemente convencida de que estamos haciendo cosas bien y que hay interés podemos 

verlo detalladamente para llevarlo a cabo. 

 

---Entrevistador: (…) ¿por qué no, o sea por qué no tener un cierre? Alomejor y no el 

mismo día pero tener lo de ellos un cierre de campaña normal pero también un día antes 

un pre pero si un cierre antes de un cierre de campaña evangelístico. 

 
---Miguel Ángel: “Sí es viable, podemos verlo a fondo claro que sí.” 

 

De lo expuesto, se desprende que el C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado 

transgrede dos prohibiciones específicas en cuanto al respeto del estado laico, a 

saber: 

 

1. Aceptar el apoyo de organizaciones religiosas. 

2. Incluir en su propaganda elementos religiosos.  

 

En efecto, de conformidad con la Tesis XXIV/2019, emitida por la Sala Superior, 

los actores políticos deben abstenerse de usar en su propaganda electoral 

expresiones, alusiones y fundamentaciones de carácter religioso, en virtud de que 

la finalidad perseguida con el principio de laicidad en el marco de un proceso 

comicial, es conseguir que el elector participe en política de manera racional y 
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libre, para que decida su voto con base en las propuestas y plataformas electorales 

y no a través de persuasiones religiosas.  

 

En el presente caso, se advierte que el denunciado pretende identificarse con la 

comunidad cristiana, en el sentido de señalar experiencias personales que los 

asocien con quienes profesan dichas creencias, asimismo, señala que en él tendrán 

un amigo, es decir, pretende generar un vínculo por medio de una cuestión 

religiosa, toda vez que no hace referencia a que la amistad que se ofrece provenga 

de otro motivo diverso a la pertenencia a la religión cristiana. 

 

De igual forma, se advierte que el denunciado abiertamente ofrece apoyo material 

a iglesias evangélicas, ya sea por medio de actividades o “bajando algún recurso 

directo”, de modo que vincula su actividad gubernamental con actividades 

religiosas, lo cual transgrede el principio de separación entre el Estado y las 

Iglesias. 

 

De igual forma, se advierte que el denunciado plantea la posibilidad de llevar a 

cabo un cierre de campaña tanto para personas seculares y otro dirigido a personas 

que profesan la fe cristiana-evangélica, de modo que se advierte la intención de 

obtener el apoyo por medio de la fe de las personas a quienes dirige el mensaje. 

 

Por otra parte, el denunciado recibió muestras de apoyo, sin que haya emitido 

expresión alguna en el sentido de rechazar dicho apoyo. 

En efecto, conforme a la Tesis XLVI/2004, emitida por la Sala Superior, se debe 

rechazar el apoyo político o propagandístico proveniente de ministros de los cultos 

de cualquier religión o secta, así como de las asociaciones y organizaciones 

religiosas o iglesias. 

 

En el presente caso, se advierten expresiones como #AlmarazyNadiemás 

#YaLeToca #AlmarazAyudaMás”, así como la expresión “…y yo creo que si 

usted está aquí es porque Dios lo ha puesto en este lugar trayendo las mejoras.” 

 

De igual forma, se advierte que se difundió la imagen del denunciado y su  frase 

de campaña. 

Derivado de lo anterior, se arriba a la conclusión de que el denunciado vulneró el 

principio laicidad, toda vez que omitió rechazar el apoyo que recibió de una 

organización religiosa, así como por vincular sus propuestas de campaña con 

organizaciones religiosas y emitir expresiones por medio de las cuales se pretendió 

influir en el electorado por medio de cuestiones religiosas. 
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Por lo que hace a la infracción atribuida al PAN,  en autos no obra elemento de 

prueba alguno mediante el cual se acredite que dicho partido político participó o 

tuvo conocimiento de la conducta desplegada por el candidato denunciado. 

 

Al respecto, conviene señalar que Sala Superior, en la sentencia relativa al 

expediente SUP-REP-171/2016, sostuvo que no puede atribuirse responsabilidad 

por la comisión de una infracción a una persona o partido, aplicando una deducción 

lógica, o señalando "por obviedad”, cuando no existen elementos de prueba 

idóneos y suficientes que acrediten fehacientemente tal responsabilidad. 

 

Por lo tanto, al no existir elementos objetivos que acrediten que el PAN participó 

o tuvo conocimiento de los hechos denunciados, no es procedente atribuirle la 

responsabilidad respecto de dicha conducta. 

 

Finalmente, por lo que hace la denuncia respecto a la supuesta infracción 

consistente en la adquisición de tiempo en radio y televisión, lo procedente, en 

términos del artículo 344, fracción II, de la Ley Electoral, es dar vista al INE para 

que determine lo conducente. 

 

11. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

De conformidad con el artículo 310, de la Ley Electoral, a la propia Ley serán 

sancionadas conforme a lo siguiente: 

II. Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de 

elección popular:  

a) Con apercibimiento;  

b) Con amonestación pública;  

c) Con multa de hasta cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; y   

d) Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 

candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de 

elección popular, sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá 

sanción alguna en contra del partido político o coalición de que se trate, pudiendo 

éste sustituir, en su caso, al candidato; 

… 

Asimismo, de conformidad con el artículo 311, de la Ley Electoral, una vez 

acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral 

deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 

administrativa, entre otras, las siguientes:  
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I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, 

en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;  

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;  

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor;  

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución;  

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y  

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

a) Calificación de la falta. 

Gravedad de la responsabilidad: Se estima que la conducta es leve, atendiendo 

al bien jurídico tutelado, es decir, el principio de laicidad. 

b) Individualización de la sanción. 

Respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se considera lo siguiente: 

Modo: La irregularidad consistió en la emisión de expresiones en las que se 

pretendió influir en el electorado por medio de alusiones religiosas, así como en la 

omisión de rechazar el apoyo propagandístico por parte de organizaciones 

religiosas. 

Tiempo: La conducta se desplegó dentro del periodo de campaña. 

Lugar: La conducta se desplegó en el municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Condiciones socioeconómicas del infractor: No se tiene información respecto a 

las condiciones socioeconómicas del infractor. 

Condiciones externas y medios de ejecución: La conducta consistió en la 

asistencia a un programa de radio en una estación de índole cristiana-evangélica, 

en el cual emitió expresiones que transgreden del principio de laicidad, asimismo, 

omitir rechazar las expresiones de apoyo que recibió 

Reincidencia: No se tienen registros de que el ciudadano haya transgredido el 

principio de laicidad con anterioridad. 

Intencionalidad: Se considera dolosa, toda vez que omitió deslindarse de las 

expresiones de apoyo, no obstante que tuvo conocimiento de su existencia, 

asimismo, se advierte dolo al pretender vincular su campaña con propuestas de 

apoyo a organizaciones religiosas. 

Lucro o beneficio: No es posible determinar si mediante la conducta desplegada 

el candidato denunciado alcanzó algún beneficio. 

Perjuicio. No existen elementos para determinar si la conducta afectó la equidad 

de la contienda municipal en Río Bravo, Tamaulipas. 

 

Por todo lo anterior, se considera que la sanción que debe imponerse es la 

consistente en amonestación pública, toda vez que atendiendo a que se trató de una 

conducta dolosa, no corresponde aplicarle la sanción mínima, consistente en 

apercibimiento. 
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Por otro lado, tampoco corresponde aplicarle la sanción consistente en multa, toda 

vez que no existen elementos objetivos que acrediten que se afectó la equidad de 

la contienda en el municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

 

Finalmente, debe señalarse que dicha sanción se considera suficiente para inhibir 

conductas similares en el futuro por parte de la infractora, toda vez que no existen 

antecedentes de que a dicho candidato se le haya sancionado previamente por 

transgresión al principio de laicidad; de ahí que se estime que la sanción es 

suficiente y proporcional. 

 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Es existente la infracción atribuida al C. Miguel Ángel Almaraz 

Maldonado, consistente en transgresión al principio de laicidad, por lo que se le 

impone una sanción consistente en amonestación pública, la cual podría aumentar 

en caso de reincidencia. 

 

SEGUNDO. Se declara inexistente la infracción atribuida al Partido Acción 

Nacional consistente en transgresión al principio de laicidad. 

 

TERCERO. Inscríbase el C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado en el catálogo de 

sujetos sancionados de este Instituto.  

 

CUARTO. Con copia certificada de la totalidad de las constancias que integran el 

expediente, dese vista al INE para que determine lo conducente respecto a la 

denuncia relativa a la supuesta adquisición de tiempo en radio. 

 

QUINTO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

 

Notifíquese como corresponda.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, si es tan amable 

sírvase continuar con el asunto trece por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente.  

El punto trece del Orden del día, se refiere al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve los expedientes PSE-
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145/2021 y PSE-146/2021 acumulados, relativos a las denuncias interpuestas por 

los partidos políticos morena y del Trabajo, en contra del ciudadano Miguel Ángel 

Almaraz Maldonado, candidato a Presidente Municipal de Río Bravo, Tamaulipas 

por la supuesta comisión de actos anticipados de campaña así como por la supuesta 

contravención a lo dispuesto por el párrafo 5 del artículo 209 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, le solicito se sirva dar lectura 

a los puntos resolutivos. 

 

 EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

 

“PRIMERO. Es existente la infracción atribuida al ciudadano Miguel Ángel 

Almaraz Maldonado, consistente en actos anticipados de campaña, así como 

contravención a lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 209 de la LEGIPE, por lo 

que se le impone una sanción consistente en amonestación pública la cual podría 

aumentar en caso de reincidencia.  

 

SEGUNDO. Inscríbase al ciudadano Miguel Ángel Almaraz Maldonado, en el 

catálogo de sujetos sancionados de este Instituto.  

 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.”  

 

Son los puntos resolutivos señor Presidente. 

 

 EL CONSEJERO PRESIDENTE: Someto a la consideración el proyecto de 

resolución, la representación de morena en primera ronda tiene el uso de la palabra 

señor representante. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA: Gracias señor Presidente. 

Bien, en el caso concreto de este proyecto que por virtud de la acumulación 

concentra la resolución de dos casos en uno mismo y con el sentido que se conoce 

del proyecto que nos fue transmitido a todos, surgen diversas situaciones que es de 

nuestro interés que se conozcan por este Consejo; primero tiene que ver con la 

instrucción propia del procedimiento, de hecho en la audiencia apenas llevada a 

cabo el pasado día 16 de julio de este mismo año, a la que acudieron nuestros 

representantes acreditados para los efectos correspondientes se hicieron las 

manifestaciones pertinentes, se ratificó desde luego la denuncia interpuesta pero 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

484 
 

además se hicieron solicitudes de las que hoy en el proyecto que tenemos a la vista 

no se, no se hace mención al menos no expresamente, aquí cabe resaltar también 

cómo es que en dicho procedimiento o en dichos procedimientos el entonces 

candidato o el otrora candidato denunciado, presentó una contestación incluso 

buscó ofrecer pruebas de su intención y hay una precisión importante que surge de 

esto, nuestros compañeros hicieron el señalamiento oportuno en la etapa procesal 

correspondiente, que esta persona que fue candidato, ya había sido denunciado con 

antelación, es decir es una persona que ha incidido en distintas infracciones en 

procesos electorales e incluso de la misma naturaleza y que esto pues tampoco está 

siendo considerado en el proyecto de en el proyecto que que hoy habrá de ser 

votado.  

Vale la pena también destacar consideramos así, que la propia conducta procesal 

del sujeto denunciado revela esa propibilidad a precisamente la contravención de 

las normas, obran constancias de los procedimientos, actas circunstanciadas que 

fueron agregadas en donde se advierte que esta persona hizo vaya eliminó las 

publicaciones que estaban en esta red social denominada Facebook y que tienen 

que ver directamente con el motivo de la infracción, lo cual incluso pues es a todas  

luces opuesto a esa manifestación que por escrito hace ante el Instituto en la etapa 

procesal correspondiente buscando ejercer su defensa. Aquí llamo la atención de 

este punto porque bueno es parte bien incluso del análisis que en el caso han hecho 

nuestros propios representantes pues para poder ejercer precisamente las acciones 

de denuncia de y de soporte probatorio del hecho denunciado; ahora bien, aquí 

vuelvo a retomar otro aspecto al que me refería en la anterior intervención 

tratándose de esta, esta misma persona que es obvio por eso me adelanté en esta 

intervención hablar de esto, es obvio que es proclive a ello, es obvio que obtuvo 

beneficios de esas conductas insistimos tan lo fue así que obtuvo ese resultado de 

la votación en donde no es una cosa menor considerar al candidato que quedó en 

segundo lugar de este de esta de este conteo de votos, si consideramos además que 

el candidato era ya parte del aparato del Estado pues es obvio que nos parezca 

como lo dije hace un instante, que este asunto no se haga cosa menor y que 

eventualmente esta forma de graduar la sanción que es con la que nuevamente lo 

digo muy respetuosamente, no compartimos porque nos parece que la conducta 

procesal de esta persona pero también la conducta del candidato en el Proceso 

Electoral revelan precisamente que su conducta no, es decir la sanción no es 

proporcional al tamaño de las conductas sobre los actos desplegados por dicha 

persona, creemos que sancionar de esa manera tan leve a alguien que además es 

infractor ya así acreditado ante este Instituto Honorable, pues se aparta 

precisamente como lo he dicho antes del objeto del procedimiento administrativo 

sancionador electoral pero además genera eventualmente a la ciudadanía la idea de 

que alguien que tenga aspiraciones políticas, aspiraciones de contender en un 

Proceso Electoral pues puede llevar a cabo este tipo de actos dicho vulgarmente 
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para poder jalar agua a su molino y con ello obtener beneficios electorales sin que 

la sanción vaya más allá y esto lo digo hablando no porque se trate de una simple  

postura de oposición como lo es en este caso del Partido morena, sino de 

empezando por nosotros pero también pasando por todos los demás partidos el 

mensaje debe ser como bien lo dice el proyecto claro y contundente, que se respete 

la normatividad en materia electoral para garantizar que no solo respeto al estado 

de derecho sino la propia equidad de la contienda y sobre todo la altura de miras y 

la singularidad política de todos los actores políticos que intervienen, en el caso 

insisto ésta intervención y ésta, este disentir que estoy expresando no lo hago 

porque sea el sentimiento electoral o que mi camiseta me lo dicta, de ninguna 

manera sino porque creemos que aquí está en juego algo de mucha mayor. 

 

EL REPRESENTANTE PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Disculpe señor 

Presidente, ya se ha excedido en el tiempo. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Representante si es tan amable poder 

concluir su intervención. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA: Por supuesto señor 

Presidente, insistir en que se tome en consideración estas manifestaciones 

precisamente para que pues no solamente se tenga como aprobado el sentido del 

proyecto y como considerada suficientemente la gravedad de la conducta, nos 

parece que esto debe ser considerado no sólo para casos futuros sino hoy mismo 

para a este caso en particular con la gravedad que realmente tiene el hecho 

atribuido gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor representante. Bien ¿alguna otra 

intervención? estamos en el primer punto en la primera ronda perdón, del Orden 

del día es el punto 13. El señor Consejero Electoral Maestro Óscar Becerra Trejo, 

adelante señor Consejero. 

 

EL CONSEJERO MTRO. OSCAR BECERRA TREJO: Gracias  Consejero 

Presidente, me parece que este el día de la audiencia según obra en el expediente 

sí efectivamente como dice quién me ha antecedido en el uso de la voz, se 

ofrecieron ahí este unas ligas electrónicas y estas este bueno se mencionó en la 

propia audiencia que no se admitieron porque éstas ya se habían desahogado y 

formaban parte del acta circunstanciada de Oficialía Electoral, ahí fue donde se 

señaló y bueno esto fue en la propia audiencia. Sería mi comentario Consejero 

Presidente. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Sí gracias, ¿alguna otra intervención en primera 

ronda? Bien consulto si es necesario abrir ¿una segunda ronda? En segunda ronda 

¿alguna intervención? Secretario Ejecutivo tiene el uso de la palabra, adelante si 

es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Sí gracias señor Presidente. Sí básicamente para 

complementar el comentario del Maestro Becerra, en el entendido de que en efecto 

en la audiencia se habían ofrecido ya seis ligas que éstas ya habían sido 

desahogadas por la Oficialía Electoral y se pidió otras actas pero que bueno éstas 

no tenían relación con la materia del, de la queja con la litis en la cual está asentado 

el procedimiento, básicamente bueno eso es lo que se ha puesto durante la 

audiencia, es cuánto señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, ¿alguna otra 

intervención? Bien si no lo hay, señor Secretario tome la votación por la 

aprobación del proyecto de resolución si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

Señoras consejeras, señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

Proyecto de Resolución a que se refiere el presente punto del Orden del día, 

tomándose para ello la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, por 

lo tanto les solicito a continuación sean tan amables de emitir el sentido de su voto. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor del proyecto 

Secretario.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, con el proyecto Secretario. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, 

respecto del Proyecto de Resolución referido en este punto trece del Orden del día. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 
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“RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-118/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE LOS EXPEDIENTES 

PSE-145/2021 Y PSE-146/2021, ACUMULADOS, RELATIVOS A LAS 

DENUNCIAS INTERPUESTAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

MORENA Y DEL TRABAJO, EN CONTRA DEL C. MIGUEL ÁNGEL 

ALMARAZ MALDONADO, CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE RÍO BRAVO, TAMAULIPAS, POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE 

ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA; ASÍ COMO, POR LA SUPUESTA 

CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO 5, DEL 

ARTÍCULO 209 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

 

Vistos para resolver los autos de los procedimientos sancionadores especiales, 

identificados con las claves PSE-145/2021 y PSE-146/2021, acumulados,  en el 

sentido de declarar existente la infracción atribuida al C. Miguel Ángel Almaraz 

Maldonado, candidato al cargo de Presidente Municipal de Río Bravo, 

Tamaulipas, por la supuesta comisión de actos anticipados de campaña; así como 

por la supuesta contravención a lo dispuesto por el párrafo 5, del artículo 209 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

GLOSARIO 
        

Consejo General: 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

  

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local:  Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 
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LEGIPE: 

 

MORENA: 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Partido Político Morena. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

PT: Partido Político del Trabajo. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES. 

 

1.1.  Queja PSE-145/2021: El cinco de junio del año en curso, MORENA y PT 

presentaron queja en contra del C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado, candidato 

a Presidente Municipal de Río Bravo, Tamaulipas, por la supuesta comisión de 

actos anticipados de campaña; así como, por la contravención a lo dispuesto por el 

párrafo 5, del artículo 209 de la LEGIPE. 

 

1.2.  Radicación PSE-145/2021. Mediante Acuerdo de seis de junio de este año, 

el Secretario Ejecutivo, radicó la queja mencionada en el numeral anterior, con la 

clave PSE-145/2021. 

 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias 

preliminares de investigación ordenadas. 

 

1.4.  Queja PSE-146/2021. El cinco de junio del año en curso, MORENA y PT 

presentaron queja en contra del C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado, candidato 

a Presidente Municipal de Río Bravo, Tamaulipas, por la supuesta comisión de 

actos anticipados de campañas; así como, por la contravención a lo dispuesto por 

el párrafo 5, del artículo 209 de la LEGIPE. 

 

1.5.  Radicación PSE-146/2021. Mediante Acuerdo del seis de junio de este año, 

el Secretario Ejecutivo, radicó la queja mencionada en el numeral anterior, con la 

clave PSE-146/2021. 
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1.6.  Acumulación. El veintitrés de junio del presente año, el Secretario 

Ejecutivo ordenó acumular el expediente PSE-146/2021 al PSE-145/2021. 

 

1.7.  Admisión, emplazamiento y citación. El doce de julio del año en curso, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en 

el artículo 347 de la Ley Electoral.  

 

1.8.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como 

de alegatos. El diecisiete de julio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia 

señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.9.  Turno a La Comisión. El diecinueve de julio del presente año, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 

 

2.  COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en el 

artículo 302, fracción I, de la Ley Electoral, y el artículo 209, fracción V de la 

LEGIPE, por lo que de  conformidad  con el  artículo 342, fracción II y III1, de la  
_______________________________ 
1 Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial establecido por el 

presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) II. Contravengan las normas sobre propaganda política o 
electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta 
 Ley; III. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 
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Ley Electoral, debe tramitarse por la vía del procedimiento sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el 

marco del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a un candidato al cargo 

de Presidente Municipal en esta entidad federativa, se concluye que la competencia 

en razón de materia, grado y territorio corresponde al Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

 

Al respecto, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.7. de la presente resolución, el cual obra debidamente 

en el expediente respectivo. 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

toda vez que se denuncian conductas consistentes en la supuesta colocación de 

propaganda política en lugares prohibidos. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó 

pruebas en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una 

sanción, la cual se podría incrementar en caso de reincidencia.  

 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3433, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el  

________________________ 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación 
en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba 
alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.  
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que 
presenten los partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o 
denunciante, con firma autógrafa o huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que 
sean necesarios para acreditar la personería; IV. La narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 
V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no 
tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 
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numeral 1.7. de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como 

de acuerdo con lo siguiente: 

 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan a los denunciantes como representantes de MORENA y 

PT. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran hechos que 

se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, se 

señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja anexó diversas pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

En el escrito de queja el denunciante señala que a partir de fecha veintiséis de 

septiembre del año dos mil veinte, el C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado ha 

estado realizando publicaciones a través de la red social Facebook, en las cuales a 

consideración del denunciante, pretende que la ciudadanía se sume a su proyecto 

de candidatura, en dichas publicaciones ofrece diversos apoyos sociales mediante 

la asociación civil “Ayuda Humanitaria Tamaulipas”.  

 

Asimismo agregó a su escrito de queja las siguientes imágenes y ligas electrónicas 

al numeral PSE-145/2021: 
 

1. https://pantamaulipas.org/wp-content/uploads/2021/02/acuerdo-COEE-011.pdf   

2. https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_CG-22-2018.pdf   

3. https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado/photos/a.688489861293797/1977254732417297/   

4. https://www.facebook.com/670501623092621/videos/5603144199711419   

5. https://www.facebook.com/670501623092621/videos/113806403960506   

6. https://www.facebook.com/670501623092621/videos/1320327708323748   

7. https://www.facebook.com/670501623092621 /videos/3701132386673446   

8. https://www.facebook.com/670501623092621/videos/3475658915895551   

9. https://www.facebook.com/670501623092621/vídeos/508433286824184   

10. https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado/photos/a.688489861293797/2025705650905538/   

11. https://www.facebook.com/670501623092621/videos/193095088852456   

12. https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado 
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Al numeral PSE-146/2021, agregó lo siguiente: 

https://ietam.org.mx/portai/Documentos/Sesiones/ACUERDO A  CG  50  2021.pdf 

https:llietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_50_2021_Anexo_6.pdf 

https://www.facebook.com/MigueiAngelAlmarazMaldonado 

publicación del 26 de septiembre del 2020 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/438619667111852 

https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/octubre0307tres.pdf 

https://www.ietam.org.mx/PortalN/Paginas/Sesiones/Documentos.aspx?anio=2018&idTdoc=4 
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https://www.ietam.org.mx/PortalN/Paginas/Sujetos_Sancionados/Catalogo.aspx#PE_
2017-2018 
 
https://www.ietam.org.mx/PortalN/documentos/sesiones/RES_CG_23_2018.pdf 
 
https://www.ietam.org.mx/PortalN/documentos/sesiones/RES_CG_26_2018.pdf 

https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado/photos/a.688489861293797/19
772547324172971 

 
https://www.facebook.com/670501623092621/videos/5603144199711419 
 
https://www.facebook.com/670501623092621/videos/113806403960506 
 
https://www.facebook.com/670501623092621/videos/1320327708323748 
 
https://www.facebook.com/670501623092621/videos/3701132386673446 
 
https://pantamaulipas.org 
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6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

6.1. C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado. 

 Desconoce y niega los hechos que se le pretenden responsabilizar de manera 

indebida y dolosa.  

 Las pruebas técnicas presentadas son insuficientes para acreditar de manera 

fehaciente los hechos. 

 No hubo descripción precisa de los hechos denunciados y se presentaron 

ambigüedades en el escrito de queja. 

 La carga de la prueba le corresponde al denunciado.  

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

 

En los escritos respectivos, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

 

7.1.1. Constancias que acreditan su personalidad como representantes de 

MORENA y PT. 

7.1.2. Ligas electrónicas denunciadas. 

7.1.3. Imágenes insertadas en el escrito de queja. 

7.1.4. Presunción legal y humana. 

7.1.5. Instrumental de actuaciones. 
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7.2. Pruebas ofrecidas por el C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado. 

 

 Copia de credencial para votar. 

 

7.3. Pruebas recabadas por el IETAM. 

7.3.1. Actas Circunstanciadas números OE/604/2021 y OE/607/2021, emitidas por 

la Oficialía Electoral.  
 

Acta Circunstanciada número OE/604/2021. 

-------------------------------------------HECHOS:-----------------------------------------------  

--- Siendo las doce horas con veinte minutos del día en que se actúa, constituido en la 

oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme a lo 

establecido en oficio de instrucción, a verificar por medio del navegador “Google Chrome” 

el contenido de la siguiente liga electrónica: https://pantamaulipas.org/wp-

content/uploads/2021/02/acuerdo-COEE-011.pdf, insertándola en la barra que se sitúa en la parte 

superior de la página principal tal como se muestra en la siguiente impresión de pantalla:  

 

 

--- Dirigiéndome a un documento guardado en formato PDF que consta de 09 hojas y el 

cual tiene le siguiente texto en su primera página: “CÉDULA DE PUBLICACIÓN”, 

seguido por una hoja en la que se lee “PROCESO ELECTORAL INTERNO 2020 – 

2021” “ACUERDO COEE-011/2021”. Documento que imprimo y agrego como 

ANEXO 1 al presente documento.---------------------------------------------------------------  

 

--- Acto seguido, procedí a teclear el siguiente vínculo web en el buscador: 

https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_CG-22-2018.pdf, el cual 

me direcciona a un portal en donde no se muestra ningún tipo de contenido, únicamente 

se observa la pantalla en color blanco y la leyenda “The resource you are looking for 
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has been removed, had its name changed, or is temporarily unavailable.”; de lo cual 

agrego impresión de pantalla a la presente acta circunstanciada como Anexo 2.---------- 

  

--- Posteriormente, ingresé al siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado/photos/a.68848986129379

7/1977254732417297/, el cual me direcciona al portal de la red social Facebook, 

encontrando una publicación realizada el día 06 de enero por el usuario “Miguel Angel 

Almaraz Maldonado” en la cual se lee lo siguiente: “Les informo que seguimos 

apoyando con recargas de oxigeno.  

 Frente permanente contra la pandemia ! Recomiendo cuidar a los pequeños y los 

adultos mayores. Estamos en época de frio y las enfermedades están a la orden del 

día.  

 Les mando un abrazo. Ya saben que se les quiere !!  

”; asimismo, se encuentra publicada una fotografía de una persona de género 

masculino, de tez blanca, cabello obscuro y bigote del mismo color, vistiendo de playera 

negra y chaleco color café. Dicha publicación cuenta con 55 reacciones, 74 comentarios 

y fue compartida en 10 ocasiones. En razón de lo anterior agrego impresión de pantalla 

como Anexo 3 al presente documento.-----------------------------------------------------------  

 

---Asimismo, al ingresar a la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/5603144199711419, esta me 

dirige a una publicación encontrada en la red social de Facebook; la cual fue realizada 

por el usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” el día 19 de enero y en donde se 

lee lo siguiente: “Seguimos Tapando baches.” “Amigos, seguimos con el programa 

de bacheo, ya lo sabes 20 pesos y se hace. Hoy estamos en la entrada principal de la 

Col. Octavio Silva. Se que hay muchos comentarios, si que por este partido, que no 

mejor por otro, no no mejor otro. La verdad es que el partido es lo de menos. LA 

GENTE HACE EL PARTIDO. Lo Importante es el Trabajo social y el trabajo de 

obras. Un abrazo a Todos. Seguimos en contacto.” En dicha publicación también se 

encuentra un video con una duración de un minuto con tres segundos (01:03), mismo 

que cuenta con 1.3 mil reacciones, 267 comentarios y fue compartido en 146 

ocasiones; mismo que desahogo en los términos siguientes:---------------------------------- 

  

--- La primera toma da inicio con la presencia de un hombre de tez blanca, cabello negro 

y bigote del mismo color, quien viste de pantalón de mezclilla negro, playera y chaleco 

del mismo color; el cual se encuentra de pie en la orilla de una vialidad por la que se 

encuentran diversos carros transitando. Dicha persona dirige el siguiente mensaje:------- 

  

---“Buenas tardes amigos, estamos aquí en la entrada principal de la Octavio Silva, 

aquí donde están los semáforos, donde está la gasolinera, en esta entrada estamos 

bacheando, la idea que traemos es la misma, el apoyo de los 20 pesos, nos pusimos de 

acuerdo con algunos colonos, estamos bacheando, si gustas tomar aquí los baches 

(inaudible) y la idea en este momento es apoyar a la ciudadanía como lo hemos estado 

haciendo desde semanas anteriores, esto no va a parar, seguimos con el apoyo diario, 
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yo sé que hay muchas inquietudes que si estamos en la política, que si vamos por ese 

partido, que si vamos por este otro; eso es lo de menos, lo importante es que esto 

funcione, si eres un político y te metes a apoyar a la ciudadanía exactamente estas en 

lo correcto, de eso se trata la política, de estar apoyando a la ciudadanía, cualquiera 

que diga que esto del partido, que el otro, lo importante es esto, el trabajo diario, el 

apoyo social y el trabajo en obra y bueno, aquí seguimos.”--------------------------------- 

  

--- En razón de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 4 de la presente acta 

circunstanciada.-------------------------------------------------------------------------------------- 

  

--- A su vez, al verificar el contenido del siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/113806403960506, este me 

direcciona a una publicación realizada por el usuario “Miguel Angel Almaraz 

Maldonado”, el día 26 de enero a través de la red social Facebook; en la que se lee lo 

siguiente: “Lamparas para tú colonia!!” “Apoyo De Ayuda Humanitaria 

Tamaulipas. Lamparas para tu colonia  Solo pedimos que estes presente durante 

la instalación de la lámpara que solicites. Recibimos solicitudes. Inbox o Whatsapp 

8991656909.” En dicha publicación se encuentra también un video el cual tiene una 

duración de veintiocho segundos (28), el cual tiene un total de 1.5 mil reacciones, 370 

comentarios y fue compartido en 265 ocasiones; mismo que desahogo en los términos 

siguientes:-------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

---Da inicio con la presencia de una persona de género masculino de tez blanca, cabello 

y bigote obscuros, quien viste de camisa blanca y con sus manos sostiene un artefacto de 

color blanco y negro, quien dirige el siguiente mensaje:-------------------------------------- 

  

---“Muy buenas tardes amigos, el día de hoy ayuda humanitaria Tamaulipas recibió 

cientos de lámparas para apoyarte en tu colonia, ¿Qué vamos a pedir para brindarte el 

apoyo? Queremos que en tú domicilio estés presente cuando vayamos a hacer la 

instalación ¿Cómo lo vamos a recibir las solicitudes? Vía inbox o por mi WhatsApp 

8991656909, espero tu solicitud y muy buenas tardes.”------------------------------------- 

  

--- En virtud de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 5 al presente 

documento.------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

--- Continuando así, por medio del buscador web accedí al siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/1320327708323748, el cual me 

direcciona al sitio web de Facebook, donde se localiza una publicación realizada por 

medio del perfil del usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” el día 30 de enero, 

en donde se encuentra el siguiente texto: “Lamparas” “Lamparas: Vamos a cumplir 

con Todos. Solo que son muchos mas de lo esperado. Asi que les pido Paciencia y 

Confianza. Saludos.”; asimismo, se observa un video el cual tiene una duración de un 

minuto con un segundo (01:01), mismo que desahogo en los términos siguientes:------ 
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---La toma inicia con la presencia de un hombre de tez blanca, de cabello y bigote obscuro, 

quien viste de pantalón de mezclilla y camisa en color azul; mismo que se encuentra de 

pie en un lugar cerrado y dirige el siguiente mensaje:----------------------------------------- 

  

---“Muy buenas tardes amigos, el tema de hoy es hablar sobre las lámparas, la 

dinámica que subimos hace unos días de apoyo con lámparas a cada uno de ustedes, 

quiero decirles que en nuestro almacén teníamos 300 lámparas y ustedes me solicitaron 

2801 lámparas, fuimos rebasados, ahora solo les quiero pedir comprensión y paciencia, 

vamos a cumplir con cada uno de ustedes, si a algunos no les he contestado el mensaje 

en WhatsApp o Messenger es porque son demasiados pero los estamos agendando y 

estamos tratando de organizarlos por zonas para ir avanzando en este esquema; les 

repito, vamos a cumplir con todos y cada uno de ustedes solamente lo vamos a hacer 

por etapas, ahí van a tener nuestra información nuestra comunicación de qué día y 

cuando lo vamos a hacer, así que, paciencia y confianza que vamos a salir adelante 

con esto de las lámparas.”----------------------------------------------------------------------- 

  

---Dicha publicación cuenta con 746 reacciones, 162 comentarios y fue compartida en 

71 ocasiones; de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 6 a la presente 

acta circunstanciada.------------------------------------------------------------------------------- 

  

--- En cuanto a la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/3701132386673446, al dar clic 

me dirige a una publicación realizada por el usuario “Miguel Angel Almaraz 

Maldonado” el día 09 de febrero, por medio de la plataforma de Facebook en la que se 

lee lo siguiente: “Lamparas ” “Ayuda Humanitaria de Tamaulipas. Inicia 

Instalación de Lamparas respondiendo a las mas de 3 mil solicitudes. Cumplieron 

con todas. Solo un poco de paciencia. Ahí vamos. Saludos‼”; dicha publicación cuenta 

también con un video el cual tiene una duración de cuarenta y tres segundos (43), el 

cual desahogo en los términos siguientes:------------------------------------------------------- 

  

--- En él se advierte en primer plano una persona de género masculino descrita en 

múltiples ocasiones en el presente documento, quien viste de pantalón café y camisa rosa, 

el cual se encuentra en un lugar al aire libre y dirige las siguientes palabras hacia la 

cámara:----------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

---“Muy buenas tardes amigos, aquí nos encontramos en la colonia Benito Juárez, 

ayuda humanitaria de Tamaulipas está cumpliendo con lo establecido de instalar 

lámparas en todas las solicitudes que nos enviaron, fueron 3000 solicitudes ya estamos 

por toda la ciudad, ya van varias decenas de lámparas instaladas y pues estamos 

trabajando en este proyecto que nos comprometimos con la ciudadanía; aquí tenemos, 

ya lo estamos instalando en este momento, lo vamos a seguir haciendo hasta que 

cumplamos con todas las solicitudes, esa es la intención, esa es la idea y vamos a tratar 

de sacar esto adelante en los próximos días. Muy buenas tardes a todos, seguimos en 

contacto.”-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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--- Dicha publicación cuenta con un total de 893 reacciones, 139 comentarios y fue 

compartida en 112 ocasiones; de lo cual hago impresión de pantalla y agrego como 

Anexo 7 al presente documento.------------------------------------------------------------------- 

  

--- En relación al siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/3475658915895551, este me 

direcciona a una publicación realizada por medio de la red social Facebook desde el perfil 

del usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” el día 11 de febrero y en la cual se 

lee lo siguiente: “Huevo !” “Asociación de Ayuda Humanitaria. Obsequia 300 

cartones de huevo. 1 cartón por familia. Apartir de mañana 12 de febrero desde las 

11 am En mi oficina. Av. Cuauhtémoc 600. Te esperamos”; dicha publicación cuenta 

con un total de 1.6 mil reacciones, 339 comentarios y fue compartida en 329 ocasiones. 

Asimismo, se encuentra publicado con una duración de treinta segundos (30); el cual 

desahogo en los términos siguientes: ------------------------------------------------------------- 

 

--- La toma capta la presencia de una persona de género masculino, mismo que ya fue 

descrito en múltiples ocasiones en diversos puntos del presente documento, dicha 

persona, quien viste de pantalón y chamarra, se encuentra dentro de un lugar cerrado 

portando en sus manos lo que se presume es un cartón de huevos y dirige las siguientes 

palabras hacia la cámara:-------------------------------------------------------------------------- 

  

---“Muy buenas tardes amigos, nos encontramos con esta agradable noticia, ayuda 

humanitaria de Tamaulipas obsequiará 300 tapas de huevo como esta, una por familia, 

aquí en mis oficinas, en avenida Cuauhtémoc #600 del fraccionamiento Río Bravo; 

mañana iniciamos desde las 10 de la mañana, estamos a sus órdenes!”----------------- 

  

--- En razón de lo anterior, agrego impresión de pantalla como Anexo 8 al presente 

documento.------------------------------------------------------------------------------------------ 

  

--- Para continuar, por medio del buscador web ingrese al siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/508433286824184, mismo que 

me direcciona a la red social Facebook, encontrando una publicación realizada el día 07 

de marzo por el usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado”, en la que dice lo 

siguiente: “Cebolla para ti. Pasa por ella!! Ayuda Humanitaria de Tamaulipas. 

Recibió varios camiones se cebolla. ‼ Hoy Lunes 8 de marzo desde las 12 medio día. 

Estaremos repartiendo cebolla  Hay para miles de personas.  Favor de traer 

bolsas costales o cajas. Todos son bienvenidos.  Un abrazo. ”; a su vez, en 

dicha publicación se encuentra un video el cual tiene una duración de cuarenta y tres 

segundos (43), mismo que desahogo en los términos siguientes:---------------------------- 

  

--- Da inicio captando la presencia de una persona de género masculino, el cual ya ha sido 

descrito en diversas ocasiones en la presente acta circunstanciada, dicha persona viste 

todo de negro y en su mano porta lo que se presume es una cebolla. Acto seguido dirige 

un mensaje el cual transcribo a continuación:--------------------------------------------------- 
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--- “Qué tal amigos, aquí informándoles que ayuda humanitaria de Tamaulipas recibió 

varios camiones donados de Cebolla vamos a repartir cebolla a partir de este próximo 

lunes a las 12 del medio día aquí en las oficinas de ayuda humanitaria de Tamaulipas, 

avenida Cuauhtémoc #600 fraccionamiento Río Bravo, tendremos cebolla por si 

quieren traer su costalito, su bolsa de plástico o su cajita para que se lleven una buena 

cantidad de cebollas, estamos al pendiente y a sus órdenes.”------------------------------- 

  

--- En dicha publicación se observan 530 reacciones, 77 comentarios y fue compartida 

en 170 ocasiones, de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 9 al presente 

documento.------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

--- Subsecuentemente, procedí a verificar la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado/photos/a.68848986129379

7/2025705650905538/, misma que me dirige a la página web de Facebook, en donde se 

localiza una publicación que fue realizad por el mismo usuario de nombre “Miguel Angel 

Almaraz Maldonado” el día 08 de marzo, misma que contiene el texto siguiente: “

SORTEO DEL DÍA DE LA MUJER ” “Hoy conmemoramos el 

#DiaInternacionalDeLaMujer y lo celebramos sorteando 5 certificados de regalo de  

Nails Shop Salón. Participa haciendo lo siguiente: Dale “me gusta” a esta página 

de Facebook y reacciona a esta publicación. Comparte esta publicación en tu 

muro en modo público. Invita a participar al menos a 3 amigas etiquetándolas en 

los comentarios. Dinámica: El sorteo se cerrará el día Martes 09 de Marzo del 2021. 

Se seleccionarán 5 comentarios al azar y se publicarán las ganadoras por este medio 

ese mismo día. No olvides seguir cada uno de los pasos 

 *El resultado es inapelable. El premio no es intercambiable, acumulable o 

reembolsable. Esta actividad no está administrada o relacionada con Facebook 

Inc.”; en dicha publicación se encuentra también una imagen de fondo rosa en donde se 

lee lo siguiente “Participa y Gana”. Dicha publicación cuenta con 440 reacciones, 376 

comentarios y ha sido compartida en 315 ocasiones; en razón de lo anterior agrego 

impresión de pantalla como Anexo 10 a la presente acta circunstanciada.  

--- Acto seguido, al ingresar al siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/193095088852456, este me 

direcciona a una publicación realizada por medio de la red social Facebook en el perfil 

del usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado”, el día 9 de marzo la cual muestra 

el siguiente texto: “Ganadoras de los Certificados del Nails Shop Salon por el día 

Internacional de la Mujer. Ganadora #1 Shellac Esmeralda Alonso Ganadora #2 

Uñas de Gel Cristina Macias Ganadora #3 Paquete 1 Anna Espino Ganadora #4 

Paquete 1 Zulema de Lara Ganadora #5 Paquete 2 Lizz Contreras”; asimismo, en 

dicha publicación, la cual cuenta con 199 reacciones, 17 comentarios y ha sido 

compartida en 24 ocasiones, se muestra un video con una duración de tres minutos con 

cincuenta y seis segundos (03:56), mismo que desahogo en los términos siguientes:---- 
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--- La presente grabación capta a una persona de género masculino, quien ya ha sido 

descrito en diversas ocasiones en el presente documento, mismo que viste de pantalón de 

mezclilla, camisa de color rosa y cubrebocas blanco; persona quien dirige el mensaje que 

a continuación transcribo:------------------------------------------------------------------------- 

  

---“Muy buenas tardes, estamos aquí ya listos para iniciar con el sorteo de los 

ganadores de la premiación que vamos a hacer ahorita de parte de ayuda humanitaria 

de Tamaulipas referente al día internacional de la mujer, donde rifamos cinco premios, 

referente a premios que se van a otorgar en base a estos regalitos que dio el  Nail Shop 

salón verdad, este, vamos a proceder con el sorteo y primero que nada es shellac en las 

uñas, es el primer premio y el primer premio va a ser para quien resulte ganadora de 

todas las personas que participaron, aquí voy a escoger al primero; aquí sale el primer 

premio y el primer premio es para nada más y nada menos que Esmeralda Alonso, 

Esmeralda Alonso tiene el primer premio shellac para sus uñas. Segundo premio uñas 

de gel, segundo premio son uñas de gel, vamos a darle aquí movimiento y la ganadora 

de las uñas de gel es nada más y nada menos que Cristina Macías Hernández, Cristina 

Macías Hernández se lleva las uñas de gel, el tercer premio será el paquete uno, si no 

me equivoco el paquete uno incluye, si me pueden ayudar, manicure, pedicure y 

esmalte en las uñas, ese es el paquete uno, y el paquete uno se lo lleva, la ganadora del 

paquete uno es Ana Espino, Ana Espino, paquete uno, bueno hay dos paquetes uno, el 

siguiente premio también es paquete uno y ese premio se lo ganará, la mano santa, el 

siguiente paquete uno se lo gana Zulema de Lara, Zulema de Lara, ya dijimos que es 

manicure, pedicure y esmalte en las uñas, y el paquete dos que es el premio más fuerte, 

aquí tenemos el paquete dos que son uñas de acrílico y depilación, el paquete dos uñas 

de acrílico y depilación se lo va a ganar nada más y nada menos que la siguiente 

persona que es Liz Contreras, Liz Contreras se lleva el paquete dos de uñas de acrílico 

y depilación, con esto damos por terminado el sorteo; aquí ya hay cinco ganadoras que 

lo vamos a publicar y lo vamos a hacer del conocimiento de todos ustedes a partir de 

este momento, vamos a publicarlo en todas las redes, ya hay cinco ganadoras y bueno 

pues, por el día internacional de la mujer pues felicidades a todas aunque fue ayer pero 

hoy fue la premiación; muchas felicidades, seguimos en contacto.------------------------ 

  

--- En razón de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 11 a la presente acta 

circunstanciada.-------------------------------------------------------------------------------------- 

  

--- Para finalizar con lo solicitado mediante oficio de instrucción, procedí a verificar el 

contenido de la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado, la cual me direcciona a la 

plataforma de Facebook, encontrando el perfil del usuario “Miguel Angel Almaraz 

Maldonado @MiguelAngelAlmarazMaldonado”, en donde como fotografía de perfil 

se observa un fondo blanco y la siguiente leyenda en color negro “En acatamiento al 

artículo 210° y 251°, numerales 3 y 4 de la LFIPE, esta página se encuentra 

temporalmente suspendida.”, así como también una fotografía de portada en fondo 

negro con la anterior leyenda de color blanco; de lo cual agrego impresión de pantalla al 

presente documento como Anexo 12.----------------------------------------------------------- 
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--- Posteriormente, tal como se solicita en oficio número SE/4137/2021, localicé la 

publicación realizada con fecha 26 de septiembre de 2020, la cual dice lo siguiente: 

“Quiero ser tu Presidente Municipal Amigos el próximo año quiero ser su Presidente 

Municipal, Vamos por el PT o MORENA o por los dos si hay coalición. Amo mi 

ciudad, tengo Voluntad y Capacidad para Gobernar, Río Bravo no puede seguir en 

el abandono en el que esta. Así que sumate eres Bienvenido. Si estas conmigo 

Comparte.” En dicha publicación se encuentra también un video con una duración de un 

minuto con treinta y nueve segundos (01:39) el cual desahogo en los términos 

siguientes:-------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

--- La toma da inicio captando la presencia de una persona de género masculino, mismo 

quien ya fue descrito en múltiples ocasiones en el presente documento, quien viste de 

camisa roja y se encuentra sentado frente a un escritorio, el cual dirige el mensaje que a 

continuación transcribo:---------------------------------------------------------------------------- 

  

--- “Amigos quiero externarles que el próximo año quiero ser su presidente municipal 

¿por qué partido? Me preguntan, soy muy cercano al Partido del Trabajo, al PT; tengo 

excelente relación con sus dirigentes y de hecho estoy colaborando en algunas 

cuestiones con ellos, pero también tengo excelentes amigos en México en MORENA y 

con varios de estos dirigentes he platicado el tema y tengo buenas noticias, así que  por 

cualquiera de estos dos partidos podemos participar, o por los dos, si hubiera coalición. 

Sé que algunas personas de mala voluntad dicen que soy huachicolero, otras que soy 

un cartucho quemado porque he participado varias veces, los que me quieren dicen 

que soy Robin Hood, que siempre apoyo a la gente, que tengo capacidad y que estoy 

pendiente de los problemas del municipio día con día. Río Bravo ya no puede seguir en 

el abandono y el olvido como hasta hoy, para gobernar Río Bravo necesitamos mucha 

voluntad, necesitamos estar enamorados de la ciudad y yo nací en Río Bravo, crecí en 

Río Bravo, vivo en Río Bravo, tengo mis negocios en Río Bravo, tengo hijos, tengo 

familia, tengo grandes amigos; así que yo amo mi ciudad, yo amo a Río bravo. Y 

además amigos quiero decirles que este cartucho quemado todavía dispara y muy bien, 

así que ¿cómo ven? ¿le entramos o qué?”----------------------------------------------------- 

  

--- Dicha publicación cuenta con 938 reacciones, 494 comentarios y fue compartida en 

584 ocasiones; de lo anterior agrego impresiones de pantalla como Anexo 13 al presente 

documento.------------------------------------------------------------------------------------------ 

  

--- Para concluir, tal como se solicita en el oficio de instrucción, localicé la publicación 

realizada el día 26 de enero de 2021, en la que se encuentra un video con una duración 

de veintiocho segundos (28); el cual ya fue desahogado en un punto anterior del presente 

documento correspondiente a la liga electrónica 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/113806403960506 localizada en 

el Anexo 5, por lo que omito hacer nuevamente la descripción ya que se trata de lo mismo.  
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En razón de lo anterior agrego impresiones de pantalla al presente documento como 

Anexo 14.--------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ANEXO 1 ACTA OE-604/2021 
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ANEXO 2 ACTA OE-604/2021 

 

ANEXO 3 ACTA OE-604/2021 
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ANEXO 4 ACTA OE-604/2021 

 

ANEXO 5 ACTA OE-604/2021 

 

ANEXO 6 ACTA OE-604/2021 
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ANEXO 7 ACTA OE-604/2021 

 

ANEXO 8 ACTA OE-604/2021 

 

ANEXO 9 ACTA OE-604/2021 
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ANEXO 10 ACTA OE-604/2021 

 

 

ANEXO 11 ACTA OE-604/2021 

 

 

ANEXO 12 ACTA OE-604/2021 
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ANEXO 13 ACTA OE-604/2021 

26 DE SEPTIEMBRE 2020 

 

ANEXO 14 ACTA OE-604/2021 

26 DE ENERO 2021 
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Acta Circunstanciada número OE/607/2021. 

-----------------------------------------HECHOS:--------------------------------------------------  

--- Siendo las veinte horas con cuatro minutos del día en que se actúa, constituido en la 

oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme a lo 

establecido en el oficio de instrucción, a verificar por medio del navegador “Google Chrome” 

el contenido de la siguiente liga electrónica: 

https://ietam.org.mx/portai/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_50_2021.pdf, insertándola 

en la barra que se sitúa en la parte superior de la página principal como se muestra en la siguiente 

impresión de pantalla:---------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

 

--- Dirigiéndome a un documento en formato PDF del cual certifico que consta de 09 

hojas y que se encuentra alojado en este vínculo web, el cual tiene le siguiente texto en 

su primera página: “CÉDULA DE PUBLICACIÓN”, seguido por una hoja en la que se 

lee “PROCESO ELECTORAL INTERNO 2020 – 2021” “ACUERDO COEE-

011/2021”. Documento que imprimo y agrego como ANEXO 1 al presente documento.  

 

--- Acto seguido, al teclear el siguiente vínculo web 

https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_50_2021_Anexo

_6.pdf, sitio en el que certifico que se encuentra localizado un documento en formato 

PDF, relativo a un acuerdo identificado con el alfa numérico 

“ACUERDO_A_CG_50_2021_Anexo_6.pdf” que consta de 216 páginas donde se lee 

como título del documento: “PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021 

ANEXO 6. CANDIDATAS Y CANDIDATOS QUE INTEGRAN LAS PLANILLAS DE 

AYUNTAMIENTO”. De lo consultado, agrego impresión de pantalla como ANEXO 2 a 

la presente acta circunstanciada.------------------------------------------------------------------  

 

--- Asimismo, al verificar el contenido de la liga electrónica 

https://www.facebook.com/MigueiAngelAlmarazMaldonado, esta me direcciona a la 

plataforma de la red social Facebook en donde no se muestra ningún contenido, sino 

únicamente las siguientes leyendas: “Esta página no está disponible” “Es posible que 

el enlace esté roto o que se haya eliminado la página. Comprueba que el enlace que 

quieres abrir es correcto.” “Ir a sección de noticas” “Volver” “Ir al servicio de 
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ayuda”. De lo anterior agrego al presente documento impresión de pantalla como 

ANEXO 3.-------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Posteriormente ingresé a la siguiente liga electrónica en el buscador web 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/438619667111852, misma que me 

direcciona a una publicación realizada por el usuario “Miguel Angel Almaraz 

Maldonado” el día 26 de septiembre de 2020 en donde se encuentra el siguiente texto: 

“Quiero ser tu Presidente Municipal” “Amigos el próximo año quiero ser su 

Presidente Municipal. Vamos por el PT o MORENA o por los dos si hay coalición. 

Amo mi ciudad, tengo Voluntad y Capacidad para Gobernar, Río Bravo no puede 

seguir en el abandono en el que esta. Así que sumate eres Bienvenido. Si estas 

conmigo Comparte.”, asimismo, se encuentra un video con una duración de un minuto 

con treinta y nueve segundos (01:39) en donde la toma capta a una persona de género 

masculino, de tez morena, cabello y bigote de color negros, vistiendo de camisa roja; el 

cual expresa lo siguiente:---------------------------------------------------------------------------  

 

---“Amigos quiero externarles que el próximo año quiero ser su presidente municipal 

¿por qué partido? Me preguntan, soy muy cercano al Partido del Trabajo, al PT; tengo 

excelente relación con sus dirigentes y de hecho estoy colaborando en algunas 

cuestiones con ellos, pero también tengo excelentes amigos en México en MORENA y 

con varios de estos dirigentes he platicado el tema y tengo buenas noticias, así que  por 

cualquiera de estos dos partidos podemos participar, o por los dos, si hubiera coalición. 

Sé que algunas personas de mala voluntad dicen que soy huachicolero, otras que soy 

un cartucho quemado porque he participado varias veces, los que me quieren dicen 

que soy Robin Hood, que siempre apoyo a la gente, que tengo capacidad y que estoy 

pendiente de los problemas del municipio día con día. Río Bravo ya no puede seguir en 

el abandono y el olvido como hasta hoy, para gobernar Río Bravo necesitamos mucha 

voluntad, necesitamos estar enamorados de la ciudad y yo nací en Río Bravo, crecí en 

Río Bravo, vivo en Río Bravo, tengo mis negocios en Río Bravo, tengo hijos, tengo 

familia, tengo grandes amigos; así que yo amo mi ciudad, yo amo a Río bravo. Y 

además amigos quiero decirles que este cartucho quemado todavía dispara y muy bien, 

así que ¿cómo ven? ¿le entramos o qué?”-----------------------------------------------------  

 

--- Dicha publicación cuenta con 938 reacciones, 494 comentarios y ha sido 

compartida en 584 ocasiones; de lo anterior agrego impresión de pantalla como 

ANEXO 4 al presente documento.---------------------------------------------------------------  

 

--- Enseguida procedí a verificar el contenido del siguiente vínculo web 

https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/octubre0307tres.pdf, sitio en el que 

certifico que se encuentra localizado un documento en formato PDF, relativo a un acuerdo 

identificado cómo “ACUERDO-registro-AYUNTAM” contenido en el portal 

“ietam.org” que consta de 27 páginas. De lo consultado, agrego impresión de pantalla 

como ANEXO 2 a la presente acta circunstanciada.-------------------------------------------  
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--- Subsecuentemente, procedí a verificar el contenido del siguiente hipervínculo 

https://www.ietam.org.mx/PortalN/paginas/Sesiones/Documentos.aspx?anio=2018&idT

doc=4, doy fe que esta dirección electrónica remite a la consulta de resoluciones mes con 

mes del portal “ietam.org”, según se advierte, correspondientes a “Resoluciones del año 

2018”. De lo anterior agrego impresión de pantalla como ANEXO 6 a la presente acta 

circunstanciada.--------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Enseguida, procedí a verificar el contenido de la siguiente liga electrónica 

https://www.ietam.org.mx/PortalN/Paginas/Sujetos_Sancionados/Catalogo.aspx#PE_20

17-2018, la cual me dirige al portal “ietam.org”; sitio del que certifico que se encuentra 

una pestaña de nombre “Sujetos Sancionados PE 2017 – 2018” de la cual en sus puntos 

número 4 y 5 contiene información que agrego al presente documento como ANEXO 7.  

 

--- En cuanto al siguiente vínculo web 

https://www.ietam.org.mx/PortalN/documentos/sesiones/RES_CG_23_2018.pdf, doy fe 

que cuenta que en este sitio se encuentra alojado un documento consultable  en formato 

PDF encontrado en el portal “ietam.org”, mismo que consta de 20 hojas. De lo anterior, 

agrego impresión de pantalla al presente documento en el ANEXO 8.---------------------   

 

--- En cuanto al siguiente vínculo web 

https://www.ietam.org.mx/PortalN/documentos/sesiones/RES_CG_26_2018.pdf, doy fe 

que cuenta que en este sitio se encuentra alojado un documento consultable  en formato 

PDF encontrado en el portal “ietam.org”, mismo que consta de 96 hojas. De lo anterior, 

agrego impresión de pantalla al presente documento en el ANEXO 9.---------------------   

 

--- A su vez, la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado/photos/a.68848986129379

7/19772547324172971 me direcciona al portal de Facebook en donde no se muestra 

ningún tipo de contenido, únicamente se despliega la leyenda “Este contenido no está 

disponible en este momento”. De lo anterior agrego impresión de pantalla como 

ANEXO 10.-------------------------------------------------------------------------------------------

  

--- Enseguida al ingresar la siguiente liga electrónica por medio del buscador web: 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/5603144199711419, esta me 

dirige a una publicación encontrada en la red social de Facebook; la cual fue realizada 

por el usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” el día 19 de enero y en donde se 

lee lo siguiente: “Seguimos Tapando baches.” “Amigos, seguimos con el programa 

de bacheo, ya lo sabes 20 pesos y se hace. Hoy estamos en la entrada principal de la 

Col. Octavio Silva. Se que hay muchos comentarios, si que por este partido, que no 

mejor por otro, no no mejor otro. La verdad es que el partido es lo de menos. LA 

GENTE HACE EL PARTIDO. Lo Importante es el Trabajo social y el trabajo de 

obras. Un abrazo a Todos. Seguimos en contacto.” En dicha publicación también se 

encuentra un video con una duración de un minuto con tres segundos (01:03), mismo 

que cuenta con 1304 reacciones, 267 comentarios y fue compartido en 146 ocasiones; 

mismo que desahogo en los términos siguientes:------------------------------------------------ 
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--- La toma da inicio con la presencia de un hombre de tez blanca, cabello negro y bigote 

del mismo color, quien viste de pantalón de mezclilla negro, playera y chaleco del mismo 

color; el cual se encuentra de pie en la orilla de una vialidad por la que se encuentran 

diversos carros transitando. Dicha persona dirige el siguiente mensaje:-------------------  

 

---“Buenas tardes amigos, estamos aquí en la entrada principal de la Octavio Silva, 

aquí donde están los semáforos, donde está la gasolinera, en esta entrada estamos 

bacheando, la idea que traemos es la misma, el apoyo de los 20 pesos, nos pusimos de 

acuerdo con algunos colonos, estamos bacheando, si gustas tomar aquí los baches 

(inaudible) y la idea en este momento es apoyar a la ciudadanía como lo hemos estado 

haciendo desde semanas anteriores, esto no va a parar, seguimos con el apoyo diario, 

yo sé que hay muchas inquietudes que si estamos en la política, que si vamos por ese 

partido, que si vamos por este otro; eso es lo de menos, lo importante es que esto 

funcione, si eres un político y te metes a apoyar a la ciudadanía exactamente estas en 

lo correcto, de eso se trata la política, de estar apoyando a la ciudadanía, cualquiera 

que diga que esto del partido, que el otro, lo importante es esto, el trabajo diario, el 

apoyo social y el trabajo en obra y bueno, aquí seguimos.”---------------------------------  

 

--- En razón de lo anterior agrego impresión de pantalla al presente documento como 

ANEXO 11.-----------------------------------------------------------------------------------------  

 

---A su vez, al verificar el contenido del siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/113806403960506, este me 

direcciona a una publicación realizada por el usuario “Miguel Angel Almaraz 

Maldonado”, el día 26 de enero a través de la red social Facebook; en la que se lee lo 

siguiente: “Lamparas para tú colonia!!” “Apoyo De Ayuda Humanitaria 

Tamaulipas. Lamparas para tu colonia  Solo pedimos que estes presente durante 

la instalación de la lámpara que solicites. Recibimos solicitudes. Inbox o Whatsapp 

8991656909.” En dicha publicación se encuentra también un video el cual tiene una 

duración de veintiocho segundos (28), el cual tiene un total de 1516 mil reacciones, 370 

comentarios y fue compartido en 265 ocasiones; mismo que desahogo en los términos 

siguientes:---------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Da inicio con la presencia de una persona de género masculino de tez blanca, cabello 

y bigote obscuros, quien viste de camisa blanca y con sus manos sostiene un artefacto de 

color blanco y negro, quien dirige el siguiente mensaje:--------------------------------------  

 

--- “Muy buenas tardes amigos, el día de hoy ayuda humanitaria Tamaulipas recibió 

cientos de lámparas para apoyarte en tu colonia, ¿Qué vamos a pedir para brindarte el 

apoyo? Queremos que en tú domicilio estés presente cuando vayamos a hacer la 

instalación ¿Cómo lo vamos a recibir las solicitudes? Vía inbox o por mi WhatsApp 

8991656909, espero tu solicitud y muy buenas tardes.”-------------------------------------  
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--- En virtud de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 12 al presente 

documento.-------------------------------------------------------------------------------------------  

 

---Continuando así, por medio del buscador web accedí al siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/1320327708323748, el cual me 

direcciona al sitio web de Facebook, donde se localiza una publicación realizada por 

medio del perfil del usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” el día 30 de enero, 

en donde se encuentra el siguiente texto: “Lamparas” “Lamparas: Vamos a cumplir 

con Todos. Solo que son muchos mas de lo esperado. Asi que les pido Paciencia y 

Confianza. Saludos.”; asimismo, se observa un video el cual tiene una duración de un 

minuto con un segundo (01:01), mismo que desahogo en los términos siguientes:------  

 

--- La toma inicia con la presencia de un hombre de tez blanca, de cabello y bigote 

obscuro, quien viste de pantalón de mezclilla y camisa en color azul; mismo que se 

encuentra de pie en un lugar cerrado y dirige el siguiente mensaje: ------------------------- 

 

--- “Muy buenas tardes amigos, el tema de hoy es hablar sobre las lámparas, la 

dinámica que subimos hace unos días de apoyo con lámparas a cada uno de ustedes, 

quiero decirles que en nuestro almacén teníamos 300 lámparas y ustedes me solicitaron 

2801 lámparas, fuimos rebasados, ahora solo les quiero pedir comprensión y paciencia, 

vamos a cumplir con cada uno de ustedes, si a algunos no les he contestado el mensaje 

en WhatsApp o Messenger es porque son demasiados pero los estamos agendando y 

estamos tratando de organizarlos por zonas para ir avanzando en este esquema; les 

repito, vamos a cumplir con todos y cada uno de ustedes solamente lo vamos a hacer 

por etapas, ahí van a tener nuestra información nuestra comunicación de qué día y 

cuando lo vamos a hacer, así que, paciencia y confianza que vamos a salir adelante 

con esto de las lámparas.”------------------------------------------------------------------------  

 

--- Dicha publicación cuenta con 746 reacciones, 162 comentarios y fue compartida en 

71 ocasiones; de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 13 a la presente 

acta circunstanciada.---------------------------------------------------------------------------------  

 

--- En cuanto a la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/3701132386673446, este me 

dirige a una publicación realizada por el usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” 

el día 09 de febrero, por medio de la plataforma de Facebook en la que se lee lo siguiente: 

“Lamparas ” “Ayuda Humanitaria de Tamaulipas. Inicia Instalación de 

Lamparas respondiendo a las mas de 3 mil solicitudes. Cumplieron con todas. Solo 

un poco de paciencia. Ahí vamos. Saludos‼”; dicha publicación cuenta también con un 

video el cual tiene una duración de cuarenta y tres segundos (43), el cual desahogo en 

los términos siguientes:-----------------------------------------------------------------------------  

 

--- En él se advierte en primer plano una persona de género masculino descrita en 

múltiples ocasiones en el presente documento, quien viste de pantalón café y camisa rosa, 
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el cual se encuentra en un lugar al aire libre y dirige las siguientes palabras hacia la 

cámara:-----------------------------------------------------------------------------------------------  

 

---“Muy buenas tardes amigos, aquí nos encontramos en la colonia Benito Juárez, 

ayuda humanitaria de Tamaulipas está cumpliendo con lo establecido de instalar 

lámparas en todas las solicitudes que nos enviaron, fueron 3000 solicitudes ya estamos 

por toda la ciudad, ya van varias decenas de lámparas instaladas y pues estamos 

trabajando en este proyecto que nos comprometimos con la ciudadanía; aquí tenemos, 

ya lo estamos instalando en este momento, lo vamos a seguir haciendo hasta que 

cumplamos con todas las solicitudes, esa es la intención, esa es la idea y vamos a tratar 

de sacar esto adelante en los próximos días. Muy buenas tardes a todos, seguimos en 

contacto.”-------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Dicha publicación cuenta con un total de 893 reacciones, 139 comentarios y fue 

compartida en 112 ocasiones; de lo cual hago impresión de pantalla y agrego como 

Anexo 14 al presente documento.-----------------------------------------------------------------  

 

--- Subsecuentemente, al teclear el siguiente vínculo web en el buscador: 

https://pantamaulipas.org, este me dirige a un portal web en donde únicamente se muestra 

la página principal de “CDE Tamaulipas”, seguido de 4 pestañas con los nombres de 

“QUIÉNES “SOMOS” “EN ACCIÓN” “SALA DE PRENSA” 

“TRANSPARENCIA” “PAN TAMAULIPAS” así como la insignia “PAN”. De lo 

anterior agrego impresión de pantalla como ANEXO 15.------------------------------------  

 

--- En relación al siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/3475658915895551, este me 

direcciona a una publicación realizada por medio de la red social Facebook desde el perfil 

del usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” el día 11 de febrero y en la cual se 

lee lo siguiente: “Huevo !” “Asociación de Ayuda Humanitaria. Obsequia 300 

cartones de huevo. 1 cartón por familia. A partir de mañana 12 de febrero desde las 

11 am En mi oficina. Av. Cuauhtémoc 600. Te esperamos”; dicha publicación cuenta 

con un total de 1656 mil reacciones, 339 comentarios y fue compartida en 329 

ocasiones. Asimismo, se encuentra publicado con una duración de treinta segundos 

(30); el cual desahogo en los términos siguientes:---------------------------------------------  

 

--- La toma capta la presencia de una persona de género masculino, mismo que ya fue 

descrito en múltiples ocasiones en diversos puntos del presente documento, dicha 

persona, quien viste de pantalón y chamarra, se encuentra dentro de un lugar cerrado 

portando en sus manos lo que se presume es un cartón de huevos y dirige las siguientes 

palabras hacia la cámara:---------------------------------------------------------------------------  

 

---“Muy buenas tardes amigos, nos encontramos con esta agradable noticia, ayuda 

humanitaria de Tamaulipas obsequiará 300 tapas de huevo como esta, una por familia, 

aquí en mis oficinas, en avenida Cuauhtémoc #600 del fraccionamiento Río Bravo; 

mañana iniciamos desde las 10 de la mañana, estamos a sus órdenes!”-----------------  
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--- En razón de lo anterior, agrego impresión de pantalla como Anexo 16 al presente 

documento.-------------------------------------------------------------------------------------------  

 

---Subsecuentemente, al teclear el siguiente vínculo web en el buscador 

https://www.facebook.com/100001619881030/videos/4561047410625877/, este me 

dirige a una publicación encontrada en la red social Facebook, la cual fue realizada por el 

usuario “José M. García” el día 27 de mayo a las 20:17 en la que se lee lo siguiente: 

“DICE ALMARAZ QUE NO COMPRA VOTOS. ESTE VIDEO LO DESMIENTE. 

ALMARAZ SE ENCONTRABA DENTRO DE LA CANACO. Y ANOHCE, 

ESTUVO EL LA COLONIA ESTELITA, INSTALANDO LÁMPARAS. VAYA,,,, 

NO TIENE NINGÚN PROBLEMA EN VIOLAR LA LEY.” Asimismo, se observa 

un video el cual tiene una duración de tres minutos con quince segundos el cual desahogo 

en los términos siguientes:-------------------------------------------------------------------------  

 

--- La toma da inicio en un lugar al aire libre en donde se encuentran diversas personas 

de diferentes géneros y características, quienes se acercan a la caja de una camioneta en 

la que se observan diversas cajas así como una persona entregando un objeto, los cuales 

se presume son tapas de huevo, la persona quien se encuentra grabando menciona las 

siguientes palabras:---------------------------------------------------------------------------------  

 

---“Buenas tardes señor, bueno pues aquí estamos viendo la repartición de tapas de 

huevo, esta propaganda política en bolsas, aquí están unas personas, es una camioneta 

blanca, buenas tardes, es una camioneta blanca, ahí hay propaganda política en un 

vehículo, más propaganda política allá. Estamos en frente de la cámara de comercio 

de Río Bravo, a un lado del palacio municipal, sí este, bueno pues es una repartición 

de huevo ¿qué día es hoy? es 02 de mayo 06:57 de la tarde, aquí está la fila de personas 

que están recibiendo tapas de huevo, es una transmisión en vivo y bueno pues aquí 

están estas personas bajando huevo. Roxana y el inge arriba sí, que bueno señora está 

muy bien, que bueno. Buenas tardes candidata ¿cómo está? Bueno pues, así concluyó 

la repartición de huevo aquí en frente de la cámara de comercio.”------------------------  

 

--- La publicación anterior cuenta con 95 reacciones y 8215 reproducciones, de lo cual 

agrego impresión de pantalla como ANEXO 17 al presente documento.------------------  

 

--- Para continuar, por medio del buscador web ingrese al siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/508433286824184, mismo que 

me direcciona a la red social Facebook, encontrando una publicación realizada el día 07 

de marzo por el usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado”, en la que dice lo 

siguiente: “Cebolla para ti. Pasa por ella!! Ayuda Humanitaria de Tamaulipas. 

Recibió varios camiones se cebolla. ‼ Hoy Lunes 8 de marzo desde las 12 medio día. 

Estaremos repartiendo cebolla  Hay para miles de personas.  Favor de traer 

bolsas costales o cajas. Todos son bienvenidos.  Un abrazo. ”; a su vez, en 

dicha publicación se encuentra un video el cual tiene una duración de cuarenta y tres 

segundos (43), mismo que desahogo en los términos siguientes:---------------------------  
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--- Da inicio captando la presencia de una persona de género masculino, el cual ya ha sido 

descrito en diversas ocasiones en la presente acta circunstanciada, dicha persona viste 

todo de negro y en su mano porta lo que se presume es una cebolla. Acto seguido dirige 

un mensaje el cual transcribo a continuación:---------------------------------------------------  

 

---“Qué tal amigos, aquí informándoles que ayuda humanitaria de Tamaulipas recibió 

varios camiones donados de Cebolla vamos a repartir cebolla a partir de este próximo 

lunes a las 12 del medio día aquí en las oficinas de ayuda humanitaria de Tamaulipas, 

avenida Cuauhtémoc #600 fraccionamiento Río Bravo, tendremos cebolla por si 

quieren traer su costalito, su bolsa de plástico o su cajita para que se lleven una buena 

cantidad de cebollas, estamos al pendiente y a sus órdenes.”--------------------------------  

 

--- En dicha publicación se observan 530 reacciones, 77 comentarios y fue compartida 

en 170 ocasiones, de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 18 al presente 

documento.------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Asimismo, al verificar el contenido de la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado/photos/a.68848986129379

7/2025705650905538/, misma que me dirige a la página web de Facebook, en donde se 

localiza una publicación que fue realizad por el mismo usuario de nombre “Miguel Angel 

Almaraz Maldonado” el día 08 de marzo, misma que contiene el texto siguiente: “

SORTEO DEL DÍA DE LA MUJER ” “Hoy conmemoramos el 

#DiaInternacionalDeLaMujer y lo celebramos sorteando 5 certificados de regalo de  

Nails Shop Salón. Participa haciendo lo siguiente: Dale “me gusta” a esta página 

de Facebook y reacciona a esta publicación. Comparte esta publicación en tu 

muro en modo público. Invita a participar al menos a 3 amigas etiquetándolas en 

los comentarios. Dinámica: El sorteo se cerrará el día Martes 09 de Marzo del 2021. 

Se seleccionarán 5 comentarios al azar y se publicarán las ganadoras por este medio 

ese mismo día. No olvides seguir cada uno de los pasos 

 *El resultado es inapelable. El premio no es intercambiable, acumulable o 

reembolsable. Esta actividad no está administrada o relacionada con Facebook 

Inc.”; en dicha publicación se encuentra también una imagen de fondo rosa en donde se 

lee lo siguiente “Participa y Gana”. Dicha publicación cuenta con 440 reacciones, 376 

comentarios y ha sido compartida en 315 ocasiones; en razón de lo anterior agrego 

impresión de pantalla como Anexo 19 a la presente acta circunstanciada.-----------------  

 

--- El siguiente vínculo web: 

https://www.facebook.com/110046264093046/posts/211006387075795/?app=fbl me 

direcciona al portal de la red social Facebook, en donde no se muestra ningún tipo de 

contenido, únicamente se despliegan las leyendas: “Este contenido no está disponible 

en este momento” “por lo general, esto sucede porque el propietario ha compartido 

el contenido solo con un grupo reducido de personas, ha modificado quién puede 

verlo o se ha eliminado. “Ir a la sección de noticias” “Volver” “Ir al servicio de 
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ayuda”. En razón de lo anterior, agrego impresión de pantalla como ANEXO 20 a la 

presente acta circunstanciada.----------------------------------------------------------------------  

 

--- En cuanto al contenido de la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/1710565125902181/posts/2612324122392939/?app-fbl, este 

consta de una publicación encontrada en la red social Facebook, la cual realizo el usuario 

“Cosas de Río Bravo” el día 13 de marzo y en donde se lee lo siguiente: “Para 

Presidente Municipal de Río Bravo 2021  ¿Por quien votarías?  De los 

prospectos más fuertes llega… Miguel Angel Almaraz Maldonado y El Calabazo 

Héctor Villegas González. ¡Reacciona, Comenta y Comparte! ”. Asimismo, se 

observa una fotografía en la que se aprecia a dos personas de género masculino, por un 

lado uno de tez blanca, cabello y bigote negros, vistiendo de camisa color blanca, por otro 

un hombre de tez blanca, barba negra, vistiendo también de camisa blanca y gorra negra. 

Dicha publicación cuenta con 1128 reacciones, 391 comentarios y ha sido compartida 

en 99 ocasiones, de lo anterior agrego impresión de pantalla al presente documento como 

ANEXO 21.-----------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Acto seguido, al ingresar la siguiente liga web en el buscador: 

https://www.facebook.com/110046264093046/posts/211006387075795/?app=fbl, esta 

me dirige a la página web de Facebook, en donde no se muestra ningún tipo de contenido, 

únicamente se despliegan las leyendas: “Este contenido no está disponible en este 

momento” “por lo general, esto sucede porque el propietario ha compartido el 

contenido solo con un grupo reducido de personas, ha modificado quién puede verlo 

o se ha eliminado. “Ir a la sección de noticias” “Volver” “Ir al servicio de ayuda”. 

En razón de lo anterior, agrego impresión de pantalla como ANEXO 22 a la presente acta 

circunstanciada.--------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Acto continuo procedí a verificar el contenido de la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado, la cual me direcciona a la 

plataforma de Facebook, encontrando el perfil del usuario “Miguel Angel Almaraz 

Maldonado @MiguelAngelAlmarazMaldonado”, en donde como fotografía de perfil 

se observa un fondo blanco y la siguiente leyenda en color negro “En acatamiento al 

artículo 210° y 251°, numerales 3 y 4 de la LFIPE, esta página se encuentra 

temporalmente suspendida.”, así como también una fotografía de portada en fondo 

negro con la anterior leyenda de color blanco; de lo cual agrego impresión de pantalla al 

presente documento como Anexo 23.------------------------------------------------------------  

 

--- Posteriormente, tal como se solicita en oficio número SE/4155/2021, localicé la 

publicación realizada con fecha 06 de enero de 2020, la cual dice lo siguiente: “Quiero 

ser tu Presidente Municipal Amigos el próximo año quiero ser su Presidente 

Municipal, Vamos por el PT o MORENA o por los dos si hay coalición. Amo mi 

ciudad, tengo Voluntad y Capacidad para Gobernar, Río Bravo no puede seguir en 

el abandono en el que esta. Así que sumate eres Bienvenido. Si estas conmigo 

Comparte.” En dicha publicación se encuentra también un video con una duración de un 
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minuto con treinta y nueve segundos (01:39) el cual desahogo en los términos 

siguientes:--------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Posteriormente, tal como  se solicita en oficio número SE/4155/2021, localicé la 

publicación realizada con fecha 06 de enero de 2020, la cual fue realizada por el usuario 

“Miguel Angel Almaraz Maldonado” y en donde dice lo siguiente: “Les informo que 

seguimos apoyando con recargas de oxigeno.  Frente permanente contra la 

pandemia ! Recomiendo cuidar a los pequeños y los adultos mayores. Estamos en 

época de frio y las enfermedades están a la orden del día.  Les mando un abrazo. 

Ya saben que se les quiere !! ”; asimismo, se encuentra publicada una fotografía de 

una persona de género masculino, de tez blanca, cabello obscuro y bigote del mismo 

color, vistiendo de playera negra y chaleco color café. Dicha publicación cuenta con 55 

reacciones, 74 comentarios y fue compartida en 10 ocasiones. En razón de lo anterior 

agrego impresión de pantalla como Anexo 24 al presente documento.---------------------  

 

--- Asimismo, procedí a verificar la publicación de fecha 19 de enero de 2020, realizada 

por el usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” en donde se lee lo siguiente: 

“Seguimos Tapando baches.” “Amigos, seguimos con el programa de bacheo, ya lo 

sabes 20 pesos y se hace. Hoy estamos en la entrada principal de la Col. Octavio 

Silva. Se que hay muchos comentarios, si que por este partido, que no mejor por 

otro, no no mejor otro. La verdad es que el partido es lo de menos. LA GENTE 

HACE EL PARTIDO. Lo Importante es el Trabajo social y el trabajo de obras. Un 

abrazo a Todos. Seguimos en contacto.” En dicha publicación también se encuentra un 

video con una duración de un minuto con tres segundos (01:03), mismo que cuenta con 

1.3 mil reacciones, 267 comentarios y fue compartido en 146 ocasiones; mismo que 

desahogo en los términos siguientes: ------------------------------------------------------------- 

 

--- La toma da inicio con la presencia de un hombre de tez blanca, cabello negro y bigote 

del mismo color, quien viste de pantalón de mezclilla negro, playera y chaleco del mismo 

color; el cual se encuentra de pie en la orilla de una vialidad por la que se encuentran 

diversos carros transitando. Dicha persona dirige el siguiente mensaje:  

 

---“Buenas tardes amigos, estamos aquí en la entrada principal de la Octavio Silva, 

aquí donde están los semáforos, donde está la gasolinera, en esta entrada estamos 

bacheando, la idea que traemos es la misma, el apoyo de los 20 pesos, nos pusimos de 

acuerdo con algunos colonos, estamos bacheando, si gustas tomar aquí los baches 

(inaudible) y la idea en este momento es apoyar a la ciudadanía como lo hemos estado 

haciendo desde semanas anteriores, esto no va a parar, seguimos con el apoyo diario, 

yo sé que hay muchas inquietudes que si estamos en la política, que si vamos por ese 

partido, que si vamos por este otro; eso es lo de menos, lo importante es que esto 

funcione, si eres un político y te metes a apoyar a la ciudadanía exactamente estas en 

lo correcto, de eso se trata la política, de estar apoyando a la ciudadanía, cualquiera 

que diga que esto del partido, que el otro, lo importante es esto, el trabajo diario, el 

apoyo social y el trabajo en obra y bueno, aquí seguimos.”--------------------------------  
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---En razón de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 25 de la presente 

acta circunstanciada.--------------------------------------------------------------------------------  

 

--- A su vez, la publicación de fecha 26 de enero de 2020 fue realizada por el mismo 

usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” y en ella se lee lo siguiente: “Lamparas 

para tú colonia!!” “Apoyo De Ayuda Humanitaria Tamaulipas. Lamparas para tu 

colonia  Solo pedimos que estes presente durante la instalación de la lámpara que 

solicites. Recibimos solicitudes. Inbox o Whatsapp 8991656909.” En dicha 

publicación se encuentra también un video el cual tiene una duración de veintiocho 

segundos (28), el cual tiene un total de 1.5 mil reacciones, 370 comentarios y fue 

compartido en 265 ocasiones; mismo que desahogo en los términos siguientes:---------  

 

--- Da inicio con la presencia de una persona de género masculino de tez blanca, cabello 

y bigote obscuros, quien viste de camisa blanca y con sus manos sostiene un artefacto de 

color blanco y negro, quien dirige el siguiente mensaje:--------------------------------------  

 

---“Muy buenas tardes amigos, el día de hoy ayuda humanitaria Tamaulipas recibió 

cientos de lámparas para apoyarte en tu colonia, ¿Qué vamos a pedir para brindarte el 

apoyo? Queremos que en tú domicilio estés presente cuando vayamos a hacer la 

instalación ¿Cómo lo vamos a recibir las solicitudes? Vía inbox o por mi WhatsApp 

8991656909, espero tu solicitud y muy buenas tardes.”-------------------------------------  

 

--- En virtud de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 26 al presente 

documento.-------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- En cuanto a la publicación realizada por el usuario “Miguel Angel Almaraz 

Maldonado” el día 30 de enero, en donde se encuentra el siguiente texto: “Lamparas” 

“Lamparas: Vamos a cumplir con Todos. Solo que son muchos mas de lo esperado. 

Asi que les pido Paciencia y Confianza. Saludos.”; asimismo, se observa un video el 

cual tiene una duración de un minuto con un segundo (01:01), mismo que desahogo en 

los términos siguientes:----------------------------------------------------------------------------  

 

--- La toma inicia con la presencia de un hombre de tez blanca, de cabello y bigote 

obscuro, quien viste de pantalón de mezclilla y camisa en color azul; mismo que se 

encuentra de pie en un lugar cerrado y dirige el siguiente mensaje: ------------------------- 

 

--- “Muy buenas tardes amigos, el tema de hoy es hablar sobre las lámparas, la 

dinámica que subimos hace unos días de apoyo con lámparas a cada uno de ustedes, 

quiero decirles que en nuestro almacén teníamos 300 lámparas y ustedes me solicitaron 

2801 lámparas, fuimos rebasados, ahora solo les quiero pedir comprensión y paciencia, 

vamos a cumplir con cada uno de ustedes, si a algunos no les he contestado el mensaje 

en WhatsApp o Messenger es porque son demasiados pero los estamos agendando y 

estamos tratando de organizarlos por zonas para ir avanzando en este esquema; les 

repito, vamos a cumplir con todos y cada uno de ustedes solamente lo vamos a hacer 
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por etapas, ahí van a tener nuestra información nuestra comunicación de qué día y 

cuando lo vamos a hacer, así que, paciencia y confianza que vamos a salir adelante 

con esto de las lámparas.”------------------------------------------------------------------------  

 

--- Dicha publicación cuenta con 746 reacciones, 162 comentarios y fue compartida en 

71 ocasiones; de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 27 a la presente 

acta circunstanciada.-------------------------------------------------------------------------------  

 

--- El mismo usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” realizó una publicación el 

día 09 de febrero, por medio de la plataforma de Facebook en la que se lee lo siguiente: 

“Lamparas ” “Ayuda Humanitaria de Tamaulipas. Inicia Instalación de 

Lamparas respondiendo a las mas de 3 mil solicitudes. Cumplieron con todas. Solo 

un poco de paciencia. Ahí vamos. Saludos‼”; dicha publicación cuenta también con un 

video el cual tiene una duración de cuarenta y tres segundos (43), el cual desahogo en 

los términos siguientes:-----------------------------------------------------------------------------  

 

--- En él se advierte en primer plano una persona de género masculino descrita en 

múltiples ocasiones en el presente documento, quien viste de pantalón café y camisa rosa, 

el cual se encuentra en un lugar al aire libre y dirige las siguientes palabras hacia la 

cámara:------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

---“Muy buenas tardes amigos, aquí nos encontramos en la colonia Benito Juárez, 

ayuda humanitaria de Tamaulipas está cumpliendo con lo establecido de instalar 

lámparas en todas las solicitudes que nos enviaron, fueron 3000 solicitudes ya estamos 

por toda la ciudad, ya van varias decenas de lámparas instaladas y pues estamos 

trabajando en este proyecto que nos comprometimos con la ciudadanía; aquí tenemos, 

ya lo estamos instalando en este momento, lo vamos a seguir haciendo hasta que 

cumplamos con todas las solicitudes, esa es la intención, esa es la idea y vamos a tratar 

de sacar esto adelante en los próximos días. Muy buenas tardes a todos, seguimos en 

contacto.”-------------------------------------------------------------------------------------------  

 

---Dicha publicación cuenta con un total de 893 reacciones, 139 comentarios y fue 

compartida en 112 ocasiones; de lo cual hago impresión de pantalla y agrego como 

Anexo 28 al presente documento.----------------------------------------------------------------  

 

--- De la publicación con fecha 11 de febrero, se advierte que fue realizada por el usuario 

“Miguel Angel Almaraz Maldonado” y en la cual se lee lo siguiente: “Huevo !” 

“Asociación de Ayuda Humanitaria. Obsequia 300 cartones de huevo. 1 cartón por 

familia. Apartir de mañana 12 de febrero desde las 11 am En mi oficina. Av. 

Cuauhtémoc 600. Te esperamos”; dicha publicación cuenta con un total de 1.6 mil 

reacciones, 339 comentarios y fue compartida en 329 ocasiones. Asimismo, se 

encuentra publicado con una duración de treinta segundos (30); el cual desahogo en los 

términos siguientes:--------------------------------------------------------------------------------  
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--- La toma capta la presencia de una persona de género masculino, mismo que ya fue 

descrito en múltiples ocasiones en diversos puntos del presente documento, dicha 

persona, quien viste de pantalón y chamarra, se encuentra dentro de un lugar cerrado 

portando en sus manos lo que se presume es un cartón de huevos y dirige las siguientes 

palabras hacia la cámara:----------------------------------------------------------------------------  

 

---“Muy buenas tardes amigos, nos encontramos con esta agradable noticia, ayuda 

humanitaria de Tamaulipas obsequiará 300 tapas de huevo como esta, una por familia, 

aquí en mis oficinas, en avenida Cuauhtémoc #600 del fraccionamiento Río Bravo; 

mañana iniciamos desde las 10 de la mañana, estamos a sus órdenes!”-----------------  

 

--- En razón de lo anterior, agrego impresión de pantalla como Anexo 29 al presente 

documento.-------------------------------------------------------------------------------------------  

 

---Para continuar, localice la publicación realizad con fecha 07 de marzo por el usuario 

“Miguel Angel Almaraz Maldonado”, en la que dice lo siguiente: “Cebolla para ti. 

Pasa por ella!! Ayuda Humanitaria de Tamaulipas. Recibió varios camiones se 

cebolla. ‼ Hoy Lunes 8 de marzo desde las 12 medio día. Estaremos repartiendo 

cebolla  Hay para miles de personas.  Favor de traer bolsas costales o cajas. 

Todos son bienvenidos.  Un abrazo. ”; a su vez, en dicha publicación se 

encuentra un video el cual tiene una duración de cuarenta y tres segundos (43), mismo 

que desahogo en los términos siguientes:--------------------------------------------------------  

 

---Da inicio captando la presencia de una persona de género masculino, el cual ya ha sido 

descrito en diversas ocasiones en la presente acta circunstanciada, dicha persona viste 

todo de negro y en su mano porta lo que se presume es una cebolla. Acto seguido dirige 

un mensaje el cual transcribo a continuación:--------------------------------------------------  

 

---“Qué tal amigos, aquí informándoles que ayuda humanitaria de Tamaulipas recibió 

varios camiones donados de Cebolla vamos a repartir cebolla a partir de este próximo 

lunes a las 12 del medio día aquí en las oficinas de ayuda humanitaria de Tamaulipas, 

avenida Cuauhtémoc #600 fraccionamiento Río Bravo, tendremos cebolla por si 

quieren traer su costalito, su bolsa de plástico o su cajita para que se lleven una buena 

cantidad de cebollas, estamos al pendiente y a sus órdenes.”-------------------------------  

 

---En dicha publicación se observan 530 reacciones, 77 comentarios y fue compartida 

en 170 ocasiones, de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 30 al presente 

documento.-------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Subsecuentemente, localice la publicación realizada el día 08 de marzo por el usuario 

“Miguel Ángel Almaraz”, misma que contiene el texto siguiente: “ SORTEO DEL 

DÍA DE LA MUJER ” “Hoy conmemoramos el #DiaInternacionalDeLaMujer 

y lo celebramos sorteando 5 certificados de regalo de  Nails Shop Salón. Participa 

haciendo lo siguiente: Dale “me gusta” a esta página de Facebook y reacciona a 
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esta publicación. Comparte esta publicación en tu muro en modo público. 

Invita a participar al menos a 3 amigas etiquetándolas en los comentarios. 

Dinámica: El sorteo se cerrará el día Martes 09 de Marzo del 2021. Se seleccionarán 

5 comentarios al azar y se publicarán las ganadoras por este medio ese mismo día. 

No olvides seguir cada uno de los pasos 

 *El resultado es inapelable. El premio no es intercambiable, acumulable o 

reembolsable. Esta actividad no está administrada o relacionada con Facebook 

Inc.”; en dicha publicación se encuentra también una imagen de fondo rosa en donde se 

lee lo siguiente “Participa y Gana”. Dicha publicación cuenta con 440 reacciones, 376 

comentarios y ha sido compartida en 315 ocasiones; en razón de lo anterior agrego 

impresión de pantalla como Anexo 31 a la presente acta circunstanciada.------------------  

 

--- Acto seguido, proseguí desplazándome hacia arriba con el cursor hasta encontrar la 

publicación realizad por el usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado”, el día 9 de 

marzo la cual muestra el siguiente texto: “Ganadoras de los Certificados del Nails 

Shop Salon por el día Internacional de la Mujer. Ganadora #1 Shellac Esmeralda 

Alonso Ganadora #2 Uñas de Gel Cristina Macias Ganadora #3 Paquete 1 Anna 

Espino Ganadora #4 Paquete 1 Zulema de Lara Ganadora #5 Paquete 2 Lizz 

Contreras”; asimismo, en dicha publicación, la cual cuenta con 199 reacciones, 17 

comentarios y ha sido compartida en 24 ocasiones, se muestra un video con una 

duración de tres minutos con cincuenta y seis segundos (03:56), mismo que desahogo 

en los términos siguientes:-------------------------------------------------------------------------  

 

--- La presente grabación capta a una persona de género masculino, quien ya ha sido 

descrito en diversas ocasiones en el presente documento, mismo que viste de pantalón de 

mezclilla, camisa de color rosa y cubrebocas blanco; persona quien dirige el mensaje que 

a continuación transcribo:--------------------------------------------------------------------------  

 

---“Muy buenas tardes, estamos aquí ya listos para iniciar con el sorteo de los 

ganadores de la premiación que vamos a hacer ahorita de parte de ayuda humanitaria 

de Tamaulipas referente al día internacional de la mujer, donde rifamos cinco premios, 

referente a premios que se van a otorgar en base a estos regalitos que dio el  Nail Shop 

salón verdad, este, vamos a proceder con el sorteo y primero que nada es shellac en las 

uñas, es el primer premio y el primer premio va a ser para quien resulte ganadora de 

todas las personas que participaron, aquí voy a escoger al primero; aquí sale el primer 

premio y el primer premio es para nada más y nada menos que Esmeralda Alonso, 

Esmeralda Alonso tiene el primer premio shellac para sus uñas. Segundo premio uñas 

de gel, segundo premio son uñas de gel, vamos a darle aquí movimiento y la ganadora 

de las uñas de gel es nada más y nada menos que Cristina Macías Hernández, Cristina 

Macías Hernández se lleva las uñas de gel, el tercer premio será el paquete uno, si no 

me equivoco el paquete uno incluye, si me pueden ayudar, manicure, pedicure y 

esmalte en las uñas, ese es el paquete uno, y el paquete uno se lo lleva, la ganadora del 

paquete uno es Ana Espino, Ana Espino, paquete uno, bueno hay dos paquetes uno, el 

siguiente premio también es paquete uno y ese premio se lo ganará, la mano santa, el 

siguiente paquete uno se lo gana Zulema de Lara, Zulema de Lara, ya dijimos que es 
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manicure, pedicure y esmalte en las uñas, y el paquete dos que es el premio más fuerte, 

aquí tenemos el paquete dos que son uñas de acrílico y depilación, el paquete dos uñas 

de acrílico y depilación se lo va a ganar nada más y nada menos que la siguiente 

persona que es Liz Contreras, Liz Contreras se lleva el paquete dos de uñas de acrílico 

y depilación, con esto damos por terminado el sorteo; aquí ya hay cinco ganadoras que 

lo vamos a publicar y lo vamos a hacer del conocimiento de todos ustedes a partir de 

este momento, vamos a publicarlo en todas las redes, ya hay cinco ganadoras y bueno 

pues, por el día internacional de la mujer pues felicidades a todas aunque fue ayer pero 

hoy fue la premiación; muchas felicidades, seguimos en contacto.-----------------------  

 

--- En razón de lo anterior agrego impresión de pantalla como Anexo 32 a la presente acta 

circunstanciada.------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Procedí a localizar la publicación realizada el día 12 de marzo tal como se solicita 

mediante oficio de instrucción, sin embargo en el perfil del usuario “Miguel Angel 

Almaraz Maldonado”, no se encuentra disponible ninguna publicación con dicha fecha, 

de lo cual agrego impresión de pantalla a la presente acta circunstanciada como ANEXO 

33.----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Para finalizar con lo solicitado mediante oficio de instrucción, continué verificando el 

contenido de la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado, la cual me direcciona a la 

plataforma de Facebook, encontrando el perfil del usuario “Miguel Angel Almaraz 

Maldonado @MiguelAngelAlmarazMaldonado”, el cual ya fue descrito previamente 

en este documento en su Anexo 23; por lo que omito volver a hacer desahogo del mismo.  

 

De lo anterior agrego impresión de pantalla como ANEXO 34. 

  
ANEXO 1 ACTA OE-607/2021 
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ANEXO 2 ACTA OE-607/2021 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3 ACTA OE-607/2021 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4 ACTA OE-607/2021 
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ANEXO 5 ACTA OE-607/2021 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6 ACTA OE-607/2021 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 7 ACTA OE-607/2021 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

534 
 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8 ACTA OE-607/2021 
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ANEXO 9 ACTA OE-607/2021

 

 

ANEXO 10 ACTA OE-607/2021 
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ANEXO 11 ACTA OE-607/2021 

 

 

ANEXO 12 ACTA OE-607/2021 
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ANEXO 13 ACTA OE-607/2021 

 

 

ANEXO 14 ACTA OE-607/2021 
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ANEXO 15 ACTA OE-607/2021 

 

 

ANEXO 16 ACTA OE-607/2021 
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ANEXO 17 ACTA OE-607/2021 

 

ANEXO 18 ACTA OE-607/2021 
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ANEXO 19 ACTA OE-607/2021 

 

 

ANEXO 20 ACTA OE-607/2021 
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ANEXO 21 ACTA OE-607/2021 
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ANEXO 22 ACTA OE-607/2021 

 

 

ANEXO 23 ACTA OE-607/2021 
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ANEXO 24 ACTA OE-607/2021 

06 DE ENERO 

 

ANEXO 25 ACTA OE-607/2021 

19 DE ENERO 
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ANEXO 26 ACTA OE-607/2021 

26 DE ENERO 

 

 

ANEXO 27 ACTA OE-607/2021 

30 DE ENERO 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

545 
 

ANEXO 28 ACTA OE-607/2021 

09 DE FEBRERO 

 

ANEXO 29 ACTA OE-607/2021 

11 DE FEBRERO 
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ANEXO 30 ACTA OE-607/2021 

07 DE MARZO 

 

ANEXO 31 CTA OE-607/2021 

08 DE MARZO 
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ANEXO 32 ACTA OE-607/2021 

09 DE MARZO 

 

 

ANEXO 33 ACTA OE-607/2021 

12 DE MARZO 
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ANEXO 34 ACTA OE-607/2021 

 

8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Actas Circunstanciadas números OE/604/2021 y OE/607/2021, emitidas por 

la Oficialía Electoral.  

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 

298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del 

artículo 323 de la citada Ley Electoral.  

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Documental privada.  

8.2.1. Copia de credencial para votar. 

 

Dicha prueba se considera documental privada en términos del artículo 21 de la 

Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley 

Electoral, por tratarse de una copia simple, y su eficacia probatoria queda a juicio 

de este órgano, de acuerdo con las reglas previstas en el artículo 324 de la Ley 
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Electoral, en ese sentido, su eficacia probatoria se determinará en la etapa de 

valoración conjunta de pruebas al concatenarse con los demás elementos que obren 

en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 

raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

8.3. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

8.4. Instrumental de actuaciones. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

 

9.1. Se acredita que el C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado, se postuló como 

candidato al cargo de Presidente Municipal de Río Bravo, Tamaulipas.  

 

Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

 

9.2. Se acredita el contenido y la existencia de las ligas electrónicas 

denunciadas. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo asentado en las Actas Circunstanciadas 

números OE/604/2021 y OE/607/2021, emitidas por la Oficialía Electoral. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 

298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del 

artículo 323 de la citada Ley Electoral.  
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9.3. Se acredita que el perfil 

https://www.facebook.com/MiguelAngelAlmarazMaldonado pertenece al 

denunciado.  

 

De acuerdo con lo asentado en las actas OE/604/2021 y OE/607/2021, emitidas 

por la Oficialía Electoral, el perfil de la red social Facebook pertenece a una 

persona de nombre “Miguel Ángel Almaraz Maldonado”. 

 

En ese contexto, la Oficialía Electoral dio cuenta que, en las publicaciones de ese 

perfil de la mencionada red social, se realizan expresiones que hacen alusión a Río 

Bravo, Tamaulipas. 

 

De igual modo, se advierte una fotografía en la que aparece una persona con 

características fisonómicas similares a las del C. Miguel Ángel Almaraz 

Maldonado. 

 

Por lo tanto, es de considerarse el contenido de la Tesis I.3o.C.35 K (10a.) , emitida 

por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en la cual 

se consideró que el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios 

de una de las partes en cualquier juicio puede ser tomado como prueba plena, a 

menos que haya una en contrario de que no fue creada por orden del interesado, ya 

que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 

 

Adicionalmente, también debe considerarse, cambiando lo que haya que cambiar, 

la Tesis de la Sala Superior XXXVII/2004 , en la cual se establece que a partir de 

un hecho secundario es posible extraer inferencias y elementos de confirmación de 

la hipótesis del hecho principal, a través de un paso lógico que va del hecho 

probado al hecho principal, y que puede llegar, inclusive, a conformar una prueba 

plena, al obtenerse a través de inferencias o deducciones de los hechos secundarios, 

en donde el nexo causal (en el caso de los indicios) o el nexo de efecto (en el caso 

de presunciones) entre el hecho conocido y el desconocido deriva de las 

circunstancias en que se produzca el primero y sirvan para inferir o deducir el 

segundo. 

 

De igual forma, se toma en consideración la Tesis LXXXII/2016 , emitida por la 

Sala Superior, en la que se concluye que para que las autoridades electorales 

descarten la responsabilidad de una persona por la difusión de propaganda que 

pudiera resultar contraventora de la normativa electoral resulta insuficiente la 

negativa de los denunciados de ser los responsables de la información alojada en 

sitios de internet, pues, para ello es necesario que se acredite mediante elementos 
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objetivos que se realizaron actos tendentes a evitar que se siguiera exhibiendo la 

propaganda denunciada en la plataforma de internet o la información atinente a su 

persona, que se empleara -sin su autorización- su nombre e imagen, o bien que el 

responsable de la página de internet es una persona diversa a aquella a quien se 

atribuye su pertenencia. 

 

Lo anterior, toda vez que las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia 

indican que si se advierte o conoce de la existencia de algún instrumento en el cual 

se emplee su imagen, o bien, que se difunda información a su nombre sin su 

consentimiento, lo ordinario es que implemente actos idóneos y eficaces para 

evitar, de manera real y objetiva, que la difusión de la propaganda continúe, cuando 

pudiera vulnerar lo dispuesto en la normativa electoral. 

 

10. DECISIÓN. 

10.1. Es existente la infracción atribuida al C. Miguel Ángel Almaraz 

Maldonado, consistente en actos anticipado de campaña. 

 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

10.1.1.1.1. Actos anticipados de campaña. 

De conformidad con el artículo 4, de la Ley Electoral, se entiende por actos 

anticipados de campaña, los actos de expresión que se realicen bajo cualquier 

modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan 

llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un partido, o 

expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso 

electoral por alguna candidatura o para un partido. 

 

Asimismo, el citado dispositivo establece que se entienden por actos anticipados 

de precampaña las expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad y en 

cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso electoral 

hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, que contengan 

llamados expresos al voto en contra o a favor de una precandidatura. 

 

Por su parte, el artículo 301, fracción I, de la citada Ley Electoral, señala que 

constituyen infracciones a la presente Ley de las personas aspirantes a 

precandidatas, precandidatos o candidatas a cargos de elección popular: I. La 

realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso. 

 

Sala Superior. 

En las resoluciones SUP-RAP-15/2009 y acumuladas, y SUP-RAP-191/2010, 

SUP-REP-573/2015, SUP-REP-1/2016, SUP-REP-190/2016 y SUP-REP-
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88/2017, se determinó que para que se configure la infracción consistente en 

actos anticipados de campaña, deben coexistir los siguientes elementos:  

 

Un elemento personal. Cuando se realicen por los partidos, sus militantes, 

aspirantes, o precandidatos, y en el contexto del mensaje se adviertan elementos 

que hagan plenamente identificable al sujeto(s) de que se trate. 

 

Un elemento temporal. Respecto del periodo en el cual ocurren los actos, es decir, 

que los mismos tengan verificativo antes del inicio formal de las campañas. 

 

Un elemento subjetivo. Que corresponde a que una persona realice actos o 

cualquier tipo de expresión que revele la intención de llamar a votar o pedir apoyo 

a favor o en contra de cualquier persona o partido, para contender en un 

procedimiento interno, proceso electoral; o bien, que de dichas expresiones se 

advierta la finalidad de promover u obtener la postulación a una precandidatura, 

candidatura para un cargo de elección popular. 

 

En la Jurisprudencia 4/2018, emitida bajo el rubro “ACTOS ANTICIPADOS 

DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 

SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O 

INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES)”, la Sala 

Superior llega a las siguientes conclusiones: 
 

• Que el elemento subjetivo de los actos anticipados de precampaña y 

campaña se actualiza, en principio, solo a partir de manifestaciones explícitas o 

inequívocas respecto a su finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor 

o en contra de una candidatura o partido político, se publicite una plataforma 

electoral o se posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura.  

• Que para determinar lo anterior, la autoridad electoral debe verificar: 1. Si 

el contenido analizado incluye alguna palabra o expresión que, de forma objetiva, 

manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote alguno de esos propósitos, o que posea 

un significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de una 

forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones trasciendan al conocimiento de 

la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar la equidad en la 

contienda. 

• Lo anterior permite, de manera más objetiva, llegar a conclusiones sobre la 

intencionalidad y finalidad de un mensaje, así como generar mayor certeza y 

predictibilidad respecto a qué tipo de actos configuran una irregularidad en materia 

de actos anticipados de precampaña y campaña, acotando, a su vez, la 

discrecionalidad de las decisiones de la autoridad y maximizando el debate 
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público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción al discurso político y a la 

estrategia electoral de los partidos políticos y de quienes aspiran u ostentan una 

candidatura. 

 

10.1.1.2. Caso concreto. 

En el presente caso, se denuncia la comisión de actos anticipados de campaña, 

derivado de diversas expresiones emitidas por el denunciado por medio de la red 

social Facebook. 

 

Al respecto, es de señalarse que conforme al marco normativo, para efectos de 

tener por acreditada dicha infracción, se requiere la concurrencia de los elementos 

siguientes: 

Un elemento personal. Cuando se realicen por los partidos, sus militantes, 

aspirantes, o precandidatos, y en el contexto del mensaje se adviertan elementos 

que hagan plenamente identificable al sujeto(s) de que se trate. 

 

Un elemento temporal. Respecto del periodo en el cual ocurren los actos, es decir, 

que los mismos tengan verificativo antes del inicio formal de las campañas. 

 

Un elemento subjetivo. Que corresponde a que una persona realice actos o 

cualquier tipo de expresión que revele la intención de llamar a votar o pedir apoyo 

a favor o en contra de cualquier persona o partido, para contender en un 

procedimiento interno, proceso electoral; o bien, que de dichas expresiones se 

advierta la finalidad de promover u obtener la postulación a una precandidatura o 

candidatura para un cargo de elección popular. 

 

En cuanto al elemento personal, este se tiene por acreditado, toda vez que las 

publicaciones se emiten desde su perfil personal de la red social Facebook, en 

donde se expone con precisión su nombre y su imagen, a manera de ejemplo, se 

insertan de nueva cuenta las imágenes siguientes: 
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En cuanto al elemento temporal, este se tiene por acreditado, puesto que se 

observa que se emitieron publicaciones, entre otras fechas, el veintiséis de 

septiembre de dos mi viente, y de este año, en fechas diecinueve de enero, 

veintiséis de enero, seis de enero, es decir, previo al incio de la etapa de campañas, 

siendo relevante mencionar que en ninguna de las expresiones el denunciado hace 

referencia a que esté participando formalmente en un proceso de selección de 

candidatos al interior de un partido político. 

 

Por lo que hace al elemento sujetivo, se considera lo siguiente: 
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Del analisis de las publicaciones respecto de las cuales dio fe la Oficialía Electoral, 

realizada a la luz de los elementos constitutivos de la infracción consistente en 

actos anticipados de campaña, se considera que las publicaciones siguientes son 

suceptibles de actualizar la infracción que en el presente apartado se analiza. 

 

Usuario: “Miguel Angel Almaraz Maldonado” 

Fecha: 26 de septiembre de 2020  

Texto: “Quiero ser tu Presidente Municipal” “Amigos el próximo año quiero 

ser su Presidente Municipal. Vamos por el PT o MORENA o por los dos si 

hay coalición. Amo mi ciudad, tengo Voluntad y Capacidad para Gobernar, 

Río Bravo no puede seguir en el abandono en el que está. Así que súmate eres 

Bienvenido. Si estás conmigo Comparte.” 
 

Contenido del video: ---“Amigos quiero externarles que el próximo año quiero ser su 

presidente municipal ¿por qué partido? Me preguntan, soy muy cercano al Partido del 

Trabajo, al PT; tengo excelente relación con sus dirigentes y de hecho estoy 

colaborando en algunas cuestiones con ellos, pero también tengo excelentes amigos en 

México en MORENA y con varios de estos dirigentes he platicado el tema y tengo 

buenas noticias, así que  por cualquiera de estos dos partidos podemos participar, o por 

los dos, si hubiera coalición. Sé que algunas personas de mala voluntad dicen que soy 

huachicolero, otras que soy un cartucho quemado porque he participado varias veces, 

los que me quieren dicen que soy Robin Hood, que siempre apoyo a la gente, que tengo 

capacidad y que estoy pendiente de los problemas del municipio día con día. Río Bravo 

ya no puede seguir en el abandono y el olvido como hasta hoy, para gobernar Río Bravo 

necesitamos mucha voluntad, necesitamos estar enamorados de la ciudad y yo nací en 

Río Bravo, crecí en Río Bravo, vivo en Río Bravo, tengo mis negocios en Río Bravo, 

tengo hijos, tengo familia, tengo grandes amigos; así que yo amo mi ciudad, yo amo a 

Río bravo. Y además amigos quiero decirles que este cartucho quemado todavía dispara 

y muy bien, así que ¿cómo ven? ¿le entramos o qué?”--------------------------------------  

 

Difusión: 938 reacciones, 494 comentarios y ha sido compartida en 584 

ocasiones. 
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 Usuario: “Miguel Angel Almaraz Maldonado” 

Fecha: 19 de enero  

Texto: “Seguimos Tapando baches.” “Amigos, seguimos con el programa de 

bacheo, ya lo sabes 20 pesos y se hace. Hoy estamos en la entrada principal de 

la Col. Octavio Silva. Se que hay muchos comentarios, si que por este partido, 

que no mejor por otro, no no mejor otro. La verdad es que el partido es lo de 

menos. LA GENTE HACE EL PARTIDO. Lo Importante es el Trabajo social 

y el trabajo de obras. Un abrazo a Todos. Seguimos en contacto.”  

En dicha publicación también se encuentra un video con una duración de un 

minuto con tres segundos (01:03) 

 

Contenido del video: ---“Buenas tardes amigos, estamos aquí en la entrada 

principal de la Octavio Silva, aquí donde están los semáforos, donde está la 

gasolinera, en esta entrada estamos bacheando, la idea que traemos es la misma, 

el apoyo de los 20 pesos, nos pusimos de acuerdo con algunos colonos, estamos 

bacheando, si gustas tomar aquí los baches (inaudible) y la idea en este momento 

es apoyar a la ciudadanía como lo hemos estado haciendo desde semanas 

anteriores, esto no va a parar, seguimos con el apoyo diario, yo sé que hay 

muchas inquietudes que si estamos en la política, que si vamos por ese partido, 

que si vamos por este otro; eso es lo de menos, lo importante es que esto funcione, 

si eres un político y te metes a apoyar a la ciudadanía exactamente estas en lo 

correcto, de eso se trata la política, de estar apoyando a la ciudadanía, 

cualquiera que diga que esto del partido, que el otro, lo importante es esto, el 

trabajo diario, el apoyo social y el trabajo en obra y bueno, aquí seguimos.”----  
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Difusión: 1304 reacciones, 267 comentarios y fue compartido en 146 ocasiones. 

 

De las publicaciones previamente transcritas, se desprende que se actualiza el 

elemento subjetivo. 

 

En efecto, De conformidad con el artículo 4, fracción I, de la Ley Electoral, por 

actos de campaña o precampaña se entiende lo siguiente: 
 

I. Actos Anticipados de Campaña: los actos de expresión que se realicen bajo 

cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que 

contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un 

partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el 

proceso electoral por alguna candidatura o para un partido. 

 

En ese orden de ideas, se observan las expresiones siguientes: 
 

 Amigos quiero externarles que el próximo año quiero ser su presidente 

municipal ¿por qué partido? 

 …así que  por cualquiera de estos dos partidos podemos participar, o por los 

dos, si hubiera coalición. 

 los que me quieren dicen que soy Robin Hood, que siempre apoyo a la gente, 

que tengo capacidad y que estoy pendiente de los problemas del municipio día 

con día. 

 Río Bravo ya no puede seguir en el abandono y el olvido como hasta hoy, para 

gobernar 

 necesitamos estar enamorados de la ciudad y yo nací en Río Bravo, crecí en Río 

Bravo, vivo en Río Bravo, tengo mis negocios en Río Bravo, tengo hijos, tengo 

familia, tengo grandes amigos; así que yo amo mi ciudad, yo amo a Río bravo. 

 Y además amigos quiero decirles que este cartucho quemado todavía dispara y 

muy bien, así que ¿cómo ven? ¿le entramos o qué?” 

 Se que hay muchos comentarios, si que por este partido, que no mejor por otro, 

no no mejor otro. La verdad es que el partido es lo de menos. LA GENTE HACE 

EL PARTIDO. Lo Importante es el Trabajo social y el trabajo de obras. 

 y la idea en este momento es apoyar a la ciudadanía como lo hemos estado 

haciendo desde semanas anteriores, esto no va a parar, seguimos con el apoyo 

diario, yo sé que hay muchas inquietudes que si estamos en la política, que si 

vamos por ese partido, que si vamos por este otro; eso es lo de menos, lo 

importante es que esto funcione, si eres un político y te metes a apoyar a la 

ciudadanía exactamente estas en lo correcto, de eso se trata la política, de estar 

apoyando a la ciudadanía, cualquiera que diga que esto del partido, que el otro, 

lo importante es esto, el trabajo diario, el apoyo social y el trabajo en obra y 

bueno, aquí seguimos. 
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Conforme al artículo 4 de la Ley Electoral, deben considerarse actos anticipados 

de campaña las expresiones que se emitan solicitando cualquier tipo de apoyo para 

contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido. 

 

En el presente caso, se advierte que el denunciado solicita el apoyo para contender 

en el proceso electoral 2020-2021, específicamente, en la elección para elegir 

Presidente Municipal de Río Bravo, Tamaulipas, toda vez que expresa claramente, 

en una publicación de dos mil veinte, que quiere ocupar dicho cargo el año 

siguiente, es decir, dos mil veintiuno. 

 

Asimismo, presenta dos alternativas por la cuales podría contender, señalando 

incluso, que el partido no es lo relevante. 

 

Posteriormente se promueve ante la ciudadanía como un “Robin Hood” por apoyar 

la gente y estar al pendiente del municipio. 

 

De igual modo, se advierte que contrasta con otras alternativas políticas al referir 

que “Río Bravo ya no puede seguir en el abandono y el olvido como hasta hoy…”. 

En ese mismo contexto, señala que para gobernar dicho municipio, se requiere 

amar a dicha ciudad, acto seguido, expone las razones por las cuales ama el 

municipio en referencia, presentándose como una opción de gobierno. 

 

Asimismo, se advierte que solicita abiertamente el apoyo mediante las expresiones 

siguientes: ¿cómo ven? ¿Le entramos o qué?”, de igual manera, solicita a los 

usuarios que compartan la publicación. 

 

De igual forma, se advierte que emite expresiones mediante las cuales vincula las 

actividades que despliega con la intención de participar en una contienda política. 

Ahora bien, conforme a la Jurisprudencia 4/2018, emitida por la Sala Superior, 

para tener por acreditado el elemento subjetivo, se requiere que las manifestaciones 

respectivas trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su 

contexto, puedan afectar la equidad en la contienda. 

 

En la especie, considerando que la Oficialía Electoral dio cuenta de que una de las 

publicaciones tuvo 1304 reacciones, 267 comentarios y fue compartido en 146 

ocasiones, mientras que la otra, tuvo 938 reacciones, 494 comentarios y fue 

compartida en 584 ocasiones. 

 

Derivado de lo anterior, se estima que la publicación sí tuvo difusión entre los 

usuarios de la red social Facebook, toda vez que al ser compartida en un número 

significativo de ocasiones, logró llegar a usuarios que no tienen como contacto al 
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denunciado, logrando trascender a la sociedad, afectando la equidad de la 

contienda electoral. 

 

Por lo anterior, al advertirse expresiones tendentes a obtener el apoyo para 

participar en una elección, previo al inicio de campaña, la cual inició el diecinueve 

de abril del año en curso, y que estas trascendieron al conocimiento de la 

ciudadanía, lo conducente es tener por acreditado el elemento subjetivo, y en 

consecuencia, la infracción consistente en actos anticipados de campaña. 

 

10.2. Es existente la infracción atribuida al C. Miguel Ángel Almaraz 

Maldonado, así como contravención a lo dispuesto en el párrafo 5, del artículo 

209 de la LEGIPE. 

10.2.1. Justificación. 

10.2.1.1. Marco normativo. 

LEGIPE. 

Artículo 209, párrafo 5, establece lo siguiente: 

1. La entrega de cualquier tipo de material (que contenga propaganda política 

o electoral de partidos, coaliciones o candidatos), en el que se oferte o entregue 

algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a 

través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea 

por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, 

sus equipos de campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas 

de conformidad con esta Ley y se presumirá como indicio de presión al elector 

para obtener su voto. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 

22/2014 y sus acumuladas, dispone que la regla establecida en el artículo 209, 

párrafo 5, de la LEGIPE, tiene la finalidad de evitar que el voto se exprese, no por 

los ideales políticos de un partido o candidato, sino por las dádivas que, abusando 

de las penurias económicas de la población, influyan de manera decisiva en la 

emisión del sufragio. 

 

En la sentencia SUP-REP-638/2018, se retoma el concepto de clientelismo 

electoral en los términos siguientes: 

 

El clientelismo electoral es un método de movilización política que consiste en 

intercambiar bienes, favores, dádivas o trato privilegiado a cambio de aquiescencia 

y apoyo político. El intercambio se da en el contexto de una relación asimétrica en 

la que el patrón –o candidato, por ejemplo- tiene acceso a ciertos recursos frente 

al cliente quien, a cambio, promete su respaldo político. En cualquier caso, se trata 
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de manifestaciones que implican relaciones de lealtad o dominación de carácter 

personal. 

 

10.2.1.2. Caso concreto. 

En el presente caso, el propio denunciado en su perfil de la red social ha expuesto 

que ha estado repartiendo diversos bienes a la población, como se desprende las 

Actas Circunstanciadas emitidas por la Oficialía Electoral, cuyas porciones 

atinentes se transcriben nuevamente. 
 

.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- Enseguida al ingresar la siguiente liga electrónica por medio del buscador web: 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/5603144199711419, esta 

me dirige a una publicación encontrada en la red social de Facebook; la cual fue 

realizada por el usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” el día 19 de enero 

y en donde se lee lo siguiente: “Seguimos Tapando baches.” “Amigos, seguimos 

con el programa de bacheo, ya lo sabes 20 pesos y se hace. Hoy estamos en la 

entrada principal de la Col. Octavio Silva. Se que hay muchos comentarios, si 

que por este partido, que no mejor por otro, no no mejor otro. La verdad es 

que el partido es lo de menos. LA GENTE HACE EL PARTIDO. Lo 

Importante es el Trabajo social y el trabajo de obras. Un abrazo a Todos. 

Seguimos en contacto.” En dicha publicación también se encuentra un video con 

una duración de un minuto con tres segundos (01:03), mismo que cuenta con 1304 

reacciones, 267 comentarios y fue compartido en 146 ocasiones; mismo que 

desahogo en los términos siguientes:-----------------------------------------------------  

---“Buenas tardes amigos, estamos aquí en la entrada principal de la Octavio 

Silva, aquí donde están los semáforos, donde está la gasolinera, en esta entrada 

estamos bacheando, la idea que traemos es la misma, el apoyo de los 20 pesos, 

nos pusimos de acuerdo con algunos colonos, estamos bacheando, si gustas 

tomar aquí los baches (inaudible) y la idea en este momento es apoyar a la 

ciudadanía como lo hemos estado haciendo desde semanas anteriores, esto no va 

a parar, seguimos con el apoyo diario, yo sé que hay muchas inquietudes que si 

estamos en la política, que si vamos por ese partido, que si vamos por este otro; 

eso es lo de menos, lo importante es que esto funcione, si eres un político y te 

metes a apoyar a la ciudadanía exactamente estas en lo correcto, de eso se trata 

la política, de estar apoyando a la ciudadanía, cualquiera que diga que esto del 

partido, que el otro, lo importante es esto, el trabajo diario, el apoyo social y el 

trabajo en obra y bueno, aquí seguimos.”---------------------------------------------- 

 

.------------------------------------------------------------------------------------------------  

---A su vez, al verificar el contenido del siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/113806403960506, este me 

direcciona a una publicación realizada por el usuario “Miguel Angel Almaraz 

Maldonado”, el día 26 de enero a través de la red social Facebook; en la que se 

lee lo siguiente: “Lamparas para tú colonia!!” “Apoyo De Ayuda Humanitaria 
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Tamaulipas. Lamparas para tu colonia  Solo pedimos que estes presente 

durante la instalación de la lámpara que solicites. Recibimos solicitudes. Inbox 

o Whatsapp 8991656909.” En dicha publicación se encuentra también un video el 

cual tiene una duración de veintiocho segundos (28), el cual tiene un total de 1516 

mil reacciones, 370 comentarios y fue compartido en 265 ocasiones; mismo que 

desahogo en los términos siguientes:-----------------------------------------------------  

--- Da inicio con la presencia de una persona de género masculino de tez blanca, 

cabello y bigote obscuros, quien viste de camisa blanca y con sus manos sostiene 

un artefacto de color blanco y negro, quien dirige el siguiente mensaje:------------  

--- “Muy buenas tardes amigos, el día de hoy ayuda humanitaria Tamaulipas 

recibió cientos de lámparas para apoyarte en tu colonia, ¿Qué vamos a pedir para 

brindarte el apoyo? Queremos que en tú domicilio estés presente cuando vayamos 

a hacer la instalación ¿Cómo lo vamos a recibir las solicitudes? Vía inbox o por 

mi WhatsApp 8991656909, espero tu solicitud y muy buenas tardes.”------------- 

.------------------------------------------------------------------------------------------------  

---Continuando así, por medio del buscador web accedí al siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/1320327708323748, el cual 

me direcciona al sitio web de Facebook, donde se localiza una publicación realizada 

por medio del perfil del usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” el día 30 

de enero, en donde se encuentra el siguiente texto: “Lamparas” “Lamparas: 

Vamos a cumplir con Todos. Solo que son muchos mas de lo esperado. Asi que 

les pido Paciencia y Confianza. Saludos.”; asimismo, se observa un video el cual 

tiene una duración de un minuto con un segundo (01:01), mismo que desahogo 

en los términos siguientes:------------------------------------------------------------------  

--- La toma inicia con la presencia de un hombre de tez blanca, de cabello y bigote 

obscuro, quien viste de pantalón de mezclilla y camisa en color azul; mismo que se 

encuentra de pie en un lugar cerrado y dirige el siguiente mensaje:-------------------  

--- “Muy buenas tardes amigos, el tema de hoy es hablar sobre las lámparas, la 

dinámica que subimos hace unos días de apoyo con lámparas a cada uno de 

ustedes, quiero decirles que en nuestro almacén teníamos 300 lámparas y ustedes 

me solicitaron 2801 lámparas, fuimos rebasados, ahora solo les quiero pedir 

comprensión y paciencia, vamos a cumplir con cada uno de ustedes, si a algunos 

no les he contestado el mensaje en WhatsApp o Messenger es porque son 

demasiados pero los estamos agendando y estamos tratando de organizarlos por 

zonas para ir avanzando en este esquema; les repito, vamos a cumplir con todos 

y cada uno de ustedes solamente lo vamos a hacer por etapas, ahí van a tener 

nuestra información nuestra comunicación de qué día y cuando lo vamos a 

hacer, así que, paciencia y confianza que vamos a salir adelante con esto de las 

lámparas.”------------------------------------------------------------------------------------  

--- En cuanto a la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/3701132386673446, este 

me dirige a una publicación realizada por el usuario “Miguel Angel Almaraz 

Maldonado” el día 09 de febrero, por medio de la plataforma de Facebook en la 

que se lee lo siguiente: “Lamparas ” “Ayuda Humanitaria de Tamaulipas. 

Inicia Instalación de Lamparas respondiendo a las mas de 3 mil solicitudes. 
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Cumplieron con todas. Solo un poco de paciencia. Ahí vamos. Saludos‼”; dicha 

publicación cuenta también con un video el cual tiene una duración de cuarenta y 

tres segundos (43), el cual desahogo en los términos siguientes:---------------------  

--- En él se advierte en primer plano una persona de género masculino descrita en 

múltiples ocasiones en el presente documento, quien viste de pantalón café y camisa 

rosa, el cual se encuentra en un lugar al aire libre y dirige las siguientes palabras 

hacia la cámara:------------------------------------------------------------------------------  

---“Muy buenas tardes amigos, aquí nos encontramos en la colonia Benito 

Juárez, ayuda humanitaria de Tamaulipas está cumpliendo con lo establecido de 

instalar lámparas en todas las solicitudes que nos enviaron, fueron 3000 

solicitudes ya estamos por toda la ciudad, ya van varias decenas de lámparas 

instaladas y pues estamos trabajando en este proyecto que nos comprometimos 

con la ciudadanía; aquí tenemos, ya lo estamos instalando en este momento, lo 

vamos a seguir haciendo hasta que cumplamos con todas las solicitudes, esa es 

la intención, esa es la idea y vamos a tratar de sacar esto adelante en los próximos 

días. Muy buenas tardes a todos, seguimos en contacto.”----------------------------  

--- Dicha publicación cuenta con un total de 893 reacciones, 139 comentarios y 

fue compartida en 112 ocasiones; de lo cual hago impresión de pantalla y agrego 

como Anexo 14 al presente documento.---------------------------------------------------  

--- En relación al siguiente vínculo web 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/3475658915895551, este 

me direcciona a una publicación realizada por medio de la red social Facebook 

desde el perfil del usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado” el día 11 de 

febrero y en la cual se lee lo siguiente: “Huevo !” “Asociación de Ayuda 

Humanitaria. Obsequia 300 cartones de huevo. 1 cartón por familia. A partir 

de mañana 12 de febrero desde las 11 am En mi oficina. Av. Cuauhtémoc 600. 

Te esperamos”; dicha publicación cuenta con un total de 1656 mil reacciones, 339 

comentarios y fue compartida en 329 ocasiones. Asimismo, se encuentra 

publicado con una duración de treinta segundos (30); el cual desahogo en los 

términos siguientes:--------------------------------------------------------------------------  

--- La toma capta la presencia de una persona de género masculino, mismo que ya 

fue descrito en múltiples ocasiones en diversos puntos del presente documento, 

dicha persona, quien viste de pantalón y chamarra, se encuentra dentro de un lugar 

cerrado portando en sus manos lo que se presume es un cartón de huevos y dirige 

las siguientes palabras hacia la cámara:----------------------------------------------------  

---“Muy buenas tardes amigos, nos encontramos con esta agradable noticia, 

ayuda humanitaria de Tamaulipas obsequiará 300 tapas de huevo como esta, una 

por familia, aquí en mis oficinas, en avenida Cuauhtémoc #600 del 

fraccionamiento Río Bravo; mañana iniciamos desde las 10 de la mañana, 

estamos a sus órdenes!”------------------------------------------------------------------- 

  

--- Para continuar, por medio del buscador web ingrese al siguiente hipervínculo 

https://www.facebook.com/670501623092621/videos/508433286824184, mismo 

que me direcciona a la red social Facebook, encontrando una publicación realizada 

el día 07 de marzo por el usuario “Miguel Angel Almaraz Maldonado”, en la que 
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dice lo siguiente: “Cebolla para ti. Pasa por ella!! Ayuda Humanitaria de 

Tamaulipas. Recibió varios camiones se cebolla. ‼ Hoy Lunes 8 de marzo desde 

las 12 medio día. Estaremos repartiendo cebolla  Hay para miles de personas. 

 Favor de traer bolsas costales o cajas. Todos son bienvenidos.  Un abrazo. 

”; a su vez, en dicha publicación se encuentra un video el cual tiene una 

duración de cuarenta y tres segundos (43), mismo que desahogo en los términos 

siguientes:------------------------------------------------------------------------------------  

--- Da inicio captando la presencia de una persona de género masculino, el cual ya 

ha sido descrito en diversas ocasiones en la presente acta circunstanciada, dicha 

persona viste todo de negro y en su mano porta lo que se presume es una cebolla. 

Acto seguido dirige un mensaje el cual transcribo a continuación:-------------------  

---“Qué tal amigos, aquí informándoles que ayuda humanitaria de Tamaulipas 

recibió varios camiones donados de Cebolla vamos a repartir cebolla a partir de 

este próximo lunes a las 12 del medio día aquí en las oficinas de ayuda 

humanitaria de Tamaulipas, avenida Cuauhtémoc #600 fraccionamiento Río 

Bravo, tendremos cebolla por si quieren traer su costalito, su bolsa de plástico o 

su cajita para que se lleven una buena cantidad de cebollas, estamos al pendiente 

y a sus órdenes.”----------------------------------------------------------------------------  

--- En dicha publicación se observan 530 reacciones, 77 comentarios y fue 

compartida en 170 ocasiones, de lo anterior agrego impresión de pantalla como 

Anexo 18 al presente documento.----------------------------------------------------------  

 

Al respecto, es de señalarse en primer término, que conforme al artículo 317 de la 

Ley Electoral, no son motivo de prueba los hechos reconocidos, en ese sentido, se 

toma consideración que conforme a la Tesis I.3o.C.35 K (10a.) , emitida por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el contenido de 

una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier 

juicio puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario de 

que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá 

perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 

 

Así las cosas, el denunciado mismo es quien ha expuesto que ha desplegado 

acciones consistentes en la entrega de bienes como huevo, cebollas y lámparas, 

asimismo, que ha prestado servicios como la colocación de lámparas y la 

reparación de baches. 

 

Ahora bien, en la presente resolución ya se tuvo acreditada la infracción 

consistente en actos anticipados de campaña, de modo que resulta evidente que las 

actividades que realiza el denunciado se llevan a cabo en un contexto en el que se 

pretendía alcanzar una candidatura, como efectivamente ocurrió, por lo que 

advierte que no se trató de actividades desinteresadas o altruistas, sino que tenían 

un propósito electoral. 

 

PARA C
ONSULT

A 



 
 

564 
 

 

Lo anterior se advierte con mayor claridad con la siguiente expresión: 

 
---“Buenas tardes amigos, estamos aquí en la entrada principal de la Octavio 

Silva, aquí donde están los semáforos, donde está la gasolinera, en esta entrada 

estamos bacheando, la idea que traemos es la misma, el apoyo de los 20 pesos, 

nos pusimos de acuerdo con algunos colonos, estamos bacheando, si gustas 

tomar aquí los baches (inaudible) y la idea en este momento es apoyar a la 

ciudadanía como lo hemos estado haciendo desde semanas anteriores, esto no va 

a parar, seguimos con el apoyo diario, yo sé que hay muchas inquietudes que si 

estamos en la política, que si vamos por ese partido, que si vamos por este otro; 

eso es lo de menos, lo importante es que esto funcione, si eres un político y te 

metes a apoyar a la ciudadanía exactamente estas en lo correcto, de eso se trata 

la política, de estar apoyando a la ciudadanía, cualquiera que diga que esto del 

partido, que el otro, lo importante es esto, el trabajo diario, el apoyo social y el 

trabajo en obra y bueno, aquí seguimos.”  

 

De dicha publicación se obtiene lo siguiente: 

 

 Se trata de actividades reiteradas y sistemáticas. 

 Hace referencia a partidos y a la actividad política. 

 Señala que la labor política es ayudar a la ciudadanía. 

 Vincula sus acciones con cuestiones políticas. 

 

Por lo anterior, al advertirse que se entregan bienes y servicios con un propósito, 

se concluye que el denunciado transgredió lo dispuesto en el artículo 209, párrafo 

5, de la LEGIPE. 

 

11. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

II. Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de 

elección popular:  

a) Con apercibimiento;  

b) Con amonestación pública;  

c) Con multa de hasta cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; y  

d) Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 

candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de 

elección popular, sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá 

sanción alguna en contra del partido político o coalición de que se trate, pudiendo 

éste sustituir, en su caso, al candidato; 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 311, de la Ley Electoral, una vez 

acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral 

deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 

administrativa, entre otras, las siguientes:  

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, 

en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;  

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;  

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor;  

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución;  

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y  

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

a) Calificación de la falta. 

Gravedad de la responsabilidad: Se estima que la conducta es leve, atendiendo 

al bien jurídico tutelado, es decir, el principio de legalidad 

b) Individualización de la sanción. 

Respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se considera lo siguiente: 

Modo: Las irregularidades consistieron en la emisión de expresiones en las que se  

solicitó apoyo para obtener una candidatura y participar en una elección, lo cual se 

acompañó con actividades consistentes en la entrega de bienes y servicios a la 

ciudadanía. 

Tiempo: La conducta se desplegó previo al inicio del periodo de campaña. 

Lugar: La conducta se desplegó en el municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Condiciones socioeconómicas del infractor: No se tiene información respecto a 

las condiciones socioeconómicas del infractor. 

Condiciones externas y medios de ejecución: La conducta consistió en la 

emisión de publicaciones en la red social Facebook, así como en la entrega directa 

de bienes y servicios. 

Reincidencia: No se tienen registros de que el ciudadano haya incurrido en actos 

anticipados de campaña y en transgresión a lo dispuesto en el artículo 209, párrafo 

5, de la LEGIPE.  

Intencionalidad: Se considera dolosa, toda vez que el denunciado tuvo la 

intención de desplegar la conducta para efectos de lograr el apoyo ciudadano. 

Lucro o beneficio: No es posible determinar si mediante la conducta desplegada 

el candidato denunciado alcanzó algún beneficio. 

Perjuicio. No existen elementos para determinar si la conducta afectó la equidad 

de la contienda municipal en Río Bravo, Tamaulipas. 
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Por todo lo anterior, se considera que la sanción que debe imponerse es la 

consistente en amonestación pública, toda vez que atendiendo a que incurrió en 

dos infracciones, no corresponde aplicarle la sanción mínima, consistente en 

apercibimiento. 

 

Por otro lado, tampoco corresponde aplicarle la sanción consistente en multa, toda 

vez que no existen elementos objetivos que acrediten que se afectó la equidad de 

la contienda en el municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

 

Finalmente, debe señalarse que dicha sanción se considera suficiente para inhibir 

conductas similares en el futuro por parte del infractor, toda vez no existen 

antecedentes de que a dicho ciudadano se le haya sancionado previamente por 

actos anticipados de campaña y transgresión al artículo 209, párrafo 5, de la 

LEGIPE; de ahí que se estime que la sanción es suficiente y proporcional. 

 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Es existente la infracción atribuida al C. Miguel Ángel Almaraz 

Maldonado, consistente en actos anticipados de campaña; así como contravención 

a lo dispuesto en el párrafo 5, del artículo 209 de la LEGIPE, por lo que se le 

impone una sanción consistente en amonestación pública, la cual podría aumentar 

en caso de reincidencia. 

 

SEGUNDO. Inscríbase al C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado en el catálogo de 

sujetos sancionados de este Instituto. 

 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

 

Notifíquese como corresponda.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, continuemos si es tan 

amable  con el punto catorce. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

El punto catorce del Orden del día se refiere, al Proyecto de Resolución del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-167/2021, relativo la denuncia interpuesta por el Partido Político morena, en 

contra de la ciudadana Yanet Cristal Nájerá Cedillo candidata al cargo de 
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Presidenta Municipal de Nuevo Morelos, Tamaulipas, por la supuesta comisión de 

actos anticipados de campaña. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario, si es tan amable dé lectura a los 

puntos resolutivos. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente.  

Los puntos resolutivos del proyecto son los siguientes:  

 

“PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida a la ciudadana Yanet Cristal 

Nájera Cedillo, consistente en actos anticipados de campaña.  

 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución, en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.”  

 

Es cuanto Consejero Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, someto a la 

consideración de las y los integrantes del pleno el proyecto de resolución.  

Bien, señor Secretario, al no haber intervenciones si es tan amable tome la votación 

por favor por la aprobación del proyecto. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

proyecto de resolución a que se refiere el presente punto del Orden del día, 

tomándose para ello la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, por 

lo que les solicito sean tan amables de emitir su voto. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor del proyecto 

señor Secretario.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor del proyecto. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor del proyecto Secretario. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
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Doy Fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, 

respecto del Proyecto de Resolución referido en este punto del Orden del día. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

 

“RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-119/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE 

PSE-167/2021, RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, EN CONTRA DE LA C. YANETH 

CRISTAL NÁJERA CEDILLO, CANDIDATA AL CARGO DE 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS, 

POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE 

CAMPAÑA 

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, identificado 

con la clave PSE-167/2021, en el sentido de declarar inexistente la infracción  

atribuida a la C. Yaneth Cristal Nájera Cedillo, candidata al cargo de Presidenta 

Municipal de Nuevo Morelos, Tamaulipas, por la supuesta comisión de actos 

anticipados de campaña;  lo anterior, de conformidad con lo que se expone a 

continuación: 

 

GLOSARIO 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local:  Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

Ley de Medios: Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político MORENA. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

UTF: Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES. 

 

1.1.  Escrito de queja y/o denuncia. El doce de junio del año en curso, 

MORENA, presentó queja y/o denuncia en contra de la C. Yaneth Cristal Nájera 

Cedillo, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Nuevo Morelos, 

Tamaulipas, por la supuesta comisión de actos anticipados de campaña, así como 

por la supuesta omisión de reportar gastos de campaña. 

 

1.2.  Radicación. Mediante Acuerdo del trece de junio de este año, el Secretario 

Ejecutivo radicó la queja mencionada en el numeral anterior con la clave PSE-

167/2021. 

 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias 

preliminares de investigación ordenadas. 

 

1.4.  Admisión y emplazamiento. El siete de julio del año en curso, mediante el 

Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como procedimiento 

sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en el artículo 347 

de la Ley Electoral. 

 

1.5.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como 

de alegatos. El doce de julio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia a que 

se hizo referencia en el párrafo que antecede, compareciendo únicamente la parte 

denunciada. 

 

1.6.  Turno a La Comisión. El catorce de julio del presente año, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 
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2.  COMPETENCIA. 

 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la probable comisión de las infracciones previstas 

en los  artículo 301, fracción I1; y 304, fracción IV2, de la Ley Electoral, las cuales, 

de conformidad con el artículo 342, fracciones I y II3, de la ley antes citada, deben 

tramitarse por la vía del procedimiento sancionador especial. 

 

En ese sentido, al tratarse de infracciones  a la legislación electoral local, las cuales 

se atribuyen a una candidata a Presidenta Municipal en esta entidad federativa, y 

al señalarse que podrían influir en el proceso electoral en curso, la competencia en 

razón de materia, grado y territorio corresponde al Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

 

_____________________ 
1 Artículo 301.- Constituyen infracciones a la presente Ley de las personas aspirantes a precandidatas, precandidatas 

o candidatas a cargos de elección popular: I. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea 

el caso; 

2 Artículo 304.-Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades, servidores y servidoras públicas, según 

sea el caso, de los poderes locales o federales; órganos de gobierno municipales; órganos autónomos, y cualquier otro 

ente público del Estado (…) La utilización de programas sociales y de sus recursos, en el ámbito estatal o municipal, con 

la finalidad de inducir a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político, candidata o candidato; 

3 Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) I. Violen lo establecido 
en la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución Federal; III. Constituyan actos 
anticipados de precampaña o campaña. 
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Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3464 de la Ley Electoral. 

 

Al respecto, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente 

en el expediente respectivo. 

 

3.2.  Materia electoral. La queja pertenece a la materia electoral, toda vez que 

se denuncia la probable comisión de  infracciones a la Ley Electoral. 

 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció pruebas en su 

escrito de denuncia. 

 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara su ilicitud, se puede ordenar el retiro de la publicación denunciada, 

así como imponer una sanción, la cual se podría incrementar en caso de 

reincidencia.  

 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3435, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el 

numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como 

de acuerdo con lo siguiente: 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se interpuso por escrito. 

_________________ 
4 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación 
en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba 
alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable. 
 
5 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los 

partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o 
huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La 
narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se 
soliciten. 
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4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. En el escrito de denuncia se 

proporcionó domicilio para oír y recibir notificaciones, asimismo, se autorizó a 

personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan su personalidad como representante de MORENA. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se hace una narración 

de hechos que considera constitutivos de infracciones a la normativa electoral, 

adicionalmente, señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio 

se contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se presentaron diversas 

pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

 

En el escrito de queja, el denunciante señala que en la página oficial de Facebook 

de la candidata Yaneth Cristal Nájera Cedillo, se hicieron diversas publicaciones 

relacionadas con la escasez de agua que presenta el municipio, así como un sorteo 

en el cual se rifaron artículos para el hogar. 

 

Asimismo, agregó al escrito de denuncia las siguientes imágenes: 
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6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

 Niega total y categóricamente las conductas que se le pretenden atribuir. 

 Que la carga de la prueba le corresponde al denunciante. 

 Los medios que se presentan como prueba son insuficientes e ineficaces. 

 Que las pruebas técnicas de ninguna manera hacen prueba plena, son 

insuficientes para demostrar fehacientemente la infracción que se le 

pretende atribuir. 

 Invoca el principio de presunción de inocencia. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

En el escrito respectivo, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

 Imágenes agregadas al escrito de queja. 

 Unidad de almacenamiento USB. 

 Presunción legal y humana. 

 Instrumental de actuaciones. 

7.2. Pruebas ofrecidas por la denunciada. 

 

 Presunción legal y humana. 

 Instrumental de actuaciones. 

 

7.3. Pruebas recabadas por el IETAM. 

7.3.1. Actas Circunstanciadas número OE/615/2021 y OE/621/2021, emitidas por 

la Oficialía Electoral.  

 

Acta Circunstanciada número OE/615/2021. 

-------------------------------------------HECHOS:------------------------------------------------ 

--- Siendo las dieciséis horas con veintitrés minutos del día en que se actúa, constituido 

en la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme a lo 

establecido en oficio de instrucción, a verificar por medio mi ordenador, un dispositivo 

de almacenamiento del tipo USB Kingston Data Traveler de 512 MB, el cual contiene 

nueve archivos de los cuales ocho son imágenes y un archivo de video; de lo cual agrego 

impresión de pantalla a continuación:  
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--- Acto seguido, procedí a dar doble clic sobre el primer archivo contenido en el 

dispositivo de almacenamiento USB, el cual se titula “VIDEO DESCARGADO DE LA 

PAGINA EL ACONTESER DE TAMAULIPAS” y consta de un video con una duración 

de un minuto con seis segundos (01:06) el cual desahogo en los términos siguientes:  

--- Da inicio con una toma donde se capta una carretera por donde se encuentran carros 

transitando, acto seguido, de la secuencia de imágenes se advierte la presencia de un 

grupo de personas sentadas en la caja de una camioneta, así como de diversas personas 

en un lugar al aire libre; después se vuelve a captar la misma carretera y un grupo de 

motociclistas transitando en ella. En el resto de las imágenes que se reproducen en dicho 

video, se advierte la presencia de una persona de género femenino quien viste de pantalón 

de mezclilla, blusa azul y porta sombrero color blanco, quien después es captada sobre la 

caja de una camioneta de color gris en la que realiza un recorrido. Para finalizar el video, 

se observa una imagen con fondo color blanco y la leyenda “EL ACONTECER DE 

TAMAULIPAS”. Mientras el video transcurre, se escucha la voz de una persona de 

género femenino quien menciona las siguientes palabras:  

--- “Los jóvenes en acción del municipio de Nuevo Morelos tuvieron a bien efectuar un 

gallo en donde se vio la participación de la ciudadanía en apoyo a la juventud 

neomolerense, teniendo como invitada a Yaneth Nájera. Este evento estuvo bajo la 

coordinación de Clarisa Coll quien está al frente al grupo de jóvenes de acción juvenil, 

logrando la gran participación de la militancia juvenil panista, además de las familias que 

se congregaron en el Ejido Ampliación La Reforma donde dio inicio el gallo con diferente 

tipo de vehículos que recorrió algunas comunidades para llegar a la cabecera municipal y 

desfilar por las principales calles de la localidad. Fue un éxito este recorrido, culminando 

en el lienzo charro del Ejido Nuevo Morelos donde se llevó a efecto un jaripeo, 

concluyendo con un grandioso baile popular. Para El Acontecer de Tamaulipas, con 

imágenes de Juan Manuel Martínez, Elvia Salinas Alvizo.”  

--- En razón de lo anterior agrego la siguiente impresión de pantalla: 
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--- Posteriormente, al dar doble clic sobre el segundo archivo contenido en la memoria 

USB, este consta de una impresión de pantalla en donde se advierte una camioneta con 

personas en la caja, transitando en una carretera, así como el siguiente texto: “El 

Acontecer de Tamaulipas. Militancia panista participa en el gayo convocado por Jóvenes 

en Acción. Por: Elvia Salinas Alvizo. Nuevo Morelos, Tamaulipas a 30 de mayo de 2021.- 

Organización y atención se mostró en el gayo que organizaron los Jóvenes en Acción, 

logrando un gran éxito. Clarisa Coll Nájera dirigente de los Jóvenes en Acción convocó 

a la ciudadanía a participar de este grandioso “Gayo” al que se unieron cientos jóvenes y 

familias tripulando carros, motociclistas, tractores y camiones. Como invitada de honor 

fue la candidata a la presidencia municipal por el PAN Yaneth Nájera quien asistió 

dándole realce a este evento de la juventud en acción.” En razón de lo anterior agrego la 

siguiente impresión de pantalla:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

--- Acto seguido, procedí a verificar el archivo siguiente de la memoria USB, el cual 

también consta de una impresión de pantalla en donde se advierte una carretera por la 

cual van transitando motociclistas; en ella se observa también el siguiente texto: 

“Militancia panista participa en el gayo convocado por Jóvenes en Acción. Por: Elvia 

Salinas Alvizo. Nuevo Morelos, Tamaulipas a 30 de mayo de 2021.- Organización y 

atención se mostró en el gayo que organizaron los Jóvenes en Acción, logrando un gran 
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éxito. Clarisa Coll Nájera dirigente de los Jóvenes en Acción convocó a la ciudadanía a 

participar de este grandioso “Gayo” al que se unieron cientos jóvenes y familias 

tripulando carros, motocicletas, tractores  camiones. Como invitada de honor fue la 

candidata a la presidencia municipal por el PAN Yaneth Nájera quien asistió dándole 

realce a este evento de la juventud en acción.” De lo anterior agrego la siguiente impresión 

de pantalla: 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

--- Enseguida, al abrir el siguiente archivo, se despliega una impresión de pantalla en la 

que se lee el siguiente texto: “El Acontecer de Tamaulipas Militancia panista participa en 

el gayo convocado por Jóvenes en Acción. Por: Elvia Salinas Alvizo. Nuevo Morelos, 

Tamaulipas a 30 de mayo de 2021.- Organización y atención se mostró en el gayo que 

organizaron los Jóvenes en Acción, logrando un gran éxito. Clarisa Coll Nájera dirigente 

de los Jóvenes en Acción convocó a la ciudadanía a participar de este grandioso “Gayo” 

al que se unieron cientos jóvenes y familias tripulando carros, motocicletas, tractores y 

camiones. Como invitada de honor fue la candidata a la presidencia municipal por el PAN 

Yaneth Nájera quien asistió dándole realce a este evento de la juventud en acción.” 

Asimismo, se observa una imagen en donde se advierte la presencia de un grupo de 

personas sentados en la caja de una camioneta; de lo anterior agrego la siguiente 

impresión de pantalla:   
 

 

 

 

 

 

 

 

--- Asimismo, el siguiente archivo contenido en la memoria consta también de una 

impresión de pantalla la cual ya fue descrita en un punto anterior del presente documento, 
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por lo que omito volver a hacer desahogo de la misma. De lo anterior agrego impresión 

de pantalla a continuación: 
  

 

 

 

 

 

 

 

        --- Subsecuentemente, al dar clic sobre el archivo siguiente, este despliega una 

impresión de pantalla en donde se encuentra una imagen de un grupo de personas, en 

medio de ellos se advierte la presencia de una mujer de tez blanca, cabello largo, vistiendo 

de pantalón de mezclilla y blusa azul. Así como el texto siguiente: “El Acontecer de 

Tamaulipas Militancia panista participa en el gayo convocado por Jóvenes en Acción. 

Por: Elvia Salinas Alvizo. Nuevo Morelos, Tamulipas a 30 de mayo de 2021.- Organizión 

y atención se mostró en el gayo que organizaron los Jóvenes en Acción, logrando un gran 

éxito. Clarisa Coll Nájera dirigente de los Jóvenes en Acción convocó a la ciudadanía a 

participar de este grandioso “Gayo” al que se unieron cientos jóvenes y familias 

tripulando carros, motocicletas, tractores y camiones. Como invitada de honor fue la 

candidata a la presidencia municipal por el PAN Yaneth Nájera quien asistió dándole 

realce a este evento de la juventud en acción.” En virtud de lo anterior, agrego impresión 

de pantalla a continuación:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- A su vez, el siguiente archivo consta de una impresión de pantalla en donde se 

encuentra una carretera en la que van transcurriendo distintos automóviles, así como 
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también el texto que ya fue descrito en diversos puntos anteriores de la presente acta 

circunstanciada; de lo cual agrego impresión de pantalla a continuación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

--- El archivo siguiente muestra una impresión de pantalla en donde se observa una 

fotografía en la que se advierte una carretera con diversos vehículos transitando en ella; 

así como el texto que ya fue transcrito en diferentes ocasiones en diversos puntos del 

presente documento. De lo anterior agrego impresión de pantalla a continuación:  
 

 

 

 

 

 

 

 

--- Para finalizar con lo solicitado mediante oficio de instrucción, procedí a verificar el 

último archivo contenido en el dispositivo de almacenamiento USB, el cual consta de una 

impresión de pantalla misma que ya fue desahogada previamente en la presente acta 

circunstanciada, de lo cual agrego impresión de pantalla a continuación:  
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Acta Circunstanciada número OE/621/2021. 

---------------------------------------HECHOS:------------------------------------------------ 

--- Siendo las diecisiete horas con veinticinco minutos, del día en que se actúa, constituido 

en la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con 

domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la 

presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme al oficio de 

instrucción, a verificar por medio del navegador “Google Chrome” en la red social de 

Facebook las publicaciones del perfil de usuario “Me Late YN” al dar clic me remite al 

perfil de nombre “Me Late Nuevo Morelos”, tal como se muestra en la siguiente 

impresión de pantalla:  
 

 

 

 

 

 

 

--- Una vez en este perfil, procedí a buscar las publicaciones referidas, primeramente a la 

publicación de fecha 19 de marzo, en la cual se observa una fotografía de una pipa 

estacionada en una calle y dos personas de género masculino; así como el siguiente texto: 

“  La pipa que se habilitó para combatir la escasez de agua se encuentra llenando el tinaco 

de piedra para poder dar una solución rápida debido a que tubería de Comapa Nuevo 

Morelos se daño.  Agradecemos a todos su apoyo  #MelateYN  Dicha publicación tiene 

69 reacciones y ha sido compartida en 29 ocasiones, de lo cual agrego la siguiente 

impresión de pantalla como evidencia: 
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--- Acto seguido, localicé la publicación realizada con fecha 24 de marzo, la cual consta 

de un video con una duración de cuarenta y tres segundos (00:43) en donde se observa 

una pipa de agua en un lugar al aire libre en donde también se encuentran diversas 

personas del género masculino. En dicha publicación también se lee el siguiente texto: 

“En estos momentos la pipa que se habilitó para abastecer agua se encuentra combatiendo 

el incendio que se registra en Santa Cruz del Toro   Seamos conscientes evitemos estos 

daños irreparables a nuestra naturaleza  #MeLateYN”. Dicha publicación cuenta con 12 

reacciones y ha sido compartida en 04 ocasiones, de lo anterior agrego la siguiente 

impresión de pantalla:  

 

 

 

 

 

 

--- En cuanto a la publicación del día 27 de marzo, esta muestra el siguiente texto: “ LA 

ESPERANZA DE LOS AGRICULTORES    Con el paso de los días los agricultores de 

este municipio se han llenado de esperanza… con acciones como esta se nota que el 

trabajo y las ideas de un equipo están bien consolidados. Estas acciones se aplauden por 

ello invitamos a nuestra amiga #Yanis a qué presencie lo hermoso de nuestra naturaleza.    

Por eso #MeLateYN #XNuevoMorelos ” Asimismo, se observan cuatro fotografías 

tomadas hacia lo que se presume es estanque de agua en un lugar al aire libre, en donde 

también se localiza una persona de género femenino de cabello negro, vistiendo de 

pantalón de mezclilla y blusa azul. La anterior publicación cuenta con 202 reacciones, 13 

comentarios y ha sido compartida en 73 ocasiones, de lo cual agrego la siguiente 

impresión de pantalla como evidencia:  

 

 

 

 

 

 

 

 

--- En la publicación del día 31 de marzo, en ella se lee el siguiente texto: “Así quedaron 

los ganadores del sorteo ”, así como dos fotografías en las que se advierten diferentes 
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artículos sobre una mesa y una hoja de cuaderno con lista de premios. Dicha publicación 

cuenta con 25 reacciones, 03 comentarios y ha sido compartida en 10 ocasiones; de lo 

cual agrego la siguiente impresión de pantalla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Para continuar con lo solicitado, localicé la publicación realizada el 03 de abril, en 

donde se lee lo siguiente: “   Dada la sequía que azota a nuestro municipio seguimos 

contribuyendo a los que más necesitan, nuestros ganaderos, por ello se recurre a la 

distribución de pacas de punta de caña- A partir del lunes 5 de abril en un horario de 10 

a.m – 2 p.m, favor de acudir con la señorita Aracely López a la Ganadera Local de Nuevo 

Morelos 

    #NuevoMorelos  #MeLateYN ”. En ella también se encuentra publicada una fotografía 

con la leyenda “YN ME LATE” que es tomada en un lugar al aire libre en donde se 

encuentra un camión de carga con pacas de pastura en la parte trasera del mismo, así como 

de una persona de género masculino. Dicha publicación cuenta con 150 reacciones, 02 

comentarios y ha sido compartida en 55 ocasiones; de lo cual agrego la siguiente 

impresión de pantalla a continuación:  
 

 

 

 

 

 

 

--- De la publicación del día 06 de abril se observan dos fotografías tomadas a un camión 

de color rojo con blanco en el cual en la parte trasera se lee la siguiente leyenda: 

“MELAZA”; también se encuentra publicado el siguiente texto: “ Amigo ganadero  se les 

invita a acudir a la ganadera local de Nuevo Morelos, se distribuirá melaza a partir de hoy 

a las 10 am. Acude con un tanque o donde almacenarla   #MeLateYN  #xNuevoMorelos 

”. Dicha publicación cuenta con 66 reacciones y ha sido compartida en 53 ocasiones, de 

lo cual agrego la siguiente impresión de pantalla como evidencia:  
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--- En relación a la publicación con fecha 07 de mayo, esta consta de una imagen de fondo 

color azul en donde se lee lo siguiente: “JÓVENES EN ACCIÓN DE NUEVO 

MORELOS te invitan a celebrar el Día del Niño y Día de las Madres 8 de Mayo l 4:00pm 

Cancha Municipal Show en Vivo. Dinámicas. Muchas sorpresas”. Asimismo, se 

encuentra publicado el siguiente texto: “Los Jóvenes en Acción de Nuevo Morelos les 

hace la cordial invitación al Magno Evento donde festejaremos a los #Niños y las #mamás 

este sábado 8 de Mayo a las 4:00 en la Cancha Municipal de Nuevo Morelos donde 

tendremos muchas sorpresas     ¡TE ESPERAMOS!   #XNuevoMorelos ” Dicha 

publicación cuenta con 45 reacciones y ha sido compartida en 33 ocasiones, de lo cual 

agrego la siguiente impresión de pantalla:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- En la publicación del día 08 de mayo se encuentra el siguiente texto: “ ¡Gracias a las 

madres y los niños de Nuevo Morelos! Es un honor para los #JovenesEnAcción contar 

con su presencia, poder realizar estas actividades donde convivimos como sociedad y 

podemos fomentar los buenos valores 

    #MeLateNuevoMorelos #JovenesEnAccion #XNuevoMorelos”. Asimismo, se 

encuentran publicadas diversas fotografías en donde se advierten reunidas una multitud 

de personas en un inmueble techado donde se observan únicamente sillas y globos. La 

anterior publicación cuenta con 84 reacciones, 03 comentarios y ha sido compartida en 
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51 ocasiones; de lo cual agrego la siguiente impresión de pantalla como evidencia a 

continuación:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Acto seguido, en la misma página de la red social Facebook procedí a buscar el perfil 

del usuario “Info Tamaulipas”, en el cual, de acuerdo a lo solicitado en el oficio de 

instrucción, procedí a buscar las publicaciones realizadas con las fechas de 05 de abril y 

09 de mayo, no encontrando resultado de las mismas; por lo que a continuación agrego 

impresiones de pantalla de publicaciones previas y posteriores a la fecha, como evidencia:

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Posteriormente, ingresé al siguiente perfil de Facebook del usuario “Malena Ortiz”, en 

donde se observa una fotografía de perfil y de portada de una flor en color rojo. Continué 
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desplazándome hace la parte inferior para localizar la publicación solicitada con fecha 05 

de mayo, la cual describo a continuación:  

--- Dicha publicación consta de diversas fotografías tomadas en un lugar al aire libre en 

donde se muestra un estanque de agua, en una de ellas también se advierte la presencie 

de dos personas de género masculino, mientras que, en otra imagen, se muestra una 

persona de género femenino cabello cano y detrás un estanque. En ella también se lee lo 

siguiente: “Feliz y muy agradecida primero con nuestro padre celestial y con nuestra 

amiga YN xel grandioso apoyo q a dado a.ls productores de caña al haberles perforado 

para que puedan regar sus cañas xla tanta falta de lluvia. Me siento muy contenta de ver 

a mi.padre muy feliz checando el riego de su parcela”. La anterior publicación cuenta con 

72 reacciones y 15 comentarios, de lo cual agrego la siguiente impresión de pantalla:  
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--- En seguida ingresé al perfil de Facebook del usuario “Clarissa Coll Najera” misma 

que tiene como fotografía de perfil una imagen de la parte trasera de una ambulancia; 

mientras que en la fotografía de portada se aprecian dos personas de género femenino de 

tez blanca, quienes visten con uniformes con la leyenda “CRUZ ROJA MEXICANA”; 

tal como se muestra en la siguiente impresión de pantalla:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Continué desplazándome hacia la parte inferior de dicho perfil para localizar la 

publicación solicitada con fecha 29 de mayo, en la cual se lee lo siguiente: “JOVENES 

EN ACCIÓN TE INVITA y los esperan el día de Mañana 30 de Mayo, sean 

BIENVENIDOS Todos !!!             ”; asimismo, se observa una imagen en donde se 

encuentra el siguiente texto: “DOMINGO EN ACCIÓN 30-05-21” “GRAN GALLO 9:30 

AM SALIENDO DEL EJ. AMP. LA REFORMA” “CONVIVENCIA EN EL LIENZO 

CHARRO” “POSTERIORMENTE… GRAN JARIPEO” “Y POR LA NOCHE… 

GRANDIOSO BAILE” “¡TE ESPERAMOS!”. Dicha publicación cuenta con 109 

reacciones, 09 comentarios y ha sido compartida en 56 ocasiones; de lo anterior agrego 

la siguiente impresión de pantalla:  
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--- Finalmente, procedí a ingresar al perfil de Facebook del usuario “El Acontecer de 

Tamaulipas”; para dar de la publicación de fecha 31 de mayo, no encontrando la 

publicación referida en el escrito de denuncia. De lo anterior agrego las siguientes 

impresiones de pantalla de publicaciones previas y posteriores a la fecha indicada: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Actas Circunstanciadas número OE/615/2021 y OE/621/2021, emitidas por 

la Oficialía Electoral. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 
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artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

que la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Técnica.  

 

8.2.1. Consistente en las imágenes que se insertaron al escrito de queja. 

8.2.2.  Unidad de almacenamiento USB. 

 

Se considera prueba técnica en términos del artículo 24 de la Ley Medios, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley Electoral.  

 

La eficacia probatoria de dicho medio de prueba queda a juicio de este órgano, de 

acuerdo con las reglas previstas en el artículo 324 de la Ley Electoral, al 

concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones 

de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan 

entre sí. 

 

8.3. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

8.4. Instrumental de actuaciones. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

 

9.1. Se acredita que la C. Yaneth Cristal Nájera Cedillo se postuló al cargo de 

Presidenta Municipal en Nuevo Morelos, Tamaulipas.  
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Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

 

9.2. Se acredita el contenido de la unidad de almacenamiento USB. 

 

Lo anterior derivado del Acta Circunstanciada número OE/615/2021, emitida por 

la Oficialía Electoral. 

 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 

de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

323 de la citada Ley Electoral. 

   

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

9.3. Se acredita el la existencia y contenido de los perfiles denunciados de la 

red social Facebook. 

Lo anterior derivado del Acta Circunstanciada número OE/615/2021, emitida por 

la Oficialía Electoral. 

 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 

de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

que la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

10. DECISIÓN. 

 

10.1. Es inexistente la infracción  atribuida a la C. Yaneth Cristal Nájera 

Cedillo, consistente en actos anticipados de campaña. 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco normativo. 

 

Actos anticipados de campaña. 

 

De conformidad con el artículo 4, de la Ley Electoral, se entiende por actos 

anticipados de campaña, los actos de expresión que se realicen bajo cualquier 
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modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan 

llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un partido, o 

expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso 

electoral por alguna candidatura o para un partido. 

 

Asimismo, el citado dispositivo establece que se entienden por actos anticipados 

de precampaña las expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad y en 

cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso electoral 

hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, que contengan 

llamados expresos al voto en contra o a favor de una precandidatura. 

 

Por su parte, el artículo 301, fracción I, de la citada Ley Electoral, señala que 

constituyen infracciones a la presente Ley de las personas aspirantes a 

precandidatas, precandidatos o candidatas a cargos de elección popular: I. La 

realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso. 

 

Sala Superior. 

En las resoluciones SUP-RAP-15/2009 y acumuladas, y SUP-RAP-191/2010, 

SUP-REP-573/2015, SUP-REP-1/2016, SUP-REP-190/2016 y SUP-REP-

88/2017, se determinó que para que se configure la infracción consistente en actos 

anticipados de campaña, deben coexistir los siguientes elementos:  

 

Un elemento personal. Cuando se realicen por los partidos, sus militantes, 

aspirantes, o precandidatos, y en el contexto del mensaje se adviertan elementos 

que hagan plenamente identificable al sujeto(s) de que se trate. 

 

Un elemento temporal. Respecto del periodo en el cual ocurren los actos, es decir, 

que los mismos tengan verificativo antes del inicio formal de las campañas. 

 

Un elemento subjetivo. Que corresponde a que una persona realice actos o 

cualquier tipo de expresión que revele la intención de llamar a votar o pedir apoyo 

a favor o en contra de cualquier persona o partido, para contender en un 

procedimiento interno, proceso electoral; o bien, que de dichas expresiones se 

advierta la finalidad de promover u obtener la postulación a una precandidatura, 

candidatura para un cargo de elección popular. 

 

En la Jurisprudencia 4/20186, emitida bajo el rubro  

“ACTOS   ANTICIPADOS  DE  PRECAMPAÑA  O  CAMPAÑA.  PARA  
_______________ 
6 Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2018&tpoBusqueda=S&sWord=ANTICIPADOS 
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ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL 

MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU 

FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y SIMILARES)”, la Sala Superior llega a las siguientes conclusiones: 

 

 Que el elemento subjetivo de los actos anticipados de precampaña y 

campaña se actualiza, en principio, solo a partir de manifestaciones 

explícitas o inequívocas respecto a su finalidad electoral, esto es, que se 

llame a votar a favor o en contra de una candidatura o partido político, se 

publicite una plataforma electoral o se posicione a alguien con el fin de 

obtener una candidatura.  

 Que para determinar lo anterior, la autoridad electoral debe verificar: 1. Si 

el contenido analizado incluye alguna palabra o expresión que, de forma 

objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo hacia 

una opción electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas 

manifestaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que, 

valoradas en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda. 

 Lo anterior permite, de manera más objetiva, llegar a conclusiones sobre la 

intencionalidad y finalidad de un mensaje, así como generar mayor certeza 

y predictibilidad respecto a qué tipo de actos configuran una irregularidad 

en materia de actos anticipados de precampaña y campaña, acotando, a su 

vez, la discrecionalidad de las decisiones de la autoridad y maximizando el 

debate público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción al discurso 

político y a la estrategia electoral de los partidos políticos y de quienes 

aspiran u ostentan una candidatura. 

 

10.1.1.2. Caso concreto. 

 

En el presente caso se denuncia la supuesta comisión de actos anticipados de 

campaña, así como la supuesta realización de gastos de campaña excesivos. 

 

Respecto a la supuesta realización de gastos de campaña, es de señalarse que este 

Instituto local no es autoridad competente para instaurar el Procedimiento 

Sancionador en Materia de Fiscalización, toda vez que es el INE la autoridad para 

conocer de dicho procedimiento.  

 

En efecto, de conformidad con el artículo 5, párrafo 2 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la UTF es el órgano 

responsable de tramitar y sustanciar los procedimientos para formular los 
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Proyectos de Resolución que presente a la Comisión de Fiscalización del INE y, 

en su caso, proponer las sanciones correspondientes. 

 

Lo anterior, es conforme con lo previsto en el artículo 67 de la Ley Electoral.  

 

El artículo invocado en el párrafo que antecede, señala que este Instituto ejercerá 

la facultad de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, únicamente 

cuando esta atribución le sea delegada por el INE, en términos del último párrafo 

del apartado B de la fracción V del Artículo 41 Constitución Federal y, en su caso, 

se sujetará a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás 

disposiciones que para tal efecto determine el Consejo General del INE.  

 

La Jurisprudencia 25/2015, de la Sala Superior, señala que el método para 

establecer la competencia de las autoridades electorales locales para conocer de un 

procedimiento sancionador, es el siguiente: 

 

Debe analizarse si la irregularidad denunciada: 

 

i) se encuentra prevista como infracción en la normativa electoral local;  

ii) impacta solo en la elección local, de manera que no se encuentra relacionada 

con los comicios federales;  

iii) está acotada al territorio de una entidad federativa, y  

iv) no se trata de una conducta ilícita cuya denuncia corresponda conocer a la 

autoridad nacional electoral y a la Sala Especializada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

En el presente caso, se advierte que las normas presuntamente trasgredidas no 

corresponden a la legislación local. 

 

En sentido contrario, se denuncian infracciones a lo previsto en el Reglamento de 

Fiscalización del INE, por lo que se llega a la conclusión de que la competencia en 

cuanto a las conductas de referencia,  se surte en favor del INE, por ser el órgano 

competente para conocer respecto de infracciones a la normativa electoral en 

materia de Fiscalización, de conformidad con el artículo 32, inciso a), fracción VI 

de la LEGIPE, toda vez, de que se trata de la fiscalización de los ingresos y egresos 

de los partidos políticos y candidatos. 

 

En virtud de lo anterior, se advierte que atendiendo a las normas supuestamente 

transgredidas, la competencia corresponde a la UTF. 
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Ahora bien, es un hecho notorio para este Instituto que en los expediente PSE-

82/2021 y su acumulado PSE-108/2021, se emitió un Acuerdo mediante el cual se 

declaró la competencia en favor de la referida UTF, toda vez que se denunciaron 

supuesta infracciones en materia de fiscalización. 

 

Derivado de lo anterior, la Unidad Técnica en referencia señaló mediante oficio 

INE/UTF/DRN/28685/2021, que es una condición necesaria, para efectos de que 

se surta la competencia en su favor, que se califique la propaganda denunciada y a 

quién causó beneficio, lo cual se determinará en el procedimiento sancionador que 

se instaure con dicha finalidad y que este cause ejecutoria. 

 

En ese sentido, lo procedente es analizar la infracción consistente en actos 

anticipados de campaña y solo en caso de acreditarse la infracción denunciada, se 

daría vista a la UTF. 

 

Ahora bien, para efectos de determinar si se acredita la infracción consistente en 

actos anticipados de campaña, conforme al marco normativo, deben coexistir los 

siguientes elementos:  

 

Un elemento personal. Cuando se realicen por los partidos, sus militantes, 

aspirantes, o precandidatos, y en el contexto del mensaje se adviertan elementos 

que hagan plenamente identificable al sujeto(s) de que se trate. 

 

Un elemento temporal. Respecto del periodo en el cual ocurren los actos, es decir, 

que los mismos tengan verificativo antes del inicio formal de las campañas. 

 

Un elemento subjetivo. Que corresponde a que una persona realice actos o 

cualquier tipo de expresión que revele la intención de llamar a votar o pedir apoyo 

a favor o en contra de cualquier persona o partido, para contender en un 

procedimiento interno, proceso electoral; o bien, que de dichas expresiones se 

advierta la finalidad de promover u obtener la postulación a una precandidatura, 

candidatura para un cargo de elección popular. 
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Publicaciones Imagen. Observaciones. 

--- “Los jóvenes en acción del 

municipio de Nuevo Morelos 

tuvieron a bien efectuar un gallo 

en donde se vio la participación 

de la ciudadanía en apoyo a la 

juventud neomolerense, 

teniendo como invitada a 

Yaneth Nájera. Este evento 

estuvo bajo la coordinación de 

Clarisa Coll quien está al frente 

al grupo de jóvenes de acción 

juvenil, logrando la gran 

participación de la militancia 

juvenil panista, además de las 

familias que se congregaron en 

el Ejido Ampliación La Reforma 

donde dio inicio el gallo con 

diferente tipo de vehículos que 

recorrió algunas comunidades 

para llegar a la cabecera 

municipal y desfilar por las 

principales calles de la 

localidad. Fue un éxito este 

recorrido, culminando en el 

lienzo charro del Ejido Nuevo 

Morelos donde se llevó a efecto 

un jaripeo, concluyendo con un 

grandioso baile popular. Para El 

Acontecer de Tamaulipas, con 

imágenes de Juan Manuel 

Martínez, Elvia Salinas Alvizo.” 

 

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no 

únicamente se refiera a la 

denunciada como invitada 

de honor. 

 

 

No se acredita el 

elemento temporal, 

puesto que no se advierte 

la fecha de los hechos 

denunciados. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. 
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: “El Acontecer de Tamaulipas. 

Militancia panista participa en el 

gayo convocado por Jóvenes en 

Acción. Por: Elvia Salinas 

Alvizo. Nuevo Morelos, 

Tamaulipas a 30 de mayo de 

2021.- Organización y atención 

se mostró en el gayo que 

organizaron los Jóvenes en 

Acción, logrando un gran éxito. 

Clarisa Coll Nájera dirigente de 

los Jóvenes en Acción convocó 

a la ciudadanía a participar de 

este grandioso “Gayo” al que se 

unieron cientos jóvenes y 

familias tripulando carros, 

motociclistas, tractores y 

camiones. Como invitada de 

honor fue la candidata a la 

presidencia municipal por el 

PAN Yaneth Nájera quien asistió 

dándole realce a este evento de 

la juventud en acción.” 

 

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no 

únicamente se refiera a la 

denunciada como invitada 

de honor. 

 

 

No se acredita el 

elemento temporal, 

puesto que la fecha 

corresponde al periodo de 

campaña. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. 

“Militancia panista participa en 

el gayo convocado por Jóvenes 

en Acción. Por: Elvia Salinas 

Alvizo. Nuevo Morelos, 

Tamaulipas a 30 de mayo de 

2021.- Organización y atención 

se mostró en el gayo que 

organizaron los Jóvenes en 

Acción, logrando un gran éxito. 

Clarisa Coll Nájera dirigente de 

los Jóvenes en Acción convocó 

a la ciudadanía a participar de 

este grandioso “Gayo” al que se 

unieron cientos jóvenes y 

familias tripulando carros, 

motocicletas, tractores  

camiones. Como invitada de 

honor fue la candidata a la 

presidencia municipal por el 

PAN Yaneth Nájera quien asistió 

dándole realce a este evento de 

la juventud en acción.” 

 

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no 

únicamente se refiera a la 

denunciada como invitada 

de honor. 

 

 

No se acredita el 

elemento temporal, 

puesto que la fecha 

corresponde al periodo de 

campaña. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. PARA C
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“El Acontecer de Tamaulipas 

Militancia panista participa en el 

gayo convocado por Jóvenes en 

Acción. Por: Elvia Salinas 

Alvizo. Nuevo Morelos, 

Tamaulipas a 30 de mayo de 

2021.- Organización y atención 

se mostró en el gayo que 

organizaron los Jóvenes en 

Acción, logrando un gran éxito. 

Clarisa Coll Nájera dirigente de 

los Jóvenes en Acción convocó 

a la ciudadanía a participar de 

este grandioso “Gayo” al que se 

unieron cientos jóvenes y 

familias tripulando carros, 

motocicletas, tractores y 

camiones. Como invitada de 

honor fue la candidata a la 

presidencia municipal por el 

PAN Yaneth Nájera quien asistió 

dándole realce a este evento de 

la juventud en acción.” 

 

Se acredita el elemento 

personal, puesto que 

observa la imagen de la 

denunciada. 

 

 

No se acredita el 

elemento temporal, 

puesto que la fecha 

corresponde al periodo de 

campaña. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. 

“El Acontecer de Tamaulipas 

Militancia panista participa en el 

gayo convocado por Jóvenes en 

Acción. Por: Elvia Salinas 

Alvizo. Nuevo Morelos, 

Tamulipas a 30 de mayo de 

2021.- Organizión y atención se 

mostró en el gayo que 

organizaron los Jóvenes en 

Acción, logrando un gran éxito. 

Clarisa Coll Nájera dirigente de 

los Jóvenes en Acción convocó 

a la ciudadanía a participar de 

este grandioso “Gayo” al que se 

unieron cientos jóvenes y 

familias tripulando carros, 

motocicletas, tractores y 

camiones. Como invitada de 

honor fue la candidata a la 

presidencia municipal por el 

PAN Yaneth Nájera quien asistió 

 

 

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no 

únicamente se refiere a la 

denunciada como invitada 

de honor. 

 

 

No se acredita el 

elemento temporal, 

puesto que la fecha 

corresponde al periodo de 

campaña. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. PARA C
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dándole realce a este evento de 

la juventud en acción.” 

 

 

 

Publicación. Imagen Observaciones. 

 

“Me Late YN” 

“Me Late Nuevo Morelos” 

 

19 de marzo. 

“ La pipa que se habilitó 

para combatir la escasez de 

agua se encuentra llenando el 

tinaco de piedra para poder dar 

una solución rápida debido a 

que tubería de Comapa Nuevo 

Morelos se daño.  

Agradecemos a todos su apoyo

 #MelateYN   

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no observa la 

imagen ni el nombre de la 

denunciada. 

 

 

Se acredita el elemento 

temporal puesto que las 

publicaciones son previas 

al inicio de campaña.. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. PARA C
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24 de marzo 

“En estos momentos la pipa que 

se habilitó para abastecer agua 

se encuentra combatiendo el 

incendio que se registra en 

Santa Cruz del Toro  

Seamos conscientes evitemos 

estos daños irreparables a 

nuestra naturaleza  

#MeLateYN”. 

 

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no observa la 

imagen ni el nombre de la 

denunciada. 

 

 

Se acredita el elemento 

temporal puesto que las 

publicaciones son previas 

al inicio de campaña. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. 

27 de marzo 

“ LA ESPERANZA DE LOS 

AGRICULTORES  Con 

el paso de los días los 

agricultores de este municipio 

se han llenado de esperanza… 

con acciones como esta se nota 

que el trabajo y las ideas de un 

equipo están bien 

consolidados. Estas acciones 

se aplauden por ello invitamos a 

nuestra amiga #Yanis a qué 

presencie lo hermoso de 

nuestra naturaleza.  Por 

eso #MeLateYN 

#XNuevoMorelos ” 

  

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no observa la 

imagen ni el nombre de la 

denunciada. En ese 

sentido, aparece una 

persona pero no se puede 

identificar plenamente. 

 

 

Se acredita el elemento 

temporal puesto que las 

publicaciones son previas 

al inicio de campaña. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. 
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31 de marzo. 

“Así quedaron los ganadores 

del sorteo 

 

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no observa la 

imagen ni el nombre de la 

denunciada. 

 

 

Se acredita el elemento 

temporal puesto que las 

publicaciones son previas 

al inicio de campaña. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. 

03 de abril. 

“ Dada la sequía que 

azota a nuestro municipio 

seguimos contribuyendo a los 

que más necesitan, nuestros 

ganaderos, por ello se recurre a 

la distribución de pacas de 

punta de caña- A partir del lunes 

5 de abril en un horario de 10 

a.m – 2 p.m, favor de acudir con 

la señorita Aracely López a la 

Ganadera Local de Nuevo 

Morelos 

 #NuevoMorelos  

#MeLateYN ”. 
 

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no observa la 

imagen ni el nombre de la 

denunciada. 

 

 

Se acredita el elemento 

temporal puesto que las 

publicaciones son previas 

al inicio de campaña.. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. 

06 de abril 

“ Amigo ganadero se 

les invita a acudir a la ganadera 

local de Nuevo Morelos, se 

distribuirá melaza a partir de 

hoy a las 10 am. Acude con un 

tanque o donde almacenarla

 #MeLateYN  

#xNuevoMorelos ”. 

 

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no observa la 

imagen ni el nombre de la 

denunciada. 

 

 

Se acredita el elemento 

temporal puesto que las 

publicaciones son previas 

al inicio de campaña.. 
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No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. 

07 de mayo 

“JÓVENES EN ACCIÓN DE 

NUEVO MORELOS te invitan a 

celebrar el Día del Niño y Día de 

las Madres 8 de Mayo l 4:00pm 

Cancha Municipal Show en 

Vivo. Dinámicas. Muchas 

sorpresas”. 

“Los Jóvenes en Acción de 

Nuevo Morelos les hace la 

cordial invitación al Magno 

Evento donde festejaremos a 

los #Niños y las #mamás este 

sábado 8 de Mayo a las 4:00 en 

la Cancha Municipal de Nuevo 

Morelos donde tendremos 

muchas sorpresas  

¡TE ESPERAMOS!  

#XNuevoMorelos ” 

 

 

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no observa la 

imagen ni el nombre de la 

denunciada. 

 

 

No se acredita el 

elemento temporal puesto 

que las publicaciones 

corresponden a la etapa 

de campaña. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. 

08 de mayo 

“ ¡Gracias a las madres y los 

niños de Nuevo Morelos! Es 

un honor para los 

#JovenesEnAcción contar con 

su presencia, poder realizar 

estas actividades donde 

convivimos como sociedad y 

podemos fomentar los buenos 

valores 

 

#MeLateNuevoMorelos 

#JovenesEnAccion 

#XNuevoMorelos”. 
 

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no observa la 

imagen ni el nombre de la 

denunciada. 

 

 

No se acredita el 

elemento temporal puesto 

que las publicaciones 

corresponden a la etapa 

de campaña. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. PARA C
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“Malena Ortiz” 

05 de mayo 

“Feliz y muy agradecida primero 

con nuestro padre celestial y 

con nuestra amiga YN xel 

grandioso apoyo q a dado a.ls 

productores de caña al haberles 

perforado para que puedan 

regar sus cañas xla tanta falta 

de lluvia. Me siento muy 

contenta de ver a mi.padre muy 

feliz checando el riego de su 

parcela”.  

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no observa la 

imagen ni el nombre de la 

denunciada. 

 

 

No se acredita el 

elemento temporal puesto 

que las publicaciones 

corresponden a la etapa 

de campaña. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. 

“Clarissa Coll Najera” 

29 de mayo 

“JOVENES EN ACCIÓN TE 

INVITA y los esperan el día de 

Mañana 30 de Mayo, sean 

BIENVENIDOS Todos !!! 

” 

“DOMINGO EN ACCIÓN 30-05-

21” “GRAN GALLO 9:30 AM 

SALIENDO DEL EJ. AMP. LA 

REFORMA” “CONVIVENCIA EN 

EL LIENZO CHARRO” 

“POSTERIORMENTE… GRAN 

JARIPEO” “Y POR LA NOCHE… 

GRANDIOSO BAILE” “¡TE 

ESPERAMOS!”. 

 

No se acredita el 

elemento personal, 

puesto que no observa la 

imagen ni el nombre de la 

denunciada. 

 

 

No se acredita el 

elemento temporal puesto 

que las publicaciones 

corresponden a la etapa 

de campaña. 

 

No se hacen llamados 

expresos al voto ni se 

emiten expresiones 

equivalentes. 

 

Como se puede advertir de las publicaciones denunciadas, en ninguno de los casos 

se acreditan simultáneamente los tres elementos requeridos para tener por 

actualizada la infracción consistente en actos anticipados de campaña. 

 

Esto es así, en razón de que se denunciaron publicaciones en las que no se acredita 

el elemento personal, puesto que no advierte el nombre, la imagen o cualquier otro 

símbolo que haga plenamente identificable a la persona denunciada. 
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En cuanto al elemento temporal, tal como se precisó en cada una de las 

publicaciones, se denuncian diversas que fueron emitidas en el periodo de 

campaña, de modo que no son constitutivas de la infracción denunciada. 

 

Con independencia de lo anterior, se observa que las publicaciones emitidas 

previas al inicio del periodo de campaña, no contienen expresiones mediante las 

cuales se solicite el voto en favor o en contra de algún partido político, se promueva 

a algún candidato, se presente alguna plataforma electoral o se haga alusión a algún 

proceso electoral ya sea interno o constitucional. 

 

De igual forma, no se observan expresiones que pudiera tener un significado 

equivalente al llamamiento al voto en favor o en contra de alguna opción política, 

sino que se da cuenta de actividades de un grupo de jóvenes.  

 

En consecuencia, se estima que no se configura el elemento subjetivo. 

 

Por lo que hace a las publicaciones emitidas dentro del proceso electoral, se 

consideran lícitas puesto que es un derecho de las candidatas realizar actos de 

campaña. 

 

En virtud de lo anterior, se concluye que no se actualiza la infracción consistente 

en actos anticipados de campaña. 

 

Por lo tanto, no se identifica propaganda susceptible de ser contabilizada, y en 

consecuencia, no es procedente dar vista a la UTF. 

 

Por lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Es inexistente la infracción atribuida a la C. Yaneth Cristal Nájera 

Cedillo, consistente en actos anticipados de campaña. 

 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

 

Notifíquese como corresponda.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, continuemos con la sesión 

por favor. 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente. Le informo 

que han sido agotados los puntos enlistados en el Orden del día de la presente 

sesión Extraordinaria. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario.  

Muy buenas tardes a todas y a todos, habiéndose concluido la totalidad de los 

asuntos incluidos en el Orden del día de la presente Sesión Extraordinaria número 

52, siendo las dieciocho horas de la tarde con trece minutos del día veintiuno de 

julio de dos mil veintiuno declaro válidos los acuerdos y resoluciones aquí 

aprobadas.  

Agradezco a todas y a todos ustedes su asistencia, que tengan muy buena tarde 

gracias. 

 

 
ASÍ LA APROBARON CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 70, ORDINARIA, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 2021, 
LIC. JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE, LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ Y 
MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL 
PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. 
JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.-------------------------------------------- 
                
 
 
 
 
 
               LIC. JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE                                         ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
                       CONSEJERO PRESIDENTE                                                            SECRETARIO EJECUTIVO 
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